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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

LEY reglamentaria de la Fracoión V del Artículo 76 de 
la l:onstituciún Generai de la República. 

Al margen un seIlo con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

JOS E LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido diri•
girme el siguknte 

DECRETO. 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

LEY REGLAMENTARIA DE LA FRACCION V DEL 
ARTICULO 76 DE LA CONSTITUCION GENERAL 

DE LA REPUBLICA 

ARTICULO IO.-Corresponde exclusivamente a la 
Cámara de Senadores determinar que se ha configu. 
rado la desaparición de los poderes Legislativo, Eje~ 
cutivo y Judicial de un Estado y hacer la declar~to­
ria de que debe nombrarse un gobernador provlSIo•
nal. 

ARTICULO 20.-Se configura la desapanciOn, oe 
los poderes de un E'stado únicamente en los casos de 
que los titulares de los poderes constitucionales; 

f.-Quebrantaren los principios d~l régimen fede•
ral. 

n.-Abandonaren el ejercICIO de sus funciones, a 
no ser que medie causa de fuerza mayor. 

III.--Estuvieren imposihilitados físicamente para 
el ejercicio de las funciones inherentes a sus cargos 
o con motivo de situaciones o conflictos causados o 
propiciados por ellos mismos, gue ~fecten la vida. d~l 
Estado, impidiendo la plena vIgencla del orden Jun. 
dico. 

IV.-Prorros:raren su permanencia en sus cargos 
~lE'spués de fenecido el período nara el Que fueron elt;c•
tos o nomhr<ldos v no se huhieran celebrado elecclO. 
~ para elegir a lu.s nuevus titulares. 

V.-Promovieren o adaptaren forma de gobierno 
o base de organización política distintas de las fija. 
das en los artículos 40 y 115 de la Constitución Gene•
ral de la República. 

ARTICULO 30.-La petición para que el Senado 
conozca de las causas a que se refiere el artículo ano 
terior, podrá ser formulada por senadores. diputados 
federales o por ciudadanos de la entidad. Recibida la 
petición, si el Senado la estima procedente, la turnará 
a la Comisión correspondiente para que formule dic. 
tamen. La resolución, en su caso, se producirá dentro 
':le los cinco días siguientes al recibo de la petición. 

ARTICULO 40.-En los recesos del Congreso de la 
Unión la Comisión Permanente convocará a sesiones 
extraordinarias a fin de que el Senado se reúna den. 
tro de los tres días siguientes para conocer de las pe•
ticiones a qUe se refiere el artículo anterior. El acuer· 
do para convocar a sesiones extraordinarias deberá 
ser aprobado por el voto de las dos terceras partes do 
los individuos presentes de la Comisión Permanente. 

ARTICULO So.-Si el Senado determina que han 
desaparecido los poderes constitucionales procederá a 
formular la declaratoria de qUe se está en el caso de 
nombrar gobernador provisional; para este efecto so. 
licitará del Presidente de la República la presenta•
ción de una terna para que, de entre las personas que 
la compongan, se haga el nombramiento respectivo. La 
presentación de la terna se hará dentro de los tres 
días siguientes a la solicitud del Senado. 

ARTICULO 60.-Si transcurrido el plazo señalado 
en el artículo que precede, el E¡ecutivo no envía la 
terna para el nombramiento de gobernador provisio•
nal, el Senado hará la designación de entre ]a terna 
que su Directiva someta a su consideración. 

ARTICULO 70.-Corresponde a la Comisi6n Per•
manente hacer la designación de gobernador provisio•
nal cuando habiendo declarado el Senado la desapari.. 
ción de poderes, el Congreso de la Uni6n se encuentro 
en receso, sin que se haya nombrado gobernador pro•
visional de la terna que proponga el Presic;lente de la 
República. 

Cuando durante el receso, exista falta absoluta d~ 
~obernadorprovisional se procederá de acuerdo CC,J 
la parte final del artículo 50., correspondiendo tam. 
bién a ]a Comisión Permanente hacer la desi¡nacióD. 
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ARTICULO SO.-En ningún caso se podrá nombrar 
al gobernador provisional de entre las personas que 
formaron parte de los poderes desaparecidos en el 
momento de la declaratoria. 

ARTICULO 90.-Unicamente podrá' ser desicrnado 
como gobernador provisional quien reúna los requisi•
tus que e,stablecen el artículo 115, fracción IU inciso 
b!, ~o. parrai\l de. la Constitución General de' la Rt:•
publlca y la Constitución dt!l E'Stado de que se Lrate. 

ARTICULO 10.-El gobernador provisional nomo 
brado protestará ante el Senado o la Comisión Per•
manente, en su caso. 

ARTICULO H.-El gObernador provisional debe· 
rá: 

l.-Convocar conforme a la Constitución del Esta.. 
00, dentro de los tres meses siguientes a la asunción 
,!el cargo, a elec<;lOnes de gobernador y a integrantes del 
Congreso o leglslatura estatal, mismas que deberán 
etectuarse dentro de los seis meses siguientes a la fe· 
cha de la convocatoria. 

n.-Hacer designación provisional de los Magistra•
dos del :rribunal Superior de Justicia, quienes podrán 
.ser .conflrmados cuando tomen posesión de su cargo 
los ll1tegrantes del Congreso o legislatura estatal, elec· 
tos d.~ acuerd~ a la cOllvocatoria a que se refiere la 
fracclOn antenor. 

. ART~C:ULO I2.-El g~bernador provisional no po•
dra partlClpar como candIdato a gobernador en las elec•
ClOnes que se verifiquen en virtud de la convocatoria 
qUe al efecto expida. 

~~TICU~O B.-En el caso de que el gobernador 
provlslOnal mcumpla cualquiera de las previsiones de 
la presente. ley, su designación se. revocará por el Se· 
nado, haclendose nuevo nombrarmcnto. 

ARTICULO 14.-Cuando la desaparición de po•
deres sea declarada dentro de los seis meses anterio_ 
res a la celebración de las elecciones ordinarias de 
gobernador constitucional, o exista gobernador elec•
to, t;l gobernador provisional concluirá el período res•
pectIVO. 

En este mismo caso, el gobernador provisional 
convocará a la elección constitucional ordinaria res•
pectiva para la integración del Congreso o legislatura 
estatal, a menos que ya hubiere convocatoria a elec•
ciones o existieren diputados electos. 

. ARTICULO IS.-Mientras se designa a los nuevos 
~ntegrantes del poder judicial, los secretarios de los 
Juzgados resolverán sobre los términos a que se re· 
fieren los artículos 19 y iD, fracciones 1 y III de la 
Constitución General de la República. ' 

TRANSITORIO 

UNICO.-Eosta ley entrará en vigor el ma !le su 
publicación en el "Diario Oficial" de la Federación, 

México, D. F., a 27 de diciembre de 1978.-Antonio 
Ocampo Ramírez, S. P.-Antonio Riva Palacio López, 
D. P.-Joaquín E. Repetto Ocampo, S. S.-Abelardo 
Carrillo Zavala, D. S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Esta. 
dos Unidos Mexicanos y para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto en la residen•
cia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, 
Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de di· 
ciembre de mil novecientos setenta y ocho.-José López 
Portillo.-Rúbrica.-El Secretario de Gobernación, JesÚll 
Reyes Herole$.-Rúbrica. 

us aq 

DECRETO por el que se reforma y adiciona la Ley Or•
gánica del Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la R~ 
pública. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos. a ílUS habitantes, 
sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido di•
rigirm; el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY ORGANICA DEL 
PODER JUDIC[AL DE LA FEDERACION 

ARTICULO UNICO.-Se reforman y adicionan los 
artículos 40, 41, 42, 43, 45, 72. 72 bÍs y 73 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en los 
términos que adelante Se expresan: 

flArt. 40. En el Distrito Federal habrá trece Juzgados 
de Distrito: seis en materia penal, cinco en materia 
administrativa y dos en materia civil; y en el Estado 
Je Jalisco sei,s Juzgados de Distrito: dos en materia 
penal; dos en materia administrativa y dos en materia 
.:.:i\'il. 

" 
flArt. 41.-Los jueces de Distrito en materia penal 

en el Distrito Federal y en el Estado de Jalisco. conl>•
cerán: 

1 a IV ...••.•••... " 

flArt. 42. Los jueces de Distrito en materia adminis· 
trativa ~n el Distrito Federal ~ en el Estado de Jalisco, 
conoceran: 

1 a V ............ -

"Art. 43. Los jueces de Distrito en materia civil en 
el Distrito Federal y en el Estado de Jalisco. conocerán: 

1 a VIII .....•.•.... 

"Art. 45. Fuera del Distrito Federal v del Estado 
de Jalisco, Jos jueces de Distrito conocerán de todos los 
asuntos a que aluden los artículos del 41 al 43 de esta 
ley". 

" Art. 72 .,. ••.•• .-. ..... 

1 ." .• , ...... " .. 

Trece Juzgados de mstrito en el D1strito Federal 
con residencia en la ciuaad de Méx.ko; 

11 ••.•••••••.• 

III 

Seis Juzgados de Distrito en el Esiado de Jalisco, 
con residencia en Guadalajara; 
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IV 
v ._,. "." ..... " ... 1 ~ 

Juzgado Tercero de Distrito en el Bstaao QC .oaJa 
California, con residencia en Mexicali; 

VI 
VII 
Juzgados Primero y Segundo de Distrito en el Es· 

tado de Yucatán, con residencia en Mérida; 

VIII a IX ...... 

"Art. 72 bis ..... 

1 ....... Oo ... 

Treee Juzgados de Distrito en el Distrito Federal, 
con residencia- en la ciudad de México; 

11 """ ••• """"" .. 
III ........... . 

Seis Juzgados de Distrito en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Guadalajara; 

IV 
V ............ .. 

' ... " .... " .. " " .. """. 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Saja 
California con residencia en Mexicali; 

Vl a IX ..... . 

X ........... . 

.hll"adn~ Primero v ~e91'n-1n rlco f\;,tr:j{) en el Esta•
en .. de Yncalan. con resídencü¡ en Mérida: 

XI a XII ...... " 

"Art. 73 
1 """" •••. " •.• 

11. Los Juzgados de Distrito en los Estados d. 
Aguascalientes, Baja Cal~fornia Su~, Camp,e~he, C,?bma. 
Guanajuato Guerrero, HIdalgo, Ja11soo, Mexlco, MIChoa' 
cán Morel~s, Nuevo León, Puebla, Querétaro, Quintana Roo San Luis Potosí, 8inaloa, Tabasco, Tlaxcala, Yuca· 
tán y Zacatecas ejercerán jurisdicción. respectivamente. 
en el territorio de cada uno de los mismos Estados; 

111 a )(1)( ••••••••• 

)(X. Los Juzgados Primero y Segundo de Distrito 
en el Estado de Baja California, residentes en '[ijuana, 
ejercerán jurisdicción en el territorio del Estado, ex,. 
cepto en el Municipio de Mexicali. 

XXI. El Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
de Baja California, con residencia en Mexicali. ejercerá 
jurisdicción en el municipio del mismo nombre de ese 
Estado". 

fRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-EJ presente Decreto entra•
rá en vigor al día siguiente de su publicación en el 
"Diario Oficial" de la Federaciór> 

ARTICULO SEGL!~DO.-El Juzzado ()uinto de VIS•
trito en Materi,1 Administrativa en" t'1 Distrito Federa! 
inicianí sus i<ll~01'L'S el primero de enero de 1979, con 
t,,::jos los expedientes ele! Juzgado Supernumerario al 
que sustituye. 

ARTICULO TERCERO.-La Su;m::n!<l Corte de Jus•
ticia de la Nación lijará oportunamente la fecha de 
instalación de los demas Juzgados de Distrito de nueva 
'Creación. 

ARTICULO CUARTO.-Los r1slmt().~ qUe con mOllVo 
de estas reformas \" acliciones deban pasar de un juz•
gado a otro. seguirán tramitándose y decidiéndose en 
el que radiql1cll, hw;la la inslalación de lo,", nuevos juz,. 
gados, . 

ARTICULO OLTINTO.-Una \'I"Z instalados los nue•
vos JU7.gados de Dísl rito. los ahora existentes harán las 
remisiones de los élsllntos que correspondan. confonne 
a las presentes reforma~, a las disposiciones sobre com•
pt'tel1cia establecidas en esta ley y segúll las reglas q~ 
dicte la Sunrema Corte. 

ARTICULO SEXTO.-St' faculta a la ~uprema lA)!"' 
te de Jllsticia de la Nación" para dictar las medidas 
necesarias para la efectividad V cumplimiento de las 
pl'e'icmes reformas y adiciones' 

Mt'xico, D. F .. a 28 de dicit>mbre d" 1978.-¡\ntonfo 
flcampo Ramín~z, S. P.--Allhmifl Riva Palacio López, 
D. P.--Joaquín E. Rendto Hnmwo, S. S.- Pedro Avila 
T'Iel11ál~de'l:, D. S ... -Rúbri('.a~" . 

En cnmpli11lit'1I10 ,;1(, lo d¡spuesfo nor la fracciOn 1 
del arlículo ¡';9 de la COllsti{uciún Política de los Es•
lados Unidos Mexicanos y para su debida publicación 
y observancia. expido el presente Decreto en la resi· 
dencia del Poder Ejec11tivo Federal, en la ciudad de 
México, Distrito Federal, a los veintiocho días del me" 
dI" diciemhre de mil noveciento'i setenta V ocl1o.-Josi 
l,lloez PCl·tillo.--RLÍbl'ica-~··Fl S;'cretario 'de Goberna•
ción, Jesús Reyes Heroles.-·Rúbrü;u. 
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DECRETO por el que se reforma la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de 

En la Contaduría Mayor de Hacienda: el Contador ~ 
el Subcontador Mayor, los Directores y Subdirectores, 
los Jefes de Departamento, los Auditores, los Asesores 
y los Secretarios Particulares de los funcionarios men-
cionados. . 

IV.-............................................. "'" 

los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, V.-................... _ .......................... .. 
sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido di· TRANSITORIO 
rigirme el sü!uiente 

UNICO.-El presente Decreto entrará en vigor e 
DECRETO: día siguiente al de su publicación en el "Diario Oficial 

cíe la federación. 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 

decreta: 

SE REFORMA LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

ARTICULO UNICO.-Se reforma el Artículo So., 
Fracción JII, Párrafo 20., de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria 
del Apartado "B" del Artículo 123 Constitucional para 
quedar como sigue: 

ARTICULO 50.-................................. .. 

1.-.............................................. .. 

11.-............................................... . 

1I1.-............................................ .. 

México, D. F., 28 de diciembre de 1978.-Antomo 
Riva Palacio L., D. P.-Antonio Ocampo Ramírez, S. P. 
-Heriberto Dante Santos Lozano, D. S.-Joaauín E. 
Repetto Ocampo, S. S.-Rúbricas" 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 
1 del artículo 89 de la Constitución Política de los Es•
tados Unidos Mexicanos V para su debida publicación 
y observancia, expido el presente Decreto en la resi•
dencia del Poder E.iecutivo Federal, en la ciudad 
de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del 
mes de diciembre de· mil novecientos setenta y ocho. 
-José López Portillo.-Rúbrica.-El Secretario de Go· 
bernación, Jesús Reyes Heroles.-Rúbrica.-EI Secreta· 
no de Hacienda y Crédito Público, David Ibarra Mu. 
ñoz.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
LEY ORGANICA del Banco Nacional del Ejército, 

Fuerza Aérea y Armada, S. A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos. - Presidencia de la 
República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido di· 
rigirme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

LEY ORGANICA DEL BANCO NACIONAL DEL 
EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S. A. 

CAPITULO PRIMERO 

Régimen y Capital Social 

ARTICULO lo.-La presente Ley regirá en lo su· 
cesivo a la institución nacional de crédito denominada 
Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, 
Sociedad Anónima. Su duración será indefinida. 

Su capital social será el que acuerde la Asamblea 
<:reneral E'xtraordinaria de Accionistas. 

ARTICULO 20.-La sociedad tendrá su domicilio 
~n la ciudad de México, Distrito Federal, sin perjuici0 
de la facultad para establecer sucursales y a¡encias y 

nombrar corresponsales dentro o fuera de la Repúbli. 
ca, previas las autorizaciones respectivas. 

ARTICULO 30.-EI capital social del Banco Na. 
cional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S. A., es' 
tará representado por tres series de acciones, cuyo 
valor nominal será de $ 100.00. La Serie "A" nominati. 
va, de la cual sólo podrá ser titular el Gobierno Fede. 
ral y cuyo monto nunca será inferior al 51 % del ca· 
pital social; 

La Serie "B" nominativa, que podrá ser suscrita 
por las instituciones nacionales de crédito, las entida•
des paraestatales y las sociedades formadas por los 
miembros de las fuerzas armadas; y la Serie "C", al 
portador, que podrán ser suscritas por los miembros 
de las fuerzas armadas y el público en general. 

Ninguna persona extranjera, física o moral, podrá 
tener participación social alguna o ser propietaria de 
acciones de la sociedad. Si por algún motivo, alguna 
de las personas mencionadas anteriormente, por cual· 
quier evento llegare a adquirir una participación so· 
cial o ser propietaria de una o más acciones, dicha 
adquisición será nula y, por tanto, cancelada v sin n'n. 
gún valor la participación social de que se trate v los 
títulos que la representen, teniéndose por reducido el 
capital social en una cantidad igual al valor de la par· 
ticipación cancelada 

ARTICULO 40.-Las acciones de las Senes "tl· v 
"c" gozarán de un divídendo preferente y acumulatf•
vo, pagadero en efectivo, que será determinado por la 
Asamblea de Accionistas al sancionar cada ejercicio 
social. 
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Las Series "B" V "C" de acciones tenqrán voto li•
mitado, en lus términus ud artIculu 113 de la Ley 
General de ::'uciedades Mercantiles en vigur. 

ARTICULO Su.-El Secretario de Hacienda y Cré. 
dito Público, será quien desigJle a la persuna que 
e.iercerá las facultades que implique la titularidad de 
las acciunes Serie "A" que furman, parte del capital 
¡¡acial del Hanco Naciollal del .ejercito, Fuerza Aerea 
y AUllada, ::i. A. 

CAPITULO SEGUNDlJ 

Jbjeto Social y Op'eraciolles 

ARTICULO 60.-El objeto de la sociedad será: 

l.-Oturgar créditus a los miembros del Ejército, 
Fuerza Aelea y Arruada Mt;xlcauus que se encuc'uln;1l 
en senlCIU acli\u u ell SIlUUUUIl de retiru, siempre y 
cuallLlU ~e eilLULlIlI c'l! pu LlL>JelJUU naLJeres LUll ,-,H ¡¡;U 
",1 Erariu F",dtTi.1l. 

H.-Apuyar la creaciún, organización, desarrollo y 
transfunuuCJun de em pn'Sas y SUCIedades merca u liles 
inlegl'alias pUl' lllielllbrus de las 1 uerzas armadas; 

lIl.-Actuar Cu!1lu agente financieru de las el1lpre•
sas y suciedades cuu las que Ujl.cle; 

lV.-Fiualll:iar la cUllslruccióll, ampliación y repa· 
ración de casas habilaclulI pella lus mililalcs eu SI, 
tuación de reliru; 

V.-A sullcilLId del Gobierno Federal, acluar C01110 
agellle I illC!lhjcru, en I'L'¡aCj()ll CUII las actl\'iClaúes qut: 
aquél sei1ale, pUl' cunúuClu dt: la SecrelarIa de ha-
cienda y Crédito Público; . 

VI.-Administrar los Fondos de Trabajo y de 'A11O. 
rro m¡]itares; 

VII.-E'lectuar preferentemente con lus militares 
y personas morales, de las cuales aquellos formen par. 
te, las demás operaciunes activas y pasivas que la Ley 
General de InstitUCIOnes de Crédito y Organizaciunes 
Auxiliares autoriza para las instituciones de banca 
múltiple. Pudrá realizar estas mismas operaciones con 
el público en general, de acuerdo con las reglas que 
expida la Secretana de Hacienda y Crédito Publicu; y 

VIlI.-Promuver asesoría técnica a favur de las 
entidades señaladas en las lracciunt:s 11 y 111 de este 
articulo, cun ubjeto de propiciar el incrementu de la 
producción. 

En el ejercicio de sus atribuciones, el Banco Na' 
cional del Ejércitu, Fuerza Aérea y Armada, S. A., 
ajustará su., programas a la pulítica financiera que 
establezca el Gubiernu Federal y se coordinará, en su 
actividad, cun las entidades que tengan a su cargo la 
elalJOraciun y ejecuL'ion de dicha pulít ica. 

ARTICULO 70.-Para el cumplimientu de su obje•
ovo, la institución pudrá realizar las open~ciones de 
banca lllulliDle, con sujeción al régimen que para es. 
tas uperaciunes establece la Ley General de Instituciu•
nes de Crédilu y Organizaciones Auxiliares y a las dis•
pusiciunes qUt: conlurllll:! a la Ley, dicten las auturi•
dades cumpt:lentes, v las demás uperaciunes y sen'i•
eius dI:! naturaleza anúluga o cunexa que previamente 
auturice la Secrt:lana dI:! Hacienda y Crédito Público, 
o bÜ!n aqudlas que expresaml:!nte le sean em:omenda. 
das por el GobIerno Federal, a Haves de dicha Depen. 
dencia. 

ARTICULO So.-El Banco NacionaÍ del Ejército, 
Fuerzafl Aért:a y Armada, S. A., no podrá realizar lali 

operaciones prohibidas por la Ley General de Insti•
tuciunes de Creditu y Orgaruzaciones Auxiliares a la 
banca de Llepusi to y al1orro y a las sociedades finan•
cieras, hipotecarlas y liduciarias, salvo aquellas que 
expresamente se le autoricen en los términos de esta 
Ley. 

ARTICULO 90.-El Fondo de Trabajo estará cons. 
tuuido con las aportaciones que el Gobierno Federal 
realice a lavor de calla elelllentu de tropa, a partir de 
la I echa en que cause alta u sea reenganchado hasta 
que obtenga licencia Ilimitada, quede ;eparado 'del ac•
uvu u asclt.:nda a olicial, más un IJ1lerés a favor de 
sus titulares, acumulable anualmente, que será fijado 
y en su caso ajustado por instrucciones de la Secre•
talla de Hacienda y Crédito Público. 

ARTICULO lO.-La aportación que el Gobierno 
Federal realice en los términus del artículo anterior, 
será equiy;:¡Jente al lO'! u de lus haberes anuales del 
pt:rsunal de trupa. 

ARTICULO l1.-Pudrán dispuner del Fundo de 
Traba iu: . 

l.-Los elementos de tropa que queden separados 
del actÍ\'u, obtengan jerarquia de oficiales o se les 
cunceda licencia ilimitada; 

n.-Las personas que los elementos de tropa ha•
y:l11 desi!2l1adu CUlIlu beneli,ialJus en caso de ¡alleci•
TI1il'lllu V a lalla de uesi~Jlal:ioll sus lamIllares de 
acuerdu con la siguiente pl~elación; 

a).-El cÓIl\'uge u. en su deleclo, la persuna con 
QUiell haY~ll1 hecho \'ida' mardal durante lus cincu all()S 
inmeuiatus anteriores a su muerte, en cuncurrencia cun 
l(Js hijos del uccisu, a panes iguales. 

b).-La madre; 

c).-EI padre; V 

d).-Quienes justifiquen su parentesco con el ti_ 
HIlar del fondo; los' más próximos excluirán a lus 
más remotos: En caso de cuntroversia, resulverá la 
autoridad judicial. 

ARTICULO 12.-Las aportaciones del Gobierno Fe. 
deral, destinadas al Fundo de Trabajo, se ministrarán 
al Banco en los términos que fijen las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y la de Programación y 
Presupuesto, dentru de la esfera de sus respectivas 
competencias. 

ARTICULO 13.-Las Secretarías de la Defensa Na•
cional V de Marina, propurcionarán al Banco los da. 
tus para la formación del registro necesario para la 
administración de! Fondo y deberán comunicarle opor. 
tunamente las altas y bajas del personal de tropa. 

ARTICULO 14.-EI Fondo de Trabajo es inembar. 
gable e intransferible y el derecho a reclamarlo na 
prescribirá_ 

ARTICULO 15.-E-1 Banco Nacional del Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada, S. A., administrará los recur· 
sos afectos al Fondo de Trabajo, sujetándose a las 
reglas qUe fije la Secretaría de Hacienda V CréditQ 
Público y a las disposiciones de' este Capítulo. 

ARTICULO 16.-El propio Banco podrá deducir 
del Fondo de Trabajo, los adeudos exigibles a cargo 
del militar, que sean consecuencia de las operaciones 
previstas en esta Ley, debiendo cumplir previamente 
con los requisitos que establezcan las disposicionei 
reglamentarias. 
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ARTICULO 17.-Cuando el individuo de tropa se 
encuenll'e substraído a la acción de la justicia, no po•
ira disponer de su tondo de tr<\bajo. 

ARTICULO Hl.-EI Banco Nacional del Ejército, 
Fuella Aérea y Armada, S. A., de~t;nará los recursos 
del Fundo de Traba.io al oturgamientu de préstamos 
lllpotecarios y a corto plaw, con los requisito~ pre· 
Vlstos en esta Ley. 

ARTICULO 19.-Para constituir el Fondo de Aho. 
rro, lus geller:¡]es, jefes y uticiales en servicio activo, 
Gt'beralí apurtar una cuota quincenal equivalente al 
5'," de sus lJaberes. Para el mislllo fin el Gobiernu 
Federal dectuara una apurtación de igual montu. cs· 
tus lUlldus gelJeraran U)l interes a favur de sus titu' 
lares aCLlllluJabk anualmente, que sera fijado y, en 
su ca,o a.iLl~tado, por lllstrucciulles de la SecreLana 
(le Haclenda y Crédito Publico. 

ARTICULO 2Ll.-Los titulares tendrán derecho a 
disponer totalmente de su Fundo de AholTo, en el mo· 
mentu en que obtengan licenCIa ilimitada o queden 
~t;;parados del activo. 

Quienes cuntinúen en el activo, tendrán derecho 
a disponer del importe de sus descuentos cada seis 
aüos, cuntados a partir de la fecha de su primera 
aportación al Fondo. 

Podrán disponer del Fondo, las personas que los 
titulares havan designado como beneficiarios en caso 
de laílecimlento, o -en su defecto, sus tamiliares de 
aooerdo CUll la prelación señalada en el artículo 11 de 
esta Ley. 

ARTICULO 21.-El Fondo de Ahorro será destina. 
do por el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea 
y Armada, S. A., para ulurgar efL'dilus hiputecarios 
y a curtu plazo, cuH los requisitos y caracteristicas 
que se precisan en esta Ley. Las cantidades no utili· 
zadas, serán invertidas en la forma que determine la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ARTICULO 22.-Las disposiciones contenidas en los 
artículos 13, 14, 15, 16, 17 Y 18 de esta Ley serán aplL 

'-",Uks al l"undo de Ahorro. 

ARTiCULO 23.-Los militares retirados podrán ob•
tener del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea 
y Armada, S. A., préstamos con garantía hiputecaria, 
en prinler lugar, sobre inmuebles urbanus, en la me· 
dida de lus recursos disponibles para este fin. Dichos 
crt::ditus debenín destinarse a: 

l.-Adquirir terrenos en los que deberá cunstruir. 
se la casa para habitación familiar del militar; 

n.-Adquirir o construir casas para habitación fa. 
miliar del militar; 

III.-E'fectuar mejoras o reparaciones en las mis" 
mas; y 

IV.-Redimir los gravámenes que soporten dichos 
inmuebles provenientes de las uperaciunes a que se 
refleren las fracciones anteriores. 

ARTICULO 24.-Los préstamos hipotecarios se su•
jetarán en lo conducente a las prescripciones que en 
seguida se anotan, así como a las disposiciones re~la" 
IllcIl tarias: 

l.-Se cubrirán mediante amortizaciones quince•
nales que incluirán capital e intereses; 

n.-El plazo para cubrir el préstamo hipotecario 
no excedló.rá de 1S aIlOs; 

IfT-I.Q tasa de inicI5s será liiZlc1a por el Conse•
jo de Adminlslracj(in. y s,~ ,om,'tcl Ú, para su autori· 
zaciun, a la Sl'LTClar!<l de t]¡¡,:Il'llda y Cn.:dito PúbliGo; 

IV.-Si el llulite)]' ~e "iere imposibilitado de con· 
tinuar cubl'lelldo Jos abO]lllS, ei 1:l:t11CO rl'lfI~llará el in. 
mueble "n )lllhlíca sillJa:;ia '>, lIna \('/ Lllbierto el cré•
dito y sus aCC<°SUI'l(l, m¡;Wi ll'J l< i i él del cL:ho a que se 
le entregue el H'lilalk'ltt:.:; v 

V.-Los honorano'i ni l[dnal('s que origine el otor" 
gamiento de jL1~ escri:ttra~, SlTi1.il ull1lertus por mitad 
entre el Banco y 1(;5 acn:uildd'JS. l::l pago de los im· 
pLlL:stOS, en su caso. sera pUl' l;ul'nLa I;:xclusiva de los 
propios acre di tados, 

ARTICULO 25.-EI B'l1CO formulará tablas para 
Jetermillar l::ts cal1tlc.lalk~ m:t ,j!ll~, qUe pueden ser 
prestadas él cada llll]¡lal, segun d haber Je retiro que 
perciba. En lliugún casu Lb ;,multíz:aciones quincena. 
les pudrán sobrepasar d SU'!o d¡; Jicho haber, 

En lus casos en que el militar justifique tener 
otros ingresos legulares que; pLll'd~ll1 COIllputarse para 
la amortiz~H:ión uel pn;slamo, éste podrá sobrepasar 
el máximo tijado por su h~tber de retiro, en forma 
proporcional. El lílllite máxim0 para los créditos hi· 
potecarios aun tratándose de pn~stélmüs mancomuna· 
dos, será fijado por el Consejo de Administración y 
se someterá a la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, para su autorización. 

ARTICULO 26.-El préstamo no excederá del 85% 
<.lel valor fijado al inmueble por el Banco. Este valor 
será el que resulte de promediar los valores físico y 
lÍe capitalización que señale el avalúo. 

Cuando el militar no estuviere de acuerdo con el 
ayalúo practicado por el 13;111l'0, podrá designar un 
perito que prilctique 1I11U llLlC\'O v el Consejo de Ad· 
ministración resolverá en dcfiniti\'a. 

ARTiCULO 27.-Cu,¡!I(]n ror causa grave, a JUICIO 
del Consejo de Atl1llinistr~!ción, el militar no pudiera 
cubrir los <thol!os del ackudn con 2ar<tntÍa hipoteca· 
ria, se le podrá conceder un pl~170 de espera hasta de 
seis meses. El adeudu corre<.;pondiente al lapso de es•
pera. lo pagará en el plazo y condiciones que señale 
el propio Banco. 

ARTICULO 28.-Li1S ca~as aclquirid<ts o construi. 
das pur los militares n:ti13Llus pala sU habitación fa" 
miliar con fondus ~ul11inistndl>s por el Banco, que. 
darán' exentas, a partir de lit j echa de su adquisición 
o construcción, de tudas los impuestus federales y de 
los del Distrito Federal. dUI ante el knnino que el eré. 
dito permanezca insol'lto. C;ozar~ín también .de exen· 
ción los contratos en que se ha",an constar dIchas ad· 
quisiciones o créditus. bste belleficio ~csará cuando 
los inmuebles fueren enajenados o destmados a otros 
fines. 

ARTICULO 29.-E¡ Rmm poLl rú oturgar présta•
mos a cortl> pla/u, Ué' aCLlcrji) cun lus r·xursos dis•
puniLles para este fiw 

I.-A los militares con 1uue1 o 11 .. b.::r de retiro; 'i 

II.-A los pensionistas. 

ARTICULO 30.-~El ill1pi\rl(~ de' !os pré'lam05 '" 
corto plazo que se uluri'L!l'1l a :','I1\'1 a Ic:,. jdes y ofi· 
ciales no podrú e'\ceder de! eqlli\~lkIlle lusta de cua· 
tro meses de su haber o babel' dl' rdiro V en el caso 
tie los pensionistas de su per('rc])( i(in 

ARTICULO 3L-EI pl'I","ll~.lI d,~ ltUi):.! puJrá obte' 
ner préstamos a corto ph/(l ((JI) inl!H;rle hasta de 
dos meses de haber, si ticlle dI;: sds llieses a dos años 
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de servicios y hasta de cuatro meses de haber si tiene 
dos años o más de servicios. Tratándose de retirados 
o pensionistas, hasta cuatro meses de su percepcióIL 

ARTICULO 32.-Los préstamos a corto plazo se 
concederán conforme a las siguientes reglas; 

l.-El monto del préstamo lo constituirá el capi•
tal y los interesEs calculados, según el plazo del 
mismo; 

n.-El préstamo quedará garantIzado con el Fon_ 
do de Ahorro, en el caso de gt:neraJes, jefes y oficiales 
que disfruten de haber y con el Fondo de Trabaio, 
tratándose del personal de tropa; 

I1L-Todo deudor de préstamos a corto plazo de•
berá aportar una cuota del 1.25% sobre el monto del 
préstamo, para constItuir un fondo destinado a la 
amortización de los saldos insolutos, en caso de falle•
cImiento o pérdida de derechos; 

IV.-EI plazo para el pago de préstamos a corto 
plazo no será mayur de d1t:~ciucho meses; 

V.-La tasa del interés será fijada mediante acuer. 
dos generales que dicte el Consejo de Administración, 
pudiendo ser modificada o ajustada por in~tn\cciones 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Plíblico; 

VI.-El pago del capital e inlére~ts se llar:l en 
abonos quincen"Jes iguales; y 

VII.-Los prestamos se har311 de tal manera que 
los abonos quimcnales. para ,cinlcl':rar la cantidad 
prestada y sus intereses, sum.1dos a los dcscl1cn(os 
por préstamos hipotecarías y a los que deban hacerse 
sobre cualquier otro adeudo cun el Banco, no excedan 
del 50% del haber o percepción del militar. 

ARTICULO 33.-No se otorgará otro préstamo 
mientras el anterior permanezca insoluto. Solamente 
podrá renovarse un préstamo, cuando haya transcu•
rrido la cuarta parte del plazo por el que fue conce•
dido y cubiertos los abonos por dicho perícdo. 

ARTICULO 34.-Los adeudos por concepto de prés•
tamos a corto plazo que no fueren cubiertos por los 
militares, después de un año de su vencimiento, se 
cargarán a sus fondos de ahorro o de trabajo, v en 
cuanto a los militares con haber de retiro y a los 
pensionistas, los mismos se cargarán a los haberes 
de retiro o percepciones que disfruten. 

ARTICULO 35.-Las Secretarías de la Defensa Na•
cional y de Marina, informarán al Banco Nacional del 
Ejército, Fuerza Aérea v Armada, S. A., en un plazo 
no mayor de quince días, contados a partir de la 
fecha en que se generen. de las siguientes situaciones: 

l.-Las altas y bajas del personal de las fuerzas 
armadas; 

n.-Las licencias que se cOl~cedan sin goce de ha•
beres; 

IIL-Los nombres v las jerarquías de los militares 
que hayan cumplido ·la edad límite; V 

TV._T,,~ nnmhrf'c (lE' los fclJ11iJi;]re~ (111<, Tos mili•
tares señalen para disfrutar de los beneficios que la 
presente Ley les cOllcede; esto último también dent¡·o 
de los quince días siguientes a la fecha en que el mi•
titar cause alta o cambie de beneficiarios. 

CAPITULO TERCERO 

Admipistración y Vigilancia 

ARTICULO 36.-La Asamblea General de Accionis_ 
tas es el órgano supremo de la sociedad' sus resolu. 
ciones serán cumplidas por el Consejo' de Adminis-
tración. . 

ARTICULO 37.-El Ban,co Naciona) del Ejército, 
Fuerza Acrea y Armada, ::.. A., es:ara administrado 
ror un C01lsejo de Administración y un Director Ge•
neral. 

ARTICULO 38.-El Consejo de Administración es· 
tará integrado por siete consejeros propietarios quie•
nes serán designados en la siguiente forma: do's con•
sej~r~)s propietarios por la ?c.:retaría .de Hacienda y 
Credlto Publtco; dos conseJcros propietarios por la 
Secretaría de la Defensa Nacional; dos consejeros pro· 
pietarios 'por la Secretaría de Marina y un ·conseiero 
p),opl~tano por el Instituto de Seguridad Social para 
las hlerzas Armadas M:'xicanas. El íC: jecutivo Fede· 
ral design:¡;-á al Presidente cid Consejo de entre Jos 
in¡c~rantes del mismo. ' 

PUl' cada cUllst',itTO propietario, se desümará un 
suplente. . 

i\RTiCULO :l9.-El Ejecutivo Federal, por conduc•
tu de la Sccn:tarb de J-bcicnda y Crédito Público po•
drá letar las lT"oiucioncs de la Asamblea Cener,l'l ¡ 'c 
Accioni~tas v dd COJlsejo dc Administración cuando 
en su ccncepto, p.,lll!'Jn en pelil!ro la eSlalJiJ:dad Ji: 
nancicra o el prcs'.igiu de b IJblilut:Íón o sean cuntra•
rias a la política monetari;l o credi liCIa del Gobierno 
F,,(~eral, dentro clLl pbzo de: diez días hábiles cont.a•
dos a partir de la techa en que tenga conocimiento 
de dichas resoluciones. Transcurrido ,- este plazo, sin 
que se haga uso del derecho de veto, las resoluciones 
se considl:!rarán firmes. 

ARTICULO AO.-Los consejeros durarán en su car•
go un año y podrán ser reelectos. Los que estuvieren 
en funciones, continuarán en ellas hasta que los nom•
brados tomen posesión de sus cargos. 

ARTICULO 41.-En nil1f:(m caso podrán ser conse•
jeros: 

l.-Las personas que ocupen un puesto de erec•
ción popular, mientras estén en el ejercicio de su 
cargo; 

n.-Dos o más personas que tengan entre sí pa•
rentesco por consanguinidad o afinidad hasta el tercer 
grado; 

IIL-Dos o más socios de una misma sociedad en 
nombre colectivo, en comandita o de responsabilidad 
limitada; y 

IV,-Los funcionarios o empleados de la Institu•
ción. 

Si alguno de lo~ consejeros nombrados llegare a 
encontrase comprendido en cualquiera de los casos men•
ciunados, durante el ejercicio de su cargo, será sus•
tituido desde luego por su suplente. 

ARTICULO 42.-El Consejo de Administración se 
reunirá, por lo menos. una vez al mes y funcionará 
válidamente con la asistencia de cinco de sus miem. 
bros. 

ARTICULO 43.-En caso de ausencia del Presi•
dente del Conseio, será substituido por el consejero 
que la Secretaría de la Defensa Nacional haya desig•
nado en primer lullar: En ausencia de ambos los con,. 
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sejeros presentes desigllarán al que habrá de substi. 
tuirlo. 

ARTICULO 44.-El Consejo c!e Administración ten. 
drá las más amplias facultades para administrar los 
ncgocios de la [nstituCÍón y podrá llevar a cabo todos 
los actos que fueren necesarios dada su naturaleza y 
objeto. De manera enunciativa se le asigrJan las si. 
guientes acribuciones: 

l.-Aprobar el programa de actividades, el progra. 
ma financiero y el presupuesto de la Institución; 

n.-Celebrar todas las operaciones, actos y con· 
tratos que estime pertinentes para lograr los fines de 
la sociedad; 

I11.-Representar legalmente a la Institución en 
tallos los actos judiciales v administrativos, y otorgar 
poderes especiales o generales con todas las faculta. 
des, aun las que conforme a la Ley requieran cláusu•
la especial, revocarlos o substituirlos; 

IV.-Adquirir, enajenar y gravar bienes mueble! 
e inmuebles, en los terminas previstos por la Ley; 

V.-Establecer y suprimir, previa autorización de 
h Secretarí;¡ de Haciencta v Crédito Público, sucursa•
les y agencias en cualquier lugar de la República o del 
extranjero; 

VI.-Autorizar la formación de comités eiecutivos 
de crédito, sectoriales o regionales, para evaluar y 
anrobar, en su caso, créditos hasta por los montos y 
plazos que el propio Consejo determine; 

VI l.-Delegar algunas de sus facultades, en comi. 
tés o comisiones de su seno o en el Director General. 
señalando las normas para que las ejerzan en los neo 
gocios y lugares que determine; 

VIII.-Aprobar los Reglamentos Interiores de la 
Institución; 

IX.-Aprobar las solicitudes V condiciones de sus. 
cripción de acciones representativas del capital auto•
rizado; 

X.-Ejecutar los acuerdos que dicte la Asamblea 
General de Accionistas; 

XL-Nombrar y remover al Director General, quien 
será un Jefe o General del Eiército. de la Fuerza Aé. 
rea o su equivalente de la Armada, así como al Secre•
tario del Consejo }' a los Delegades Fiduciarios; 

XII.-Nombrar, a propuesta del Director General. 
al Subdirector General de la Tnstitución. quien será 
un miembro de las Fuerzas Armadas. con jerarquía 
(1e Jefe o General o sus equivalentes en la Armada, 
debiendo tener experiencia en materia crediticia o fi•
nanciera y podrá removerlo libremente; 

XIII.-Aprobar la emisión de títulos de crédito, en 
masa o en serip' 

XTV.-Desemneñar todas las atribuciones com•
prendidas en el obieto de la sociedad v que no fig-l.1ren 
cxnresarr.ente reservada~ por esta Ley o por los es. 
tatutos, a la Asamblea General de Accionistas; 

XV.-Aprobar las operaciones cuvos montos v pla•
zos excedan a 10<; máximos de aquellas que el Direc•
tor General esté autorizado para aprobar; 

XVI.-En todo caso. senln incielt'p"ab1p<; 1~c; facnl. 
br1cc rOl'tpl1idél< "11 l;¡S fraccioJ'es J. V. VI, VII, VIII, 
IX, Xl, XII y XIV de este Artículo. 

ARTICUl.O 45.-El Director Gencral tendrá la:; si. 
guientes facultades: 

l.-Será el encargado de ejecutar bs resolucioúes 
del Consejo y ostentará, además. el c"tácter de Dele. 
gado Fiduciario' 

n.-Representará legalmente, a, la sociedad. y, en 
el desempeño de su cargo, gozara oe todas las tac1fl~a. 
des de un mandatario general para actos de domm:?, 
de administración y para pleitos y cobrall2'as; ademas 
de toda~ las facultades generales, tendrá las que re•
quieran cláusula especial conforme a la L~y; podrá 
suscribir títulos de crédito, presentar denunCIas y que•
rellas penales. otorgar el perdón y desistirse .del am. 
paro. Podrá asimismo, substituir total o p?-rcl?-}mente 
poderes y revocarlos, con~orme a la. ~uton~~clOn que 
le haya otorgado el Consejo de AdmmlstraclOn; 

¡n.-Llevará la firma social; 

IV.-Administrará los bienes V negocios de la so•
ciedad celebrando los convenios V ejecutando los ac•
tos qU~ requiera la marcha ordinaria de la Institución: 

V.-Se encargará del establecimiento y organiza:•
ción de las oficinas de la sociedad, y de los nombra. 
mientos y remociones de funcionarios V empleados. en 
los términos autorizados por el Conseio de Adminis•
tración o previstos en el Reglamento Interior de Tra. 
bajo; y 

V l.-Participará en las sesiones de Consejo. con 
voz, plSro sin voto. 

El Conseio de Administración podrá ampliar las 
facultades atribuidas al Director General. 

ARTICULO 46.-La vigilancia de la sociedad estará 
a cargo de dos comisarios, designados uno por la Serié 
"A" y otro por la Serie ''13'' y "C" de acciones. Por 
cada comisario propietario se nombrará un suplente. 

El comisario de la Serie "A" será designado a 
propuesta de la Secretaria de Hacienda y Crélhto Pú•
blico. 

CAPITULO CUARTO 

DispOSiciones Generales 

ARTICULO 47.-El Gobierno Federal aportará al 
Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, 
S. A., las -cantidades necesarias para c.ubr~r las obliga•
ciones que impone esta Ley a la InstItUCión, respecto 
al Fondo de Trabaio v Fondo de Ahorro. a cuyo efec:. 
to la Secretaría de Programación y Presuput'sto CUl· 
d~rá que en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondiente, se incluyan las partIdas respectIVas. , 

ARTICULO 48.-Deberá hacerse en et B~ncn )"2. 
ci on al del Eiército, Fuerza Aérea v.Armada S. A.,. l~s 
depósitos en eff'~o que están obltgados a ('o~~tlt1nr 
los alumnos que causen alta en las escuelas mIlitares, 
a fin de garantizar su aprovechamwnto. 

ARTICULO 49.-En los casm oue así 10 ,,~1irna rrm. 
veniente la Secretaría de Hacienda V Crédito P¡"hF:'Q, 
las reservas de las instituciones de crédito v de I'lS 
compañías de seguros y de fianzas que. conforme " la 
Ley deban invertirse en valores emitidos por e' Go. 
bierno Federal, podrán también invertirse en .títulos v 
valores que emita o garantice el BaT'co NaCIOnal del 
Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S. A. 

ARTICULO .sO.-El importe total clp 1;15 ol-,lhH"0-
Dei directas y contingentes a cargo del Bauco Na\:ional 
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del Ejército, Fuerza Aérea v Armada, S. A,. no deberá 
exceder de lu~ Ilmitc'~·· LJue. ¡ijl: ,la~,Secrewría de Ha•
cle~da y CI ¿ditu Puolilu .... , En :~"la ·"daC'Uf pasi~o­
caP.lta] nu se incluil "Id lOSe '.pdsivus dái\'adus de upe•
raClOnl:!S qUI:! cdebre'la JU§.tiluci6n COn ~::íralltia del 
Gobierno Fedl:!raJ.· ,. ,. 

En lo no previsto por esta Lev, el Banco Nacional 
del Ejército, Fuerza 4.t'J"a. y Armada" S, A" ~e regirá 
por lo dispuesto efl la Lt:\' Genelal de In~titudunes 
de Crédito v Orgallilaciulles Auxiliares, Ley Genaal de 
Títulos y Operaciones de (r¿dito, Lev (ienl:!ral dI:! So•
ciedades Mercantiles \' en los ciernas ordenamieutos 
aplicables, en relación con su fundcnamiento, finali. 
dades y operaciunes. 

ARTICULO 51.-S(:' faculta a la SecretJrÍa de Ha•
cienda v Crédíto" 'Pi.'rblico - para' irltá[lretar la presente 
Ley, a efectus administrati\'os,. y para expedir las re•

. glas compll:!mentarias qUt: SI:! requienm p::1ra la debida 
aplicación de' la misma. 

TRANSTTORIO~ 

ARTICULO PRI:VIERO.-Se 3brcQ3 la le\' Consti. 
tutiva del B,mcu t\:1cio~ul del F it!l(~i tu \. la Armada, 
S. A., de C. V .. public3da en el "Düniy Ofici3l" de la 
FEderación del 31 Je diciembre de 1'140 \' ~I:! derogan 
las demas di~pu~iciulll's k~dles qole ~t' up'.¡¡¡g:w a la 
presen!1:! Lev. 

,A. RTIctif O SFr.ll>\'OÓ·-<;;f' dl~rlJ":1n 105 \rtÍl'ulos 
57, 58, 59, 6.0, 61 ,6i. 63, 64 65, 66, 6i, 68, 69, 70, 71, 

72, 127, 128.129, 130, 134, 135, 136, 137, 138, 139 v 237 da 
la Ll:!v del Institutu de Seguridad Social para la,; Fuero 
zas Armadas M I:!xican¡¡,s. 

ARTlCutO :'TERq=:RO.-EI "Banco Nacional del 
E.jército, Fuerzá Aérea'y Armada, s; A.: procederá a 
reformar su estructura administrativa y estatutos "o. 
ciales, de acuerdo con las disposlctone.s· d~ esra Ley. 

ARTICULO CUARTO.-La presente Ley entrará en 
,'igul' al dia siguiente de la fecha de su publicacióIl 
en el "Diario Oficial" de la Federación, 

México, D. F" 'a 27 de diciemb,re de 1978.-Antonlo 
Ocampo Raniirez, S. P.-Antonio Riva Palacio López, 
D. P.-Joaquín E. Repetto OCllmpo, .S. S . .".,Miguel BeJlo 
Pineda, D. S.-Rúbricas", 

En cumplimiento de lo dispuesto por 'la fracción 
1 del articulo 89 de la Constitución Política de los Es•
laCIos Unidos Mexicanos y para su debida publicación 
v ubservancia, 'expido e1 presente Dt:creto en la rl:!si· 
d ... IKia d ... 1 P()d~r fi~ct.Í.t.ivú Federal. en la ciudad de 
M~xil:u, Distrito Rderal, a los veintisiete días del mes 
de dicil:!JlIbre de mil nuvecientos sl:!tenta v ucho.-José 
López Portillo.-RÚbrica.-EI Secretario de. la Defensa 
Nacional. Félix Gálván Lópe~:...:...kÚbrica.-Er Secretario 
de M,:lrina, Ricardo Cházaro Lara . ...:...Rúbrica.-El Secre•
tariu de Hacienda V Crédito Público. David Ibarra Mu•
ñoz.-Rúbrica.-El Sel:retario de Programación v Pre•
supuestu, Ricardo García Sálriz.-Rúbrica.-El Secreta•
riu de Gobernación, Jesús Reyes Heroles.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y (REDilO PUBLICO 
REGLAMENTO que señala los dias del año de 1979 

en que las instituciones de crédito y organizacio•
nes auxiliares podrán suspender sus operaciones, 
de acuerdo' con' lo' que previene el artículo 93 
de la Ley General de Instituciones de Crédito y 
Organiza~,?ne~ A~xiliares. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estadus Unidus Mexicanus.-Sl:!cretaria de Ha•
cienda y Crédilo Pllblic:u.~-Cunlisión NiKiunal Bau..:a•
tia y de Segurus. 

ARTICULOlo.-Las instituciones de crédito y or•
lanizaciones . auxiliares establecidas en cualquier par•
te de la República; podran cerrar sus puertas y sus•
pender sus operaciunes lus siguientes dlas, ademas 
d~ los sáGadQs y domingos. 

Enero 10. 

Febrero.5 

Marzo '21. 
Abril 12< 

Abril 13. 

Mayo lci, 

Octubre 12. 

Noviembre 2. 

Noviembre 20. 

Diciembre -12~ 

Diciembre 31. 

ARTICULO 20.-Las oficinas matrices y sucursales 
de inslituciuues dI:! créditu y organizaciullt!s auxiliares 
ubi..:adas eu las sigui~ntes poblaciunes de la Repú•
blica, podrán también t:errar sus pUf,rtas eu los 'has 
que ea seguida se indit:an: 

AGUASCALIENTES: 

Aguascalieute~ Abril 25 
Agusto 15 

Calvillo Mayo 4 
Agosto 15 

Jesús María Julio 25 
Agosto 15 

Pabellón de Arteaga Agosto 15 

San Francisco de loí RQm~ OctubrCJ 4 

BAJA CALIFORNiA SUR; 

Cabo San Luc¡¡¡s Octubre 18 
CAMPECHE: 

Campechlf Febrero 27 
Agosto 7 

Ciudad del Carmen Febrero 27 
Juiio 16 

COAHUILA: 

Parras Agosto 15 

Saltillo Agosto 6 
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COLIMA: 

ColIma 

Tecomán 

VIlla Alvarez 

CHIAPAS: 

ClOtalapa 

Chiapa de Corzo 

HUlxtla 

Ocozocoautla 

Piliiiapan 

Salto de A¡nla 

San Cnstobal las Casas 

Slmolovel 

Tapachula 

Tapilula 

Tonalá 

Tuxtla Gutiérrez 

Venustlano Carranza 

VIlla FlOtes 

YaJalón 

CHIHUAHUA: 

CIUdad Camarga 

Ciudad Cuauhtámoc 

CIUdad Jiménez 

Ciudad Meoquf 

Chihuahua' 

Matachie 

Nuevo Casas Grandes 

Parral 

San Francisco del Oro 

Saucillo 

DURANGO: 
Canatlán . 

Cuencam~ 

GUANAJUATO: 

Acambaro 

Comonfort 

Coraneo 

León 

Moroieóll 

Noviembre 10. 

Febrero 2 
Noviembre 10. 

Febrero 

Enero 

Octubre 

Agosto 

2 
22 

4 

IS 
Ma~o 22 

Septiembre 14 

Julio ZS 

J~mo 13 
Agosto' 28 

Marzo 7 
Octubre 

Abril 
Septiembre 

Malzo 
A~osto 

Enero 

JulIo 

Geptiembre 

Junio 

Agosto 

Junio 

Mayo 

Octubre 

NOVIembre 

Marzo 

Octubre 

Abril 

Noviémbre 

A¡osto 

Julio 

Octubre 

Octubre 

Mayo 

Enero 

4 

2~ 
14 

16 
24 
IS 

25 

4 

13 

6 

29 

22 
24 
27 
19 

4 

25 

B 
6 

4 

4 

25 
30 

16 

Pénjamo \1a\'o 8 

2 
4 

Salvatíel ra Feb.ero 

San FranCISco del Rincón Octubre 

Santa Ana Pacueco Julio 26 

3 

2.5 

24 
4 

Santa Cruz de Ju\'entino Rosa; Mayo 

Silao 

Valle de Santiago 

Yuríria 

GUERRERO: 

AcapuIco' 

Avutla 

Chllara 

San Marcqs, 

Tecpan de Galeana 

Teloloapan 

JALISCO: 

AmeCl 

Cíhuatlán 

Chapala 

Huejücar 

La~os de Moreno 

Ocotlan 

Puerto Val];nfa 

San Juan de los La!!os 

San Pedro Tlaquepaque 

Santa Anita 

Tala 

Tepatitlán 

Villa Purificación 

MEXICO: 

Ixtlahuaca 

MICHOACAN: 

Apatzingán 

Huandacareo 

La Mira 
Quiroga 

Sahuavo 

San Jos~ de Gracia 

Tangandcuaro 

Tanhúato 

MORELOSl 

Julio 

Septiembre 

Enero 

. Junio 10. 

Mar'lo lo. 

Agosto 15 

Abril 25 
A20~to 24 

Ag!:!sto 15 

'Mavo 

Mav~ 

Octubre 

Octubre 

Agosto 

Octubre 

24 
3 
4 

4 

ti 

3 

Junio 10. 

,FPMero 2 
AI(O~to 15 

Junio 29 

Febrero 2 

.Octubre 4 

Abril 30 

F~brero 2 

Octubre 4 

Octuhre 22 

Enero 

Junio 10. 

Septiemhre 

1\1110 

rl\:o<to 

10 

Ir.¡ 

F 

3 



Axochiapan 

Cuautla 

Jojutla 

Puente de J.xtla 

Tetecala 

Yautepec 

Zacatepec 

NAYARIT: 
Acaponeta 

Ahuacatlán 

Compostela 

Ixtlán del Río 

Las Varas 

San José del Valle 

San Juan de Abajo 

Santa María del Oro 

Santiago Ixcuintla 

Tecuala 

lilla Hidalgo 

OAXACA: 

Ayoquezco 

Ejutla 

Huajuapan de LeÓI 

Oaxaca 

Zimatlán 

PUEBLA: 

Acatlán de Osorlo 

Atencingo 

Ciudad Serdán 

Cholula 

Huejotzingo 

Lara Grajales 

Puebla 

T¡;huacán 

Tepeaca 

TeziutIán 

Zacapoaxtla 

QUINTANA ROO: 

Chetumal 

_AN LUIS POTOSb 
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Abril 1.0 

Abril, 10 

Abril 10 

Abril 10 

Abril. 10 

Abril 

Agosto 

Octubro 

Oiciembre 

Octubre 

10 

15 
4 

7 

4 

Febrero 12 

Marzo 19 

Mayo 24 

Mayo 24 

Mayo 24 

Febrero 2 
'T'wiembre 22 

Mayo 

Febrero 

Julio 

Julio 

Julio 
Julio 

Julio 

Octubre 

Marzo 

Agosto 

Agosto 

Febrero 

Agosto 

Agosto 

Julio 

Octubre 

Agosto 

Abril 
Junio 

f'ebrero 

24 

27 

23 
23 
18 
23 
23 

24 

19 

27 
15 
27 

15 

15 

16 

4 

15 

25 
2f 

27 

1.ayón 

San Ciro de Acosta 

Tamasopo 

,;INALOA: 

Mazatlán 

.iONORA: 

Magdalena 

Nacozari de Garcla 

:ABASCO: 

Comalcalco 

Cunduacán 

Jalpa de Méndez 

Macuspana 

Paraíso 

Puerto Sánchez Magallanes 

Tacotalpa 

Teapa 

Villahermosa 

TLAXCALA: 

Huamantla 

Panzacola 

Santa Ana Chlautempan 

Santo Toribio Xicotzíngo 

vERACRUZ: 

Coatzacoa1cos 

Córdoba 

Misantla 

PapantIa 

San Rafael 

Vega de Alatorre 

Veracruz 

YUCATAN: 

Mérida 

ZACATECAS: 

Sombrerete 

Julio 

Enero 

Marzo 

Febrero 
Fehrero 

Octubre 

Noviembre 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

4 

31 
19 

26 
27 

4 

7 

15 

1 

29 
Mayo 15 

Abril 25 

Julio 26 

Aglllsto 15 

Mavo 3 

Febrero 27 

Agosto IS 

Junio 27 

Julio 26 

Agosto 15 

.Tun!~ 10, 

Agosto 

Agosto 

Agosto 

Octubre 

Julio 

Febrero 
Febrero 

Febrero 
Febrero 

Febrero 

24 

15 

15 

24 
26 
26 
27 

26 
27 

ARTICULO 30,-Los actuales llorarios de atención 
al público de lunes a viernes continuarán vÍljentes en 
todas las instituciones de crédito y organizacIones au· 
~iliares. 

ARTICULO 40,-EI día 31 de diciembre se con~¡. 
derará hábil para todos los efectos laborales v, por 
tanto, no es día de descanso para los empleados, ya 
que el único fin Que se persigue con el CIerre es fa-



Viernes 29 de diciembre de 1978 DIARIO OFICIAL 13 

cilitar a las instituciones de crédito y organizaciones 
auxiliares la formulación de su balance anual. 

ARTICULO So.-Continúan vigentes las autoriza•
ciones que expresamente se han concedido a los al•
macenes generales de depósito, las compañías de fian· 
zas y las instituciones nacionales de crédito y de se•
guros que operan en el sector agropecuario, para la 
prestación de los servicios especiales que se conside•
ran indispensables y que deben realizar los sábados. 

ARTICULO 60.-La Comisión Nacional Bancaria y 
de Seguros, además de los días que señalan los ar•
tículos anteriores, podrá autorizar excepcionalmente a 
las instituciones de crédito y organizaciones auxiliares, 
a cerrar sus puertas y suspender sus operaciones cuan•
do así lo estime procedente, pero en la inteligencia de 
que los días autorizados para el cierre en estas con•
diciones, deberán considerarse como hábiles para los 

r 

efectos legales, salvo que tuvieran el carácter de feria· 
dos con arreglo a alguna disposición legal. 

ARTICULO 70.-La Comisión Nacional Bancaria 
y de Seguros resolverá las dudas que se susciten en la 
aplicación del presente Reglamento, así como los casos 
de excepción que deban reconocerse, y dictará las me•
didas especiales para el mismo fin que estime pero 
tinentes. 

ARTICULO 80.-Publíquese en el "Diario Oficial" 
de la Federación, para conocimiento de las institucio•
nes bancarias y del público en general. 

México, D. F_. a 23 de noviembre de 1978. 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS 
Presidente 

Lic. Enrique Creel de la Barra. 

SECRETARIA DE PROGRAMACION y PRESUPUESTO 
ACUERDO por el que la Secretaría de Programación y 

Presupuesto dispondrá lo conducente a efecto de 
que con sujeción a las disposiciones de la Ley Ge•
neral de Sociedades Mercantiles. se modifiquen los 
estatutos sociales de la empresa de participación 
estatal mayoritaria Inmobiliaria Bancen, S. A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Re•
pública 

ACUERDO 

A LA SECRETARIA DE PROGRAMACION 
y PRESUPUESTO 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 22 de julio de 1977 se constituvó 
la sociedad mercantil de participación e.~tatal mavo•
ritaria denominada Inmobiliaria Bancen, S. A., según 
consta en la escritura pública No. 6319 pasada ante 
la fe del Notario Público No. 137 del Distrito Federal, 
('uyo objeto social es, principalmente, la compraventa 
y explotación a cualquier título de toda clase de in· 
muebles, incluyendo la subdivisión, fraccionamiento, 
edificación, reformas y mejoras. así como la repara~ 
ción y mantenimiento de inmuebles, máquinas y edi•
ficios, teniendo el Banco de México, S. A., la titt~a· 
ridad de la mayoría de las acciones constitutivas del 
capital social de la empresa; 

Que el actual objeto social de la empresa resulta 
limitado, en relación a las actividades que habrá de 
desarrollar a corto y mediano plazos hasta el a110 de 
1982, según estudios de planeación operativa y pro•
grama financiero elaborados al respecto, por lo que 
la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
Acordó proponer su modificación. 

Que también, como resultado de los estudios meno 
clonados, se ha puesto de manifiesto la necesidad de 
transformar la estructura de la empresa a socied3d 
anónima de capital variable, dotándola a través de 
este nuevo régimen de· una mayor flexibilidad en el 
aspecto finanCiero, a fin de que· se encuentre en posi· 
bilidad de desarrollar más eficientemente sus opera•
ciones y facilitar el cumplimiénto de su.s fines; 

Que como consecuencia de la mndific3c1ón del 
objeto social y de que las nueyas actividades rebasarán 
las de una sociedad inmobiliaria, la denominación de 
la empresa no resultaría ya acorde con su nuevo ob· 
jeto, razón por la cual la Asamblea General Extraor-

dinaria de Accionistas determinó modificar dicha de•
nominación para quedar como "Bancen, S. A. de C. V."; 

Que para el logro de los objetivos y metas fijados 
en los planes y programas formulados con proyección 
hasta el año de 1982, los cuales superan ampliamenté 
las previsiones originales, la empresa requiere contar 
con un apoyo económico-financiero suficiente que le 
permita desempeñar eficazmente sus tareas y respon•
sabilidades, para lo cual se ha estimado conveniente 
que su capital social se encuentre en posibilidad de 
ser incrementado gradualmenie de manera ágil y opor•
tuna, y conforme a las necesidades concret"s que deba 
afrontar. 

Que es propósito del E¡ecutivo Federal lograr una 
mayor eficiencia en la administración y aprovecha•
miento de los recursos encomendados a las entidades 
de la administración pública p~raestatal, razón por la 
cual es necesario que operen de acuerdo a los regí•
mene,> que más se adecúen a la realización de los fines 
para los que fueron creadas; 

Que la Secretaría de Programación V Presupuesto. 
con ba~e en lo dispuesto pnr los artículos 46, inciso 
a) de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 13 de la Ley Para el Control, por parte del 
-Gobierno Federal, de los Organismos Descentralizados 
y Empresas de Participación Estatal y 40., inciso a) 
del Acuerdo por el que las entidades de la adminis. 
tración pública paraestatal se agrupan por sectores, 
de 13 de enero de 1977, con la opinión favorable del 
coordinador del sector correspondiente, ha sometido 
a la consideración del Eiecutivo a mi eargo, las mo•
dificaciones al objeto social y denominación, la transo 
formación e incremE'nto del capital soci31 de la em" 
presa Inmobiliaria Bancen, S. A.; he tenido a bien 
dictar el siguiente 

ACUERDO 

PRJMERO.-La Secretaría de PmgramaC'Íón v Pre•
supuesto dispondrá lo conducente a efecto de que con 
sujeción a las di,5posiciones de la Ley General de So•
ciedades Mercantiles, se modifiquen los estatutos so•
ciales de la empresa de participación estatal mélvnri•
taria Inmobiliaria Bancen, S. A.. de conformidad con 
lo siguiente: 

l.-El objeto social de la el11nn'o.,'l ~enl: 1<1 ,r,,,.,,.·, 
venta V explotación::.. cualCiuíf,]" títll!O de tn(la eh,,- r'", 

inmuebles, incluyendo su fusión, <;ubdivi~ión, fraccjn•
namiento, edificación, reformas y mejoras; la compra· 
venta, importación, fabricación v comercio en gene•
ral. de toda cIase de mercancías de lícito comercio; 
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la reparación y mantenimiento de inmuebles y de 
toda clase de maquinaria, mobiliario y equipo de ofi. 
cina; la ·prestación de toda clase de servicios de ca· 
rácter técnico relacionados con actividades económi· 
elli. p~rticularmente financi~ras, que no requieran de 
cOnceslón exp¡resa del Gobierno Federal de acuerdo 
eon la ley, aS,í como relacionados con' inmuebles; ·la 
rel'resent-ación de personas físicas o morales con ob•
jetos similares; todo acto sea civil o mercantil que 
tienda a la mejor realización de los anteriores obje· 
tos, incluyendo la contratación o subcontratación de 
obras y servicios' y la adquisición de acciones o par_ 
tleil'RCIones en otra~ socieqades. 

H.-La estructura de la empresa será la de una 
sociedad anónima de capital variable. 

IH.-La denominación de la empresa será en lo 
sucesivo: "Bancen", segwda de las palabras "Socie•
dad Al;lónima de Capital Variable" o de sus abrevia. 
turali "S .. A. de C. V.". 

IV.-El capital autorizado de la empresa será de 
dos . mil . milIones de pesos, moneda· nacional, repre· 
sentado' por dos millones de acciones nominativas, con 
valor nominal de un mil pesos, moneda nacional cada 
una; el capital social mínimo de veintitrés millones 
de pesos, moneda nacional, representado por veinti•
trés mil acciones ínte~ramente suscrito v pagado, Den· 
tro de este límite, la Asamblea General Extraordinaria 

.. 
de Accionistas determinará el capital social. señalando 
la forma y términos en que se suscriban y paguen los 
aumentos a dicho capital, y en que, en. su' caso, éste 
se disminuya. . 

SEGUNDO.-El Banco de México, S. Á., conforme 
lo resuelva su Consejo de Administración y observan•
do al efecto las disposiciones aplicables, podrá hacer 
aportaciones parciales para aumentar la participación 
estatal en la empresa Bancen, S. A, de C. V., hasta 
por el monto total de un mil novecientos setenta y 
siete millones de pesos. 

TERCERO.-La suscripción del capital autorizado 
así cama su pago, se irán efectuando conforme a los 
presupuestos por proJ!rama respectivos que para cada 
ejercicio autorice la Secretaría de Programación y 
Presupuesto. 

TRANSITORIO 

UNICO.-El presente Acuerdo entrará en vigor el 
día de su fecha. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal 
en la ciudad de México, Distrito Federal, a los vein· 
tiséis días del mes de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.-Joié López PortUJa.-Rúbrica.-EJ Se•
cretario de Programación y Presupuesto. Ricardo Gar· 
cía Sáinz.-Rúbrica. 

SECRETARIA ~E PATRIMONIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
----~----------------------

~CRETO por ~l que ie reforma el artículo décimo 
aegundo traniitorio de la Ley de Invencione. y 
Marcas publicada en el "Diario Oficial" de la Fe•
deración el día 10 de febrero de 197" 

. Al margen un sello cQn el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

JOSE LQPEZ PORTILLO, presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: . 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido di-
ñ,irme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

SE REFORMA EL ARTICULO DECIMO SEGUNDO 
TRANSITORIO DE LA LEY DE INVENCIONES 
Y MARCAS PUBLICADA EN EL "DIARIO OFICIAL" 
DE LA 'FEÚERACION EL DIA 10 DE FEBRERO 
DE 1976. 

UNICO.-Se reforma el Artículo Décimo Segundo 
Transitorio de la Ley de Invenciones y Marcas' publi•
cada en el "Diario Oficial" de la Federación el día 10 
de febrero de 1976, para quedar como sigue: 

Para el cumplimiento de las obligaciones a que se 
refieren los artículos 127 y 128 de esta Ley, se concede 
un término de un año, contando a partir del día si•
guiente de la fecha en que el presente Decreto se pu•
blique ,en el "Diario Oficial", La Secretaría de Patri•
monio v Fomento Industrial, cuando existan causas 
justificadas, podrá conceder ampliaciones anuales, en 
lo ~eneral o por sectores. No obstante el plazo Que 
en este Decreto se concede o las prórrogas que pu•
dieren decretarse los que lo deseen, pueden acogerse 
a lo establecido en los indicados artículos 127 y 12~ 
d8, esta Ley. 

.'RANSITORTO 
UNICO.-Este Decreto entrará en vigor el día si_ 

guiente de su publicación en el "Diario Oficial" de la 
Federación . 

México, D. F., 28 de diciembre de 1978.-Antonio 
Rlva Palacio López, D. P.-Antonio Ocampo Ramírez, 
S. P.-Daniel Nogueira Huerta, D. S.-Joaquín E. Re•
petto Ocampo, S. S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 
I del artículo 89 de la Constitución Política de lbs Es•
tados Unidos Mexicanos y para su debida publicación 
y observancia, expido el presente Decreto en la resi•
dencia del Poder E iecutivo Federal, en la ciudad 
de México, Distrito Federal, a los veintiocho día" del 
mes de diciembre de mil novecientos setenta y ocho. 
-Jollé López Portillo.-Rúbrica.-EI Subsecretario de 
la Industria Paraestatal, encargado del Depacho, Ser•
Ido Careía Ramírez.-Rúbrica.-EI Secretario de Go•
bernación, Jesús Reyes Herole •• -Rúbrica. 

• 
DECRETO mediante el cual el Ejecutivo Federal otOI' 

¡ará los estimulos que establece eite Decreto a Ins 
empre'aas . que lleven a cabo nuevll$ instalaciones 
Industrlalell. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, Que 
dice Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Re. 
pública. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucio. 
nal de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el Artículo 89 frac. 
ción I de la Constitución Política de los Estados Uni· 
dos Mexicanos y con fundamento e,ll los Artículos 32 
fracción xvn y 33 fracciones VlLl, XII . Y XVI de 
la Ley Orgánica de la Administración PÚBlica Fede. 
ra!; y 

CONSIDERANDO 

Que es necesario fomentar la descentralización in•
dustrial hacia,polos de desarrollo .definidos que orien-
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ten una distribución territorial más racional de la 
industria y la población. 

Que los estímulos fiscales vigentes para indudr 
la descentralización industrial, deben ser complemen•
tados para fomentar la ubicación de las nuevas em•
presas en zonas de desanollo industrial incipiente. 

Que la abundante disponibilidad de petróleo v 
gas en el país debe s,er un factor de desarrollo, al 
proporcionar los insumas energéticos y petroquímicos 
que requiere la industria nacional y fomentar su mí"•
yor grado de transformación. 

Que en virtud de que la producción de petroquí•
micos básicos, gas y combustóleo y la generación de 
energía eléctrica, est¡Í,n territorlalmente descentrali•
zadas, pueden suministrarse para apoyar la política 
de fomento industrial. principalmente en lo relativo 
a la descentralización de la planta industrial y las 
exportaciones de manufacturas; he tenido a bien ex•
pedir el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO lo,--El Ejecutivo Federal otorgará los 
estímulo~ que establece 'este Decreto a las eJ11preSas 
que lleven a cabo nuevas instalaciones industriales 
oue se locllken en las zonas preferentf's de df'~é\rrollo 
industrial señaladas en este mismo ordenamiento. 

ARTICULO 20.-Las nuevas instalaciones indus•
triales a que se refiere el l'J,rtículo anterior, podrán 
recibir lo,> suhsidios al consumo de energéticos indus•
triales y uetroquímicos básicos, en los términos dó' 
esre Decreto. 

ARTICULO 30.-Para los efectos de este Decreto 
se entenderá: 

1. Por energéticos industriales, la electricidad, el 
gas nalural y el combustóko gellerados por lo" or•
gani,>mos públicos del sector industrial para estatal. 

II. Por productos petroquímicos básicos, aquéllos 
elaborados en forma exclusiva por Petróleos Mexica•
nos, de conformidad con la Ley de la Materia y que 
se mencionan en este Decreto; 

IIJ. Por empresas petroquímicas, aquellas que se 
dediquen a la elaboración de productos petroquímicos 
secundarios y que cuenten con el permiso correspon•
diente; 

IV Por Secretaría, la de Patrimonio y Fomento 
Industrial; 

V. Por precios nacionales de energético," v pe•
troquímicos básicos. los autori7:ados por el Ejecutivo 
F~deral para su venta en el país; 

VI. Por nuevas lTIstalaciones industriales, las uni•
clades de producción que inicien sus actividades de 
tr~nsf01'l11ación a partir de la "i¡rencia de estf' ne•
creta, así se trate de nuevas empresas, de nueva 
plantas de empresa, va constituidas () de amnliaci,,•
T'~<; de plantas exi:.tente~ que representen más del 
40% de su capacidad instalada. 

ARTICULO 40.-Para los efectos de este Decreto, 
se consi~!eran zonas preferentes de desarrollo indus-
trial: . 

r. El puerto industrial de Tampico, qlle com1"lren•
dp los lVhmici1"lio~ ele Altamira, Ci11dad ]I~adero v T<1""_ 
pico, en los Estados de Tamaulipas; Pánuco, Pueblo 
Viejo y Tampico Alto, en el Estado de Veracruz; 

n. El puerto industrial de Salina Cruz, que COTTl•
prende los Municipios de Juehitán de Zaragoza, Salina 

Cruz, San BIas Atempa, San Mateo del Mar, San Pe•
dro Camitancillo, San Pedro Huilotepec, Santo Do•
Il1l11go Tehuantepec, Santa María Mixtequilla y Santa 
María Xadami. en el Estado de Oaxaca; 

III.-El puerto industrial de Coatzacoalcos, que 
COl11plCnUe lus lVlUlliclpJUS de LualzacualcLJ~, LOo>ulca•
caqllc, .Ixllllatlán del Sureste, J~illipan de Murcios, Mi•
natitlán, Moloacán y Zaragoza, en el Estado de Vera•
cruz; y 

IV. El puerto industrial de Lázaro Cárdenas, que 
comprende los Municipios de Lázaro Cárdenas en el 
Estado de Michoacán y de la Unión. en el Estado de 
Guerrero. 

ARTICULO So.-Podrán recibir estos estímulos: 

1. Las empresas que establezcan nuevas instala•
ciones industriales en los términos del artículo 40., 
por lo que hace al suministro de energéticos indus•
triales; 

n. Las empresas petroquímicas de la rama se•
cundaria que establezc.U1 nuevas instalaciones indus•
triales en los términos del artículo 40., por lo que 
hace al suministro de insumos petroquímicos básicos. 

ARTICULO 60.-Las empresas que deseen acogerse 
a los beneficios que este Decreto establece deberán 
solicitarlo a la Secretaría, la que registrará sw; com•
promisos de inversión, empleo, integración nacional 
y exportaciones. 

La Secretaría podrá verificar, en cualquier mo•
mento, el cumplimiento de los requisitos previstos y 
la información que le suministren las empresas que 
soliciten y reciban los beneficios que prevé este De•
creto. 

Las empres;¡~ hellpricianas ele los e,t I111111ns, Ol1e 
cedimicntos que se fijen para los propósi tos de ins· 
cctllmienlos que s lijen para los propósitos de ins•
pección y vigilancia a que se rdiere el párrafo av·· 
terior. 

La falta de cumplimiento de cualquiera de lo~ 
compromisos registrados podrá dar lugar a la suspen•
sión temporal o defimtiva de los beneficios que se 
les hubieren concedido. Previamente a la suspensión 
la Secretaría escuchará al interesado. 

ARTICULO 70.-Los beneficiarios del suministro 
de ener¡!éticos industriales y petroquÍmicos básicos 
en las condiciones establecidas en este Decreto, de•
berán consumirlos o transformarlos totalmente en 111 
zona industrial en que se ubique la planta industrial 
que reciba el beneficio y no podrán transportarlo~ 
para ser consumidos en una localidad diferente sin 
permiso expreso de la Secretaría, ni podrán revender•
los a terceras perscnas o darles un uso distinto, a 
menos que lo autorice la mi~ma Secretaría y cubran 
el importe total de su precio. 

ARTICULO lIo.-Los heneficiélrio<; elel sllmí"i,ln) 
de ener¡!éticos industriales scñalildos en pi art""l,., 
50., fracción 1, recihirán un suhsidio del 10°;, sohre 
la facturación que les corresponda por ~u eons"""", 
a los precios nacÍoml!es que estén en vigor, cuand" 
satisfagan los siguientes requisitos: 

J. Que contraten en forma proQ:ralltada sus "'•
querimientos de consumo mensual. ' 

IJ. Que hayan obtenido el re¡dstro a q"~ 21' 
el artículo 60. ' 

ARTICULO 90.-La5 empresas peüoouÍmlr:8S c"'_ 
fl.aladas en el Artículo 50" fracción II recil,ir;>r¡ 'm 
subsidio de 30% sobre la facturación a precio nacio-



16 DIARIO OFICIAL Viernes 29 de diciembre de 1978 

na} de sus consumos de petroquÍmicos básicos, cuando 
satisfagan los siguientes reqUIsitos: 

I. Que se compromettan a exportar al menos el 
25% de la producción de la planta que reciba el 
beneficio, por un plazo mínimo de tres años, sin "fer_ 
tar el abastecimiento nacional de sus productO! 

n. Que tengan un consumo programado mínimo 
ñe 20 toneladas mensuales del producto petroquímico 
que utilicen y cuenten con instalaciones adecuadas 
de recepción y almacenamiento y 

nI. Que hayan obtenido el registro de la Secre•
taría. 

Quedan excluidas de este tratamiento, las em•
presas que distribuyan o revendan prodllctos petro•
químicos al menudeo; las que se dediquen a la pre•
paración de meíx:las que contengan uno o varios pro•
ductos pei:roquímicos básicos y las que los utilicen 
como auxiliares de proceso y no como materia prima 
fundamental. 

ARTICULO lO.-Los productos petroquímicos bá•
sicos ob.ieto de este tratamiento, serán: acetaldehído, 
acrilonitrilo, amoníaco para uso industrial, anhídrido 
carbónico, benceno, butadieno, ciclohexano, cloruro de 
vinilo, cumeno. dodecilhenceno, estireno, isopropanol, 
máteria prima para negro de humo, óxido de etileno, 
óxido de propileno v paraxileno. 

Sólo tratándose de exportaciones, se incluirán d 
ácido cianhídrico y el metano!. 

La Secretaría queda facultada para establecer y 
publicar adiciones a esta lista de productos, como 
resultado de las condiciones que las justifiquen. 

ARTICULO H.-Se faculta a la Secretaría para 
dictar las resoluciones particulares que otorguen los 
bene~icios. previstos en. este Decreto. fi.iar los plazos 
de vI.genCJa correspondIentes y expedir las reglas ne•
cesanas para la adminiíltración y aplicación del mismo. 

ARTICULO 12.--6; ~arla de Programaci6n y 
Presupuesto autorizará las transferencias y amplia:•
ciones presupuestales que resulten con motivo de la 
aplicación de este Decreto. 

TRANSITORIO 
~KJ ll.,ULV UNICO.-El presente Decreto entrará 

en vigor ello. de enero de 1979. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Fe•

deral en la ciudad de México, Distrito Federal, 
a los veintisiete días del mes de diciembre de mil 
novecientos setenta y ocho.-José López Portillo.•
-Rúbrica.-El Sccretario de Programación y Presu•
puesto. Ricardo García Sáinz.-Rúbrica.-En Ausencia 
del Secretario de Patrimonio y Fomento Industrial. el 
Subsecretario de la Industria Paraestatal, Sergio Gar· 
cía Ramírez.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMERCIO 

"CUERDO POR EL CUAL SE FIJAN LOS PRECIOS M AXIMOS DE MAQUILA DE NIXTAMAL y DE VENTA 
DE HARINA DE MAIZ NIXTAMALIZADO, MAS A DE NIXTAMAL y TORTILLAS DE MAIZ EN LA 
REPUBLICA MEXICANA. 

Al margen un sello con el Es.cudo Nacional, que dice: E'stados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Co. 
mercio. 

ACUERDO POR EL CUAL SE FIJAN LOS PRECIOS M AXIMOS DE MAQUILA DE NIXTAMAL y DE VENTA 
DE HARINA DE MAIZ NIXTAMALIZADO, MAS A DE NIXTAMAL y TORTILLAS DE MAIZ EN LA 
REPUBLICA MEXICANA. 

Con fundamento en los Artículos 16 y 34 fracóó n VII de la Lev Orgánica de la Administración PÚ, 
blica Federal 10., 20" 14. 15 Y 18 de la Ley sobre Atri buciones del Ejecutivo Federal en Materia Ec~nómica: 
loo, 700 y 80, del Reglamento de los Artículo~ 20 .. 30., 40., 80 .. 11. 13. 14 Y 16 a 20 de la Ley antes mvocada. 
modificado por los Decretos del 20 de octubre de 19 77 Y 25 de enero de 1978, así como el artículo Cuarto 
"",ansitorio del Decreto del 20 de octubre de 1977, y 

CONSIDERANDO 

Que los productos v servic10s a que este acuerdo se refiere son de los que má·g consume la población 
y su precio incide en su nivel de vida, particularmen te en la de más ba.ios ingresos. 

Que es objetivo primordial de la política del Go bierno Federal apoyar al sector agropecuario, promo' 
ver la elevación de los niveles de vida de los camp esinos y estimular la producción para alcanzar la 
autosuficiencia de alimentos básicos. 

Que dentro de esta política se encuef!tra la revi sió~ de los precios mí~imos de garantí~. a. los prin .. 
c1pales productos agrícolas. para que sean remune ratlvo~ para el campesmo, lo que l?~rmItIra un desa· 
rrollo más justo y equitativamente compartido entre los dIver·sos sectores de la poblacIOn. 

Que el pRecio de garantía para el maíz se ha elevado a ~2.900.00 tonelada v los precios v¡~entes para 
la harina de maíz nixtamalizado, la masa de nixtamal y tortIllas de maíz se basan en un precIO de venta 
de este cereal de $2,375.00 tonelada. 

Que el incremento a Jos precios de garantía y d e los diversos ínsumo.s agrícolas e indus!riale·s obliga 
a reVJsar los predos máxim?s al públjco de la 1"!<l,ri n.a de maíz; nixta1!lahzado, ma~a y tortI!!as: ya que 
de no hacerlo aSl se pondnan en pelIgro el eqlllhb no de la mdustna y el propIO abasteCImIento del 
mercado de estos productos. 

Que no obstante lo anterior, el Gobierno Federal hace esfuerzos a través de mecaI?-Ísmos de subsidio 
para que el precio de estos productos no se eleve ID ás allá de lo estrictamente necesarIo. 
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-------------------------------------~ Que como un complemento indispensable de la po lítica de apoyo a los sectores más necesitados se han 

tomado medidas para aumentar la productividad, lo que ha permitido absorber algunos incrementos de 
costos y garantizar una mejor y permanente ocupac ión de los trabaJadores con un más alto nivel salarial 
y de prestaciones sociales. 

Que\ el aumento de los precios oficiales forma pa rte de una política tendiente a superar un esquema 
en que el campo venía subsidiando a la ciudad, con pe rjuicio del sector campesino provocando su descapita· 
lización y el consecuente deterioro de la producció n agrícola. 

Que conjuntamente con otras dependencias del Ej ecutivo Federal que intervienen en la proauCClún y 
regulación de estos productos, en el seno de la Comi sión Nacional de Precios se ha analizado exhaustiva•
mente la problemática que presentan actualmente. 

Que para determinar los nuevos precios de la ma quila de nixtamal y de venta de harina de maíz nixta· 
malizado, masa de nixtamal y tortillas de maíz es ta dependencia del Ejecutivo Federal ha realizado es•
tudios e investigaciones de los costos de producción, distribución y comercialización de estos productos, 
tomando en cuenta la utilidad razonable que debe reconocerse, motivo por el cual he tenido a bien dic•
tar el siguiente 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.-Se fijan los siguientes pre cios máximos de maquila de nixtamal y de venta 
para la masa de nixtamal, tortilla de maíz y hari na de maíz nixtamalizado. 

Al público en todo el país ,-...... ' ... ,.. .. -... -. 

Maqulla de nlxtamal 
por ldlogramo de 

nixtamal a molienda 

$ 0.40 

MASA DE NIXTAMAL 

Entidad Federativa 
Zona Económica Urbana 

AguascaUentes 

39 AguascaJientes 

Baja California Norte 

1 Baja California Norte ...••••.•••••• o 

Baja California Sur 

3 Baja California Sur •••.•..••••..•.• o 

Campeche 

105 Campeche Carmen .................... . 

106 Campeche Centro •••••• o'' o ••••••••••• 

107 Campeche Norte 

Coahulla 

17 

18 

19 

Coahuila Norte 

Coahuila Monc1ova 

Comarca Lagunera 

20 Coahuila Oeste •••••••.•..••..•••• OH" 

21 Coahuila Saltillo .0 ••••• o ••• 0. o o' o ••••• 

24 Nuevo León Norte ••••• o •••• o •••••• o 

CnUma 

52 Colima 

Chiapas 

98 Chiapas Norte Pichucalco ........... . 

Precio por 11.nla 
de 50 kilogramos a torti•
Ilerias (puesta en el esta•
blecimiento comprador) 

$ 102.50 

137.50 

130.60 

H12.50 

102.50 

102.50 

120.00 

120.00 

120.00 

110.00 

120.00 

110.00 

11<1.00 

100.00. 

Precio por kilogra•
mo al público (vendida 

directamente en el esta•
blecimiento productor \ 

$ 2.80 

3.20 

3ÚO 

2·.8fl 

DO 
2.70 

:¡.on 

2.90 

2.90 

2.70 

2.90 

2.70 

2.90 

2.70 
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Entidad Federativa 
Zona Económica Urbana 

~ Chiap'as Palenque .................... 
100 Chiapas Centro ot ••••• ,., •••• •••• ••••• 

101 Chiapas La Costa Tuxtla Chico ...... 
102 Chiapas Tapachula , ................. 

Chihuahua 

9 Chihuahua ca . . lUarez .... , . , .... " ~ . , , , 
10 Chihuahua Sierra , ................ ~ , • p • , 

11 Chihuahua Noreste .................. 
12 Chihuahua Guerrero ................. 
13 Chihuahua Chihuahua ............... 
14 Chihuahua Jiménez .................... 

Dish'Ho Federal 

74 Area Metropolitana 

Durflngo 

19 Com:wc3 Lag1!nera ................. . 

34 Durango Norte·Oeste-Sur ....•.••..•• _ 

35 Durango C'f'ntro ~ •.. ~~" ............ ~. 

36 Durango Este _ ..••....•......•...... 

Guanajuato 

53 Guana illa tn Norte ......... . 

!li4 Guanajuato Centro .............•.... 

55 Guanajuato Michoacán Bajío .......• 

Guerrero 

64 l\Iichni!cán ' .. ",,\11 tJ .! ••••..•...••••••• 

85 Guerrero Centro ................ , ..•. 

86 Guerrero Chilpancíngo Costa Grande 

89 Guerrero Acapulco ..... , ........ ' .. . 

90 Guerrero Oaxaca La Costa ...•...... 

93 Oaxaca Guerrero Mixteca ....•.....• 

Hidalgo 

67 Hídalgo ...•.•..•..••.•.•.. , ...•.....• 

72 E,tado de México Noreste ..•••• , •..• 

.Jalisco 

46 Jal1sco Bolanos Los Altos .......•... 

47 Guadalai:J.ra Area Metropolitana "'" 

48 Jalisco Ocotlán o .•• o· •••• o 0·0 •••••••••• 

Precio por h:Jla 
de 50 kilogramos a tortí~ 
Herías (puesta en el esta•
blecimiento comprador) 

$ 100.00 

100.00 

lOO.OO 

107.50 

130.00 

115.00 

120.00 

120.00 

120.00 

117.50 

107.90 

120.00 

110.00 

J 15.00 

110.00 

lOO,OO 

.110,00 

100,00 

11()GO 

loo.OO 

107.50 

I20.00 

IOO.OO 

100.00 

10750 

lO(),r,O 

107 .50 

'jilIJ/lO 

UO.OO 

110.01 

Precio por IdIogra· 
mo al público (vendida 

directamente en el esta•
bledmiento productor) 

$ 2.70 

2.70 

2.70 

3.00 

2.80 

2.<)0 

2.90 

2.<)0 

2.80 

2.70 

2.9U 

2.70 

l.RO 

2.70 

2.70 

2.90 

2.70 

2.90 

no 
:.80 

;.00 

2.70 

2,70 

U.O 
270 

2.80 

2.70 

2,70 

2.90 
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Entidad Federativr. 
ZOna Econóndca Urbana 

49 Jalisco Centro Costa o •• n .... o o ..... 

S2 Colima .... .., ................... 1·1. 1, •••••• 

Mpio. Puerto Vallarta 

MexreG 
68 Estado de México Norte o' •• ~ • ., • ~ •• -, 

69 Estado de México Centro Sur ••••• o 

110 Estado de México Toluca .... o ..... o • 

112 Estado de México Noreste ~o o o o o ... .. 

lJ3 Estado de México Este . o o 0'0 o o •• n • 00 

74 Distrito Federal Area Metropolitana y 
Ciudad Nezahua1cóyotl u o o o o • o •• o •• o 

Mlchoacán 

49 Jalisco Centro Costa H o ro. o~ o o o o o-o • o 

52 Colima o o o 0·0 o 0'0 o o', o .. o o-o o 00 • o. o o, o o. o .. 

SS Guanajuato Michoacán Bajío o. o o •• ro 

59 Michoacán Ciénega de Chapala ..... .. 

61 Michoacán Morelia .... o ......... o .. . 

62 Michoacán Zitácuaro o o o .. o .. o .. , .. .. 

63 Michoacán Meseta Tarasca ..• o o o •• o o 

64 Michoacán Centro 

~~ Michoacán Costa o o o 0'0 o 00 • o o o o ••• o o •• 

Mpio. Lázaro CárdenM ••••• o 0-' o o o ••• 

MareIos 

75 Morelas 
ttlayarlt 

45 Nayarit l. . , , 
..... I-e' •••••••••••• 1" ............ . 

Nuevo León 

23 Nuevo Le6n Sabinas Hidalgo 

24 Nuevo Le6n Norte o •••.•••••••••• o •••• 

25 Monterrey Area Metropolitana •• 0.0.-

26 Nuevo Le6n Montemorelos ••• o • o o o o • 

27 Nuevo Le6n Sur o o o o o • o • o • o .... o •••• o 

Oaxaca 

90 Guerrero Oaxaca La Costa o o o o o o • o -. o o 

91 Oaxaca Tuxtepec .... o •••• , •••• o • o •••• 

93 Oaxaca Guerrero Mixíeca ...... , .... . 

95 

97 
Oaxaca Centro 

Oaxaca Istmo .......... el' • e e e,e I "" •• &-.. e &-4 

Precio por hnla 
de 50 kilogramos a tortf. 
llerías (puesta en el esta•
blecindento comprador) 

$ 107.50 

110.00 

110.00 

107.50 

107,50 

110.00 

107.50 

tIO.OO 

107.90 

107.50 

110.00 

100.00 

110.00 

110,OC 

107.50 

107.50 

110.00 

107.50 

11G 

110.00 

107.50 

117.50 
110.00 

110.00 

117.50 

110.00 

100,00 

100.00 

100.00 

100.On 

. 107.50 

19 

Precio por kllogra, 
mo al público (vendida 
directamente en el esta•
blecindento productor) 

S 2,80 

2.90 

3.00 

2,80 

2.80 

2.90 

2.80 

2.90 

2.70 

2.80 

2,90 

2.70 

2.90 

2.90 

2.80 

2.80 

2.90 

2.80 

3.00 

2.90 

2.80 

!t.90 

2.70 

2.80 

2.90 

2.70 

270' 

270 

270 

270 

2.80 
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Entidad Federativa 
Zona Económica Urbana 

Puebla 

77 Puebla Sierra •••••••...•......•....• , 

78 Puebla Area Metropolitana ..• , ••.•.• 

79 Puebla Centro Sur ••••..••.•.•.....• 

Querétaro 

56 Querétaro Norte .................... . 

57 Querétaro Querétaro .......•......... 

58 Ouerétaro Sur •....•...••.....•..... ; 

Ouintana Roo 

111 Quintana Roo ...•.•..........•......• 

San Luis Potosí 

40 San Luis Poto<í Norte ............. . 

41 San LUI" PotOSl Sut Huaslecas ..... -. 

~¡naloa 

32 Simdna Norte ...................... . 

32 A Simdoa No' este ....................• 

33 Sinaloa Sur ..........•..•.......•..• 

Sonora 

1 

5 

Baja CalifornIa Norte" .............. . 

6 

Sonora Costa 

Sonora Sierra 

i1 Sonora Nogales ., •.•..•.... ,.,. c' C," 

Tabaseo 

104 Tabasco •••...•............•..•.....• i 

famauUl'as 
212 Tamaulipas Norte •••.•...••••.•.••• ~ 

29 TamaulipM Centro ••..•.•••..•.••••. 

30 Tamaulipas Mante .......... , ....... . 

31 Tamaulipas Tampico Madero Altamíra 

Tlaxcala 

76 Tlaxcala .......... - ....... , ... , .......... . 
Veracruz 

41 San Luis Potosf Sur Huastecas . ~ .... 
44 Vera cruz Poza Rica Tuxoan ... " .... ~ .. 

82 Vera cruz Centro ••• 4 ... ~C ... ·,·~t~~~~~·-

84 Veracruz Minatitlán Coa tzacoalcos h 

Precio por ¡'..nhi 
de 50 kilogramos a torti•
llerías (puesta en el esta•
blecimiento comprador) 

$ 107.50 

110.00 

107.50 

100,00 

107.50 

100.00 

110.00 

1(lO 00 

107.50 

1n.~0 

12250 

122.50 

137,50 

120.00 

117.50 

127.50 

107.50 

130.00 

107.50 

130.00 

100.00 

107 .. :;0 

120.00 

110,00 

!2000 

Precio por kilogra•
mo al público (vendida 
directamente en el esta•
blecimiento productor) 

$ 280. 

2.90 

2.80 

2.70 

2.80 

2.70 

2.90 

2,70 

2,80 

290 

2,90 

2.90 

~,20 

2.90 

2.80 

3.00 

2.80 

3.00 

2.80 

2.90 

3.10 

2.70 

2,BO 

3.00 

2.90 

3.00 
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Yucatán 

108 Yucatán Mérida Progreso n,.~. , .... o. 
1 

110 Yucatán Agrícola Forestal .... o .. o ... o ... ' 

Zacateca. 

37 
38 

Zacateca s (Resto del Estado) ~:o:, 

Zacatecas Centro .,. e-a "' ........... -...... _tl& 

$ 110.00 

100.00 

102.50 

102.50 

$ 2.80 

2.70 

2.70 
2.70 

TORTILLAS DE MAI2 

Entidad FederanVZl 
Zona Econónllca Urbana 

Precio por Kflogramo aJ 
t>úblicq sin envoltura 

AguaseaUente. 

39 Aguascalientes 

Baja CalifonlÍa Norte 

1 Baja California Norte 

Baja California Sur 

3 Baja California Sur 

Campeche 

105 Campeche Carmen 

106 Campeche Centro ..........•.. 0 

107 Camp\':che Norte 

Coahuila 

S 4.10 

,550 

5.20 

$ 4.10 

4.l0 

4.10 

17 Coahuila Norte .0_ o o~ , ." , 0'0 •• ". , $ 4.80 

18 Coahuila Monclova 

, 19 Comarca Lagunera 

20 Coahuila Oeste o o o o O"' , , , o '"O o o o '" 

4.80 

t80 

1040 

21 Coahuila Sartillo 000'" o o o o o o o o~. ~.80 

24 Nuevo León Norte 0'-' o oc, o o o o ... HO 
CoUma 

52 Colima 

Chiapas 

.1:1 , ,., •• ~ •• ~ ........ ~ •••• ~ $ 4.40 

98 Chiapas Norte Pichucalco • 0'0 o •• S 4.00 

99 Chiapas Palenque 0 .. '.,0 o '" • " •••• 

100 Chiapas Centro o on 0_.0·0 o O" • ." n 

4.00 

4.00 

101 Chiapas La Costa TuxtIa Chico 4.00 

102 Chiapas Tapachula o'" o o"' o • '-' ... 4.30 

Chihuahua 

9 Chihuahua Cd. Juárez 'o,. o 00 o. $ 5.20 

10 ChihuahUa Sierra ..• o • o • o • o •••• 

11 Chihuahua Noreste .......... .. 

12 Chihuahua Guerrero .......... . 

13 Chihuahua Chihuahua O' o o ••••• o 

14 Chihuahua Jiménez o u o o o •••• '.0 

4.60 
4.80 

4.80 

4.80 

4.70 

Entidad Federativa Precio l'0r Kilogramo al 
Zo11ll Económica Urbana público sin envoltura 

Distrito Federa. 

74 Area Metropolitana o o ••• , , o '"' .~ $ 4.20 

Durango 

19 Comarca Lagunera • o n • ,., • o'' .. $ 4.80 

34 Durango Nort&-Oeste-Sur ...• o. 

35 Durango 

36 Durango Es le ........ ~ ........ 

Guanajuato 

4.40 

4.60 

4.40 

53 Guanajuato Norte .. " ...... , o • o o $ 4.00 

54 Guanajuato Centro ........... . 

55 Guanajuato Michoacán Bajío u 

Guerrero 

4.40 

4.00 

64 Michoacán Centro •...•... o.... $ 4.40 

85 Guerrero Centro .............. o 

86 Guerrero 
Cirande 

Chilpancingo Costa 

4.00 

uc 
89 Guerrero Acapulco . '"" ..... o •• < '"0 4.80 

90 Guerrero Oaxaca La Costa ....• 

'3 Oaxaca Guerrero Mixteca 

rodalgo 

4.0C 

tOo 

41 San Luis Potosí Sur·Huastecas $ 4.30 

67 Hidalgo 

72 Estado de México Noreste o O" 

J.alisco 

46 Jalisco Bolaños Los Altos 

4.00 

4.30 

$ 4.00 

47 Guadalajara Area Metropolitana 4.40 

48 Jal'isco Ocotlán • o o ••••••••• o ... 4.40 

49 Jalisco Centro Costa o, •• o" •••••• 

52 Colima ... , .-. •.•.... , .•... , ...• 

Mpio. Puerto Vallarta 

México 

4.3C 

4.40 

4.40 

68 Estado de Méxioo Norte "0 o".. $ 4.30 
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Entidad Fede,.t'a~va 
Zona Económica llibaa. 

!'recio por KIlogramo al Entidad Federativa 
público sin envoltura Zona Económica Urba 

Precio por KIlogramo al 
público sin envoltura 

69 Estado de México Centro Sur . $ 4.30 
70 Estado de México Toluca ....... 4.30 

72 Estado de M~ico Noreste .... \30 

13 Estado de México Este .- .... 4.40 
I 

74 Distrito Federal Area Metropo-
litana y Cd. Nezahualcóyotl 410 

MJcooacán 

49 Jalisco Centro Costa ... _-=-_ .. ft.'¡'I 430 
52 Colima •• ~ .. " 'le""" , .... ~ .. e."".n 4.40 
55 Guanajuato Michoacán Bajío .- 4.00 
59 Michoacán Ciénega de Chapala 4.40 
61 Michoacán Morelia 

·"'IU··'J(,'~' 4.40 
62 Michoacán Zitácuaro --. .. ~.~ .. 4.30 
63 Michoacán Meseta Tarasca . .,. 4.30 .. ~ 
64 Michoacán Centro ,: ••• : ••• .l ••• !._ 4.40 
66 Michoacán Costa 

·~·'·"'A"·":" 4.30 
Mpio. Lázaro Cárdenas •• : ... c ••• :. 4.40 

Morelos 

75 Morelos. ........................ $ 4.40 
Nayarit 

45 Navarit ........................ $ 4.30 
Nuevo León 

23 Nuevo León Sabinas fitdaigo 

24 Nuevo León Norte .... , ... " 

25 Monterrey Area Metropolitana 

26 Nuevo León Montemorelos ... oo. 

$ 4.70 

4.40 

4.40 

4.70 
27 Nuevo León Sur ._ ••• " •• , ••• " •• ,.. 4.40 

Oaxaca 

90 Guerrero Oaxaca La Costa ••• ,. S 4.00 

91 Oaxaca Tuxtepec ...• ,. •• ' ••• ' •• ' •• 

93 Oaxaca Guerrero Mixteca .••• ". 

95 Oaxaca Centro • " •• ~ • ., ••••••.• ". 
97 Oaxaca Istmo 

Vuebla 

77 Puebla Sierra 

• ,!'It' .; .... ~. lO e:,e • e ... e ... , 

78 Puebla Area Metropolitana .• '" '. 

79 Puebla Centro Sur ••• , ••••..••• 
Querétaro 

556 Ouerétaro Norte '" ••.......•• s' Ouerétaro Ouerétaro •••••••••.• 
8 Querétaro Sur .,. ............. .,. • .:. 

4.00 

4.00 

4.00 

4.30 

~ 430 

440 

4.30 

$ 4.00 
4.30 
4.00 

Quintana Roo 

111 Quintana ROl) 

San Luis Potosí 

.- ........... 41'11 ... . S 4.40 

40 San Luis PotOSI Norte .......... -_ S 4.00 

41 San Luis Potosi Sur.Hua$tecas 4.30 

linaloa 

32 Sinaloa Norte • .,. .... '¡ ....... -¡ .... _ S 4.90 

32 A Sinaloa Noresto " ••• G ...... a ,. _ 4.90 

33 Sinaloa Sur .... M •• , •• ~ • G ..... _ 4.90 

Sonol'la 

1 Baja Califoroia Norte "U'"..r:'" ... 

5 Sonora Costa ................... _ .... 
6 Sonora Sierra ep ....... : •• - ...... 

7 Sonora Nogales 
q"~oo..:."_'Ut'_4I 

Tabasco 

104 Tabasco 

Tamaullpas 

22 Tamaulipas Norte 

29 Tamaulipas Centro 

30 Tamaulipas Mante 
""'~" t't ..... 

"1 Tamaulipas Tampico Madero Al. 

tamira ......... a ••••• _ •• a..:. ••• ...,.~ 

flaxcala 

S 5.50 

4.80 

4.70 

5.10 

$ 4.30 

$ 5.20 

4.30 

4.30 

5.20 

76 Tlaxcala • n ." •.• - ••••• ~ '. ~ •• ~. ;.~ S 4.00 

veracruz 
41 San Luis Potosí Sur Huastecas $ 4.30 

44 Veracruz Poza Rica Tuxpan ... 4.80 
82 Veracruz Centro .. , ...... e .. oa."'; . 4.40 

84 Veracruz Minatitlán Coatzacoal. 
COS ,_, e e, •• e .••• , •• e~. e "'_ •••••• e-c ....... 

Yucatán 
108 Yucatán Mérida Progreso ..... 
110 Yucatán Agrícola Forestal 
~('..atecas 

4.80 

$ 4.40 

4.00 

37 Zacatecas (resto del Estado) ~. $ 4.10 

38 Zacatecas Centro .......... _.. •.• 4.10 

HARINA DE MAIZ NIXTAMALIZADO 

én paquete de un kilogramo (peso neto al envasar). 

L. A. B. fábrica en todo el país •.• $ 5.30 paquete 
Al público consumidor en todo el país 6.00 paquete 

A granel para molinos y tortillerías. 
L. A. B. fábrica en todo el país • _ 4.40 kilo¡ramG 
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ARTICULO SEGUNDO.-Los m"ecios anteriormen•
te fijadas obligan a los productores, distribuidores, 
comerciantes y en general a toda persona que efectúe 
actividades relacionadas con la producción, distribu•
ción y comercialización de las mercancias a que es~e 
Acuerdo se refiere. . 

ARTICULO TERCERO.-En los paquete3 de un ki· 
logramo de harina de maíz nixtamatizado, los produc•
tores deberán imprimir el precio máximo de venta 
fijado por el presente Acuerdo. 

ARTICULO CUARTO .-En la venta de masa de nix•
tamal a tortillerias no se autoriza ningún sobrepre•
cio por fletes, acarreos, maniobras, repano o cualquier 
otro concepto similar. 

ARTICULO QUINTO.-Ef suministro de papel emot· 
tura en las tortillerías sólo podrá efectuarse a solici· 
tud expreSa del público consumidor, previa aceptacion 
por parte de éste de su costo de adquisición. 

. ARTICULO SEXTO.-En el caso de que se auto•
rIce la venta de tortillas en establecimientos comercia•
les distintos a aquéllos en que se producen, en los 
térmmos del Decreto de lecha 6j de mayo de 1974, 
las tortillas deberán expenderse higiénica y hermetiea•
mente envasadas y ostentar impreso en ]'os paquetes 
los siguientes datos: 

l.-Los relativos a la identificación del estableci· 
miento en que se hayan elaborado. 

• 

-
JI .-EI peso neto, en kilogramos. 

III .-EI precio autorizado en el presente Acuerdo en 
relación al contenido neto que corresponda al 
paquete. 

IV.-La fecha en que haya sido elaborado el paquete. 

ARTICULO SEPTIlVIO .-Se c(Jt1(c(ie acción pública 
para denunciar .ante esta Secretaria la:> violaciones al 
presente Acuerdo 

ARTICULO OCTAVO.-La no ot)SflT:mCJa (le esre 
Acuerdo será sancionada en los térmirws dd Artículo 
13 de la Le\' sobre Atribuciones del le ¡,T'llivo Federal 
En i"latería -Eeonúr ., jea y del Articuio 33 de su Regla•
mento. 

TRANSITORIO 

UNICO. -El presente Acuerdo ent rará en "I~or el 
día de su publicación en el "Diario Otieial" de la Fe· 
deración y abroga los Acuerdos de fecha 22 dc diciem•
bre de 1976 y del 22 de agosto de 1977. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., a 28 de diciembre de 1975.-El Se•
cretario de Comercio, Lic. Jorge de la Vega Donun•
guez.-Rúbrica. 

.4.CUERDO POR EL CUAL SE FIJAN LOS PRECIOS D E VENTA EN LA REPUBLICA MEXICANA A LOS 
CIGARRILLOS CORTADOS. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que d ice Estados Unidos l\;h.'x¡canos.-St'crelMí,1 .. 1<: Comercio. 

A(;UERDO POR EL CUAL SE FIJAN LOS PRECIOS D E VENTA EN LA REPUBLICA MEXlCA.';/I. A LOS 
CIGARRILLOS CORTADOS. 

Con fundamento en los ariículos 16 y 34 fracción V JI de la Lev Orgáhica de la Administración Pública Fe. 
deral; 10., 20., 14 15 y 18 de la Le\' ,-obre Atribueiol1e s del Ejecutivo -Federal en Matería Económica; 10., 70. 
v 80. del Reglam¿ntó de los articulos 20 .. 30. 40. 80. 11, 13 14 v 16 a 20 de la Levantes i!l\ucada, modificado 
por los Decretos del 20 de octubre de 1977 y 25' de ~n ero de 1978, así como el árLiculo CUAR~(O Transitorio 
del Decreto del 20 de octubre de 1977, y 

CONSIDERANDO 

Que los cigarrillos cortados son un producto de e onsumo generalizado cuyo precio incide en la econo•
mía de importantes sectores de la población. 

Que es propósito primordial del Gobierno Federal elevar los ingresos de Jos productores del campo para 
conservar y fortalecer las fuentes de materias primas q ue hacen posible la producción de cigarros. 

Que ante la necesidad de mantener el precio de compra del tabaco a niveles que permitan fortalecer el 
Ingreso de los campesinos que viven de este cultivo, s e elevaron los precios de las distintas variedades de 
tabaco en rama en un lSQ¡¡ de promedio. . 

Que la Industria Cif!arn;ra l'\aeional ha registrado aumentos en sus costos de produc("jl~n v se hace nece•
sario promover su desarrollo equilibrado y asegurar e sa fuente de irabajo de la que depende tÍn considerable 
número de familias. . . . 

Que la Industria Cigarrera debe continuar ('ontribu yendo a la recaudación fiscal; para fortalecer los pro-
gramas de gasto e inversión del sector público. . 

Que al conceder el prc.<;enlc aumento a Jo,;; pr<:cío s de los cigarrillos, se han ¡ognvJo c(.mpi(¡¡ri..,ns de in•
,'ersi~nes por parte de los indu~triales. por J ,100 millo ncs de pesos. que ocupanin a 1.200 trabajadores en for•
ma dIrecta y permanente v un considerable número d e personas en las etapas de ejecución; iJdcmús. estas 
inversiones permitirán diversificar la producción, sust Huir importaciones y realizar exportaciones. 

Que conjuntamente con otras dependencias del Ej ecutívo Federal que interdellCll en la j)rcl(Íllcción y re•
gtllación de los cigarros. en el seno de la Comisión Nac ional de Precios, se ha analizado exhaustivamente la 
problemática que este producto presenta actualmente. 

Que para determinar Jos nllevos precios de los dí! arrillm; cortados esla Dependencia dd F1C'Cl1tivo Fede. 
ral ha realizado estudios e ínvestigacjones de los costo s de prnduccion, distribución,! cOJ1Jcró3!íz"ción de es•
te producto, tomando en cuenla la utilidad razonable q uc debe reconocerse, motivo por el cu,11 he tCllido a 
bien dictar el siguiente _ 
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ACUERDO 

PRIMERO.-Se fijan, para toda la República los s iguientes precios máximos de venta al núblico, para los 
cigarros cortados por cajetilla. 

No. de Precio 
Marcas y Longitud c:igarrlllos l'ipo·de máximo 

earacterísticas (mm) pur cajetilla 
, 

Cajetilla al público ..... 
Carmencitas g/filtro 6S 24 Blanda $ 1.40 

Excélsior s/filtro 70 14 Blanda 1.40 

Quintos s/filtro 65 24 Blanda 1.40 
Luchador.s.l6 :'JO 16 Bl~da 1.40 
Luchadores-24 65 24 Blanda 1.40 
Tigres s/filtro 70 16 Blanda 1AO 
Faros Ovalados s/filtro 73 15 Blanda lAO 
Flamencos s/filtro \70 20 Blanda 1.40 
Alas s/filtro 70 20 Blanda 2.60 

Argentinos s/filtro 70 20 Blanda 2.60 

Gratos mentolados s/filtro 70 20 Blanda 2.60 

Delicados Ovalados 
s/filtro 75 18 Blanda 2.60 

Alas Extra Ovalaclos 
s/filtro 77 18 Blanda 2.60 

Ca~ínos sifiltro 70 20 Blanda 2.60 
Gol 70 e/filtro 70 20 Blanda 2.60 

Aztecas 85 el filtro 85 20 Blanda 3.00 
Príncipes 70 e/filtro 70 20 Blanda 3.00 
Impala 85 e/filtro 85 20 Blanda UO 
lmpala 85 mentolado!> 

G/filtro 85 20 Blanda .3.40 

Príncipes a5e/filtro 85 20 Blanda 4.00 
Delta e/filtro 70 20 Blanda 4"00 
Delta Mento!~dos cífiltro 70 20 Blanda 4.00 
Ban o/filtro ~O 20 Blanda 4.00 
Delicados e/filtro 70 20 Blanaa 4.00 
Redi 70 20 Blanda 5"00 
Nova e/filtro 80 20 Blanda 5.00 
Nova mentolados e/filtro 80 20 Blanda 5.00 
Baronet regular e/filtro 80 20 Blanda 5.00 

Fiesta ligeros e/fíltro 80 20 Blanda 5.00 
Baronet Mentolados 

e/filtro 80 20 Blanda .5.00 
Baronet Suaves 

e/filtro 80 20 Blanda 5,00 
Pama 81 e/filtro SO 20 Blanda 05.00 
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No. de Precio 
Marcas y Longitud cigarrillos Tipo de máximo 

características (mm~ por cajetilla Cajetilla .1 públicc 

Derby e/filtro 85 20 Blanda $ 5.00 
Nóbel e/filtro 80 20 Blanda 5.00 
Capri e/filtro 80 20 Blanda 5.00 
Kansas e/filtro 85 20 Blanda S.OO 

Lido e/filtro 80 20 Blanda 5.00 
Derby Suaves 85 20 Blanda 5.00 
Oxford e/filtro 80 20 Blanda 5.00 
Del-Mar Mentolados 

e/filtro 80 20 Blanda 5.00 
Bali e/ filtro 80 20 Blanda S.OO 

Bali Mentolados e/filtro 80 20 Blanda S.OO 

Del Prado e/filtro 85 20 Blanda 5.00 
Sport Suaves e/filtro 85 20 Blanda 5.00 

Riviera e/rurro 85 20 Blanaa 5.00 
Fiesta e/filtro 80 20 Blanda 5.00 
Peiton e/filtro 80 20 Blanda 5.00 
Commander el nItro ' 85 20 Blanda 7.00 

Comrnander Cajetilla de 
Lujo e/filtro 80 20 Dura 7.00 

Windsor Cajetilla de 
Lujo e/filtro 80 20 Dura 7.00 

Windsor e/filtro 85 20 Blanda 7.00 
Record CaAetilla de 

Lujo e filtro 80 20 Dura 7.00 

Record e/filtro 85 20 Blanda 7.00 

Bentlv e/filtro 85 20 Blanda 7.00 

Dominó Extra Largo 
e/filtro 85 20 Blanda 7.00 

BentIy e/filtro 80 20 Dura 7.00 
Bently Suaves e/filtro 85 20 Blanda 7.00 

Raleigh s/filtro 70 20 Blanda 9.00 

Raleigh e/filtro 70 20 Blanda 9.00 

Boston e/filtro 70 20 Blanda 9.00 

Carnel e/filtro '70 20 Blanda 9.00 

Fortuna 70 20 Blanda 9.00 

CarneI 85 20 Blanda 9.00 

Carnel Lights 70 20 Blanda 9.00 

Pan MaIl e/filtro 85 20 Blanda lO.OO 

Monterrey e/filtro 85 20 
Blanda 10.00 

Monterrey Cajetilla de 
Lujo e/filtro 80 20 Dura 10.00 



Marcas y 
características 

¡iceroy Cajetilla de Luio 
e/filtro 

Kool Mentolados e/tiltro 

Monteros e/filtro 

Monteros Cajetilla de 
Lujo e/filtro 

Viceroy e/filtro 

Lueky Strike ClfiJtrr 

Winston Lights 

Kent Cajetilla de Lujo 
e/filtro 

Du Maurier e/ filtro 

RaJcigh Cajetilla de 
Lujo el filtro 

Futura e/tiltl(. 

Kent e/filtro 

True e/filtro 

Winston Cajetilla de 
Lujo c'filtro 

Raleigh Ligero e/iiltro 

\\,ill:,[lJn Extra Lar!lus 
e/filtro . 

Viceroy Ligcr()~ el tiltro 

Raleigh J\lentolauos 
CI filtro 

Raleigh e/filtra 

Lark e/filtro 

Philip Morris elfiltro 

Longitud 
(mm) 

80 
S5 

SS 

SO 
85 

S5 

SS 

8: 

se 
85 

85 

85 

se 
8S 

85 

85 

85 

85 

85 

85 

Salem Mentolados Cajetilla 
de Lujo e/filtro 80 

Salem Mentolados e/filtro 85 

Marlboro e/ filtro 30 

L.M. King Size el filtro 85 

Delicados Oro e/fih-ro 85 

Parliament e/filtro S5 

Marlboro e/filtro 85 

Muratti 2000 el filtro SS 
Pall Mall Cajetilla de 

Lujo e/filtro 80 

True Caietilla de Lujo 
e/filtro 80 

Delicados Oro 80 

Fortuna 80 

Fortuna 85 
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No. de 
cigarrillos 

por cajetilla 

20 
20 
20 

20 
20 
20 
20 

20 
20 

20 
20 
20 
20 

20 
20 

20 

20 

20 
20 
20 

20 

20 
20 

20 
20 
20 
20 

20 

20 

20 

20 

20 
20 

20 

Tipo de 
Cajetilla 

Dura 

Blanda 

Blanda 

Dura 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Dura 

Blanda 

Dura 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Dura 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Dura 

Blanda 

Dura 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Dura 

Dura 

Dura 

Dura 

Blanda 

máximo 
al público 

$ 10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 
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M.lu·a:, ,. 
(:araClen'ol • .: ... \ 

J\tarlhlJl'o 1.1':.1'.1 :', 

J\lur<tll' 2111!:t 

Carnd I.ir.hl s 

Bcn~on & llcdgr.s l"/rillru 

Ralc:i~h SlIPlT Lar;::os 
eifiltro 

Vkcrllv slIpcr Lar;!n:; 
c.'[ill ro 

Vke.lllv.lllll:lll;h'innalcs 
edil! ro 

Salcm Menl.olados Sup .. 'r 
Largos ell illl'l) 

Winlllon SUIJCI' L.II·gus 
e/filtro . 

Pall Mall 1111~:II1,ll1U1li.llcs 
eifjlLru 

Marlbol'O Lights 

Longilud 
,mm) 

IiO 

SS 
8S 

80 

80 
85 

100 

100 

100 

90 

100 

100 

90 

100 

No. de 
cigarrillos 

pur cajetilla 

20 
20 

20 

20 

2U 
20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 
20 

Tipo de 
üiietilía 

Dura 

Blanda 

:Blancla 

Dura 

Dura 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Dura 

Blanda 

Blanda 

Dura 

Blanda 

Precio 
máximo 

al públic{ 

$ 10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.no 

10.00 

10.00 

10.60 

10.60 

10.60 

10.60 

10.60 

10.60 

10.60 

10.60 

SEGIJNI>O.-.. 1.ns productores deberán marcar el p recío máximo de venta al público en las cajetillas de 
Jos cigarro::. cUllados. 

'l"ERCERO .. ··!.ns prcC'Íos fi iados oblígan a product ore~, distribuidores, comerciantes y, en general, a toda 
persona tIlle dcctlie :le I i"idades relacionadas con la d istribllción y venta del producto a que este Acuerdo se 
refiere. . 

CUARTO ... · S,,; ((Inl' r:de acción püblica para den une iar ante esta Secretaría las violaciones al p r e s e n t e 
Anlt'rc!o. 

QUINTn.~l.iI '1<" 1.~I·.o;en·imria del pre~ente Acuerd o sera sancionada conforme al articulo 13 de la Ley 
.5.~hl-e AtrthlldoIW;', (Id F..leclltivn F .. deral en Materia E conómÍCa y 33 de sU Reglamento. 

SEXTO.· .(':.-1(' """"Iorl f)hliga V entrará en vigor e n toda la República el día de su publicación en el "Dia•
rio 01 idal" tic In f'('dt'racinn. 

Sufragio Electivo, No Reelecci6n. 

Mc;xico, D. F., a 2S de diciembre de 1978.-El Secre tario de Comercio, Jorge de la Vega Domínguez.-Rú•
brica. 

SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PUBLICAS 

DECJlETO 1JHI ",1 ']Itl'" "t:' reforma la Ley que Crea el 
In~ti.IHln [\;"pnnal para el Desarrollo de la eomu•
nichul Hm,.1 '! oc la Vivienda Popular. 

1\1 lll.l! '--e" 1,11 '.d1.o con el Escudo Nacional, que 
dice: F'.télch. I'nldos Mexicanos.- Presidencia de la 
H('púhll<:cl. 

Jt~)E LOE'El. I'ORrn LO, Presidente Constitucional de 
los Estados {inídos Mexicanos, a sus habitantes. 

ílbell: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido di•
rigirme el siguiente 

DECRETO; 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

SE REFORMA LA LEY QUE CREA EL INSTITUTO 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA 

COMUNIDAD RURAL Y DE LA VIVIENDA POPULAR 
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ARTICULO UNICO.-Se reforman los artículos 1, 
2, 5, 7, 12, 13, 14, 15 Y 16 de la Ley que crea el .Ins•
tituto Nacional para el Desarrollo de la Comumdad 
Rural y de la Vivienda Popular, para quedar como 
sigue: 

ARTICULO l.-Se crea el Organismo Público Des•
centralizado, de carácter técnico y promocional, de•
nominado Instituto Nacional para el Desarrollo de la 
Comunidad y de la Vivienda Popular, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio que tendrá por objeto: 
promover y ejecutar en el país conforme a esta Ley, 
programas de vivienda; así como integrar y adminis•
trar el sistema' tendiente a satisfacer las necesidades 
de tierra para desarrollo urbano que requieran los 
centros de población. 

ARTICULO 2.-Para cumplir con su objeto, el Ins· 
títuto tendrá las atribuciones siguientes: 

1. Promover y ejecutar, directamente o a través 
de terceros, programas de vivienda popular, fundamen•
talmente para personas que no estén comprendidas 
en el régimen del Artículo 123 Constitucional y sus 
leyes reglamentarias; 

n. Promover v ejecutar fraccionamientos que 
coadyuven al desarrollo de asentamientos humanos; 

nI. Promover o ejecutar direciamente o a tra•
vés de terceros, programas de lotes preferentcmé'll! e 
con serdcios de vivienda progresiva y de viviendalt:r•
minada; también deberá alender en lo general, la ele· 
manda de suelo urbano para vivienda familiar; 

IV. Promover ante las instituciones correspon•
dientes, la emisión de títulos de crédito que se de,•
tinen al financiamiento de programas de vivienda; 

V. Conceder financiamiento p,lra adquisición v 
construcción de vivienda; 

VI. Gestionar la obtención de los recursos dis•
ponibles en la banca hipotecaria y de ahorro que 
deban destinarse por disposición legal a la vivienda 
popular, para la realiz<Jeión de sus programas. \' me, 
dian1e la satisfacción de los requisitos financieros fi· 
jados por el Gobierno Federal; 

VIL Promover la creación de ernpresa~ dec1irnda<. 
!i la producción v comercialización de rnaterinles e 
implementos para la vivienda, y participar o asocial ,c 
con ella" en sus actividades. 

VIII. Celebrar convenios con los Gobiernos de los 
Estados y de los Municipios para la realización de 
acciones concertadas en materia de vivienda social, 
conforme a esta ley; 

IX. Comprar, fraccionar, enajenar. arrendar. gra•
'\lar o constrllir inmuebles por cuenta propia o de ter•
ceros, as,í como comercializar los bienes inmuebles de•
sincorporados del dominio de la Federación cuando 
se destinen en los asentamientos humanos al desarrollo 
urbano; 

X. Adquirir y enajenar predios no edificados. con 
el objeto de que se regule adecuadamente al mercado 
de los terrenos. Cuando sea socialmente necesario v 
se juzgue conveniente, podrá enajenar a precios in•
feriores de los de avalúo, otorgando subsidios por las 
diferencias; 

Xl.-Ejecutar las acciones que le corresponden, f'!1 
?Onas libres de uso inmediato. limítrofes con los pre· 
dios sujetos a procesos de regularización de Le!lC1Jcia 
de la tierra; -

XII. Obtener la recuperación de las Ínversiones 
que realice, y de los créditos que conceda a los par•
ticulares en la realización de sus programas; 

XIIL-Propiciar la participación de la comunidad 
en acciones de autoconstrucción y, en general en la 
realización de obras urbanas necesarias para mejorar 
sus condiciones de vida; 

XIV. Realizar programas interdisciplinarios para 
el aprovechamiento del servicio social obligatorio de 
los' pasantes profesionales, orientándolos hacia el de•
san'ollo de los asentamientos humanos, y en general 
fomentar la participación de Jos estudiantes de las 
instituciones edll<.'ativas de nivel medio y superior en 
sus programas de d~lo de la comunidad; 

XV. Capacitar personal especializado en la pro•
moción y ejecución de los trabajos que constituyen 
su objeto; y . 

XVI. En general, celebrar lf)dos los contratos o 
convenios, y ejecutar todos los actos necesarios para 
la realización de su objeto. 

ARTICULO 5.-Los órganos del Instituto son: 

l. El Consejo, y 

11. El Director Gell<,raJ. 

El Consejo estará illtegr~,do por el Secretario de 
Asentamientos Humanos y Obr<l~ Públicas, que lo pre•
sidirá; por los Secretarios de Hacienda V Crédito PÚ•
blico, del Trabajo v Prcvisión Social v de l'l Reforma 
Agraria, así CO\110 por el Director Géneral del Banco 
.Kdcional de Obras v Servicios Públicos, S. A .• y por 
el Director del Fondo de Operación y Descuento Ban-
cario a la Vivienda. . 

Por cada Consejero Propietario, se designará un 
Suplente. 

El Director General del Inslituto será designado 
por el Presidente de la República. 

ARTICULO 7.-El Consejo celebrará una reunión 
durante los últimos dos meses del año, para conside•
rar v aprobar el Plan de Lahone" y Financiamientos 
del ~iguiente e wrcicio; " del!ll'o de los tres primeros 
meses de cada 00:10 cckhl';~ra I'na "e~i()n en la que 
conozca el ini"orJlle de J¡-¡~ hbn1"cs realizadas durante 
ei ejercicio ,mterior, el CíH)~('io podrá celebrar ade•
mfÍ!' ID, "eullione, <)1Je considere convenientes para 
orienté\{' la buenR march;" de la Institución. 

,\RTJClJLO 12.-.[1 JI1~.tít;ltn ~(' p.)dril auxiliar con 
<,:,ltídél.des. comités o l1atrouul.o" afines que funcionen 
en las entidades federativos conforme a su legislación, 
para resolver en coordinación con el propio Instituto, 
problemas de desarrollo urbano y vivienda, conforme 
a esta Ley. 

ARTTCOLO B.-Los or;';:mi~111ns auxiliares a que 
~c relicrc el articulo anlcrior podrán colaborar en la 
elaboración, promoción v ejecución de los planes o 
programas que convengan con el Instituto, a fin de 
que se inviertan convenientemente los recursos pro. 
venientes de las aportaciones que reciban de los go•
biernos de los Estados y de Jos municipios. así corno 
de los particulares aue se beue:'icien con las obras o 
promociones que se 'realicen. 

ARTICULO l4.-Los recurs()~ Olle obtengan los oro 
~anismos auxiliares serán m81!t'¡:!dos bajo la respon•
sabilidad de los mismos. Cuando aporte recursos el 
Gobierno Federal o el ]l1slitu 1o. és1e cuidará que ~e 
invienan convenientemente cuulorme a Jo dispuesto 
por el articulo 12. 

ARTICULO 1S.-Las entirj"d,"', comités o patrona. 
t()~ a que se refiere este Cap;tllJo. contarán cun la 
participación de representantes ele Jos sectores soda•
les y profesionales que tengan interés en la realiza-
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ci6n de los programas de desarrollo urbano y vi 
vienda, conforme a los convenios correspondientes. 

ARTICULO 16.-En sus relaciones con las autoD 
dades locales y con los particulares beneficiarios de 
sus programas, el Instituto deberá acatar los linea•
mientos de políticas, priOridades y restricciones Que 
en materia de ordenación del territorio nacional, pla•
neación de la distribución de la población, desarrollo 
urbano y vivienda, determine el Gobierno Federal, a 
través de la Secretaría de Asentamientos Humanos 
y Obras Públicas. 

TRANSITORIO 

UNICO.-El presente Decreto entrar:i en vigor el 
día siguiente de su publicación en el "Diario Oficial" 
l.4>e la Federación. . 

México, D. P., a 28 de diciembre de 1978.-Antonio 
"campo Ramírez, S. P.-Antonio Riva Palacio López, 
D. P.-Joaquín E. Repetto Ocampo, S. S.-Pedro Avila 
Hernández, D. S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 
1 del artículo 89 de la Constitución Política de los Es•
tados Unidos Mexicanos y para su debida publicacion 
y observancia, expido el presente Decreto en la Re•
sidencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad 
de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del 

. mes de diciembre de mil novecientos setenta V ocho. 
-José López Portillo.-Rúbrica.-El Secretario de Asen•
tamientos Humanos V Obras Públicas, Pedro Ramírez 
Vázquez.-Rúbrica.-El Secretario de Programación V 
Presupuesto, Ricardo García Sáill2;.-Rúbrica.-EI Se•
cretario de Hacienda" Crédil0 Público, David Ibarra 
Muñoz.-Rúbrica.-El Secretario del Trabajo V Previ•
sión Social, Pedro Ojeda Paullada.-Rúbrica.-EI Secre•
tario de la Reforma Agraria, Antonio Toledo Corro.•
Rúprica.-El Secretario de Gobernación, Jesús Reyes 
Hel'Oles.-Rúbrica. -
DECRETO que ordena la liquidación de las Juntas Fe•

derales de Mejoras Materiales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos. - Presidencia de la 
República. 

lOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitudonal de 
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido di•
rigirme el sigui ..... tv 

DECRETO 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

QUE ORDENA LA LIQUIDACION DE LAS JUNTAS 
FEDERALES DE MEJORAS MATERIALES 

ARTICULO lO.-Las Juntas Federales de Meioras 
Materiales procederán a su liquidación en los termi. 
nos dispuestos por este decreto. 

ARTICULO 20.-Las Juntas Federales de Meioras 
Materiales iniciarán su liquidación en la fecha que en 
cada caso fiie el programa a que se refiere el artículo 
50. Concluida la liquidación respectiva, el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Asentamien•
tos Humanos V Obras Públicas hará la declaratoria 
correspondiente 

AUICULO 30.-La liquidaci6n de las juntas de•
berá sujetarse a lo dispuesto por este ordenamiento. 

así como a las normas V lineamientos que fije el Eje•
cutivo Federal, de acuerdo con las disposiciones lega.. 
les aplicables. 

ARTICULO 40.-Las Juntas Federales de Mejoras 
M~tenales, dura~te el proceso de liquidación no po•
dran contraer nInguna obligación, ni realizar ningún 
acto de dominio, que no esté expresamente autOrIza•
do por la Secretaría de Asentamientos Humanos y 
Obras Públicas. 

ARTICULO So. - El Ejecutivo Federal integrará 
una comisión compuesta por representantes de las Se•
cretarías de Programación y Presupuesto de Hacienda 
y Crédito Público y de Asentamientos' Humanos y 
Obras Públicas, encargada de formular el programa 
de liquidación de las Juntas Federales de Mejoras Ma_ 
teriales. 

La Comisión solicitará la colaboración de los res. 
pe.ctiyos miembros de las juntas, para el mejor cum· 
plImlento de las determinaciones de este decreto. 

Los acuerdos de la Comisión serán comunicados 
a las juntas para su cumplimiento. 

La Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras 
Pú~licas designará en cada una de las juntas un li•
qUidador, encargado de supervisar que las órdenes V 
disposiciones relativas a la liquidación se ejecuten en 
los términos que la Comisión fije. . 

ARTICULO 60.-Los servicios, obras V sistemas ad· 
ministrados por las iuntas destinados a la prestación 
de I!n servicio público, que en atención a la compe•
tenCia, concurrente, correspondan a los ayuntamientos, 
deberan ser transferidos por las mencionadas iuntas 
a dichos gobiernos siempre v cuando ellos los acepo 
ten. La transferencia incluirá la cesión a título gratui•
to de los bienes inmuebles, así como del mobiliario v 
equipo qUe formen parte de las instalaciones o sis. 
temas. 

ARTICULO 70.-Todos aquellos servicios plÍ.blicos, 
ohras e instalaciones que no pudiesen ser transferidos 
a los ayuntamientos. por no corresponder a su iuris•
dicción o por no ser aceptados por dichos gobierno!5, 
pasarán a ser administrados por las dependencias o 
~ntidades de la Administración Pública Federal que 
corre_<;ponda. 

ARTICULO 8a.-Los ayuntamientos qUe en su ca· 
so se hagan cargo de los servicios. obras o sistemas 
administrados por las juntas, deberán asumir los de· 
rechos v obliezaciones consubstanciales a los bienes 
transferidos y"a la administración v operación de los 
mismos, en los términos d6 los convenios que para 
tales efectos se celebren. 

ARTICULO 90.-Los convenios que se celebren pa· 
regular los aspectos relativos a la transferencia de 

los servicios a los ayuntamientos. deberán de conte•
ner, entre otras, las normas básicas conforme, a. las 
cuales deberán de administrarse los serVICIOS publico.s 
transferidos, considerando las posibilidades de autoÍl•
nanciamiento. 

ARTICULO lO.-En razón de que el 2 Y 3U/o "!(;U; 
cional a los impuestos de Importación y Exp~rt~clOn 
se han aplicado permanentemente al establecl.mlento 
de servicios V a la realización de obras relativas al 
desarrollo urbano por conducto de las Juntas Fedel:a. 
les de Mejoras Materiales, c!-i<;:hos recursos se de~eran 
de seguir destinando a serv~clOs V obras de la mlsI!la 
naturaleza por los ayuntamientos, cuando los me,?-cl() .. 
nados recursos le sean transferidos de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11, 12 Y 13 del pre.•
sente ordenamiento 
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ARTICULO H.-En los casos en que los ayunta. 
mientos se hagan cargo de todos los servicios públicos 
y de la realización de las obras a cargo de las juntas, 
los ingresos recaudados por los conceptos del 2 y 3% 
adicional a los Impuestos de Importación y E'Xporta· 
,dón. le:; serán entregados hasta en un 95%; cuando 
se' hagan cargo de algunos de los servicios y de la rea· 
lizacion de algunas obras, sólo se les entregarán la 
proporción correspondiente de dichos ingresos; cuan· 
do los ayuntamientos no se hagan cargo de los servi" 
cios ni de las obras, no tendrán derecho a los recuro 
sos previstos por el presente artículo. 

ARTICULO 12.-La Comisión de liquidación, de. 
terminará la proporción a qUe se refiere el artículo 
anterior, considerando el total de los servicios y de las 
obras a cargo de las juntas en la ciudad correspon· 
diente, respecto de los servicios y de las obras por 
los que hubiesen optado los ayuntamientos respecti. 
vos. 

Para tal efecto se tomará también en cucnla, el 
monto de los recursos que deban destinarse al pago 
de sueldos y demás prestaciones de carácter laboral, 
de los empleados' y trabajadores que opten por esta· 
blecer relación de trabajo con los ayuntamientos, en 
los casos en que estos últimos accedan a ello. 

En todo caso el Gohierno Feder'al aplicará en fa· 
vor de las ciudades en donde han funcionado las jun•
tas, los recursos que se recauden por concepto del 2 
y 3% adicional a los Impuestos de Importación y Ex· 
portación qUe no se transfieran a los ayuntamientos. 

ARTICULO 13.-Los servicios públicos que ,e trans•
fieran a los ayuntamientos deberán considerar para 
su administración. la siguiente prelación en matena 
de recursos financieros: 

a) Los recursos propios generados por la presta. 
ción de los servicios en su caso. 

b) Cuando los recursos generados por los servi· 
cios transferidos sean insuficientes, podrán aplicar 
complementariamente los recursos originados en el 2 
y 3% adicional a los Impuestos de Importación y Ex· 
portación qUe en su caso les correspondan. 

c) En los casos en que sean insuficientes los re. 
cursos señalados en los incisos a) y b), y de conformi. 
dad con el estudio que para el efecto realicen conjun· 
tamente el Gobierno Federal v las autoridades muni. 
cipales, la Federación podrá otorgar subsidios que se 
irán reduciendo bimestralmente, y cuyo otorgamiento 
sólo podrá convenirse hasta el 30 de noviembre de 
1982, 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-Este decreto entrará en vigor quince 
días después de su publicación en el "Diario Oficial" 
de la Federación. 

SEGUNDO.-Los empleados y trabajadores de bao 
se de las juntas adscritos a la prestación de los ser. 
vicios que se transfieran a los ayuntamientos, podrán 
optar entre establecer relación de trabajo con dichos 
gobiernos o continuarla con el Gobierno Federal. 

TERCERO.-Los trahajadores qUe opten por la se•
gunda posibilidad señalada en el anterior a¡-tícuJo, se· 
rán reuhicados en las diversas entidades del Sector 
Público Federal que se hagan cargo de los demás ser•
vicios públicos, o se adscribirán en otras dependenc.\as 
del Gobierno Federal. Para tal efecto, se considerará, 
en forma preferente, la posibilidad de que continúen 
laborando en la misma localidad en que lo hayan ve•
llido haciendo, cuando existan dependencias tiel Go· 
bierno Federal. en las que scan' útiles SUs servicios. 
En todo caso de reuhicación de personal que en foro 
ma directa o derivada venga prestando sus servicios 
a las Juntas Federales de Mejoras Materiales, subsis. 
tirá la naturaleza jurídica de la relación contractual 
de trabajo. . 

CUARTO,-La aceptación de los empleados V tra•
ha ¡adores de base, de establecer relación de traba 10 
con los ayuntamientos, deberá considerarSe en ate'n•
ción a la aceptación correlativa que dichos gobiernos 
manifiesten. 

QUINTO.-Después de que se expida la ultima de 
las declaratorias a qlle se refiere el artículo 20., que, 
dará abrogada la Ley pua el Funcionamiento de la3 
Juntas Federales de Mejoras Materiales de 30 de di•
CIembre de 1947, publicada en el "Diario Ofici¡;¡J" dí' 
la Federación de 13 de enero de 1948. 

Móico, D. F., a 27 de diciembre de 1978,-Antonlo 
Ocampo Ramírez, S. P.-·Antonío Riva Palado López, 
D. P.-Joaquín E. Repetto Ocampo, S, S.-Abelardo 
Carrillo Zavala. D. S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo diSPuesto por la fracción 
1 del artículo 89 de la Constitución Polltica de los Es. 
tado; Unidos Mexicanos y para su debida publicación 
y observancia. expido el presente Decreto en la resi•
dencia del Poder Ejecutivo Federal, en o la ciudad de 
México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes 
de diciembre de mil novecientos setenta y ocho. -
José López Portillo.-Rührica.-EI Secretad!') de Aspn. 
tamientos Humanos v Ohras Púhlicas, Pedro Ramirez 
Vázquez.-Rúbrica,-EI Secretario de Hacirnda veré" 
dito Publico, David Ibarra Muñoz.-Rúhrica.-a Se< 
cretario de Programación y Presupuesto, Ricardo Gar. 
cía Sáinz.-Rúbrica. - El Secretario de Gobe!"'1ación" 

¡ÚS Reyes Heroles.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
LEY para la Coordinación de la Educación SUperior. 

. Al margen U? sello con el Escudo Nacional. que 
dIce: Estados Umdos Mexicanos.-Presidencia de la Re< 
pública, 

JOSE LOPEZ PORTILLO; Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitante~. 
sabed: 

Que el H. Congreso de la 'Unión se ha servido di•
rigirme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. 
decreta: 

LEY PARA T..A COORDINACION DE LA 
EDUCACION SUPERIOR 

CAPITULO 1 
Uisposktones Generales 

ARTICULO lo.-La presente leves de ob~rvanda 
general en toda la República y tiene por objeto eso 
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tablecer bases para la distribución de la función edlI' 
estiva de tipo superior entre la Federación, los Es•
tados y los Municipios, así como prever las aporta•
ciones económicas correspondientes a fin de coadvu•
var al desarrollo y coordinación d~ la educación . su•
perior. 

ARTICULO 20.-La aplicación de la presente ley 
corresponde a las autoridades de la Federación, de los 
:¡S~tados y de los Municipios, en los términos que la 
úllsma establece. 

A falta de disposición expresa de esta ley se apli. 
cará supletoriamente la Ley Federal de Educación. 

ARTICULO 30.-EI tipo educativo superior es el 
que se imparte después del bachillerato o de su equi. 
valente. Comprende la educación normal la tecnoló•
gica y la universitaria e incluye carreras profesionales 
cortas v estudios encaminados a obtener los grados 
de licenciatura, maestría v doctorado, así como cursos 
de actualización y especialización. 

ARTICULO 40.-Las funciones de docencia inves. 
tigación y difusión de la cultura que realicen Ías ins•
tituciones de educación superior guardarán entre sí 
una relación armónica y complementaria. 

A~TICULO 5?-~] .establecimiento, .. extensión y 
evoluclOn. de .l!ls lYlstltuc!one,s de educaclOn suoer1or y 
S~I coOrd1Tl~ClOn se re~llZaran atendiendo a las prlo•
ndades naclOnales, reglOnales v estatales V a los pro•
~!ra?;as institucionales de docenCia, investigación y di. 
"uslOn de la cultura. 

ARTICUlO (Ío,-La Federación, a través de la C;e. 
cret""b, de Educación Pública, celebrará convenios con 
los gublernos de los Estados a fin de asegurar Que 
la expansión v el desarrollo de la educacióit normal 
respondan a los objetivos de la política educativa na. 
c!onal y a las necesidades estatales, regionales y na. 
clO!lales de maestros y de otros especialistas en ma•
tena educativa. 

Para contribuir a los fines señalados el Gobierno 
F.ederal, podrá asimismo, incluir en los co'nvenios meno 
cl~nad~s el establecimiento de escuelas normales y 
ulllversldades pedagógicas estatales CUyOS planes. pro•
g,ra:nas de estudios V criterios académicos deberán ser 
s1,mdares a los de la institución nacional correspon_ 
dIente. 

ARTICULO ?o,-:-Compete a la Federación ~ vigilar 
Olle la.~. denoml,nacIOnes de los establecimientos do 
educacIOn supenor correspondan a su naturaleza. 

CAPITULO JI 
Coordinación y DistrlbucIOn 

~~T,ICULO So.-La Federación, los Estados v los 
MUlllC¡PlOS pre~tará~, t;n ,for:ma coordinada y dentro 
de sus re~pect1Vas ,1unsdIccIOnes, el servicio público 
de ed.u~~clón supenor, atendiendo a sus necesidades 
~ posl~)ll1dades, conforme a lo dispuesto por este or•
denamIento y la Ley Federal de Educación. 

ARTICULO 90.-EI establecimiento extensión y 
desarrollo de instituciones de educació¡{ superior que 
pr?pongan las dependencias de la Administración PÚ•
blIca Federal centralizada, requerirán aprobación pre•
Vía de la. Sec:retaría de Educación Pública, con la que 
se coordmaran en los aspectos académicos. 

. ARTICUI:-0 IO.-Las instituciones públicas de edu. 
cacI6n;.~upenor y los particulares con autorización o 
r:conoeimiento de .validez oficial de estudios participa. 
ran en la prestaCIón de los servicios educativos de 
acuerdo con las disposiciones de este ordenamiento. 

ARTICULO ll.-A fin de desarrollar la educación 
superior en atención a las necesidadesllacionales, re•
gionales y estatales y a las necesidades institucionales 
de docencia, investigación y difusión de la . cult1.U'a, 
el Estado proveerá 'ala coordinación de este 'tipo. de 
educación en toda la República, mediante el fomento 
de la interacción armónica y solidaria entre las 'ins· 
tituciones de educación superior y a través de la asigo 
nación de recursos públicos disponibles aestinados a 
dicho servicio, conforme a las prioridades, obj@tivos V 
lineamientos previstos por esta ley. 

ARTICU1.0 12.-Sin perjuicio de la concurrencia 
de los Estados y Municipios, para proveer a la coordi. 
nación a que se refiere el articulo anterior, la f'ede•
ración realizará las funciones siguientes: 

l.-Promover, fomentar y coordinar acciones pro•
gramáticas que vinculen la planeación institucional e 
interinstitucional de la educación superior con los 
objetivos, lineamientos 'Y prioridades que demande el 
desarrollo integral del país; 

n.-Auspiciar y apoyar la celebración y apl1ca· 
ción de convenios para el fomento y desarrollo are 
mónico de la educación superior, entre la Federación, 
los Estados y los Municipios; 

III.-Fomentar la evaluación del desarrollo de la 
educación superior con la participación de las ins•
tituciones; 

¡V.-Apoyar la educación superior mediante la 
asignación de recursos públicos federales, y 

V.-Las demás previstas en la presente ley y otras 
disposiciones aplicables. 

ARTICULO B.-Para los fines de la coordinación 
de la educación superior, la Federación, los Estados 
y los Municipios considerarán la opinión de las ins. 
tituciones de educación superior, directamente y por 
conducto de sus agrupaciones representativas. 

ARTICULO 14.-Habrá un Consejo Nacional Con•
sultivo de Educación Normal, cuya integración deter•
minará el Ejecutivo Federal. que será órgano de con•
sulta de la Secretaría de Educación Pública, de las 
entidades federativas cuando éstas lo soliciten y de 
las instituciones de educación normal para coordinar 
sus actividades, orientar la celebración de los conve•
nios que sobre la materia prevé esta ley y contribuir 
a vincular dicha educación con' los requerimientos 
del país, de conformidad con la política educativa na· 
cional. 

ARTICULO 15,-Habrá un Consejo del Sistema 
Nacional de Educación Tecnológica que será órgano 
de consulta de la Secretaría de Educación Públ',ta, 
de las entidades federativas cuanao éstas lo soliciten 
y de las instituciones públicas de educación tecnoló•
~!Íca de tipo superior, para coordinar las actividades 
de dicho sistema y contribuir a vincularlas con las 
necesidades y el desarrollo del país. 

La integración del Consejo será determinada por 
el Eíecutivo Federal en los términos de esta ley. 

ARTICULO 16.-La autorización para impartir edu· 
cación normal y el reconocimiento de validez oficial 
a otros estudios de tipp superior, se regirán por la 
Ley Federal de Educacion, por la presente Ley y por 
los convenios a que la misma se refiere en la inte•
ligencia de que para cada plantel, exten'sión, depen•
dencia y plan de estudios se requerirá, según el caS9, 
autorización o reconocimiento. . 

La autorización a que se 'refiere él párrafo ante•
rior, podrá' ser otorg,.a<iapor los iobiernoi de los 
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Estados s610 cuando los planteles funcionen en su 
territorio. 

ARTICULO n.-Las instituciones públicas de edu. 
cación superior que tengan el carácter de organismos 
descentralizados, cuando estén facultadas para ello, 
podrán otorgar, neg~r o retirar recon?cimiento ~e v~­
lidez oficial a estudlOs de tIPO supenor, en la mteh•
gencia de que para cada plantel. extensión, dependen•
cia y plan de estudios se requerirá el reconocimiento 
de la institución pública de educación superior co•
rrespondiente. 

El reconocimientb podrá ser otorgado por los 
gobiernos de los Estados o por los organismos des•
centralizados creados por éstos, sólo respecto de los 
planteles qpe funcionen y los planes de estudios que 
se impartan en el territorio de la entidad federativa 
correspondiente. 

ARTICULO I8.-Los certificados, diplomas, títulos 
y grados académicos que expidan los particulares res· 
pecto de estudios autorizados o reconocidos requeri· 
rán de autenticación por parte de la autoridad que 

·haya concedido la autorización o reconocimiento o. 
en su caso, del organismo público descentralizado que 
haya otorgado el reconocimiento. 

La autoridad o el or~anjsmo núhlico de"cl:'ntr:lli•
zado que otonlue, según el ca~o, la autoriz~1Cjón o el 
reconocimiento será directamente I'esponsabk de la 
supervisión acadt>mica de lOS servicios I:'dnc3tivos res•
pecto a los cU3.ks SI: concedió dicha autorizacion o 
reconocimiento. 

ARTICULO 19.-Los particulart's Oue inmartan cs•
tudios de tino slIrJerior con autorización () rC('Ofl',,·j· 
miento de validez oficial deberán r<ogistrarse en la 
Secretaría de Educación Pública. 

El incumplimiento de esta disposición motivará la 
Imposición de multa hasta de cien mil pesos. v en ca~o 
de persistir el incumplimiento se podrá clausurar el 
servicio educativo. 

ARTICULO 20.-El funcionamiento de nlant€'lf's 
en los que se imparta edllcación normal sin autori· 
zación previa, motivará la clausura inmediata del 
servicio, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones 
penales correspondientes por los delitos oficiale<; ,~n 
que incurran los funcionarios y emnleados núblicos 
que hayan tol¡;rado su apertura o funclonamÍl:Iltu. 

CAPITULO III 

Asignación de Recursos 

.. ~/{ rLCUlO 21.-la Federación, dentro d~ sn<; po•
sIbIlldades presupuestales y en vista de las necesLblks 
de docencia, investigación v difusión oe la cultma (la 
J¡l~ inst,ituciones públicas de educación superior, lei 
aSignara recursos conforme a esta Ley para el cum•
plimiento de sus fines. 

Además, las instituciones podrán llevar a C'ah<l 
prog~amas para incrementar sus recursos propios y 
amphar sus fuentes de financiamiento. 

, ~RTI(,ULO 22.:-;-Los ingresos de las InstitucíOl1€'S 
p~lbhcas de ~dllcaclOn sunerior V los bient's de su pro•
Jllec;!ad estara~, exentos de todo tipo de impuestos fe•
?erales. Tamblen estarán exentos de dichos imrJlleslos 
Q& actoi y contratos en Q.ue intervengan dichas ina· 

tituciones, si los impuestos, conforme a la ley respel;'~ 
tlva. debiesen estar a cargo de las mismas. 

ARTICULO 23.-Los recursos que conforme al Pre•
supuesto de Egresos de la Federación se asignen a 
las instituciones de educación superior se determina•
rán atendiendo a las prioridades nacionales v a la 
participación de las instituciones en el desarrollo del 
siste!l}a c;Ie ~duc.ación superior y considerando la pla•
neaclOn mstltuclOnal y los programas de superación., 
acadé~ica y de mejoramiento administrativo, así como ' 
el conjunto de gastos de operación previstos. 

Para decidir la asignación de los recursos a que 
se r~fiere. el párrafo anterior, en ningún caso se to•
n:aran en cuenta consideraciones ajenas a las eduC:~­
tlvas. 

ARTICULO 24.-Par!l, los fines de esta ley, los 
recursos que la FederaclOn otorgue a las instituciones 
di;! educación superior serán ordinarios o específicos. 

Para la satisfacción de necesidades extraordinarias 
instituciones podrán solicitar recursos adicionales. 

ARTICULO 25.-Las ministraciones de los recursos 
ürdinarios. se sujetarán al calendario aprobado, de•
bIendo UllClarse durante el primer mes del ejercicio 
·15ca1. 

ARTICULO 26.-Cuando las instituciones requieran 
d.csa~·rollal' proy<,ctos adicionales de superación jnso 

(ltuclOnaJ y c,arC'zcan de fondos para ello, el Ejecutivo 
Federal pod!'~ apoyarlas c<?n recurs~s específicos. pre•
via c~lebrac!On dC'l ConveDlO respectr\'o Y. en su caso, 
a kndlt'I1do al desarrollo de Jos .::onveníos anterior•
mente celebrados. 

ARTICULO 27.-Las instituciones de educación 
superior deberán aplicar los fondos proporcionados 
por la federación, .estric!amente a las actividades para 
las CU3;es hayan SIdo aSlgnados y de conformidad con 
las leyes respectivas. 

TRANSITORIOS 

. PRIMERO.-Esta ley entrará en vigor el día si· 
gUIente al de su publicación en el "Diario Oficial" de 
la Federación. 

SEGUNDO.-La Ley del Consejo del Sistema Na· 
ciC?n~l "de Educación ~~cnica, publicada en el "Diario 
OtlCla! de la Federaclon el 25 de noviembre de 1975 
quedará abrogada a partir de la entrada en vio-or de 
la dispo,ición del Ejecutivo Federal que deterntine la 
integración y funciones del Conseio del Sistema Na, 
('i'Jllal de Educación Tecnológica a que se refiere el 
Artículo 15 de la pTeseute Ley. 

México, D. F., 26 de diciembre de t978.-Antonic 
Riva Palacio López, D.P.-Antollio Ocampo Ramírez 
S.~.-Pedro Avila Hernández, D.S.-Roberto Corzo Gay, 
S.S.-Rúbricas", 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción) 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Es•
t"dos Unidos Mexicanos y para su debida publica' 
ción y observancia. expido el presente Decreto en 1~ 
resldencia del Poder Ejecutivo Federal, en la duda, 
de México, Distrito Federal, a los veintiséis días de 
mes de diciembre de mil novecientos setenta v ocho 
-José López Portillo.-Rúbrica.-EI Secretario de Edu 
cación Pública, Fernando Solana Morales.-Rúbrica.•
El Secretario de Gobernación, Jesús Reyes Heroles.•
RúbrÍCa.-EI Secretario de Hacienda v Crédito pr~olico 
David Ibarra Muñoz.-Rúbrica.-EI Secretario de Pro 
gmmadóll y Presupuesto, Ricardo García Sáinz.-Rú' 
boca. 
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DECRETO que crea el Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estadols Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

lOSE LOPEZ l"lJKllLLlJ, rreSlueme l,OnStltucIü. 
nal de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción l. 
de la Constitución General de la República y con fun•
damento en los artículos 45 de la Ley Ürgúnica de la 
Administración Pública Federal y 60., 22, 23 Y 24, frac. 
clOn 1, de la Ley Federal de Educación, y 

CONSIDERANDO 

Que es preocupación del Estado proporcionar a la 
población la educación que propicie su armonioso 
Jesenvolvimiento social, humano y profesional; 

Que el avance cielltífico y tecnológico y el desarro· 
llo económico del pai.s, a::;Í como la necesidad de for-

1¡,.cctr L'l pl"UCl'SU l'l'uUllU1VU, eXigen la lurJllacü.il1 de 
personal profesional calificado; 

Que en cOIlsecuencía, es urgente contar con insti•
tuciones que impulsl'.n la educación profesional técnica 
y vinculen de funDa mas fructífera a ia escuela y al 
educando cun los mcdius de producción. y 

Que, por lo mismo, es necesario reurientar y re•
valorar las profesiones técnicas, estimulandu su ma_ 
yor ap!Jcación a los requerimientos productivos naciu•
nales, regionales y sectoriales y ampliando a~í las op•
cIOnes de educación postsecundaria que equi] ¡bren la 
preparación tecnica cun la formación cultural y social 
del educando; 11e temdu a bien expedir el siguiente 

DECRETO QUE CREA EL COLEGIO NACIONAL DE 
EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 

ARTICULO 10.-Se crea el Colegio Nacional de Edu· 
cación Profesional Técnica como organismo público 
descentralizado del Estado, con personalidad jurídica 
y patrimonio propios. 

ARTICULO 20.-El Colegio tendrá por objeto con•
tribuir al desarrollo nacional mediante la preparación 
del personal profesional calificado a nivel postsecunda. 
ria que demande el sistema productivo del país. 

ARTICULO 30.-El gobierno del Colegio estará a 
cargo de: 

l.-La Junta Directiva; 

H.-El Director General, y 

IlL-Los directores de los planteles. 

ARTICULO 40.-La Junta Directiva se integrará 
por siete miembros designados en los términos que a 
continuación se señalan: 

l.-Los integrantes de la Junta Directiva constitu•
yente serán nombrados por el Secretario de Educa•
ción Pública; 

H.-Los primeros integrantes de la Junta Direc. 
tiva fijarán el orden de renovación, de acuerdo con el 
resultado de la insaculación que deberán realizar; 

IH.-Después de los primeros dos años, el Secre•
tario de Educación Pública designará anualmente al 
miembro que ocupe el último lugar; 

".iV.-Concluido el orden fijado por insaculación, 
el miembro más antiguo será anualmente sustituido y 

V.-Cuando se presenten vacantes, el Secretario 
de Educación Pública hará las designaciones corres. 
pondientes en forma inmediata. 

ARTICULO SO.-El Director General del Colegio 
será designado y removido por el Presidente de la Re· 
pública. 

ARTICULO 60.-Los directores de los planteles del 
Colegio serán designados por la Junta Directiva con 
base en las ternas que le presente el Director General, 
previa auscultación que realice en los medios interesa•
dos en el buen funcionamiento del plantel. 

ARTICULO 70.-El Colegio contará con un consejo 
consultivo integrado por representantes connotados de 
los sectores de actividades profesionales". sociales yecO•
nómicas del país, que asesorará a la Junta Directiva 
en 10 concerniente a los aspectos académicos y admi•
nistrativos de la institución. 

ARTICULO So.-Habrá un consejo académico inte. 
grado por profesionales de reconocido prestigio y ~x­
periencia en los campos técnicos, docentes y adminis•
trativos que asesorará al Director General en los aspec•
tos de planeación, investigación, desarrollo, implanta. 
ción. evaluación y modificación de los planes y pro, 
gramas del Colegio. 

ARTICULO 90.-Correspomle a la Junta Directiva: 

• l.-Establecer las políticas generales de la institu· 
ción y aprobar los planes y programas eJe estudio del 
Colegio; 

H.-Aprobar el proyecto de presupuesto anual de 
ingresos y egresos del Colegio; 

III.-Evaluar los planes y programas de la institu· 
ción; 

IV.-Expedir el Reglamento Interior del Colegio; 

V.-Autorizar los nombramientos y remociones d4 
los funcionarios de alto nivel que haga el Director Ge•
neral conforme al Reglamento Interior del Colegio; 

VI.-Nombrar y remover a los directores de los 
planteles del Colegio; 

VIL-Disponer el establecimiento de planteles del 
Colegio en diversos lugares del territorio nacional con•
forme a los requerimientos que se planteen; 

Vrrr.-Vigilar que se constituyan los consejos a que 
se refiere el artículo 16. 

IX.-Designar a los miembros del consejo con. 
sultivo del Colegio, y 

X.-Las demás funciones que le confieran este 
ordenamiento y otras disposiciones legales. 

ARTICULO lO.-La Junta Directiva sesionará con 
la asistencia de su presidente o, en su ausencia, con 
la del miembro que le siga en el orden previsto en 
la fracción II del artículo 40., y de la mayoría de sus 
miembros. Sus resoluciones serán tomadas por mayo. 
ría simple. Quien presida la sesión tendrá voto de 
calidad en caso de empate. 

La Junta Directiva sesionará en reuniones ordi¡ta. 
rias cuando menos cada dos meses y extraordinaria¡¡ 
cuando convoque su presidente. 

ARTICULO H.-Para acreditar los estudios que en 
él se realicen, el Colegio expedirá constancias y cer•
tificados de estudios y otorgará diplomas y t~t~o. 
profesionales a quienes cumplan con los requl~l~O' 
establecidos por la institución y por las c1iSpoS1Clo. 
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nes aplicables en materia de educación y ejen:icio 
profesioni&l. 

ARl'lCULO 12.-EI Colegio podrá revalidar y esta· 
blecer equivalencias de e<';luúios pala efecto:; de iugre•
so a la institudón. aSI como otorgal reconocimielllQ 
de validez oficial a los estudios <.le ~scuelas particu•
lares que aeseell lIupal I iI educación pJ'ufesiunal lec· 
nil:a postsecUlluana y eJe1.:cr la :;UPl:¡'Vll))üU de las 
ml~nlas. 

ARTICULO 13.-EI Director General duurá en su 
car¡¡¡" .. L-",. v •.• ,,,,, .~ ."J:\.> )VUr¡¡ :Se1' ueslgllauo lIUt:~ 
','amente para. \Jlro pel iodo igual. 

AIU'll:ULO 14.-·EI Oile..:lulo General t(mdrá las 
sifu!!tllles r.Kuliaucs y VIJIJ!?Ul::lones: 

I.-Represeutar lc~.lIm~me al Culegio; 

ll.-Uldgu lC';Ill';d y ul1mmlslruuv"unente al Co•
legio; 

111.- ·Estahlcl't'1' la;; unidades IccO/ca.s y :.dmiOls· 
tratJli'IS ue\.I!Si.l1 JU!o pUHI t'J dcSi.llTOllu lIc: la,; acli\'iJaues 
de ha JOsliIUCJOIJ. I;unlorOlI: UI. KcglalJlI!llhJ JllIeriur¡ 

l V.-l1l1jJ ¡i.hILU 1 pi:'I'!:";> V pru:!,1 óoIUlas pal a el me· 
jonunlelllo v al:Wall.t.;'¡';¡Oll prulesll.mai c.lt' los jJl"olesUo 
res e IDstru¡;tur.:~ I.jUe parllcip.:u ",11 Ii:ls la. e.l'> ud C~I. 
I.egiu; 

V.-Rea/Jzar y duspicial tan::as edito, iult:s \' ue di. 
fusion n:l<t<.:wml<jas .:011 lu ~c.iu':i. .... i.jJI a cal ~u ~lt-I Cu· 
Ie:gio; 

VI.-FornlUlur el pruyecto do' pi esupuc::.l ..... 1li 1.I.:t 1 de 
ilh!.lc:sol> \" 1!'",Il:SU;; ¡j~1 LUlc!!,!) , 'u.II~·;,'d\) .. L. ' .• ,u•
"oeral:JOIl ut,' 14 .JUllld. 1)"t;'':;\Iva; 

\' 11.-SuscnUII ,-'U"\'~IIIU" l:UJI lus e~llldl)'S. llllllli· 
ciplVS .Y ellliua(ll:~ ¡.Ja¡a~slala¡e::s. P;'¡J·.. el ~"tublc'-·l. 
nUr!lllo de plallle:lc~ ,Ic cUlh.:adull k~'lIil a pruk:>lul"/;;tI; 

VJlI.·-Suwribir ,,'uJlvenius ':'JII iII.,:IJllI<':JuU~'s jJu· 
bllcas y pnvuuas 1t:¡J(j ICllles 3 n~~'LlJar "u pi.II lIl"ip"'~'IOU 
~n .Ia c:ducacIUII lt'l·llI .... ' IJroleo;lunai; 

lX.-l)":SIlWL:¡· v n~ll":u\ <:1 3 lus tUClcionarios d~ alto 
nÍ\'d dei CtJI~gll' ;)I.:\"ii:l l:Iull)¡ Il'W .. IOII lI~' la .1 unta Di· 
reclI\'a; 

X.-SumC:lcr a la uorob:J::ión de 1" Junta Directi. 
va el provectu dt.' !~e!i.I,.Iln':!r"" 11Itt:rÍlI, d':l Colegiu; 

Xl.--Ex¡:.c:Ju el i\i;'¡ljual de Orgillll:li:l(;ioIl dtt la ins· 
titución. 

Xll.-Desiguar a Jus ml~mbros del consejo acadé_ 
mico del Cole!;!.lu y presidido; 

XlIl.-Paniclpar. con derecho a voz, en las reu•
niones de la Junta Directiva; 

XIV.-·Rc:mdir l/JI iutonuc anual a la Ju.nta Dire,," 
ova; 

XV.-Estublct'l'r. c.:oll\'ocur y pr~~siJir. la COUIÍSlI:'U 
Intc::rna de Administración y Programación del lol", 
gio. en los termmos del RegJamento Interior, y 

XV l.-Las delntls que le conlieran este ordena•
miento y otras dispo~idones legales. 

ARTICULO 15.-Los direclolTs d~ los plalltdes ten. 
drán las sigui~lltes fac.:ultades v obligat:ioui:l>: 

I.-Uitigir técnica y admiui.strativamellte las ta•
reas del plantel; 

I1.-Cumplimentar en el ámbito d,' sU compe•
tencia las directrices. acuerdos. lesoludolles y dispo•
siciones que emanen de las autoridadt.'s ~lIpclJures del 
Colegio; . 

IJI.-Constituir y presidir el conseio ¡l.>1 plantel: 

IV.-Informar al Dire.:luJ fiellcraJ dd desarrollo 
de las activiuact"s tld 1-1:,,111<;1 '·;vIJlJoI,,·,. ;.1 11"';1110 lulO 
asuDtos que deba rel)ol\'t'1 (:UIII·.IIIII;.' ~t1 p,'t'!:i¡;ulc de> 
~reto y al Reglamellto III(el iUJ .Id C'-II"~'IJ, ,. 

V.--las dellJás 'fue le: <,:ullfi,:¡;U1 t: .• tr~ uIJem.lllicnlu· 
y otras dispOsKiolles le!:'.iJlco¡. 

ARTICULO 16.-Eu c.:adu llll" (.r., Jos pbnlt'll>s del 
Colegio se cOQstituirá un I:OIIS<'j,.' qUl" hllld/;lI~lIl:i C<)IIIO 
me<.'anismu w.ixto que.- penlllla h p,"li':llhll:i'JII ell! la 
cOl1lulIIdad y ...te los se(:{ul"e,> 1." •. IIJu,I¡V"'o.:. 

ARTICULO 17.-Corrt'~p';'l1d<: a liJ'; <.: .... II~t'JUS de los 
planteles: 

l.-Proponer piállc'3 v pn.'~!"!lI::\'.; 3.::IIII.'I1"III.:OS a los 
direl:IOreS dI:! los pLtntefr 

II.-Pr-oponer ji lus dil edlln:s elt' lll~ plallleles la 
creadón de nuevas caneras; 

III.-Opinar suble 1 .... '1 pll.!ct~diillj,~lIlo', v rcqlli~ilos 
para d ingreso y promoción ~td Jlt'1 ~u"al' clOc.:e.-lItc; 

IV.-·Vigi/.ar las ac.:tLvid~ldl·s ~Jdmlllislr~llh'as del 
nlalll.t:l. y 

V.-las demás que le CUI/fi'·I:.I1I t'~'e IIn.J,'n:llIli ... nto 
y ull.l'> cJispu,>idulles 1~~¡JIt-,>. 

Ald'ICUlO l,s.·-U p.,l"IlIlIi.,,:lCl dd C.I!,"n.;" t",um¡ 
cuno ;lltU ido Ilor: 

l.-Los subsidios que le lJlurgLH:n d (.;l.llJil'rno fe•
d~ral." los gobiernos dt' los F';!:Jdus ~' kJ~; Mllllkipius; 

II.-Las apurludulles, I e "'::1 11 .. ,·, \' 1101, •. ,.:10'.11"" '1\1(' t'1I 
su favur' se utUl'!men; 

l/l.-L'J'S biell<:s qut' :.dql"r.¡;.¡ ... qlle ':::' le I.1llJJ'~'lll!n 
pma 'lU tundúllamiell'u, \" 

lV.-Lus deruas i"glé"'J" qu<: 1.1"" oI.u ,",\Ir lLJ~!lquier 
I"ltro lJlulu legal. 

ARTICULO 19.-l.a (,"C1lI1isiúlI 'I/km.1 de' Adl1linis•
traciull y Prúgr"mul"ÍulI flll"';I)II~lr:1 ':I.)\[;U "h~~'illl!"'"10 oe participacioll lIe la~ dh¡¡iltl;.¡~ l!lIid;'¡Ik, ;.¡dllllllblra. 
t.ivas Jel Colegio. a tin dr. ':Olllollll.J1 lu:; I-IlI.lgr;¡rnas d" 
acdon V mejoramic:nl0 admirli';u .ti.i\"J del 1111'.,11-"), para 
increlll~ntar su eh':lel"h':la \" l:/Jutl.I.lull a lu dd :,C;(:(l.Ir 
público en su conjuJlto. . 

ARTICULO 20.-La.s rtlaciullL's de traba jo enl re el 
Cole\!io Nacional de F..ducacioll I-'wlc,¡iCJllal Tél:l.li,:a V 
sus trabaJadores se J eginin pUl' h l.e\' h~Jt.'I·.¡1 !.le lo!! 
Trabajadores al S",rviLiú Jd F"I~Hj" 1~, .. JI:II!1"'II~lIll1 del 
Aparrad,) B) del AIII.:ulú l!:: L,."'·'; 1'"'.:' , .. ..1" 

S.: cun<;iderall lIabll!llllo,<: .. .le:' l/.'" , i;.¡u:¿a:· ('1 D;n:c· 
tor Gt!lleral. los directúics d.: pb/l ... ko., V eIl I!enera) 
el p.:rsonal academir.:u o adlllÍllj,;11.·~.ri,· ... 1 qllL~ .d.l·.~,em. 
pl!lie tareas direc.:ti\'.:ts. d~' ill'.p'·,·,. ;'.111, ~llf."o'· \·I~,l!·." o 
vigilancia. de acuel UU l:llll lu 1'" (;'\·I~II.I 1."'1 el .alll~·lllo 
50. de la ley mendouaJa. 

ARTICULO 2I.-Lo~ ti ¡lb., ¡.Id •• r , .• ; d, J ("'.lk··'11I N.I· 
ClOna I de Educacióll PIüI"¡;Sli.Ili.tl 1 ..... 11I~.1 '111t·J.!I\ "1-
corporados al ~egimel) de 1<1 Le"\" 011'1. :111 1.1111 .. J .. '""-e. 
guri.dad y SerVICIOS :soclale:. .te l;.os 1, .aIJ.tJ ... .IuiL.:;; ud 
ESlado. 
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ARTICULO S TRANSITORIOS 

PRIMERO.-Este Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el "Diario Oficial" de 
la Federación. 

SEGUNDO.-La primera sesión de la Junta Direc. 
tiva será convocada y presidida por el miembro de 
la Junta que para tal fin designe el Secretario de 
Educación Pública y, a partir de la segunda las se•
siones serán presidIdas sucesivamente por lo~ demás 
miembros, en el orden en que se establezca en la pri. 
mera sesión conforme a la insaculación a que se refiere 
la fracción II del artículo 40_ 

TERCERO.-El Reglamento Interior del Colegio se· 
rá expedido dentro de los seis meses siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

CUARTO.-Se derogan las disposiciones qu ~e 
opongan a este Decreto. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo federal, 
en la ciudad de México, Distrito Federal, a los veinti•
siete días del mes de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.-José López Portillo.-Rúbrica.-El Se•
cretario de Educación Pública, Fernando Solana.-Rú. 
brica.-El Secretario de Programación y Presupuesto, 
Ricardo García Sáinz.-Rúbrica. 

SECCION DE AVISOS 
AVISOS JUDICIALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

JuzgadQ Primero de Distrito en el Edo. de México 
Toluca 

EDICTO 

C. Margarita García Ortiz. 

Cumplimiento auto treinta V uno de octubre próxi. 
mo pasado, dictado en .iuicio amparo número 819-78-9, 
promovido por Raymundo Rojas García contra actos 
del ciudadano Juez Primero de lo Civil de Primera Ins. 
tancia de Texcoco, México y otra autoridad, se le tuvo 
como tercero perjudicado. y en términos artículo 315 
Código Federal de procedimientos civlJes, aplicación 
supletoria conforme Segundo Ley Amparo, se ordenó 
emplazarlo a juicio. para que a sus intereses convinie. 
re apersone, entendidos que deben presentarse dentro 
término treinta días, contados siguiente al de la últi. 
ma publicación este edicto, V que para audiencia cons. 
titucional se han señalado las once horas del día dos 
de febrero de mil novecientos setenta y nueve, que•
dando su disposición Secretaría este Tribunal C0n ;ap 
simples traslado. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete 
días, en los Diarios "Oficial" de la Federación y en 
Periódico Excélsior, se expide el presente en la ciudad 
de Toluca, capital del Estado de México, a los trece 
días del mes de noviembre de mil novecientos setenta y 
ocho. Doy Fe. 

El C. Secretario. 
Lic. Erubiel Arenas GoDZález. 

15, n. y 29 diciembre. (R.-11486) _ 

AVISOS GENERALES 

INDUSTRIAL M01'OROLA MEXICANA, S. A. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 
223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se 
notiíica que por Asamblea Extraordinaria de Accionis•
tas de INDUSTRIAL MOTOROLA MEXiCANA, S. A., 
celebrada el 26 de diciembre de 1978 se acordó la fusión 
de dicha sociedad en SEMICONDUcioRES Ivl0TOROLA 
DE MEXICO, S. A., de conformidad con 1<IS siguientes 

BASES DE FUSlON 

PRIMERA. Al efectuarse la fusión subsistirá Se•
miconductores Motorola de México, S. A., como sacie· 
dad fusionante y se extinguirá Industrial Motorola Me· 
xicana, S. A., como sociedad fusionada. 

SEGUNDA. La fusión se efectuará tomando como 
base los balances de las dos empresas, practicacios 
al 30 de no\'iembre de 1978, que en este acto se so· 
meten a la aprobación de la Asamblea. 

TERCERA. La fusión surtirá efectos entre las par· 
tes el 31 de diciembre de 1978. 

CUARTA,-Col11o consecuencia ele la fusión, todos 
lo,; activos y pasivos de la sociedad fusionada pasarán 
a la sociedad fusionante a su valor Cl! libros al 30 de 
noviembre de 1978, fecha de los balances antes citados, 
recollociendo esta última expresamente eomo suyo, el 
pasivo que se le transmita con motivo de la fusión, que•
dando por tanto oblif!ada a liquidarlo en los términos 
en que la empresa fusionada hubiere convenido con sus 
acreedores y en virtud de que la 1 us.ión surtirá sus 
efectos hasta el 31 de diciembre de 1978, al practicarse 
fas balances a esta última fecha se efectuarán los ajus•
tes necesarios. 

QUINTA. La fusÍonante asumirá íntegramente las 
obligaciones de patrón substituto, en relación a los tra•
bajadores de las fusionadas. 

SEXTA. Como consecuencia de la fusión, el capi•
tal social suscrito y pagado de Semiconductores Moto•
rola de México, S. A., se aumentará en la cantidad 
de $5.501,000.00 M. N., suma que corresponde al capital 
social de Industrial Motorola Mexicana, S. A, 

SEPTIMA. Consecuentemente a los acuerdos de fu· 
sión, la sociedad fusionante entregará a los accionistas 
dI;! Industrial Motorol'a Mexicana, S. A., el número de 
acciones que por su valor nominal correspondan a 
aquellas que los accionistas de esta empresa le entre•
guen, conservándose en esa forma la proporción corres•
pondiente a la inversión de cada uno de los a¡;;cionis•
tas de esta sociedad. 

OCTAVA. De conformidad ·con lo previsto por el 
Artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercan•
tiles, deberán inscribirse los acuerdos sobre fusión en 
el eRgistro Público de Comercio correspondiente a ros 
domicilios de las dos empresas y publicarse en el 
"Diario Oficial" de la Federación o en los periódicos 
oficiales de sus respectivos domicilios, junto con los 
balances de cada sociedad practicados al 30 de noviem· 
bre de 1978, así como el sistema establecido en la Base 
Cuarta anterior, sefíalado vara la extinción del pasivo 
de esta sociedad. 

NOVENA. De acuerdo con 10 preViStO en el J'U'O 

tículo 2S de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
y a fin' de que la fusión acordada surta todos sus 
efectos en el momento de su inscripción en los R. 
gistros Públicos de Comercio, se conviene por la sa•
ciedad fusiona¡;la y la fusionante en que se deberá efeo-
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tuar de inmediato el pago de créditos a todos los acree•
dores de la sociedad fusionada que no hubieren otor•
gado su consentimiento para esta fusión y que se opon•
gan a la misma, para lo cual se hará saber a tales 
acreedores, que el monto total de sus créditos se 
encuentra a su disposición en las oficinas de Semi· 
conductores Motorola de México. S. A. 

DECIMA. Los miembros del Consejo de Adminis· 
tración, Funcionarios, Comisarios y Apoderados de la 
sociedad fusionante, así como las personas que actual•
mente se encuentren autorizadas para firmar en las 
cuentas bancarias de la misma y sus declaraciones del 
impuesto sobre ingresos mercantiles, continuarán en 
funciones y en ejercicio de las facultades que se les 
hubieren conferido, sin modificación alguna. 

Los miembros del Consejo de Administración, Fun· 
donarios, Comisarios y Apoderados de la fusionada y 

toda persona que ocupe cualquier otro cargo, dejarán 
de fungir como tales dada la extinción de esta empresa. 

DECIMA PRIMERA. A fin de dar cumplimiento 
a las disposiciones de la Ley para Promover la Inver· 
sión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera se 
hace constar que la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras otorgó el permiso necesario para la fusión 
de que se trata y todas las operaciones inherentes a la 
misma, en términos del Oficio No. 9126 de fecha 6 de 
octubre del año en curso, expediente 29.21-2648. 

Nogales, Son., 26 de diciembre de 1978. 

Atentamente. 

Teodoro Harrsch Núñez, 
Delegado de la Asamblea. 

INDUSTRIAL MOTOROLA MEXICANA, S. A. 

BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1978 

ACTIVO 
Activo Circulante: 

Caja y Bancos ....• 0-0 •••••••••••••••••••••••••••••••• 

Cuentas por cobrar: 

Compañías atiliadas ................ _ ............. . 
Otras ............................ _ ................ . 

Inventarios 

Materiales para producción ...................... _ . 
Mano de obra y gastos Ind. de Producción ...... ' .. . 

Menos: estimación para Inv. de LEN. 59.9-8,83.59 ' .• 

Impuesto sobre la Renta y Participación del personal 
en las utilidades diferidas "" .................. . 

Impuesto s-la Rent por recuperar ................. . 
Gastos anticipados , ...............................• 

Total Activo Circulante .....................• 

Cuentas por cobrar a largo plazo: ................. . 
Planta y Equipo .,"',",.",., ...................• 
Menos: Depreciación Acumulada ...................• 

Total del Activo .•...••.••••..•.•..•.....•.....• 

PASIVO 

Pasivo Circulante: 

Cuentas por pagar ................................•. 
Deuda a favor de compañías afiliadas ............. . 
Gastos Acumulados .. "".,'.,' .. ", .............. ' 
Impuesto sobre la Renta .', .. """"."" ...... . 
Participación del personal en las utilidades .•...... 

Total Activo Circulante 

CAPITAL CONTABLE 

Capital Social 2,375 Acciones Ordinarias con Valor 
Nominal de Dlr. I,OOO.-cada una totalmente sus· 
critas y pagadas .••.•••••.••.••.•••••.•••••.•••• 

$ 11.119,060 
564,255 

$ 9.537,647 
947,784 

$ 10.485,431 

1.035,000 

$ 1.528,000 

4,561,029 
30,880 

$ 40,734,990 
9.480,635 

$ 1.064,960 
40.675,851 
8.583,306 

000 
000 

$ 2.375,000 

$ 1.843,505 

11.683.315 

9,450,431 

6.119,909 

$ 29.097,160 

157,100 

31.254,355 

$ 60.508,615 

$ 50.324,117 
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Superávit por Revaluación • o o. o o •••• '" ••••• o ••••••• 

Utilidades Retenidas ....••. o ••••••••••••••••••••••• 

Utilidades del Ejercicio ooo~o' _ •••••••••••••••••••••• 

Total Capital Contable • o~. "0 ••.•••.•••.••• ' ••.••• ~ 

Total Pasivo más Capital ........ ". o' ........ . 

$ 3.126,852 
417,050 

4.265,596 

IO.l84,49~ 

$ 60.508,615 
JY 

INDUSTRIAL MOTOROLA MEXICANA. S. A. 

SEMICONDUCTORES MOTOROLA DE MEXICO, S. A. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 
223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
notifica que por Asamblea Extraurdinaria de Accio•
nistas de Semiconductores Motorola de l'vléx iLO , S. A., 
celebrada el 26 de diciembre de 1978, se acordó la 
fusión en dicha sociedad de Industrial l\101oroIa Me· 
xicana, S. A y Productos Semiconductores MotoroJa 
del México, S. A., de conformidad con las siguientes 

BASES DE FUSION 

PRIMERA. Al efectuarse la fusión subsistirá Se•
miconductores Motorola de México, S. A., como socie•
dad fusionan te y se extinguirán Industrial Motorola 
Mexicana, S. A., y Productos Semiconductores Motu•
rula de México, S. A., como sociedades fusionadas. 

SEGUNDA. La fusión se efectuará turnando como 
base los balances de las tres empresas, practicados 
al 30 de noviembre de 1978, que en este acto se sorne· 
ten a la oprobación de la Asamblea 

TERCERA. La fusión surtirá efectos entre las nar· 
tes el 31 de diciembre de 1978. 

CUARTA. Como consecuencia de la fmión, todos 
los activos y pasivos de las sociedades fusionadas pa· 
sarán a la sociedad fusionante a su valor en libros 
al 30 de noviembre de 1978, fecha de los balances antes 
citados, reconociendo esta última expresamente como 
suyo, el pasivo que se le transmita con motivo de la 
fusión, quedando por tanto obligada a liquidarlo en 
los términos en que las empresas fusionadas huhie· 
ren convenido con sus acreedores y en virtud de que 
]a fusión surtirá sus efectos hasta el 31 de diciembre 
de 1978, al practicarse los balances a esta última fecha 
se efectuarán los ajustes necesarios. 

QUINTA. La fusionante asumirá íntegramente las 
obligaciones de patrón substituto, en r(''!ación a los 
trabajadores de las fusionadas. 

SEXTA. Como consecuencia de la fusión, el ca· 
pital social suscrito y pagado de Semiconductores Mo· 
torola de México, S. A., se aumentará en la cantidad 
de $5,563.500.00 M. N., suma que corresponde al ('apitaI 
social de Industrial Motorola Mexicana, S. A., por .,. 
$';.501,000.00 más el capital social de Productos Semi. 
conductores Motorola de México, S. A.. que asciende 
ti $62,500.00 quedando por lo tanto fijallo el capital 
social de la fusionan te en la cantidad total de ..•.•• 
$89.047,500.00. 

SEPTIMA. Con el fin de poder efectuar los aJus•
tes necesarios para el c¡mje de las acciones de las 
sociedades fusionadas por las acciones de la fusio•
nante, esta última cambiará el valor nominal de las 
suyas e-stableciéndolo en la suma de $100.00 M. N .. por 
10 que el monto total de su capital social. d('~Pllés de 
f'ft'ctuar la fusión. que como se dijo ascenderá a .. 
$89.047,500.00 M. N., quedará representado pur 1)90,475 

acciones ordinarias. nominativas, con valor nominal de 
$100.00 cada una. 

OCTAVA. Consecuentemente a los acuerdos de -fu. 
sión, la sociedad fusionante entregará 10 de sus accio•
nes por cada una de las acciones de Industrial Mo. 
torola Mexicana, S. A., y 1 acción por cada una de las 
acciones de Productos Semiconductores Motorola de 
Iv.léxico. S. A., conservándose en esa forma la propor•
cIón correspondiente a la inversión de cada uno J.¡;¡ 
los accionistas de las sociedades fusionadas. 

Por lo que se refiere a los actuales accionistas .<Ie 
la sociedad fusionan te se les canjearán sus accioités, 
entregándoles 10 de la nueva emisión por cada una 
de las correspondientes a anteriores emisiones. . 

Como consecuencia de lo antes dicho los acdo•
nistas de Industrial Motorola Mexicana, S. A., recibi. 
rán 55,010 acciones, los accionistas de ProductoS Se. 
miconductores Motorola de México, S. A., 625 acciones 
y los actuales accionistas de la sociedad fusionante 
recibirán 834,840 acciones. 

NOVENA. De confbrmidad con lo previsto por el 
Artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercan. 
tiles, deberán inscribirse los acuerdos sobre fusión en 
el Registro Público de Comercio correspondiente a los 
domicilios de las tres empresas y puhlicarse en el 
"Diario Oficial" de la Federación o en los periódico~ 
oficiales de sus respectivos domicilios, .iunto con los 
balances de cada sociedad practicados al 30 de no· 
viembre de 1978, así como el sistema establecido en 
]a Base Cuarta anterior, señalado para la extinción 
del pasivo de las dos sociedades fusionadas. 

DECIMA. De acuerdo con lo previsto en el Ar· 
tículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercán•
tiles, v a fin de que la fusión acordada surta t()dos 
sus efectos en el momento de su inscripción en.: lós 
Registros Públicos de Comercio, se conviene por las 
sociedanes fusionadas y la fusionante en que se de· 
berá efectuar de inmediato el pago de créditos a todos 
los acreedores de las sociedades fusionadas, que no 
hubieren otorgado su consentimiento para esta fLlsión 
~ que se opongan a la misma. para lo cual se hará 
saher a tales acreedores, que el monto total de sus, 
créditos se encuentra a su disposición en las oficinas 
de Semiconductores Motorola de México, S. A. 

DECIMA PRIMERA. Los miembros del Copsmp 
de Administración. Funcionarios, Comisarios y Ap99,e 
rados de la sociedad fusionan te, así como las parM' 
nas que actualmente se encuentren autorizadas pé\r.a 
firmar en las cuentas bancarias de la misma V SU3 
~eclaraciones del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, 
.:ontinuarán en funciones y en ejercicio de las facul· 
tades que se les hubieren' confer"ido, sin modificación 
alguna. 

Los miembros del Consejo de Administraci6,n, :/?'un•
cionarios, Comisarios y Apoderad<?s de las fuslonad.as 
v toda persona que ocupe cualqUIer otro cargo, dela•
rán de fungir como tales dada la extinción de ambas 
empresas. 
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DECIMA SEGUNDA. A fin de dar cumplimiento 
a las disposiciones de la Ley para Promover la In•
versión Mexicana V Regular la Inversión Extranjera, 
sebace constar qtle la Comisión Nacional de lnver· 
!!~9.~.~s Extran.ieras otorgó el permiso necesario para 
la fusión de que se trata y todas las operaciones mheo 
rentes a la mi~ma, en té¡"minos del Oficio No. 9126 Ud 
fecha 6 dI;! oCitlbr~ d~1 rUlO c:n ¡;urso, Expcdi<:'lltl;! ..• 
29.21/2648. 

Zapopan, Jal., 26 de diciembre de' 1978. 

Atentamellte. 

Claus Von Wobeser 
Dde~aü() de la Asamblea. 

SEMICONDUCTORES l\IOTOROLA DE MEXICO, S. A. 

d.\LANCE GENERAL 
~O dlJ Noviembre de 197& 

ACTIVO 

Activo CircuY;mle: 

Cuenta~ pOl" l'obrar a dientes .•• $ 23.563.572 
!\olenos e"liw:,dúll panl {'Udst,,::; duo 

-lo!>a:> ....•.•.•................••• 1.319,047 

Neto cuentas por cobrar •••.••. $ 22.244,525 

Compañías afiliadas ••••••••••••.•.• 
In\'entarios .............••••••••••••••• 

Rt"llt':.t illJtitip¿:.tt:Ja ••••••••••••••••••• 
Otrus .-\\:ti\'vs .••••••••••••••••••••• 

Total Activo Circulante .••.•• 

$ 41.891,158 
77.219,690 

1.177,522 
1.663,924 

$ 144.196,819 

Propiedad Planta y Equipo ......•••• $ 106.862,734 
~1cllOS dt'prcciación acumulada •••• 43.735,321 

$ 63.127,413 

Revaluación nl."ta de propiedad, Plan-
ta y equipf> .•..• , •.•••••••.••.•• 68.484,863 

Neto Propiedad planla y equipo $ 131.612,276 

Cargos Diferidos: 

Impuesto sobre la renta y partici· 
pación de lIulidadc,,; diferidos ..•. S 
Otros mellllS amurtizlldóll •••••.••• 

4.62~.i18 
621,U10 

Total ca1'l/:Os diferidos ....... $ 5.245,728 

$ 281.054,823 

p.\r;;TVO y CAPITAL CONTABLE 

Pesivo Circuluntet 

Sobregiro Bancario;.............. $ 
Cuentas por pagar ... " ........... .. 
Compañías ari!iadas .............. .. 
Gastos aCllnllllaoos .•..••••••••••••• 
Impuesto sobre la renta .......... . 

Participaci6n d,~1 personal en las uti· 
lidadt's ......................... . 

Interc~:cs ................................. . 

2.813.3:;:; 
6.914,847 

149.7JJ,2c¡g 
13.786.503 
11.253.642 

Total Pasivo Circulante •••••• $188.161,936 

Capital Contable: 

Capital Social: 83.484 acciones ordi· 
narias C01l valor numinal $1,000 
cada una, totalmente suscritas 
y pagadas ~" •.•• "'~" •• "'~'.".41. 

Vt ilidadcs retenidas (Déficit): 
f>~'licjt de aúus anteriures . ~ ~ .. _ .. 

Ltílidad neta cid afIO .. , ...... . 
Netu Capital Cuntable (Ddi· 

dt) , ..... ,., .....• ., ......•.. 

$ 83.484,000 

(17.762,921) 
27.171,808 

92.892,887 

$..281.054,823 

PRODUCTOS SEMICONDUCTORES 
MOTOlWl.A BE MEXICO, S. A. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el ArtÍCulo 
223 de la Ley General de Sociedades "\tlercantiles, se 
llUlilica que por Asambl'ea Extraordinaria de Acdonis-
1as dé J Ilul!strial :\lo1"wla 1\-lexicalia, S. A. celebrada 
d 26 de dici('mbre de En", se acordú la fusión de dicha 
suciedad en SemÍéunductores Motorola de México, S. A. 
.. h! curÜurmiuad con las siguientes 

BASES DE FUSION 

PRI:VIERA. Al efectuarse la fusión su hsistirá Se•
micunuuctun:s Molorola dI': México, S. A., como socie•
dad l'usiunank y se extinguirá Productos Semiconduc. 
tures. :\lotorula de México, S. A., como sociedad lusio•
nada. 

SEGUND!\.. La fusión se efectuará tomando como 
bas~ Jos halances de las dos empresas, practicados al 
30 de noviembre de 1978. que en este acto se someten 
il la aprobación de la Asamblea. 

TERCERA. La fusión surtirá efectos entre las par•
tes el 31 de diciembre de 1978. 

CUARTA. Como consecuencia de la fusión, todos 
los activos y pasivos de la sociedad fusionada pasarán 
a la sociedad fusionante a su valor en libros al 30 de 
noviembre de 1978, fecha de los balances antes cita•
dos, reconociendo esta última expresamente como su· 
;'0. el pasivo que se le transmita con motivo de la 
·usión. quedando por tanto obligada a liquidarlo en 
o~; tJrminos en que 1'a empresa fusionada hubiere con. 
\eDido con sus acreedores y en virtud de que la fusión 
;unirá sus efectos hasta el 31 de diciembre de 1978, al 
practicarse los balances a esta última fecha se efectua•
ran los ajustes necesarios. 

QUINTA. La fusionante asumirá íntegramente las 
obligaciones de patrón substituto, eu relación a los tra•
bajadores de las fusionadas. 

SEXTA. Como consecuencia de la fusión, el capi. 
tal social suscrito y pagado de Semiconductores Moto•
rota de México, S. A., se aumentará en la cantidad 
'J.: 562,500.00 :\1. N., suma que corresponde ar capital 
,ocial de Prúduclus Semiconductores Motorola de Mé•
~ic(), S. A. 

SEPTIMA. Consecuentemente, a los acuerdos de 
fusión, la sociedad fusioname entregará a los accionis•
;.as de Productos Semicollductores Molorola de México. 
S A., el númerú de acciones que por su valor nominal 
:urrsepondan a aquellas que los accionistas de esta 
empresa lli: entreguen, conservándose en esa forllla la 
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;¡roporción correspondiente a la inversión de cada uno Equipo al Costo: 
de los accionistas de esta sociedad. 

OCTAVA. De conformidad con lo previsto por el 
I\rtículo 223 de ra Ley General de Sociedades Mercan. 
tiles, deberán inscribirse los acuerdos sobre fusión en 
el Registro Público de Comercio correspondiente a los 
domicilios de las dos empresas y publicarse en el "Dia. 
rio Oficial" de la Federación o en los periódicos oficia. 
les de sus respectivos domicilios, junto con los balan•
ces de cada sociedad practicados al 30 de noviembre 
de 1978, así como el sistema estabrecido en la Base 
Cuarta anterior, señalado para la extinción del pasivo 
de esta sociedad. 

NOVENA. De acuerdo con lo previsto en el Artícu. 
lo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, V 
a fin de que la fusión en los Registros Públicos de 
Comercio, se conviene por la sociedad fusionada y la 
fusionante en que se deberá efectuar de inmediato el 
pago de créditos a todos los acreedores de la sociedad 
fusionada que no hubieren otorgado su consentimien-
10 para esta fusión y que se opongan a la misma,· para 
lo cual se hará saber a tales acreedores, que el monto 
total de sus créditos se encuentra a su disposición en 
las oficinas de Semiconductores Motorola de MéXiCO, 
S. A. 

DECIMA. Los miembros del Conseio de Adminj<;. 
tración, Funcionarios, Comisarios y Apoderados de la 
sociedad fusionante, así como las personas que actu~,,· 
mente se encuentren autorizadas para firmar en las 
cuentas bancarias de la misma Y'sus declaraciones del 
Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, continuarán e1> 
funciones y en ejercicio de las facultades que se le~ 
hubieren conferido, sin modificación alguna 

Lo.s miemb~os .del Consejo de Administración, Fun. 
CIOnarIOS, ComIsanos y Apoderados de la fusionada , 
toda pe~sona que ocupe cualquier otro cargo, dejará) 
de fungIr como tafes dada la extinción de esta em•
presa. 

Muebles y Equipo de Transporte OD $ 
Menos Depreciación Acumulada ••• 

Neto Equipo __ . ........ !' ..... ....... ea $ 

Cargos Diferidos: 

Impuesto Sobre Renta Diferido 000 $ 

376,829 
156,845 . 
219,984 

31,704 

2.692,373 

PASIVO Y CAPITAL CONTABLE. 

PasIvo Circulante: 

Impuestos por Pagar ..•......••• ..• $ 
Sueldos y Comisiones por Pagar .. 
Compañías Afiliadas ....••.......•• 
Otros Pasivos .......•• 0 •••••• 0 •••••• 

fotal Pasivo Circulante ...... $ 
Capital Contable: 

Capital Social: 625 Acciones de $100, 
Cada una, Totalmente Suscritas 
y Pagadas ..........•••.• ~ .. u ••• 

Utilidades Retenidas: 

De Años Anteriores ., ...•..... ,'. 
Utilidad Neta del año .........• 

Capital Contablo ... o .,.. ~ • _ _ $ 

$ 

29 diciembre, 

746,399 
135A83 
170,185 

9,109 

1.061,176 

62,500 

87,409 
1.481,288 

1.631,197 

2.692,373 

(R.-11606) 

~ECI~~ PRIMERA. A fin de dar cumplimiento a .. --------------------•
las dISpOSICIones de la Ley para Promover la Inversión 
Mexicana y Regular la Inversión Extranjera se hace 
constar que la Comisión Nacional de Inversiones Ex•
tranjeras otorgó el permiso necesario para la fusión 
de que se trata V todas las operaciones inherentes a 
la misma, en términos del oficio No, 9126 de fecha 6 
de octubre del año en curso, Expediente 29.21/2648. 

México. D. F., 26 de diciembre de 1978. 

Atentamente. 

Jorge García, 
Delegado de la Asamblea. 

PRODUCTOS SEMICONDUCTORES 
MOTOROLA DE MEXICO, S. A. 

BALANCE GENERAL 

30 DE NOVIEMBRE DE 1978 

ACTIVO 

Activo Circulante. 

Caja y Bancos ...•. o ••• ••• • •• • • • .... $ 
::ompañías Afiliadas ..•....•..•.... 
Otros Activos ......•••.•..•••••.••. 

Iotal Activo Circulanto _ _ _ ¡ 

171.307 
2.194,800 

74,578 

2.440,685 

PRODUCTOS WINDSOR. S. A. 

AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL 

TERCER AVISO 

Mediante atuerdo tomado en la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, cele•
brada en el domicilio social con fecha 3 de mayo 
de 1978, se tornó la decisión de reducir el capital 
social, de la suma de $3.831,200.00 (tres millones ocho•
cientos treinta y un mil doscientos pesos, 00/100 M. 
R), a la suma de F.216,750.00 (dos millones doscien•
tos dieciséis mil setecientos cincuenta pesos, 00/100 
M. N.), puesto que la diferencia entre las dos ci•
tadas cifras, o sea la cantidad de $1.614,450,00 (un 
millón ~eiscientos catorce mil cuatrocientos cincuenta 
pesos, 00/100 M. N.), no llegó a exhibirse ni mediante 
aportaciones en especie, ni pagos en efectivo; modi•
ficándose al efecto los estatutos sociales. 

La presente publicación se lleva a cabo de con•
formic,ia<;l con lo orc,ienado por el Artículo 90. de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México, D. P., noviembre 27 de 1978. 

El Delegado ESPecial de la Asamblea, 
Lic. Raúl MartÚlez Ostas. 

29 diciembre. (R.-113791 
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LOZANO Y LOLL,\;O 
Notarios Asociados 10 y 87 

171.834 

PUBLlCACION NOTARIAL 

Francisco Lozano Nuriega, Notario número Diez, 
lel Dlstriw Fcdc:rai, hago sabdr para los efectos dei 
artícuJo 873. del Códil!!o de Prol.:edimientos Civiles que 
.n escritura número 171,834 de fecha 4 de diciembre 
le 1978. ante nll Se! radicó la testamentaria a bienes de 
)oña Emilia Asúnsolo Beltrán de Herrera. 

Don Luis Herrera Marmolejo, Osear Asúnsolo AJ. 
:ara:l., a~e!plan la lu~rem:ia I,kjada al fallecimiento por 
:a autura de! la slI<.:csión y el cargo de albacea que les 
:ue conferido en unión de los legatarios Doña Luz 
~t'.¡éncti7. Vda. de níal TO\'Íta Nieve!'. de Reséndiz. Ma. 
ría Luisa Santibáñe:l. Vda. de Herrera, Eduardo Aslln•
lulo AI,·,Hill .. 1.11/ I kll'l:r..¡ ;\!knuuza Oe! 1'l'auo. Ct:l"Ília 
:"¡crrt'l'a Romo. C.llllda!lIne llenera Mcndoza de Villa· 
tón, Carmen Vázquez Herrera de Asúnsolo, Jesús He•
~re[a Rumu. Lub tkrrera Rum(l, Manuel Herrel'a Romo, 
~al\'ad.)r Ht'[Tera Rumo. Carlos Herrera Romo. Juan 
;010 Akanlz. \'1[:1. HeIT~·ra Mendoza 'de Prado, Cecilia 
io Hen <:,1'.1 ROJlIO, lill:u.blupc:: Herrera Romo de Rosas, 
~armell Ht'!'l'el'a Romo de Elizondo. Dolores Zavala 
j~ Atr¡';lain, ('arnll.'n (¡oruzpe Vda. de Cortázar, Merl·e· 
Jc::s 01 • .1\ a 1'1'1:1 E"piIlOl'.'I . .Ius'" S,inchc::z lJ!!:alde. Luciallo 
Juzmán Reves. 'Vlaría Tercsa Sáez Asúnsolo y "Fo•
'(11'1110 CIII!"":t' ' I dllc;,ti,·o" ~ C. \. mallifi"<;lan lll.1e 
m su oportunidad ('otmularán el inventario corres. 
jundienLe. 

M2xko, D. f .. a 7 de didt'mhre de 1978. 

Lic. )"I'anchlco I.ozano Norlega. 

29 diciembre; 9 t'[II'ro. (R.-t1542) 

tI .. \N("O DEL ATI.ANTlCO, S. A. 
Inslitución de Sallca Múltiple (Antes) 
HIPOTECARIA I)EL ATLANTICO, S. A. 

.VISO 

Hac'emos dt'1 ('ono\ .. illli<:'nlo a los tenedores de Bo. 
nos HIPOTf.C,a.RIOs B.\\:CI" S<:'l'it' ".1". UlIC:: como re· 
sultadu del 11u. sorteo ordinario efectuado el dia 
1:> "k IJlc'Ie!IllUJ'el de! l'Ji/!. cun la inkl'wncion del C. 
Inspector de la H. COllliosión Nacional Bancaria y de 
:seguros s~úur C.P. José A. Yáñez F., los siguientes 
:ltulo~ de bonos r¡;~uJtarou dc:si~nados para ser a' .... 'r. 
tizadüs: 

Valor Nomblal 
de los Títuloa 

1,000.00 
lO úoo.on 

]t}'''UlJOllll 
HII,U.útil; Ull 

.• ÚDlero 
de 10i Titulos 

13i15 
16' 18 
1921 
22,H 

t.OS bunos ~~'l'án p"º:ldo~ a nartir del día 29 de 
Diciembre de 1978, en nuestras OficinalS Generales ubio 
cada;; en VemlstÍ:ino Carranza No. 48-1er. Piso, de 
esta Ciudad V d,,\"c::n!iarán intereses hasta esa fecha. 

M¿xico, D. F., a 15 de Diciembre de 1978. 

BANCO DEL ATLANTICO, S. A. 
In<stitución de Banca MúltillIe (Antes) 
HIPOTECARIA DEL ATLA..."iITlCO, S. A. 

(R.-11542) 

DIARIO 8> OFICIAL 
Director: 

Uc. RAFAEL MURILLO VIDAt. 
Administrador: 

Uc. MARCO A. REVUELTAS RAMIREZ 

Apartado Postal Nl1m. 1724 - México 1, D. F 

Oficinas: General Prlm 43 - México 6. D. F. 

Teléfonos: 

Dirección .... " •••.••.••• "" •••.• _ ... , • • . 5-46-69· 75 
Administración • ......... .......... .... 5·35-41·17 
Informei . . . . . . • •. • • . • • • . • •• • • ••• . . . ~3~49-59 

TARIFA DE SUSCRIPCIONES 

Para la República Mexicana y el Extranjero 

taño .............................. ".. $ 180,"" 
6 mllses ••••••••••••.••.•••.• , ••••• , 96.00 

T ARIF A DE INSERCIONES 

'"ínea ágata .. ..................... $ 5.00 
Una plana completa ..............• 2,000.00 

Del día 
Atrasado 

PRECIO POR EJEMPLAR 

............................ $ 

CONDICIONES 

1.00 
2.110 

Cada orden de suscripción o inserci6n debe venir 
acompañada de su importe. Los suscriptores o anun~ 
ciantes FORANEOS podrán hacer SUS" pagos EXCLUSI· 
VAMENTE por medio de VALES o GIROS POSTALES, 
a nomhre de la "TESORERIA DE LA FEDERACION". 
Los del DISTRITO FEDERAL efectuarán sus pagos en 
CHEQUE CERTIFICADO. CHEQUE DE CAJA o EFEC•
TIVO. 

La suscripción entra en vigor a partir de la fecha 
de expedición de nuestra orden de cobro, tomándose 
C<llDO base esta fecha para el término de dicha suscrip•
ción. En el entendido que será suspendida a su venci•
miento si DO es renovada con antelación. 

Es requisito indispensable. para efecto de publica•
ción. que los documentos sean remitidos en original J 
dos copias legibles. 

la reclamación de ejemplares será atendida si se 
recibe dentro de los ocho, quiuce V treinta días siguien•
tes a la fecha del Diario reclamado según se trate res•
pectivamente, del Distrito Federal, del interior o del 
extranjero. 

En ningún caso se hará responsable la Dirección de 
los errores originados por escritura incorrecta o co~ 
fusa. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIEN DA y (REDITO PUBLICO 

LEY de Invesos de la Federación para el ejercicio fu. 
e.l de 1979 

Al margc:n un sello con el Escudo NacIOnal, que 
dlce Estado:. Umdos. Me'{lcano¡, - PI eSldenCla de la 
Repubh(.a 

JOS E LOPEZ PORTILLO, Pre!>ldente ConstItucIOnal de 
lo:" E:.tados Umdos Mexicano:. a sus habItantes, sa•
bed 

Que el H CongI eso de la Umon se ha ~ervIdo din. 
gIrme el ;,¡gUléute' 

DECRETO 

"El Congrf'so de lo:. Estados Umdos Me'X1ranos 
decreta 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DE 1979 

Impuestos, Del echos, Producto:., AprovechamIentos 
y otros mgresos 

ARTICULO lo-En el eJerCICIO fIscal de f979 la 
FedelaclOn pérc¡blra los mgleSOS provementes de los 
com.eptos que a contmuaclOn se enumeran. 

1 -IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

II -IMPUES ros RELACIONADOS CON LA EX. 
PLOTACION DE RECURSOS NATURALES. 

l-ExplotaclOn tOlestal. 

2-Mmena 

A -ConceSIOnes mm eras. 

B -ProdUCCIón 

3 -Petróleo -Petróleo crudo, su~ denvados V des· 
perdIcIos, las natural, gas llcuado y gas artIfICIal. 

A -Para consumo mterno. 

B -Para exportaCIón. 

4 -E1I.plotacIón pesquera y buceo. 

5.-Sal. 

A -Para consumo mterno 

B -Para exportacJOn 

6 -Uso o aprovechamIento de aguas fedelale~ 

Irl -IMPUESTOS A LAS INDUSTRIAS Y SOBRE 
LA PRODUCCION Y COMERCIO, A LA TENENCJ¡.\ 
O USO DE BIENES Y A SERVICIOS INDUSTRIALES 

1 -AguamIel v productos de su fermentación 
2 -A!?:uas enva'\adas y ref¡es('o;¡ Compraventa 

3 -Azucar, mIeles lllclJ~tah7ables, alcohol, cabe•
zas v col.s, aguardIente " em asamlfo:!nto de bebIdas 
alcohohcas 

A -Azucar tompraventa V remanente de precIOS 
de \ entlil 

B -MIeles mCrJstall.lable~ compraventa remanen· 
te de pI eClOS de venta v faltan tes de mIeles mcnsta•
bzables o aSlmllada~ y posesJOn Ilegal de las mIsmas 

C -Alcohol, produccIOn, faltan te en la prodUCCIón, 
compraventa envasamIento y remanente de preCIOS 
de ventlil 

D-Cabezas V cola'l em,asamIento V remanente 
de preclOS de ,enta 

E -A~uardlente ProdUCCIón y faltante en l. pro•
ducclOn 

F -EnvasamIento de bcbIda¡ alcohólIcas. 

4-AI!odón 

A-Consumo 

B -DespepIte 
5 -ArtICUJOS electróniCM, dISCOS cmtas asplrallc~ 

ras y puhdoras -Compraventa 

6 -Alfombras, tapetes y taplces -Compraventa 

7 -AutomÓVIles y CamIOnes. 

A -Ensamble de automÓVIles V camIOnes 

JS -TenenCla o uso de automóvIles. 
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e -Enajell'aCIÓn de automoVlles nuevoS. 

~ -Benzol. X1lol, toluol y naftas 4e alquitrán de 
hulla. 

A -De procedencta naCIOnal. 

B.-De procedencla extranjera. 1 

9 -Cacao -Compraventa 

10 -Cemento, en todas sus vane4ades y compues 
tos 

l1-Ccn1ws y fósforos. . ~ 

12 -Cerveza. 

A -ProduccI6n. 

B-Consumo 

13 -=-:Enerpa eléctrica. 

A -ProduccIón e mtrodUcClón. 

B-Conilumo. 

14 -Estacione. de radio o televtslon 

15-Ixtle' d. lechu~l1a y palma-Compraventa. 

16 -Llantail y cámaras de hule. 

17 -Petróleo y SUil derIvados 

A -Petróleo y sus derIvados, gas natural flas lI•
cuado y IU artIfIclal d. importacIón 

'8 -Gasolma y otrol productos lIgeros del pe-
tróleo. 

.) -Dé procedencIa naclOnal. 

b) -De procedencIa extranjera. 

c) -AdlclOnal sobre consumo de gasolma. , 

d) -Venta d. r;asolma 

e -Grasas y lubricantes. 

a) -Sobre la pnmera reventa de aceites y grasas 
lubncantes 

b) -Sobre la venta de pnmera mano de aceItes V 
Irasas lubrIcantes lmportados 

e) -Sobre la venta de primera mano de aceltelt 
y gra~as lubncantes elaborados con aceltes usado!> o 
regenerados 

D -Petroquímlca 

18 -Tabacos labrado! 

A -De procedencIa nacJOnaL 

a) -CIgarros. 

b) -Puros 

C) -Dlverso~ 

B -De procedencIa c"\.tran¡era. 

a) -Cllarros. 

b) -::Puros. 

e) :-Dlv.rsos. 

19 -Vehí;ulos - p;opu1sactos 1'Of motores de tipo 
dIesel o acondIclOnados para uso de gas lIcuado de 
petroleo o de cualqUIer otro combustlble qu<! no s¡;:¿ 
gasolina. 

20 -10% sobre entradas brutas de fenocarnles y 
empresas cotIexu 

21 -Portes y pasajes. 

A-Aéreos. 

B-Marí~ 

e -Terrestres. 

22 -AdICIonal de 25°11 sobre la! cuota" de pasales 
en los ferrocarnles, qlle ~e (Obr.ll.t ¡UnlamE'nte con el 
unpuetto a que 5. refIere el mClSO antellor. 

23 -Teléfonos 

24 -VIdno o cllstal-Compra\Cnt::l 

25 -SerVICIOS expresamente declarados de inte•
ré5 publtco por ley. en los que mtervengan empl ¡;:~.tS 
conceslOnanas de bIenes del domll1JO dIrecto de la 
Naclón 

IV -IMPUESTO FEDFRAL SOBRE lNGRr.~OS 
MERCANTILES 

V -IMPUESTOS DEL TIMBRE 

VI -IMPUESTOS DE MIGRACION 

VII -IMPtJESTOS SOBRE PRIMAS RECIBIDAS 
POR INSTITUCIONES DE SEGUROS 

VIII -IMPUESTOS PARA CAMP4.t'tAS SAN ITA•
RHS, PREVENCION y ERRADlCACION DE PLA•
GAS 

IX-IMPUESTOS SOBRE LA IMPORT4.CTON 

1-General •• n los térmmos de la Tallfa le~pe",tlva. 

l- 2 -2% sobre el valor del Impuesto general. 

3 -AdlcIOnales. 

A -3°/0 adIclOnal sobre el impuesto ge-neral 

B -10% sobre e1Impuesto ¡¡¡enera1 en uuportaclOnes: 
)61 vIa postal 

X -IMPUESTOS SOBRE LA EXPORT ACTON 

l-General, en 10i termmos de la Tanfa respectIva. 
1 ! , 

2 -AdlCIOnal" 

A -2% adICIonal sobre el Impuesto ~eneral. 

¡ B -10q~ sobre el unnuesto llenera.! en extlOrt.aclO. 
nes por Vla postal 

XI -IMPUESTOS SOBRE LOTERIAS, RJF.~S, SOR•
TEOS Y JUEGOS PERMTTTDOS 

XII -IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS 
FRACCIONES PRECEDENTES, CAUSADOS EN EJE&. 
(lCJOS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE 
LIQUIDACION O DE PAGO 
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XIII -IMPUESTO SOBRE LAS EllOGACIONES 
POR REMUNERACION AL TRABAJO PERSONAL 
P?,ESTADO BAJO LA DIRECCION y DEJ'ENDENCIA 
DE UN PATRON 

XIV -4PORTi\CIONES y ABONOS RETENIDOS 
A TP.AB0.\ PDOF ES POR PATP,ONES PARA EL FON•
DO NKIO"\i<\L DE LA vIvIENDA PARA LOS TRA. 
BAJ-\.DOPE3 

XV -CTJOTI\S NRA EL SEGURO SOCIAL A CAR~ 
GO DE Pc\TFO,\ES -l. TPABAJADORES 

XVI ~DEPECHOS POR LA PRESTACION DE 
SERVICIOS PUBliCaS-

1 -Aduanillcs 
A -Almacenaje 
B -Ma¡lt0bra~ de mercancías dentro del re¡;1nto 

ohcIal 

C-<\nahSIs 

D -Senlclos e"traordmarios. 

E -VIgIlancIa de ImportacIOnes temporales 

-F -TIanSltO por terntono naCIonal 

a) -FlUVIal 

b) -Terrestre. 

G-Qtros 

2 -ComumcaclOnes. 

A-Correos 

B - TelecomumcacIOnes. 

a) -ServICIO telex 

b) -SerVIcio mternacIOllaI 

e) -ServICIO de enlace y conduc9óp ele seña,ie •• 

d) -Uso de canales telef6mCOl. 

e) -Canales de televlSlón. 

f) -Canales vía satéhte. 

1") -Canales vía cable y tele,,= 

h) -Canales tele~raf¡cos. 

i) -Canales audIO. 

f) -Exámenes de aptItud para instalar 1 operar 
estacIones radIOeléctncas de af¡cIOnaQO~ 

]e) -ServICIOS dIversos. 

C -Telégrafos 

a) -ServICIO telel!"ráfIco. 

b) -~ervlcIo telefómco. 

e) -SeITlCIO mternacIOnd, 

d) -SeITlCIOS dIversos 

D -MarítImas y portuanas. 

a,).--De p1Jert~ 

Si UL 

b) -De atraque. 
e) -De muellaje 
d)-De re\ISlOn LertIfIcacJón comprobaCIón, t'C•

pedl':ioil de suprema patente de :¡,,\egaclOn, matu;:u" 
la, registro y phca 

~) -De arqueo 

f) -De franco bordo 

f) -10% adICIonal sobre las cuotas de los dere•
chos anteriores, que se causara en la ferma y term.•
nos del derecho pnncIpal SIempre que el monto dr. 
esce oJltlmo sea mayor de $0 OS. 

E -Aereas 

a) -TránsIto aéreo 

b) -SerVICIOS que se prestan en el Registro Aero•
náutICO MCXIcano 

C) -E).ámenes médICOS y de aptItud del personal 
aeronautIco 

d) -10°11 adICIOnal sobre las cuotas de los dere•
chos antenores que se causará en la forma y tc!rmi•
nos del derecho pnhCIpal, SIempre que el monto de 
eite ultImo sea mayor de $005. 

e) -Uso de aeropuertos. 

t) -OtrOl servicio •• 

P -Exámenes médIcos V d. aptitud del personal 
de transporte público federal 

G -ExpedICIón de placas para vehIculos automoto-
res de sen IClO publIco federal 

H -U so de placas federales de traslado 

1 -Certlficados de peso y dlmensIón de vehículos 

1-VerIfIcaCIÓn de peso y dImenSIón de vehIculos 

K -PerforaCIón de blocks de boletos y conoci-
miento. de embarque d. autotransponol de carla. 

L -otr(j)s servICIOS 

3 -RelaCIOnes Extenores 

A -Consulares: 

a) -CertIficados 

b) -ExpediCIón, refrendo V VIsado de pasaportes 

e) -LelalizacIón de flrmas. 

d) -Actos notanales 

e) -VIsado de facturas comerCIales 

f) -VIsado de hstas de menale de casa a e' t"1n•
Jeroi V de mamfIestos de carga 

-.:) -Actos espeCIfIcados en otras d.SpOSICh ne'i v 
otros lervIcIOs 

B -PermISOS conforme a las frdcLlUne~ I d IV del 
articulo 27 ConstItUCIonal 

e-Otros 

4.-Del ramo de cduca"lón. \ 



A -RevIsión, registro, expedlclóD V certlfIcaclón 
de documentos 

~ - Exámenes. 

e -Expedlclon de certificados y otor~amientos de 
dlplomas, tltulos y grados 

D-R~\¡daClón y. eqUlvalencl. d. ntudIOS. certI-
ficados, diplomas, tltuloo V grados 

E -AcreditaCión de conoc.tmlentol. 

F -Derechos de autor. 

O ~Reglstro y eJercIciO pr0feslOnal 

H -ReconocImiento de vahliez Qf¡dal de estuwos 

1 -Relistro de establecimientos educatl\,o$ 

J -RegIstro de partHmlares que Impartan estu•
dIos sin reconocimientos de validez oflclal 

K-I'1specclón y VigIlanCIa de mstltuclOnes edu 
catIVas 

L -RegIstros, permIsos V dIctámenes relatIVOS a 
monumentos y 7ona<¡ arqueololPcOS e hlstoncos 

M -Otros sel VILlaS 

5 -InspecclOn, vIgl1a.nCla V vt"nflCaclón 

A -Tndmtna'l de a1lKar, alcoholes, ailuardientes Y 
enVa'alTIlt'llto de bebldas alcolwhc C\~ 

B -Ammales, semlllai¡ frutas, plantas V cereales. 

e -InspeCCIón VIgIlanCIa y protecclOn del ganado. 

D -De supervISión cmematográflCf;, mcIuyendo los 
lastos de proyecCIón 

.) -Para exhibICión comere!9' 

b) -Para e"portaclón. 

E -Industnas exentas conforme a la Lev de Fo•
mento de Industnas Nuevas V Necesanas y otru diS•
pOSICIOnes para el fomento mdustnal 

F -~paratos e instalaCIOnes eléctncas a cualqUIer 
tensIOn, planos y memonas 

G -10% adiCIOnal sobre las cuotas de los derechos 
por serVICIOS de mspecclón, VIgilanCia y venfIcaclOn 
de aparatos • mstalaclones eléctncas a CUalqUIer ten•
SIón, que se causarán en la forma y térmmos del 
derecho prmclpal, 'aempr. que el montQ de este ul· 
timo sea mayor de $005 

H -InstalacIOnes telefórucas, radloelectncas y de 
teleVISIón 

1-Pesas , medIdas 

J -ReVIsión V autorización de planos de mstala~ 
ClOnes para aprovechamIento de ~as 

K -InstalaCIOnes V equipos de Ila!. 

L -EqUIpOS de Ilas, para su reposlclón 

M -Motores eléctrICOS, Ilwcradorcs de v~t'9r y 
teclplentes sUJetos a presIón 

:R -OrIJanismo! Descentrahzado! y Empresas de 
'artlcipaclon Estatal 

~ -ServICIOS de ComUnICaCIOnes "f Transportes. 
I-Instalaclones aerQnáutlclS. ferrQvllnas, f1.mlelol-

larel' y analor;u 

O -Sello OfiCIal de Garantía. 

R -Empresas prodm'toras de cerve1a. 

S -Fenocarnles. 

T -ServlClos prestados por la Junta de J.evisi~n 
l- ArbitraJe dt'l Algodon 

U -InstitUCIOnes de Fianzas. 

V -Com1!1Ón NaCional de Valores 

W -FIJaCión de preclOS }Jor vanación de <;Oftl¡ls. 

X-ExpedIclOn de ~Ulas saDltanas. 

y -CerIllos y fosfaros 

Z -Tabacos labrados 

Z blS -EspeCiales y otros servICIOS 

6-Re~n~tro 

A -Extranleros en los termmos de la Ley Gt!Deral 
de Pob1.lcllln 

B -Federal de Vehlcnlo<¡ 

C -Pubhco de MmerIa 

D-InvencIOnes y Marcas 

E -E"pedlcIOn, revahdaCl6n V repOSIClon de cédu. 
las de regt<;uo a causantes y retenedores de Impuestos 
fedeules 

F -Contratistas y proveedores del GobIerno Fe-
deral. 

G -PublIco Cmemator;rUlco. 

H -PUblIco del Sello Oficial de Garantía. 

1 -NaCIOnal de TransferencIa de TecnololÍa y el 
Uso y ExplotaCIón de Patentes y Marcas 

J -NacIQlll.l d. Inversiones ExtranJeras 

K -Máqumas con motores electnc:os PQrt~tiles '! 
su refrendo 

L -Productos biológicos, onlmlC'ng hrm."pllt"·". 
y alImentICIOS para ammale •• 

M -Ar;rario Namonal 

N -Pubhco NaCIOnal de la Propiedad Forestal. 

fit - Re~lstro NaCIOnal de Va!Qrcs. 

O -Otros servlcIos, 

7 -RelaCIOnados con recursos naturales. ' 

A-Caza 

B -InspeCCIón y vennc.ción de la producción el. 
.'trol.o y sus denvadCilIl. ¡ 

e -M:lnetía, 
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a) -AmonedaCIón 

b) _10°'" adlLlOilaI sobre las cuotas de los dere•
I..ho~ por selVKlOS de amunedauun, que ~e LdU'>dr..t til 
14 tormol y lermmos del deredlO prll1C1pdl slempre 
qu. el monto de este ultm10 seol m.lyUJ de ~() 05 

c) -Empre!>..t!> que se 3l0¡:ll1 .1 ¡,,¡nmen de estImu. 
lo~ th ..... lc:, i;'~té!bIel1du en 14 Le, dé lmpl.le~tu:. y Fo•
lleu fU ji Id ¡'vllI1C r l4 

d) -Ensa)e 

e) -Muestreo de mmerales metabcol> y no meta. 
Lcos, mecales y compuestos metal" ... os 

tl -F un(ücJón 

D -Pesca y conel{O! 

E -E, p1otacJon forestal 

F -ServICIOS relacIOnados con el uso v aprovech.t-' 
miento de liIguas naclOnales, prc::stados por la Secre•
barIa de A!rIcul tura y Recursos HIdrau:hcos. 

G -Otros servIclOs 

• -SliIlubndad 

A -CertIfIcacIón, regIstro V revlSlón de producto!l 
de tocador y belleZa, comestJble:., bebldas y SImIlares 

B -DesmfecClOD y desmsectIzaCIón 

C -InspeCClOn y certIfIcacIón 

D -RegIstro, reVISIon v certIfIcaCIón de medIcinas 
de patente y especIliIhdades 

E -Móltanzól de !anlildo ~ otros ammales 

F -Sello de Carnes 

G -Control de cliIrnes preparadas 

H -ExpedICIón de lIcencIas s~tlilnas de funcJona. 
mIento y su refrendo 

I -ExpedlclOn de permISOS y tanetas de control 
iamtano y su refrendo 

J -ReVISIón de planoi (mgemerÍa slilmtarIa) 

K -RegIstro de títulos o certIfIcados de espectalI~ 
zaCIOn profeSIOnal 

L -RegIstro de autonzaCIOnes provISIOnales o deft•
mtlVas par,;¡ el eJeruclO dit la medlclillil y ramas ca•
nexólS 

M -RegIstro de personas estableCImIentos fuentes 
emll.OrólS de contammantes, sen IClOS, productos o do•
cumentos y su retrendo 

N -ReposIclOn de autonzaCIOnes o regIstros y cer•
tIfIcaCIones 

N -VatunacIón ;;mtIrrábica amma!. 

O -AutonzacIOn de transportes samtarIOS de alI•
mentos y vliInos 

P -AprobaCIón de análISIs de agua de pozo 

Q -AutonzaCIón de lIbros para re!ustro de e'Cáme~ 
nes médlcos v de actas d. la ComIsIoD MIXta de fu•
&1CD.. Y Se~undad.. 

R -AutOrIZaCIÓn d. traslado y embalsamamIento 
de ... adáveres. 

S -Otros serVICIOS 

9-Trabol¡o. 

A -RCV1SJOD de planos industriales 

B -Examenes de Jefes de plantas, operadores y fo•
gonero!íi di las diversas mdl.lstna:. ¡;tel p.u~, 

C ~Otros scrVICJOS 

10 -D."ersoil 

A -Aportac¡ones 1 Jos Comites Asesores 4e Impar, 
taCJOll 

B -Coplas de constancIas 0-1 ArchJVg General da 
la Nactón 

C -Fomento al turismo. 

D -IdentIficaCIón. 

E -InsercIones 1m publIcaciones ofICIales 

F -MI,raClón 

G -RelatIVOS a obras lile rielO 

H -RelatIvo al consumo de algodón para sufra•
!ar los gastos COnSI!naQOS en el contrato lolecTl\;Q obh. 
¡¡atona de llil Industna TextIl del Algodon, 

I-TImbre. 

J -RegIstros eléctncos en los pozos 

K -Obras púbhcas 

a) -AsesoramIento técnico. 

b) -Pruebas d. laboratOrIo 

c) -ServICIal d. proyecto y control técnico de 
cons trucclOnes 

d) -SerVIciOs dIVersos. 

L -Certl.nCaCIÓn y COplas de documentos. 

M -Le!alIzación d. fIrmas 

N -AcuñaCIón de moneda sohcItad-. por el Bance 
de MexIco, S A 

N -LIcem:Ias y penrusos en materIa de armas 'V 
exploslvos 

O -ExpedIcI6n de I certIfIcados de mafectabll,dad 
en matena airan. 

P -Otros servidos. 

XVII -PRODUCTOS. 

1 -Deuvados de la expÍotación de bIenes del du-
mImo públIco 

A -ESpaCIQ a~:ree, 

B -Mar terntoriaL 

e -Plavas y zonal federales. 

D -Cornentes, vasos. lacunai ., esteros y zonas 
federalea ~orresponwentca, 
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E -Puertos, b~s, rada$ y ensena4as. 
F -:Presas, canales y zanjas para lIn!aCl6n y n~ 

VC¡aclón 

G -Ferrocarnles de propledad nacIOnal 

H -Reservas mmeras. 

1 -Teatros, edlfIclOs, museos, zonas arqueOlÓ'llCOS 
e hJs"[ónc.os y estacIonamIentos anexos a estos. aSl co•
mo 1..50 de aparatos o mstrumentos. 

1 -ArrendamIento do mmuebles. 

K -Re!ahas y otros ingresos SImIlares denvados 
de bIenes de dOmInIO púbbco de la NaCIón 

L -RemhumacIón en los templos o dependencias 
de 103 m.lsmos 

M -U so y explotaclon de canales rac,UOClectnc.os 

N-Otros 

2 -Denvados de la explotaclón de blenes del do•
ffiIDIO pnvado 

A -Arrenaalmento de tIerras y explotacIón de be•
rr.s y áJUaS 

B -ArrendamIento ae locales y construcclOnOi. 

C -BIenes vacantes. 

D-Bosques 

E -Venta de bIenes producldos en estableclmlen•
tos q.el GobIerno Federal y prestaclón de servICIOS en 
los Dllsmos establecumentos. 

F -Venta de desechos de bienes del GobIerno Fe•
deral. 

G-UtIhdades de or~arusmos descentralIzados y de 
empresas 4e partlclpaclOn estatal 

H-Aparatos do control de elabQracIÓD de alcohol 
y aguardlente. 

I-Otros. 

J -UtIlIdades, dividendos e intereses. 

A -Otlhdades de la Lotena NaCIonal 

!S -DivlCólend05 

C -Intereses de valores 

D-Intereses sobre crédltos concedIdos con fon•
dos constItUIdos en fIdeIcomISO 

E -Intereses a car!o de orgamsmos deicentralI•
z~dQs y empresas de partIcrpaclón estatal 

F -pevolUCI9!t de mtereses sobre bonos emltH.tos 
por el GobIerno Federal. 

G-Otros 
XVIII -AP:ROVEGKAMIENTOS. 

l-Mu1tas 

2 -Recargos. 

J -IndemnIzaCIones. ' 

4 -Remtelfoa. 

A -SostenImIento de las Escuelas Artículo 123. 

B -ServICIO do VIgIlanCIa forestal. 

C-Otros. 

5 -PartIclpaclones en los ingresos derivados de 1a 
aplIcaCIón de leyes locales sobre herenclas y le¡ados 
e,-pedIdas de aCLlerdo con la FederaCIón 

6 -PartlcIpaclOnes en los inSlresos derJvadO$ de la 
aphcacIOn de le~es locales sobre donaclQnes expedldas 
de acuerdo Lon la FederacIon 

7 -AportaCIOnes de los Estados MunicIPIOS v par•
tlculare;, para el <;ervlclo del SIstema escolar fec;lerah~ 
zado 

~ -CooperaClOn dd Departamento del DIstnto Fe•
der8l por serv.ClO!l publIcas locales prestados por la 
F:;;deraClOn 

9 -CooperaClOTI de los GobIernos de Estados v Mu•
mClplOS v de paruculares para obras de IrnllaclQn, 
agua potable alcantanllado, electnÍlcac1ón cam nos y 
lmea~ telegrahcas, telefomcas y para otras ooras pu•
blIca, 

10 -5% de dJas de cama a canto de estableclmlen•
tos partIculares para mternamlento de enfermos v 
otros destmados a la Secretana de Salubndad y ASIS. 
tencIa 

11 - PartlClPaClOneS a canw de los conCe~lOn"f1()S 
de \,ldS 'lene] ale." de C0' '1U11lCaCJOn " de empresa~ Je 
ab:l~tel-lmlento de energla electnca 

12 - PartI("IpaClQnei st!ñaladas por la Lt:y Federal 
de Juegos y Sorteos 

13 -RegalIas pro\ ementes de fundos v e~plotaclO-
nes mmeras 

14-AportacIOnes de contratlstas de obla~ puQlIcas. 

15 -De.,tmados al fondo forest"l. 

A -Cuotas de reforest<iClón. 

B -Multas forestales 
C -AportaCIones al InstItuto Nacional de ID\~sti-

gacIOnes Forestales 

D -Otros concepto! 

16 -HospItales mIlItares. 

17 -PartlClpaclOnes por la explotaciÓn de ooras del 
dommIO publIco señaladas por la Ley Fedew de De•
rechos de Autor. 

1~ -Otros 

XIX-INGRESOS DERIVADOS DE VENTAS DE 
BIENES Y VALORES 

1-Venta de bIenes inmuebles. 

2 -Venta de blenes muebles. 

3 -Venta de valores emItIdos por entIdades fede•
ratlv~ y empresas publIcas 

4 -Venta de valores emItldos por empres<is y orla•
roSillOS prIvados 

XX -RECUPERACIONES DE CAPITAL. 

1-Fondas entre!;ados en fIdelcomu,o, en favor dcJ 
entidades federatIvas y eIIltlreSaS publIcas 
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2 -Fondos entre!ados en ndelcomlso, en favor d. 
empresas prnadas y a partIculares 

3 -InverslOnes en obras de agua pot.ble y aleanta.•
rulado. 

4-0tros, 

XXI -INGRESOS 1)ERIV ADOS DE FINANCIA.•
MIENTOS 

1 -EmISIones de valores. 

A -Internas, 

B-Externas 

2 -Otros finanCIamIentos 

A -Para el GobIerno Federal. 

B -Para or!arusmos des~cntrahza4Qs y empreias 
de partIcIpacIon estataL 

e-Otros 

XXII -OTROS INGRESOS 

1 -Enteros que efectúen los or!anismos descentra•
!lzaÓos. 

2 -Enteros que efectúen las empresas de partlci. 
paclón estatal 

ARTICULO 2o-Se autonza al EjecutIVO Federal, 
por conducto de la Secretana de HaCIenda y CrédIto 
~úbhco pala contratar ejercer V autonzar créqJtos, 

<empréstItos u otras formas del elerCIClO del credlto 
publIco, mcluso medJante la emlslón de valores que no 
rebasen los montos netos de 6~,OOO mIllones de pesos 
por endeudamIento mterno y de 43,144 mIllones de 
pesos por endeudamIento e'Cterno en 10<; térmmo,> de 
ja Lev General de Deuda PublIca para el fmanclamlen· 
to del Presupuesto de Egresos de la FederaclOn par-
1979 

ASImIsmo, !le facuIta al EjecutIvo Federal a eler•
cer o autonzar montos adIclOnales de fmanCIamlento 
cuando, a JUICIo' del propIO EjecutIvo se presenten CIr•
cunstanCIas ecolIómIcas extraordinanas q'\.Ie allI lo eXI•
laR 

TambIén queda autorIzado el Elecutlvo para Que, 
• través de la PrOpIa Secretaría de HaCIenda y CrédIto 
PublIco, emIta valores en moneda naCIOnal y contrate 
empréstItos paroit canje o rennanclamIento de obh!aCIO•
,,~es del Erano Federal, para InVerSIOnes públIcas pro•
ductIvas o con propÓSItos de re!UlaCIÓn monetana, 
en los térrnmos de la refenda Ley General de Deuda 
PublIca. 

Del eJerCICIO de estas facultades dar~ cuenta el 
E jecutlvo oportunamente al Con~reso de la Umón, es. 
pecIncando las característIcas de la¡ operaCIOnes rea· 
lIzadas. 

ARTICULO 30-El EieoutIvlil Federal, por condue. 
to de la Secretaría de HaCIenda y Crédlto PúblIco, que•
da facultado para: 

1 -DIctar las medIdas relacionadas con la admi•
nistraCIón, control, forma de pa!o v procedlIDIentOJ 
5f'ñalados en las leves tnbutanas, sm vanar las dIS•
PQsIcIones relaCIonadas con el sUjeto, el ob1eto, la cuo•
ta la tasa o la tanfa de los gavámenes, las Infraccio•
neS o las sanciones de las mIsmas, a nn de faCIlItar 
el QUllpImUento de las obllpcaones d. 101 causantca. 

II -Crear, suprImIr o modIfIcar las cuotas, tasas 
o tantas de los derechos, productos o aprovechamlen•
tos, con la partlclpaclOD de las dependLDCIas que <"Q. 
rre!>ponda 

Las cuotas de los derechos seran um..!les para Qwe•
nes reCIban serVICIOS analogos, v p_l a SU determllla.. 
cIón se tendra en cuenta el costo Q,¡: J¡~hos serUCIQS 
o ótl uso qüe se hag« de ellos 

nI -Establecer o modlhcar las compensaClOnes 
que deban cubnr los org;¡¡nbIllO!> de~,-emrall:ados y 
empresas de P;¡¡rtlclpdclOn estatal. respecto a lOS bIe•
nes federdle~ ..lportados o aSIgnado!> Para ~U' e"\plo ca•
Clon, O en relaClOn I.on el monto de los prodl.lclUs o 
mgresos brutos que perCIban 

ARTICULO 40 -La Secretaría de HaCienda y Cré•
düo PublIco queda f«culuda para 

1 -Operar la compem.aclon en los t~rmlDOS del 
COdIgO Fiscal de la Federaclon con objeto de redUCir 
al ill1DlillO los pagos en numerano emre las partes, 
Para este efecto abnra regIstro de entIdades y de cré•
dItos y deudas con base en el cual se realIzara la com•
pensaCIón y sus efectos 

II -Determmar contractualmente las compensaCIO•
nes que deben pagar las personas o empresas a la~ 
que se autonce la explotaclOn de recursos naturale~ 
en tierras o afUas naclOnales 

III -FIjar penódlcamente, para efectos fIscales, el 
valor Q prec.J.O al públIco, de los prod ucto~ atendIendo 
a las cotIzaCIOnes de lo~ mIsmos en mercados naClO 
nales o extranjeros, o establecer los precIOS mImmQS 
en los casos en que las leyes espec Jales establezcan 
este reqUISIto como b.se p;¡¡ra d~telmmar los Impues•
tos 

SI no se hacen vanaCIOnes a los preclOS a que se 
contrae el parrato antenor, el ultImo dla del penodo 
de su Vl!enCla, seran aplIcable~ lo;, que se hubieren 
~eñalado en la ultima pubhcaclOn 

IV -Autonzar la recaudaCIOn de los mgresos a 
que esta Ley se refIere, por conducto de InstItUCIOnes 
de CredIto y por las oflcmas recaudadoras de las en•
tIdades federatIvas coordmadas 

V -AplIcar como palO total y defmltlvo los ente•
ros que se reCIben por concepto de Impuestos a la 
prodUCCIón y exportaCIón de azufre y regulanzar 1 
aplIcar los enteros reCIbIdos durante el año de 197 

ARTICULO 50-En matena de Impuesto sobre 
la renta al m!reso ~lobal de las empresas, causantes 
mayores, la Secretana de HaCIenda y CredIto PublIco 
podrá otorgar al causante que mVlerta en maqumana 
nueva, destmada a realIzar actIVIdades mdustnales 
naCIOnal o SOCIalmente necesanas, conforme a reglas 
de carácter !eneral que para estos fmes expIda, un 
crédIto eqUIvalente al l00/Ó del Importe de la mver•
slon realIzada, el cual s610 podrá hacel se efectIVO com•
pensándolo contra el Impuesto al mgreso !lobal de 
las empresas en cantIdad que no e'Cceda de la cuarta 
parte de dICho crédito, en cada elerC1ClO, a p;¡¡rtJr de 
aquel en que se efect6e la inverSión, hasta que dlcho 
crédIto se compense totalmente contra el Impuesto 
al m!reso !lobal gravable a car!o del causante 

Podr~ depreCIarse en los térmmos de la Lev del 
Impuesto sobre la Renta, el valor total de la mverSlón 
SIll que se afecte por el crédIto CItado 

ARTICULO 60 -Las actIVIdades Que desarrollé' Pe•
troleas Mexicanos Se SUJetarán al slgulente reguuen 
fIscal 

1 -Impuestos. 
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A -Petroquímlca básIca -Se ~ravará con tasa de 
13% sobre sus mgresos brutos, que se aphcara a la 
ploporclOn de sus mgresos totales, que por acuerdo 
determme la Secret.ll1a de Hacienda y CrédIto Pu•
bll~o. 

B - ImpOJ taclOD y ExportaclOn de petroleo crudo 
y gas n.Hulal, y su,> dellVadu~-Se gr..lvar .. m con l.~s 
t,¡¡.,,tS IlUI! e~tablei'Loln loll> ralltol~ de lo:> Impuestos 
(,eDl!rale:" de' IrnpurlaLlOn v ExpollaCIUIJ En e."te ul· 
tuno íolSO' la~ tol~ol~ ~I! otphC.llolIl '-ul.>1 e lu:> pleclOS 
oflC.lale;, que tl)e ulIa comlSlUn tUlmada pOI laS Se•
cretana" de H¡;¡Clenda \ CredL10 Publll...o, de P atIlrIlUfUO 
) Fomento Industnal de ComercIo y pOI Petlúleos 
l\Ie~lcano~~ 

C -ImportaClon de maqmnaIla, eqUIpo y demás 
biene::. d¡d1Dtu~ dt' los 'ienaL¡dus en f'1 m,-I~o B -Se 
~rd\,:i[:in Lun la~ til~a, que estableLca la T:Ulfa del 
ln1púeStu LeIler:¡¡[ de Import..tc]un 

D -Pruducclón y otras que de<;arrolle en su ca•
r::¡rter dé cau~ante dm"clO de Impue!>tos e'itablecldos 
en le\ e~ federa1e." -Se gr <1\ aran con la tasa de 18°/0 
50br e el lmportt"' total de ~m 1I1l?rc~os bmto~, de los 
que 5010 podr. deduur los obtefllc1os por 10;' cunc.:p•
ro, !';en.lado' en Iv,> llIU'>O"" A \ B anteuOl es 

E -C;Obl e vt:llta de gol~olma -De acueldo con las 
d,:.pu' h lune" dé e' te gr ..tvamt'lJ 

JI-nlrelho~ por 1.01 plt',>tdC'lOl1 de ~enIClO~ Pllbh 
cO'l-Il1llLlid()'i tn ]¡¡ cuota seha1.ld.l en el lDC1~O n 
dé la tr.;]LliOll .;lnteJ lor 

IlJ -P.l0u<; por 'iervlC'O'i t:'"\tl aO! dmano<; -Los que 
deh:1 re.11,73r Lontül me a 1a~ di ,p0'>ILlones re,;pectl\.1s 
pOI ,en ICI0~ e1,tr.lü!dlllallUS pre~tados pOI empl~¡¡dDS 
adLlailale!:> 

IV -Multas -Las que se impon!?an por mfraccio•
nes a los ordenamientos h,>cale~ y admInIstrativos 

V -Gravámenes locales v mumclpales -Los qu~ 
iean compatIbles con las normas legales vIgentes, en. 
tre las que ,>e encuentra el lmpue;,to del 2°/0 ~obre 
los mgresos bmtos por las operaClOne<; mercolntlles de 
.''1ta cte ga~ulma , dema ... def¡\ ado,> dpl netloleo au•
.. Y"~zado en el articulo 21 de la Le) del lmpue~to so•
ere Consumo de Gac,olma 

VI -Forma de palo' 

A -Pago Plovlslonal-Por los Impuestos c;eñala•
dO<i en loo;; lnCl~OS A, ( v D de la tral Llon 1 antenor, 
PdlOleo~ Me"\lL .. mos enterara dlarl ... mente, lIlduvendo 
Il]s dlolS mhalJlle ... trell1t,¡ v do~ mlllone~ de pe<,os co•
mo mtnlmo por concepto de p ... gO plovblonal lo!. ctla•
le~ c;e aphlaIan como sume vell1tll1ue\e mJ110ne,> qm•
mento<; mil pe<;os a los fIlados en ]00;; mClsos A v D 
" uo,> millones qUlTIlento<; mIl pe<;os a loo;; Impt1e~tos 
de lmpOl tac1On, mclmdos en el l11CI~O C, todos de la 
plODld ti aloon 1 El Banco de Mexlco S A., dedu•
( 11 ol dIcha cantidad de 10<; depó~ltos que Petroleas 
1\{c'"\]C''lno,> dt"'b~ hdcer en dIcha W<;tltUClOl1, confOl me 
al al tlC'ulo 4~ de la le\' Omámca del plOplO B:mco y 
la comentrau en la Te,>ul ella de la redf'r:lClOn 

La '\eC'retaría de Hauenda v Crérhto Puhhco que•
da faCI11t3rta para Y"lnar el monto de e'ite P;¡QO pro 
'1510nal, cuanno e'lsta un mcremento ~n los mgresos 
de Pnroleos j\le-'¡lcanos que asi lo amente 

B -1'3!!O deflmtJvo-Dentro d .. un pla70 qUe con•
rlUlrá el l'i de marzo de lQgO Pf'troleo~ 1\k'C1canO! 
df'c1arar3 'lll~ 1110"rf'~0<; hruto<;, <;m cleduC'C'lón alQuna, 
OllP h:n a ortef',(fo .. n .. 1 "f.o ant~f1or la Secretarfa 
d. fi ... CIenda y Creduo FJtouco, dentro de los ocho dlas 

Sl~UIentes, formulará la lIquIdaCIón d. los impuestos 
causados por la empresa para determmar las dIferen•
CIas que resulten, mIsmas que, en su caso, deberan 
ser cubiertas a mas tardar el 31 del proplo mes y 
año 

C -Pago de los Impuestos Generales de Impor•
taclOU y bXpOl taclOfl -Se deL1uolran en la!> aduanols 
lOlll:',.pondlente~ 

VII -Re gImen legal-Los preceptos leg,¡les que 
nOrl11ollJ 1. I elolud",clUl1 de los lmplll:'<;to~ .t que ;'0 
It'tlc're el artlculo lo dt! e;,lol LeY contmuoll ... n t:U 
vigO!. con eXLepllon de la:. dl~po;'lullnc'!. de e,.le pre•
ceplu, }lc'lU lot ~eoetand de HotLlem.l ... V (r('dlto Pú-
1J1l.:0 pod¡,¡ dl<;)Jel1Soll a PetIo1eo:. Me\.lC.ano ... del cum•
pllDllt'nto d~ requll>ltos y oblJg<lcJOues ue "uutrul cuan•
¡ju h.l ... oo'>lde¡l;,l I..OOVI:'IlIt'ute 

A"lml~mo, Petróleos MeXIcanos debera se~mr cum•
pllendu (011 la obhgoluon dI:' relr::ner 1m. ~J edIto,. hl!.•
calt'~ a l-otl go de terleros. en los te.mmo,- que est~­
LJlcl( ... a la!) le"t:~ h:,c,;jle~. 

VIII -PdrtlClp,¡cJOnes -Las entIdades federatlVas \' 
lus fllLlDIClplOS pelclblran partlup ... oone~ en la pw•
pUluon y tellnHlU~ que e .. l.olbleu~ll ja~ le)e .. tnbuta•
lla,. respet Ovas. 

IX -Remanentes hqUIdos -Los remanentes hqlU•
do~ de Petruleol> Me'lIColnOS, de;,pues del pago de lo .. 
lltlpLle~to" ,¡ que el>te PI ecepto SI:" leflere, deberan ,-er 
IlJ\c'l tldus en \ollore;, que ::.eña1en v .. utonlen lao., ~e­
L1e1'¡1l.l<; de HaClendol y Cledltu Pubhco v de PlUgra•
HldLlO1l , PI e"'llpue~to, polI a lo l u ... l aquella lJl~lltu­
(Iun LlolI.oI .:1 LOllOler ol dl~hd'! SelletolTla" su!> e::.tddDs 
flll,¡nClefU!> men~uale!>, dellll o Lll;' lo.. pumel o~ dIe. 
dl.ol" de cada mes • 

ARTICULO 70-En los casos de prórro~as para 
el pago dt! (.redItui h~cales, :.e C'¡USollaIl n:l-argOi> al 
24°" anual, soble Solidos lDr=.oluto!>, durante el año de 
1',)7':1 

ARTICVLO lo-Se ratifican los acuerdos expedi. 
dos en el Ramo de H,¡clend ... , por los que: se h .. wa 
dejado en !>lbpen'iO totoll o palC.Ialmente el cobro de 
gl.:l\ amenes e Igu,¡lmellle !.e loltIflcolU la!> 1 esoluuones 
dlLladd ... pOI la Secletana de HoIuenda v (ledltu Pu•
L IJcu .,obre la ~allo.,"'L10Il de tales i1"¡\ amene ... 

ARTICULO 90-Cuando una ley ImposItIva con•
tengol ademas de las dISPOSICIones propias del ~rotva­
men, otr..... que ImpOn!an una obhg",clon tnbutolna 
dl'otlDtol, esta ultima se con;,IderaIá l-omprendlda eu 
la h"¡LLlOn del artH .. ulo lo de e ... ta Le), qlle <-orrer=.•
pOIllt.i a dIcho gIavamen 

ARTICULO 10 -La recaudacIón provemente de to•
doo;; los conceptos preVIstos en el artIculo 10 de e<;ta 
Lev, aun cuando se destmen a fmes espeCIfIcos, se 
hala en la Tesorería de la FederaCIón, en las obcmas 
exactoras de la Secretana de HaCIenda v CrédIto Pu•
bhco, en las oflcma!l recaudadoras de las entIdades 
fedelallvas coordmadas en el Banco de Me'lICO S A .. 
cuando así lo estable2'can las leyes, o en las Instltu~ 
ClOlle~ de ('Iedlto autollzadas al efecto Para que ten•
,:!a \alldez el pago de la"l dIVersas prestacIOnes fIsca•
le~ que establece esta Lev de Inuesos POl Jos con•
cepto~ ante ... menuonados, el causante debeI'" ohtener 
e,¡ todos los ca'iOS de la oflcma recaudadora el leclbo 
(1tll Idl o la torma valorada expedIdos , controlados 
e'Cclu<;IVamente por la propIa Secretana de HaCIenda 
v Credlto Pubhco o la documentacIón que en las dI$<> 
no..,tClOnes respectlVa!l !le estable2'can, en la Que conste 
la lmnreslón ongIna1 de la máquma re!!:lstradora Las 
cantIdades que se recauden por ec;tos concepto" ". 
concentrarán en la Tesorcna d. la Federaclón y debo-
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nm reflejarse cualqUIera que sea su forma o natura•
lea, t.mto en los regIstros de la~ oÍlcmas recauda•
ÚUl.tS y de la plOpla le~orella como en l.t Cuenta de 
l. HaCIenda Publlca Federal. 

ARTICULO U-Se aplIcara el Ieglmen e,tablecl•
do en la pre~ente Ley, ~alvo lo dlspue;.to en el .tr· 
L,-uJo anteuOl, a 101> m¡:re;.()/¡ que petClban lo~ Ur· 
g~llI;.mo;. De:,cenUa]¡zado;. y Empre;,as de PartIopa· 
uon Est.ttal Mayont.tua que estuvieran sUjetos a lon· 
trol ple;.upuestano en los termmos del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la FedelaclUn p.tla 1979. 
entre la~ que se comprende a. 

Petroleas Me:llcanos. 

COilllilón Federal de ElectrIcIdad 

Com~ñía d. Luz y Fu.rla del Ce:r.ltQ, S A. 

FerrocarrIles NacIOnale. C. MéXICO. 

Cammos y Puentes Federales de Inlresos y Servi 
cws Conexos 

Aeropuertos y ServICIOS AUXIlIares. 

Ferrocarnl del PacífIco, i A. de C V. 

Ferrocarril ChIhuahua al PacífICO, S A de e v. 
Ferrocarnles Umdos del Sureste, S. A de e V. 

Ferrocarnl Sonora-Baja Cahforma, S A de C. V 

Aeronaves de Mexlco, S A 

CompañIa NaCIOnal de SubSIstenCIas Populares 

InstItuto MeXIC¡¡nO del Café 

Productos Forestales MeXIcános 

Forestal VIcente Guerrero. 

FertIlizantes MeXIcanos, S A 

Productos Pesqueros MeXIcanos, S A de C V. 

InstItuto NaCIOnal para el Desarrollo de la Ca-
mumdad Rural y de la VIvienda Popular. 

InstItuto MeXIcano del SeJUro Social. 

Instituto d. Se!Undacot '1 'ServICIOS SOCIales dc los 
Trabajadores del Estado 

Lotería NaCIOnal para la AsistencIa PublIca. 

InstItuto MeXIcano d. ComerCIO Eitenor. 

DIesel NaClOnal, $ A. 

Slderúrrlca NaCIonal, S A. 
Constructora NaCIOnal d. Carros de FerrocarrIl, 

S A 

SIderúr~icá Uzaro Cárdenas-Las Truchas. S A. y 

Productora e Importadora de Papel, $ A 

ARTICULO 12 -Cuando los organrsmos y empre-
sas propIedad del GobIerno Federal, comprendidos en 
esta Lev, mcrementen sus m,resos como efecto de 
aumentos en la productIvIdad o modIficaCIón en sus 
precios V tarIfas, los recursos uf obtenidos serán apli. 
c.:.dos prioritariamente a reducir el endeudamiento nC'-_ 

to del orgamsmo o empresa de que se trate, o a los 
plOgl.tm.t;. a que se n:Ílele el Pre~uput:lIto ue E¡J t'I>Uj 
de 1. Í'edelaclOn 

ARTICULO 13 -El lmpue!>to a la exportacIOn , 
sus adlcIOn.les, lIe .tp]¡caran Ill\.tnablemente en los 
'-.1;'0;' dd algudon, cale, lamaron, J petroleo crudQ y 
g..t:' lIatUJ al, y sus dellv.tdu;., (..on b.t;.e en ;,u precIO 
oilu.tl Igualmente ;,eIan apllc.tbles en e:,a 10IIlla t;11 
lo!> casos en que el E¡elullvo Fedelal lo ctetennmc 
medl.tnte dl;.po;'KlOnes de caractel genelal 

01 02 A 001 

01 02 A 002 

01 03 A 001 

01 04 A 001 

01 04 A,002 

01 05 A 001 

01 06 A 004 

02 01 A 002 

02 01 A 003 

02 01 A 004 

02 04 A 001 

02 05 A 001 

04 02 A 006 

05 04 A 001 

05 04 A 999 

05 08 A 001 

05 14 A 002 

05 15 A 001 

12 02 A 999 

12 03 A 001 

12 03 A 002 

12 03 A 003 

12 03 A 004 

12 03 A OOS 
12 03 A 006 

12 03 A 007 

12 03 A 008 

1203 A 009 

12 03 A 010 

12 03 A 011 

12 03 A 012 

05 15 A 002 

05 1.5 A ~9 

07 01 A 001 

07 01 A 002 

07 01 A 003 

07 01 A 004 

07 01 A 006 

07 01 A 007 

07 01 A ooa 
07 01 A 999 

07 02 A 999 

07 05 A 001 

07 05 A 002 

07 05 A 003 

07 05 A 004 

07 OS A 999 

1001 A 001 

1001 ! 999 

12 03 A 019' 

12 03 A 020 

12 03 A 021 

12 03 A 022 

12 03 A 023 

12 03 A 999 

12 10 A 001 

12 10 A 999 

22 01 A 001 

23 01 A 001 

23 01 A 002 

23 01 A 999 

23 02 A 001 

10 02 A 001 

1003 A 001 

~O 03 A 002 

10 04 A 001 

10 04 A.002 

100.5 A 002 

1005 A 004 

10 07 A 001 

10 07 A 002 

12 01 A 002 

12 01 A 003 

12 01 A 005 

12 01 A 006 

12 01 A 007 

12 01 A ooS 

12 01 A 009 

12 Ol A 999 

12 02 A 001 

23 07 A 001 

23 07 A 002 

23 07 A OOs 

23 07 A 006 

23 07 A 007 

23 07 A 008 

23 07 A 009 

23 07 A 010 

23 07 A 999 

25 03 A 001 

25 04 A 001 

25 05 A 002 

2507 A 001 
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12 03 A 013 23 03 A 001 25 10 A 001 2925 A 029 29 31 A 030 29 34 A 009 

12 03 A 014 23 03 A 002 25 13 A 001 29 25 A 032 29 31 A 031 29 35 A 024 

12 03 A 015 23 03 A 999 25 13 A 002 29 25 A 055 29 31 A 032 29 35 A 043 

12 03 A 016 23 04 A 001 25 13 A 003 29 25 A 058 29 31 A 033 29 35 A 045 

12 03 A 017 23 05 A 001 25 13 A 004 29 26 A 005 29 31 A 037 29 35 A 049 

12 03 A 01& 23 06 A 001 25 21 A 001 29 35 A 051 29 35 e 106 32 13 A 004 

25 24 A 001 27 10 A 001 27 15 A 001 29 35 B 017 29 36 A 013 37 05 A 001 

25 24 A 002 27 10 A 003 27 15 A 999 29 35 B 029 31 01 A 001 37 05 A 002 

25 26 A 001 27 10 A 004 27 17 A 001 29 35 B 0-15 31 02 A 001 38 03 A 003 

15 26 A 003 27 10 A 005 28 16 A 001 29 35 B 047 31 02 A 002 38 19 A 035 

25 18 A 001 27 10 A 006 28 20 A 001 29 35 B 050 31 02 A 003 38 19 A 04S 

26 01 A 001 27 10 A 007 29 02 A 02& 29 35 B 058 31 02 A 004 39 07 A 001 

20 01 A 002 27 10 A 008 29 02 A 029 29 35 B 062 31 02 A 005 39 07 A 010 

2M 01 A 003 27 10 A 009 29 02 A 032 29 35 B Ob3 31 02 <\ 999 39 07 A 017 

21', tI! ,\ OO"¡' 27 10 A 010 29 02 A 033 29 35 B 064 31 03 A 001 40 01 A 001 

2b IJ] -\ UOs 2í ] o 1\ n JI 2e) 02 <\ 035 2') 35 e 013 31 04 A 001 40 01 A 002 

2b 01 A tllJ(¡ 27 10 1\ 1112 29 02 A 03S 2) 35 e 032 31 04 A 002 40 01 A 999 

2b 01 A 007 27 10 A 013 2q 02 A 999 29 35 e 063 31 04 A 003 40 06 A 003 

26 il1 A 008 27 10 A 014 29 02 B 008 29 35 e 066 31 04 A 999 40 06 B 004 

27 01 A 001 27 11 A 001 29 03 BOlO 29 35 e 075 31 OS A 001 40 09 A 005 

27 02 A 001 27 11 A 002 29 0& B 005 29 35 e 079 31 05 A 002 40 11 A 002 

27 04 A 001 27 11 A 003 29 09 A 004 29 35 e 084 31 05 A 003 40 11 B 001 

27 05 bIS A 001 27 11 A 004 29 13 B 002 29 35 e 103 31 05 A 004 40 14 A 010 

27 0& A 001 27 14 A 001 29 14 B 007 29 35 e 104 32 09 A 001 41 01 A 001 

27 O~ A. 002 27 14 A 002 29 16 B 003 29 35 e 105 32 11 A 001 41 01 A 002 

27 09 A. 001 27 14 A 999 29 16 B 007 41 01 A 003 49 o:; A 001 71 07 A 001 

29 21 A 003 29 27 A 005 29 31 A 038 41 01 A 004 49 05 A 002 72 01 A 001 

29 21 A 004 29 29 A 004 29 31 A. 039 41 01 A 006 49 07 A 001 72 01 A 999 

29 21 A 005 29 30 A 004 29 31 A 043 41 01 A 007 49 07 A 002 73 01 A 001 

29 21 A 006 2Q 30 A 005 29 31 A 045 41 01 A 999 49 07 A 003 73 02 A 001 

2'< 21 A 007 29 31 A 011 29 31 A 050 41 03 A 001 49 07 A 004 73 02 A 002 

29 21 A OO! 29 31 A 012 2Q 31 A 052 41 04 A 001 49 11 A 001 73 02 A 003 

29 21 ~ nOQ 29 31 A 020 29 31 A 0'i4 41 04 A 999 49 11 A 003 73 02 A 004 

20 ?l " O"Q 20 31 A 0?2 2Q 31 A O'iS 4S 04 A 003 49 11 A OO~ 73 02 A 005 

zq 2'i ~ 006 29 '11 A 0'14 2Q 31 A 056 47 02 A 002 49 11 A 010 73 02 A 999 

20 '1~ A 007 2Q '11 A 0'15 29 31 A 057 4~ 01 B 004 49 11 A 011 73 03 A 001 

2Q 1, A nn~ 20 ,1 A 0'6 29 31 A O'i~ 49 01 A 001 51 04 A 010 73 03 A 002 

~q 2:: A 012 2Q '11 A 027 29 34 A 004 49 01 A 002 57 OS A 001 73 03 A 003 

29 ''i A 017 20 ~1 A n'1~ 29 ~4 A 007 49 01 A 003 6R 14 A 003 73 03 A 004 

2925 JfvlS 29 31 A 029 29 34 A 00& 49 01 A 004 70 O! A 004 73 03 A 005. -
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49 01 A tl05 70 09 A 003 73 03 A 999 M 28 A 003 8504 A 004 8701 A 003 

49 01 A 0(j7 71) 20 A 009 73 06 A 001 84 28 A 004 85 08 A 008 87 01 A 004 

49 01 A OlJS 71 02 A 005 73 29 A 005 84 28 A 005 i5 Oll B 005 87 01 A 005 

49 01 A 999 71 02 A 014- 73 32 A 007 8428 A 006 85 14 A 004 8702 C 005 

49 02 A 001 71 04 A 001 73 32 B 004 8428 B 001 85 1,8 A 004 87 03 A 001 

73 35 A OOl 82 01 A 003 84 24 A 001 85 03 A 003 3903 A 999 92 12 A 006 

73 37 A lJ04 82 01 A 005 8424 A 002 8703 A 004 8904 A 001 92 12 A 012 

73 37 B 002 S4 06 A 009 8424 A 003 87 05 A 001 89 05 A 001 93 03 A 001 

73 40 A 019 84 06 A 010 8424 A 004 87 06 A 009 90 14 A 009 93 04 A 001 
74 15 A 003 84 06 B 018 8424 A 005 8706 A 010 9011 A 001 93 06 A {)03 

74 19 A 005 84 06 B 019 3424 A 006 17 OS A 001 9021 A 010 9307 A.OOl 

75 01 A 001 84 06 B 023 84 24 A 999 17 14 A 007 9024 A 012 9307 A 004 

76 01 A 001 84 08 A 001 84 24 B 001 19 01 A 004 90 27 A 006 9j 01 A (J02 

76 01 A 002 84 10 A 005 8424 B 002 i9 01 A 006 90 28 A 01' 9904 A (JOl 

76 01 A 003 84 10 A 006 84 24 B 999 19 01 B 002 9021:a 037 99 0.5 A (JOl 

76 01 A 004 84 10 B 003 1425 A 001 1903 A 001 91 Ol A 001 9905 A 001 

76 01 A 999 84 11 A 009 8425 A 002 99 OS A 003 

76 04 A 004 84 11 A 010 M 25 A 003 ASImIsmol se exceEtúan del Ea!jo de esta cuota 
las ImportacIOnes provementes y OrIgmanas de paIses 

76 10 A 002 84 11 B 005 84 25 A 004 mIembroi de la ASOCIaCIOn LatmoaInerIcana de LIbre 
ComercIO, cuando se realIcen al amparo de fraccIo-

77 01 A 001 84 18 B 008 8425 A 005 nes en las que se concede tratamIento preferencIal 
en vIrtud del Tratado de MontevIdeo, las mercanClas 

77 01 A 002 84 18 B 009 8425 A 006 Importadas temporalmente para mcorporarse a bIenes 
de produccIOn nacIOnal destmados a la exportacIOn, 

77 04 A 001 84 18 C 003 84 25 A 007 aquellas cuya ImportacIón se haga por las empresas 
I o centros comercIales establecIdos en las zonas fron-

8001 A 001 8421 A 004 8425 A 008 tenzas, preVIO el otorgamIento de los SUbSIdIOS seña-
lados en los mClSOS A y B de la fraccIón IX del ar-

81 02 A 001 84 22 A 013 8425 A 009 tIculo 16 de esta Ley y las que se Importen pan el 
consumo de las zonas lIbres que se n~n por el CÓ-

82 01 A 002 84 23 A 020 84 25 A 010 dIgO Aduanero de los Estados Umdos eXlcanos, sal-
vo lai gravadas conforme a lo dIspuesto por el aro 

M 25 A 011 84 61 A 007 85 19 A 010 kulo 654 del mIsmo CÓdIIO 

8425 A 012 84 61 A 022 8520 A 010 .ta exenCIón comprenderá tambIén el eqUIpo y 
.Itamentos para eVItar, controlar o dIsmmUIr la con-

84 25 A 013 84 61 B 004 85 21 A 003 fammacIOn ambIental, cuya ImportaclOn dIsfrute del 

84 25 A 999 84 62 A 006 35 22 A 004 
subSIdIo a que se refIere el mClso C) de la fracclOU 
IX del CItado artículo 16 de esta Ley 

14 25 B 001 14 62 A 007 85 23 A 001 ARTICULO 15 -El producto de la cuota a que se 
~" 

refIere el artIculo antenor, se destmará a IDcremen-
!4 2.5 B 002 14 62 B 00.5 3524 A 009 tar, en l~ térmInOS del Decreto del Presupuesto de 

Egresos de la FederaCIón para 1979, los fIdelcomlsos 
1!4 25 B 003 84 62 B 006 85 25 A 003 constltwdos por ella en el Banco de MexIco, S A, 

para el fomento de las exportacIOnes de productos 
84 25 B 005 84 63 A 007 35 26 A 003 manufacturados y para el eqwpamlento IndustrIal, así 

como para la realIzaclOn de otras operaCIOnes aná-
1!4 25 B 999 84 63 A 001 1523 A 002 lOiba que ieñale la Secretaría de HaCIenda y CrédIto 

Pu hco en los contratos de fIdeicomISO respectIVOS. 
3425 e 001 M 63 B 004 16 05 A 001 

ARTICULO 16 -Sólo se otorgarán SUbSIdIOS o es-
8425 C 002 M 64 A 003 1606 A 001 tlmulos con cargo a Impuestos federales, mcluyendo 

los de ImportacIón, conforme a las dlsposlClOnes de 
84 25 C 003 8464 A 004 16 06 A 002 los artículos 31 y 34 de la Ley Orgámca de la Adrm-

Dlstraclón PublIca Federal, de la Ley Orgámca del 
84 25 e 999 84 65 A 005 36 07 A 003 Artículo 23 ConstItucIOnal en MaterIa de MonopolIos 

y de las Leyes FIscales relatIvas En nmgún caso se 
34 28 A 001 14 65 A 006 3609 A 009 concederán para el pago de impuestos sobre loterías, 

17 01 A 002 
rIfas, sorteos y ]uelOS permItIdos, causados por la 

-1428 A 002 85 01 A 006 obtencIón de premIOS SI las leyes ImpOiItIv.al esta-
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blecen afectaciones destinadas a constituir el patri•
monio de organismos descentralizados, participacio•
nes a entidaúes federativas o a fiIlé:S específicus, lo~ 
subsIdios cumpremlerán unic::unente la percepción ne•
ta de la Fedo;ración. 

Ningún subsidIO o estímulo se concederá o hará 
efectivo en propurción que exceda del SOllo de las cuo•
tas de las taritas o de las tasas consignadas en los 
respectivos ordenamientos. En situaciones excepciona•
les, a juicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público! aquéllos podrán llegar hasta el 75%. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo aQ. 
terior los siguientes subsidios o estímulos: 

l.-Los que se otorguen con cargo al Impuesto 
sobre la Renta, a los c-ausantes dedicados exclusiva•
mente a la edición de libros, de acuerdo con las l'e•
glas'que fije la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ•
blico para la reinversión de las utilidades correspon•
dientes al ejercicio de 1978, en la promoción de la 
industria editorial dentro del territorio nacional, así 
como lus que se otorguen en los términos del Decreto 
que creó el Co'mité para el Desarrollo de la Industria 
Editorial y Comercio del Libro. 

n.-Los que se concedan con cargo al Impuesto 
sobre la ·Renta y Timbre, con motivo de operaciones 
en las que intervenga el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores. 

IIl.-Los que se concedan conforme a la Ley de 
Impuestos y Fomento a la Minería .. 

lV.-Los que se otorguen con cargo al impuesto 
sobre uso '{ aprovechamiento de aQuas federales, a las 
empn:sas públicas que generen fuerza motriz desti•
nada al servicio público. 

V.-Los que se concedan con cargo a los impues•
tos sobre aguamiel y productos de su fermentación, a 
los ejidatarios de insolvencia manifiesta, cuya produc•
ción individual no exceda de 75 litros semanarios; 
sobre operaciones de compra-venta de primera mano 
de ixtle de lechuguilla y palma. En estos casos se 
estará a la proporción que determinen las disposicio•
nes que regulen dichos gravámenes. 

Vl.-Los que se concedan con cargo a los impues•
tos sobre alcohol y compraventa de cacao. 

VIL-Los que se otorguen con cargo a los impues•
tos a la producción, a la compraventa de primera ma•
no o sobre ingresos mercantiles, a los industriales 
productores de artículos manufacturados que exporten 
directamente, abastezcan con insumos las necesidades 
de la industria maquiladora, una vez satisfechas las 
necesidades del mercado nacional, o transporten pro•
ductos para su consumo a las zonas fronterizas. 

VIlL-Los que se concedan respecto del impues•
to sobre ingresos mercantiles a las empresas automo•
trices v sus distribuidores por las ventas de automó•
viles de fabTicación nacional a los representantes y 
personal diplomático. consular y de organismos inter•
nacionales acreditados en el país, así como a los me•
xicanos que presten sus servicios en organismos inter•
nacionales. 

IX.-Los que se concedan respecto de los imp101es•
tos de importación, que causen las siguientes mer•
'canCÍas: 

A.-Los artículos de consumo que se importen a 
las zonas fronterizas y zonas libres del país, por las 
empresas o centros comerciales establecidos· en ellas. 

B.-El equipo y maquinaria que se importen a 
las franjas fronterizas y a las zonas libres del país. 
pUl' las empresas o centros comerciale's estableCidos 
ca ellas para instalarlos en dichas empresas o centrws 
comerciales. 

C.-El equipo y aditamentos para evitat, contro•
lar y disminuir la contaminación ambiental, que se 
importen directamente por los industriales naciona•
les para instalarlos en sus fábricas. 

D.-Maquinaria y equipo destinado a la produc•
ción de manufacturas para la exportación o para la 
elaboración de bienes de capital. 

E.-Materias primas, partes y componentes nece•
sarios para el desarrollo industrial del país. , 

F.-Papel para periódico. 

G.-Maquinaria y equipo para la fabricación de 
motores diese!. 

H.-Maquinaria y equipo y los componentes des•
tinados a la fabricación de tractores agrícolas, así 
como las refacciones para dicha maquinaria y equipo. 

X.-Los que se concedan a las empresas declara•
das de utilidad nacional. 

X1.-Los que se otorguen a las exportaciones de 
artículos primarios y productos manufacturados. 

XIl.-Los que se concedan con cargo a los impues•
tos que gravan la exportación del café. 

XIll.-Los que se concedan contorme a disposi•
ciones de carácter general que al efecto dicte la Se•
cretaría de Hacienda y Crédito Público, con propó•
sitos de fomento a las actividades industriales nacro•
nal y socialmente necesarias, tales como el empleo, 
la inversión y la descentralización industrial, el de•
sarrollo regional, la producción nacional de bienes 
de capital, el turismo y el desarrollo tecnológico. 

XIV.-Los que se concedan con cargo a los im•
puestos federales,en relación a los contratos de com•
praventa de petróleo que celebran el Gobierno Fede•
ral y el organismo Petróleos Mexicanos para integrar 
el patrimonio del Fideicomiso para la Emisión de Cer•
tificados de Participación Ordinarios, denominadoa 
"Petrobonos". 

Se aprueban los subsidios otorgados en relación 
con los siguientes impuestos; sobre aguamiel y pro•
ductos de su fermentación, despepite de algodón, azú•
car, aguas envasadas, exportación de algodón, café 
y artículos primarios y productos manufacturados, t'.Jn. 
bre, herencias y legados, loterías y rifas, ixtle de 
lechuguilla y palma. minería, renta, tabacos labrados, 
venta de gasolina, general de importación respecto 
del papel periódico. de maquinaria de empresas side•
rúrgicas, de equipos de perforación para Petróleol 
Mexicanos e impuestos a' las mercancías nacionales 
que para su consumo se hayan transportado a las 
zonas frontenzas, maquinaria y equipo destinado a la 
producción de manufacturas para la exportación c 
para la elaboración de bienes de capital y material 
primas para el desarrollo industrial del país, en el 
por ciento que se hayan otorgado o pagado, en su caso 
con anterioridad a la vigencia de esta Ley. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público ex 
pedirá las disposiciones necesarias para el cumplimien 
to de lo establecido anteriormente y en el artY;ul, 
siguieate: ',e 
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ARlIC Ul O 17 -Se faculta a la SeCletalla d~ Ha•
cIenda y (redLto PublICO para Lonceder a la~ e;njJle 
:'dS de la mdLlstna tenl1mal au'omotrlz ~Uh~ldlO, 11.1' 
ta pOi el 100"0 del Impuc,to General de Impol tallon 
que Cén",en la m.,¡qlllflalla v eqUIpo llJal(,lla~ pIll1ld, 
v componente<¡ a cmpltal se en la fabI LcaClon de al! 
tomO\ 11e~ camJOne~ tractocamlOnes \ autobu,e<; mte•
glales, aSI como las refacuone., destmada., a esto., \ e•
blculos A<;lmIsmo, queda flilcullada dicha Secretalla 
de HaCIenda pal a conceder SUbSIdlO<¡ hasta por el Im•
porte total de la partIcIpaclOn neta federal en el Im•
puesto sobre automovIles y camlOnes en'Samblados en 
el paIS 

Para poder <;er heneflClal1a., de 10<; e<;tJmulo< fls 
cale., <¡eñalado<¡ 1.<; empresas de la mdustna termlllal 
automotllz deheran cumplIr pre\ramente con el pre<;ll 
pue<¡/o de dlvl<;a<; v cntelJOS que sobre el p;¡¡rtH;ul<lr 
file la Coml<,lon Inter.,ecretanal de la Industna Au•
tomotl17 L\l ml"mo tIempo, debetan observar los gra•
dos mrmmos de mtegraclOn nacIOnal que establece 
el Decreto para el Fomento de la mdustna automo•
tnz, ~e la sigUIente manera automóvIles 50°'0 camlO•
nes 6::.°0 V tractocamlOnes y autobuses Integrales 70 0 ú 

La Secretana de HaClcnda v CredJto PublIco po•
dra conceder SUbSldlOS hasta por el 100°0 del ImOlle<¡•
to generlill de ImportaclOn en favor de las empre<,as 
de la mdustna d~ autopartes que causen la maqm•
nalla v eqmpo, mliltellas pnma~ partes v pIezas que 
sean destmados a la fabncacIOn de componentes con•
forme a la~ dlsp0<¡lClOnes que emIta dIcha Secreta 
na, ~~cuchando a la ComIsIón Inter<;ecretanal de la 
Industna Automotnz 

Se faculta a la '5ecretana para conceder a la~ e~ 
~ pt"e'ias fabncante~ fmale<¡ de componentes v a las de 

la mdustua termmal con base en las resolUCIOnes 
de la ComlsIOn Inter<¡ecretanal de la Industna Au•
tomotllz v en la, diSPOSICIOnes legales VIgentes, la de•
voluclOn ha.,ta de lOO°ÍJ de los Impuestos mdlrectos 
que cau<;en 10<; componentes y vehlculos exportlildos 

Los estlmulos flsLales de referencIa sel án otorga•
dos segun las dISposIcIOnes que dIcte la Secretana 
de HaCIenda y Credlto PublIco. escuchando a la Co•
mlSIOn Intersecretanal de la Industna Automotnz 

ARTICULO 18 -Se aprueban las devolucIOne~ de 
Impuestos que Se hayliln concedIdo con ante non dad a 
la VigenCIa de la presente a los exportadores de ma•
nufacturas naCIOnales, pOl los montos autonzados en 
los térmmos de las dISposIcIOnes de caracter gene•
ral respectivas En los mIsmos termmos se aprueban 
las otorgadas a lo~ exportadores mexIcanos de tecno•
logIa y servICIOS, a las empresas de comercIO exte-

:.... rl0r, • las empre~as naVIeras meXIcanas, a las que 
promuevan la exportacIOn de tecnologla v serVICIOS 
me},.!canos V a los fabncantes de productos manuflilc•
tUlados pOl sus ventas a las zonas frontenzas v a las 
zonas lIbres del paIS 

ARTICULO 19 -Los Eqlildos. el Dlstnto Federal 
y los MU11lClpIOS, partICIparan pOI los conceptos espe•
CIfIcados en este artIculo, en las proporCIOnes SI•
~mentes 

I -25°ÍJ sohre los producto<; que la FederaclOu 
obtenga por concepto de "enta o allendamlento de 
terrenos naCIOnales. ubLcados dentro de dKhas entI•
dades 

TI -~n°'Ó <:obl e '0<; productos que la Fedel aCIón 
ohtenga por concepto de e-..ploti'\CIOn de los tenenos 

_'0 bo<,ques nac'onal('s ublcliIdos dentro de sus respec•
tlViilS cIrcunscnpclOnes 

~ De la partIcIpacIón a que se refleren las dos frac-

CIOIlLS antellOles, cOlresponderiil a los MUUlClplOS el 
5U"0 

P,lIa lo, cfeLto~ di' 1"" d,)\ fr'1((l\1n" qlle antece•
dlll "t L(llhLdUdl1 !ellt]J(', naL1011illt.., • lu, '-{ue con 
c,te nombre ,endla la Le) de lelll'llu50 BaldlUs, Ña•
cIOn.,¡lc~ y Dema~Ia~ 

JII -50cto sobre el lendlmlmto que la Federa•
Clon obtenga por concepto de unpueqos o detechos 
sobre la explotacIOn de caza, que se J eabce dentro 
de dIchas entIdades 

¡. 

De estas plilrtlclpacIOne~ ('orre~pond e a lo~ Mumo 

ClplOS el 15°0 que la S(:('lctaIla de HaClcnd,1 \ Cre•
dlto PublILO les cubIlra dnec/amente de acundo con 
la dlstnbuclOn que señale al efecto la le~I"latUJ a local 
respectIva Entl e tanto las leglslaturlils locales decI e•
tan esta dIstnbuclOll, se hara en plopmc,on al nume-
10 de habItantes que en el ultimo cen~o f¡gUle en 
cada mumClpIO 

Igual procedImIento se segullá en lo~ demas ca•
sos en que las leyes conced.n partlcIpaclones por 
concepto de consumo a los mumclplOs 

SI la le¡!l~JaclOn tnbutana de alguna entIdad fe•
deratI"a e~tlilblece gIavamenes 10Cdles o l1lUl1lClpdles, 
cualqUIera que sea su denommaclon, que sean con•
trallOS a preceptos de la ConstItuclOn Po]¡tlca de los 
E~tados Umdos MeXIcanos, o SI se ocurre para el co•
bro de plestaclOnes fIscales a practIcas prohIbIdas por 
la propIa ConstItuclOn la Secretana de ProgramaclOD 
y Presupuesto suspendera de mmedlato a la entIdad 
de que se trate, la mlmstraclOn de toda clase de sub•
SidIOS acordados por el Goblerno Federal 

P.Ia este efecto, la Secretalla de HacIenda y Cré· 
dIto PublIco dlctara las medld.s conducentes tan plOn 
to como compruebe las \lOllilclOlJes constItuclOnalei a 
que <;e lefIele el parrafo antcnor 

El Banco de MexJco, S A por CU\'O conducto se 
recauda el Impuesto sobre LIantlil<; " Camara<; de Hule 
mformara a las entIdades federativa", al cubrIrles las 
partICIpaCIOnes que les corresponden en e<;te Impues•
to, aceI ca de la cantidad dedUCIda d~ e<¡a partlclpa•
ClOn, destmada a cammos vecmale, que ha de con•
centrarse a la Tesorena de la FederaclOn 

Las cantIdades correspondlente<; al Pa!llmo11l0 in•
dIgena del Valle del MezqUItal y al Patronato del Ma•
guey, de acuerdo con la Ley del Impue<;to sohl e Agua•
mIel v Productos de su FermentaclOn se cuhrllan por 
la Tesorena de la Feder aClOn con Clilrgo a la par· 
trda respectIva del Presupues to de EgI esos de la F e•
deracIón con base en las IIqmdaclOne<; que par::t el 
efecto formule la Secletana de HaCIenda \ CredJto 
PublIco 

ARTICULO 20 -La SeClctana de Ha( Ié'llr1" \ Cl P 
dlto Publlco no In<;cnhlra en el I e¡:¡1,,11 () d <1t'" "p 1 " 
flere ~l Decreto de 20 de 1111110 de 19V:; Jo<; compro•
ml<¡o<; qUe las entidades fcdelatl\a<; o )0<; mUll'C'lpl'l<¡ 
pretendan contraer para fmanclar la consh UCCLon de 
obras publIcas, cuando los ml<;mo~ en <;u, 01' I "1 
mlentos locales tengan estableCIdos gra\ amene, tllbu•
tallOS, sea cual fuere el :¡<;pecto nue '" 1,,, I I 1 
VIOlaCIón de lo., artIculo., 73 fracclOn X"'(IX 117 {I <1<::•
clón V V 131 de la Conc;tltuclOn r é'npr.>I ',- I ' 
b]¡ca sobre las fuentes de lmpO<;Luon ]111"'Itl' 1<; (le 
la FederacIOn, mencIOnada<; en ('<¡t 1 JI \ ('11 -

10, fraccJOnes n, !II, mCl<;OS 1, ~ 11 l' 13, 14, 15, 
17 submcIso" A, B Y D, 18, 20, 21, 22, 23 \ 25, VI, 
VII, IX Y X 

La Secretaría de Hacrenda y Crédito Pubhco co•
mUUlcará la VlolacIón de este precepto a la Secreta, 
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ría de Pro~ramacIón y Presupuesto, para los efectos 
legales correspondIentes. 

ARTICULO 21-1...05 SUbSIdIOS con cargo a impues•
to~ federales, los estlmulos fIscales, ll~ devolUCIOnes 
de Impuestos, y las partICIpaCIOnes que sobre Impues•
tos y productos federales correspondan a los Esta•
dos, DIstnto Federal y MunICIPIOS, que otorgue la 
Secretana de HacIenda y CrédIto PublIco en los tér•
mmos de los artIculo s 16 a 20 de esta Ley, los comu•
nIcará a la Secretana de ProgramacIOn y Presupues•
to, a fm de que ésta realIce la afectacIOn presupues•
tal correspondIente 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO-Esta Ley entrar~ en VIgor 
en toda la Repubhca ello d. enero de 1919. 

ARTICULO SEGUNDO -Se aprueban las modifI•
caCIOnes a las Tanfas de Impuestos a la ExportaclOU 
y a la ImpOl taCIO!ll efectuadas por el E ]ecutlvo Fede•
ral durante el año de 1978, a las que <;e refiere el m•
forme que en cumplImlCnto de lo dl<;pue,to en el 
segundo palIafo del artIculo 131 Con<;tItl'uonal v ,u 
Ley ReglamLntdna, ha tendido el propIO EJccutl\O al 
H CongIeso de la Umon 

ARTICULO TERCERO -La cantIdad a que se re•
fIere la Ley del Impuesto sobre la Renta en sus ar•
tJculo~ 26 fraccJOn XVI y 94 fraccIón III será de 
$21500000, tIatandose de automovIles adqmndos a 
partIr del 10 de enero de 1979 de modelos antenores 
a 1980, y cuando "e trate de automovIles modelo 1980 
lerá de $236,500 00 

MéXICO, D F, 26 de dIciembre de 1978 -Antonio 
Riva PalaCIO López, D P -Antomo Ocampo Ranurez, 
S P -Pedro Avda Hernaudez, D. S.-Roberto Corzo 
Gay, S S -Rubncas", 

En cumplImIento de lo dIspuesto por la fracción 1 
del aIllculo ~c¡ de loA ConstItUCIón Po]¡tlca de lo" L,•
tados Umdos MeXIcanos y para su debida pubhcaclOn v 
observanCia, expido el presente Decreto en la reSIdenCIa 
del Poder E ]ecutIvo Federal, en la CIUdad de MéXICO, 
DIstnto Federal a los vemtlséIs días del me~ de di•
CIembre de mIl novecientos setenta y ocho -José López 
Portillo -Rubnca -El Secretano de HaCIenda y Cre•
dlto PúblIco, DaVId Ibarra Muñoz -Rubnca -El Secre•
tallO de GobernaCIón. Jesus Reyes Heroles.-Rubnca. 

DECRFTO de Reformas y Adiciones a la J.ey del Im•
puesto sobre la renta 

Al margen un sello con el E"cudo NaLlonal, (]U~ 
dILe E~tado,> Umdes MeXicanos -Presldenua de la 
RepublIca 

JOSE LOPEZ PORTILI.O, PICsIdente ConstItucIO•
nal de los Estados Umdos MeXIcanos, a sus hoAbItantes 
sabed 

Que el H Congleso de la Umon, se hoA sel vldo ru•
ngIrme el s¡gUlente 

DECRETO-

"El Congreso de los Estados Umdos Mexicanos, 
'ecreta: 

REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ARTICULO UNICO -Se reforman los articulas 10: 
60, 70, 80, 1~ ultImo parrato, 19 pnmer parrafo y 
fraccIon V, 26 fraccIón XVI, 27 fraccIOnes 1, XIV 
pnmer parrafo y XVI, 30, 31 fracclOn 1 mCISOS e). 
submcIso 2, g) Y h), y ultImo parrato de esa frac•
CIOn, 41 fraCCIOnes IV, V Y VI Y ultlmo parrafo. 42 
fraCCIOnes IV, V y VII, 45 BIS, 47 íracclOn II, 48 
al 89 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se adl•
ClOnan los artIculo s 30, fraccIOn 11 con los parra tos 
segundo y tercero, 17 con un ultImo parrdto, 21 flac•
CIOn 1 mCISO b) con un submClso 13, 31 tracClOn l. 
con lo~ mClsos 1) y]), Y los artIculo s 15-A, 20-A, Y 
90 al 99 de y a la propIa Ley, y se dero!!an Jo~ ar•
tlculos 40, 90, 13 en su telcer parra[u, 19 fIac•
clón IV,l, 30-A, 30 B, 31 fra<-clOn lI, 47-A al 47-&, 68 bIS, 
n-A y ¡2-B, supnmIéndose los TItulos U-BIS y IV de 
la CItada Ley, para quedar como sigue 

"ARTICULO lo -El Impuesto ,obre la renta gtava 
los mgresos en efectIVO. en e<;peCle o en credlto~ 

1 -Que pI 0\ engan de la realu:aclOn de actl \ Idadc,> 
comercloAle:" mdU'itllale~, agncolas, g.anadera:, o de 
pesca 

JI -Que obtengan la" pelsonas fl~ILa~ 

III --Que pCIClbL\l1 las a~OClaClOnes y ,oucebdes 
de caracter C1\ 11 

En lo,> preceptos de e~ta 1 (. v ~e <"LIJ,dLlJ dJl Lt~ de•
ducuones que en cacta ca~o <;e aUlUI IL< n' 

"ARTICULO 30-

II- . 

En el ca<;o de honol anos a mlcmblOs de COJl,>e]os 
directIvos, de vlg¡JanCla, con~ultlvos o de cualqUier 
otra índole, a<;1 Lomo lo.:; 110nOI<l110<; a admml~tlado~ 
res y comlsallOS se conSIdera que l. fuente dE' 11-
queza se ubIca en terntono naCIOnal, cuando lo, mIS•
mos sean pagados en el poAí" o en el e"tran]ero, por 
empre~.ilS domiCIlIadas en Me'(lco . 

Tratando~e cte mtelt'<;e'i plovelllt: n 1,'<; de orel9-
done, ("n la<; que t¡mlo la (.tpl.\( Ion (kl u,tlilo ,('"JO 
su de,tlllo ~e lealllUl lon lC-,¡L!clllc<; LIl el L'\tlllJlf'IO. 
se cOllsldera que la fULllte de IlljUlIcl (,[d en d ("'\•
tranlelO, cuando dichos mterc~eó> sean pa¡>,ados por 
InstItUCIones de credlto, o pOI SUCUl .,ales de bancos 
e"tran]210S autonzados en lo,> tC'lmmos del t\rtlculo 
60 de la Ley General de InSlltuClones de CIedlto 
y OrgamzacIOnes AU'.IlIares. 

"ARTICULO 40-(Se deroga)". 

"ARTICULO 60 -lo<; camantes del irnpue~to ~o­
ble la renta deberán fOlmular lo~ ~VI~0S, declal d•
Clones Y mamfe,taclOne<; que prevIene e'ita Leven 
h~ forma, aprohada, por la Secret8na fle HaCIenda 
v CredIto Publlco y proporCIonaran 1l''i di'tos o In•
formes que las mIsmas señalen PI e-~entardn d1Cho<; 
documentos en las ofIcmas autonzada<;, o 10<; en\ L· 
ran Dor n1 ec::!Jo dE'1 SE'l "1('10 f\o~t::tl efl 1'1<'1 ,,'rrlfIC ld '. 
a las 811tondacle'i adrnllllstr::trlol a<; en 10<; tt 1 rnmo'i 
del Reglamento de esta Lev I~n c~te último C850 <,f' 
tendr.il como fecha de presentaclOn el dla ("11 que 
hagan la entrega a la<; of!cmas de con LO, 

Los repre~entante<; sea cual fuere el 110n11J] ~ COl', 
que '-e le, desHme de ("mpH'"a<; o ner<;Oll t<; f¡'ilca<; 
e'.tran]eras no d0m¡clhada.:; en el pars, con cuya m•
tervenclón las refendas empresa.:; o PPl sonas óe"aIrO•
llen en el temtono naCIOnal actIVIdad"" que dE'n 
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lu~ar a Ingresos gravables de acuerdo con esta Ley, 
estan oblJgados a tormular en nombre de sus repre•
sentadas, las declaracIOnes o mamfestacIOnes que co•
rrespondan, y a retener y enterar el Impuesto que 
se caU'ie contorme a esta Ley 

Las obcmas autonzadas reClblran los aVISOS, de•
daracwnes y mamfestauones tal y como los e"hlban 
lo!> cau!>antes, SIn h«cer observacIOnes m ObjeCIOneS, 
y de, olveran a e~to'i una copI;;r sellada" 

".\RTICULO 70-EI Impuesto se pagara al pre•
sentar !as declaracIOnes o mamfestaclOnes eXIgIdas 
por esta Ley o al expedIrse documentos en que de•
ban cancelarse estampllla~, salvo que se establezca 
una forma dlstmta de pago 

Las personas que efectúen retencIOnes harán los 
enteros relatIVOS a mas tardar el dla 15 o al SIgUIente 
dla habIl SI a~uel no lo fuere, del mes mmedIato 
pos tenor al en que se hubIere hecho la retencIOn me•
dIante declaraclOn que se presente en las formas apro•
badas por la Secretana de HaCIenda y CredIto Publ1co 

Cuando se omIta la presentacIón de declaraClOf1eS 
para el p.go de ImpUe'itos proplOS o retemdos, tnms•
curndo'i dIez dlas a partIr del SIgUIente al en que ,e 
haya venCIdo el plazo que el causante o retenedor 
debIO presentarlas, la SecretarIa de HaCIenda y Cre•
dItO PublIco podra hacerle efectIVO un Impuesto I!ual 
al de la ultIma declaracIOn prOVISIOnal o denmtIva, 
con las modIfIcacIOnes que en su ca!>o hubIere temdo 
con motIVO del ejerCICIO de las facultades de com•
probacIOn de las autondades fIscales Este Impuesto 
podra ser rectlflcado por la Secretana de HaCIenda 
y Credlto Publrco Los contnbuyentes o retenedores, 
por su parte contmuaran obhgados a presentar las 
declaraclOnes omltId<ls caso en el que el Impuesto 
pa!ado ~e acredItar« contra el que resulte de dI•
cha declaracIOn, que pudra ser obleto de comPloba•
Clon 

Las facultades estableCIdas en el parrafo prece•
dente, se ejercItaran sm perJUICIO de las demas que 
confIere la Ley a la Secretana de HaCIenda y CrédIto 
PúblIco" 

"ARTICULO ~o -El Impuesto se pagará en efec•
tIVO o medIante!:Iros o vales postales o cheques 
de cuenta personal del causante que no requenran 
certlflcacIOn, eJ\pedIdos a favor de la Tesorena de 
la FederacIOn 

El palO del Impuesto se comprobará con estam•
pIllas cuando esta ley aSI lo dIsponga A este efecto 
los documentos respectIvos se formularan por duplI•
cado y se cancelaran en ellos estampIllas por el 
monto del Impuesto, adhlnendo las matnces en el 
on!mal Y los talones en el duplIcado, que quedara 
en poder del causante para acompañarlo a la decIa•
raClOn que, en su caso, deba presentar La Secreta•
na de HaCIenda y Crzdlto PublIco podra autonzar 
que las estamPIllas se sustltuyan por el uso de ma•
qumas tlmbradoras 

La Secretan a de HacIenda Y CrédIto PúblIco emi•
tIrá las estampIllas que deban adQUInrSe en los ter•
mmo,;; de e<;ta lev, ta~ que tendran curso legal du•
rante el año fiscal para el que se emItan, <;alvo Que 
la propia Secretan a la<; habIlIte para un tIempo mas 
amplIo 

Durante el pnmer mes, después de venCIdo el 
perIOdo señalado para el curso legal de las estam•
pIllas el partIcular eue conserve en su poder algunas 
OP la F'1'}1I<;lOn reclt':'1 fF'neClda podrá canlearlas por 
otras de la nueva aun cuando sean de dIstmto valor 
a las canTeadas, <;1 así lo solICIta 

En el pago cuya comprobacIón debe hacerse con 

estampIllas, las fraCCIOnes de un peso se aJusta~a!l, 
cuando sean superIOres a cmcuenta centavos, a la tota•
lIdad del peso SIgUIente y cuando sean de CIncuenta ceu•
tayos o mfenores, al peso InmedIato antenor" 

"ARTICULO 90-(Se deroga)", 

"ARTICULO 13 -(Se deroga su tercer parrafo)" 

"ARTICULO 15 A -Las aSOCIaCIOnes y SOCIedades 
le caracter CIVIl deberan cumplIr con las obllgaclO•

nes estableCIdas en el lItulo 1I por los m\ZIeso, Que 
obtengan por actIVIdade<; comerCIales, lñdustnales, 
agncolas, ganaderas o de pesca Por los demas m•
~resos deberan cumplIr coniorme a las dISpOSICIOnes 
oel TItulo IIl, con l.s SI!Ulentes modalIdades 

1 -No podran hacer las dedUCCIOnes que en dICho 
TItulo se refIeren al sollano mImmo ~eneral 

II -No podran determmar su Impuesto de acuerdo 
con el reglmen opCIOnal estableCIdo en el artIculo 
'1" 

"ARTICULO 17- . . . . .. . ... . ....... . 
En mn!un caso se conSIderaran causantes menores 

a las personas flslcas que perCIban m!resos por co•
mlslOnes, medlaclOnes, ena¡enaCIOn de mmuebles u 
otorgamIento tempOlal de uso o !oce de bIenes", 

"ARTICULO 1~-

El ejerCICIO regular abarcará SIempre doce mese!! 
y el Irregular un peno no menor Tratandose de per•
sonas :lslcas :,u eJerCICIO cOlrespondera al ano de 
calendano" 

"ARTICULO 19 -Son In!resos acumulables 10l! 
señalados en los artlculos 10, 30 y 16 de esta Ley, 
de acuerdo con lo SI!Ulente 

... 
IV -Derogada 

V -No seran lD!reSOS acumulables los dIVIdendos 
o utIlIdades pagados por toda clase de SOCIedades 
que operen en el paIS V por las mexicanas oue ope•
ren en el extranjero, SIempre que correspondan al 
causante en su caracter de aCCIOmsta o SOClO 

DIchos dlvldendo<; o utIlIdades serán obleto de! 
impuesto a que se refIere el CapItulo VII del Título 
III de esta 1 ey 

Cuando la mverSIOn del causante en aCL!one", o 
partes SOCIales, computada" a su valor de adoUlslclcn, 
no exceda del 55% de '>11 capItal contable, las cantI•
dades retemdas se compensaran con los adeudos Que 
tenga por concepto de Impuesto al mgreso Qlobal ele 
las empresas o como retenedor del ImpuF";tn <;')bl e 
gananCIas dIstnbUIdas o bIen, le seran de\ IIPltas 'SI 
la mversIón en aCCIOnes o partes ,;;auaJe" fllf'l F ell, 
penor al 55% de dIcho capItal se can<;i1r<l el I1nlOllP tr¡ 
conforme a la tasa del artIculo 81, aphcael"! "hl p "'1 
total de los dIversos Ingresos por dIvld~nrlr¡, q I1Hl_ 
dades La diferenCIa que resulte entre el nnnll<' t r , 

que se debe cubnr y las retenCIones efectll o eh' 1 ~ 
pagara el causante al pre,>entar su declaracIflr¡ "1111" 

El cómputo del 55% del caPItal contable V el'" h 111-

verSIón en aCCIOnes o partes SOCIales dp otr;:os ~') 
cledades, se hará con base en el promedIO TnIOnsuaJ 
de los mIsmos. durante el elerclcio del caus911te 

Están exentos del pa!o del impuesto en los tér-
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minos del parrafo que antecede, los m,resos por 
dividendos o uulldades que percIban las socIedades 
y que ~. destinen a cubnr sus gastos normales y 
l'roplOS, reunlendo los requl51tos señalados en el ar•
tIculo 26, a formar o Incrementar su reserva legal, 
á ~er dlstnbUIdos entre sus SOCIOS, aCCIOnistas o tra•
baJadores, a ser mvertIdos, en el eJerClCIO en que 
If percIban o en el SI¡¡lllente, para fmes mdustnales, 
alflicolas, ,anaderos o de pesca o para amortIzar pa•
SIVOS asumIdos para suscnbIr o pagar accIOnes de 
soctedades mexIcanas que tengan dIChos fmes 

Lu mstItuclOne~ de credlto las de seguros V las 
st'lcIed.dé!l de ln\#t.slon, con autonnclón o conceSIOn 
l"~r. 1'l1"~rar en el pal~, esta,an e"entas del pago del 
im¡me$to sobre los mlresos 'lavables mencIonados 
en esta fn.ccI6n 

Las empre,>as resIdentes en el paI<;, podran no 
,cumular los m~I eso<; que percIban por los conceptos 
i.ñal.dos en las fraccIOnes IV y V del artIculo 31 

VI-

"ARTICULO 20 A -1 a<; empre~a., POdl an dedUCIr 
de 'IU mgl e"o global gravable cOlfp<;pünchente a elcr•
CKm,; rf'¡{Ulale'i ad~mas de I¡¡'i deducclOne~ auton•
l.d,\$ por esta Lev, la cantidad que resulte de efec•
tual las slgUlente'i Opcl3Clones 

1 -J a dt'ducuon pQr deDleClilClon U~ lo~ hwne'i 
adoUlríclo~ ha-,la el 31 de dlclembl c de 197R, el' ])"1 a 
mu1tlnlK '1 ~e ]101 el [ncl01 'll1P ~di¡lle la L"v ejp 1n•
gr~,o~ La elPc]I1U IIl11 ]101 elen1 eCllllOI1 ele h'em ~ 
arlnl"11r1(l~ en 11l'i .';'()~ "lh'lQ\lIt'n t", ~[' n,,,l'l ,1" , 1 
por el faLtOl que e()l\e~pOn(1.l, ('on"cjt111lr1() d n111ll(lO 
d~ años t¡¡\n~rUIlldo entl;: ~l ,1 de UI(lCmble de 
19711 V el 31 de dluembre elel año antel 101 a aqUf'1 
al que se plesente la declaraClón, conforme a la 
tabl~ d. factores que establezca la Lev de Ingre~os 
ro.r. los efectos de e'lta fraCCIón no se conSIderaran 
depredaCIOnes en la parte que r'Ccedan a la'l qu~ re•
sulten de aplIcar los porcIentos señalados en l¡¡ frac•
CIón 1 del artIculo 21 de esta Ley 

TT -El promediO de los acf¡vo~ flll"nneroc; co' re~­
pondlente al año de calend¡¡no antellor a aouel en 
que 'le d~ha plesentar la ueclaraClon, ~e multIpl¡rara 
l'lor ~l factor que señale la Lev de Inl!re'ios Pelra 
Ini ,fe,toc; oe ,."te rlOmedlo se con~lr1prelrán 1m e"\.I'l•
ttntd at dla últImo de cada mes Dentro de IOlJ ac•
tivos fman,,,ros se mdUlran ím1camente los slIunen•
th' .1 Importe d. los documento'i ]'lar cobrar a 
l!li11 ~Q m~vor ele nn año f'mltldo~ en \Tlo""rla T"1r10-
ni.1, comnrendlenno las IllverSlOne<; en títulos valor V 
IB$ dtl'Ó<;ltO<¡ a plazo mayor de un año en mstltucIO-
1'\el de crédIto 

TU-El pa<;1\ o f:'lromedIO del año ne f'a1ennan'l 
antenor 11 aonel I"n (1'11" se llre<;ent~ h c1echn aCJ0'1 
~e mu1tlUhrnrá por el f-.ctor oue c;l"ñ" le la Lf'v de 
In.rf'lo~ F<;t~ prO\TlerllO 'l1' detern1lllará tomando en 
cuenta el pasIvo al dla último de cada mes 

IV -los l'lrorlucto'l d~ la<; fraCClonec; T v TT 'le su•
I'I'l::\ral1 V ,,1 re~1\1t~c'{1 q. le re'ltaul el obtemr1o en la 
f"'I!'"f'lOn ITT cUIIT'do 'lea ml"nor <;1 el rf'~111tl'lñn ¡-l .. 
bl $l1ma de lac; frilrnon"<: 1 y TI e~ menor oue el 
tIIl,H'1'11(ln "n 1<\ fracclOTI nT, no proced~rá t'~ta deduc•
tt¡§'I'! ~cllclonal 

Para tos efectos de la fracClón 1, se conSIderara 
la d~ducc'on por dt'preciaCIón Que corresponda a tono 
tI año de calendaI lO, aun cuando el elerCICIO fIscal 
abaroue UTIlcamente lI1"a parte del mIsmo Para In., 
cálculos a (lue se refIeren las fraCCIones II v III. 
dtobéril conSIderarse el afil'l de calendano anteflor 
aun ~uando @1! el mlsmo queden comprendIdos dl'll 
• ln's el~rCtClOs mrales 

Las socledades de fomento, "lfj.s - InstItUCIOnes de 
cred1to, de <;egnros V las oq~amzacIOnes auxIhares de 
credlto no podran efec..tuar esta deducclon Las eQ1-
plesas que no cierren su eJerCICIO al 31 de dICIem•
bre, acompañal¡¡n a Sll declanlC¡On anual, aVISO con 
los datos nece<;anos p¡¡ra hacer la deduccIOn a que 
Se refiere este ... rtlculo". 

"ARTICULO 21.-

1- ..... _ ...... 

b)- ", ......... . 

13 -F qUlpO destmado para la converSlon a con•
sumo de combustoleo y g¡¡S natural en las mdustnas 

._ •••••• •• • • •• • •• ••••• 350;0. 

"ARTICULO 26-

XVI -Que tratándose de depreclaclOn y gastos In•
cUlndos en automovJle!>, solo se deduzcan cuando st-il•
uno solo pata la pen.on. a qUIen le sea estnctamente 
nece~allO para el de<;cmpeño de sus funCIOnes en la. 
empresa y dIcha per!>ona tenga relacJOu de tr¡¡balO 
con la n.lsma en los termmas del art1oulo 50 de 
e'il él 1 ev Solo podra depl eClane I¡¡ mverSlOn de 
los automovlle'i cuyo co.,10 de adqUl!.lclOn sea Igu¡¡l 
u mI, 11m a la c.mlJdaC que ~eñale la Ley de Ingre•
so,> ele la Fedl'I.tClun pa! ¡¡ el e )el CJCIO h<;cal de que 
se h nte SI dICh,\ 1m erSlOn e"ccele de la cantIelad 
!>eñdlad.t, UDlcamente podr¡¡ efectual se la depreClaclOn 
ha~ta por la cantIdad e<;tableClela en la Ley men•
CIOnada El arrendamIento de automovlles cuyo ple•
CIO normal de venta al publlco exceda de la cantIdad 
antenor, no sera deduc1ble 

"'.RTICl.lLO 27-... H ........................ . 

1 -Los pagos por impuesto sobre la renta a CUJO 
del propIO causante o de terceros, m los de otros 
IIPPU-"tos en la parte subSIdiada por I~ FederaclOn 
las entIdades federatIvas o los muruclpIOS, m los 
de otras contnbucIOnes que ongmalmente correspon•
dan "l terceros, conforw. a las d11poslcIones relat1vas 
Tratando~e de .aportaCIOnes al TnstItuto MI!'C1CanO del 
Sr'QUro SOCl"l1 solo o;erán deducIblec¡ las cuotas obre•
ra; nal1adas por los patrones, correspondIentes a 
trabaladorel! de salano mm1mo leneral para una o 
vanas zonas económIcas, 

. . . . ... ........ . . .. . . . ... .... . ............ ) 
XIV -Los vIáttcO$ v lIastos de representacIón, 

cualqUlera que sea r-l nombre con que se les deSIgne, 
con excepc1ón de 10<; de hosped¡¡le, a]¡mentacIOn, 
transporte u<;o de automÓVIles V pago de kllometrale, 
SlempIe q{le se demhle<;tr~ que éstos se apltcarán fuera 
de una fala de 50 k!lómetros que CIrcunde al esta•
bleCImIento de la emprec¡a v ademá~ el cau<;ante de•
mue~tre tener relacIOn de negOCIOS en el IURar de oue 
se trate, aSl como que las nersonas a favor de lils 
cu¡¡le~ se realIce la erOgaC10n, tengan relacIOn, r1e 
trilhalO con 1'1 emPlf>~a en lo~ tt~rmmoc; del camtulo 
pn\Tlero del Titulo In de esta Lev o e<;tén pre~tando 
servICIOS profeSIOnales conforme a contrato escnto 

. . ....... . ......... . .. ~.... .. . . ... . 
XV' -Las ero"aCIOne~ C11le prOVemlf\n de 'IancJn~ 

ne~, mdemmzilcIOnes l'or cla.ftn, v nl'T]U1C':IOlJ recarIY<'I' 
o pena'i convencIOmlle~ ll'l~ mdemmzaell'lnl'S por da· 
ños y pef]WCIOS podrán dedUCIrse cuando la ley lm~ 
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pODla la oblí¡aClÓn de l'ag.rla~ por proverur de ne~­
gas cleados o responsabIlIdad objetlva, ~aho que 10'4 
daños y los perJuIcIoS se hayan causado por culpa 
Imputable • la empresa 

" ............................................................. ,. . 
"ARTICULQ 30 Lu personas mOlales- de nalln•

nitlid;¡d e'{tranlela Ie<;ldentes en el e'{tranlero que 
aCCIdentalmente realIcen ados de comerCIO, detel•
mmaran la base del impuesto por cada operallon, 
dedUCIendo del mgreso blUtO obtemdo, el <..osto de 
las mercanClas objeto de la mIsma y los ,asto<; e~­
tuctamente mdIspensables efectuados con motIvo de 
la operauon que dIrectamente atecten dH,ho mgl e,o 
y que satIsfagan los lequlsItos establecIdos en esta 
Ley Tratandose de tItulos "alor o de partes soc.Iale<; 
el costo comprobado de adqul:.1clon se dettlmlnara 
en los térmmos de lOS artll .. ulos 69 y 70 de esta Ley 

En los casos antenores, el adqUIrente deberá re•
tener como pago prOVIsIonal el 20% del monto to•
tal de la operaClOn La Secretana de HacIenda \ CI e•
dIto PublIco podlá autonzar una retencIOn mfenor, 
preVIa solICItud JustifIcada del enaJenante 

El enajenante presentará declaraCIón dent 10 del 
me" SIgUIente a aquél en que reahce la operación y 
contra el Impuesto Que resulte, acredItara el Importe 
de la retenclon efectuada por el adqUIrente". 

"ARTICULO 30-A -(Se derola)". 

"ARTICULO 30-~ -(Se deroga)", 

"AltTICULO 31-. _ .. ~. ~ .. .o"" ro •• 

J- ...... 

e)- . 

2 -A empre<;as ~xt"an,ela~ y persona~ flslCas do•
mIcIlIadas fuera de la RepúblIca, cuando el prec;tatano 
reahce actIVIdades que deban fomentarse V el Importe 
de los credItos se destme a fmes de mteres general, 

,;) -InteI e<;e" pa~ado" por' In<;tltuclOne~ de cré•
dIto V los denvado<, dI" loe; tltulos de crédito a que 
se rehere el artIculo 35 de esta Ley, 

h) -Tntetesec; delIvado<; de operauone"! hecha~ por 
empresas e'(tran)cra,> dOffilclhadac; fuera de la Repu•
bhc.I, d¡.,tlllta,> de las señaladas en los mClsos e), 
f) y g) que anteceden, 

i) -Com¡<,lOnes V medlauone<; Mo c;(" gl aVdr.m 
cuando los lJaj!oc; 'le h"lgan nara rea117ar e"\portaclO•
nes, o ndlol. que emPlec;ac; rec;ldentec; en el pal'> PlC<'•
ten <;en'1110C; a re<;ldenle'l en el e"\tran lera s!empl e 
que Llnnplan Jo<; lequt<;!to<; que en forma general 
señale la Secretana de HaCIenda y Credlto PublIco 

,) --DIVIdendos o utllIdade" dlstuh1lldac; POI em•
"'re,,;¡c; en 10<; termmo"! del artículo 110 de e<;ta Lev 
Tratando<;(" de agencIa'! o <;ucurc;ales de empH"c;ac; 
t""\llap¡era<; que opelen en el pal<; se cone;ldela dI•
Videndo o ut Ihdad dl<;!l1bUlda la dIferenCIa que re•
<;ulte ele dedUCir de e;u lTI5!re<;o global gIa, able el 
lmpue<;to a que se refiere el artIculo 34 de e<;ta Lev, 
"'" como la partiCIpacIón de los trabajadores en 
las utlhdades de la empresa 

Los sUletos a que se refiere e!!ta fracción que 
oh tengan otros productos o rendImIentos de capItal 
señalados en el Título III determmaran la base V 
pagarán el Impuesto de acuerdo con lo estableCido 
en el mIsmo Título y cumphrán la'l demá'l obh)!a•
CIOTIr''> que para dIchos contrIbuyentes se establecen 
en eL 

.. 
JI -Se derol;a. 

" 
"ARTICULO 41 -En 105 caso, a que se refiere el 

¡¡¡-tIculo 31 solo se ap]¡c.ar¡m las S¡gUlentes tasas 

IV -A los mencIOnados en la fIacclUn l, mClSO 
h) 42ü o 

V -A los menclUflado~ en la flaLclOn l, melSOS 
dI (' 1) :;.e aplIca¡ .. la tol.nfa general Jel presentE' 
Titulo ~obre el tot¡ill de las percepCIOnes que obten•
gan en el año de calendano 

VI -A Io~ menCIOnados tn 12 fl a C(, Ofl 1, .l.nOSos 
g) y J} 21Do 

Tutandose de actos aCCIdentales de comel CIO el 
Impuesto se ca!cu!;¡¡ra dphc.mdo la tanfa del M•
lIculo 34 a la ba:;e del lmpue~to Fn e~te caso, para 
el pago del Impue~to "e pte~enldla una dec]alauon 
a la oflcma -autorIzada del lugar en que ~e h¡wa efe,•
tuado el acto de comeruo, dentro de I mes SIgUIente 
a aquel en que se reahce la operacIOn" 

"ARTICULO 42 -Los e.tUsantes mavores del Im•
puesto al mgreso global de las empre~s tIenen ade 
mas de las oblIgacIOne<; <;eñaladas en otros preceptos 
de esta Ley, las SIgUIentes 

IV -Pre.,entar en las oflcmas autonzadas dentro 
de lo" tre<; meses slgUJentes a la fecha en que termme 
el eletnCIO dec\ala(.JOlJ en la que <,e deteImme la 
base del Impue'Sto v el monto de eMe, ol.SI como un 
elemplar de la decJaraCIOn del Impuesto al valor agre•
gado La., mst¡tuclones de seguros, de nedlto y las 
Ol ganUi\CIOne<; au'{¡lIare<; dI" credIto, presentaran su 
dedal aCIOn del Impuesto sobre la I ent a dentro de los 
tremta dla" <;¡gmente'l a la fecha en la que su balan•
ce sea i\Plobado por la Coml<;JOn NaclOnal Bancaua 
v de Segmo:>, la que no ImplIca aprobaClon para 
efecto,> f¡'icales 

V -Comohdar los 1 (,<,ultado., de la matnz con los 
de lae; "UCUl sajes que tenga pI causante La dedal a .. 
CIOn ... e presentata I"n la oflcma autotlzada que ca•
nesponda al establecImIento pnncIpal 

VIJ -Presentar dentlo de loe; tH'S me'Ses ~JgUlent('s 
a la fecha en que ocuna la clausUlil tta~paso, 'u s•
pen<,lOn de opetanone" fusJOn de .,onerl;¡des o Cilm•
blO de la techa de b;¡lance, una dec!.IdClon rel"tll '! 
a "11<; operaClOne'i e Impuesto cau<;ado en el peno do 
comprendIdo entl e el dla o;¡gUlente « ;¡¡quc1 en que 
hubH're termmado su ultImo eJerCICIO V la fecha en 
que hubIere ocunldo cUóllqmera de lao; ClrcunstancIas 
señal;;¡dao; En los ca<;oo; de tu<;lOfI ple<;entala );¡ de 
claraclOn menCIonada por la SOCIedad que desapa¡ ez•
ca, la que Sub<;Ista 

SImultaneamenle a la pre,cntaunn df' la decla .. 
raclOn a que ~e refIere el parrafo antenor, "e deben 
,arantlzaI el mteres fI'ScaJ en los termmos que 'e 
fIjen en dISPO'ilCIOne" de caracter !'eneral ,>ah o ('TI 
los casos de fusIOn de SOCIedades, cambIO de fecln 
de balance o traspaso 

Dentro de los o;eIS me'les a partir de la fellla 
en que se haya formulado la decIaraclOn de c1au'il1l a 
plcscntalán la relativa al Impuesto sobre las apela-
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clones de liquidación del activo del negocio; cuando 
no sea po~ible efectuar la liCluidaci6n total del activo 
en el plazo señalado, se presentará la declaración 
mencionada con las operaciones realizadas hasta esa 
fecha y posteriormente, declaraciones provisionales se•
mestrales hasta que se Ileve a cabo la liquidación to•
tal del activo. En tales declaraciones se acumula.rán 
los ingresos percibidó,s desde el inicio de la liquida•
ciÓn y se deterrpjnárá el impuesto respectivo acredi•
tando los pagos" efectuados conantarioridad. 

VIII.- •. ~. ~-.. " ... " ..... f- ... ~ , r ~ t ~ • " ~ • '" ... ~ I!' , ...... e ~ f- ~ " •• t ~ 

••• lO .... , ; , e .... , o •••• ~ t • ~ 2 t. " •• t t ~ lO t .,. lO '!> e " .... " •••• " ••• " 
"ARTICULO 45 Bis.-La Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público celebrará convenio con los Estados 
que soliciten adherirse al Sistema Nacional de Coor•
dinación Fiscal para recibir participaciones en los 
términos de la Ley de Coordinación Fiscal, convinien•
do en no jnantener impuestos locales o municipales 
sobre la utí1idad de las empresas causantes menores, 
o causantes que contribuyan bajo bases especiales de 
tributación en los giros agrícola, ganadero o de pe.sca. 

El Distrito Federal no establecerá ni mantendrá 
en vigor los gravámenes a que se refiere el párrafo 
anterior". 

"ARTICULO 47.-Los. causantes menores del impues•
to al ingreso global de las empresas tienen, además 
de las obligaciones señaladas en otros preceptos de 
esta Ley, las siguientes: 

H.-Presentar en las oficinas autorizadas, en el 
mes de fehrero siguiente aJ eiercicio de que se trate, 
una declaraci6n en la que se determine la base del 
impuesto y el monto de éste. 

••• I , " • , ~ ••••••• '" •••••• t , ••••••• I "8 , ••• ti· ........... , 

"TITULO II BIS (Se suprime)" 

"ARTICULO 47-A.-(Se deroga)", 

"ARTICULO 47-B.-(Se deroga)", 

"ARTICULO 47C.-(Se deroga)". 

"ARTICULO 47-D.-(Se deroga)", 

"ARTICULO 47·E.-(Se deroga)", 

"ARTICULO 47.F.-(Se degora)", 

"ARTICULO 47-G.-(Se deroga)", 

"TITULO III" 

"Del Impuesto al Ingt'eM de las Personaa Físicas" 

"Disposiciones Generales" 

" 

"ARTICULO 48.-Están obligados al pago del im•
puesto estahlecido en este Título, 1M persOnas fí•
sicai que obtengan ingresos en efectivo, en bienes o 
en crédito. No quedan incluidos los ingre,sos en servi·· 
cio. . 

Cuando una persona física realice en un año de 
cllendario erogaciones superiores a los ingresos (¡ue 
hubiera declarado en ese mismo año, las autoridades 
fiscales procederán como sigue: 

l.-Comprobarán el monto de las erogaciones y 
la discrepancia con la declaración del contribuyente 
., darán a conocer a éste el resultado de dicha com•
probaciÓn. 

n.-EI contribuyente, en un plazo de' veinte dias, 
informará por escrito a la autoridad fiscal las razones 
que tuviera para inconformarse o el origen que e:tw 
plique la discrepancia y ofrecerá las pruebas que 
estimare convenientes, las que acompañará con su 
escrito o rendirá a más tardar dentro de los euarenta 
y cinco días siguientes. 

III.-Si no se formula inconformidad o no lI:e 
prueba el origen je la discrepancia, ésta se estimará 
mgreso de los señalados en el capítulo IX de este 
Título en el año de que se trate y se formulará la 
liquidación respectiva. 

IV.-Las discrepancias que resulten de la aplica•
ci6n de este precepto, no serán considerada,l'; eomo 
constitutivas del delito de defraudación fiseal". 

"ARTICULO 49.-Se exceptúan del págo del Im•
puesto a que se refiere este Título los siguientes in•
gresos: 

l.-Las prestaciones distintas del· salario que re•
ciban los trabajadores de salario mínimo general pa•
ra una o varias zonas económicas, calculadas sobre 
la base de dicho salario, cuando no excedan de los 
mínimos señalados por la legislación laboral. Por el 

. excedente se pagará el impuesto en los términos de 
este Título. 

n.-Las indemnizaciones por riesgos o enferme. 
dades. que se concedan de acuerdo con las leyes o 
contratos de trabajo respectivos. 

IIl,-:Las jubilaciones. pensiones y haberes de re. 
tiro, en los casos de invalidez, cesantía, vejez, retiro 
y muerte, CUyO mento diario no. exceda de nueve 
veces el salarlO mínimo general de la zona económica 
del contribuyente. Por el excedente se pagará el iro•
Duesto en los términos de este Título. 

IV.-Los pt-rcibidos con motivo del reembolso de 
gastos médicos, dentales. hospitalarios y de funeral, 
que se concedan de manera general, de acuerdo con 
las leyes o contratos de trabajo. 

V.-Las prestac.iones de seguridad social que otor4 
guen las institUCIones públicas. 

Vl.-Los percibii~ó!!. C(ln motivo de subsidio por 
illcapacid~d, he .. is eclucac:ionlle.s pára los trabaj./llllres 
o sus hijos, guarderías infantiles, actividades cultu•
rales y deportivas, y otras prestaeiones de previsi6n 
soCial de naturaleza análoga, que se concedan de ma•
nera ~eneral, de acuerdo con las leyes o por contra•
tbs· de trabajo. 

VIL-La entrega de los depósitos constituidos en 
el Instituto del Fondo Nacional de la Vivieflda ~ara 
ló!; Trabajadores, en términos de ley. así como las 
casas habitación proporCionadas a los trabajadores, 
inclusive por las empresas cuando se reúnan los re•
quisitos de deducibilidad del Título n. 

VlIl.-Los provenientes de cajas de ahorro de tr.~ 
bajadores y de fondos de ahorTo establecidos por las 
empre~as cuando reúnan los rfl4Uisitos de deducibili•
dad del Título n. 

IX.-La cuota de seguridad social de los trabaja. 
.lores pagada por los patrones. 

X.-Las gratificaciones que reciban los trabajado•
res de sus patrones, durante un año de calel1dario, 
hasta el equivalente . del salario mínimo gen~ral de 
la zona económica del trabajador, elevado a 30 dias, 
cuando dichas gratificaciones se otorguen en forma 
general, pagando por el excedente el tinpuesto en los 
términos de este Título. . 

Tra~mdos. de ·laa ¡ratificaciones •• 101 trabaja-
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dOres comprendldos en el Apartado B del Artículo 123 
de la ConstItuclon Po]¡tIca de los Estados Un,dos 
MeXIcanos, estaran exentos cuando se otorguen en fol" 
ma ~eneral 

XI -Las remuneraClOnes por servICIOS personales 
subordmados que perCIban los e"t¡ anlel os, en los SI•
~UIentes casos 

a) -Los atentes dlplomatlCCls 

b) -Los a!entes consulares, en el el erClClO de sus 
funcIones en casOs de reC'lprocldad 

c) -Lo<; empleados de embaJada" legaCIones v con•
sulados extranJero,,>, que sean naclOnales de los paI•
ses representados, SIempre que e{1sta reClpcocIdad 

d) -Los mIembros de delegaclOnes ofIcIales, cuan 
do representen países extranJeros 

e) -Los mIembros de delegacIOnes cIentIf!cas y 
humamtana.s 

f) -Los répreséntantes, funcIonanos y empleados 
de los órgamsmos mternacIonales con sede u ofIclf1a 
en Mé"\.Ico, cuando aSIlo establezcan los tratados o 
convemos. 

~) -LM técmcos extraTIleros contratados por el 
GobIerno Federal, cuando aC;I se prevea en los acuer•
dos concertados entre MéXICO y el país de que de•
pendan 

XII -Los perCIbIdos para ~astos de representacIón 
y vIátlcos cuando sean efectlvamente erogados en ser•
VICIO dél patrón y se compruebe esta CIrcun~t"nc!a 
con documentaCIÓn de terceros que reuna los reqUI•
SItos e}'l~ldo~ por ec;ta Ley o su Re~lamento 

XIII -Los que provengan ge contntoc; de arren· 
damIento prorro!ados por dlSposIcIOn de ley (rentas 
con,teladas) 

XIV -Los denvados de la enajenaCIón de cac;a· 
habItaCIón SIempre que se reunan los sI~Ientes re•
qWSltOS 

a) -Que el contnbuyente haya habItado el Inmue· 
ble cuando menós durante dos años con anteIlOndad 
a la ena]enat16n 

b) .....Que el ItrIporte de la enajenaCIÓn se dec;tIne. 
dentro del atl.o SIgUIente, a la adqUIslClón o cons· 
truccIÓn de otra casa habItaCIón en la que establezca 
su domICIlIo SI sólo se InVIerte parte del ll'l'lporte 
obtemdo, :por la parte proporcIOnal no m"ertlda se 
paJará el Impuesto en los térmmos de este TItulo 

Para ~ozar de esta exenCIón le reqUIere, con an•
tenótldad a la enaJenaclón, obtener autonzaCIOn de 
la Secretaría de HaCIenda y CrédIto PublIco La au· 
tontaclón :sé podrá otorlar cuando el contnbuvente 
demuestre que el Importe obtemdo con motIVO de la 
enajenaClOn se al'lhcará a amort,zar el pa51"0 asumIdo 
para la adqUISICIón de otro lnmueble en el que esta. 
blezca su domICIlIo. sIempre que la adqUlslclón se 
hubIera efectuado dentro del año mmedlato antenor 
al de la fecha de la enaJenaCIón. 

LOs contribuyentes que deseen enajenar el Inmue•
ble ántes de obtener la autorIZaCIón, exhlbIrán ante 
el notano cOJ)!a de la SOlICItud Jjresentada junto con 
la documentaCIón que acredIte haber .:arantlzado el 
mterés fIScal 

Las autondades fiscales podrán, preVIa SOlICItud 
justIficada d.l contrIbuyente, prorrogar hasta por un 
afio más el plazo para reahzar la reInVerSIÓn a que 
se refiere esta fraCCIÓn. 

XV -Los obtenIdOS con motIvo de la enajenaCIÓn 
de tItulas valor cuando la oneraClón se re~lIce en el 
palS a traves de bolsa de valores autOrIZada y SIem•
pre que dIchós valores sean de los que se coloquen 
entre el !raTI publIco HlversIOtllsta, conforme a las 
rellas ,enerales que al efecto expIda la Secretana 
de HaCIenda y CrédIto Pubbco. 

XVI -Los provenIentes de la enajenaCIÓn de hIe•
nes muebles, excluyendo las partes SOCIales y los tí•
tulos valor, cuando en un año de calendanó la dIfe•
renCIa entre el total de las enajenaCIOnes y el cOosto 
-:omprobado de las adqUISICIones. no exceda d.e tres 
veces el salano mmlmo ,eneral d-e la zona econÓmIca 
del conttlbuyente elevado al año Por la utIlIdad que 
e\.ct'da del Importe de tres veces el salano mlnImO 
~eneral de la zona econÓmIca del contnbuyente ele· 
vado al afio, se paJará el Impuesto en los térmmos 
de este título 

XVII -Los obtenIdos l'0r la realtzacIón de activi. 
dades comerCIales, Industnales, a~colas, ,anaderas o 
de pesca, eon las SI~UIentes excepCIOnes, 

a) -Los tnll'esos por enajenaCIÓn de Inmuebles. 

b) -Los tn!resos por otor~ar, el uso 1'1 ~oce tem•
poral de bIenes 

c) -Los InlTesos por comISIón V mediaCIones. 

XVIII -Los Intereses pal;ados por InstItuCIones 
de crédIto, cuando no excedan de 5% anual del mon•
to del depÓSIto del que denven 

XIX -Los tntereses reCibidos por bonos y obh,a. 
clones que emItan InstItUCIOnes de crécb.to Interna· 
cIOnales, de las que forme parte el ~Oblert'10 meXI' 
cano o alitina mstItucIón naclonaJ de credIto 

XX -Los Intereses próven¡ente5 de bonos emItIdos 
por el GobIerno Federal o p(')r sus a~entes fInanCIe•
ros~ en moneda extranjera, en los que se establezca 
la rranqwcIa d. este Impuesto 

XXI -Las cantIdades que pa~en las mstItucIOnes 
de seJlll"os a los asefUrados y benefICIarlOS con mo•
tIvo de pólizas oontrttadas 

XXII -Los que se reCIban J)or herenCIa o le,ado. 

XXIII -Los que se rUlhan tomó donatIVOS' 

a) -Entre c6nYUJés (') entre ucen(~hentes y des•
cendIentes en linea rtcta, cualqUIera que sea su lYlon. 
to 

b) -Los del'l'lis donatIvos, slemJ')re que ~ valor 
total de lOos reCIbIdOs en un año de calendano no 
exceda de tres veces el salano mínImo ,entral de 
la zona económica del contrIbuyente elevado al afio. 
Por el excedente se pa!ara Impue~to en los térmInos 
de este Titulo 

XXIV -Los qlJe se l'lbten,an por l'remIM por les 
que se cause el Impuesto que e5tahl .. t~ la Lev fe•
deral ~l ImJjuesto sobre Lotería.s, :klfas, Sl'IrteOo'> y 
Jue~ós "permItIdOS V sIempre que :no ~e trat~ dto las 
r:~sonas a que se rehere el artIculo 1~ de dIcha 

XXV -Las indemrozaciones pDr daños que no ex' 
cedan al valor de mercado del bien de que se trate 
Por el excedente se pa,ari el Impuesto en los tér•
mInos de este Título 

XXVI -Los perCIbIdos en concepto de alImentos 
en los térnunos de Ley 

XXVII -Los denvados de reaahas que l'erclban 
los autores por permitir a tercero! el uso o la ex· 
plotaClón de loa derechos de autor". 
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"CAPITULO I JI 

"De los In!I'eros por Salarlos y en General l'or la 
Prestacion de un Servicio Per80naJ' SubordInado" 

"ARTICULO SO -Se con~lderan m~re<;os por la 
urestauon de un serVICIO personal subordm.ildo los 
salanos y demas prestacIOnes que denven dI' una 
relacIOn laboral, mc1uvendo la partIclpaclOl1 de los 
trabajadores en las utilIdades de las empresa.s y las 
prestaclOnef'> perCIbIdas como consecuenCIa de la ter 
mmaClOn de la relacIOn laboral Para los efectos de 
este Impuesto, se aSImIlan a estos Ingresos los SI' 
lUlentes. 

1 -La!§ remul1eraclone~ y demás prestacIOnes ob· 
temdas por los funcIOnanos y traba1admes del Esta•
do, a.SI como por los mIembros de las tuerzas ar~ 
madas. 

La retencIón se calculará dedUCIendo de la tota. 
lIdad de mgre3Cl!S obtemdos en un mes de ('alendaI lO, 
el s.alano mmlmo general de la zona economlca del 
contnbuvente mull1p]¡Lado pur el numeIO de dlas él. 
que cOlle~pOnU¡jl. el p.U¡;u. y apllCandole al H:¡,ultado 
la slgUlente 

De 

De 

LImite 
InferwI 
M~N 

e 01 a 

sao 01 ~ 

TARIFA 

Lmute 
~UlJe!lOt 

M$N 

POl' 
dento p.ilra apIi 

c.ar-~ sobr-e e] 
e'{cedente del 
hrmte 1l1fenor 

CUOtol 
Fl1a 

M$N 

160() 
II -Lo5 rendImIentos que obtengan los mlembJC!s 

de l.as sOCledades cooperatIvas de producclOn De l/lIlel Ol a 

50000 

I,OUO 00 
1 ,30n no 

.\-1110(10 

.J,"¡UU 00 

5,-10000 

bAOU UO 

7,60000 

4b UO 

111 I)() 

31 

~O 

70 

90 III -Lo'l honO! ano~ a rnu'mbto1> de cnn~elO:S nI- De 1.-'11 11)1 a 
l'ectJvos, de Vlg¡JancJa, consul11\ o~ o de ctlalqmer 011 a 
lndplp, a<;l lomo lo~ h0110rallOS a admm~stJ adOJ e~, De 3 ~t111 01 a 

4~(}IIOl a 

5 ~UU U1 a 

6 4PO U1 a 

2~2 00 129 

1 ~ 3 
comlsanos y gel entes ¡¡¡enelales 

IV --Lo~ hl1TInrallO<; J persona; Que pH'slrn '.I'n 1-
CIOS, prepondelanternenlt< a un prestatano, Slel11pre que 
1m. 1111Sl11nS se lleven a cabo en la.s InstalacIOnes de 
este ultImo 

<;e e:;t'rna que estos mglesas los obtIene en ~u 
totallClad QUIen IealIza el tIahalo Pala 10<; efectns 
de este (RpItulo, los m~lesos en crédIto ~e declala1::m 
v se r.ilkuJala el lmpuo'Sto que les cone'Sponda ha~ta 
el año de calendano en que sean CObI ado", 

No se consldf'raran mglesos en bIenes los serT1 
ClOS de comedor y comIda proporclonado¡ a los tra· 
baladnres a~I corno el u~o de bIenes Que el patron 
proporCIOne a los trabaJadores para el desempeño de 
las actIvldade:s premIas de estos Y Que esten de acuer•
do con la naturaleza del traba10 prestado" 

"ARTICULO 51-ru~ndo se obten~an mgre50~ PO! 
concepto df' pnma<; de antI,uedad, retiro e mdf'mnlz'I 
Clffile, 11 oho", pagoo;, por separaClOn, 5f' calcuhrel el 
Impuesto anual, conforme a las ~IgUlentes teglR~ 

1 -Del total de' percepCIOnes por este cap, ('CIto 
<;1" sep.aral a una cantIdad Igual al úlvIJ.1o <.ueldo tJ1Fl1 
sual ordmano la cual se sumara a los demas mqrf'SO~ 
acumnl<l ble~ dl"l ;año de Lalendano de qlle <'1" tr ;¡tf' v 
se calculala ("n 10'\ termmo", de t'<;te TItulo, 1"1 1rn· 
puesto cone~pond¡entl" 11. Jo<; m~le'So,<; RCUtJ1I1I;¡hlt' 
Cuando f'! tot<ll de la'l percepclOneo;; <;ean tnf('r¡ .. ,t'<; 
.1 \1ltlmo "ueldo mensual ordmano, e"la" se <;um<lrRIl 
en <;\J intahdad a 1o,> demas mgre"o<; acumlll;:¡ble1; y 
nc> se aplIcdra la fl acclOn II de este artlculo 

n -\1 1ota' de t'eIcepClOpes ti!")! este comepto 
<;e 1 estar a una tantldad Igual al ultImo sueldo lI'en 
sual ordwano y al resultado S~ ,aplIcara la fas" qu~ 
correspondlO al Impuesto Que señala la tracclOl1 ",p 
tenor El Impuesto que resulte se <;1lmilra al calcu•
lado c.onfOl me a la fracclOn que antecede 

Lil foil," ~ CJlIt' o;e refte1 e la fl;l! Clon n ,1' r:ollrl' 
litr d pn la c;lg111enlE' forma E'1 lmpu("sto "enrtlado "'fl 
la trafflOTI 1 <;E' olvIde entre la umtldad a la (lUlI 
~ .. le apllLó la Tauta del !!rtlc111o Q~ ~l ronen!", ~ .. 
lI'ultmhca pOI Cleo V el pIoducto se e'Xpr('sa en por 
rlento" 

"ARTICULO 52-QUlene'l ha~an pa~os por 10'1 con· 
ceptos 1\ que <;e reflere este Capítulo ec;tán ohhgadoc; 
• efectuar retenclOne<; ventero,> men<;ualec; que ten 
dlan el C::HactC'1 de pagos provI<;lOoales a cuenta del 
impuesto anual. 
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lLl,UOll Ul a 

12,20001 a 

14, toO 01 a 

17,~U(l Ol a 

20,0f10 01 !. 

25,000 n1 a 

~n l' 1'1 lit a 

4U un(l 01 a 

/lI,Ol'1I nI ,:¡ 

10 UOO 00 

12,200 UD 

14 -toO UO 

J7.200 00 

20,UOO 00 

25,00000 

3U UOO 00 

35 onu UD 

4l) rl'l) 00 

SII,noo UO 

8ll,LlIlU III} 

D... :-:0 OUlI '11 a lO! I (JiJO 00 

De !(ln n110 01 )3 1':000000 

De 120,OUU (JI en adelante 

38100 

S3400 

70200 

l,l/b 00 

1,4:,10U 

l,q~; 00 

2,55900 

3,3-19 UD 

424200 

6,\102 no 
S n02 00 

Hll:;¡no 

1.:..t7 ~ 00 

I í,2n~ 111) 

n,3 L! lit) 

n,:t'200 

54,4u100 

168 

19 O 

lOS 

229 

2-12 

262 

2& O 

319 

352 

4(10 

43 1 

4u 3 

.506 

51 h 

S.J O 

Q'lIf"lJE'" h {'11, la, 1 etsnr\(1r]t' , pnd¡ dll optar p"r 
con l'iel<11 \', \(', d",j ','1'1 In mlnl¡po ~,fll'l ,1 d", 1'\ 
l'ma f'("rl1''l'11H;¡ dd 'flntllhttvf'J)I", c,.,I/l¡].'ldr¡ ,1 U"'", 
la c,!"la el <'1, la de eslt> ml~nlO ~ahllo ll1ultlplli <'Id,., 
por \1) 4, ¡('''pecto de 10<; tlab'!fadOle" (l¡le nhtengi1n 
mgr .. ~o" ,upetlores al rnlnlnJO y "U pago cOlre,poncla 
• todo un mee; 

Tratándn~e de honorario!! • mlemhro<; de coml!'•
f('l'l dllcctnns de 'lg¡].mC1a. c0n<;ultne><; o de clIal· 
qU1('1 ot, a mch11e, ,<,¡ como de lo, hOll OJ aJlO, a ad•
mmlstIadolc~, coml~allO'l y gerentes ~lIJClales. la le-
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tenclon V ~ntclo a que se refiere este artículo, no 
}'lodla ser mteuor al 301),0 l.obre su monto, salvo que 
e'-I,tc\, adcfiI.I', ILlallOIl dt tl,1I1<110 con el Ietenedor en 
CUyo C.l.O se PI acedera en los termmos del parrafo 
segundo de este artlculo. 

Las pel ~onas que holgan pagos por los conceptos 
• 9,ue ,e leheIe el aItlculo 51, efectuaran la retenclOn 
apltcando al mgleso total por o~te concepto, una 
tasa que se cailul.la dIvIdIendo el Impuesto corres•
pondiente al ultimo sueldo memual ordmano, entre 
dIcho sueldo. el cocIente se multlplIcara por cien y 
el producto se e:>..presara en por CIento Cuando los 
palo!OS por estos conceptos sean ¡ntenores al ultimo 
sueldo mensual ordmano, la retenclOn 1& calculará 
aphcandoles la tanfa de este artlculo 

Lo.~ contubuyentes que obtenlan mllre!.os I'Of li 
pre<¡taclOn de ~el HCW' per<;onale~ ll1dependIentes o 
l'0r arrendamIento, enteraran en su caso, las reten•
CIones a que se refIere este artIculo, conJuntamenJe 
con las pagos provlslOnales bImestrales a que esten 
obh¡ados, en los termmos de este TItulo 

Los contnbuyentes que presten serVIclOs subordl 
nadas a personas no obh¡¡;adas a efectuar la retenClOn 
de confO! mldad con el al tIculo 55 y los que obteng'an 
Inglesas provementes, por estos conceptos, del extran•
Jero, calculalan su pago provIslOnal en los ttrmmos 
de este precepto y lo enteraran bImestralmente du•
rante los moses de marzo, mayo, Juho, septlembre, 
novIembre y enero del sIgUlente año, medIante deda•
raClOn que presentaran ante las ofIcmas autonzadas 

Los mexIcanos reSidentes en el extranjero no su•
jetos a la retenclOn que este plecepto establece, q1!,e•
dan liberados de etectuar estos pa~os PlovlsIOnales 

"ARTICULO 53 -Las persona!! obh¡¡;adas a efectuar 
retenuones en los termmos del al tlculo antenor, calcu 
laran cada año el Impuesta anual de cada una de 
las personas que les hubIeIen prel.tado l.erVIClOS per•
sonales subordmados 

El Impuesto anual se determmara rest.mdo de la 
totalIdad de los mgresos obtemdos en un año de ca•
lendano, por los conceptos a que se refIere este Ca•
pItulo el s_lano mmlmo general de la ~ona economIca 
del c~ntllbuyente elevado al año, y aphcandole al re•
sultado la Tanfa del artIculo 9' Al Impuesto se le 
rel.taIa el Importe de los pagos proVISIOnales efectua•
dos y la dltelenua que resulte a cargo del contnbu•
yente !!e enterara a más tardar en .1 mes de marzo 
sIgUlente al afio de c.alendano de que se trat., ante 
laiii ofIcmas autOrIzadas Las dIferenCIas que resulten 
• favor de cada contrtbuyente deberán ser compen•
sadas en la retenclon del mes de dicIembre y en lti 
retencIOnes suceSIvas, a mas t.rdar dentro del año d. 
calendano posterIor El contnbuyente tambIén podra 
sohcItar a las autondade!! fUicales la devolucIon de 
¡as canttdades no compensadas. 

No Se halá el calculo del lmpuesto anual en los 
Il,ulentes casos 

1 -Cuando se trate de contnbuyentes que hayan 
dejado de prestar serVlCIOS antes del 10 d. dlCIem-
11ft del año de que se trate 

JI -A qUlenes umcamente hayan deven •• do un 
.tl.tIO mImmo ,eneral de la zona econ6l'rllca dél em'!•
trihuvente efevado al año. 

III -Á qUIenes hayan obtemdo in,reso. taualé. 
de mas de treSCIentos. mIl pesos 

IV -A qUIenes comumquen por escnto al retene•
dor que presentarall dedaracIOn anual 

Para dettrmtnar la :tona ecouonucl del cOl'1ttIhuo ,üt. l. _tendetá al IUlar dónde ., tñcUétJtt. SU 

casa h¡bltacIOn al 31 de dICIembre de1 año de que 
se tlate, o al ultImo dIa tie trahaJo, cuando haya 
delado de PI estar serVlClOS durante el me.i de dJ('I~m­
bI'" 

"ARTICULO 54 -Lo!! contrIbuyentes que obten,a:n 
lDgre~os de los señaladas en este CapItulo, ademas 
de efectuar los pagos d. eiiite Impuesto. tendrán las 
SIgUIentes obfIgaclOnes. 

1 -E¡.,tar mscntos en el re¡lstro federal d. l!au•
san tes y proporCIOnar su numero de reglstro al em•
pleador. 

II -SolICItar las constanCIas a que se refiere la 
fraceton III del arttculo 55 y propor-clOnarlas den.•
tro del mes *lgUIentc a aquel en que líe lmCle la 
prestaclon del S~rvIClO, al empleador qué vaya a tfte. 
tuár el calculo del Impuesto defmItIvo ó acompañar•
ras a su declaraClOn anual No se sohcltara la cons•
t~ncIa al empleador que ha~a la hquldaclon del año. 

III -Presentar declaraCIÓn. anual en los Sl¡UleDtel 
casos. 

a) Cuando obten¡an mlresos dlsfmtos de los 
señalados en este CapItulo, i¡lvo lo Qlspuesto. en u 
articulo .a. 

b) Cuando obtenlan lDireSOli ~ales superiores 
• $300,000 00, por los conceptoli a CUle se reher •••• 
CapItulo. 

c) Cuando dejen de prestar serV1CIOS antes del 
31 de dICIembre del año de que se trate o cuando 
a dlLha techa se plesten servICIOS a dos o mas em. 
pleadores 

d) Cuando obtengan tnlresos, por IOi conceptos 
a quc se ICllLle Ll.tL CapItulo, proveIllentell elel ex•
tranleto o de per~una¡, no obligadas a etectuar las 
retenclOnei del artl¡;;u!o 52 dc Cita Ley" 

"ARTICULO U ..... Qulcnei baian pa¡O-s por los COll•
ceptos a que se reher-e es-te CapltulQ. tendran las Sl· 
IUIentes obhJ!;acIOnes 

1 -Efectuar las retenelones j¡eñaladas en el ar•
ticulo 52 

II -Calcular el Impuesto anual de las perlionu 
gue les hubI.~n prestado serViCIOS subordtnadoli. en 
los termmos del artIculo 33 

III -ProporCIonar a las personas q uc les huel. 
ren prestado servICIOS l'IcrSo:nales subordInados, en ¡a. 
form¡¡J.s que al efecto apruebe la Secretana de Ha•
Cienda y CrédIto Pubhco, constanCIas de remunerac~Cl­
nes cubIertas y d. retenclOneli efectuadas en el anO 
de calendano d. que se trate, en los SI¡¡Ulentes casO$: 

a) -Cuando deJen de prestarles servICIOS 

b) -Cuando no les efectaen el calculo del lmpud•
to anual. 

c) -Cuando así Se los soltclten 

Las constanCIas deberan proporCIOnarse a mas taro 
dar déntro del m., iltulenté' .. aquél en que se re•
tme .1 traeajador, tratandose de lOs tasas dél melSa 
.), en 105 dérnas supuestos, a más tardar dUlal'lt~ el 
mes d. mano de cada año 

IV -SoltCItar, en IiU caso, lai constancIas a que 
,. Ieftere la fraCClOn antenor, a las pelson¡¡.s que con•
traten )'Jara prestar servicIOS subordInados, a mas 1.11-
dar dentro del mes slru~énte a aquél en que se lD!•
elé l¡ Jlrestaelón dél .erVICID y cerCIorarse que estén 
iD.éntos en al reatsU'o feeteral d, c.auunte •• 
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V -Presentar ante las oncmas autonzadas en el 
mes de marzo de cada año declaracIOn en la forma 
que al efecto apruebe la Secretana de HacIenda y 
CrédIto PublIco, proporcIonando mformacIOn sobre el 
nombre, número de regIstro federal de causantes, re, 
muneraClOnes cubIertas, retencIOnes efectuadas y en 
su caso, el monto del Impuesto anual, correspondIen•
tes a cada una de las personas que les hubIeren preso 
tado servIcIOs en el año de calendano antenor. La 
mformacIOn contemda en las constancIas que recIban 
~ conformIdad con la fraccIOn IV de este artículo, 
se mcorporara en la mIsma declaracion 

Quedan e;;,.ceptuados de las oblIgacIOnes antes se· 
tíaladas los organIsmos mternaclonales cuando aSI lo 
establezcan los tratados o convemos respectIvos, así 
como los estados e;>,.tranJeros". 

"CAPITULO un 
"DE LOS INGRESOS POR HONORARIOS Y EN 

GENERAL POR LA PRESTACION DE UN SERVICIO 
PEFSONA,L INDEPENDIENTE" 

"ARrtCULO 56 -Se consIderan mgl'esos por la 
prestacIOn de un serVICIO personal mdependlente. las 
remuneracIOnes que dern tn de sen IClOS cuyos mgre· 
sos no estan consIderados en el CaPltulo 1 de este 
TItulo Se entIende que los. mgresos por la prestaclOn 
de un serVICIO personal mdependlente los obtlene en 
su totahdad qUIen presta el serVICIO. 

Los agentes de mstItuclOnes de crédIto, de segu•
ros, de hauzas o de \ alares v qUIenes obtengan m•
gres os medIante la e',plotaclOn de una patente adua•
nal, cu.mclo PI estul ,en l'-lV;, ptl ~onale~ InJepend:ten· 
tes, cakulalall el llupue"to lUlle:,pODtllente en lus ter· 
mmos de este Capitulo, rnclusne cuando su aCll"Idad 
sea comercIal. 

Para los efecto\ de este Capítulo, los ingresos en 
crédItos se declararán y se calculará el Impuesto que 
les corresponda hasta el año de calendano en que 
sean cobrados", 

"ARTICULO 57 -Las personas físicas QUe obten· 
!an mgresos por fa prestacIOn de un serviCIO perso•
nal mdependlente, podran dedUCIr de los mIsmos los 
gastos e mverslOnes necesanos para su obtencIón. 

En el caso de que el serVICIO se preste a través 
de una agrupacIón profesIOnal de caracter CIVIl, se 
conSIdera como mgreso la parllclpacIon que cada per•
sona flSlca obtenga de los mgresos de la agrupa•
Clon después de efectuadas por ésta las deduccIOnes 
a que se rehere este artIculo", 

"ARTICULO 58 -Los contnbuyentes que obtengan 
ingresos de los señalados en este capItulo, efectuarán 
pagos provIsIOnales bImestrales a cuenta del lJ!!puesto 
anual. durante los meses de marzo, mayo, Jullo, sep•
tIt:mbre, nOVIembre venero del SIgUIente año me•
dIante dec1arauon que presentaran ante las oncmas 
autonzadas El pago prOvlsIOnal sera el 20% de la 
diferenCIa que resulte de dIsmmwr a los mgresos to•
::aloo del bImestre antenor, el monto de las deduccIO•
nes a que .;e refIere eT artIculo 57, corresp(mdlent~. 
al mIsmo penado V el salano mmImo general de la 
zona econ01111Cd del contllbu\ente ele\'ado al bImestre. 
No se etectu3I3 esta deducclOn cuando en el blmes•
tre se obtengan mgresos de los señalados en el CapI' 
tulo antenor, por los que ya se hubIera hecho. 

En el caso de que el servICIO se preste a través 
de una agrupaclOn profeSIOnal de caracter CIVI!, será 
ésta la Que efectúe por cuenta de los profeSIonales 
eL pago prOVISIOnal Para este efecto se conSIderaran 
tantos salanos mIl11mOS generales de una o vanas zo· 
-.e f¡COOOnf~ tx!alG mIembros mtegren la agrupa•
~16D. 

Los contnbuyentes estarán obllgados a seguIr pre•
sentando sus declaracIOnes bImestrales, aun cuando no 
haya pago prOVISIonal a enterar, en tanto no mformen 
a la Secretaría de HaCIenda y CredIto PublIco que de•
Jaron de obtener mJfesos por estos conceptos 

Tratándose de extranjeros reSIdentes en el extran•
jero que presten serVICIOS en el paIs, 'el pago proVI•
SIOnal se cubnrá medIante retencIOn, efectuada por 
qUIen haga los pagos, del 30% de los honoranos, SIn 
deducclOn alguna". 

"ARTICULO 59 -Los artIstas cmematográncos, de 
radIodIfuslOn, de teatro y de varIedades, así como 
los toreros y los deportIstas., cuando presten un ser•
ViCIO personal rndependlente y SIempre que no se tra•
te de extranjeros reSIdentes en er extranjero, podran 
optar por dedUCIr, para determmar su Impuesto anual, 
exclUSIvamente la cantldad que resulte de aplIcar a 
!US lDgresos, la 5I(Ulente escala. 

Ingresos brutol por la 
frólcclon comprendida Deduccione~ 

De 001 a 96,000 CO 60c/o 
De 96,000 U1 a 120,00000 54°'0 
De 120,000 01 a 144,00000 45% 
De 144,00001 a 168,00000 4..1.(/'0 
De 168,OUO 01 a 204,OJO 00 40°'0 
De 204,00001 a 240,000 00 3b% 
De 240,OOJ 01 a 276,000 UO 32% 
De 276,00001 a 312,00000 28% 
De 312,00001 en adelante 24% 

QUIenes opten por efectuar deducclOnes conforme 
a es.te precepto, halan sus pagos pIo\lswnales en los 
termmos del artICulo antenor, aplIcando el 5% a 
los m!l'esos del bImestre de que se trate, SlU deduc•
Clon allUIla. La Secretaría de HaCIenda y CredIto Pu•
bUco podrá autonzar 9,ue el pago provlSlonal se efec•
túe medIante retenCIón'. 

"ARTICULO 60 -Lo. contnbuyentes que obtenran 
tnrresos de los señalados en este Capítulo, además 
de efectuar los pagos de este Impuesto, tendrán las 
SllUlentes oblIgaCIOnes: 

1 -Estar mscnto en el regIstro federal de cau•
santes. 

II -Llevar los lIbros y regIstros que señale el 
Reglamento 

In -ExpedIr reCIbos por los honoranos obterudos, 
que deberán reurur los reqUIsItos que fije el Regla•
mento. 

IV -Presentar declaraCIOnes bImestrales y anual, 
en los térmmos de esta Ley. 

Cuando las personas a que se rehere esta ar•
tlcufo, presten el serVICIO a traves de ll.'1a agrupacIOU 
prOfeSIOnal de caracter CIVIl, esta sera qUIen lleve 
los hbros, explda los reCIbos y presente declaraclOne5 
bImestrales. 

En el mes de marzo de cada año las agrupaCIO•
nes profeSIOnales de carácter CIVIl presentarán una 
declaraCIón de los mgresos que hubIeren obtemdo, de 
los que haran las dedUCCIOnes autonzadas y fIjaran 
de acuerdo con las proporCIOnes estableCIdas, la par· 
te que corresponda a cada SOCIO en el resultado ÍLlla1 
y en los pagos prOVISIonales de Impuesto, efectuados 
por la agrupaCIón, Con estos datos los integrantes de 
la alrtlpaClOn formularán su declaraCIón anual. 

QUlenes obtengan en forma esporádlca ingresos de 
lo, señalaaos en este Capítulo, deduclrán en su decla. 
raCIOn anual ÚDlcamente los ~astos drrectamente rela-
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cmnadoo; con <;11 obtenclOn y cubnrán como pa~o pro 
vlslOnal a cuenta def Impuesto anual, el 20% de los 
honorarlO<, percülldos, sm deducclOn al~una El Pd¡!O 
provl~lOll.-1 se hdra medIante declaraclOn que presen•
tdIan ante Id, ohcma~ autoru:adas dentro de los 15 
dlols l.lgL1lentes a la obtenclOn del mgreso Esto, con 
tllbuyentes qued.-n Ielevados de la obhgaclOn de He 
var libro, y reglstl os asI como d. presentar deda•
raClOnes bImestrales" 

"CAPITULO IU" 

"DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO Y EN 
GENERAL POR OTORGAR EL USO O GOCE 

TEMPORAL DE INMUEBLES" 

"ARTICULO 61 -Se consIderan mgrel>OS por otor•
~ar el u~o o zoce temporal de Inmueblei, fas sIgUlen 
ttS 

I -Los provenientes del arrendamIento o subarren•
damIento 

II -Los rendimIentos de certIfIcados de partId•
paClOn mmobIllana no amortIzables 

III -Los provementes de pelmlllr a titulo onero•
so el uso o goce temporal de blenel> Inmuebles, en 
cualqUIer otra forma 

Para los efectos de este Cap.Itulo 10<; ll1¡zre<;os en 
crédito se declaraIan y se calculara el Impue~to que 
les corresponda hasta el año de calendarIo en que 
sean cobrados" 

"ARTICULO 62 -Las personas que obtengan ingre•
sos por los conceptos a que se refIere este CapItulo, 
podran etectuar las sI~mentes deducclOnes 

1 -El ImpUel>to predIal correspondIente al año de 
calendano sobre d¡chos mmuebles 

II -Los gastos de mantemmlento que no Impli•
quen adICIOnes o mejoras al bIen de que se trate y 
por consumo de agua SIempre que no los paguen 
qUienes usen o gocen del Inmueble 

III -Los Intereses pagados por prestamos utI]¡za•
dos para la compra, con~trucLIOn o mejoras de los 
bIenes mmuebles 

IV -Lo~ salanos, comISIones V honO! ~nos paga•
dos, aSI corno los Impuestos, cuotas o conlnbuCIOnes 
que conforme a la ley les Lorresponda cubnr sobre 
dichos salanos 

V -El unporte de las pnmas de seguros que am•
paren los bienes respectIvos 

VI -Las rnverSlOnes en edIflclOs y construccIO•
nes, mcluyendo adiCIOnes y mejoras 

Lo,> contnbuyentes podrán optar por dedUCIr el 
30°0 de los mgresos a que se rehere este CapItulo, 
en sub<;tltucwn de las dedUCCIOnes a que este ar•
tIculo se refiere 

Tratandose de subalrendamIento solo se dedUCIrá 
("1 Importe de las rentas que pague el arrendatano 
al olrrendador" 

"ARTICULO 63 -Lo<; contnbuyentcs q'fe obtengan 
lngIe~os de los señalados en este CapItulo, efectua•
ran pagos proVISIOnales blmestrates a cuenta del Im•
puesto anual, durante los meses de marzo, mayo, JU-
110, "eptIembre, novIembIe y enero del sIgmente año, 
medl.-nte declaracIOn que presentaran ante las ofiCI•
nas autonzadas El pa~o prOVISIOnal sera el 20% de 
la diferenCia que resulte de dIsnunUU' a los rngresos 

totales del bImestre, el monto de las dedUCCiones • 
que se refiere el articulo 62, correspondIentes al mIS•
mo penado y el salano mInlmo general de la zona 
economlca del contnbuyente elevado al bimestre No 
S' etectuara esta deduccIOn cuando en el bImestre se 
obtengan Ingresos de fas señalados en los Capltul05 
1 o II de este Titulo, por los que ya se hubiera hecho. 

Tratándose de subarrendamiento sólo se eonslde•
rara la deducclOn por el Importe de las rentas bI•
mestrales que pague el arrendatano al arrendador. 

Los contnbuyentes estarán obligados a se~Ulr pre•
sentando sus declaraCIOnes bImestlales, aun cuando 
no haya pago prOVISIOnal a enterar, en tanto no Infor•
men a la Secretana de HaCienda y Credlto Pubbco 
que dejaron de obtener Ingresos por estos conceptos. 
Quedan relevados de presentar declaracIOnes blmestra· 
les los contnbuyentes cuyos mgresos anuares totales, 
por los conceptos a que se refIere este Capltulol ob•
temdos en el año de calendano anterIor, no hubieren 
excedIdo del doble del salano mInImO general de 5U 
zona económIca elevado al año, durante dicho pe•
nodo" 

"ARTICULO 64 -En las operaCIOnes de fideicomi•
so por las que se confIera el uso o goce tempor.l 
oe mmuebles, se conSIdera qUe los rendImIentos son 
mgresos de fIdelcomItente aun cuando el fIdelcoml•
sallO sea una persona dlstmta, a excepclOn de fas fi•
deIcomISOS Irrevocables en los cuales el hdeIcomIten•
te no tenga derecho a readqmnr del fIducIano el 
Inmueble, en cuyo caso se conSIdera que los rendI•
mIentos son mlreS05 del fIdelCOmISarIO desde el mo•
mento en que el fidelcomltente pIerda el derecho a 
readqmnr el Inmueble 

La mstItuclOn flduclaua efectuará pagos prOVISIO•
nales bImestrales por cuenta de aquel a qmen co•
rresponda el rendImIento en los termmús del polrrafo 
antenor, dmante los meses de marzo, mayo, JulIo, 
septiembre, nOVIembre y enero del SIgUIente año, me•
dIante declaraClOn que presentara ante liil.S ofIcmas auto•
rIzadas El pago prOVISIonal sera el 20% de los 1fl•
¡resos del bimestre, SIn deduccIOn alguna 

La mstItuclOn fIduCliil.fIa proporCIOnara en el mes 
de marzo de cada año, a qmenes correl>pondan los 
rendImIentos, en las formas que al efecto apruebe la 
Secretana de Haclendiil. y Credlto Publico, constancia 
de los rendimientos dIspombles de 105 pagos prOVISIO•
nales efectuados y de las dedUCCIOnes correspondlen 
tes al año de calendano antenor, aSImismo presen•
tara ante las ofICInas autorIzadas en el mes de marzo 
de cada año, mamfestacIOn proporcIOnando Informa•
CIón sobre el nombre, numero de registro federal de 
causantes, rendImIentos dIspombles, piil.gos prOVI~nona­
les efectuados y dedUCCIOnes, relaCIOnados con cada 
una de las personas iil. las que correspondan los ren•
dImIentos, durante el mismo penado" 

"ARTICULO 65 -Los oontrIbuyentes que obten!an 
ln,gresos de los señalados en este CapItulo, además 
de efectuar los pagos de este Impuesto, tendran las 
SIgUIentes oblIgaCIOnes 

I -Estar lllscntos en el re~Istro federal de cau•
santes 

11 -Lleval" Jo<; lIbros " regl<;tro<; que <;efíaJe el 
Reglamento cuando obtengan mgle,o~ :,upeuorc~ a 
$300,00000, por los conceptos a que ,e reflcl e L~te 
Capitulo, en el año de calendano antenor Salvo que 
opten por la deduccIon de 30°0 a que se rebele el ar•
ticulo 62 

111 -ExpedIr reCIbos por las Lontldple~taclOne~ 
reCibidas, que deberan reunir los requlSltos que ÍlJe el 
Reglamento. 
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IV.-Presentar declaraciones bimestrales y anual 
en los términos de esta Ley, 

Cuando los ingresos a que se refiere este Capítu•
lo, sean percibidos a través de operaciones de fidei•
comiso, será la instítución fiduciaria quien lleve los 
~bros, expida los recibos y efectúe los pagos provi•
slOnales. Las personas a las que correspondan los 
rendimientos deberán solicitar a la institución fidu•
ciaria la constancia a que se refiere el último pá· 
rrafo de! artículo anterior, la que deberán acompañar 
• su declaración anual", 

"CAPITULO IV" 

"DE LOS INGRESOS POR ENAJENACION DE 
BIENES" 

. "~~TICUL9 66.-Se consideran ingresos por ena•
]enaClOn de bIenes, 10$ que deriven de cualquiera de 
las siguientes situaciones: 

l.-Toda transmisión de propiedad de bienes, sal•
vo por causa de muerte, donación o fusión de socie•
dades, 

II.-CLa \:enta en la que el vendedor se reserve 
la propiedad del bien vendido, de~de que se celebre 
el contrato, alin cuando la Uaslación de la propiedad 
opere con posteriorIdad. 

11I.-Las ad1udicaciones, aun cuando se reallcen 
a favor del acreedor. 

IV.-La expropü¡ción de bienes. 

V -La aportación de bicne" a una ~ociedad o a~Q­
ciación, 

VI.-La cesión o. aportación total o parcial de de•
rechos sobre conceslOnes. permisos autorizaciones o 

. ~~mtratos, así c<?mo aquéllos ampa~ados por las soli•
CItudes en trámIte, 

yn'-;-,EI fide~comiso que deba considerarse como 
ena]enaCIOn de bIenes, en los términos del Código Fis•
cal de la Federación. 

- En ~os c~sos de permuta se considerará que hay 
dos enaJenacIones. 

Se entenderá como ingreso el monto de la contra•
prestación obtenida, inclusive en crédito con motivo 
de la enajenación; cuando por la naturale~a de la trans•
misión ~o haya ~ontraprestación, se atenderá al valor 
de avaluo practIcado por persona autorizada por la 
Secretaría de Hacienda y' Crédito Público. En d caso 
de expropiación el ingreso será la indemnización. 

, Tratándose de las personas que efectúen las deduc· 
Clones a que se refiere el artículo 72, considerarán co•
mo ingreso por la enajenación de inmuebles la mavor 
de las siguientes cantidades: el monto de la contra. 
prestación obtenida, inclusive en crédito, o el valor 
de avalúo, practicado a la fecha de enajenación, por 
persona autorizada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público", 

"ARTICULO 67.-Las personas que obtengan in•
gresos por enajenación de bienes, podrán efectuar las 
deducciones a que se refieren los artículos 68 ó 72 de 
esta Ley, con la ganancia: así determinada se calcula•
rá el impuesto anual como sigue: 

l.-La quinta parte de la ¡zanancia se sumará a 
los demás in!!resos acumulables del año de calendario 
de que se trate v se calculará. en los términos de 
este Título. el impuesto correspondiente a los ingresos 
acumulables. ' 

n.-Se aplicará 2l la.s. otra~ cuatro quintas partes, 
la tasa que correspondlO al Impuesto que' señala la 
fracción anterior. El impuesto que resulte se sumará 
al calculado conforme a la fracción que antecede, 

La tasa a que se refiere la fracción II se calculará 
en la siguiente forma: el impuesto señalado en la frac. 
ción 1 se divide entre la -cantidad a la cual se. le apli. 
có la T.arifa del artículo 98 de esta Ley; el cociente se 
D?-ultiphca por cien y el producto se expresa en por 
CIento. 

Cuando el pago se reciba en parcialidades, el im. 
puesto que corresponda a las cuatro quintas partes a 
que se refiere la fracción II se podrá pagar en los 
años calendario en que efectivamente se reciba el in•
greso y en la proporción que corresponda a dicho año 
c...'llendario. Esta disposición sólo se aplicará si el pago 
se hace en parcialidades en un plazo mayor a 18 me•
ses y se garantiza el interés fiscal", 

"ARTICULO 68.-Las personas flskas que obten•
gan ingresos por la enajenación de bienes podrán efec•
tuar las siguientes deducciones:' 

l.-El costo comprobado de adquisición, Que se 
podrá ajustar en los términos del artículo 70 de esta. 
Ley. 

n.-EI importe de las inversiones hechas en cons•
trucciones, mejoras v ampliaciones, cuando se ena je•
nen inmuebles o certificados de participación inmo•
hiliaria no amortiz2hles. Estas inversiones no inc1uw'll 
los gastos de conservación. El importe se podrá ajus•
tar en los términos del artículo 70 de esta Ley, . 

IH.-Los gastos notariales, impuestos y derechos, 
por escrituras de adquisición y de enajenación, paga•
dos por el enajenan te. 

IV.-Los impuestos o derechos locales de planifi· 
cación o de cooperación para obras públicas que afec•
ten al bien, pagados entre las fechas de adquisición 
y enajenación, cuando se enajenen inmuebles o certi. 
ficados de participación inmobiliaria no amortizables. 

V,-Las comisiones y mediaciones pagadas por el 
enajenante, con motivo de la adquisición o de la ena· 
jenación del bien. 

VI.-Las pérdidas sufridas en la enajenación de 
inmuebles, acciones y partes sociales, en los últimos 
tres años". 

La diferencia entre el ingreso por enajenación ..., 
las deducciones -calculadas a opción del causante se. 
gún 10 establecido en este artículo o en el 72- será 
la ganancia sobre la cual. siguiendo el procedimiento 
señalado en el artículo 67, se calculará el impuesto. 

"ARTICULO 68 Bis.-(Se deroga)". 

"ARTICULO 69.-EI costo de adquisici6n será jgual 
a la contraprestación que se haya pagado para adqui•
rir el bien, sin incluir los intereses ni las erogaciones 
a que se refiere el artículo anterior; cuando el bien 
se adquirió a título gratuito o por fusión. de socieda•
des, se estará a las reglas del artículo 71 de esta Ley. 

Tratándose de títulos valor o de partes sociales, 
el costo comprobado de adquisición será igual al mon•
to de la aportación o al valor nominal de las acciones 
en el caso de utilidades capitalizadas. Sólo se ace1Jta;~ 
un valor mavor cuando se acredite que se efectuó la 
retención a que se refiere el artícul.o 74 de esta Ley". 
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"ARTICULO 70-Para a]U~tar \!'l costo comproba. 
do de adqUl<;lnón v en su ra,>o el lmp01te de la<; ll! 
VerSJOPCS deduublc<;, tratando<;e de mmueblc, , lel•
tlfIcado\ de pal tlC¡paClOn mmob¡1!.,¡na no amOl tlldble<;, 
se pi OCt'dPl a Lomo <¡¡¡¡-!le 

I -Se te.,{ara del CO'ito ('omplobado de "dC¡I'I'i¡•
ClOn, ].,¡ p'lHe coue<;polldlu11e al teIleno v ("J H~l¡]t"d() 
sela el ('o<;to de (On<;tlulllon Cuando no <;e pllula 
dectuar e"ta sepalallon "e con<;¡elelaIa como CO'itl) 
del terreno el 20°0 del totaJ 

1I -El costo de con1>tl UCClon deberá d¡~mmull se 
por la depreCiacIón acumulada desde Ja fecha de ad. 
qUl<;Iclón hasta la de ena jenaC10n a razon del 3°'0 anual 
por cada año tran<;cUllldo Al costo resultante se le 
aplIcal a el factor cOllespondlente conforme a la tabla 
de a tuste que este articulo e<;tablece Cuando los años 
tran<;cU! lldo., sean md<, de 33, <;e consIdelara que no 
hav l o~to de ('on<;trucCIOn Las mejoras o adaptaCIOnes 
que ¡mp!¡can mvel SlOnes dedUCIbles deberan sUJetarse 
al mIsmo tratamIento 

Tr.tando<,e de bIenes muebles dlstmtos de tJtu· 
Jos "alUl , pal tes sO<'lales, el costo se dIsmmUlra 
por la depl eClauon acumulada de,de la fechd de dÜ 
qUl<;ILlOn ha<;ta la de enajendCIOn, a razon del 10"0 
anual, o del 20 0,¡, en vehlculos de tI anspOl te, por 
cada año tlanscurndo Al costo resultante se le apll•
cala el taUor coue1>pOndIente confOlme a la tabLa de 
alu~te que establece este al tKulo Cuando los años 
tlanscurlldos ~ean md~ de 10, o de 5 en el ca~o üe 
vehlcllJos de tr ,1ll~pOI te, ~e LonMderaIoI. que no hay 
costo de adqmslclOn 

Previa SOhLltud Justificada del contnbmente, la 
Secletana de HacIenda y CledIto Publ1co podla au 
tonl.l.r que no se dlsmmu}a el co~to de adqmsI<.IOn 
en illnclOn de 10<; años transcllrndos, tIatandose de 
bienes muebles que no p¡erd,m valor con el transcur•
so del tiempo v sm perjUlClO de aplIcar a dICho costo 
la tabla de ajuste contemda en este precepto 

En el caso de terrenos, de tItulas valor v de par 
tes socIales, al costo de adqUIsIcIón se aplicara el fac 
tor correspondIente, conforme al numero de años 
transcurndos entre la adqUlslclon V la ena¡enaClOn, 
de acuerdo con la sl~Ulente 

TABLA DE AJUST1! 

Cuando el tiempo EJ factor 
transcurndo sea. correspomhente será: 

Hasta 1 afio 10 

Mas de 1 hasta 2 afíos 11 

Mas de 2 hasta 3 años 13 

Más de 3 hasta 4 años 17 

Mas d. 4 hasta 5 afias 20 

Más de 5 ha~ta 6 afio s 23 

Mas de 6 hasta 7 afias 2S 

Mas de 7 hasta I! años 31 

Mas de I! hasta , años 33 

Mas de 9 hasta 10 años 35 

Mas de 10 hasta 15 años 31! 

Mas de 15 hasta 20 años 44 

Mas de 20 hasta 25 años 54 

De 25 años en adelante 60" 

"ARTICULO 71-Tratándose de bIenec; adqumdos 
por herenCIa, legado o donaCión, se consIderará como 
preclO de adqmSlL-IÓn el que hava pagado el autor 
de la "l1~eSlOn o el donante v como fecha de adQUIS¡. 
Llon la que hubIere conespondldo a estos ultImas 
CUdndo a <¡u vu el autor de la <;uceSlOn o el donante 
hulJlLl ~n adqumdo a tItulo ~ratll1to, se aplIcará la 
mt~ma Iegla lrat.ndose de la dOn¡¡¡ClOn por la que 
se hdjol. pagado Impuesto "obre la renta, se considerará 
como lasto de adqUIsICIón el valor de avaIuo que 
ha) a <¡el' Ido pal a calcular dIcho Impuesto 

En el caso de fuSIón de SOCIedades le eonsideTa.rA 
como costo de adqUIsICIón de las acciones em1tldas 
como consecuencIa de la fuSIón el que correspondlO 
• las aClIones de las empresas fusIonadas" 

".\RTICULO 72-Las personas que obten~an In 
gll!SO~ por enajenar mmuebles adquIrIdos antes del 
10 de enero de 1973, podrán efectuar las SIgUIentes 
dedUCCIOnes, en lugar de las señaladas en el artículo 
68 

I -I a cantIdad que resulte de diVIdIr el valor que 
arroje el avaluo que se practIque al mmueble a la 
fecha de enaJenaclOn, entre el factor que corresponda, 
conforme al numero de años transcurndo!; entre el 
10 de enero de 1973 V la fecha de enajenaClOn de 
acuerdo con Ja tabla de ajuste contemda en el artIcu•
lo 70 de esta Ley A opclOn del contrIbuyente se podrá 
practIcal auluo refendo al 10 de enero de 1973, por 
mstItucIOn de crédIto autonzada al efecto por la Se•
Cletaua de HacIenda y Credlto PublIco, en cuvo caso 
la deducclOn a que se rehere esta fraccIón será por 
el valor que arrOje dIcho avaluo 

1I -El Importe de las mverslOnes hechas en cons· 
trucclOne", mejoras y amplIaCIOnes entre ello de ene•
ro de 191'3 y la fecha de enajenaCIón Estas lDverSlOnes 
no mcluyen ~astos de con<;ervaclón Este Importe no 
se a Justará en los termmos del articulo 70 de esta 
Ley 

JII -Los ~astos notanales, Impuestos v derechos, 
por escnturas de enaJenaCIón, pa~ados por el ena•
Jenante 

IV -Los Impuestos o derechos locales de plamfi 
cacIón o de cooperaCIón para ob! ac; publl cas que afec•
ten al inmueble, pagado", entre el 10 de enero de 1973 
y la fecha de enajenaClOn 

V -Las comiSiones V medIaCIones pagadas por ~l 
enaJenante, con motIvo de la enajenaCión del bIen". 

"ARTICULO 72-A-(S. deroga)". 

"ARTICULO 72-B-(Se dero~a)". 

"ARTICULO 73 -Los contnbuyentes podrán sob•
cItar la practIca de un avaluo en InstItuclOn de creo 
dlto autOrIzada por la Secretaría de HaCIenda v Cré· 
dIto PublIco Las autondades fiscales estarán faculta· 
das para practIcar, ordenar o tomar en cuenta el a"a•
luo del bIen objeto de enaJenaClOn y cu¡¡¡ndo el valor 
del avaluo exceda en mas de un 100 ó de la contlapres•
taclOn pactada por la enajenaCIÓn, el total de la dIfe•
renCIa se consIderara mgreso del adqunente en 10<; 
termmos del CapItulo V, en cuyo caso se mcremen•
tara su costo con el total de la dIferenCIa CItada 

Tratándose de valores que sean de 10<: que se 
coloquen entre el ~ran publIco mversJOll1<:ta, conforme 
~ las reglas generales que al eft"cto expida la Secre•
tana de HaCIenda v CredIto PublIco, cuando se epa 
lenen fuera de bolsa, la" autondildes h<;cales cons1(ie 
raran la cotl2'aClOn bur<;atJl del ultImo hecho ,::te! du 
de la enaJenaclOn, en vez del valor del avaluo • 
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~ "AIlTICULO 74-Los contnbuyentes que obten!:an 
ln!resos por ena lentC16n de mmuebles. efectuaran pa· 
10 provIsIonal por cada operaCIón, aphcando la tanfa 
del artículo 98 de esta Lev al 400~ de la ~ananCla y el 
resultado 10 multiplicarán por 2 S, deternunando así 
el monto de dIcho pa~o provIsIonal SI los m~esos 
a que se renere este artículo los obtIenen personas 
Que ena}enen mmuebles que tengan l~s caractenstIcas 
de VIVIenda de mterés SOCIal el 40% antes mencIonado 
se reduclra al 30° o 

En ]¡:tS operacIOnes conMgnadas en eSCl ItUlas pú•
bhcas. el pago prOVISIonal se hara mediante dedara. 
Clon. a mas tardar dentro del mes SI1.111ente a la techa 
en que se fIrme la escntura o mmuta Loo; notano,>. 
corredorec¡, ]uece'i y demas fedatanoo; que por d¡~po 
,,¡non I('gal tengan funCIOnes notanalec;, calcularan ('l 
lmpuesto baJO su responsabIlIda,d y lo enteral án en 
las ofICmas autorizadas En los demas casos el palO 
prOVISional se hará dentro de los quinc,e mas SH~UJen­
tes a la fecha de la ena1enaclón Se prec:;entará dec1a· 
racion por todas las operaCIones aun cuando no haya 
paga provIsIonal a enterar_ 

TLll,lIldu~c de la Ln.1ILl1dUUn de 01100; blcnL~, ('1 
]lagu P1O\ 1~IUIldl ~Clol Igudl al 20°0 del monto total 
de Id OpCI dClon, llll~mo que ser,¿ retemdo por ('1 ad· 
qUllCÚIC L,l :-'ecletand ele l{olClenda y ('¡edIto Publl 

-~*> POdld lutollzar una retenClon mfenor. previa 50-
lIcrfud lu,uf¡cada del enajenante 

n Idllltdul d,lla al enalena11tt" constanna de la 
rdcnLlon veste aLompañ.la una copla de la ml'ima 
al plc~ent.lr '-u declaracIOn anual No se efectuará la 
retenc10n CUBl1do se trate de bienes muebles dlve150<; 
de.- tnulos ,alor o de partcs <;oClale<;, cuando el monto 
dI.. 1,1 OpLI...tLlon sea menor a $250,00000" 

"CAPITULO V" 

"DL LOS INGRESOS POR ADQUlSICION 
DE BIENCq.·· 

"L\RflCULO 75 -Se Lon~ldcran ll1g1L~U~ pUl ad 
qUI~IClon de bIenes 

] -La donacIOn 

1I -Los tesoros 

111 -La adqUISICión por prescnpdón 

IV -El supuesto señalado en el artículo 73 de 
e:-ta Ley 

V -Las eon,>truccIOnes. ino;talacJOlle'i o melora.; 
permanentec:; en mmuebles, propiedad de tercero<; Ilue, 
de confonmdad con los contutos ele- auend.lmento 
o de conceSlOn. queden a benefiCIO del dl! en dador o 
conceslOnano al termmo del contlato 

Se entlende que el 111:'"rc:oo e" 19ual 111 ,alo\ c1(' 
aVdluo practIcado pOI PLI ~(Jl1a autofll:ada por la SCCJ e•
tana d(' HaCleml.l V CredlÍO PublIco En el <;upn€<;lO 
~cñd12do en la tracL10n IV <;e consldcrara lTIf!;lC<'O d 
total dE' la dI1clencl. menCIOnada en el artlculo 73 
de c~ta Ley" 

u ARl TrIllO 7(, -1 41'1 11t'1 <;Ol1cl'l fNLa<; qlle oh!, n•
¡:~n Jnrn <;0' fin I adqUl51clon ele blene". POdl fin f'I,'(•
tllat p.lra ('1 calculo del lmpuesto anual. la" sw:tllcnlc<; 
d~duLclOIles~ 

T T~a~ cOl1tnhuuone~ locales v fcdeldlc<;, (Ol\ ('\. 
I"f'p Ion del lmpuc<;to sobre la lenta. a~1 (omo 1('~ 
gc, ... tns notanales efectuados con motIvo de la ad<uu•
Sl(..lOD. 

II -Los demás ~astos efectuados con mohvo de 
jwclOS en los que se reconozca el derecho a adqwrll'. 

III -Los pa~os efectuados con motlvo del avalúo. 

IV -Las coml!llOnes Y roedlaclOn*s "aladas por 
el adqwrente". 

"ARTICULO 77 -Los contnbuyentes que obten!!:an 
Ingresos de los señalados en este Capítulo, cubnrán 
como pago proVISIonal a cuenta del Impuesto anual. 
el 20% del mgreso perCIbIdo 510 dedUCCIón al~una El 
pago proVISIOnal se hará medIante declaraCión que 
presentaran ante las ofIcmas autonzadas dentro de 
los 15 dIas sIgmentes a la obtenCIón del m~reso Tra_ 
tandose del supuesto a que se refiere la fraCCIón IV 
del artlclllo 71, el plazo se contará ~ partIr de l. 
notliKaLlüll que eiectuen las autondades flseales. 

"CAPITULO VI" 

"DE LOS INGRESOS POll ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES" 

"ARTICULO n -Las personas fl!nca~ que realicen 
actIVIdades comerCIales, mdu5tnales tI:rícola~. gana•
d('ra<; o de pesca, conSIderarán como Ingreso para los 
electos de esl~ Tltulo, la base a que se renere el ar•
tIculo 3-1- de esta Ley 

Se entIende que el mgreso lo perCIbe la persona 
que rc.hza las .ctlvIdades cItadas en el parrafo an•
tenor" 

"ARTICULO 79 -Las personas físicas qUe! obten•
gan mgresos de los señalados en este CapItulo, (on· 
"Idcrdrdn como pago prOVISIOnal a cuenta del lmpucs 
to dC[lTIlt¡VO en los termmos de este TItulo, el lm•
plle~lo al mgreso ~lobal de las empresas pagado por 
el afio de calen dan o de que se trate En este ca'lO no 
... e podrd solICitar la devvluclón o efectuar la compen•
,,<luon d" loo;; <;aldos a favor en las dedal aCIOnes plt~· 
scnlaJ.d~ coniolme al TItulo II de esta Ley". 

"CAPITULO VII" 

"nr TOS TN"GRf,C:;OS POR nTVmrNDOS y rN" 
GENCRAL POR T 48 GANANCTAS DISTRIBUIDAS 

POR EMPRESAS" 

"ARTTCULO tlO-Se C'onsIderan ln¡resos por uti•
lidades dl'ltubUldas los Slgtllentes 

1 -La ~ananCla decretada en favor de los ~ocio~ 
o aCClODlstas Cuando la ~ananCla decretada se dIStl¡•
l>uya medlante aumento de partes SOCIales o entrega 
de aCCIOnes. por concepto de capltahzacIOn de le,>C!•
",1~ o pago de utlhdadec:;, el m~reso <;e enlendera pcr•
Clbldo en el año de calendano en que <;e decrete el 
lecmholo;;o por reducClOn de capItal o por J¡qmdacJOn 
dc la persona moral de que se trate 

rn 100;; ea'iOS en que la ~anancla se rC\Il''¡Cl la ('n 
b <;mcnpcwll o pago de aumento de capital en l. 
lTII<,ma <;ocledad dentro de los tremta dla,> slgmentes 
a <,u dl'itllbuclon, el mgrc~o se entcndera peluhldo 
el1 el dno de eakndano en que <;e decrete .Ileembol•
<;0 POI- rcducclOll de capIlal o por lIqUIdaCIón de la 
l'cr~on;:¡ morr 

H --En e3,0 de llqUldauón o de rcducLlon dI!' (',\•
pll.11 el rccmbol.,o decretado en favor de colda <;QI \(l 
() aCLloTIl<.,la, mU100; el monto de la aportauon o el! 
<,11 ca'iO, el costo comprobado de adqm'iIClOn cuando 
se acredite que se efectuo la retención a que :.e refIere 
el artículo 74. 



Viernes 29 de diciembre de 1978 1) lA. I O O PIe lAr.. 

In -Las partIcI¡,acIOnes en la utlhdad de la em•
presa que se decreten a favor de obh~acIOrustas u 
otros, excepto las que correspondan a los trabajadores 
en los termInOS de la leg¡slacIOn laboraL 

IV -Los urestamos a los SOCIOS o ftcciomstas a 
e"rcepcIOn de aquellos que reunan los sI~entes reqUl•
sItos 

a) -Que sean consecuenCIa normal de las opera. 
ClOnes de la socIedad 

b) -Que se pacte plazo menor de un año 

e) -Que el mteres pactado sea Igual o sunenor 
• la tasa que fIle la Ley de Ingresos de la FederaclOn 
para la prorroga de credItos flscales 

d) -Que efectIvamente se cumplan estas condIcIo 
nes pactadas 

SI dentro del año SI~Iente al préstamo concedIdo 
se decretan ~ananCIas en favor del SOCIO o aCClOmsta 
de que se trate, se podra compensar el Impuesto que 
resulte a su cargo con el Que preVIamente se hava 
pagado por haber mcurndo en los supuestos de esta 
fr.¡ccIOn 

V -Las ero~aCIOnes que no sean dedUCIbles con 
forme a esta Ley y beneflcIen a los SOCIOS o aCCIO•
nIstas 

VI -Las omISIOnes de m~resos o las compras no 
realIzadas e mdebld.mente re~stradas 

VII -El mgreso global ~ravable estImado o de•
termmado por las autondades fIscales 

En los casos de las fraccIOnes V, VI Y VII de este 
artICulo, se deducIrá el Impuesto a que se refIere el 
Título II de esta Ley, así como la partICIpacIón a los 
trabajadores 

Se entIende que el infreso 10 percibe el pw:>pieta. 
rla del título valor y en el caso de l'artes socIalel la 
persona que aparezca como tItular de las mIsmas" 

"ARTICULO 11 -Las personas fíSIcas que obten•
~an 1TI2reSOS de los señalados en este Capitulo, podrá? 
acredItar "Contra el Imuuesto a que se refIere este T1.o 
tufo, la parte del Impuesto ftl m~eso ,;lobal de !as 
empresas que correspondI6 a la ~ananCla decretada, 
en los térmmos de este artículo En este caso conSI•
deraran como mueso acumulable dIcha ,anancla adI•
cI~nada del Impuesto al m~eso ~lobal de las empre•
s.s que sea acredItable 

Para determmar el impuesto acredItable se pro•
cederá COnIO sI~e 

1 -Se determmará la tasa del Impuesto al m~re­
so ~lobal de las empresas que correspondIÓ al elerc!-
00 en que dIcha t!ananCla se genero La tasa a que se 
renere este uarrafo se calculará en la SIgUIente for•
ma el Impuesto de la enIpresa se dIVIdIra entre la 
b~se a que- se renere el artículo 34 de la Ley, el co•
CIente se multIplIcará por CIen y el producto se C'x•
presará en por CIento 

Il-Se separará de la gananCia decretada en f,n rn 
de cada SOCIO o ftCCIOmsta, la parte proporCIOnal de 
Ingresos no acumulables, correspondIentes al e1erCICIO 
en que se ~ener6 la ~ananCIa 

No se conSIderarán dentro de los ln~esos no 
acumulables, los dIVIdendos o utilIdades obtemdos de 
otras empresas, Siempre Clue la empresa emlsora ha•
ya causado el Impuesto al m,;reso ~lobal de las em· 

presas a la tasa de 42%, en el ejercicio en que se ~ene 
ró esa ~ananCla 

Para determmar la parte proporclO~ ft que 5. 
refIere el pnmer parrafo de esta fracCI6n. le proced~. 
rá como SlfUe 

a) -Se sumarán los ingresos no acumulables ~ r 
b) -SI el resultado de la sum! !.l1tenor es S'l"e. 

nor al total de las utIlIdades del eJerCICIO l!!cluY~1"!.do 
l .. s que no se rustnbuyan, se acumulara el total de la 
!"ananCIa, sm tener derecho a Impuesto acredItable 

C) -Cuando el resultado de la surna menCIonada 
en el mClSO a) sea InferIor, se dIVldIra dIcho resulta 
do entre el total de las utIlIdades del e1erC!CIO suscep 
tIbIes de reparto, antes de reservas, V el COCIente se 
nIultIphcara por la ~ananCIa decretada en favor del 
SOCIO o aCCIomsta 

La parte de la ~ananCIa que se separa será m~e-
so acumulable Sin Impuesto acredItable La otra parte 
se conSIderará m~reso acumulable con Impuesto acre 
dItable 

IrI -Á la parte con Impuesto acréd!tab!e se apl1 
cara el por CIento que correspondir de acuerdo con la 
SIfUlente escala 

Tua del hnpu.cto al m!l'eso 
Por dento,ara ~lobal de la. empreau 

d.terminada conforme de.nnbtar el 
1.- a la fracción J: impuesto 

acredltable: 
./ 

% o % 

La que exceda del 415 al 420 77 

JI 401 .. 415 74 
,. JtI JI 401 T1 

.. JU .. lU " 
" J7J .. lIS 6. 
.. 165 JI l7J 62 

.. 15.5 .. l6J ¡, 

.. 34.1 .. 15.1 J7 

.. 335 .. lH 54 

.. nJ " lB 51 

.. lIS ., ~H 49 

.. 305 JI ~U 47 

.. 295 .;' 305 45 

lO 211.5 .. 295 42 

JO 275 •• 2~.5 40 

" 265 .. 275 38 

.. 2S S JI 265 ;6 

.. 245 " 25.5 34 

.. 235 " 245 32 

• 215 " 23.5 30 

81! 195 ., 21 S 27 
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TUI del !Jnpue.to al ....... 
global de la. empre.as 
determina~ conforme 

a la fraoclÓll la 

La lJ.U', exceda del 175 

.. 155 

.. tU 

.. lB 

.. '.5 

.. $5 

" 3.5 

" 0.1 

-Al 
al 

.. 
.. 
.. 
.. 
.. 
" .. 

Por cI'lltO )tara 
determinar el 

impuelto 
acreditablc: 

o IVQ 
195 24 
lH 21 
15.5 17 

135 14 

11.5 11 
85 8 

55 5 
35 2 

La opcIón a que ~e refIere este artículo podrá eier•
citalse mdivldualmente por cada SOCiO o acciOmsta V 
debela rom prender todas las utIhdades que le corre~­
pondan, decretadas durante un año de calendallo en 
una -emllresa, sm que necesanamente c~mprenda las 
utIlIdades de otlas empresas La opciód" se efectuara 
al momento de recIbIr la ganancIa, cuando las utthda•
des se (hstnbuyan en el mIsmo año de calendano en 
que se deueten, en el ca<;o de que se dlstnbuyan con 
postenorldad, la OpCIOJ1 debela mamfe"tal ... e antes del 
31 de dKie~lbl e del año en que se deu eten. 

Cuando no se haga uso de la opcIón a que se le•
flt'l-e este al tlculo y en los loilSOS en que no se pueda 
Optd! en lo~ tC!mU;lOS del altILulo 82 de la Ley, ~e pa•
gara un ¡mpue!.lo de 21% sobre los mgre~os a que ~e 
¡dlCte ~te CoilpItulo, que tendlá el (alactcI de <Jc¡"1,•
t1\O En esto~ ~unue~tl}S se con~¡deU¡.lan PCIClbldd~ las 
galMilClas eh el oilño de calendano en que se dlstubu•
jan' 

N ARl'IC'ULO 82 -No POdI á efeduarse la opllon a 
que "<;e rehere el artículo antenor, en los sIgmentes 
casos 

1 -Cuando la ~ammua se perCIba por resIdentes en 
el e'ctran1ero o por sujetos exentos 

II -Tratándose de gananCIas ptovementes de sOCIe•
dades o aSOCIaCIones, de ntcionalldad extran1era, reSI•
dentes en el extran1ero 

UL..:...En el caso de ganancIas !!eneradas en e1erCI•
CIOg- que termmaron antes del prImero de enero de 
1979 

TV -En los <;upuestos a que se reflerén las fraCCIO•
nes IV, V, VI y VII del articulo M de esta Ley 

V.....cu)¡ndo la ~allanCla la perciban menores de 
edad, ~alvo que comprueben haber temdo los mgresos 
suMClcntes pala efectuar la inverSIón de la que den"a 
la ganancIa, sm conSIderar donativos 

VI=-En el caso de ganancias provementes de acciO•
nes 31 ~oTtador, salvo que se trate de valores que se 
coloquen entre el gran públIco inverslOmsta conforme a 
las reglas genelal.!s que al el~cto expIda la Secretaría 
dl~ HaCienda y Credlto púbhco. 

VII -Tratándose de ganancias generadas en eler•
ClCIOS en 10<; Que se pagó él Impuesto al mgreso global 
d,~ las empresas, contorme a bases espeCiales de tnbu•
tacIOn" 

"ARTICULO lB -Qmenes ha¡¡;an PoilJi;OS por concep•
tos a Que se refiere elte Capítulo, tendran las SIguIen•
tes obll¡¡¡aCIOneS 

I.-Llevar un regIstrO Ele las utilidades de eJercí-

cíos que termmarán despuél del 31 de dICIembre de 
1978, en donde se IdentIfIque el eJerCICIO en que se 
¡¡teneraron las utilIdades, dlsttngUlendo las capitalIzadas 
de la., demas. y conSiderar a las pnmeras que se dIS•
tnbuyan o que se reembolsen como las pnmeras que 
$e ¡eneraron. 

II -ProporCIOnar a solIcitud del contnbuyente cont•
tancla del Impuesto acredltable en los térmmos del ar•
tIculo 81 de esta Ley, a máll tardar en el meS de mar•
zo del año postenor a aquel en que se decretaron la$ 
utIlIdades Esta constanCIa deberá proporcIOnarse en la 
forma que al efecto apruebe la Secretaría de HaCienda 
y Crédito Pubhco. 

III -Retener en el momento de hacer los palOS, \tI 
21 % de la gananCIa perCIbida, a excepcIón de 105 ca,sos 
en que se eJercite la opCIOn a que se rehere el citado 
artículo 81. El ImpUe.,to retemdo en los termmos de 
esta traCCIón se enterara dentro del mes SIgUlente ante 
las ohcmas autonzadas 

IV -Presentar ante las oflcmas autonzadas, en el 
mes de marzo de cada año, declaraCIón en la forma que 
al electo apruebe la SecretarIa de HaCIenda V Credlto 
PublIco, proporcIOnando los datos de IdentlhcoilClon que 
cOlre .. pondan a los contnbuyentes que en el año de 
calendano antenor eJerCIeron la opCIón a que se rehere 
el menCIOnado artIculo 81, aSI como el monto de la 
ganancia perCIbida y el Impuesto acredltable correl¡•
pondlente" 

"ARTICULO 84 -Los contnbuyentes que e1elzan la 
OPCI\JU estableCIda en el artIculo 81 de esta Ley, ac\emas 
de efectuar los pagos de este Impuesto, tendran las Si•
gmentes obhgacIOne~' 

1 -E~tar mSCrItos en el Regl~tro FederJ.I de Cau•
santes 

II -Cumul11car por escnto que conlcnga su nom•
bre, domICIlio, naCIOnalidad v numeJO de reglstlO te•
deral de causantes, a la SOCiedad que dlstnbuya las 
utIlIdades, antes de que se las entregue o a mali tardar 
el 31 de dluembre del año de que se trate, que ha 
e1ercldo dIcha opClOn por los d1Vldendos decretados en 
ese año de calendano 

III-SolIcItar a ma., tardar en el mes de marzo 
del año postenor a aquél en que se decretllron la~ UtI•
lidade:>, la constant,la del Impuesto acredltable que lit•
ñala la fraCCión II del articulo 83 de la Ley. 

IV.-Acompañar a su declaraclon anual, la cOOIt 
tancla a que le rebere la fracción antenor" 

"CAP1TULO VIII" 

"DE LOS INGRESOS POR INTERESES" 

"ARTICULO 85 -Se conSIderan mgresos por inte•
reses para los efectos de este CapItulo, los SIgUIentes. 

1 -Los proyementes de toda clase de bonos, certi•
ficados de mstltuclOnes de credlto, obhgacIOnes, cedu•
las hIPotecanas, certificados de partiCIpaCión mmoblha•
nos amortizables y certlhcados de partlclpaclOn ordl•
nanas. 

II -Los perCIbIdos con motlvo de aceptaclones, tí•
tulos de credIto, préstamos u otros credltos, a cal)'!o de 
m~htuclOnes de credJto o de orgamzacIOnes au,,1l1ares 
de crédIto". 

"ARTlCULO 116 -QUIenes paguen los ll1gresos seJ\a· 
lados en el artIculo antenor, están obhgados a retener 
el 21 % de los mtereses pagados sm deduciOn alguna; 
retenclOn que tendra el caracter de pago defmlÍlvo 

Los reSIdentes en el paí~, l'odran optar por el ré•
,imen de títulos nommatIvos En este caso la retención 
será de 15% y tendrá el carácter de pato provlSlOnü 
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• cuenta del impuesto anual, el que se determinará 
conforme a las sI~Ientes re~las 

1 -No serán acumulables los intereses, cuando los 
demás mgresos acumulables, una vez deducldo un sa•
lano mímmo general de la zona economIca del con•
tnbuyente elevado al año, excedan de ~130,000 00 SI no 
exceden se acumularán SIn rebasar dIcho monto 

II -Por los ingresos no acumulables se pagará en 
la declaracI6n anual, Impuesto a la tasa de 21 ~o pudIen•
do acredItarse la retenclOn de 15 0/0". 

"ARTICULO ~7 -QUIenes hagan pago de los mtere•
ses a que se refIere este CapItulo, tendran las sIgUIen•
tes oblIgacIones: 

l.-Efectuar las retencIOnes a que se refIere el ar•
tículo antenOl. 

II -ProporcIOnar a las personas que opten por el 
r~gImen de títulos nommatIvos, constancIa del Impues•
to retenido durante el año de calendariO Esta constan•
CIa debera proporcIOnarse en la forma que al efec to 
apruebe la Secretaría de HaCIenda y CrédIto Público 

III -Presentar en el mes de enero de clida año de•
claracI6n en la forma que al efecto apruebe la Seu eta•
rIa de Hauenda y CrcdIto PublIco, proporclOnando 111-
formaCIOn sobre tos mtereses pagado,> en el año de 
calendariO antenor v los datos de IdentIdad de qUlenes 
opten por el regImen de títulos nommatIvos". 

"ARTICULO IIII-Los contnbuyentes Que opten por 
el regunen de títulos nommatIvos, adema s de efectuar 
los pagos de este Impuesto, tendrán las SIgUIentes oblI•
gaCIOnes 

l.-Estar Inscntos en el regIstro federal de cau•
santes. 

II -ProporcIOnar a las personas ete Qu1enes reCIban 
los pagos nombre, domICIlIo, naCIOnalIdad y numero 
de re~stro federal de causantes. 

III -Acompañar a su declaraCI6n anual la cons 
tancla mencIOnada en la fraCCIón Il del artículo 87 dt 
esta Ley. 

Los contnhuventes que en un año de calendarIO per•
ciban los mteree;es a Que .. e refIere este CapItulo, sm que 
excedan de $130,000 (JO mas un salarIO mllllmo general 
de la zona economlca del contnbuyente elevado al año, 
o que obtengan mgre<,os hasta por el monto de la can. 
ndad ante llar, por concepto de estos llltere<;e<; ma, la~ 
remuneraCIones a que 'le refIere el CaPItulo [ de C<;(d 
lev, no e<;taran obhgado~ a plC<;entar declatal-lOn anual 
por el hecho de pel clblr Jo<; lne:reso~ a que \C 1 elll'l e 
f'ste Capitulo, aun (udndo h~\'an optado por el IlgI•
men de títulos nommatlvos" 

"TITULO IV" (Se supnme) 
"CAPITULO IX" 

"'DE LOS DEMAS INGRESOS QUE OBTENG<\N LAS 
PERSONAS FISICAS" 

"ARTICULO gq -Las personas fíSICas Que obten· 
l!an mgree;os dIStJf1tO<; de 1r<; .,eñalados en los caPItulos 
antenore<¡, los cone;lderarán perCIbidos en el monto, en 
que al momento de obtenerlos, mcrernenten su patn•
monio" 

"ARTICULO 90-Se entIende que, entre otros, son 
ingresos en los términos de este Capítulo los SU¡Ulentes 

I -El importe de las deudas perdonadas por el 
acreedor o cubiertas por otra persona 

II -Los mtere!>es distIntos de los señalados en el 
Capitulo VIII. 

III.-Las prestaciones que se obtengan con motivo 
del otorgamIento de fIanzas, cuando éstas no se pres•
ten por IllstltucIOnes legalmente autorIZadas. 

IV -Los procedentes de toda cIase de inversiones 
hechas en SOCIedades extrameras Que no operen en el 
paIS, cuando no se trate de utIlIdades en los térmmos 
del CapItulo VII. 

V -Los derIvados de actos o contratos por medIO 
de l0s cuales, sm transmItIr los derechos respectivos, se 
permIta la explotacIOn de conceSIOnes, permISOS, auto•
rIZaCIOnes o contratos otorgados por la FederacIOn, las 
EntIdades FederatIvas y loe; MumClpIOS, o los derechos 
amparados por las solICitudes en trámIte. 

VI --Los que provengan de cualqmer acto o con•
trato celebrado con el superfIcIano para la explotaci6n 
del subsuelo 

VII -Los provementes de la partIcipacIón en Jos 
productos obtemdos del subsuelo por persona dIstInta 
del conceSIOnano, e"Xplotador o superÍlcIano. 

VIII -Los mtereses moratonos, mdemmzacIOnes 
por per]UlC'JOS v los mgresos den vados de clausulas 
penales o convencIOnales". 

"ARTICULO 91-Tratandose de intereses dlstmto~ 
de los señalados en el CapItulo VIII se estara a las SI•
guIentes re~la<; 

I -Toda percepCIón obtemda por el acreedor se en· 
tendera aplIcada preferentemente a mtereses venCIdos, 
e"cepto en los casos de ad¡udlcacIón ludICIaI para el 
pago de deudas en los que se procederá como SIgue. 

a) -SI el acreedor reCIbe bIenes del deudor. el im. 
puesto se cubnra sobre el total de los intereses venel•
do." SIempl e que su vé!lor alcance a cubnr el capItal 
y los mencIOnados mtereses 

b) -SI los bIenes sólo cubren el ca-PItal adeudado, 
no se causará el Impuesto sobre los mtereses cuando 
el acredor declare que no se reserva derechos contra 
el deudor por los mtereses no pagados 

c) -Si la adludIcacI6n se hace a un tercero, se 
conSIderan mtere<;es vencIdoc; la cantIdad que resulte 
de re~tar a lao;; cantIdades Que reCIba el acreedor, el 
capItal adeudado, !;}empre que el acreedor no se reselve 
derechos en contra del deudor 

Para los eiecto,> de esta fracCI6n las autondade" 
fl<;cale<, podran tomar como valor de los bIenes el del 
ava1uo que ordenen practicar o el valor, que hai'a sel•
VIda de base para la pnmera almoneda 

1 r -El pe roan total o pdrcIal del capItal o de lo,> 
mfpre,c<; Jd('ndado~, da 111~ar lil pago del Impuesto por 
pa11f' del deudor, sobre el fatal de los mtereses perdo•
nados, a excepClon de los casos en que el acreedor no 
se reserva derechos en contra del deudor". 

"<\RTICULO 92~Los contrIbuyentes que obtengan 
en forma esporádIca m~resos de los señalados en este 
Capítulo. cubrIran como pago provIsIOnal a cuenta del 
impue<;to anual, el 20Clo del Ingreso perCIbIdo, SIn de· 
dUCCIOn alguna El pago prOVISIOnal se hara medIante 
dedal aCIón Q1le pre"entarán ante las oflcmas autonza· 
das dentro de los 15 días SIgUIentes a la obtenCión del 
mgreso. 

Los contrIbuyentes que obtengan periódICamente 
ingresos de los señalados en este Capítulo, efectuaran 
pagos prOVISIOnales bImestrales a cuenta del Impuesto 
anual, a más tardar el día 15 o al SIgUIente día habIl 
de les meses de marzo, mayo, JulIo, septIembre, no•
Viembre y enero del SIguIente año, medIante declara•
ClOn que presentarán ante las OfICInaS autonzadas El 
pago PIOVIsIonal se calculará aphcando el 20% a los 
mgresos del bImestre anterIor, sm deduccI6n alguna". 
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"CAPITULO X" 
"DE LOS REQUISITOS bE LAS DEDUCCIONES" 

"ARTICULO 93 -Las deduccIOnes autbfiztdas en es•
te TItulo deberán reUnIr los sIlWentes reqUIsitos. 

1 -Que sean estnctamente Indispensables para lá 
obtencI6n de los in¡resos por los que se cause este In}· 
puesto 

II -Que cuando esta Ley permIta la deduccIOn de 
inverSIones se proceda en los térmInos del artIculo 95 

IJI -Que se resten una sola vez, aun cuando esten 
relaCIonadas con la obtencIón de dIversos mt:resos 

IV -Que se comprueben con ~bcumentac16n Que 
reúna los reqUISItos fIscales que señale el Re~lamento. 

V -Que en el caso de personas oblIgadas a llevar 
contabIl1dad esten debIdamente re~Istradas 

VI -Que los pa!;os de pnmas por selllros o fIanzas 
se hagan a InstItucIones meXIcanas y correspondan a 
conceptos Que esta Ley señala como deduCIbles o Que 
en otras leyes se establezca la oblIgacIón de contratar· 
las 

VII -Que se cumplan las oblItaclOnes estableCIdas 
en estil Leven matena dE' retenCIón y entero de Impues· 
tos a cargo de terceros o Que, en <;u ca<;o, se recaben 
de esto,> COPIa de 10<; documentos en que conste el pago 
de dIChos Impuestos 

VIII -Cuando los pagos cuva dedUCCIÓn se preten 
da se efectúen a personas oblIgadas a InSCnbIrse en el 
regIstro federal de causantes, se proporCIone el nu 
mero respectIvo del regIóotro La Secretana de HaCIen· 
da v CredJto PublIco podra autonzar medIante re~:l"'i 
generales otras fOlmas de comprobacJOn 

IX -Que al realIzar 1ae; operaCIOnes. cOrrespondIen•
tes o a mas tardar al tila en (¡ue el contnbuvente deba 
presentar su deelaraclOn, se reunan los reqUISItos que 
para cilda deducclOn en partIpular establece esta Ley 

X -Que havan SIdo efectIvamente paladas, en el 
año de calendano de que se trate, cuando la dedUCCIón 
a la veZ sea Ingreso de los se,'ialados en CUalé¡UIera de 
los CaPItulas 1, tI y IU de este TItulo POr ló (¡ue hilce 
a los mtereses pilgados en los añoS antetIOres a aquél 
en que se InICIa la e"\plotaclOn de los bIenes, éstOs se 
podran deduCIr, procedIendo como SIgue 

Se sumará la tot,j.hCbd de los Intereses paiados has· 
1!a el añO mmed'ato antenor a aquél en que 1lt1nQTll6 
a prodUCIr mgresos el bIen o bIenes de que se trate 
DIcha cantldad se dlvldlra entre el numero de años 1IJ'1' 
productIVOS y el COCIente se sumara, en su casO, a 105 
mtereses pa~ados en cada uno de los añOs productIVOS 
hasta amortIzar el total de dIChos Intereses 

XI -Que tratandose de las dedUCCIOnes que auto•
nza el e:apltulo II estas no ('"\cediltl de los Ingresos a 
que el rrusmo se refIere 

XII -Que el Importe de rentas se refIera e'tclu51-
vamente al local destInado al e]ernoo de la actIVIdad 
tlor la Que se obtIenen 10c; mtresos La SecretarIa de 
HaCIend. y CredJto PublIco estara facultada para. pra,•
tlcar u ordenar el avaluo del mmueble y, en este ca "O 
sólo se admItIrá como renta dedUCIble la que córres· 
ponda a un rendImIento bruto del 12% anual sobre el 
valor del avalua" 

'ARTICULO 94-Se cónsidera que en niniÚn caso 
reúnen el reqUIsIto de ser estrIctamente mdIspensa•
bIes para la obtención de los m~resos, los SIIllIentes 
gastos o mverSlOnes 

1 -Los pa~ol por impuesto lobre la renta a car~o 
del propIO causant. el d. terceros, ni los de otras 

oontrIbUClOUes que on,malmente correspondan a terce•
ros conforme a las dISpOSICIOnes relatIvas Tratándose 
de aportaCIones al InstItuto MeXlc.ano d.el SeiUt6 Sa•
caal s610 serán dedUCIbles las cuOtas obreras paladas 
por los patrones, correspondIentes a trabal adores de 
salano mmImo ~eneral para una o vanas zonas econó' 
mIcas. 

II -Los reláclOnados con casa-habItacI6n, cas;ás de 
recreo, aeTl'lnaves, embarc.clones O con más de UD tu•
tómóVIl Tratándose de a!(rupacIOnes profesIontles de 
ca¡"ilcter CIVIl, será dedUCIble la depreCIacIón y fastos 
Incurndos en un soló autómóvIl por cada mIembro. 
PreVIa oolIcItud lustIfIcada del contrIbuyente, la Secre•
tana de HaCIenda y CrédIto PublIcó podrá autórlur la 
deducibIlIdad de casas-habItaCIÓn, aeronaves o embtr•
caClOne5, cuando estén dIrectamente rel.cIOnádas con 
su actIVIdad 

nI -La mverslón en automóvIles ('uvo cOsto de 
adqUISICIón e:xceda de la cantIdad Que señale la Ley de 
In~resos de la FederaCIón En estos casos la InverslÓIi 
podrá depreCIarse umcamente hasta por la cantIdad 
antes CItada No se conSIderará est-rlctamente IndISpen· 
sable el arrendamIento de automóvlles cuando su precIO 
nOrmal de venta al pubhco e:xceda de la ciltltIdad seña· 
lada por dIcha L~y 

IV -Los ob"equl(ls, atenCIOnes, donatIVOS y .:astos 
de repre<;entaclOn 

V -Las sanCIOnes, mdemnIzaCIones por daño~ V pero 
lUlCIOS, recar¡w<; o penas convencIonales UtS mdemm· 
zaCIOnM por daños v perjUICIOS podran dedUCIrse cuan•
do la Ley Imponga la obhgaCIon de pa~arlas por pro•
venIr de nesgos creados o responsabIlIdad ob]etl\ a. sal. 
va Que los daños y los perjUICIOS se hayan causado 
por culpa Imputable al contnbuvente 

VI -Los 5alanos. COmle;IOl1eS v honoranos pagados 
j)or el arrendad01. en un año de ca.lendano, en el mon•
to en que excedan, en su conjunto del 10% dI' I~- .~ 
,resos anuales obtenIdos por arrendamIento 

VII -Los mtereses pa!!;ados por el contnbuyente en 
dn año de calendano, cuando excedan de las tasas de 
merc!.do o correspondan a mverslones de las que no 
se estén denvando mgresos por los que se tlUeda efec•
tuar esta dedUCCIón 

VIII -Los vIatIcos o ~'istos de VIale euando no se 
destInen al hospeda le, ahmentaeI6n, tra.nspotte, atren· 
damIento de automÓVIles v paro de kIlometrale de la 
persona benefICIana del VIátIco o cuando se al'hqueu 
dentro de una fala de 50 kIlómetros que cIrc1ll'lde al 
domICIlIo del causante 

IX -La partlclpacIOn de los trabaJad6res en las 
utIlIdades del contrIbuyente" 

"ARTICULO 95 -Las mvérsIOl'les cuya dedUCCIón 
liIutonza este TItulo, podrán deduclr!;é medIante la aph. 
caClOn anual sobre el monto de las mIsmas v hasta 
llegar a este lImIte, de Jos SI~Ientes por Clentps. 

1 -3% para edInCIO'5 v construccIOnes 

II -10% para lasto,> de mstalaclón 

TII -20% para automÓVIles y otrós equipos de 
transporte 

IV -10% f)ara eqUIpo y bIenes muebles tangIbles, 
no comprendIdos en las fraCCIones antenores 

El contrIbuyente, preVIO aVISO. las autondades fIs. 
cales, tlódrá dedUCIr la parte aun no dedUCIda, menos 
un peso cuando la mVer!;IÓn haya perdIdo utIhdad p!t< 
ra obtener los mt;resos o en el caso en que se enale•
nen los actIVOS, en el año en que ocurra tllUDo de 
estos supuestos 
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Cuando el montó de la InverSIón seil supenor al va· 
lór de m.ercado de los bIenes o al avalúo Que ordel'len 
])racucar O practIquen las autondades fiscales, se to•
mar'- el valor mferlor para efectos de la deduccIón 

La deduccIón de las InVerSIOnes a que se refiere 
este artlC'lllo se empezara a hacer a partIr del año 
en (¡ue es m1CJe la utllIzaclón de los bIenes o en el año 
S1~ll1ente SI el conttlbuyente ImCla la deduccIón en 
añOs pOsterIores a los que se md1can, perdera el dere•
cho a deducIr las cantIdades correspondIentes a los 
aftos transcurrIdos. 

Cuando no se pueda separar del costo del lIlInueble, 
la \:Iarte que corresponda a edlñCIOS y construCCIOnes, 
le conslderará como COito del terreno el 20% d.el total," 

"CAPITULO XI" 

"DE LA DECLARACION ANu}u .. -

"AtTICULO 96 -Las personas fíSICas que otJten· 
pn In!resos en un año de calendano, a excepcIón de 
los exentos y de aquellos por los que se haya pa~ado 
impuesto defimuvo, están obh~adas a pa~M" su Im•
puesto anual, medIante declaraCIón que presentarán 
en el mes de abnl del sI~Iente año, ante las oficInal 
autorIzadas 

país SI el eol1tnbuyente recupera parte d. dIchas cq,. 
tIdades, unlcamente deduClra la dIferenCIa no recup .. 
rada". 

"~ltTICULO 91-Las personas ñ"lcas ca1C'ularán 
cu In;¡puesto anual sumando, despues de efectwr las 
dedUCCIOnes autorIZadas por este Tltulo. todos sus m· 
~resos salvo los exentos y aquellos por los que ya se 
pa~o Impuesto defImtIvo. Al resultado se le aphcara 
]a SIguIente 

Lf:tnlt.. 
Inferior 
M$N 

De 001 • 

D. 6,23001. 

De 12,500 01 • 

De 1~,750 01 • 

De 

TARIFA. 

Lúnlte 
Superior 

M$N 
I 6,25000 

Por ciento para 
aplic ~bn 

Cuota el nc del 
FIja línute in.f. 

M$N % 

31 
60 

70 

90 

Los contnbuyentes que obten~an m~resos por la 
prestaCIón de un servICIO personal subordmado, por De 
los mtertses señalados en el CapItulo VIII o por amo 

42,50001 • 

.55,00001 • 

67,50001 a 

12,50000 

11,75000 

42,50000 

55,00000 

67,50000 

80,000 00 

95,00000 

19400 

56900 

1,00700 

3,14500 

4,75700 

6,66900 

~,769 00 

129 

153 

168 

190 

205 

229 

242 

262 

2~2 

319 

352 

400 

431 

463 

482 

506 

S16 

529 

538 
546 

bos, estaran a lo dl'spuesto en los artIculos 54 y ~~ de De 
esta Ley". 

"ARTICULO 97 -Las personas fIsleas reSIdentes en 
el palS, que obtengan mlresos de los señalados en M_ 
te TItulo, para calcular su Impuesto anual, podpan ha. 
cer, además dé las dedUCCIones autonzadas en cada 
CapItulo, las slJUIenteli dedUCCIones personales 

1 -El salano mmrmo Jeneral de la zona economl. 
ea del eontnbuytnte elevado al afío. 

II -Los honorarIOS médIcos y dentales, ul como 
loa ¡astos hospItalanos, efeetuados por el contrIbu•
yente para sí, para ¡U c6nyu~e o para la persona con 
qwén VIva en concubmato y para sus ascen.chentes o 
tt.se.fm,dJ.etJ.tes $'l lInea reeta, Ilempre que ~ilchas per-
101'1aS no ptrelban mtrMós de los ¡ravaclóa por esta 
Lev en ell'1tIdad lrual o supenor a la que resulte de 
weullr el salano mmItno leneral de la zona econó•
trUca del contrIbuyente elevado al año. 

III -Loe lastos de funerales en la parte en que 
~ excetún. del .alano mInJmo ceneral de la zona eco•
llt!1l!rllca del contribuyente elevado al año, efectuadM 
para las -personas señaladas en la fracclOn que ante.. 
cede. 

IV -Los dOnatIvos des1mados a obras o servtCIOS 
..,úbhcl'ls o a InstItUCIones aSIstencIales () de beneficen•
CIa y establecu'ruentos de enseñanza, exentos confor•
me a esta Ley, cuándo el causante los hubIera erC'lgado 
en efectIvo, en cheque lirado contra la cuenta del cau•
sante (') en otrl'lS blenM que no sean titulos de credIto. 
Las personas '{ue obtenJan inlresoli por actlvldadelE 
ertJ.presarIale. no tendrán derecho a esta dedUCCIón 

Para determinar la zona económIca del contrIbu. 
yente se atenderá al lu~ar donde se encuentre su casa•
habItaCIón al 31 de dICIembre del año de que se trate. 

Para que procedan las deducCJ.ones a que s. rene•
!'en tu fri.cei.nel~I1~.III y IV que &l'1teeeden, le de.. 
be:r' OOJnFObar uwa.iant. docu.ment.&cláD que retna 
los 1'e4.uwtot &oaJ.e.s que eeftale el lle~to, que 
1ü eantidac!et ~lIltel fueron lIfeetivamel'lt. .. ,.clu • inltitu.cionel e PftIOJlU residente. en el 

De 10,000 01 • 

De 95,000 01 a 

De 110,000 01 a 

De 125,000 01 • 

De 1.52,~00 01 • 

De laO,OOO 01 • 

De 215,000 01 • 

De 250,000 01 • 

De 312,5rJO 01 a 

De 375,000 01 a 

De ~7,5OO01 • 

De 500,000 01 a 

De 625,000 01 • 

110,00000 

125,000 00 

152,50000 

110,00000 

215,000,00 

2.50,000 00 

312,50000 

375,00000 

11,61900 

14,69400 

1~,129oo 

24,n400 

31,9~900 

41,~59 00 

53,02400 

75,02400 

437.500 00 100,02400 

500,000 00 126,961 00 

625,000 00 155,~98 00 

750,000 00 216,104~ 00 

De 750,000 01. ~75,000 00 279,39800 

De ~73,OOO 01 • 1000,000 00 343,89~ 00 

De 1 000,000 ()1 a 1 250,000 00 410,62300 

n. 1250,000 01 a 1 500,00000 544,52300 

D. 1 500,000 01 en adelante Ml,023 00 55 O" 

"ARTICULO 99 -Contra el Impuesto anual ca1eu· 
lado en los térmmos del artIculo anterior, se podrán 
efectuar los liltwentes acredItamIentos. 

1 -El import:e de loa pa!os_ pr()V1sionales etectua'" 
.,. durante el da d. c:alendarlo, en los términos • 
este Título 
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II.-EI impuesto acreditable en los términos del 
artículo 81 de esta Ley." 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-La presente Ley entrará 
en vigor en toda la República el día 10. de enero de 
1979, salvo lo establecido en el segundo párrafo delar. 
tículo 48 y la reforma al artículo 45 Bis de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta que entrarán en vigor el día 
10. de enero de 1980. 

ARTICULO SEGUNDO.-Las personas físicas cau.•
santes del impuesto al ingreso global de las empresas, 
cuyo' ejercicio fiscal no hubiere terminado al 31 de 
diciembre de 1978, deberán pre.sentar una declaración 
relativa a sus operaciones e impuesto causado en el 
período comprendido entre el día siguiente a aquél en 
que hubieren terminado su último ejercicio y la fecha 
antes citada, dentro de los tres meses siguientes a la 
misma. 

ARTICULU TERCERO.-Las empresas que deban 
presentar su declaración anual durante el año de 1979, 
no podrán efectuar la deducción a que se refiere el 
artículo 20.A. En su lugar podrán deducir de su in· 
greso global gravable la cantidad que resulte de hacer 
las siguientes operaciones: 

a).-Se sumará la deducción por depreciación al 
31 de diciembre de 1978 y el importe de los documen· 
tos por cobrar a plazo maYor de un año emitidos en 
moneda nacional, incluyendo las inversiones en títulos 
valor y los depósitos a plazo mayor de un año en ins•
tituciones de crédito, a esa misma fecha. Para los efec· 
tos de este inciso no se considerarán depreciaciones 
en la parte que excedan a las qUe resulten de aplicar 
los por cientos señalados en la fracción I del artículo 
21 de esta Ley. 

b).-Al resultado del inciso anterior se le restará 
el pasivo total de la empresa .al 31 de diciembre de 
1978. Cuando el pasivo sea mayor a las cantidades que 
se suman, no procederá esta deducción. 

c).-Si el pasivo es menor, el resultado del inciso 
b) se multiplicará por 0.165 y el producto será la can•
tidad a deducir. 

Para los cálculos a que se refieren los incisos a) 
y b) de este artículo deberá considerarse el año de 
1978, aun cuando en el mismo queden comprendidos 
dos o más ejercicios fiscales Tratándose de la deduc•
ción por depreciación se considerará la que correspon· 
da a dicho año de calendario, aun cuando el ejercicio 
fiscal abarque únicamente una parte del mIsmo. 

Las sociedades de fomento. las instituciones de 
crédito, de seguros v las organizaciones auxiliares de 
crédito, no podrán efectuar esta deducción. Las empre•
sas que no cierren su e.iercicio al 31 de diciembre de 
1978, acompañarán a su siguiente declaración anual 
aviso con los datos necesarios para hacer la deducción 
a que se refiere este artículo. 

ARTICULO CUARTO.-A partir de la fecha en que 
entren en vigor las reformas o adiciones a que esta 
Ley se refiere, quedan sin efectos las disposiciones ad· 
ministrativas, resoluciones, consultas, interpretaciones, 
autorizaciones o permisos de carácter general o que 
se hupieran otorgado a título particular, que contra•
vengan o se opongan a lo preceptuado en dichas re· 
formas o adiciones. , 

ARTICULO QUINTO.-Durante el mes de enero de 
1979, las personas que tengan en su poder estampillas 
de emisión permanente o de curso legal del año de 
1978 v no hayan sido utilizadas para,.comprobar el pa· 
go del impuesto sobre la renta sobre productos oren. 

dimientos del capital, podrán solicitar que les sea de•
vuelto el importe de las mismas. 

ARTICULO SEXTO,-Las empresas que con ante. 
rioridad al 10. de enero de 1979 hubieren venido tri· 
butando bajo el régimen de bases especiale.s de tribu- . 
tación y deseen optar por el régimen general de la 
Ley, deberán informarlo a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público a más tardar el 31 de enero del mis•
mo año acompañando un balance general al 31 de di. 
ciembre de 1978. Por otra parte, las empresas que hu· 
bieren optado con anterioridad al 10. de enero de 
1979 por el régimen general de la Ley y des@en con· 
tinuar bajo dicho régimen quedarán relevadas de la 
obligación antes señalada. 

ARTICULO SEPTIMO.-Por el ejerCIcIo de 1979; 
las empresas de construcción de obras podrán optal! 
por pagar el impuesto al ingreso global de las empre· 
sas de acuerdo con las disposiciones de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, o conforme a las bases es•
peciales de tributación que en este precepto se esta•
blecen, de acuerdo con lo siguiente: . 

10.-Para efectos de esta disposición, son sujetos 
del impuesto, las empresas, personas físicas o mora les 
que se dediquen a la ejecución total o parcial de las 
siguientes obras de construcción: 

Cimentaciones y estructuras. 
Casas y edificios en generaL 
Terracerías y terraplenes. 
Plantas industriales y eléctricas. 
Bodegas. 
Carreteras, puentes y caminos. 
Vías férreas. 
Presas y canales. 
Gasoductos, oleoductos y acueductos. 
Perforación de pozos. 
Obras viales de urbanización, de drenaje y de 
desmonte. 
Puertos, aeropuertos y similares. 

Las empresas que únicamente efectúen instalacio•
nes de cualquier naturaleza en la ejecución de las 
obras antes citadas y aquéllas que fabrican materia. 
les de construcción para su venta a terceros, no se 
considerarán sujetos del impuesto para los efectos de 
estas bases. 

20.-Son objeto del impuesto los ingresos totales 
percibidos durante el ejercicio tanto por la ejecución 
de obras, que incluirá mano de obra y materiales, ca' 
mo por otros conceptos, con excepción de los ingre. 
sos provenientes del extranjero por concepto de utili· 
dades o dividendos, asistencia técnica o regalías; así 
como por rendimientos de valores de renta fija,. en 
cuyos casos se deberá pagar el impuesto en los tér•
minos de la ley. 

Tratándose de personas físicas, se sujetarán a lo 
dispuesto en el párrafo anterior y acumularán ade•
más los ingresos que provengan de bienes afectos to•
tal o parcialmente a su actividad. 

3o.-La contratación total o parcial para la eiecu. 
ción de las obras a que se refiere el punto 10., deberá 
constar por escrito, debiendo el contratista encargarse 
de la dirección de la obra, proporcionar los materia•
les y asumir la responsabilidad por los riesgos inhe.. 
rentes a la misma, 

Los ingresos provenientes de la contratación a que 
se ha hecho mención, deberán representar como mí· 
nimo el 80% de los ingresos totales del ejercicio. En 
ningún caso podrá computarse dentro del 20% restan•
te, el ingreso por la venta a terceros de materiales de 
construcción fabricados por la empresa. 
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40 -El Impuesto seI á la cantIdad que resulte de 
aplIcar a los mgre1>OS totales percIbIdos, la tua de 
375% 

A cuenta etel llnpue~to anual, las empresas cons•
tructoras a mas tal dar el dla 20 o al SIgUIente dla ha•
bll SI aquel no lo tucre, del mes mmedIato posteuor 
a aquel en el que hublelen percIbIdo los mgresos, efec•
tu,¡r an pagos provISIOnales cuyo Importe sel á Igual al 
375% de lo", mgresos totales cobrados durante el mes 
mmedlato anterIor 

Al efecto, los causantes presentarán en la OfICIna 
autorIlada, una declaraclOn en la que mamflesten sus 
mgresos realmente perCIbIdos, lIqUIden el Impuesto 
correspondIente y deduzcan el que les hubIere SIdo 
reterudo. 

El Impuesto debera quedar totalmente pagado den•
tro de los tres meses SIgUIentes a la fecha en que ter. 
mme el eJerCICIO del causante, medIante la pre&enta•
ClOn en la ohcma autorIzada, de la declaracIón res· 
pectIVa en la que mamfestaran los Ingresos totales 
pelclbldos en el eJerCIcIo, calcularan el Impuesto y 
dt"duclran el Importe de los pagos provISlonales efec•
tuados 

Este Impuesto se causara tambIen cuando se sub•
contlate COn otras emplesas constructoras 

50 -Las pCI1>OnaS que realIcen pagos a empresas 
con"tluctOl"¡S por eJecuclOn de obras, a partll del la. 
de enero de 1979 deberán retener un 375% de su 1m•
pOI te y enterado a mas tardar el dla 20 o al sIgUlen 
te dla habll SI aquel no lo tuere, del mes sIgUlente a 
aquel en que etectualOn las retenCIOnes 

Cuando lo,> pagos correspondan a obras ejecuta. 
oas con antenorIdad al 10 de enero de 1979, la ta1>a 

_lÍe retencIOn debera ser IgUal a la aplIcable en 01 año 
en que se ejecutó la obra 

Tratandose de contratos por admInlstraclon 5e ob•
servará lo SIgUIente 

a) Las facturas por compra de matenales u otros 
conceptos deberan estar a nombre del propIetano de 
la obra En caso de que el proveedor de matenales 
cubra comISIones u otorgue descuentos a la construc•
tora deberá retenerle el 3 75% de su Importe La cons· 
tructora podra compensar tal Impuesto o solIcItar su 
devoluclOn, SI acredIta haber repercutIdo el descuento 
o la comISlon a su chente 

b) En los reCIbos que expIda la empresa construc•
tora por la prestaclOn de sus serVICIOS deberan flgU. 
rar los Importeli de la compra de matenales y de la 
mano de obra pagada por cuenta de su clIente, así 
como de los honoranos correspondIentes La reten•
-ClOn deberá efectuarSie UDIcamente sobre el Importe 
de los honoranos cItados 

:)s retenedores selán solIdanamente responsables 
con los causantes por el monto de los Impueitos no 
retemdos y deberan entIegar constanCIas a dlchos cau. 
santes de las retenCIOnes efectuadas 

No se retendrá el Impuesto sobre el monto de las 
cantIdades que se deduzcan por concepto del fondo 
de ,arantía, smo que la retenClOn se efectuara en el 
momento de devolverse el menCIOnado fondo 

óo -Las empresas que IDIClen operaCIOnes a partIr 
del 10 de enero de 1979, que opten por el rélpmen 
general de la Ley, comUlllcaran su deseo por oscnto 
a la mdlcada Secretana, al que acompañarán copla del 
aVISO de mlclaclón de operaCIOnes, dentro de los 15 
rilas SIIllIentes a la fecha en que esta ocurra 

Las empresas que opten por el ré~Imen ~enera1 
de la Ley, estaran sUJetas a las ml~mas retenCIOnes y 
dedalaclones mensuales, a que estan -ohiIgadas las 
emplesas que opten por las ba;,es espeuales de tnbu•
taclOn y podran dedUCIr del Impue~to que resulte a 
su cargo las cantIdades que les retuvleron ventera•
Ion, aSI como sO]¡Cltar, en su ca'iO, la devolucIOn y 
compensaCIOn de los saldos a su tavor 

Las emp're~as de con<;tnlccIOn, cualqUIera que sea 
él regImen por el que opten, qu('dan reJevadas de la 
oblIgaCIÓn de hacer los pagos prOVISIOnales a que se 
rehere el artículo 35 de la Ley 

<\RTICULO OCTAVO-Se autonza a la Secretaría 
de HaCienda y CredIto PúblIco a efecto de que en el 
eJerCICIO de 1979, medIante reglas generales, establez. 
ca bases para determmar el mgreso gravable en rela•
CIón con el Impuesto cobre la renta en los SIgUIentes 
casos 

1 -Agncultura, Ganadería y Pesca 

n -PormlsIonanos y ConcesIOnallos de autotrans•
portes de carga y pasaJeros 

ARlICULO NOVENO -Para el etecto del calculo 
de la depreclacIOn a que se reiJere la fracclOn 1 del 
artIculo 95 de la Ley del Impue1>to soble la Renta, se 
aplIcara el factor que se señala en dIcho ordenamIen•
to durante el penodo que resulte de restar a 33 el 
numero de años transcUlndo", desde la fecha en que 
se mICIO la utlllzaclOn, o la techa de las adICIOnes o 
meJoras, segun sea' el caso En ca~o de no poder se. 
parar el valor de adqmsKIon del teneno v con~truc­
CIones, se conSIderara como costo del terreno el 20% 
del total 

ARTICULO DECIMO-Los actIvos fIlOS que al 10 
de enero de 1979 no hubIeran SIdo totalmente depre•
CIados, se contmuará deprecIando a partir de ese dla 
con los nuevos factores estableCIdos en los artIculos 
21 y 95 de la Lev del Impuesto sobre la Renta, refor•
mados por esta Ley Las empresas que practIquen ba•
lance en fecha dlstmta al 31 de dICIembre de 1978 
aplIcaran proporcIOnalm~nte los tactore~ Vl~entes has•
ta ello de enero de 1979 y los nuevos factores a pal 
tlr de esta fecha 

ARTICULO DECIMO PRIMERO-Las personas f1. 
SIcas que durante el año de 1978 hayan obtemdo m•
~resos por otor~ar el uso o ~oce temporal de mmue.•
bIes, supenorell al doble del salano mímmo ~eneral 
que en dIcho año correspondIó a su zona econornlca 
elevado al año, debelan efectuar los pagos prOVISIona•
les a que se refIere el artIculo 63 de la Ley del Im•
puesto sobre la Renta, por los mgreso<; que obtengan 
• partIr de la fecha de entrada en VIgor de esta Ley 

MeXlCO, D 'F, 22 de dlCIemhre de 1978 -Antonio 
IUva Palacio L., D P -AntOnIO Oc.oampo Ramfrez, S P 
-Pedro Avila Hemandez, D S -JoaquID E. Repetto 
Ocampo, S S -Rubncas" 

En cumplImIento de 10 dIspuesto por la fraCCIón 1 
del artIculo 89 de la ConstltucIOn PolltIca de los Es•
tados Umdos MeXIcanos y para su debIda pubhcacIOD 
V observanCIa, expIdo el presente Decreto en la reSI•
denCIa del Poder E1ecutlvo Federal, en la CIUdad de 
Mexlco, Dlstnto Pederal, a los vemtIdos dIas del mes 
de dlcI~mbre de mIl noveCIentos set~nta y ocho -Jos' 
López Portillo -Rubnca -El Secretano ele HaCIenda y 
Credüo PublIco, David Ibarra Muñoz -RubrIca -El Se•
cretano de GobernaCIón. Jesus Reves Heroles.-Rúbnca 



DIARIO OPICIAL Viernes 29 de diciembr«u!e .& 7. <7 

LEY del Impuesto al valor ap-epdo 

Al mar~en un sello con el Escudo NacIOnal, que 
mce Estados UOldos MexIcanos -PresIdencIa de la Re•
publIca 

JOSE LOPEZ PORTILLO, PreSIdente ConstitucIOnal de 
los Estados Umdos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed. 

Que el H Congreso de la UnlOn se ha :.ervIdo 
dmgIrme el sIgUIente 

DECRETO 

"El Congreso de los Estados UOldos Mexicanos, 
decreta 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 10 -Estan oblIgados al pago del 1m 
J'lUe~to al valor aglegado e;,tablecIdo en esta Lev, las 
peI sonas h51ca5, las morales o las uOldades economl•
cas que, en terntono nacIOnal, reallcen los actos o 
actIvIdades SIgUientes 

1 -Enajenen bIenes 

II -Presten servICIOS mdependIentes 

III -OtOlguen el u~o o goce temporal de bIenes 

IV -Importen bICne;. o selVICIOS 

El ImpUL .,to :'c l .. lculdl;;¡ ;;¡plllando a lo:, valores 
que "eñal .. L.,l ... LL\, 101 ta,,;;¡ del 1000 El Impuesto al 
valor ;;¡grq!;;¡do en mngun laso 5e lonSldel .. la que tor•
ma p .. rle de dILho;, V;;¡IOl e~ 

El contrIbuyente trasladara dIcho Impuesto, en foro 
mOl e\.presa y por separado, a las personas que adqUle•
r?n los blene;" los u!>en o gocen temporalmente, o 
recIban los serVICIOS Se entendera por traslado del 
Impuesto Ll ,-oblO o cal go que el contnbm ente debe 
helcer a dlchds peJ .,ona~ de un monto eqUIvalente al 
Impueslo e.,l .. bleudo en e,>l ... Ley 

El COJllrtbll\ en le pdgdl d en 1 .. " ob unas autoIludas 
la dlJetCnLI.,¡ enlle el Impue~to a su cargo y el que 
le hublelan tl.,¡;,ladado o el que el huble!>e Pdg;;¡do en 
la ImpOl t;;¡LIOn de blcnes o seI VICIOS, ~Iempre que ;,e.,¡n 
acredJt;;¡bles en los telmmo~ de esta Ley 

El tr;;¡~lado del Impuesto 01 que se lefIele e!>te 
artIculo no .,e con;'ld"I.tl a vJOlatollo de pi euo~ o t .. u•
fas, mcluyendo los of¡uale~ 

ARTICULO 20 -TldLmdo,e de enalen .. CIon, u,>o o 
~oce de blen('~ '\¡ pi t>!>tallon de .,en IC10~ lI1deplndlente!> 
reahz .. do~ pOI rC;,ldentes en l.,¡ ÍlanJa Irontellza de 20 
kllometlOs p .. r ... Je1a a 101 Imea dl\'l~ona mtelnacIOnal 
del norte d"l P;;¡IS, o en la>. Zonas Llbre~ de Ba1a C.,¡•
lIforma v NOIh de SonOl .. , de Bala C .. I¡fOlDI;;¡ Sur, 
y Slemple quc 101 enl! LlU de blt-nc" o la pi c.,t.,¡cIOn de 
sen'ICIO" ~e Ill\e a (abo en 1<1" clt .. da,> fldnla o Zo 
nas, el ImpUe.,to ,>e ldkuldl a ;;¡phcando a lo~ valOles 
que señala e!>ta Ley, la tu:,.,¡ del 6()o 

ARTICULO 30 -Ld Fedel,,¡uoll el DIStl Ito Fedel al, 
los Est;;¡dos, los MunlclplO5, lo,> Olg"DI~mo!> de "centra•
lIzado~, j;;¡S mstltl1L10ne<; '\¡ a"OLl"¡llOne~ de beneflcen•
CI;;¡ pnvada, la <; <;ocl~dades coopel atl V;;¡S o Cl1alqUlel a 
otra persona, aunque conto! me a otr.,¡s leves o decre•
tos no causen Impuesto," tedeI aJes o esten exentos de 
ellos, deberan aceptar l. traslaclOn a que se rehere 
el artIculo prImero Y. en su caso, pagar el Impue5to 

al valor agregado y trasladarlo, de acuerdo con los pre•
ceptos de esta Ley 

La FederacIOn, el DIstnto Federal, los Estados y los 
MunICIpIOS tendrán la ob]¡gaclOn de pagar el Impuesto 
uOlcamente por los actos que reahcen que no corres•
pondan a sus tunclOnes de UeIel...1l0 pUOHl..O 

ARTICULO 40 -El acredItamlento conSIste en res•
tar de la canudad que resulte de aplIcar a los valo•
res señalados en esta Ley, la ta!>a a que se refIere 
el arlIculo 10, o en su caso, la del articulo 20, el 
Impuesto al valor agregado que le hubIera SIdo tra~­
ladado al contnbuyente y el pi oplO Impuesto que el 
hubIese pagado con motlvo de la lmportaclOn de bie•
nes o servICIOS 

Para que sea acredItabte el Impuesto al valor a,re•
,ado deberan reuOlrst lo~ ~l,Ulentes requl5ltos 

1 -Que corresponda a bIenes o servICIOS estrIC•
tamente mdIspensables para la reallzacIOn de actos por 
los que se deba pa~ar el Impuesto estableCIdo en 
esta Ley o que esten comprendIdos en los artIculos 13 
y 30 de la misma Para que se conSideren estrIctamente 
mdIspensables la lmportaclon, adqulslClon o uso o goce 
tempor;;¡j de automovIles, aeronaves, embarcaCIOnes, ca•
:.as habItaclOn o de bIenes o serviCIOS relaCIOnados con 
ellos, a~I como el hospedaje, la alImentaCIón, los do•
natIVOS, obsequIOS y atenCIOnes de toda clase, sera ne•
cesano que las erogaCIOnes respectIvas sean dedUCIbles 
para fInes del Impuesto sobre la renta 

Cuando se este oblIgado al pago del Impuesto al 
valor agregado solo por una palie de las actIVIdades, 
umcamente se acredItara lo correspondIente a dI•
ch.,¡ pOli te SI esta no fuese IdentIfIcable, el acredI•
tamlento proLeder.,¡ UDIcamente en el por CIento que 
el valor de lo~ acto~ por los que SI deba pagal se el 
Impuesto represePte t n (", ,.., 1" +c,t.,¡l de lo,> que el 
contrIbuyente realIce en su ejerCICIO 

11 -Que haya Sido trasladado expresamente al 
contnbuyente y conste por separado en documenta•
CIOn que satIsfa~a los reqUlSItos que establece esta 
Ley y, en su caso, el Re!lamento 

El derecho al acredItamlento e .. personal para los 
contnbuventes de este Impuesto y no podla ser trami· 
mItldo por aLto enÍle VIVOS, excepto tratando se de 
tuslOn de sOCIedade!> 

ARTICULO 50 -El Impue~to se calculara por eJer•
CICIOS fiscales, lo.alvo en Jos ca;,os ~eñalado~ en el .. r•
tlculo 33 DIcho!> eJerCICIOS comCIdlran con los del 1m· 
puesto sobre la renta y, en defecto de ello!> o porque 
e: contnbuvente no cause este ultImo Impuesto, se 
entendera que el eJelclcIO comclde con el año de ca•
lendarIO 

Los contnbuvente~ efectudr;;¡n pagos mcnsu;;¡les a 
ma~ tcll dar el dla 20 o al ~lgUlente dld hab!I, !>I aquel 
no lo tuer;;¡ de c.,¡da uno de los me~es de ese eJel•
CIClO, mediante dedarauon que pre.,ent;;¡ran en las oh•
cmas autonzad;;¡!> El pago mensual sera la dlferenca 
entIe el Impuesto que cOIre,ponda al tot.,¡l de l;;¡s aL•
t1'\¡ldade" red]¡zadas en el me!> de c.ollendano antenor y 
las cantidades por las que proceda. el acredltamlento. 

El Impuesto del e1erClClO dedl1Cldos los p .. gos men•
suale!>, se pagara medIante declaraclOn que se presen•
tara ;;¡nte lao; ohcmas autorll:adas, dentro de los 3 me· 
se .. sIgUIentes al CIene def e1ercICIO Los contnbuven•
te!> del Impueo;to sobre la renta presentaran adema,>, 
con la declaracJOn dehmtlva de este gl avamen un 
ejemplar de la dedaraclOn del Impuesto al valor a«le•
gado, a que se rehele este pan ato 

Tratandose de ImportaclOn de bienes tangIbles el 
pago se hara como lo establece el artlculo 23. Par .. 
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]m, efectos de esta Ley son bIenes tangIbles los que 
SG pueden tocar, pesar o medIr, e mtanglbles los 
que no tIenen al menos una de esta5 características. 

ARTICULO 60 -Cuando en la declaracIón de pago 
mensual re<;ulte saldo pendIente de acredItar, éste se 
~plIcara contra el Impuesto que se cause en los meses 
s,gmentes hasta agotar~e SI en la declaraCIón del eJer. 
CICJO el contnbuyente tuvIera cantIdades a su favor, 
POdl á solIcItar su devoluClOn o contmuar el acredIta•
mlC¡lto mensual 

Se podrá solIcItar, en su parte correspondIente, la 
devolucIón de saldos men~uales pendIentes de acredI•
tal, en Jos casos de eJl.portaclón, de eJeCUClOn de pla. 
nc~ de mVGr'iIOn comprobados ante la Secretaria de Ha. 
Clcnda y CrédIto PúblIco, de pnmera enajenaCIÓn de 
lus bIenc~ comprendIdos en la fraCCIón XII, del ar•
tIculo 90 de esta Ley y cuando se trate de actos rea•
lindos en Zonas Libres y franja frontenza norte que 
menCIOna el artículo 20. 

Los saldos cuya devolUCIón ~e solIcite no podrán 
ad C(bt.lrse en declaraCIOnes postenores 

ARTICULO 70 -Er contnbuyente que otorgue des•
cuentos o bomfrcacIOnes o devuelva lo que hubIere re•
CIbIdo con mutIvo de la reahzacIOn de los actos grava-
00<; por e<;ta Ley, deduClra en la sIgUIente o SIgUientes 
(lcd.\l.1UOllL> lllLJ1;,uale" el Impuesto correspondIente a 
d¡dlO;, d~;'Luelltu;" bOl1lt¡cauoue<; ú devoluc!One~, slern•
pie que e"fJre~ctllle111e "e hdgd Lon."lctr que el Impuesto 
• 11 v"li", d~J,l"ga(.k) qll<:: ~e hubu;'¡a tla;,ladado, se edn•
lL!d o ;,t' IL~lllu)r', '>lgUll :.ed el Laso El (,ontllbuYt-u-
1v qUL ¡('\.-Iba d de"Luellto, Id bomÍlcaclOn o la devo•
]lIl1UIl Llt.¡UO", dl,mlllUlld d llnpue~to cancelado o 
nsutllJdo de las (,alltH.ladt:~ qu~ tuviere pendIentes de 
a('Iedltamlt'nto. 

CAPITULO II 

)E LA ENAJENACION 

ARTICULO 80 -Para los efectos de esta Ley, se 
entIl'nde por enaJenaCIón: 

1 -Toda trasmISIón de propIedad de bIenes No 
queda comprendida en esta fraCCIón la que se realIce 
por cau<;a de muerte, DI por fUSión de SOCIedades La 
dnmw,ón no o;e conSIdera trasmISIón gravada, salvo 
{11.ll,do la reahcen empresas para las cuales el dona•
t1\'O no sea deduClble para los fmes del Impuesto so•
bre la renta 

II -La venta en la que el vendedor se reserve la 
propiedad de la cosa vendIda, desde que se celebre 
e~ contrato, aún cuando la transferencIa de la propIe•
dad opere con postenondad o no llegue a efectuarse. 
En este últImo caso se tendrá derecho a la devolu. 
ción del Impuesto al valor agregado correspondIente, 
!>Iempre que se reúnan 105 reqUISItos e5tablecldos en 
el artículo 70, de esta Ley. 

IJI -Las ad¡udlcaCIOnes, aún cuando Se realicen 
a f.l' or del acreedor 

IV -El fIdeicomISO que deba conSIderarse como 
enajenaCIÓn de bIenes, en los termm05 del Código FIS•
cal de la FederaCIón. 

V -El faltan te de bIenes en los mventarIOS de 
las empre~as. Esta presunCIón admIte prueba en con•
tI ano 

ArllLUlo 90 -No se pagará el Impuesto en la ena· 
j¡>naclón de los SIgUIentes bIenes: 

1 -El suelo 

II -Construcciones adheridas al ~uelo, destinadas 

o utIlIzadas para casa habitaCIón. Cuando sólo parte 
de las con5truccIonC!S se utIlIcen o destmen a casa 
habitación, no se pa!ará el impuesto por dIcha parte, 
Los hoteles no quedan comprendIdos en esta fraCCIón. 

III -Ammares y vegetales, que no estén mdustria•
lIzados. 

IV -Carne en estado natural. 

V -Tortillas, masa, hanna y pan, sean de maíz 
o tngo. 

VI -Leche natural y huevo, cualqUiera que sea 
su presentacIón. 

VII .-Azúcar, mascabado y pIloncIllo. .. 

VIII -Sal. 

IX.-A!Ila no gilll!iCOl!ia nI compuesta, excepto nIelO. 

X -Ixtle. 

XI -Libros, penódIcos y revistas, así como el de•
recho para usar o explotar una obra, que realIce su 
autor .. 

" XII -Maqumana y eqUIpo que úmcamente !!ea.n 
sU'iceptIbles de ser utilIzados en fa agncultura o ga•
nadena, así como los fertlhzantes No quedan com•
prendIdo., en esta flacc¡ón la maqumana y eqmpo pa•
ra mdustnallzar los ploductos agrícolas y ~anadero~ • 

XIII -BIenes muebles usados, a excepLlón de 105 
enajenados por emplesas 

XIV -BIllete5 y demá5 comprobantes que perml' 
tan participar en loterías, nfas, sorteos y Juegos pel" 
mlt1dos, así como los premIOS respectivos liIempre 
que sean objeto de la Ley Federal del Impuesto so•
bre Loterías, RIfas, Sorteos y Juegos PermItIdos 

~ XV.-Moneda naCIOnal y monedas extranJeras. 

XVI -Partes socia.les y títulos de crédIto, con ex•
cepCIón de certIficados de depósito de bIenes cuando 
por la enajenación de dIchos bIenes se esté obJ¡~ado 
a pagar este Impuesto 

XVII -Los que enajenen lDstItuclOnes de crédIto, 
que sean de su propIedad. No quedan comprendIdos 
en esta exenCIón la enajenación de construCCIOnes 
adhendas al suelo que no se destmen o utIlIcen para 
casa habitaCIón m la de blene5 reCIbidos en fIdeIComiso. 

Para 105 efectos de la5 fraCCIOnes III y XII de 
este precepto ~e conSIdera que se mdustrializan los 
productos cuando se modIfIca su estado, forma o com•
pOSICIón. 

El consumo de los alImentos a que ~e refiere e!!· 
te artículo, que se realIce en el mIsmo lugar o esta•
bleCImiento en que se enajenen, se conSIderará presta•
CIón de servICIOS SUjeta al pago del Impuesto estable•
CIdo en esta Ley. 

ARTICULO 10 -Para los efectos de esta. Ley, se' 
entiende que fa enajenaCIÓn se efectúa en territorio na· 
cIOnal, SI en él se encuentra el bIen al efectuarse el 
envío al adqUIrente y cuando, no habiendo envío, en 
el país se realIza la entrega matenal del bIen por el 
enajenante La enajenaCIÓn de bIenes sUjetos a ma•
trícula o regIstro meXIcanos, se conSIderará realIzada 
en terntono naCIOnal aún cuando al llevarse a cabo 
se encuentren matenalmente fuera de dIcho terntOrIo. 

Tratándose de bIenes mtanglbles, se conSIdera que 
la enajenaCIón se realIza en terntorio naCIOnal cuando 
el adquirente y el enajenante resIdan en el mIsmo. 
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ARTICULO 11 -Se considera que se efectúa la 

enajenaCIÓn de los bIenes en el momento en que ¡,e 
realLoe cualqUIera de los supuestos sIgUIentes. 

I -Se enVIe el blel1 al adqUIrente. A talta de en· 
vío, al entregarse matenalmente el bIen No se aplI· 
cara esta fraCCIón cuando la persona a la que se en· 
víe o entregue el bIen, no tenga obrlgaclón de reclbIrlQ 
o de adquirirlo. 

n.-Se pague parcial o totalmente el precio. 

nI -Se expIda el documento que ampare la ena· 
ienación. 

ARTICULO 12 -Para calcular el Impuesto tratán. 
dose de enajenaCIOnes se consIderala como valOl el 
precIO pactado. mcluyendo toda cantIdad que se le adI•
CIone por otros Impuestos, derechos, mtereses normales 
o mOlatonos, penas convenclOnales o cualqUier otro 
concepto A falta de precIO pactado se estará al valor 
qm" ro,> bIenes tengan en el mercado, o en su defecto 
al de avalúo El Impuesto sobre ena JenacIón de auto-
111m ¡les nuevos no <;e mclUlrá en el valor a que ;,e re•
fiel e este párrafo. 

La., cantldades que ;,e adIcIOnen al precIO en los 
termmo'i del parraio que antecede, cuyo Importe y e'i:l•
gIbIl1dad dependan de CIrcunstancIas postenores a la 
ena]enaClOn, darán lugar al pago del Impuesto al va•
lor agregado en el mes en que sean eXIgIbles 

ARTICULO 13 -En la prunera ena]enaClOn de tos 
blt:ut';, a que "e rehere la fraCCIOn XII del artIculo 
90 de esta Lev, ;,e acredItarán o devolverán las cant¡¡.la•
de" que por Impuesto al \ alor agregado se hubIeran 
trasladado al ena ¡enante o éste hubIese pagado con 
motl\ o de ImportacIón de bIene& o serVIClOS, que co•
rre'ipondan a los bIenes por los que se efectúe la pn•
mera enajenaCIÓn El monto del acredl1amIento o 
devolUCión sera de 10% sobre el valor de cada enaJe•
uaClOn hasta agotar las CItadas cantidades. 

CAPITULO 111 
DE LA PRESTACION DE SERVICIOS 

ARTICULO 14 -Para ros efectos de esta Ley se 
conSIdera prestación de serVIClOS mdependiente¡,' 

1 -La prestacIón de obligaClOnes de hacer que 
realIce una persona a favor de otra, cualquiera que 
sea el acto que le dé OrIgen y el nombre o claslÍl· 
CálClOn que a dicho acto le den otras leyes. 

II -El transporte de personas o bienes. 

III -El seguro, el reaseguro, el afIanzamiento y el 
r('afIanZamIento. 

IV -El mandato, la comisión, la mediaCIón, la 
agenCIa, la representacIón, la correduría, fa conSIgna· 
CIón y la dIstnbución. 

V -La aSIstencIa técl1lca y la tran¡,ferencia de tec•
nología. 

VI -Toda otra obhOllCIón de dar, de no hacer o 
de permItIr, asumIda Tt ~ persona en benebcIO 
d" otra, SIempre que n~ esté conSIderada por esta 
Le, cerno enaJenaCIón o uso o goce temporal de bIe. 
nes. 

No se consIdera prestación de serVICIOS indepen•
dIentes la que se reahza de manera subordll1ada me•
dIante el pago de una remuneraCIón, l1l los serVlC10S 
por los que se perCIban ll1gresos que la Ley del Im•
puesto sobre la Renta aSImIle a dIcha remuneracion 

ARTICULO 15 -No se pagará el Impuesto por la 
¡lrestacIón de los SIguIentes s~erVIClos; ~ 

1 -Los prestados dIrectamente por ra FederaCIón, 
DI<;tnto Federal, Estados v MUl1lClplOS que no corres· 
pondan a sus funCIOnes de derecho públlLo. 

II -Los prestados por ll1stltuclOnt:l> públIcas de 
segundad socIal. 

IlI.-Los prestados en forma gratUIta. 

IV.-Los de enseñanza, que presten los or¡anismos 
descentralizados y los estableCimIentos de partICUlal es 
que tengan autonzaCIón o reconOCimIento de valIdez 
ofICIal de estudlOs, en los térrnmos de la Ley Federal 
de EducaCIón 

V -El transporte públIco de personas, excepto 
cuando reqUIera de COnCes,lón o permiso tederal par~ 
operar. 

VI -Los pIe&tados dIrectamente a los agnculto•
re;, y ganaderos por concepto de perforacIón de pozos; 
atumbramIento y formaCIón de retenes de agua, des· 
montes v cammos en el mtenor de las fmcas, prepa•
raCIón de terrenos, nego y iumlgaclón agrícola, cosecha 
y recoleCCIón, aSI como vacunaCIón, desll1fecCIón e m· 
Semll1aCIÓn artIfICIal de ganado. SIempre que sean m· 
dI,>pensables para la reahzaCIón de actIVIdades a¡¡;nco•
las o ganaderas. 

VII -Los de maqUlla 'de haIma o masa. de malZ 
o tngo. 

VIII -Los de pasteunzacIón de leche. 

IX -El aseguramIento contra nesgas agropecua•
nos y los seguros de VIda, )a sea que cubran el nes· 
gu de muerte u otorguen rentas vItalICIas o penslO•
nes, aSI como las comISlOnes de agentes y los rease•
guros, que correspondan a los seguros cItado~ 

X -Los prestados por instItucIOnes de crédIto y 
las comISlOnes de sus agentes y corresponsales 

XI -Los prestados por bolsas de valores con con•
ceSIón para operar y pbr casas de bolsa, así como las 
comlSlOnes de agentes y corredores de bolsa. 

, 
XII -Los proporcionados a sus mIembros como 

contraprestación normal por su., cuotas v siempre que 
los serVICIOS que presten sean úmcamente los relatlvos 
a los fmes que les sean propIOS. tratándose de 

a) -PartIdos, asoclaciones, coahClOnes y frentes po· 
líticos legalmente reconocidos. 

b).-SIndicatos obreros y orgamsmos que los agru· 
peno 

c) -Cámaras de comercIO, mdustna, agncultura, 
ganadería o pesca, así como los orgamsmos que las 
agrupen. 

d) -AsouacIOnes patronales y colegIOS de profe•
sionales. 

e) -Agnlpaciones orgal1lladas con fmes CIentlfi· 
cos, polítlCOS, religIOSOS y cufturales. 

XIII -Los de espectáculos públicos por el boleto 
de entrada. No se conSIderan espectaculos púbhcos 
los prestados en restaurantes, bares, cabarets, salones 
de fIesta o de baIle y centros nocturnos, 

XIV -Los de caracter profeSIOnal, cuando su preso 
taclOD reqUIera titulo conforme a las leves, SIempre 
que sean prestados por personas fí<;lcas, organizaCIOnes 
profesIOnales, aSOCIaCIOnes o SOCIedades CIViles 

XV -Los prestados por artlstas locutores, toreros 
O deportlstas, cuando reallcen actIVIdades cmematográ· 
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ficas, teatrales, de radiodifusión, de variedades, tauri· 
nas o deportivas. 

XVI.-Los prestados por autores, a que se refiere 
la Ley Federal de Derechos de Autor. 

ARTICULO 16.-Para los efectos de esta Ley, se 
entiende que se presta el servicio en territorio na· 
donal cuando en el mismo se lleva a cabo, total 
o parcialmente, por un residente en el país. 

En el caso de transporte internacional, se considera 
que el servicio se presta en territorio nacional inde. 
pendientemente de la residencia del porteador, cuando 
en el mismo se inicie el viaje, incluso si éste es de 
ida y vuerta. . 

Tratándose de transportación aérea internacional, 
se considera que únicamente se presta el 25% del 
servicio en territorio nacional. La transportación aérea 
a las poblaciones mexicanas en las fronteras del país 
gozará del mismo tratamiento. 

ARTICULO 17.-En la prestación de servicios se 
tendrá obligación de pagar el impuesto en el momento 
en qUe sean exigibles las contraprestaciones a favor 
de quien los preste y sobre el mbnto de cada una 
de ellas. Entre dichas contraprestaciones quedan inclui•
dus I"os anticipos que reciba el prestador de servicios. 

ARTICULO lS.-Para calcular el impuesto tratán•
duse de prestación de servicios se considerará como 
valor el total de la contraprestación pactada,. inclu•
yendo toda cantidad que se adicione por otros im•
puestos, derechos, viáticos, gastos de toda clase, reem•
bolsos, intereses normales o moratorios, penas conven•
cionales y cualquier otro concepto. 

CAPITULO IV 

DEL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES 

ARTICULO 19.-Para los efectos de esta Ley se 
entiende por uso o goce temporal de bienes, el arren•
damiento, el usufructo y cualquier otro acto, indepen· 
dientemente de la forma jurídica que al efecto se uti· 
rice, por el que una ]?ersona permita a otra usar o 
gozar temporalmente bIenes tangibles, a cambio de una 
contraprestación. 

ARTICULO 20.-No Se pagará el impuesto por el 
uso o goce temporal de los siguientes bienes; 

l.-El suelo. 

n.-Inmuebles destinados o utilizados exclusiva•
mente para casa-habitación. Si un inmueble tuviere va•
rios destinos o usos, no se pagará el impuesto por la 
parte destinada o utilizada para casa-habitación. Lo 
dispuesto en esta fracción no es aplicable a los in•
muebles o parte de eUos que se proporcionen amue•
bfados o se destinen o utilicen como hoteles o casas 
de hospedaje. 

IH.-Fincas dedicadas o utilizadas sólo a fines 
agrícolas o ganaderos. 

~V .-Maquinaria y equipo que únicamente sean süs•
cepUbles de ser utilizados en la agricultura o ganade•
ría. No quedan comprendidos en esta fracción la ma•
quinaria y equipo para industrializar los productoa 
agrícolas o ganaderos. 

V.-Libros, periódicos y revistas. 

.ARTICULO 21.-Para los efectos de esta Ley, .. 
entIende que se concede el uso o goce temporal de 
un bien tangible en territorio nacional, cuando en éste 
se encuentre el bien en el momento de su entrep 
material a quien va a realizar su uso o ¡oce. 

ARTICULO 22.-Cuando se otorgue el uso o goce 
temporal de un bien tangible, se tendrá obligación de 
pa!!ar el impuesto en el momento en que sean exigi•
bles las contraprestaciones a favor de qtúen efectúa di•
cho otorgamiento y sobre el monto de cada una de 
ellas. Entre dichas contraprestaciones quedan incluidos 
los anticipos que reciba el contribuyente. 

ARTICULO 23.-Para calcuIar el impuesto en el 
caso de uso o goce temporal de bienes, se conside•
rará el valor de la contraprestación pactada a favor 
de quien los otorga, incluyendo toda cantidad que se 
adicione por otros impuestos, derechos, gastos de. man•
tenimiento, construcciones, reembolsos, intereses nor•
males o moratorias, penas convencionales ° cualquier 

. otro concepto. 

CAPITIJLO V 
DE LA IMPORTACION DE BIENES Y SERVICIOS 

ARTICULO 24.-Para los efectos de esta Ley, se 
considera importación de bienes o de servicios; 

l.-La introducción al país de bienes extranjeros. 

H.-La adquisición por personas residentes en el 
país de bienes intangibles enajenados por personas 
no residentes en él. 

III.-El uso o goce temperal, en territorio na· 
cional, de bienes intangibles proporcionados por per•
sonas no residentes en el país. 

IV.-EI uso o goce temporal, en territorio nacio•
nal, de bienes tangibles cuya entrega material se· hu•
biera efectuado en el extranjero. 

V.-El aprovechamiento en territorio nacional de 
los servicios a que se refiere el artículo 14, cuando se 
presten por no residentes en el país. Esta fracción 
no es aplicable al transporte internacional. 

ARTICULO 25.-No se pagará el impuesto al valor 
agregado en las importaciones siguientes: 

l.-Las que, en los términos de la legislación adua•
nera, no lleguen a consumarse. sean temporales, ten•
gan el carácter de retorno de bienes exportados temo 
poralmente o sean objeto de tránsito o transbordo. Si 
los bienes importados temporalmente son objeto de 
uso o goce en el país, se estará a lo dispuesto en el 
Capítulo IV de esta Ley. 

n.-Las de equipaies y menajes de casa a que se 
refiere el Código Aduanero. 

Ill.-Las de bienes éuya enajenación en el país 
no dé lugar al pago del impuesto al valor agregado. 
No quedan comprendidos en esta fracción 108 bienes 
muebles usados. 

ARTICULO 26.-Se considera que se efectáa, la 
importación de bienes o servicios: 

l.-En el momento en que los bienes queden a 
diSPosición del importador en la aduana, recinto fiscal 
Q fiscalizado. r 

H.-En caso de importación temporal al conver•
tirse en definitiva. 

IIl.-Tratándose de bienes intangibles adquiridos 
de personas residentes en el extranjero o de toda 
clase de bienes sobre los cuales dichas personas con•
cedanel uso o goce; en el momento en que se rea•
lice alguno de los supuestos siguientes: 

_ a) ·-S. aprGvech&n en terntorio uacional. .. 
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b) .-Se pague parcial o totalmente la contrapres-
tación_ . 

c).--Se expida el documento que ampare la ope•
ración. 

Cuando se pacten contraprestaciones periódicas. 
s,. atendérá al momento en que sea exigible la con•
traprestaCión de que se trate. 

IV . ....;En el caso de aprovechamiento en territorio 
nacional . de servicios prestados' en el extranjero se 
C5tará a los términos del artículo 17 de esta Ley. 

ARTICULO 27.-Para calcular el impuesto al va•
lor agregado tratándose de importación de bienes 
tangibles, se considerará el valor que se utilice para 
los finles del impuesto general de importación, adicio•
nado, con el moilto de este último gravamen y de los 
demas que se tengan que pagar con motivo de la 
importación. 

El valor que se tomará en cuenta tratándose de 
importación de bienes o servicios a que se refieren 
las fracciones II a V del artículo 24. será el que les 
correspondería' en esta Ley por enajenación de bienes. 
Uso o goce de bienes o prestación de servicios, en 
territorio nacional, según sea el caso. 

... : ARTIClJ.LO 28.-Tratándose de la importación de 
bienes tangIbles, el pago se hará en las oficinas au•
torizadas,: sin que contra dicho pago se acepte acre•
ditamic!nto: o compensación. El impuesto al valor agre•
~do pagado al importar bienes dará lugar a acre•
ditamwntoen los terminos y con los requisitos del 
élftículo 40. de esta Ley. 

, No podrán retirarse mercancías de la aduana o 
recinto fiscal o fiscalizado sin que previamente que•
de hecho el pago que' corresponda conforme a esta 
Ley. 

CAPITULO VI 

DE U~ EXPORTACION DE BIENES O SERVICIOS 

ARTI~ULO f9.-Las empresas residentes en el país 
no pagaran el Impuesto por enajenación de bienes o 
prestacióIi de servicios, cuando unos u otros se ex•
portea. 

Para los efectos de esta Ley, se considera ex•
portación de biene$ o servicios: 

I.--La que tenga el carácter de definitiva en los 
términl)S de la legislación aduanera. • 

II .-La enajena<;ión d. bienes intangibles realiza•
da por persona resldentlt en el país a quien resida 
en el extranjero.' • 

IH.-El uso o goce temporal, en el extranjero 
d~ bienes intangibles proporcionados por personas re: 
sldentes en 'el país. 

IV .. -El aprovechamiento en el extranjero de ser. 
vicios prestados por residentes en el país. 

ARTICULO 30.-El eXportadon de bienes o ser. 
vicios, en los casos mencionados en el artículo ante•
rior, podrá elegir entre el acreditamiento o la devo•
hlción de las cantidades a que se refiere el artículo 
40., que correspondan a los bienes o' servicios expor•
~dos, incluso cuando se trate de los supuestos pre•
Vistos ,en los artículos 90. y 15 de esta Ley. También 
procederá el ac~editamiento o .la devoluclóJ? cuando 
l&a .ml~resa.s IeS1dentes en el pals exporten bienes tan· 

gibles para enajenarlos () para conceder su uso o 
goce en el' extranjero. 

El acreditamiento o la devolución se hará por el 
10% del valor de los bienes o servicios exportados 
hasta agotar el saldo mensual pendiente de acreditar. 

El acreditamiento o la devolución en el caso de ex•
portación de. bienes tangibles procederá hasta que la 
exportación se consume,. en los términos de la legis•
lación aduanera. En los demás casos, procederá hasta 
que se obtenga la contraprestación y en proporción 
a la misma. 

ARTICULO 31.-Tratándose de exportación defi· 
nitiva de bienes tangibles, se considerará como valor 
de la misma, el que aparezca en la factura comercial 
que expida el exportador. 

I , 
En los casos de exportación de servicios, se aten•

derá al importe" de la contraprestación pactada o" en 
su defecto, al valor que los servicios exportados ten•
gan en el mercado nacionaL 

CAPITULO VII 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS 
CONTRIBUYENTES 

ARTICULO 32.-Los obligados al pago de este 
impuesto tienen, además de las obligaciones' señala•
das en otros artículos de esta Ley, las siguientes: 

1 

l.-Llevar los libros de contabilidad y registros 
que señale el Reglamento y efectuar, conforme al mis•
mo la separación de las operaciones por las que deba 
pagarse el impuesto, de aquéllas por las cuales esta 
Ley libera de pago, así como aquéllas por las que 
proceda acreditamiento de las que no den lugar a 
este derecho. 

H·-Realizar, tratándose de comisionistas, la sepa•
ración en su contabilidad y registros de las operacio-•
nes que lleven a cabo por cuenta propia de las que 
efectúen por cuenta del comitente. 

111 .-Expedir documentos que comprueben el va.' 
lor de la contraprestación pactada, señalando en los 
mIsmos, expresamente y por separado, el impuesto al 
valor agregado que se traslada a quien adquiera los 
bienes, los use o goce temporalmente, o reciba los 
servicios. Dichos documentos deberán entregarse o 
enviarse a quien efectúa o deba efectuar la contra•
prestación, dentro de los ¡S días naturales siguientes 
a aquél en el que realicen los supuestos señalados en 

, los artículos 11, 17 y 22 de esta Ley. 

IV.-Presentar en las oficinas autorizadas las de•
claraciones señaladas en esta Ley, utilizando las for•
mas qUIt apruebe la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. Si un contribuyente tuviere varios estableci•
mientos, presentará por todos ellos una sola deela· 
ración, mensual o anual según se trate, en las ofi-, 
cinas autorizadas correspondientelil al establecimiento 
principal. 

Los representantes, sea cual fuere el nombre con 
que se les designe, de' personas no residentes en el 
país, con cuya intervención éstas efectúen actividades 
por las que deba pagarse impuesto conforme a esta 
Ley, están obligados a formular a nombre de sus 
representadas las declaraciones correspondientes y pa•
gar el impuesto respectivo, por el que tendrán res-· 
ponsabilidad solidaria. 

ARTICULO 33.-Cuando se enajene un bien o se 
oreste un servicio en forma accidental. por los que 



deba pagar Impuesto en los termmos de esta Ley, el 
contnbuyente lo pagara medl.nte declaraclOn que 
presentala en las olIunas autonzadas dentlo de los 
15 dlas h.blle<; !>lgulentes a aquel en el que obtenga 
la contlapH~!:>tac!On En e~te c..t!>o no formulara decla•
raCIOn anual III mensual m He\ ..tr. contabilIdad, pero 
debera ell.pedlf lo!> documentos que señala la fracclOn 
III del artICulo antenor y comel var l. documentaclOn 
cOlre:;.pondlente durante 5 año:> 

ARTICULO 34 -Cuando la contraprestacIón que 
reCIba el contrIbuyente no !>e. en dmero, !>mo total o 
p.rClalmente Ul 011 0<; blene<; o :;.el VidaS :;.e con<;lde-
1 ara como valor de e~tos el de mel c.do 'o en :;.u de•
tecto el de .;v.tluo lo-¡ 1111:;.mos v.lore" .'>e tomalan en 
Luenta en C.t~o de donaclOn, cuando por ella I>e deba 
pagar el Impuesto e!:>tablt.udo en e~ta Ley 

E.n lae¡ permutas v p.gos en e;,peCle, el Impuee¡to 
a1 valor agregadu !:>e deber. p.gar por cada bIen cuya 
propIedad se tras111lta, o cuyo uso o goce temporal se 
proporCIOne, o pur cada servluo que se preste 

ARTICULO 3S -Las personas fIslcas que enaJenen 
bienes o pre"ten serVllIO!>, cuando sean causantes me•
nores conforme a l. Ley del Impuesto "obre la Renta, 
paganm el Impuesto al valor agregaoo en los termI•
nas de e'lta Ley salvo que las autondades fIscales les 
e-¡tImen el valor de sus actlvldades por las que se 
deba pagar Impue:;.to En este ulhmo caso, se obser•
"aran las SIgUIentes dISposIcIOnes 

1 -Las personas menCIOnadas llevarán los regIS•
tros SimplIfIcados de sus operaCIOnes que detenñme 
la Srcretana de HaCIenda y CredIto PúblIco 

II -DIchas personas no tendrán obh!aCIÓn de 
calcular DI de dedarar mensualmente el monto de las 
contrapl e-¡taClone'S que corre<;pondan a sus actIvIdades 
por Ids qUf' deban pallar el Impue<;to Las autondades 
f "cales e<;tlmaran el monto mf'nsual CItado c¡obre 

("1 cual anllcaran ellO 110 o el 6°-0 c¡eñalaoo<; en los 
artIculas 10 y 20, de esta Ley, re~pectIvamente 

III -Del ml1Juesto mensual re-¡ultante el contn•
buyente podra dedUCIr el Impuesto al valor agrega•
do que le hublcran tra<;ladado, sIempre que tenlla 
~n su poder la documentaciOn que reúna los requi•
SItO'l de ~<;ta Lev V de su Reglamento, que ampare 
su<; adqU!<;IClonlC''' u<;o o !!oce temporal de bIene<; y ser. 
VICIOS recIbldo<; J d dIferenCia rC5uItante "era la can•
tIdad qUt" el contnbllVlC'nte deberá n.p"ar a las oflcma" 
auton7ada<, a 1111<; tal dar el dJa l'i de cada mes o al 
dla SIgUIente habIl SI aquel no lo fuera 

IV -La e<;hmaclón hecha por las autondades fIS•
cales se mantendra maefImdamente hasta que las pro. 
plas autondades formulen una nueva 

V -Cuando de las comprobaclOne~ que lleven a ca. 
bo las autorIdades fIscales aparezca que el total de las 
contraprestacIOnes reales por las que el contnbuvente 
deba pa~ar el Impuesto al valor a!!re,;ado es supenor 
en mae; de un 2/]°'0 a la ultIma estImaCIón practicada, 
e;p rectIflcar'l ~c;ta v 'le cobrar;!n lac¡ dlferenCla" que 
procedan mác; los recanws de Lev, ~alvo que el con•
tl'lbuvente solICIte espontaneamente a las autondade<; 
fIscales la rectIfIcaCIOn de la e'itImaclón 

No e;e practIcará estImaCI6n tratándoo:;e de enafe-
1"<\C1Ó1' de mmueb1e<;, del otoT!!;amlento del uso o ,oce 
de toda cla<;e de bIenes, de COmI'iIÓn o de medIaCIón 
o de cualesqUIera de los otros actos a que se refIere el 
artículo 14, fraccIón IV de esta Ley 

ARTICULO 36 -Loo:; contnbuvente~ que pa~en 
fmnt, ... <;tn al vaJor a!!res:rado con bao;e en eo;timaclón 
practlcada por las autondades ñscal.. aeberán reca· 

bar y con:.ervar, por el termmo de 5 años, la documen•
taclOn en que conste el Impuesto que les hublele SIdo 
Udó.ladado y e\.ptdlr documento" que reunan reqUIsI•
tos 11 ... c.le!:>, cu.tndo se lu !:>ul1cI1e el adqUIrente de 101; 
bIenes o el U"UdllO Jel I>er v lClO, COll"en .ndo copla de 
lus ml~mos En 10" dOi..umentos que e'-pldan !:Ieñal.•
l.m por !:>epar.do el Impue!:>to que corre!:lponda a los 
.tcto:. por lo:;. que deba pag.rse, tra:;.i.daran ~u monto 
.1 ..¡dqUlrente de lo!:> blene" o al u:;.uallO del !:>erVlCIO 
y cOll!:>ldel al an que dICho monto lO! rnd p.r te del que 
le"ultd de l. e"tlmaClOn 

ARfICULO 37 -Para lo ... deltas de la estImaCIón 
qLle le..tlIctn la:;. autund.ac!:> lbcale!:>, "e tornara en 
Luenta 

ImpOl te df' compla" efectuad:os, InventarIOS de 
rnercanCI..\~, de rnaqUllJ..tll.t " equipo, monto del la 
lentd del loc..tl en que e.,ttn estableCIdos lo!:> negocIOs, 
numero de tl.baJadort" que tengan a su serVICIO y 
sueldos de que dlstruten, pagos de cuotas al InstI•
tuto Mell.lLanO del Seguro ~oLlal, Impuesto~ pagados 
a la Federauon, lJI ... tnto Federal Estddos o MumcIplOs, 
c.ntldades que ha"an cubIerto por concepto de ener•
gl. eleLtlJca y teleiono ... , letIro.., en etectlvo y en es•
peCie etectuados pOI el propletano del negocIO para 
la atenclOn de sus necesldade~ personales y de su fa•
mIlla, zon. comercIal en que :;.e encuentle ubIcado el 
negúclO, ll1[ormacIOnes recabadas de terceros y, en 
general, todos los elementos oe JUICIO que puedan utl•
hzal!:>e para la estImacIOn del valor de las actIvIdades 
por las que "e deba p.gar el Impuesto 

CAPITULO VIII 

DE LAS FACULTADES DE LAS 
AUTORIDADES 

ARTICULO 3~ -Cuando se omIta la plee;entaclón 
de un. o mas ded.I aClones p.I a el pago del Impuesto 
e ... tableCldo en e~ta Ley tr.n¡,cUllldos 10 dlas a partIr 
del I>lgUlente a aquel en el que :;.e hu"a vencido el 
pl.olo en el cu.l el contnbuyente debla present.llas, 
1.<, autoud..¡des h~cales podr<m hacerle electIvo un 
Impue~to Igual al que :'oe hubler. pdgddo con cualqUle•
l. de la5 suc¡ ultunas decJar.cIOnes mensuales o con 
la anual, segun COl! esponda, con las modIfIcacIOnes 
que en 5U C.50, hubIe!>e tcmdo con motIvo del eJer•
CICIO de l.s f<lcultades de comprobaclOn de la., auto•
T1dade5 [¡-¡caleo; Fste Impue;,to podra seI rectifIcado 
por la!> autondddes fI~cakc¡ Los contnbuypntes con•
tmU.lan obllg.do:;. a Ple'>cntar las dedal.clOnes Ollll•
tlda,>, Cd<,O en el que el Impuesto pagado se dedUCIrá 
'ti que re"ulte de dicha declaraCion que podra <;er 

ob¡eto de complobacwn Las iacultade" de las auton-
dades flc¡cales e-¡tableClda'i en e"te articulo 'Se eJerCI•
taran 5m per¡mcIO de las demas que confieren las 
leyes a dIChas autOrIdades 

ARTICULO 39 -Las autondades fIscales podrán 
determmar estImatIvamente el valor de las actIvlda•
dec¡ por las que se debe pagar Impuesto al valor agre•
gado, en los casos a que se refIeren las fraCCIOnes 1 
a IV del artIculo 32 de la Lev del Impuesto c¡obre la 
Renta Para esto'l efectos, calcularan las contrapres•
taCIOnes totale,> reclbldac¡ por el contnbuvente en el 
e¡erCICIO de que se trate, utIlIzando los datos de su 
contabIlIdad y documentación o tomarán como base los 
contemdos en la declaración del Impuesto sobre la 
renta correspondIente al mIsmo e¡erCICIO o a uno an•
tenor con las mod¡nCaClOnes que en su caso, hubIe•
nm temdo con motIvo del eferclclO de las facultades 
de comprobaCIón, o bIen, estImaran el valor por )os 
medlO<; mdIrectos de la lllvestIgacIOn económIca o de 
cualqUIer otra clase 

Al Importe de la deterrnmaclón estImatIva se apli. 
cará la tasa del unpuesto quo corresponda fOonforma.. 
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a esta Ley y el resultado se reducld. con las cantIda•
des acrerutables que compruebe. 

ARTICULO 40 -Cuando el contnbuyente omIta 
regIstrar adqUISICIOnes en su contabIlIdad V éstas fue· 
ran deteImmadas por las autondadés, se presumIrá 
que lo~ blt'lles adqUludos lUtlon enaJenados Y que 
el valor de la enajen.l('lOll lue el que resulta de l.s 
slgUlelltes operacJOnt 

1 -El valor determmado de adquISIcIón se mulo 
tIpllca por el por CIento de utI]¡dad blllta con que 
opera el coutllbuyentl' 

II -La cantIddd resultante se sumará al monto 
determinado de adqlll~IcJOn y la suma sera el valor 
de la eIlalenaCIOD 

El por Ciento de utIlIdad bruta se obtendrá de 
los datos contemdos en la declaraCIón del Impuesto 
soble la renta del contnbuyente en el eJerCICIO de 
que se trate o de la ultIma que hubIera presentado 
para ese efecto A falta de declaraCIón se entenderá 
que el por CIento de utl]¡dad bruta es de 50% 

Igual procedImIento se segUIrá para determmar 
el valor por enajen.luon de bIenes faltantes en mven· 
tano<; En e~te ca~o SI no pudIere determmarse el 
monto de la adqUlsIclOn se consIderará el que co· 
rresponda a bIenes de la mIsma espeCIe adqUlndos 
por el contnbuvente en el ejerCICIO de que <;e trate 
y en su deferto, el de mercado o'el de avalllO 

CAPITULO IX 
DE LAS PI\RTICIPACIONES A LAS ENTIDADES 

ITDFRATIVAS 

ARTH'11r () n -1 a SLcretana de HaCIenda v Cré. 
rllto Pllh11(O teleln lid convemo con los Estados que 
,Ollukn \dheL ,I'~ ell "1<;lema NaCIOnal de COOldma•
(lllll r l~tc1j para 'eclhlr ]181t](lfJaClOne~ en Jos ter. 
mlllO<; de la Le,' de Coordl11apon FI~cal convlUlendo 
en no mdllll ntT Implle<;to~ IOlalc.s o mUlllClpaJes sobl e 

T -Lo~ al to~ ° act n Iclades por los que deba pa•
gal se ('1 IJllpue<;to al VellOl a9:1 ellado o sob! e las presta. 
LIone<, () lillltl IprfqaC'lünC~ qlle dell\en de los mIsmus 

JI -La ('nd1enaClOn de bIenes o prestaclOn de ser· 
\ICJOS cuandu UllO') u OtIO<; se exporte-

III -los hlenes que mte?l an el actIvo o sohre 
el capltal de ln~ emprt'~a 

IV -Los IIlter,'ses pagados a mstItuclOnes de cr~_ 
dIto o a DanlOS del e,<tl anJero 

Tampoco mantendran Impuestos locales o muni. 
cIpales de caracter adICIonal sobre las partICIpaCIOnes 
en ~Ta\ amenes federales que les correspondan 

El Dlslnto Federal no establecerá ni mantendr:1 
en vl~or los ¡rra"flmenes a que se refiere este artículo. 

ARTICULO 42 -Se exceptúan de 10 di~puesto en 
el artIculo anterIor loe; Impue~tos que los Estados o 
el Dl<;tnto Federal ten9:an estableCIdos o estable7can 
sobre enal<"naclón de C011stmcclOnes p0r las que deba 
pa¡rarse el Impue<;to al valor agre,ado 

En nin!!Ím ca<;o Jo dl~plH·<;to en el artículo ante•

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO -Esta Ley entrar' en v¡" 
~or, en toda la RepúblIca. el día primero de enero 
de 1980 

ARTICULO SEGUNDO -Al entrar en VIgor la pre· 
sente Ley, qucda] an ablOgadas l.s leyes y decletos SI•
gUIentes 

1-Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mer•
cantIles 

2 -Ley del Impuesto sobre Reventa de AceItes y 
Glasas Lubncantes 

3 -Ley del Impuesto sobre Compraventa de Pri· 
mera Mano de Alfombras, Tapetes y TapIces 

4 -Ley del Impuesto sobre DespepIte de Allod6n 
en Rama 

5 -Ley del Impuesto sobre Autom6vIles y CamIO•
nes Ensamblados 

6 -Decreto por el cual se fIJa el Impuesto que cau· 
saran el Benzol, Toluol, XIlol y Naftas de AlqUItrán de 
Hulla, destmados al consumo mterIor del país 

7 -Ley del Impuesto a la ProdUCCIón del Cemen-
to 

S -Ley del Impuesto sobre CerIllos y Fósforos. 

9 -Lev del Impuesto sobre Compraventa de Pn· 
mera Mano de ArtIculos ElectrómLO~. Dl~COS, Cmtas, 
A~plradoras y Pulidoras 

10 -Ley del Impue~to sob! e Llantas y Camaras 
de Hule 

11 -Ley del Impue~to a la5 EmpI e<;ae; que explo•
tan Fqauone" de RadIO o Tele\l"lOll 

12 -Ley del Impue"to sobre VehIculos Propulsa· 
dos por Motores TIpO DIesel v por Motores Acondl. 
<.wnauos par. u~o de G.s L1CU ... do de Petroleo 

13 -Ley de Compraventa de PrImera Mano de Ar•
uculoi de VIdrIO o Cnstal 

14 -Ley Federal del Impuesto sobre Portes y Pa· 
saJes 

15 -Decreto relatrvo al Impuesto del 10% sobre 
las entradas brutas de los Ferrocarnlei 

16 -Decreto que establece un Impuesto sobre Uso 
de Aguas de Propiedad NaclOnal en la ProdUCCIón d. 
Fuerz. MOtlIZ 

17 -Ley del Impuesto sobre la ExplotaCIón Fo•
restal 

18 -Ley de Impuestos y Derechos a la ExplotaCIón 
Pesquera 

ARTICULO TERCERO -Los Impuestos que se hubIe•
ren cau~ado conforme a las leyes a que se refIere el 
al tIculo antenor, antes de la fecha en que entre en 
VIgOI la plesente Ley, deberan ser pagados en el mon•
to, torma y plazos e:.tablecldos en dIchas dISpOSICIOnes. 

rior, se entt'ndera hmttatlvo de la facultad de lo~ E<;· ARTICULO CUARTO -Los contllbuyentes que al 
tados v del D"tnto Feder3! para gravar con Impue'l· entrar en VIgor la presente Ley queden comprendIdos 
tos local<"s o ml1r>lclpales la propiedad o pO'le<;lón del en el artIculo 35, contmuarán pagando durante el año 
suelo o con<;trn~ClOT'eS, o la trasml<;lón de propIedad de de 1980 la mIsma cuota que les hubIeren fIlado o les 
10<; mIsmos o' ~obTe plu<;v3Jla o melaría ~<;pecíflca, fIlen las autondades fIscales, la cual se conSIderará 
siempre que no se dl<;cnmme en contra de los contn. eqUIvalente a la dIferenCIa entre el monto del Impues•
~1.l.YUl.tea del lW.puesto al. valQr a~re~ad~ ~!o c:¡¡¡tablc:cldo en cste Ordc:nanuc:nto " las cantIdadc:. 
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que de acuerdo con el mIsmo pudIeren ser aCIedIta' 
d<-ls En el año de 1981, del Impuesto que lesulte de 
aplIcar las tasas de esta Ley al monto de las contra. 
prestaCIOnes por las que se deba pag.r Impuesto al 
valor agregado, se acredItara un 3% del Importe de 
IJS ventas, no sUjeto a comprobacIón y adema s el 
monto tr.sladado a dIchos contnbuyenú!s en docu. 
mentacIOn que reuna las reqUIsItos h~cales A paI tIr 
Ut! 1982 dejara de acredItarse dicho 3% y umcamente 
&t! acredlt.ra el monto del Impuesto tra~ladado a los 
Illt-ncIOnados contnbuyentes, que ) e~ulte de l. dOl-u•
Jlle nt.lClOn que reuna los leqUI~lto~ fI5c.le5 est.lblecl' 
du~ en esta Ley. 

ARTICULO QUINTO -Los contnbuyentes que a 
p:n tI! del 10 de enero de 1979, adqUIeran bIenes des•
IIII<-Idos a formar parte de su actlvo hjo, podr.n aCle•
dltál el 50% del Impuesto tederal sobre mgres05 mer•
CJlJllk'\ c,lUsado en el momento en que dIchos ble. 
lk~ !l<; tuuen enajen.ido~, contra el Impuesto al va•
JU! .1'~le~Jdo que deban pagar, de acueIdo Wll esta 
Lt>\ 

MeXICo, D F, a 22 de diCIembre de 1978 -Antonio 
Rlva P.ollaCIO Lopez, D P -Antomo Ocampo Ramtrez, 
~ P -Pedro AvIla Hernandez, D ~ -Joaquín E Re•
petto Ocampo, S S -Rubncas" 

En cumphmIento de lo dIspuesto por la fraccIón 
1 del artIculo 89 de la ConstltucIOn PolItIca de los E~­
tauos Umdos MeXIcanos y para su debIda pubhcaclOn 
\ observanCIa, expIdo el presente Decreto en la reSI•
(k'ncla del Poder EjecutIvo Federal, en la CIUdad de 
MexICo, DIstnto Federal, a los vemtIdos dlas del mes 
de dICIembre de mIl nOveCIentos setenta y ocho -José 
J_ope7 PortIllo -Rubnca -El SecI etano de HaCIenda y 
(. I edlto PublIco, DaVId Ibarra Muñoz -Rubnca -El Se•
Cl etauo de GobemacIon, Jesús Reyes Heroles.-Rubnca 

• 
Ll:. y Orgánica de la Contaduría Mayor de HaCIenda. 

Al margen un sello con el Escudo NaCIOnal, que 
dice Estados Umdos MeXIcanos -PresIdenCIa de la 
Republlca. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presulente ConstItUCIonal de 
los Estados UnIdos MeXicanos, a sus habItantes, 
Ilabed: 

Que el H Congreso de la Umon se ha serVIdo dI•
rigirme el sIgwente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados UllIdos MeXicanos, 
decreta 

LEY ORGANICA DE LA CONTADURIA MAYOR 
DE HACIENDA 

CAPITULO PRIMERO 

De la Contaduría Mayor de Hacienda 

ARTICULO 10 -La Contaduna Mayor de Haclen. 
da es el órgano teclllCO de la Camara de Diputados, 
que tIene a su cargo la reVISIOn de la Cuenta PublIe-a 
del GobIerno Federal y de la del Departamento del 
Dlstnto Federal 

En el desempeño de sus funCIOnes estará baJO el 
control de la ComIsIOn de VIgilanCIa nombrada por la 
Camara de Diputados 

ARTICULO 20-Al frente de la Contaduría Mavor 
de HaCienda, como autondad eJecutIva, estará un Con. 
tador Mayor deSIgnado por la Camara de DIputados, 
de terna propuesta por la ComISión de VIgIlanCIa, 
qwcn será auxiliado en sus funclones por un. Subcon. 

tador Mayor, los DIrectores, Subdirectores, Jefes de 
Departamento, AudItores, Asesores, Jete~ de Otlcma. 
de SecLlon, y tlaba¡adores de cOllhan7. v de ba5e que 
se leqUleran en el numero y con la" ldtegollas que 
autOrIce anualmente el Presupuesto de Egle~os de la 
Camal a de DIputados 

ARTICULO 30 -La Contaduna Mayor de HaCienda 
reVI5<lla la Cuenta Pub lIc. del Gobierno feder.ll y la 
del Dep.I tamento del Dl~tnto Federdl eJerdendo tun 
ClOne~ de contlalolla y, COIl t.tI tnutn o, tendr a la:. 
::'JgUlt::lltt::~ atIlbuClOne~ 

1 -VenfIcar "1 las entIdades a que se lehere el 
artIculo 20 de la Ley de PleSUpUl-"to, Lüntilb¡lJdad y 
Ga~to PublIco federal, comprt::l1l11dd;" en la Cuenta 
PublK..t 

a) RealIzaron sus operacIOnes, en lo genelaI y en 
lo particular, con apego a las LI:- \ es de Ingl e"os y a 
los Plesupuesto5. 'de Egre"o" de la FedelaLlon y del 
Dep.rtamento del DI5tnto Federal J' cumplleron con 
las diSpOSICIOnes respectIvas de la~ Le)e~ Genel.1 de 
Deuda PubhcooI, de Presupuesto, Contablhdad v Gasto 
Pubhco Federal, Org.mca de la Admll1lstr aClOn Pu· 
blIca Federal y dema~ ordenamiento" aphcables en la 
m.tena, 

b) EjerCIeron correcta y estnctamente sus pre· 
supuestos conforme a los programas y subprogramas 
aprobados, 

c) Ajustaron y ejecutaron los prOQTama<; de In 
veISlOn en los telm1l10\ V montos aprobaL¡ü~ ) de con 
formldad con "us partidas, y 

d) Aphcaron loe; recursos provenrentes de tll1an. 
Clamlentos con la penodlcldad y forma e"tablecldas 
por la ley, 

11 -Elaborar y rendIr: 

a) A la Comrslón de Presupuestos v Cuenta de la 
Cámara de DIputados, por conducto de la Comlswn 
de VigilanCia, el lllforme prevIO, dentI 0 de jos dIez 
pnmeros dras del mes de noviembre <'lgUlente a la 
presentaclOn de la Cuenta Pubhca del Goblt"rno Fede· 
ral y de la del Depal lamento uel DJ~tlltO Federal 
Este ll1forme contendra, enunClatIvamente, comentanos 
generales sobre 

1) SI la Cuenta PublJca esta pre<;entadól de acuer•
do con los prlllCIpIOS de contabilIdad aplIcables al 
sector gubernamental, 

2) Los resultados de la gestlOn flllanclera: 

3) La comprobaCión de SI las entrdades se ajue;· 
taron a los cntenos señalados en las Leves de Ingle•
sos v en las demas le"es fIscales espeCIales v regla. 
mentos aplIcables en la maten a a'iI como en los Pre•
supuestos de Egresos de la Federauón y del Depal ta•
mento del Dlstnto Federal, 

4) El cumplImIento de los obletlvos v metas de 
los prmclpales programas y subprogramas .probados, 

5) El analIsI~ de 10<; sub<;ldIOS las tran~terenCIas, 
los apoyos para operaCIón e mVer'ilOn las erogac!One~ 
adICIonales y otras erogacIOnes o conceptos slm¡la 
res, y 

6) El análISIS de las deSViaCIOnes prl'supuestales, 

b) A la Cámara de Diputados ("1 mforme sobre 
el rl'sultado de la revI<;16n de la Cuenta Publ1ca del 
GobIerno Fl'deral V dI' la del Departamento del DI'>' 
tnto Federal, el cual remItlrá por conducto de la el> 
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KUSlón de VI,UanC1& en 1061 dIez pnmeroa díaa d.l m .... 
de septIembre del año sI~wente al de su recepción. 
Est. informe contendrá, además, el señalamIC:nto d. 
las lrregulandades que haya advertuio en la reallu•
CJ.6n d. las aCtiVIdades menCIonadas en este artículo; 

IlI.-FlscalIzar los SUbSIdIos concedIdos por el Go•
bIerno Federal a los Estados, al Departamento del 
Dlsmto Fed.eral, a los or,aIllsmos l1e la Awruillstra•
C¡Ón PublIca Parae~tatal, a los MumClPIOS, a las ms•
tm.I.ClOpes prl\ actas, o a los partIculares, cualesqUIera 
que sean los fmes de su dt:StIno, ai)Í ~omo -venflcar su 
RjlUca ... lon al objeto lilutunzado 

En el caso Ce los MUnl\.lplOS, la fIscahzacIOn de. 
los SUbSld!üs se hara por conducto del GobIerno de la 
Entlllad Fed2ratüa correspondlente, 

IV -Orden:>.r VISitas, mspeCClOnes, practIcar auch•
tlitrlaS, sol,cItar lDto.cmes, reVIsar lIbros y documentos 
para comprobar :,1 la rec.udaclón de los m!resos se 
na realIzado de contormldad con lalo le:yes aphcables 
en la matena j, auemas, ehclentemente, 

V -Orden.r VISitaS, mspeccIOnes, practIcar audI' 
tonas, solrdtar mtormes, reVIsar lIbros, documentos, 
lnápeC'-lon.r obras para comprobar SI las mverslones 
y "astos autorIZados a las entIdades, se han aplIcado 
eflCltonttomente al lúgro de los obJetIVOS y metas de 
los programas y subprogramas aprobados y, en rene•
ral, realIzar las lIlvestIgacIOnes necesanas para el ca. 
bal cumphmlt>nto de sus atnbuCIones, 

VI-~011';l1.dr a los auditores externos de las en. 
tldades ,-<JpU~ de lo~ mformes o dIctamenes de l.s 
OI1.l.Q.Hunal> j..o0f ello~ pradlcada:. y las ac1araclOnes, en 
su ca~u, C¡uc ~, e~lltnen pertmentes, 

VII -bstabkcer coordmaclón en los termmos do 
e~ta Ley cun la SeCld<lrJa de ProgramacIón y Pre~u. 
pU<::HO, a tm d.: urufurm..tr 1.s norm.~, procedimien•
tos, mttodus » ,>l~tt.m.;\~ de cüntabllld .. d y l.s normas 
de aucltona gubernamentales, y de archIVO contable 
l1e lo,> l1bros v dUl.U111entü,> JustlfJl..tlvos y comprob •• 
tonú::. acl mgreso '1- del gasto publIcos 

VIiI -FIlar la,> normas, procedImIentos métodos 
y Sblem.,> mternos p.ra la reVlSlon de la Cuenta Pu•
bhe. del GobIerno Federal y de la del Departamento 
del Dlstnto Fedual, 

IX -PIOmover ante las autondades competentes 
el f,nCtiLmlento de responsablhdades, y 

X -Todas las demas que le correspondan de acuer•
do con e,>ta Lev, su Reglamento y dISpOSICIOnes que 
cUete la C.mara de DIputados 

ARTICl1LO 40 -Para ser Contador o Subcontador 
Mayor de Haclend:l se reqUiere satIsfacer los sIgUIen•
tes reqU1~ltos 

1 -Ser me'(lcano, mavor de 30 años y en pleno 
eJerCiCIO de sus derechos, 

II -Poseer tItulo de Contador PúblIco, de LIcen•
Ciado en Derecho, en Economla, o en Admlillstrauon 
PUbhea e'\pedldo v regIstrado lelalmente v ser mIem•
bro del Coleglo ProfeSIOnal correspondIente 

El Contador Publlco deberá acredItar expenenc.Ia 
y conOClmJentos en wntabllIdad y audItoría !Ubema. 
rnentale<;, ("l LIcenCIado en Derecho, en Economía o en 
AdmJ;llstracIón Pubhc., en su caso que los tres años 
antenores a su de~l!!Ilac.lón prestó sus servicIos en 
<:argos relaCIOnados con la haCIenda públlca, 

nI -AcredItar honradez en el eJerCICIO de su pro. 
feSlón y en el desempeño de las fwlClQDel púo]i¡;as 
que l. haYaIl 11do eD.come.udadas. 

IV -No desempeñar puesto de elecCIón popular 
durante el eJerCICIO del cariO, 

V -No prestar serVICIa. prQfeslon~ln a las entI. 
dades de la AdlDllllstracIón Pwbh¡;a Fec;lcral, m a la 
de 10$ Estados, III a las de l<;ls Mumclpl(iOS, dlU'an.1ie el 
desempeño de! puesto, a exCCPCIÓD Qe ct.rJO$ 4Qecll~ 
tes, 

VI -No estar al servICIO de or,am~mos, empreo 
lSas, mstItucIones pnvad.s Q particulares, duraDte el 
desempeno dl:!l car~o. y 

VII -No ser mUllstro de culto relIgIOSO aliUllo. 

ARTICULO 50 -El Contaoor Mayor de HaClellda 
será mamovlble durante el termmo l1e ocho ~os. La 
Camar. de Diputados, • plopue:.ta motIvada y funda•
da eJe l. Comls10íl de Vl~11anclil, pOeJrá pTorro¡ar su 
nOmblaIDlento hasta por ocho años mas. 

El Contador Mayor será suphdo por el Subconta•
dor Ma)'or en su:, .usenCIas temporales, siempre que 
no excedan de tres meloes SI la ausenCla fuere m.a. 
yoc, la ComIslon de VIgllanCla dara cuenta a la Ca· 
m.ra de Diputados, para que resuelva 10 procedente, 
Dur;¡mte el receso de la Camara de Diputados, el Sub•
contador M.yor eJ~rcera el cargo hasta en tanto c¡Lcha 
Cámar. deSIgne al Contador Mayor en el ~l,wentc 
penodo ordmano de ~eloIones. 

ARTICULO 6o-Procederá la remOCJón del Cont. 
dor Mayor de HaCienda, aunque no haya transcurngo 
el termmo de ocho años a que se refiere el articulo 
50 de esta Lev, cuando en el desempeño <.le su c~r,o 
lIlcuruere en falta de honradez, notona tneÍlcIencl,. 
lTlc.apal.ldad ÍlsIca o mental, o cometa al,un dehtQ ~n· 
tenuonal En cualesqUIera de es,tos casos, la Coml•
s,lOn de VIgIJanua propondra motIVada y fundadamen•
te '>u 1 ernouon .. 1 .. Cam .. 1 a de Diputados la que re•
~olvera pIevlO conOCImIento de Jo que en su detensa 
hublele ak~.ldo ante dllha ComIsIon 

DUIante el receso de la Camara de DIputados, la 
~omlsIOn de Vl~llancla podra suspenderlo en el eler•
l.1"1O de sus funCIOnes, para que aquella resuelv. en 
el sI~U1ente peno do ordmano de seSIones 

ARTICULO 70 -El Contador Mayor de HaCIenda 
tendrá las lilgUlente:¡¡ atnbucIOnes 

I -Representar a la Contaduría Mayor ante toda 
clase de autondades, entIdades y per<;on.s hSlca:¡¡ y mo•
rales, 

II -Elaborar el presupuesto anual de la Contadu•
ría Ma\'or de HaCIenda y someterlo a la conloldera· 
CIOn de la Camara de DIputadolo por conducto de la 
ComlS1ün d. VIgIlanCIa, 

111 -Proponer para su aprobaCIón el eJerCICIO de] 
presupuesto mensual de la Contadun. M.yor de Ha•
CIenda, a la ComISIón de VIil'llanCla 

IV -Adm1lllstrar y ejercer el presupuesto mensual 
y dar cuenta comprobada de su aplIcaCIón, dentrQ d. 
los dIez prImeros dlas del mes sllwente al que CQ> 
rresponda su eJerCICIO, a la ComISIón de VIlllancla; 

V -Informar a la Coml~lón de VI:Jlancla aentro 
de los tremta días sl!Ulentes al térmmo del eJer¡;¡cio 
del presupuesto anual, acerca d. su aplicaCión, 

VI -Formular y elecutar los proil'am.as de traba.•
jo de la Contaduría Mayor' 

VII -Formular los pl1clOll de ooseIYac:iQllel qu. 
prQccda¡u 
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VIII -FIjar la5 normas técnIcas y los procedImIen•
tos a que l;Ieban sUjetarse las \'lSltas, InSpeCCIOnes y 
al,ldltorlas que se orl;lenen, las que Se aGtualu:arán de 
acuerdo COJil los avances clentlflcos y teclliCOS que en 
la matena se produzcan, 

IX -Inte,rar las comISIones que sean necesanas 
y seleCCIonar al personal capaCItado a Íln de practlcar 
las VISItas, InSpeCCIones y audJtonas a que se reherc 
el artlcLllo 30 ¡;le esta Ley, 

X -Promover ante las autondades competentes, 

a) El tmcamIento de las re~ponsabllldades, 

b) El cobro de las (.antlCiades no percIbIdas por 
la HacI~nda PublIca Federal o la del Departamento del 
DIstnto Federal, 

c) El p~~o de los recargos, daños y perJUICIOS cau•
sados a la nacIenda Púohca Federal o a la del De' 
partamento del DIstrIto Federal, y 

d) La eJeCUCIón de los actos, conVelllOS o con 
tratos que afec¡en a los programas, subprogramas y 
partIdas presupuestales, 

XI -Proponer en los térmInOS de ley a la ComI 
SIon de VIgIlancIa, el nombramiento y remOClOn del 
personal Qe confIanza de la Contaduna Mayor, para 
que sea sometido a la aprobaclon de la Camara de 
DIputados, y 

XII -En general, todas las que denven de esta 
Lev, de su Re~l.mento y de dISUosH_lones generale:. 
y acuerdos que tome la Cam.ra de DlPUt.dos 

ARTICULO lo ,-El Re!lamento Intenor de la Con 
taduna Mayor de HaCIenda flJara las facultades y obll•
!aCIOnes que correspgnden al Subcontador Mayor a 
los :DIrectores y SuOdlrectores, a los Jefes de Depar 
tamento, a los AudItores, a los Asesores, y demas 
personal, 

ARTICULO 90 -El personal de la Contaduría Ma•
yor de HaCIenda se lIltegrara con trabajadores de 
confIanza y de ba,-

I ~Son trabajadores de confIanza el Contador y el 
Sub contador Mayor de HaCIenda, los DIrectores y Sub•
dlrectores, los Jefes de Departamento, los Auditores, 
los Asesores y los Secretanos PartIculares de los fun•
donanos menclOnadolt, y aquellos a qUlenes aSI!nC tal 
carácter la Ley de los Trabajadores al ServICIO del 
Estado 

II -Son trabajadores de base los que desempeñen 
1,oores en puestos n~ Inclwdos en la fraccIQn ante•
nQr, y establecIdos en el Presupuesto ae Elresos de 
la Ca1;Qara de DlputaCílos. 

CAPITULO SEGUNDO 

De la Comisión de VllUancla de la 
Con.duría Mayor de Hacienda 

ARTICULO 10 -Son atnbuclones de la ComiSIón ¡le 
Vl!IlanCIa 

I -Reclblr de la ComlSlón Permanente del Con· 
IIC50 de la UnIQn, la Cuenta PublIca del GobIerno F .. 
fieral y la del Departamento del DIstnto Federal; 

II -Turnar la Cuenta PublIca a la Contaduna Ma•
yor de Haclenda, para su reVlslón' 

III -Ordenar a la Contaduría Mayor de Haclen•
da, cuandQ 10 estune convemente, para los efectos do 
Cita Ley, la práctlca de V1SItas, msp.cclones y audl-

tQnas a las entll;tades comprendldas en la Cuenta Pú· 
blIca, 

IV -Presentar a la ComISIón de Presupuestos , 
Cuenta de la Camara de DIputados, dentro de los ó.lez 
pnmeros dlas del mes de nOVIembre slguIente a la 
recepcIon de la Cuenta PUbhca, el mforme preVlo que 
le remIta la Contaduna Mayor de Ha.cIenW' 

V -Presentar a la Cámara de DIputados, dentro 
de los ó.lez pnmeros dIas del mes de ~eptlembre de 
ca¡;[a año, el mforme que le rInda la COllta¡;[una Ma•
\ l r de rtauen<;la sobre el resultado de la revISJon de 
la c.uenta PUbhca re('lbIda el año antenor, 

VI -Someter a la consIderacIOn de la Cámara de 
DIputados el pre~upueito anual de la Contadana Ma•
)or de HaCIenda La ComISión cwc;lara que el monto 
del presupuesto que se propone sea sutlClente para 
que la Contaduría Mayor de HaCIenda campla COD 
las funCiOnes que esta Le) le aSIgna, 

VII -EstudIar y aprobar, en su caso, el eJerCI•
CIO del presupuesto mensu?l ) reVIsar l¡¡s cuentas anual 
y mensual ¡;le la Contao.una Mayor de HaCIenda, 

VIII -Establecer l. Qrt:~acIOn y expedir el Re•
glamento !ntenor de la 'tontaduna Ma)or de Ha, 
clenda, 

IX-Proponer a la Cámara de DIputados, en los 
termmos de esta Ley 

a) La terna para el nombram1ento del Canta-
dr,>r Mayor de Hacltmda, 

b) El nombramlento del personal de contlanza, y 
c) La remocIon de aquel y de este, 

X -Autonzar el nombramIento y remOCIón de los 
trabajadores de "base, con sUJecIon a las dlSpOSICIO•
nes de la Ley Federal de los Trabajadores al Servl•
CIO del Estado, Re¡¡lamentana del Apartado • B" del 
ArtI(.ulo 123 ConstItUCIOnal y del Reglamento de Es•
calafón correspondiente, 

XI -Ser el conducto de comunicación entre la 
Cámara ¡Je DIputados y la Contaduna Mayor de Ha· 
clenda, 

XII -Interpretar esta Ley y su Reglamento para 
efectos admInIstratlvos, y aclarar y resolver las con•
i"ltas sobre aphcacIon del Reglamento Interior, y 

XIII -DIctar las medIdas que estlme neceHr1as 
para que la Contaduría Mayor de HaCIenda cumpla 
las funCIones que le corresponden en los térmmos de 
la ConstItuclón PolítIca de los Estados Urudos MeXl•
c.,rros, de e~ta Ley de su Re!1amento o de cl,lalqwera 
dI~pOSlCl«¡ln (,) acuerdo que dIcte la Cámara d. j)¡pu•
~iilos, 

CAPITULO TERCERO 

De la Contabilidad y Auditoría Gubernamental_ 
y Archivo Contable 

ARTICULO 11-Con objeto de uruformar los cri•
tenos en matena de contabIlIdad !Ubernarnental y ar•
chIVO contable, la Secretaría de Prop-amaclón y Pre•
supuesto dará a conocer con oporturudad a la Con•
taduría Mayor de HaCIenda, las normas, procedunien•
tos, métodQ'l y SIstemas que emIta e Implante, de acue~ 
do con las facultades que le confieren las Leyes Or•
¡ámca de la AdmunstracIón PublIca Federal y de 
Presupuesto, ContabIlIdad v Gasto PúblIco Federal, de•
bIendo tomar en Cl,lenta las recomendaCIones que so•
bre el partllNlar le formule la Contaduría Mayor de 
HaCIenda. 
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La Secretaría de Programación y Presupuesto da•
rá a c0;D0cer con oportunidad a la Contaduría Mayor 
de HaCIenda, los programas mínimos de auditoría in~ 
tema que fije para lal entidades. 

ARTICUL.O 12.-La Contaduría Mayor de Hacien•
da, para reVIsar la Cuenta Pública del Gobierno Fe•
deral y la del Departamento del Distrito Federal es•
tablecerá las. normas, procedimientos, métodos y' sis•
temas de audItoría, y promoverá la elaboración de los 
manuales correspondientes para su aplicación interna. 

ARTICULO 13.-La Contaduría Mayor de Hacien•
da al revisar la Cuenta Pública del Gobierno Fede•
ral, y la d~l ~~par!amento del Distrito !e~eral, vigi. 
lara la ap~lcaclOn de las normas. procedImIentos, m~ 
todos y sIstemas a que se refiere el artículo 11 de 
esta. ,Ley, y dará cuenta ,a la. Secretaría de Progra· 
maClOD y Presupuesto de las Irregularidades que en~ 
cuentre, para que dicte las medida:;; correctivas pro. 
cedentes, 

CAPITULO CUARTO 

De la Cuenta Públi<;a del Gobierno Federal 
y de la del Departamento del Distrito Federal 

'1 
ARTICULO 14.-Para los efectos de esta Ley la 

Cuenta Pública del Gobierno Federal y la del Depar•
tamento del Distrito Federal están constituIdas por 
los estados contables y financieros y demás informa•
ción que muestran el registro de las operaciones deri•
vadas de la aplicación de las Leyes de Ingresos y del 
ejercicio de los Presupuestos de Egresos de la Fede•
raClOn y del Departamento del DIstrito Federal la 
incidencia de las mismas operaciones y de .otras c~en­
tas en el actIvo y pasivo totales de la Hacienda pú. 
blica Federal y de la del D€partamento del Distrito 
Fe~era~, y en su patrimonio neto, incluyendo el origen y 
fphcaclón de los recursos, así como el resultado de 
las operaciones del Gobierno Federal y del Departa. 
mento' del Distrito Federal y los estados detallados de 
la Deuda Pública Federal. 

Asimismo forman parte de la Cuenta Pública los 
estados presupuestales y financieros, comprendiendo 
el de origen y aplicación de los recursos y el de resul. 
tildas obtenidos en el ejercicio por las operaclOnes ele 
los organismos de la Administración Pública Paraes•
tatal, sujetos a control presupuestal, de acuerdo con 
la~ Leyes de Presupuesto, Contabilidad y Gasto PÚ•
blICO i'ederal y General de Deuda Pública. 

, 
ARTICULO IS.-La Cuenta Pública del Gobierno 

Federal y la del Departamento del Distrito Federal 
que el Pre~idente de la República presente a la Cá. 
mara de DIputados, a través de la Comisión Perma•
nente del Congreso de' la Unión, serán turnadas, por 
conducto de la Comisión de Vigilancia, a la Contadu•
ría Mayor de Hacienda, para su revisión. 

ARTICULO 16.-Las entidades pondrán a disposi•
ción de la Contaduría Mayor de Hacienda, Jos datos, 
libr~s y documentos justificativos y comprobatorios 
del mgreso y del gasto públicos, que manejen, así co•
mo los programas y subprogramas correspondientes 
para la evaluación, dI! su cumplimiento. 

ARTICULO 17.-Las entidades conservarán indefi•
nidamente en su poder. los libros y registros de con•
tabilidad, así como la información fim:tnciera corres•
pondiente; y la Contaduría Mayor de Hacienda, las 
Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de 
la Federación y del Departamento del Distrito Federal 
y los informes previo y sobre el resultado de la re•
visión de la Cuenta Pública. 

Las entidades conservarán en su poder los docu· 
mentas justificativos y ~omprobatorios de la Cuenta 

Pública, mientras no prescriban l~s acciones derivadas 
de las. operaciones en ell9s conSIgnadas; y la C!lnta•
dtaría Mayor de Hacienda, los pliegos de observaCIones 
que formule y las responsabilidades que finque. 

ARTICULO IB.-La Contaduría Mayor de Hacien•
da y la Secretaría de Programación y Presupue~to. 
dderminarán de comÚl:l acuerdo, los documentos JUS•
tificativos y comprobatorios de la Cuenta Pública y 
los títulos y cupones amortizados o cancelados ~e la 
Deuda Pública Federal, que deban conservarse, mIcro•
filmarse o destruirse. 

CAPITULO QUINTO 

De la Revisión de la Cuenta PúPIica del 
Gobierno Federal y de la del Departamento 

del Distrito Federal 

ARTICULO 19.-La Contaduría Mayor de Hacien•
da, para el cumplimiento de las atribuciones que le 
contiere él1 artículo 30. de esta Ley, goza de faculta•
des para revisar toda clase de libros, instrumentos. 
documentos y objetos, practicar visitas, inspecciones 
y auditorias y, en general, recabar los elementos !le 
información necesarios para cumplir con sus funCIO•
nes. 

Para tal efecto, podrá servirse de cualquier medio 
lícito que conduzca al esclarecimiento de los hechos 
y aplicar, en su caso, técnicas y procedimientos de 
auditoría. 

ARTICULO 20.-La revisión de la Cuenta Pública 
del Gobierno Federal y la del Departamento del Dis•
trito Federal precisará el ingreso y el g¡;¡sto públicos, 
determinará el resultado de la gestión financiera, ve•
rificará si el ingreso deriva de la aplicación de las 
Leyes de Ingresos y de las leyes fiscales, especiales 
y reglamentos que rigen en la materia, comprobará 
si el gasto público se ajustó a los Presupuestos de 
Egresos de la Fe4eración y del D.epartamento del Dis•
trito Federal y SI se han cumplldo 10'5 programas y 
subprogramas aprobados. 

La revisión no sólo comprenderá la conformidad 
de las partidas de ingresos y de egresos, sino que se 
extenderá a una revisión legal, económícay contable 
del ingreso y del gasto públicos, y verificará la exac•
titud y la justificación de los cobros y pagos hechos. 
de acuerdo (lOn los precios y tarifas autorizados o do 
mercado, y de las cantidades erogadas. 

Si de la revisión aparecieren discrepancias entre 
las cantidades ga.stadas y las partidas respectivas d. 
los presupuestos. o no existiere exactitud o justificao 

ciún en los gastos hechos, o en los ingresos percibi~ 
dus. se determinarán las responsabilidades proceqen~ 
tes y se promoverá su fincamiento ante las autonda. 
des competentes. 

ARTICULO 21.-La Contaduría Mayor de Hacien•
da. para el efecto de las atribuciones que le corres. 
punden de conformidad con lo previsto por el artículo 
30. de esta Ley, podrá practicar a las entidades la:, 
auditorías que, enunciativamente, comprenderán las 51-
guientes actividades: 

l.-Verificar si las operaciones se efectuaron correo•
tamente y si los estados financieros se presentaron 
en tiempo oportuno, en f.orma veraz y en términos 
accesibles, de acuerdo con los principios de contabi. 
lidad aplicables al sector gubernamental; 

Il.-Determinar si las entidades auditadas CUlllo 
plieron en la recaudación de los ingresos y en la apli•
cación de sus presupuestos con las Leyes de Ingresos 
y los Presupuestos de Egresos de la Federación y del 
Den.artamento del lliEtrito Fede,raL y demás leves fia. 
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cales, especIales y reglamentos que ngen en la mate-
1 JJ, Y 

III -ReVIsar SI las entIdades alcanzaron con eh 
ClellUd lo!> ob¡dl\o~ y metas hJado~ en lo~ plOglJmaS 
y !>ubprograI11J!>, en lebclOn a los lecUlSOS hUlllJI1Ú!>, 
IIld1elJ.lle ... " I ll1dnlle!O~ áplIcado!> COnIOII11{:' á lo ... Plt~ 
suput'\tu", de L gle!>o ... de la 1 edel JlIOn ) dd Ve p.ll 
tálllt'lIlo del D"'lllto rederJl t'¡eludo!> 

ARTICULO 22 -Las VISltdS, InSpeCClOnes v audIto 
na" 01 dell"d.,¡~ pOI la ContadulIa MJ) O! de HdllLl1d.,¡ 
~e el tLllldl"l1 pOI dudl [01 V pLl ~olldl l '\ple!>dll1t.uIL LO•
IIlI"'IOllddo!> pdla el eleLto El audItor tendld LI c.,¡ 
l..tett'l de leple!>entdnte del Contddol Mayor de Hallen 
dol. en lo Col1cell1lente a Id lOIIlISlon contenda 

La Contadmfa Mdvor de HaCIenda podra contra. 
tar los sen IUOS prole"'lonale!> de pel 'ional eSpeCIJ 117a•
do, pdld el mejor desempeño de !>us tunclOnes 

ARTICULO 23 -A so!Jc!tud de la Contaduna Ma•
yor de HiLlenda, las entIdades le lIlfOlmal an de los 
acto~, convenIOs o cOntrdtos de los que les resulten 
delel ho!> u obhgaclOnes, con objeto de venhcar SI de 
su,> tel mmos y condiCIOnes pudIeran deriva¡ <,e diñ05 
en coutra de la HaCIenda Pubhca Fedelal o de la del 
Departamento del Dlstnto Fedelal, que afecten a la 
Cuenta Pubhca o Imphquen mcump]¡mlento de alguna 
ley relaCIOnada con la matena 

ARTICULO 24 -La'i entIdades e<;t¡:.n obheada'i a 
propolclOnar a la Contaduna Mavor de H¡¡u-enda la 
IllI00m¡¡UOn que les <;ohclte v a permltll la pldlllCa 
df' vl~lta,>. 1l1speccJOnes y audltolluS ne~e"dlW" pUl a el 
e~clale'-lmlento de los hechos 

Igual obhgaclOn tlenen los tuncJOnanos de los Go•
bIernos de los' Estados, del Departamento del DI<,tnto 
Federal, de lo,> orgam"mo<; de la AdmlmstraclOn Pu•
blIca Paraestatal y de los MumclplOs, aSl como las ms•
tltuclOnes pnvadas, o los partIculares, a los que el 
GobIerno Federal les hubIere concedIdo SUbSIdIOS 

ARTICULO 25-SI alguna de las entidades se ne 
,are a propotcJOnar la mformaClón sohcttada por la 
Contaduna Mavor de HaCIenda, o no permItIere la re•
VISlOn de los hbros m'itrumentos y documentos como 
probatonos y JustlfIcatlvos del mgreso y del gasto pu•
blIcos, la praCtIca de VISItas, mspeCClones y audIto. 
rí¡¡s ésta lo hará del conOCImIento de la Cámara de 
DIputados por conducto de la ComISIón de VIgII¡¡nCla, 
para que reo;uelva lo procedente 

El mIsmo procedImIento se segUIrá en el caso de 
las mstttuclOnes o pet!!onas que hubIeren reCIbIdo sub•
SIdIO del GobIerno Federal 

ARTICULO 26 -La Contaduría Mayor de Hacien•
da ~oza de un plazo que vence ellO de septIembre de) 
año SIgUIente a la recepclOn de la Cuenta Publlca, pa•
ra practicar su reVISión v rendIr el mforme de resul. 
tado., a la Cámara de DIputados, • través de la Co•
mISIón de VI~llanCla 

SI por cualqUIer causa el plazo no le fuere sufi· 
cIente, la Contaduría Mayor de Hacienda lo hará del 
conocimIento dt" la Cámara de Diputados, por conduc•
to de la ComiSIón de VI~ilancla, y solicitará una pró•
rro~a para concluir la reVISIón, expresando las razo•
nes que funden v motJvert su petición. En nmlÚn caso 
la prórroga excederá de tre5 meses 

4 

CAPITULO SEXTO 

De la. Responsabilidades 

AltTICULO 27 -Para lo!! efecto& de e!!ta Ley incu· 
rre -" refPonsalnUdalil toda persona fílu:a o moral 

Imputable, que mtcmclonalmente o por ImprudenCIa, 
I...,¡u!>e uclño o pef]lIl'-IO a la H",uenua Publl'-d 1 euelal 
o '" la del Dep",rt",mellto del Du,tlltO Fedelal 

ARTICULO 2~ -Las lespon~abllIdades seran Impu 
tdble~ 

1 -A los causantes del flsco fedelal o del Depar· 
tumellto del DI:,tllIO Fedeu.l, pO! llIc umpl:lmlento ue 
Id ~ Jeve~ IlscoI.le~, a lo~ emple.,¡dos o 1 Unl101l.ll10S de 
J,1~ elltluade\ pOli", lIle'tall", aphcaclon de aquellJ!>, \' 
d lo~ empleddos o lullLlonauos de la Con[ddUlra M. 
\ 01 dt.. lIdUUld.,¡, cuando di reVI'.dl la Cuenta Pubhla 
no IOlll1uILn ld~ ob~uvaclOnes Mlble la~ llregul.¡uldd 
dL!> qut! ddeclen, 

U-A los tUlll..IOnaUOs o empleddus de las enttda 
des, por la apheaclOn mdeblda de las partIdas pre~u 
puest.les, taita de documentos lushftl..aitvos o complO· 
b..ttOllOf> del gasto, a las empresas pnvadas o. les par•
tlLul.res, que en relactOn con el ¡asto del GOblelllO 
Fedel.l o del Departamento del Dl!>tutO Federal, ha 
yan lllcurndo en mcumpltmlcnto de las oblIgaCIOnes 
<..olltraul",!> por actos ejecutado¡, convemos o contratos 
celebrados con las entidades, y • los empleado5 o tun 
Llonauos de la Contaduría Mayor de Hal..lenda, cuando 
al revls.,¡r la Cuenta Pubhca no fOlmulen las observa· 
ClOnes sobre las Irregulandades que detecten, y 

III -A los empleados o fUI1LlOnallOS de las entlda•
des, que dentro del telmlno de 45 dlas hablle.s a que 
~e ldlete el al tIculo 33 de e:ota Lev, no nnd.,¡n o de 
lln de Icndlr sus mtOlme~ aCelL.ol de Id solvent"¡ClOll 
dt- lo!> plle~os de ob ... eI VaClOl1t. <; 101I11ul.,¡do:, y --lt..lll¡U 
dos pOI la Contaduna Mayor de HaCIenda, 

ARTICULO 29 -1 a~ IC'>POll'>dbIlldac!t-s que confor· 
me a esta Ley ~e lmqutll, Ilcnen pOI ob1eto cubnr 
a la HaCIenda Pubhca Fedual o a la del Departamen. 
to del DI'-trIto Fedetal, el monto de los d~ñ{)s y pero 
jUKIOS estimables en dmero 

Las responsablhdades adnllm~ tratlvdS se fmcar.n 
llldependIentemente de las que plOcedan por otras le 
yes y de las sanCIOnes de car.Lter pen.,¡l que Imponga 
la autoudad Judlcral 

ARTICULO 30 -Los orgamsmos que componeñ la 
Adnll111straclOn Publica Paraestatal, los funcionarios o 
empleados de ésta, las empresas pnvadas o los par 
tlculaI es son solidarIamente responsables con los em 
pleados o fUnCIOnarIOS de las enhdades que mte~ran 
la AdmmIstracIOn PublIca Centrahzada o con los de 
la Contaduría Mayor de HaCIenda, por su cop~rtl€Ipa· 
ClOn en actos u omISIones sanCiOnados por la ley 

Las responsabIlIdades que se constItuyan a ~argo 
de los empleado! o funCIOnarIos de las entIdades o 
de la Cont¡¡duna Mayor de HaCIenda, no eXImen l los 
orgamsmos de la AdmlmstraclOn Pubhca Paraestatal, 
nI a sus funclonanos o empleados, ni a las empI esas 
PlIV[\d.~ () a n~ partlculare" de ~u" oblIgaCIOneS, cu. 
yo cumplnmento se les eXI!Ira aun cuahdo la respon 
sabIlIdad se hubIere hecho efectIva total o parclal· 
mente 

ARTICULO 31-5i de la reVIsión de la Cuenta Púo 
blIca del Gobierno Federal y de la del Departamento 
del DIstrito Féderal, se determmaren responsablhda 
des, el Contador Mayor de HaCIenda promoverá el ejer•
CIClO de las acciones que corre5pondan 

Cuando se trate de altos funcionanos, se éstar' 
• lo dispuesto en los artIculos 10~, 109, 110 y demás 
J ehltl\iO" de la COnstltuclOn l'ohtlca de IOIl E,tados 
Umdos MeXIcanos 

AltTICULO 32-~1 Contador Mayor de HaCienda, 
a ttJ1.Qf 4e ló "íP\l.t.té lA el fl"t1culQ 70., fracción 
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VII, ele ata Ley, form101lari ~ent. a las .nuda. 
de¡ QOIre¡pondle1ltc5 105 pheloi ele QbSeI'VaCIOnes de> 
nvadOi d" la revlslón el. la Cuenta Pubhca del Go•
bIerno Federal y de la del Departamento del DIS•
trIto Filderal, así ~mg los relacIonados con las em· 
presas pnvadas Q con los partIculares que hayan copar 
uClpacto en el illgreso o en el gasto pubhcos 

De estos hechos, el Contador Mayor de HacIenda 
informará a la Secretaría de Programaclon y PresLl•
pl.leslO para los etectos señalados en los artlculos 45, 
46, 47 Y 48 de la Ley de Presupuesto, Comab,l,dad y 
Gasta PUOllCO Federal 

l 
ARTICULO 33 -Las entIdades, dentro de un plazo 

Improrrogable de 45 dlas habIles contado a parür oe 
la fecha de reclbo de los plIe!;os de obsen aCIones ln 
tormaran a la Contaduna Mayor de Hac-Iend.. y a la 
Secretana de ProgramacIOn y Presupuesto sobre su tr<l 
mue y mecüdas dictotdas para hacer etectIvo el cobro 
de las. captIdades no percIbidas por la HaCIenda Pü_ 
bllca Federal o la del Departamento del Dlstnto Fe•
dera!, el resarCImIenw de los daños y perJUIcIos cau•
sados y el fu,caillIento de las responsabIlIdades en que 
hayan lncurndo sas empleados o funcIOnanos, aSl co•
mo los orgamsmos de la AdmIIDstracIOn Pubhca Para•
estatal v sus tüDcLOnarIos o empleados, las empresas 
pn¡,ad.s o los particulares, que hubIeren mtenemdo 
en el mgreso o en el !asto publIcos, dando notJCla 
en su caso, de las penas ~mpuestas, de su monto cuan•
.10 "ean d<, c-aracrer econOmlCO y el nombre de lo,. 
s.nclonados 

Cuando los míormes no se nndan o dejen de len 
dlrse demro del plazo señalado los empleaelos o fl..lll 
ClOnanos responsables serán sancIOnados de acaerelo 
con lo pre\ ISto por el artículo 48 de la Ley de Presu 
puesto, Contabllldad , Gasto PublIco Federal, mdepen 
cI,ememente de las sanCIones que procedan por la ",pil· 
caclon de otra.. 1<,\ e., 

ARTICULO 34 -Las responsah,ildades prm emen 
tes de los actos u omISIones 11 que se ::üuele en las 
CilSjlOSIclone'>. anrerJores se e,erceran en el SIguiente or 
den 

1 -En relac,ón con la aplIcacIón de las Leyes de 
Ingresos de la Federac,ón y del Departamento del 
Dlstnto Federal y demas leyes fiscales, especl<lles :Ir 
reglamentos ~plIcables en la materIa 

al Al deudor dlrecto del ho¡co federal o del De 
partamento ele! Dl,UHO Federal, y 

bl A los empleados o funclonanos fiscales corres•
pondJentes y a los de la Contaduna Mayor de Ha•
Clenda, en su caso 

II -En relólclón con el eJerCICIO del Presup1..esto 
de E'freó:os de la FederaCIón y del Departamento del 
DI~tnIO Federal a los funcIOnanos o empleados ele 
las erHldades qüe mterven~an en su manelo 

APTICULO J'í -Los empleados o funclOnanos ~ólo 
d,sfILuaran d,,] benencIo de orden, pero no del de 
t:- ~ll~Jü11 re5per[O de LIS respOTISabllldades en que 
hllbleren mcurndo 

P.ra proceder en contra de los últImos oblIgados, 
bastará q¡.¡e \Se haya requendo de pa!o a los antenores 
sm q4e se hubIere obtemdo la satIsfacción mtegra de 
la respon<;abIháad, pre:vto el agotamIento de los recur, 
¡OS legales 

APTICULO 36 -El Contador Mayor ~e Hacienda 
f.~~á imponer a los em.pleadO$ __ fund.olW'los <le la 

DependencIa a su car!O, que en el desempeño de sus 
funCIones ha}an lDcurndo en responsabl.Uc1ac1 adn:u· 
mstratIva, las SIiUlentes correCCIones. 

1 -Multa de $10000 a $10,00000, y 

II -Suspenslon temporal en sus funCIOnes, 

Las correCCIones señaladas se aplIcarán mdepen•
d.lentemente de que se ha~a efect.L\a la re~ponSab.lü· 
dad q!.le hs hub.lere motr¡,ado y de las sanC.lones que 
procedan de acuerdo con lo preVIsto por lOS artlCUloS 
44, 45 y 46 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Sen ICIO del Estado 

CAPITUJ~O ~EPTIMO 

De la PrC<icripcIÓQ 

ARTICVLO 37 -Las responsabIlIdades de carácter 
cn 11 o admmlstratno a qUe se refIere esta Le" qu. 
res41ten por actos u omISlones, prescnblran al flll de 
los Clnco años po:.tenores a aquél en que Se ha)a on•
gmado la responsabIlIdad 

ARTICULO 3/1 -L:ls responsabIlIdades dt" carácter 
penal prbcnblran en la forma y tIempo que fiJen 
las le, es aphcables 

ARTICULO 39 -Cualqu.Ler gestI6n de cobro que 
h't%a la autondad competente al responsable, mterrum•
pe la prescnpcJon, la que comenzará tl computarse a 
partIr d ~ dlcha gestlOlIl 

TRANSITORIOS 

PPP"IFRO -Esta Ley entrara en 'lgOr a partIr de 
la ferha de su pLlbhcac,on en el "D,:lrlO Oh~lal" de 
la Fprt2radon 

La re, 151ón de la Cuenta PublIca del eJerCIClO hs•
cal de 1 q7~ se ajustara a las dISPOSICIones de este 
OrdenamIento 

SEGUNDO -Las dlSposlcione~ relaCIOnadas con el 
nombram1ento del Contador Mavor de Haclf'nda entr'l· 
r'3.n en .. I'!or a pan" ele septlembre ele lQ7Cl 

TERCERO -La Com,slón de VlgllancIa e,,:pedm\ 
el Peclamento Intenor de la ContaeltlTÍa Ma,or de 
HaCIenda dentro de Jos se,s meses S.l~Ientes a la 
pUb]¡caclOn de esta Ley 

CU-\~TO-~e abro.:a la Lev Or!"ánica de la Conta•
flun2. Ma, or de Hacleñda de 31 de- dICIembre de lq?6 
" S" derogan CUale~qLl1E'ra otras dlSposlclones que Sil 
opongan a-la presente Ley 

J\fF' ICO D F a 1~ de dTclembre de TQ7~ -Antonio 
oC:>7l1pn Ramírl"'Z: ~ P -,4ntonio RlVa P ~lacio T <lTI'C'Z, 
D P -Toacmín E Renetto OCllmpo, " ~ -Héctor Frm~ 
cisco Ca.,ta."'íeda J¡méne~, D S -RúbrIcas" 

Fn cumphmlentoo de 10 dIspuesto pnr la fraccMn 
J M1 'lrtírulo ¡le¡ de la Constltnclón Jlolmca dI" los Es. 
tarlí'<; Umrt'1<; 1VteVlcanos y nara su debIda pubhcaCTÓTl 
v rbsen 1TIn't e'CTlH1o el pre~ente Decreto en la re"¡· 
dl"ncla d"'l Poder ElectTtlvo Fedpral en 1'1 CIud"ld "e 
MeXlCO. DlStnt~ Federal • 10:0 dleclOC.o.O días elel mea 
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sumará el tiempo transcurrido durante 1978 y la suma 
rt!sultante se multiplkará por 0.6. 

Las fianzas otorgadas a fa\'or de particulares, exi•
gibles antes de la vigencia de la presente;: Lev, prescri•
birán en tres años, pero d tiempo transcurrido hasta 
el 31 de diciembre de 1978, se ajustará proporcional•
mente multiplicando por 1.5 el número de días trans•
curridos desde la ft!cha en que tut!ron exigibles o 
desde que se hubiere interrumpido la prescripción. 
hasta la fecha citada. . 

México, D. F., a 26 de diciembre de 1978.-Antonio 
Riva Palacio López, D. P.-Ant.anio Ocampo Ramírez, 
S. P.-Pedro Avila Hernández D. S.-Roberto COl'ZO 
Gay, S. S.-Rúbrkas" . 

En cumplimiento de 10 dispuesto por la fracción 1 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Es•
tados Unidos Mt!xicanos y para su debida publicación 
y observancia, t!xpido el presente Decreto en la resi•
denc:ia del Poder E.iecutivo Federal, en la ciudad de 
MéxlCO. Distrito Federal, a los veintiséis días del mes 
de dicierilbre de mil novecientos setenta y ocho.-José 
Lór-:ez Portillo.-Rúbrica.-El Secretario de Hacienda y 
.:rédito Público, David Ibarra Muñoz.-Rúbrica.-El Se•
~retariü de Gobernación, Jesús Reyes Heroles.-Rúbrica. 

-
:1ESOLUCION Particular No. 1-111-32, relativa a la em•

presa Rot Química, S. A., ubicada en el Municipio 
de El Carmen, N. L. 

. Al marg<:n un sello C0n el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidus Mexicanos.-Secrdaria de Ha•
,_"enda y Cn~ditü Público.-Comisión Intersecretarial del 
Decreto de 23 de ;'\oviembre de 1971.-No: del Oficio: 
c44-Il-C-1-12069.-Exp.: 330/47872. 

-iSUNTO: Resolución Particular No. l-II1-32. Munici•
pio de El Carmen, ~. L. 

ROT QUIMICA, S. A. 
AlC Lic. Esteban González Ardines, 
Balisario Domínguez 2376~B 
Col. Obispado, ' 
Monterrey, N. L. 

En relación a su solicitud aceptada el 11 de enero 
de 1978, y con fundamento en el artículo 50. del De•
creto que Declara de Utilidad Nacional el Estableci•
miento y Ampliación de las Empresas a que el Mismo 
se Refiere, publicado en el "Diario Oficial" de la Fe•
deración el 25 de noviembre de 1971; y en los artícu•
los lo., fracción 111; "0., lb, 17, 19 y.20 del Decreto que 
señala los Estímulos, Ayudas y Facilidades que se otor•
garán a las empresas industriales, a que se refiere el 
Decreto del 23 de noviembre de 1971, publicado en 
el propio Diario el 20 de julio de 1972, la Comisión 
Intersecretarial a que alude el artículo 40. del primer 
Decreto de antecedentes, reconoce y resuelve que: 

PRIMERO: La fabricación de hidróxido de potasio 
(potasa cáustica), carbonato de potasio, es una acti. 
vidad industrial nueva en el país. 

SEGUNDO: Se conceden a esa empresa las fran•
quicias y los estímulos fiscales siguientes: 

a) 70% de reducción en el Impuesto General de 
Importación a que se refiere el artículo 10., fracción 
IX, inciso 1, de la vigente Ley de Ingresos de la Fede•
ración, para las materias primas, partes, maquinaria. 

equipo y refacciones; que se utilicen en la actividad ob•
jeto de esta Resolución, siempre que dicho impuesta 
Hu este afecto por Ley a un fin espeCífico. 

b) 7()°Í¡ de reducción en el Impuesto del Timbre. 

c) 700ó de reducción de la percepción neta fed~ 
'ral del Impuesto sobn: Ingresos Mercantiles. 

d) Se autoriza la depreciación en forma acelerada 
de las inversiones en maquinaria y equipo. 

e) 15% de reducción en el Impuesto sobre la Ren•
ta al Ingreso Global de las empresas. 

f) 70% de reducción en el Impuesto sobre la Ren•
ta que corresponda a las ganancias derivadas de la 
enajenación de bienes inmuebles del activo fijo, pre•
via aprobación del programa de inversión con plazos y 
requisitos que fije la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través de la Subsecretaria de Ingresos, en 
los términos del artículo 19, fracción VI, inciso e), de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

TERCERO: El plazo para el disfrute de los bene. 
ficios que se otorgan es de cinco años y la vigencia 
de los beneficios que concede esta Resolución, está 
condicionada a que esa empresa no disfrute de exen•
ciones o reducciones de impuestos locales, o bien, re•
nuncie a ellos en caso de tenerlos; además, deberá 
cumplir con los diversos requisitos que establecen 
los Decretos invocados, su Instructivo y esta propia 
Resolución. 

CUARTO: Esa empresa deberá conservar en su po~ 
der la maquinaria v equipo importados al amparo dI! 
esta Resolución, durante la vigencia de las franquicias 
para importar y dos años después, lapso en el cual 
sólo podrán ser cambiados de domicilio, enajenados. 
rentados o transferidos a terceros, previa autorización 
de la Comisión IntersecretariaI. . 

QUINTO: Con fundamento en el artículo 70. del 
Instructivo publicado en el "Diario Oficial" de la Fe•
deración dt! 14 de septiembre de 1972, dispone de un 
plazo de noventa días contados a partir de la fecha 
de publicación de su Resolución Particular, para soli•
citar la cancelación de las garantías por impuestos que 
se hubieren autorizado con base en estos Decretos. 
Las cancelaciones no efectuadas en el plazo señalado. 
por razones imputables a la empresa, causarán en de•
finitiva los impuestos correspondientes. _ 

SEXTO: Son motivos de cancelación de esta 
Resolución, los establecidos en el artículo 28 del De•
creto publicado en el "Diario Oficial" de la Federación 
el 20 de julio de 1972. 

SEPTIMO: Las sanciones a que estarán sujetas las 
infracciones a los Decretos aludidos, son las señaladas 
en el artículo 29 del Decreto mencionado en el punto 
anterior. 

OCTAVO: De conformidad con lo establecido en 
el artículo 30 del mismo ,Decreto, esa empresa pa~ará 
una cuota equivalente al 4% del valor de las !:eauc•
ciones de impuestos obtenidas, en la forma señalada 
en el artículo 16 del Instructivo referido. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., a 23 de noviembre de 1978.-Por !a 
Comisión Intersecretarial: Por acuerdo del Secretano 
de Patrimonio y Fomento Industrial, el Director Gene-•
ral de Fomento Industrial, Ernesto Marcos_Rúbrica. 
-Por acuerdo del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público el Director General de Promoción Fiscal. Fraa•
d.sco L8bastida O_Rúbrica. 
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de diciembre de mil noveCIentos setenta y ocho -Jo!sé 
Lopez Portillo -Rubnca -El ~el-l etano de Hauenda y 
Credito Pubh,-o, DolVld Ibarra Muñoz -RubllCa -El Se•
(,1 etano de ProgramaclOn y Presupue:.tu, Ru.,¡rdo Gar. 
eta S.tll17 -Rubn(.a -El Se'-ret.u 10 de Gub!;Tn~I~lull, Je. 
~u .. Rt:vt: .. Uerole'l-Rubní..1 -DECRETO de reformas a diversas dlspt)'Iiciones fiscales. 

~l mar¡:en un sello con el Esc.udo NacIOnal, que: 
dIce E¡,t.ldu:. UJ1ldo~ Me\JldDo::. -Ple,>tllenll.l dI:" Id R .. -
publ1ca 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presu:Iente ConstItucIOnal de 
los Estados Unidos MeXicanos, ol sus habIt;¡ntes, 
sabed. 

Que el H Conlreso de la Umón, se: ha serVIdo dI•
rJilrme el lol¡Ulente: 

DECRETO 

"E'l Con,reso de los Estados Umdos MeXIcano::., 
decreta 

REFORMAS A DIVERSAS DISPOSICIONES 
FISCALES 

ARTICULO PRIMERO -Se reforman las fracLlOnes 
1 V II de la Tanfa "AH del Artlculo 30 y el penultlmo 
parrato del ArtIculo 90 de: la Ley de Impuesto~ sobre 
Tabacos Labrados, para quedar como SIgue 

ARTICULO 30-Las cuotas del IInpue~to son la') 
que c.letennman l~tii slgUJentes 

TARIFAS 

A 

.................... -;..... .. .. ............... . .......... " 
1 -En cIlarros cabeceados a 1.Iña o de bOla de 

maíz. 

a) con precIo hasta d. 

b) con precIo de 

c) con precIo de más de 

$ 049 0625°,& 

1i O 50 a O 70 O 750°11 

070 1250% 

En nmlún caso el Impuesto que debe pagarse con•
forme a la cuota estableCIda en el mCI~o a), selá ID•
fenor • un octavo de centavo 

I1-En cllarrOI cortados: 

a) con precio hasta 41. $ 111 135°11 

eon preCIO de $ 112 .. 168 390011 

con preCIO de 169 a HO 1000°1Ó 

con precio d. 181 a 197 1285% 

con preoi. de 191 a 2 SS 1440% 

c:on ,recIo 41. 259 en adelante 1930% 

En caso de dIsminuirse el contenIdo de los enva•
ses cuyos precIos de fábnca hayan SIdo preVIamente 
estableCIdos, se determmarán los nIveles de tanta que 
correspondan a los nuevos envases, aphcando a su 
preCIO de fábnca el mIsmo porcentaje que resulte tra•
tándose de las de \lemte Clprros. 

Cuando una nueva marca sal!a al mercado con 
un contenido menor de vemte c1larros por caJetIlla, 
será aplu:able para la determmaclón del lDlpuesto 

al porcentaje que corresponda al pre'-IO de f.\bm.a 
PIOpolclOual a velIuc.CJ.ga.r.LO~ __ _ 

SI se tIata de tabncantes cuyo volumen total de 
PI Oduc('lón ~eoil ulÍeuor lol lfO 000,000 de c.ajétLl!a!> _ dllufl•
J<..,> 4110 utdKcn e"cIusl\ aménte' totb.ilcu::, pt ullul,..lI]o!> 
en el p.m. I:!n 1oda~ C;U~ nfall.t::. y que el ollg~n ue 
e"ta~ sea 1amblen naclOnal, el Impuesto a pag.u ... e s<!lá 
de ~O U3, $0 12, ~O 14, ~O 19, $021, $024 Y ~O 36 par.l 
L..IJctllla:. Lon ple\..lO de l..1brlla de- hasta $124, $1 ó9¡ 
~2 10, ~2 46, $279, $347 Y $4 00 le~pechvamente 

Las ~;¡tuaclOnes a que se refIere el pallafo- ante.•
nOl debel<lll complobar::.e .tute la depenc.len('la aUlUi-. 
lll::.tladOla del Impue.sto, durante los pruueH)S qUUlce 
dlas de cada año, sm pelJIDClO de que en cua1qUier 
momento la Secretana de HaCienda y CredIto Publ1,-t) 
pueda constatar la veracIdad de las m1smas 

b) -De cortesla, destmados a promoclOn 
t\.chlsIvamente de los fabncantes ,de CIgarro::" 
tn envases que contien:an hasta emcu cIga-
XIOS. • ......... . $ Mi 

En nm:un caso las cajetIllas o envases de.:,tma•
do;, a hne~ de cortesla contendlán m .. s de cmco (,1-
g'¡¡l ros, 'y en ellos lie expresara que quedapIOhwI(1a 
1!;U vt:nt., no pudiendo ser mayor !.lel 03% .mual 
lt:~pecto de la prodUCCión de CIgarros del ano .ntellur 
pUl lo que se cubno el lIDpuesto en 101 1:ábm.a do 
que se trate 

I1I- .... .., .................................. ... 
"ARTICULO 90 -Del rendImIento del Impuesto es-

1ablecIdo pOI esta Ley, se concede a lo,> ESTados, 
Distrito Federal y MUl1lClPlO~, las slgulentt:s pdI tlCl•
paClOnes 

.. .; 
La produccIón, acoplO o venta de tabaco en ra•

ma podran gravarse con Impuestos o derechos Jt¡c~les 
o mumclpales que en COnjunto no excederan de ochen•
ta v tres centavos por kIlo, que solo podlan decretar 
o mantener en VIgor las entidades en que aquél se 
culuve 

ARTICULO SEGUNDO-Se reforma el artículo 120 
de 1", Ley Federal de InstItUCIOnes de FIanzas, para 
quedar como SIgue 

"ARTICULO 120-Las aCCIones que se denven de 
la fIanza prescnblran en treli años El requerllrllento 
escnto de pago o en su caso la presentaclOll de: la 
demanda, mterrumpen la prescnpclón". 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-EI Articulo :Primero de es", , 
ta L~y entr.rrá en VIgor, en toda la Repubhca, al dI. 
SigUIente de su pubhcaclon en el "DIano OfICIal" de 
la FederaCión 

ARTíCULO SEGUNDO.-EI Artículo SeJUndo d& 
esta Ley entrará en V110r, en toda la RepúblIca, el 
lo de enelO de 1979 

ARTICULO TERCERO-Para determmar en rela•
ClOn con el nuevo plazo de prescnpcIón el tIempo 
transcurrIdo al 31 de diCIembre de 1978, respecto de 
las hanzas eXll1bles con anterIondad a esa fech:t,' 
otorgadas a favor del Gobierno Federal, de los Es•
tados, MUDICIPIOS, Departamento del DIstnto ~d.eral 
y orgamsmos descentralizádos, se procederá comt> st•
!Ue los clfI¡s que hubieran transcurndo hasta el 31 
de chclembre ~ 1977 ,. multIplIcaran por 2 5; .. 
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ORGANO OEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOS 

TEa CERA SECCION 

Director: Lic. RAFAEL MUBILLO VIDAL 

It ~ .stra"e ceme articule de I 
~i clase en el tiño tle 1.14 MEXICO, VIERNES 29 DE DICIEMBRE DE 1978 I TOMO CCCLI No. 41 

POD-ER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACI EN DA Y CREDIlO PUBLICO 

LEY que reforma, adiciona y deroga diversas disposi· 
'-ltJn~.. llscaíe20. 

Al mal gen un :.ello (.on el E:.cudo Na.'lonal, que 
d Cé f:.slaúo", LDldu", .\\e'U'o.lllU'" -Pre~ldelJua dé Id 
Républll.l. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de 
lo:! E:.tados IJmdob .\le'\icunos, • bUS habitantes, 
uoed: 

Que el H c..om',! eso de la U Ilion Se h<l :'í:!l \ Ido dl•
nglrme el ~lgUlenle 

DECRETO: 

1. 93, 95 traCCIón IlI, 96, 157 pnmer párrafo, 159 frac•
ClOnel> 1 v J\", 161 pllmeI p.arrato, ló2 fracclOn n. 
192 pluner panafo, 193, 195 !>egundo paIraío, 202 frac-
ClOlle", IV )< " \ ultllIlO parrato, 203 UlOloO l.), 217 
Itdl.I..lOn V del COdlgO Fl"l.al de la FelÍelaclOn y se 
adICIOnan los al nculo!> 30 lon un pal rdto hnal, 72 con 
una tI alCIón Xl, ii4 A, ii8 con un pall'afo final, 95 
L-Ull un pan ato tmal, 157 cun un !>egundo parrato, 
llit! hacuon 'VIII con un ;,egundo palldto, 211 con un 
J1alldlo IllIdl \ 240 con un paJldlo fmal. de y al pro•
PIO lodlgu para quedar ':01110 !>lgue 

"ARflCULO 15.-Pala los de.:tos fIscales se con•
sldela 

I --Domlllho de los sUJdOS pasIVos o responsa-
"El Congre~o de lo!> E"tados Unido", Me'Cicanos, bl,;:!> !>ohdanos los ;,lgUJentes' 

decreta 

LEY QUE REFORMA, ADICIOi>lA 'I DEROl.A, 
DIVERSAS Dl~POSIClONE~ FI~CALES 

CODIGO ADUANERO 

ARTlCur O PRIMERO-Se retorma el artículo 11 
Bis, dd Co~hgo Aduanero, para quedar como ;'Igue. 

"ARTICULO 11 BI;, -La recaudaclOn q,ue se efectúe 
en la!> aduanas troJltenzas o mantmlas por cO'llCépto 
de lo!> Impuestos adlClOnales de 3% sobre el Impuesto 
genetal de ImportaclOn y de 2°0 sobre el Impuesto ge•
neral . dí:! é'\portacJOn, !>era partlclpable a los muni•
UplOS donde "e encuentren ublca.das dIchas aduanas, 
ha;,ta por el 95ü o sobre el monto total de la rec.wda•
UOn que cdda una de- é'itas ete<.tue por los refendos 
conceptos, sIempre que los mUnICIpIOS se hagan car¡¡o 
de la prestacIón de los servIcIos o de la realIzaCión de 
las obras públicas que correspondan a la Junta Fede•
¡al d. Mejoras Matenales de esa locahdad. 

La Federación determinará qué por clepto de par•
ticipacion oorre;,ponde a cada MUl1IClpio. conforme a 
los setviclos u ubra~ púbhcas que la~ autondadb muo 
Dlcipale$ se obllguen a prt!~tar o realizar". 

CODIGO FISCAL 

ARTICULO SEGUNDO,-Se reforman los arUcu· 
10$ 15, 38 fraCCIón XXVI, 42 fraCCIón IX, 88 fraccIón 

A.-Tralándose de personas fíSIcas: 

a, -La ca!>a que habIten. 

b) -El estableCImiento pnnclpal, el lugar en que 
reahcen habItualmente sus actlYldadel> o tengan ble-

- ne~ en todo lo <l1-1t! se relaCIOne con ellos, En dIChos 
(.a~u!> las auto! Idade~ tbcalel> podran c.onslderar tam•
bIen como domICIlIo, la ca~a hdbJtaclón de- la persona 
fí"lla 

e) -A falta de domicilio, en los térmmo!i mdica•
do;, í:!n lo,> musos antellUI e!>, en el IUlI.ar en que se 
encuentren_ 

B -Tratándose de personas morales' 

a) -El estableCImIento pnnclpal o el lu~ar en 
que esté estableCida la admiru~traclón pnnclpal del 
ne¡ocio. 

b) -A falta de los anteriores el lugar en que ~e 
hubiere realizado el hecho generador de la obhgaclsTI 
flscal. 

e -Si se trata de sucursales o agenCIas, de 111"-'''' 
ciaclones extranieras, eT lugar donde ~e e'otah1ezc-.,: 
pero si varias dependen de una misma ni'<TnCl'il~"'''. 
el lugar que en territorio naCIOnal reúna las car&c•
torísti¡;u de establecimiento principal. 
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H.-E~1dUkc1l11lt!Ilto pUllupál de los sUJdos pa,>i•
lOS o lt~¡Ju¡¡~..lbJt::. ::.ulld.lllO::'. 

!\.-El iug .. r C<l que tengan la mayor mvt!rslón 
en ..ldl\U~ ¡l}t:.> Jj~ l.,¡bOft'.JI el ma)or numelO de traba. 
J,,"U01t::.. lA: no COlllcldlr dmba~ condlClOnes en el mis· 
1110 lug.H, ~e ob~u \ dI a lo sigUIente: 

a) -rldtdnuu,>e de ~Uldo::. dedicados pleponderan•
teml'¡¡e.: d dl tt\'ldddcs ]IJdu~tn.1les, se atendera a la 
In\t;IMOn éll ~ldl\O~ tIJU::'. 

b) -tu el l,\'U de ~lIIClO" dl~tll1tos a los mencIO•
nau.u::. el! el lJh J~U .mkllOl, ~e e::.tal d al lugdr ell yTlt! 
labult! Ll llhl)ul ll\JIl1L1U !.l': tlabdJdÚOlt!S 

Cuando un ml,mo sUjeto tenga estableCImientos 
en do::. o md:' ClltIddde~ tederátlvas, consIderará como 
e::.ldbkumlclllo plll1Updl el que corresponda a la ea•
ttddd en qtH;:. lom,mdo eu cuen1« tod(Ji loto c:.tableci· 
mlelllu~ ':11 1.1 1Il1~m,1 kJI~d id mayor IIlver~IOn en 
actl\U" j ljO::' o en Id quc ldbort! el mayor numero de 
tl.lb;;\j,IJ()J<;'~, s,'~L1n "oIJe.,ponda a la activIdad pre•
punu";l..lllk dd ,U¡élO lJl'bera darse aVISO a las auto•
ll<.kldc:~ tl""',liL~ lLl,.mdo el establecimiento prmclpal 
cdmble a of r.1 entIdad tcderatl\ a. 

JII -ResidencIa en terntono nacional: 

A -Tratándose ~de personas fíSIcas, cuando hayan 
estab-lecldo su ca,a habltaclQn, salvo que permanez•
can tl1CI a dl' pI, ell el año de calendario, por mas 
de 183 dlaS It.ll111 ,1 les I.-On"t'ClItl\ os o no. 

R - Tr;jLlnclo,-e de per~onas morale~, cuando ten· 
gan uno o Y,U lOS establedmJelltos en el país, por too 
Ud!> la::. Up.ldllOlle!> que en ellos lt!alKen 

IV -Oue l '\Iste enajt!naClón de bIenes inmuebles a 
ti J\ l'" !k¡ ! IdlKoml~o. -

A.-En el acto de la comtituci6n del fIdeicomiso 
si se dl'::'I¡!I1.i itdeIWm¡::,allu dl\'er!>o dd hdelcOImtente 
y SIempre que éste nu tenga derecho a readqUlnr del 
flduUdlJO lo!> bIenes. 

B -En el acto en el que el fidelcomltente pIerda 
el· del .:ehu d ll'ddqulllr lo,> bIcnes del hduclano, SI al 
CÜn!>tltull::'~ el tIdelcomlw ,e l!ubleld establecido tal 
dt!!·edw. 

~C -r:n el acto de dé~lgnar fldeicomlsano, si éste 
no ~é ÚC:\IPIIÚ al C0l1S11lullse el fIdeIcomIso. siempre 
que llllh.l ;'k;,lglldclOn no IecaIga en el propIO fIdelco· 
l111tCI1 te. 

D -Fn el acto en el que el fideicomisario desig•
nado (t!,id '\'" d,ll'cho,> () de lnstruccwnes al flducIa•
no jl,lld qUe' lI,\\llllta J.:¡ PloPledad de los bienes a 
un ll'I u:'I o r 11 e\to!> casos se con~¡derará que el fldei· 
comISollIO adq Lllt \ e lo:. bIenes en el acto de su deslg•
riaélOn y que lo~ enajena en el momento de ceder sus 
derel has o ddr dIchas mstrucclOnes. 

F -En el acto ¡;-n f'1 que el f1d!"icomilente ceda 
~l\S d"rcl ho" ~l el'tle é'>l(J~ ,<" \Ilclu)e el Ue' que los 
blell~:, se tI.\'1111 1,1ll a 5U 1.1\'or". 

"ARTICULO 30- ................................. . 

A~in11';m() el E lf'Lutn o Federal podrá, mediante 
d;~po~ICI()J1l'" ,le carúrler llenera!, ronrf"der ~ubsldios 
o e~tImtlJ(), ''''1 C,lll.!O a lI11pue~to~ federale<¡". 

fablficaclones y otras rl1amobras, o bencÍlcI..Irse SIn 
ut'recho de un !>Ub!>ldlO o t:!>lÍmulo 1t~"dl. 

" ....... , • <t •••••• • 'le •••••••••••••••••••••••••••••••••• 

"ARTICULO 42.-.................................. . 

IX.-De $10000 a $10,000 00 a los artículos 38 frac· 
dones VI, V 11 y X cuando se trate de productos fOo 
restales! XVI, XXII, XXIII, XXIV y X:\\ 1, 39 frdc•
ClOne;? ,11, IU, 1 V Y VI Y 41, 11 .1CLlOl1t~ VIII Y IX. 
!>Jt:mpre qut: no pueda prt!Clsat!>t! el monlo dc 1:1 pre~. 
t.ll.-lOIl h"l.-al omltldd o uel ~Ub~ldlO o e~tJmulü tt~cal. 
De lo I.-ontrano, Id multa !>eld hd~t.l de tle~ tdutOS 
dd ImpOlle dt! dll.-ha pre::.t"¡'-lOH, ~Ub5JdlO o t!!>uUlulo 
fiscal". 

"ARTICULO 72 -La pena que corre"ponde al de•
lilo dI: ddrallll.lc!Oll :,¡;! Jl1lpolldra t.lmbll'n, a qUlen: 

·XI.-S6 beneÍlcle SIl1 derecho de un 511b"ldlO o 
e"tímulo hscal". 

¡'ART-¡~Ut..O~ 84-A -La, autorIdades Ílscaks para 
f¡j¡:¡r en cantl~dade!> líqUlda~ Lredlto:, tJ!>L.IlC!:o o ddr 
las bases para su liqUIdaCión. con motl\ u de la aplI•
cación de !>us tacultades de complObau(}1l respecto 
de lmp!l~stos tedt;rales que ~e pagan medIante decla· 
raCIón .pepódrca tormulada por los causantes, pro ce•
der:án como sJ,gue. 

l.-LIquidarán· si procede, en pnmer lugar, las obJ¡•
gaciones del causante correspondIentes al ultimo eJer•
CICIO de 12 lJleses por el que ~e hublela pre~entado o 
debió presentarse declaraCIon antes de IllIClarSe la 
aplIcaCión de las facultades fiscales de comprobaCión, 
así como por el tlempo transcurndo entre la fecha 
de termmaCIón de dIcho ejerCKIO y el momento de 
imcIaclón de- la apl1caclOn de las uta das tacultades. 
La menCIón a ejerCICIo en e~te artículo se entenderá 
referida al año de calendano en los casos en los cua.. 
les las leyes fiscales no señalen a aquél como período 
d. _ causaclón. 

II -Si al liquidar la~ oblIgaciones del cau<;ante co•
rrespondientes al período a qUt! "e reflele la tracclOn 
antenor, se determllla que d causante incurnó en 
irregularidades, se podrán formular, en el mJ!>mo acto 
o con posteriondad, liquidaciones sobre las oblIgaCIO•
nes Incumplidas del contnbuyente, en eJerciCIOS ano 
tenores, sm más lImItaCIón que lo dl,puesto en el 
artículo 88 de este Código, inclmJVe lo~ que no se 
pudieron liqUIdar con antenondad, por la aplicaCión 
de este artIculo Las rrregularidades a que se refIere 
esta frac;:ción consistirán en: 

,a) -Omisión en el pago de pdrt IClpaCl6n de ut{· 
Iidade~ a' los trabaj¿¡dOle." d.: .\Clll'l do UJll d lng¡e.,o 
gravable deClarado; 

b).~Omisión de operaciones, ingre<;o<¡ o compras, 
a'lf como alteración del lO,,[O p' ,¡- más de 3°'Ó sobre 
los declarados en el Pt:lIOdo' ob¡eto (1,' il'calización; 

c) -Compras o gastos. no realJ/i¡¡los e indebida•
mente regIstrados; 

d) -Omisión por más de 3°1l sobre el total del 
impuesto retenido o que debIÓ retenerse en el período 
que comprenda la no,calización; 

",\RHC'llLO ,~-:- ... <&.... ......................... e).-Cuando la contabIhdad de los causantes apa· 
rezca Con alteraciones o adole7ca de otra<; irregula. 

les 
XXVI-EludIr el pago. de las prestaciones fIsca- ridades que imposibiliten el conocimIento de sus opc. 
COrilO· consecuenéia de inexactitudes, stmul.~el,_,_nel realel; 
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f).-Cuando en las actas de audituría o inspe~­
ción se señale que al mILlO de la dIlIgencIa o aurante 
el trallscur!>o de ella, el cOlltllbuyellle, :.u repn:::.c:n•
tante legal o Lon yUlen !>e eledue la ml:.ma, !oe me•
gue a H!1.1bu- la on.len para, mlclada, ll11pH.la el accc:.o 
del personal que deba electuarla, a la:. otkma:., bo· 
degas, locales, dependenCIas y cajaS de valores, uo 
ponga a d¡sposicion de dicho perloonal los libros, re· 
gis.tros y documentos relacionados con la verIÍlcaclón 
de que se trate, se megue a proporCIOnar los docu•
mentos, objetos e Informes solicitadQs por la autori•
dad, o dihculte por cualquiera otrd cau:"a la realrza_ 
ción de la diligencia. 

Siempre se podrá volver a liquidar el mismo ejer•
cicio, ~uando se comprueben hecho:. nuevos. 

'llI.-Las declaraciOnes o rectificaciones presenta· 
das después de que se lllicie la comprobación de las 
autoridades fiscales no impediFá que se formule liqui•
dación por los ejercicios anteriores. 

IV.-Las declaraciones complementarias correspon· 
dientes a penodos antenores a los señalados en la 
fracción 1, podran ser motIVO de liquidación en cual· 
quier tiempo. 

V.-L¡¡ dispuesto en este artículo no es aplicable 
respecto de los eJercIClOs en que se incurrió en pér. 
didas, para etectos del Impuesto sobre la Rt:llta, cuan· 
d~ dIchas pérdidas se amortIzan, total o parLÍalmt:nte, 
en el ejerLÍclo que se liqUida. 

V l.-Las coblIgaciones de los retenedores podrán 
ser liquidadas en cualqUIer tiempo, aun cuando en el 
ultimo eJercIuo que ~e Ilqllld~ no "e determmen irre•
gularidades. 

VII.~Si en el perIodo a que Se refIere la fracción 
1 el LOlltnbu~entt: nubJera 1lll.Ulndo en la" IlTegula•
ndade" a que se relJere la ti aCCIón JI, se podrán tor•
mular lIqUidaCIOnes por los eJerCICIOS anterIores. aún 
cuando la modllllaclon a la ba~e gra\'able no de lugar 
a lIqUIdación" 

"ARTICULO 88 - ..•.••....•....•.•••..•..••• " ••.•.•• 

l.-Del día SIguiente a aquél en que se hubIeren 
presentado los avisos, mamtestaclOnes o declaraclo· 
ües, inclusive las complementarIas, o en su detecto a 
partir del día sigUIente a aquél en que hubIere ven· 
CIQO el plazo estableCIdo por las dbposIcrvnes tiscales 
para presentar Q.lChos aVIsos. ma1l1testacioues o de' 
clara~iones; 

..................................................... 
Cuando por omisión o incumplimiento de las foro 

malidades que legalmente debe reve!>tir una resolUCIón 
o un procedImiento en matena fiscal, una u otro tue•
ren revocados en recurso admini"tratIvo o anulados en 
jUicio ante el TrIbunal FIscal de la FederaCión; la au· 
tondad que emItió la resolUCión o SIguió el procedi•
miento impugnados deberá reponerlos. Por excepción 
il lo dispue~lo en el pnmer párrafo de este artículo, 
elitre la notificación de los actos impugnados y la n~ 
tlficación de su reposición, se su~penderá el trans•
fó:urs. del plazo de caducidad". 

"ARTICULO 93.-Las personas morales v las uni. 
dades económicas, así como las personas físicas que 
deban presentar declaraciones periódkas relativas a 
impuestos federales. deberán inscribirse en el Regis. 
tro Federal de Causantes de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y dar los avisos que establezca .1 
re¡la,tnento. 

Las personas y unidades e¡¡:onómicas que hagan 
J)ap a que se rctiere el Capitulo 1 Qo1 ~tulo nt • 

la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán inscri· 
bu', a jo~ COlllJll.Juy~ules a lo~ que hagan dIChos pagos, 
!.jUJ~Il~~ ,.kbelall plUpUI UUlIdl j~", lo~ Jd! u", lI",U:~,;ll1US, 

Lu:. U1enClUlládo:. ¡;UlIlllbuy~n!e", debel:'1l1 sollcltar su 
Ill"CnpllOll ell I.a::.o de: !.jue: aLJllell..¡" no la J¡dgdn. 

La Secretaría de Hacienda y CrédIto Público asigo 
nará III clave: que corre"pollda a cada per!>oua Inscnta, 
qUle:n deberá Citada en todo documento que presente 
ante la! autoridade!> tiscales. La!> per~on.1S ll1Sli:ntas 
deberán conservar en su domicilIo J¡scal Id documen· 
la\.:lon comprobatOrIa de haber cumplido con las obli· 
gaclOneb que e::.tabJeceu e~te: articulo )' :,u reglamen· 
to". 

"ARTICULQ 95.-.................................. . 

IH,-Los libros, registros y documentación compro· 
batona de ,lo~ asientos respectivos y los comproban•
tes de haber cumplJdo con las obhgaciones Ílscales, 
aeberan conservar:.e: en el lugar en que este establecHla 
la admmistraclon pnncIpal del negocio, durante CIn_ 
co años cuntados a partIr de la j .:cha en que se 
pres~ntaron las declaraciones con ellos relacionados. 
La documentación correspondiente a aquellos concep•
tos respecto de IQS cuales se hubieren promOVido al· 
gún recurso o juicio. se conservarán durante un plazo 
de: cipco años, computado a partir de la teLha en que 
quede Ílnne la resoluclon que pOllgd Illl al negouo. 

Los sujetos que no estén obligados a llevar libros 
de contabilidad o registros, deberán con"en al' a dlS' 
pOSIción de la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚo 
bhco, durante cmco años contados a partir de la tec.ha 
en que realicen el pago del gravamen. toda la docu' 
mentación relaCIOnada con su" oblIgaCIOnes ÍI<;c .. des". 

"ARTICULO 96,-Los ~uJetos Y rt'.,pon~ables solio 
darios que contorme a la, dlSposiciolle:" tflbutar laS 
tengan obllgaclOn de presentar declaraclOnes, mamfes•
taclOnes o aVIsos o de e\.pedir constancIas, lo harán 
en las formas que al electo apruebe la Secretan a de 
HaCIenda y Crédno Público y propLlrclOnar:lll los da•
to~ ~ mlormes y adluntardll los dOLlllllélltLJ' que U1chas 
formati requieran. Las declaraciones, malllfe"laciones o 
avu.os se presentarán en las ofIcmas tiscales respec•
tivas, las que devolverán al interesado una copia se•
llada. Cuando las disposiciones tnbutarias no señalen 
plazo para la presentación de declaraCIOnes. manifes•
taciones o avisos, se tendrá por establecido el de 15 
días siguieJltes a la realIzaCIón del hecho de que se 
tra~e. 

Cuando las declaraciones contengan errores, "po•
drán ser rectificadas dentro de los 5 años SIguientes 
a la fecha en que se hubieran presentado, tormulando 
al efecto declaraciones complementarias. Si de éstas 
resultare una diferencia a cargo del camante deberá 
pagarla con los recargos respectivo~, al presentar dicha 
declaración". 

"ARTICULO 157 -Se smpenderá el procedimiento 
admini!>trativo de ejecución durante la tranl'tdllón de 
los recursos administrativos o JUICIOS de Ilulldad cu~n· 
do lo solicite el interesado V garantice el crédito f "i•
cal impugnado y los pOSIbles recal ilOS. en al2:l111a de 
las form,as señaladas por el artículo 12 do.' este có· 
digo. 

La suspensión se limitará eyclmiwl111en t(' fI 1;> C'''1-
tidad que corresponda a la parte imnugnada de la 
rcsoluci0n que determine el crédito d",h;p>lr\o r-,,""i•
nuan;. 01 procedimiento respecto d(¡)j, rt:lSto del adeudo. 

" -\.. .. -..;_ ......................................................... . 
, -
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"ARTICULO 159~-••••••••••. 0'0 ••••••••••••••••••••• 

l.-Se interpondrán por el recurrente mediante es•
crito Jaue presentará ante la autoridad que dictó o 
realizó el acto imp~nado, dentro de los quince días 
siguiemes al en q\le -surta efectos su notificación, ex•
pres~do los,~ravio~ que. a'lu~l le cause, ofreciendo 
las pruebas' que- se proponga rendir y' acompañando 
copia de la resolución combatida, así como la cons. 
tancia de la notificación de esta última excepto si la 
notificación se hizo por correo. 

- Si' el recurrente tiene su domicilio en población 
distinta del lugar que resit!e la autoridad citada, po•
drá -e-nvlar .~ll, escrito dentro del mismo término, por 
correo -certIficado 'con acuse de recibo, o bien presen•
tarlo ante la autoridad que le haya notificado la reso. 
lución. En. e~tos casos se tendrá como fecha de pre· 
sentación del escrito : respectivo, la del día en que se 
entregue en la oficina de correos o a la autoridad que 
efectuó la notificación. 

..................................................... 
IV . ...,..Se tendrán por no ofrecidas las pruebas de 

documentos s'i' éstos no se acompañan al' escrito en 
que se interponga él recurSo, y en ningún caso, serán 
recabaqas por la autoridad, salvo que obren en el ex•
pediente en que se haYá originado la resolución com~ 
batida; 

" ..................................................... 
"ARTICULO ]61.~La re\'ocación procederá con•

tra resoluciones administrativas en que se determi•
nen créditos fiscales; se niegue la devolución de un 
impuesto pa¡¡ado indebidameiíte; se imponga una san· 
don por infracción a las leves fiscales' o se otorgue 
permiso o calificación en materia de elaboración ~ de 
alcohol y aguardiente. 

-................................... -- . --

"ARTICULO 162.-..•••.......••.•..•..••....•.•..•• 

U ........ Que el monto del crédito es inferior al exi•
gido,· cllando 'el acto del que derive la diferencia sea 
inip!l,table a. la oficina ejecutora que cobra el creo 
ditQ~ o: se refiera a recargos· v gastos de éjecución. 

lO .. ' ..................... , ... ' ......................... -" _ .... ... 
"ARTICULO 190.-.••.•..•...•............•..• , ••• u •• ' 

• t<, •• ~ ••• 1 •••••• " •••••• Q' •• f •• t" •••••••••••• ' •••••••• t .•••• -... 1 

VIII.-......... ,-. ': ", •. 1 •• ,;,", t"' ••••••••••••••••• t •• t-, .. .. 

Para efectos ~e esta fracción, se entiende que. 
hay conexidad siempre que concurran las causas de 
acumulación previstas en el artículo 208 de este CÓ· 
digo; 

IX.-.......................................... . 

"ARTICULO 192.-La demanda deberá. ser presen•
tada directamente ante la sala regional en cuya cir•
cunscrlpciÓri territorial rádique la autoridad ordena•
dora de láresolución ~mpugnada, o enviarse por co•
rreo certificado si el actor tiene su domicilio fiscal 
fuera de la sede de la sala, siempre v cuando el 
depósito se haga en el lugar en que reside aquél. En 
este caso se tendrá como fecha de presentación del 
escrito respectivo la del día en -que se entregue en la 
oficina de correos. 

- .. 
\ ......... ~ ••••••••..•••••• " ••• -•••••••••• ' ........ ,., •••• t"' ••• 

Ir ARTICULO 193.-La demanda deberá contener:. 

L-El_nombre del ~r y ~1 domICIlIo que señ.al. 
para -ou. l1o+ifH.aclUnes.,y los <.lel l.eIcelO' mteresado 
cUdndo lo haya 

II -El nombre y domlClllo del particular deman•
dado cuando el )UKIO ::.t:d promo\ldo por la auton•
d.,¡Q. admmlstlatl\a 

nr-La resoIuclOU o JlroCedimleIlto CJ,ue Impll&ne 
y la ~ul01idad Ó <i,utonuaue;. demand~das 

IV -Lo::. hechos en que el demand.mte apoye sU 
petlclOn lid! 1..llldoJos LOl1 cI4tud.lu y preu~lOn, e mdl•
colnuo ~quello~ que Lo'nuetamente se Imputen al de•
mandado 

V -Los conceptos de nulIdad que se hcl~an valer 
en contla de la le~oluc..lon 1) prOLedlmlento lmpu:na•
dos 

VL-Las p¡;ueb4ls que el actor se propon~a ren•
dIr, li$ ~u.ll~:. d~bt:l.t .J..e1~~lOruU' con Lada uno de los 
hechos. CUallQu oÍleZLa prueba pellclal o testImomal 
el .ctor deberá mdícar 1ós nombIes de los pedtoa 
o testIgos y acompañar los mle-rrogatonos que deben 
conte3tar Sm el cumphmlento de esto:. requIslSos no 
se tendr.n por ofreCidas 

Se presentará con la demanda el documento o do•
cumentos que el act9r oflez;¡:;a _como pruebas y esté 
en- poslbÍlidádes' oe -·obrel1er {} "mdlcara el al ChIVO O 
lugar en que~ se e.ñ~uentferf para que a sU Costa se 
mañde expedir COPIA 'de éTlos {} se reqUIera su remi•
SIón cuándo e~ra Seá_~ leg~JtÍ\ente pOSIble, para e<;te 
efecto debera ldentliléar con" "tQda precIsJOn dichos 
documentos ·Se ~n.ttenl1e" qUe el -aLtO! tIene a su dls•
po<;!clon 16",,- dOLllmen"t6~, "§fel1lj'ji c: que lcg.itlmente pue•
da obtenér COpla" al.1 Wi Láda" de· los ongmales 

El actor presental'á copia de la demanda y de los 
documentos anexos para cada una de las partes". 

"ARTICULO 195.- ••.•......•..••.•••...••.•..••• '. 

Igualmente, ~heí;i ~S'~t~r-e.1 documento en que 
conste )a teSólUClOn' o ac!o J1m'J1ug;nados, o ~eñala'r el" 
atélmfo' b n.rgar eh qoé s~ enctrenlren Para -este efecto•
debera IdentIfIcar con toda preCISión dicho documen•
to SI se demanda la :ijUhdad de una negativa ficta. 
deberá exhIbIrse copla d"e fa' ¡n'sfancla no resuelta por 
la autOrIdad". 

"AR'l'ICtlLO -:l02 -"El i:lem~ncfado. en su contesta•
ción, e}¡:presat'i: 

•••• ., ... ,_lJQ • ,,. • ...,. • ., ......... el ......................................... .. 

IV -Se referIrá a cada uno de los conceptos de 
anulaCión hechos valer en la demanda, expresando 
las razones por las que los conSidera meflcaces 

V -Las pruebas "que ~ propon~a rendIr las cua•
les deberá relaCionar con cada uno de los hechos con· 
trovertidos Otando se trate· d~ pruebas perICIales o 
testlmomales, mdlcará los nombres de los pentos o 
de los tesh~os V acompañ.ará los mterro~atotlos para 
el desaho~o, 5m el cumplImiento de estos requIsitOS 
no se tendrán por ofreCIdas 

Se presentará con la conteStaci6n de la demanda 
el documento o documentos que el demandado ofrez•
ca como prueba t) mdlcará el archiVO o lu~ar en que 
se encuentren pa.ra Q1Je_,se mande expedIr copla de 
ellos ti' $e~' r:.etunera' "S!1 )'émfstón, cuando ~sta sea le•
~a1mentc nostbl~ El ~mañt!act(y presentará copla de 
su contestaclóh para cácta una de las partes y su•
omIsi6n dará lUlar a que el ma~lstrado lo requiera 
para que .xhiba las copias neceSarIas d.ntro del plu~ 
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de cinco días apercibiéndole de que se tendrá por no 
contestada la demanda en caso de lDcumpbmlento". 

,"ARTICULO 203 •. - ••••• _ .......................... . 

e) -Cuando sm causa lustlhcada el demandado 
no exluba loe documentos ofreCidos por el actor para 
probar los hechos lmputados a aquel, a pesar de 
haber Sido requendo para ello, Slempre que dIcho!> 
documentos havan Sido IdentifIcados con toda prec.J~ 
~lOn tantu en su:. característIcas como en :.u conte•
Dldo" 

'~ARTICULO 211.- •• -•• _ . _ • _ . _ •.. ~ .~ ......... _ •.•• 

Cuando no pueda decrotarse la acumulacIOn por 
haberse cerr~do la mstrucclón en uno de lo!> JUlClOS 
o por encontrarse en dIversas mstancla!>, a petlClOD 
de parte, se decretar.ol la suspenslOn del procedImIen•
to en el JUICIO de Ruhdad en tr .. mlte La suspensión 
subSIstIrá hasta que se pronUDCle la resoluclOn deh•
rutlva en el otro neJoclo" 

"ARTICULO 217.- •• ' •..... ,. .. ,. ..... ' ......•. , .•...• :.-

V.-Para el examen de los testigos se calificarán 
previamente los cuestionarios; las preguntas, debe•
rán tener relación direct~ con los pUDios controverti•
dos y no serán contrarias al derecho y a la moral. 
Deberán estar concebidas en términos claros y pre· 
cisos, procurando que en una sola no se comprenda 
más que un hecho. La Sala deberá cuidar de que 
se cumplan estas condiciones, impidiendo preguntas 
que las contraríen. 

"ARTICULO. 240.- ........................... : ...• 

También serán recurribleJ las sentencias de las 
Salas por violaciones procesales cometidas durante el 
procedimiento que hayan afectado el resultado del 
fallo". 

AGUAMIEL 

ARTlCUtO TERCERO.-Se reforma el artículo 30, 
fracciones II primer párrafo y III primer párrafo d~ 
la Ley del Impuesto sobre Aguamiel y Productos de 
su Fermentación, y se adiciona un párrafo final a la 
propia fracción III del mismo artículo de dicha Lc:y. 
para quedar como sigue:-

"ARTICULO 30.- •• ';-.-•.•••••••. .-o .................. . 

n.-Los Estados que no se adhieran al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal participarán en el 
rendimillnto, de este impuosto, en la siguiente pro•
porción: 

•••••••••••••• -..................... -•• 1-' •••••••••••••••• -, 

III.-,.Los MUDicipios de 'los Estados a que se re•
fiere til' fr'¡icción anterior, a iU vez tendrán las si. 
iUÍ~ntea partrcipaáonél: 

-•••• ,-, l.';' , •• t ••• la. 1" ••.•.• ,-, ,",-,', 1-' ,- ••• -.-... ~.-.7.- .. · •..... ., 
Lo! Est,dos Que se adhIeran al SIstema Nacional 

de Coordmaclón Fiscal, reCIbIrán suo; partJclPacJOnes 
en lo! termmos de la Ley de Coordmaclón FIscal 

" .................................................... 

AGUAS ENVASADAS 

ARTICULO CUARTO.-Se reforman los artículos 
30., indsos A, B y C. 80., fracción ,X y pellultlmo pá•
rrafo, 11, 15 Y 17 primer parrafo, de la Ley del 
Impuesto sobre Compravt::nta ue Primera Mano de 
Aguas Ellvasadas y Refrescos, para quedar como si•
gue: 

"ARTICULO 30.- •........... ~ ................... ~; 

A.-Produdos contenidos en envases cerrados 26%. 

B.-Productos que se expendan en envases abier•
tos, utilizandu aparatos eléctricos o mecanicos 3U%. 

C,-Productos a que se refiere la fracción V del 
artículo 10., sobre el preclo de venta de primera 
mano 200/0. 

lO 
............................. iI ......................................................... " ..... . 

"AR TICULO 80.- ................................• 

X.-Presentar dentro de los primeros 15 días há•
biles de cada mes. ante las oficinas autorizadas, una 
manifestación en las formas oficiales que al efecto 
apruebe la Secn:taría de Hacienda y Crédito Público, 
de las operaciones de venta o salida de productos 
realizadas en el mes inmediato anterior, así como 
el remanente de existencias en el almacén al finalizar 
el mismo ptóríodo. Con la mamlestaclOn se bara el 
pago del impuesto. 

Para los etectos de este Impuesto los productores 
o env .. :.adore:. de lo:. prodlK to~ a que ~e rehere la 
fracclOn V del artlLulo lo de e~la Ley, tendrdn Ul1l•
Lamtnte las ub]¡g.1uoJle~ -eñ.1lad ... " en las I ralllones 
II III IV, VI, A ) Alll del p¡e.,ente dltlLulo 

"ARTICULO tI-La St.Lretalla de H«Clenda y Cle•
dlto PublIco celebrar .. convel1lo c.on los E"tddos que 
solICIten adhenrse al SIstema NaCIOnal de Coordma•
cJOn FIscal para reCibir partlclpaclOne... en los terml. 
nos de la Ley de CoordmaclOn FIscal, com Imendo en 
no mantener Impuestos loe «le!:> o mumupales sobre la 
producclon, explotaclOn, mtroducclOn o \entd de pn•
mer. mano de los productos a que se refiere esta 
Ley 

El Dlstnto Federal DO establecera nI mantendrá 
",n "Igor los gravamenes a que se retwte el parrafo 
anteIlor" 

"ARTICULO 15 -SI un contnbuyente tuvIere \ a 
nos e!>tablecImlentos presentar .. por todos ellos una 
sola declaraaon por conducto de su estableCImIento 
prInCIpal" 

"ARTICULO 17 -Se auton7a a los caU~cUlte~ p«ra 
dedUll1 en las decl«rauones para el pago del lmpue~­
to, en la parte corre,>pondlente «1 mOvll1l1ento dt; pro•
dUCCión ha!>ta el 3% por concepto de umddde... de::.•
tmadas a obseqUIOS, consumo mtenor merm«lO, rotu•
ras y muestreo El 3% menCIOnado se calculara ,>obre 
la prodUCCión mensual de los refrescos de la ml~ma 
capaCIdad y precIO, aun cuando 1 ... s denommaclOnes 
y sabores sean diferentes 

" 
CERVEZA 

ARTICULO QUINTO.-Se reforman los artículos 40., 
40. Bis, 60. y 19 primer párrafo de la Ley del 1m· 
pu?"ro sot-¡re P~nducciÓll y Consumo de Cerveza, pala 
Qucóar ~omo ii¡ue: 
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"ARTICULO, 4u.-El impuesto a la producción y 

consurnQ de cc:rvcza se pagará cOn una cUuta de $0.43 
(cuarenta y tr(;s centavus) pur litro y con una tasa 
de 15% subre ~l v:a10[ de la cerveza pruduciaa inc1u•
yen¡ju'~QS enyast:s y empaques necesarios para CQn•
+"'llerla. 

Lus Estado.s qU,e no se adhieran al Sistema Na•
ciunal de Cuürdipación Fiscal participarán confurme a 
las siguientes bast:s: 

{.-pd .rendÍImento de la parte dd Impuesto. con s•
tituiqa por la cuota de $0.43 (cuarenta y tres c<tnta•
vos}; 

'~a). $0.009 por litro de <.:eneza pruducida en lus 
Esta¡;!;,lg eq dondc: ~;astan tabncas. 

. b} '$O.}25. por litro. de cerveza que se cunsuma en 
cada Estado a fayo.r del mismo.. 

C) SO.021l pur litro de cerveza que se cunsuma en 
cada MuniCipio de lo.s Estados a que se refiere este 
artículo., cantidad que se le$ ..:ubrirá directamente eu 
la proporpún C.n que haya a<.:ordadv la Le~slatura 
LOCo'al respediva y en su <áefecto, en f1.u¡ción al nú•
meró' c1e habitantes Que cao;¡¡ uno de ellus tanga, 
se~ -lus~ dáto.$ del último censo. 

Ii.-Del importe recaudad", p",r la tasa sobre valur, 
se otorgarán: 

a) 2.8% a las entidades federativas dunde exis· 
tan fabricas. 

. :\.» ~6.6% a las entid1:\des federativas donde se cuno 
sl.Im",la cerveza. 

~) . 7.9% a cada municipio. de la entidad federativa 
donde se cunsuma la cerveza. Dicha cantidad se les 
cub~irá directamente en la proporción establecida por 
la .Legislatura Local respectiva y en su defecto, en 
función del número de sus habitantes, según los da•
tos del último cehso. 

Los Estados que se adhieran al Sistema Nacional 
de Cuordinación Fiscal recibirán participaciones en 
los términos de la Ley de Coordinación Fiscal". 

"ARTICULO 40. Bis.-El valor de la cerveza pnr 
ducida a que se refiere el primer párrafo del artICU•
lo 40.., se determinará con base en el importe de su 
enajenación, incluyendo lus envases y empaques, sin 
deducir cantidad alguna por Q.escuentos, rebaias, boni. 
ficaciones U otros conceptos. De la base sólo se ex•
cluirá el importe de la cuuta fija por los litros do 
cerveza correspondientes". 

"ARTICULO 60.-Los causantes pagarán el impues•
to mediante declaración que pre'lentarán ante las ofi•
cinasautorizadas. Si un cuntribuyente tuviera varias 
fábriCas, pi-eseritará por todas \ Ilas una sola dedar. 
ción, en las oficinas auturizadas, éOrrespondientes a su 
establecimiento principal". 

"ARTICULO 19.-Los Estadus, el Distrito Federal 
y lO;i ,Mwlicipios no podrán «>itablecer gravámenes 
lQc.w:s o municipales, a: 

" ." .............................................................................................. " 
CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA 

ARTICULO SEXTO.-Se reforman los artículos 20. 
y 30. fracción 1 de la Ley del Impuesto subre Con•
SUInO de Energía Eléctrica, para que4ar como sigue: 

"ARTICULO 20.-Son causantes del Impuesto to•
dos los adquirentés de energía elél:l;-}¡:~ con ex~pci6D 
... los que en seguida Se mencionaJ1: 

l.-Quienes contraten el servicio para bombear 
aguas de riego C<iln fines agrícola¡¡. 

IL-:-Los que contraten el.servido de alumbraGlo 
para casa habitación. 

lII.-El alumbrado público. 

IV.-Las empresas minera¡¡" 

"ARTICULO 30.- ..•••.••.•• ~ .................... . 

1.-10% del importe de las facturas u recibus quo 
expidan tas empresas vendedoras, por consumo. do 
energía eléctrica. 

JI 
il " .. 111 • 10 ........ " ...... io ........................ 1(; * .................. 111 ...... 111 ........ .. 

CONSUMO DE GASOLINA 

ARTICULOSEPTIMQ.-Se refurman lus artículos 
14, 1(>, 17, 18 se~undu párrafo. y 21 fracción 1, se~dQ 
párrafo de la Lev del Impue~tQ sobre Consum9 d.e 
Gasolina, y s~ adICIona un parrafo fmal al articulo 
20 lit;! la propla Ley, para quedar cuJll(¡) SIgue: 

"ARTICULO 14.-L05 .Estado.s que no se adhieran 
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, partici· 
parán en el impuí;:stv federal a la gasolina, qu.e se 
cobrará independientemente de la cuota que fija el 
artículo lo., en fvrma de impuesto adicional de ~O.03li 
por litro. 

Los Estadus que se adhieran al Siste;IDa .Nacional 
de Coordinación Fiscal, recibirán particlpacIones en 
los términos de la Ley de Coordinación FIscal" . 

"ARTICULO 16.-El rendimiento del impuesto adi•
cional se distribuirá entre los Estadus q,ue n? se 
adhieran al Sistema Nacional de CoordinacIón FISCal, 
en propurción al consumo de gasolina habida en sus 
respectIvas jurisdicciones". 

"ARTICULO 17.-Los productores depositarán en 
el Banco de México, el impuesto adicional, a más 
tardar 01 día 25 del mes. siguiente a aquél en que 
hayan salido los productus de las refinerías, el cual 
quedará a disposición de los Gobiernos de los Esta•
dos que JiO se adhieran al Sistema ~acional cote Coor•
dinaCIón Fiscal, en la forma que dl!j;ponga el regla. 
mento". 

I 
¡'ARTICULO 18.-............................................ , ............. . 

Los importadores no comprendidos en el párrafo 
anterior, manifestarán en .las aduanas de entrada el 
volumen de gasolina importada y el lugar de 4estino 
para su .consumo y cubrir~ el i~pu~sto. ~n las px:o•
):lias aduanas. las cuales haran la d¡stnQuclOn del m'$•
IDO ala.,> Estados que no se adhieran al Sistema Na•
coínal de Coordinación Fiscal, en pruporción a las c~n­
tídades de gasolina que, según la declaración respectIva 
del causante, vavan a consumir". 

"ARTICULO 20.-................................. .. 

lII.- •••••.•••.•...•.•....••••••••.•.• l •••••••••••• 

Para los efectos de este artículo, se entender' 
Que lus Estadus que se adhieren al Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal, reciben las cuota.s especiales 
a que el mismo hace mención formando parte de la 
participaci6n que señala la Ley de Coordinación Fis•
cal". 

"ARTICULO 2L-En 1us Estadus y el Distrito F .. 
deral, solamente se podrá gravar: 

1.- ............... , ......... _ ....................... :-.-

Los Estados Que se adhIeran al Siswma Nacional 
de ~oordinaciw Fiscal. y el Distrito Federal, quedaa 



.. V.:..l:;:·e:.:rn=e~s..:2~9..;d:l:e::..di::;·:;:Cl=· e~m=b~re:::..:::d:;::e~1~9.:.:78:::..-=D;.:I:..:A:..R=.:I.:O:...::O:.;P~I.:::C~I;.:;4:t.:¡;=-_________ l.' ..... ' .... ¡ 

facultados expre.samente para gravar las ventas de 
gasolina y demás derivados del petróleo con un im, 
puesto que podrán recaudar los Gobiernos localelli o 
los Municipios; pero tampoco en este caso deberá 
gravarse la misma operación dos veces o por dos p 
más com:eptos. 

...................... < .................... " ................. . 

INDUSTRIAS DEL AZUCAR. ALCOHOL, 
.AGUARDIENTE Y ENV ASAMlENTO 

DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

" 

ARTICULO OCTAVO.-Se reforman los artículos 
10, segundo párrafo. 12, 19, 27 fracción IIl, primer 
párrafo, 33 segundo párrafo, 34 fracción n, inelsos a) 
primer párrafo, b) Y d), 53 fracción XI, inciso b), 
primer párrafo, 80, 81 primer párrafu, 87 y 133. dC'l la 
Ley Federal del impuesto a la¡¡ Industrias del Azúcar, 
AlCQhol, Aguardiente y Envasamiento de Bebida:; Al•
cohólicas, 'j se adiciona el artículo 10 coo un último 
párrafo de la propia Ley, para que:dar como sigue: 

"ARTICULO 10.-..•........ , ...................... . 

El valor de las bebidas envasadas se determinará 
aplicándole.s el precio más alto de venta a las perso•
nas que las adquieran para su enajenación al con•
sumidor. El precio más alto a que se refiere este 
párrafo será el que corresponda a la capital de la 
entidad federativa en la que sea mayor el importe 
de dichas enajenaciones de acuerdo con la última de' 
claración trimestral del cuntribuyente. Si en el Dis•
trito Federal es el mayor importe de las enajenacio•
nes, el precio más alto que se considerará será el que 
corresponda a la ciudad de México. Para estos efectos 
se entenderá que se efectúa la enaienación en el do_ 
micilio donde tenga su establecimiento el adquirente. 

Tratándose de importadores que no vendan las 
bebidas alcohólicas a personas que las adquieren para 
su enajenación al consumidor, la base del impuesto 
será el valor de las be1iidas importadas. Dicho valor 
se integrará por el costo de adquisición, los impues•
tos de importación y el total de gastos ,'n que incu•
rran para situarlos en el lugar donde vayan a ser con•
sumidos los productos importados". 

"ARTICULO 12.-Los impuestos a la producción 
de aguardiente, los faltantes en la misma. los que en 
su caso causen otros productos destilado" y al enva•
samiento de bebidas alcohólicas, se cubritán de acuer•
do con las siiuientes tarifas: 

"A" PRODUCCION 

~orlltro 

1 -A~ardlente de uva destIlado en el país $ 3 60 

II -A!:uardlcnte5 comunes, re!:lonales, de 
frutas, de !:rano, destIlados en el palS 4 40 

"B" ENVASAMIENTO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

Tasa 
eatelona del Impueato 

PRIMERA-Vm05 de mesa v SIdras, 
elaborados exclUSlva1Ilente con uva o fruta 
fresca, con ~raduaclc:Yh alcohólIca hasta de 
14' G L a 15°C, aSl como los rompopes 
con p-aduaclón alcohól1ca hasta de 15- G. 
L a 15- C • 3%' 

SEGUNDA -Vmos de mesa. Sidras T 
rompopei, no com¡¡rendldos en la catc!oría 
antenor¡ aS1 como los vwoa denomm&l1ea 

aromatizados, quinados. generosos y ver•
mouths que contengan como mínimo 75lVo 
de nao ue uva tH;:sca o uva pasa ...... . 

TERCERA.-Brandies que contengaa 
más de 90% de aguardient~ de uve ......• ; 30%· . 

CUARTA.-Las bebidas alcohólicas ne 
comprendidas en las categorías . anteriores, 
así como los concentradés cualquiera «\¡le 
sea su presentacion .................. ;.. 40%" 

"ARTICULO 19.-El impuesto a la venta Qe pri· 
mera mano de azúcar se pagará al sellundo día hábil 
de cada semana en las oficinas autorizadas corrltos· 
pondlentes, conforme a una .d~claración que cQnt<:nga 
la relación de las facturas ofiCiales de venta expedid.as 
en la semana anterior. Si un contribuyente tuviera 
varios establecimientos, presentará por todos ellos una 
sola declaración PQr conducto de iU establecitnient~ 
principal". 

"ARTICULO 27.-........................... ¡ ••••••• 

' ••• ~ .............................................. ~ ............................................... -.. ca 

III.-La cantidad del impuesto que r&sulte, será 
el monto del pago mensual que debe efeco:tuarse en 
las oficinas autorizadas en lo, primeros diez (jíu 
de cada mes de acuerdo con el permiso concedido. 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ! •••• ,., 

•••••••••••••••••.••.•.•....•••••..•••.•..•..••.•••••• f. 

"ARTICULO 33.-................................... . 

El monto del impuesto se calculará con base en 
los datos que el propio adquirente manifieste en cuan· 
to a valor, cantidad v catelloría fiscal del producto 
a cuva elaboración se destine el alcohol, aplican(jo 
]e> ta~'1 C<'rre,Doll,iiente dr· 1:. Tarifa "R" del articulo 
12 y bonificando las cantidqdes autorizadas en el ar' 
tículo 34 de esta Lev. El imnuesto a oue se ref.ere 
el primer párrafo de este artículo se bonificará en la 
adquisición de marbetes. 

" 
"ARTICULO 34.-...•...•.•. ' •••........•.•..•....•• 

II.- ............................................... . 

a) Se pagará en 1R oficina recllurb,dora la can· 
tidad que resulte de aplicar la tarifa "B" del artículo 
12 a la base de este impw'sto, determinándola confor•
me a los precios ,declarados por el contribuyente de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 frac•
ción Xl, inciso b). Dicha oficina mini¡;;t"ará los m~r­
betes correspondientes, que deberán adherirs!' a los 
envases menores en la forma que estable:aoa el Regla' 
mento. 

b) Cuando se importen bebidas alcohólicas· se a~­
ql.lirirán, previa autorización, los marbete" "ntes· -rie· 
retirar la mercancía del recinto aduana!. Si la im•
portación se efectúa en recipientes menores JQ¡~ mar•
betes se adherirán a Jos envases en dicho recinto. sal· 
va lo dispuesto en el artículo 36. Si la imoortación 
se efectúa en recipientes mayores los marbetes debe•
rán adherirse a los envases menores inmedi'l.ta':'1ente 
después de concluido el envasarniento, en .la, forma 
\que establezca el Reglamento. El imouesto se calrll" 
lará en los términos del primer 'PRrrafo del inci~o 
anterior, considerando los precios dec1'lrados por el 
contribuyente de conformidad ¡¡on lo d.i~pl.l.e~tQ en el 
artículo 5ó fxacciÓll V.,: . 
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, ................................................... . 
d) El impuesto definitivo 'ie pagará cada mes me•

diante declaración en la oficina recaudadora que se 
presentará en la forma oficial que apruebe la Secre•
taría de Hacienda y Crédito Público, aplicando la ta~ 
rifa "B" del artículo 12 al valor de las bebidas ena•
jenadas en el mes anterior, conforme a los últimos 
precios declarados de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 53 fracción Xl inciso b) Y 56 frac•
ción V. Del impuesto que resulte se descontará el que 
<;e hubiera pagado en la adquisición de marhetes que 
correspondan a las bebidas Cll:.l,iC'uadas, eH los térmi•
nos de este artículo. 

...... .. . . . . .. . .. . .. . . .. .. .. ... . . .. . .. . . .. . . ... , ............. , ', ......... .. 
"ARTICULO 53.- ....... _ .............•...........• 

XI.- .............................................• 

b) Las listas de productos envasados, por nom•
bre comerL'Íal v c:opacidades. señ~dando en cada caso 
el precio mayor de \'enta a la~ personas que los ad•
quieran para ~t1 ena jenadón al consumidor en In ca•
pital de la el1t:dad lederatiya donde se ekctt'le el ma•
yor importe de dichas ventas. o en la ciudad de México si f'~10 nClITTé en el Distrito F("(II'ral. de acuen10 con la 
última deC'laración a que ~e I diere la fracción IX de 
este artículo. Para estos efeC(ll' ~f' entenderá Que se 
efecttla la enaienaci()n en el uUf1lkilio dunde tenga su 
establecimiento el adquil ente. 

"A ~TT('m,O RO,-La Secretaría de Hacienda y Cré•
d:to Público otorgorá los permi'os v calificaciunes en 
lus términos de esta l.ey y SlI Reglall1ell(o". 

"ARTICULO R1.-la Secretaría oe Hacienda y Cr~­
dito Público se encuentra facultada para: 

V.-(Se deroga)". 

"ARTICULO 84.-(Se deroga V', 

"ARTICULO 85.-(Se deroga)". 

-ARTICULO 86.-(Se deroga)", 

-ARTICULO 87.-Contra las resoTl1ciones Que se 
rf'Tacionen con los permisos, calificaciones o rectifica•
clones, procederán los recursos que establece el Código 
Fiscal de la t'ederación". 

"ARTICULO 133.-La Secretaría de Hacienda y Cré•
dito Público celebrará convenio con los E~tados aue 
soliciten adherir.,e al Sistema Nacional de Coordi•
nación Fiscal para recibir participaciones en los tér•
,11inos de la Ley de Coordinación Fiscal. conviniendo 
eTl no mantpner imouestos locrlles o ml1T1icinales sohre 
el envasamiento o venta de primera mano en envases 
mf'nnres de "lcohol potahle. desnaturalizado o ,cabezas 
V rolas. o al envasamiento. elahoración Q venta de 
primera mano de bebidas alcohólicas. 

Fl Di.o;;trito Federal no establecerá ni mantendrá 
en vi'mr los gravámenes a que se refiere el párrafo 
anterior". 

ARTICULO NOVENO.-La mención oue se hace 
de la Junta Técnica CaMicl'lriora de Alcoholes en' los 
artículos 70. fracción TI. 27 fracción T, 48 fracción 
V, segundo párrafo. 52 fracciones I, VI, VII. XIII 
pnm/'ro v <;/'(Tllr¡do nárr"fo<; "'r¡, frarción ry. 74 '7~ nri•
mpro v segundo párrafns, 77 primer párrafo, 7P, frac•
ción TTT segundo párrafo. R2 P,3 fracción n. 100 prl•
mt""" " secrtmi'o párn>fos. 104 fracciones 1, primero ., 
H¡unao párrafos y II. se¡undo párrafo y III de la 

Ley Federal de Impuestos a las Industrias del AZ1l•
car, Alcohol, Aguardiente y Envasamiento de Bebidas 
Alcohólicas. se sustituye por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

INGRESOS MERCANTILES 

ARTICULO DECIMO.-Se reforma el artículo 14 en 
sus incisos A, e fracción 1, D fracción 1 y E frac•
ción 1, de la Ley Federal del ImJ?uesto sobre Ingresos 
Mercantiles, para quedar como sigue: . 

"ARTICULO 14.-...... , ......• , ...... , ........... .. 

. .......................................................... . 
A.-La del 5% sobre los ingresos derivados de la 

enajenación o de la venta con reserva de dominio, de 
autornóvilt!<s nuevos para el transporte hasta de 10 
p:lsaiero->. Cl"'O !'Ul'lnr "l'a basta de 3.7 o el precio de 
venta al público de la unidad típica no exceda de 
$145,000.00. 

B.•

C.-

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ' .... > ••• 1 

l.-Automóviles nuevos para el transporte hasta 
de 10 pasajeros. CUYO factor sea de más de 3.7 hasta 
6,7 o el precio de \'enta al público de su unidad 
típica sea de más de $145,000.00, sin exceder de ..• 
$187,500.00. 

D.- .............................................. . 

l.-Automóviles nuevos para el transporte hasta 
de 10 pasajeros, cuyo factor sea de más de 6.7 hasta 
9.7 o el precio de venta al oúblico de su unidad tí•
.pi~a sea de más de $187,500.00, sin exceder de .... , 
21.,),000.00. • 

E.- ..............••.................•.....•..••••• 

T.-Automóviles nuevos para el transporte hasta 
de 10 pasajeros, CUYO factor sea mayor de 9.7 o cuan-
00 (,1 nrf'(';" ,I p ""' n1 a al público de su unidad típica 
exceda de $215,000.00. 

........................ ' ........................... \ ... .... 
LOTERIAS, RTFAS. SORTEOS y JUEGOS 

PERMITIDOS 

, 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.-Séreforman los 
artículos 10. fracción 1, 60. segundo párrafo, 80., 17 
segundo párrafo y 21 segundo párrafO de la Ley del 
Impuesto sobre Loterías Rifas. Sorteos y' Juegos Pero 
mitidos, para quedar corno sigue: 

"ARTICULO 10.- ................................. :--... .. 

1.~Por la celebración de loterías, rifas, sorteos y 
eoncursos a base de pronósticos de toda clase. auto•
rizados legalmente, ya sean de dinero u otros bienes. 

" 
;'ARTICULO 60.-............. "' •••..•..••• -••• ~ ............. . 

Las loterías, rifas, sorteos, concursos a base d~ 
pronósticos de toda clase viuegos permitidos que se 
celebren con fines de beneficencia o' educativos, están 
exentos total o parcialmente, dtd impuesto establecido 
en el artículo 30. 

.......................... l· ......... 1·1 ••••••• , .•• I·a.. 1·1 •••• 
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"ARTICULO So.-Los empresarios de loterías, ri•

fas, sorteos \' lOlKUISOS a bd;.e .de pronó:--t!cos debelan 
refener el Ilnpuesto a que se' rehere el artículo 40. 
y seran respoll;.able:-- :--oltdanalllente del pago del llHS' 
mo. 

El enleIO del lIúpue,>to fele.mdo debeIá efectuarse 
dentro de los 3 días hábIles sIgUIentes a la fecha 
del pago del plemIO, en las OfICllldlS autoruadas que 
cOHespondall al dOIl1lclllO de la empre;.a". 

"ARTICULO 17 - .................... -............ , .. . 

El en lera del Impuesto reterudo debcla efectuar~e 
dentro de lo;. tles Ula,> hablle:-- slgwentes d. la telha 
de pago del premIO, en las oÍI"lllas autonlddas que 
correspondan al domIcilIo de la empre;.a". 

"ARTICULO 21.-......................... ~ ....... .. 

Las emplesas que exploten 10'5 juego,s estarán obli•
gadas en e:--te ca:--u a eXlgll el pago del Impuesto en 
el acto de entrega di: los premlUS, serán sohdana•
llJel1le I C:--pOll '>.1 IJ I v., al' '>u Pd¡;O \ e:--Idr.ln ublIgadd;' a 
entelarlu dentru de lo,> Ile;. dl.L~ habIles ~lgureJJtes 
a la oÍllllla duloII!..¡da qUt! LOlle;,polllld a su do 
DllCllw". 

MINERIA 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO -Se reforman los 
artículos 70. últImo párJ."afo, So. últ-lmo párrafo, 90. 
ultImo pán;afo v 26 pnmer parrafo de la Ley de Im•
puestos y Fomentu a la Mm~ría y -se <llhclOna un ul•
tImo páHato al al tículo 26 de -la lllOpl:<l Ley, pal ~\ 
quedar como Sigue. 

"ARTICULO 70.-...•.............................• 
No POdI a l' !eL lual '>e la expOl taclón de mmerales 

SI é'>tos 110 '>c plc,>cntall ple\lall1Cnte a 1..15 OIILlllél'> 
Fl'dCl.¡Jl'~ dl' ]'vll1t"IICll () de Ell,.l\l' v ~(' lomplul'lJcl 
h.!bel p.¡~<ld() en Id~ Ollllll,¡, 1 l <In .lIl ~ de 1 LH-Wlld.¡ 
el lmpue~to L.UIIC'pondlcute, a lu;, llIllIelales plt· ... CIl•
tados". 

"ARTICULO 80.-................................. . 

No podlá electuaIse Id exportaClon de 1l11llt'lak., 
si é~to~ no se pre,>eutan pleVlamellte p..lra su mues•
treo y ensaye v se comPlueba habel pagddo en ]<lS 
OlIcmas l'ederales de HaCIenda el Impuesto cOllespon•
dIente a los mmerales plesentados". 

"ARTICULO 90.-... ~ •....•.•.......••••.•••• _ .....• 

Cuando los mmerales no metálicos se enajenen pa•
ra que se benehclen en el pUL5, los adqLllrentes re•
tendran de los contnbuyentes el monto del llllpuesto, 
previa deduccIOn de los SUbSIdIOS a que estos tengan 
derecho en los termmos de esta Ley y presentarán 
cada mes una dedaracIón ante la Oflcma Federal de 
HaCienda de su domICIlIO, con la que enterarán el 
impuesto reterudo en el mes inmedIato antenor. El 
impuesto retemdo y enter ado, se dedUCIrá de la de•
claracIOn a que se refIere el pnmer párrafo de este 
artículo, o en su caso se estará a lo dispuesto por 
el penúltImo parrafo del .artículo 70.". 

"ARTICULO 26.-La Secretaría de HaCienda y Cré•
dito Público celebrará convemo con los Estados que 
solIciten adhenrse ·al SIstema NaCIOnal de C(i)Qrdina•
clón FIscal para reCIbir participaciones en los térmi•
nos de la Ley de CoordinacIén Flscal, Gonvimend" en 
DO mantener impuestos locales o municlpale.s a la m•
dustna mmero.metalúrgIca sobr(t: 

..................................... ~ ..... ............. . 
El DIstrito Federal -no os-tab1ecerá ni· mantendl á 

en vInor les graváJ.Uenes a ilu.o- se reflera -eSÜt ar•
tículo • - - ___ 

-
PETROLEO Y SUS DERIVADOS 

ARTICULO DECIMO TERCERO -Se lelonnan los 
páu,tios pumero v tel celO del dI tllulo lb de la Ley 
del Impuesto al Petroleo y sus Denyados y se adlllo•
lldn a dicho al tículo dos ú!lunos p.lri a1m para q ,l~­
dal como :'Igue: 

"ARTICULO 16.-Los Estados que no se adhieran 
al SI:--tema NaCional de <"'001 dinacioll Fiscal, partICi•
paran del rendimIento ne(o de lo') 1l11puC~tO !il que 
<,c rdlelcn los artlculos 20. y 10 de_ t'~la Ley en un 
9' ~ y sus MUlllCIplOS en un 1 ';<, dOlilie "e elf<..llcntren 
Uhlla(lo~ loo pOlOS plOductore~. hsUs partlLlpacio•
ncs seran plOporcIOnadas al "alor olIclal del pétroleo 
plOduudo dentro de la JunsdlcCión de cada E~tado 
y MUl1lClPIO, y se mIlll¡,trardn soble ta ptoduccIón 
naCIOnal, tanto de la parte que sea exportad?, como 
SOble la que ~e consuma en el país. -

'Los E"lados que no se adhlel an al SI~tema Na•
Llonal de CoordmaclOfl FIsLal, éI'>l (UlIlO 'II~ MuniCipiOS, 
en donde ;,e cUII;,umall lo,> pi oduc(o,> 1IllpOltddu,>, par•
tlupalall del lendunlclitu de lo, 1IllpUCqu,> d que se 
1 eh el e el al tÍculo 11 de e~la Ley ell Id plOllUI C¡ÓU 
,eñalada en el párrafo 10. antellor. 

............. ~ ............................. " ........... . 
La Secretaría de Hacienda y CrédIto Publico, me•

diante leglas generales podrá dl,>pcnsar a los Impar•
tadore., del cumplimIento de la oblIgaclón estableCida 
en el párrafo antenor. 

Los Estados que se adhIeran al Sistema NaCIOnal 
de Coordmaclón Fiscal, reclbIran su partIClpa~lOn en 
los térmmos de la Ley de COOI dllldclOn FI"cal 

PRODUCCION E ll\l rROO{'( nON DE J ~FRGf'\ 
rLl el Rt( \ 

AR [[CULO DECll\IO eL: \1< 1 () -~l' lel ()! Jlld el Pll•
mer parralo del artICulo 15 de la Lev del Impuesto 
sobre ProdUCCIón e IntrodUCCión de EnergIa Eléc•
tnca, y se adICIOna un ultImo párrafo .1 dlLho artículo 
p.n.! quedar como Sigue 

"AR1ICULO 15 -Los E;,(,ldu,> qtle no ,e adhIerdn 
al SIstema NaCIOnal de Coo;dlllacloll h'>Lul. pd l ticI•
palán en un 40% sobre el lendlll11ento del Impuesto 
e.,tablecido Dor esta Lev con ail('glo u las ~lgUlentes 
bases: . - - -

. ,. ,. . ,. .... ,. ,. .. ,. . ,. . ,. ,. ,. .. ,. . ,. ,. . ,. ...... ,. ... .. .. ~ ~ ... ,. .. ,. ..... . 
Lo., Estados que se adhIeran al SI<;tema Nacional 

de Coordmaclón Flscat reclblr.dll .,u Pal tlopacló.n en 
lo~ télmmos de la Ley de CoordlllaclOu FIscal". 

SAL 

ARTICULO DECIMO QUINTO -Se retorma el ar•
tículo 16 de la Ley de Impuesto ~o!Jle Id S.11, para 
quedar como SIgue. 

"ARTICULO 16.-La Secretaría de I-IaclPnda y C¡¡&•
dIto Público celebrará couvemo con los Estad9s- que 
soliciten adherirse al Sistema NaCIonal de COOI dma•
ción Fiscal para reCIbir partlclpaGIOneS en los térmI•
nos de la Ley de CoordmaCÍón- FIscal. convmlendo en 
no mantener Impuestos locales o mUlllcIP.ales Que 
directa o indirectamente graven la explotacwn, dl"tll•
buc¡ón o venta de primera mano de la ~,II -

El Distrito Federal no establ¡;cer,,- III .1l!,tnh'nct>-á 
en vigor los ¡ravámeñes.a -que se. 'retíete .el pán .Ito 
antarior". 
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SERVICIOS TELEFONICOS 

ARTICULO DEqMO SEXTO -Se lefurman los ar•
tículos, 30 y 40 dt! la Le\ del Impue~tu >.ubl e In· 
gle:,os pOl Sel\'ldUS 1ddDIlIlD5 \ se ddlCIOlld un 
último pall.:lfo al al tInllu 2u Je J..I u (adá Le\ dd IIlJ•
puesto sobre Ingr eso:,' por Sei \ iClO~ T ddofllL()~, p..ll4 
quedar' como s,lgue. 

"ARTICULO 20 - .••••••..•••.•••.•.••••••••••••••• 

La" empresas fabllcante.$ de centraks o cónmu· 
tadol'es teletul1l(.m. para CD!llLlOl(.aClon e\tellOl que· 
dal an e'<.entas de e~te ¡mpllh(u, pOI los mgl e~os que 
percIban por la expol táuun de e~tus pl udtlcto~ \ en 
su dedarauon Sepalal an lu:, conceptos, gl a\ ado::. de 
los exen1o~". 

"ARTICULO 30 -El lmpue~to ~e camal á Slll de•
dUCCIón alguna. ,obre lo~ 1112.1 e~o~ qLU;: :>t; obkllgan 
de acuetuo (.un la :>lgUlen1e 

TARiFA: 

1 -Por sen'lcio local ..... . 

II -Por lal p.:a dI~tanua ............... . 330/. 

III -Por la venta o Illstalaclón de cenll a· 
les o cOlllnutadore~ telefÓnICOS 14% 

IV -F.or otlOS serVICIO!> dl,tUltoS de los 
anttTIUlei> 

"ARTICULO 40 -El Impue~10 se pagalá mensual 
mente. llledldnte deLldldLlOIl ante Id~ UftUndS auto. 
nÜHja~, uentlo del 1I1t!~ ~Il!.u.ellle d aqud eu que '>e 
ObIU\ 1~I()n lo::. ltlgle~o~. ~I un LdnL I rJlI\ ell te 1m le e 
VdllU~ e~labk(.jmlentos prt:l~elltala POI lodo::. ello~ una 
sola declaraCIón por conducto de :>u e~tablecul1lento 
pnnclpal". 

TABACOS LABRADOS 

..ARTICULO DECIMO SEPTIMO -Se reforman los 
artkulo~ 30, 90, pnmer parrato, 10 pumel pálldlO 
de la Le) dd Impue::.to soble Tabacol> Labrados \ M:S 
adICIonan lo" artlLlllol> bo, 90. \ 10 con llll ultimo pa•
rrafo lespe..:tl\amentc: de dIcha Lev para quedar como 
sl¡ue: 

"ARTICULO 30 -El ImpUei>to ~e dett'rmmara apli•
cando al preuo de tabllca de cada puro. c.:l]etlll.! o 
envase de clganoi> o de algun otro pwdUdo gfa\ado, 
la SIgUiente. 

fARIFA 

Con precio de fábrica 

$M.N. 

Por ciento aplicabl~ 

De 

" 
• 
• 

H.!:.ta 

111 
126 

133 

148 

156 

172 
196 

2Ü 

258 

Ul 

de 

a 

" 
" 

•• 
" 
" 

$M.N. 
1.10 

1.25 

1 ,') ~-

1-17 

155 

171 
195 

242 

257 

270 

en adelal~e 

°'0 

E ente 

13 

18 

24 

40 
90 

120 
150 

.67 

169 

181 

Tratándose de tabacos de importación, el ,>alor que 
se tomal a como ba~e p.ll á e~tc Impuesto. será el mIS•
I!lU que "e <.oll"ldere pala eredo;:. del Impuesto general 
de Illlportac1on, alltuol1ado de e~te UltllllO, dsí como 
de IOi> dele~hm., flek~, ~egLlros v otro::. ga.,tos que se 
lealtcen con l1l0tIVO de la unportaclOn. 

En ca"o de dl"mlllUlJ se el conteIlldo de los envases 
CllVU~ preCIo,> de fabllla ha\ an ~Ido pre\'lamente es· 
tablecldo~, :"e determmdrán los Ill\'eles de tanla~ que 
currt'~pood,m a lo~ nuevos enva~es, aph<.ando a su 
preclO de labn(.a el ml~1110 por oento que re::.ulte tla•
tdndo~e de la:> de \'ell1te ligallO". 

Cuando ulla oue\ a marca salga al mercado con 
un lontel1ldo menor de vemte clgarro~ por ca¡etllla 
~trá aplIcable pala la dete¡mmaClOll del Impue::.to el 
por uento que lorre~ponda al precIo de tabllca pro•
pOI LlOnal a vemte CIg:1fl uso 

SI se trata de fabl lcantes CUYO volumen total de 
producuón sea mienor a 40000,000 de (.a ]eullai> al1Ua•
le::.. que utll!cen exclu'>l\amente tabacos pIoduCldu" en 
el palS en (odas ~us marca~ '. qUé el OI ¡gen de é"tas 
~e.l tamblen llauonal e'-Íalan e:'l.ento~ de e~te mlpues•
tu 

La., condlllone>. a que <;e 1 ehel e el párrafo ante•
nO!, debelan lomplobar~e ante la Secretalla lk Hd•
clendd \ Credlto PúhliLO, dmante lo~ plImeros qUlIlee 
dld~ de lciLla año, "m per¡UJllO de que en ~lldlqUler 
momento dIcha 'ieLlel,lna puedd COllc,tatal Id \<:'I,tCl•
l!dJ de la, Oll~Illa" 

En omgun ca',o la~ ca ¡etJl),l<; () ,'11\ c\'-I:'~ deS¡1J1.1dns 
J (lllt" de COl lt''-ld ullltl'ndlan HIel" de Clfll() Ug,'rlOS, 
V en dlo~ ,e nprec,aJ a que queda plOhlbldá su \ ellta 
no pudIendo ser mavor de O 3°0 anual re5pecto de la 
producoón de cigalIo:, del año antenor por lo::. que 
se cubno el Impuesto en la tabnca de que ,>e tI ate. 
Por cada cajetIlla de Corte::'l.! ~e pdgara e\L!u,>]van,ente 
Impuesto por un centa\ o" • 

"ARTICULO óo- ...•............. , ........... , .• 

Los productos exentos a que esta Lev se refiere, 
dehelan ostentar tImbres sm valor hscal Para la ad· 
qUl~lclOn de e<;tos tImbres >.erán apl1cdbles las dli>po•
~IClones que para el pago en tImbre~, ;,eñalen Ids dl~. 
pO~lC.lOneS reglamentallas". 

"ARTICULO 90-Los Estados que no se adhIeran 
al Slstema NaCIOnal de Coordmaclon FIscal, a~í como 
~US MUlllClpJOS, partIciparán del rendImIento del im•
pue~to e~tableCldo por e,ta Ley, en l()~ slgulentt:5 ter•
mmo~: 

................................................................................................ 
Los Estados que se adhleran al SIstema NaCIOnal 

de CoordlIlaclón FIscal, así como 5U" MUnIUPIOS, reCl•
})]rán :"us partICIpacIOnes en lo::. termmos de la Ley 
de CoOrdlIlaCJÓn Flslal". 

"ARTICULO 10 -Para determinar las participacio•
nes a las entidades productoras o consumidoras a que 
se refIere el primer párrafo del artículo anteflor. Jos 
fabricantes e Importadores están oblIgados a remItir 
a la dependenCIa admmIstradora del Impuesto, dIrec•
tamente o por conducto de la OfIcma Federal de Ha•
CIenda respectiva, con copIa para el Banco de MéXICO, 
S. A, v para cada uno de los GobIernos locales mte~e­
sados, de acuerdo con los modelos que les proporcIO•
narán las mIsmas OfIcinas, dentro de los qumce pn•
meros días de cada mes, un mforme pormenonzado 
de prodUCCIón y distribucIón de sus productos, los 
nnmero¡¡; v tan "ólo d. la d¡¡¡;tribuc¡ón Que de tOst 
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suyos hayan hecho, los se~undos El mforme cúrre~· 
pondera a las a\..t1"Idades reallladas en el mes antenor. 

............................................ '" ..... 
La Secretaría de HacIenda v Crélhto PúblIco, me•

diante re¡rlas geneIale~, podrá e'\lnllr a lo~ fabtlCdn•
tes e 1 m portadores de la obllgaClOl1 a que se IeÍlere 
el parrafo antenor". 

TENENCIA O USO DE AUTOMOVILES 

ARTICULO DECIMO OCTAVO -Se reforman 10~ ar•
ticulos 50, fracCIón VI, 11, 13, 17 \ 22 de la Le\ del 
Impuesto sobre TenenCia o U.;o de AutomO\ Ile~, \ ,e 
adICIOna un artIculo 12 a la propla Ley, para quedar 
corno SIgue: 

"ARTICULO 50,- ................................ . 

VI.-Los "ehículo~ de la Federación, Estados, Mu· 
niciplos y Dlstnto FedeIal, que ~ean utJl!zado~ para 
la prestaclOn de un sen ICIO publico: \', las ambulan•
CIas que estén dI .;erVIClO de or!!am~mo., de<;centra h7a•
dos dependIentes de lllalQUlera de esa.; entldade" o 
de InstitucIOnes u asoCIacIOnes de benefIcencIa prl\ a•
da, y, " " 

"ARTICVLO 11 -El Impuesto se (.dUSdra en efec· 
tIVO conforme a la sIgUIente 

TARIFA: 

I -Vehículos de"tinados al tramporte hac;ta de 
diez pac;a leras 

A --·De filhrki\('lon n¡:¡C1on¡:¡1 o Imnort¡>do~ 11'11,>1,,<; 

a los de fabn(aclnn naCional aun cuando en el e'\tlan•
Jera tengan una denomll1aClon comerCIal chterente. 

Categoría lmpuesto a Pagar 

Modelos 

Del año d~ Ill'lUcación 
de la ley 

D~l año anterior 
al de aplicación 

de la ley 

Primera $ 30000 $ 2';0 00 

Segunda 60000 50000 
\ , 

Tercera 1,20000 1,00000 

Cuarta 1.560 OC l.300 00 

QUinta 1,800 OC 1,50000 

Sexta 2,400 oc 2,00000 

Séptima 3,noo 00 2,~00 no 
Octava 3,ó(lO 00 3 (10000 

Novena 4,80000 4,00000 

DéCIma 5,40000 4,50(100 

DéCIma primprz 6000 no 5,00000 

Décima segunda 7,20000 6,(1(1000 

Décima tercera 8,100 00 7,00000 

Déclllla cuarta 9,600.00 8,000.00 

B.-Automóvrtes importados dlferentes a.los de. fa•
bncación naCIOnal: 

Categoría Impuesto a Pagar 

Modelo. 

Pnmera de 
lmpol tados 

Segunda de 
Importados 

Del año de aplicación 
de la ley 

$12,00000 

24,00000 

Del año anterior 
al de apli~ción 

de 1a1e.Y-

$10,000 00 

20,000.00" 

"ARTICULO 12,-Para la aplicación de la tanfa se 
tomará en cuenta la sigUiente claSIficaCión: 

1 -VehIculos destmados al transporte hasta de 
die¿ pasajeros 

A -De fabncación naCional o importado~ iguales 
a lo~ ele fabncaClón naCIOnal. aun cuando en el extn,n•
JelO tengan una denommaClón comerclal diferente. 

CATEGORIA 

Primera AutomóYlles cu-
yo factor es 

Segunda Automóviles cu~o 
factor es 

Tercera Automó\'lles CU}O 
factor es 

Cuarta A.utomo\'Iles CU}O 
lactur es 

Qumta I\utomóvlles CUyO 
factUl es 

Se"ta Autumovlles cuvo 
factor es 

Septlma Automóviles CUYO 
factor es, , , , , , , , . 

Octava Automóviles cuvo 
factor es 

Novena AutomÓViles cuyo 
factor es 

DeClma Automovlles cuyo 
factor es " .. , .. ', :, .. 

Décima pnmera AutomO\i•
les cuyo factor es 

DeClIna segunda Automó"i· 
les cuyo factor es 

DecIma telcera Automó\f-

mayor de 

mayor de 

ma\!)r de 

md)OI de 

major de 

mayor de 

mayor de 

mayor de 

mayor de 

ma\or de 

ma\or de 

ha..ta 10 

1.0 y hasta 2.0 

2 O y haSta 3.0 

3 O Y hasta 40 

4 O Y hasta 50 

5,0 y hagta 60 

6 O y hasta 7.0 

7,0 y hasta 8.0 

8,0 y ha~a 9.0 

9 O V hasta 10 O 

10 O y hasta 11 O 

11 O v ha<,ta 12 O 

les cuyo factor es majOl de 12,U y hasta 13 O 

Decima cuarta Automóvi-
les cuYO factor es •••••• mayor de 13 O 

El factor de los automóviles se determina multipli•
cando el desplazamiento del motor, medido en I1tros 
por el peso del automóvil medIdo en toneladas 

El desplaumiento del motor es el -volumen desa· 
lojado por todos los pIstones durante una revoluclOD 
del ci¡Uaial. 
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El peso del automovll se compone del peso de la 

umdad austeIa, y el de ~u combustlble, lubncante y 
refngerante a la ma'\lma capacIdad de los deposItos 
del vehlculo 

Por tlmddd auqcl.t se entlende el automo'ltll que 
no mdu)e eqUIpo opt.¡on.tl comun o de lu]() 

PcU:1 la rletelll1macIOn del de~pla¿amlento' y del 
peso ~e con,¡dUal ... el motol con el que se H,uda el 
autumov¡[ ... lm cUJndo »e ... OplJOlld ' Un automovIl Im•
pOI tado se cUll~ldeI tI ... IgUdl .11 llaLlonal (u ... ndo com•
cIdan el" factor, modllo, male.t y tIpO .tun cu.mdo en 
el extran]elO o»!enle un nombre comercIal dIferente 

B - AutomovIle» Importados dl1elente~ a los de fa•
bncacIOn ndClOU2' 

CATEGORa 

1"rnnera de lmportado~ -Los automov¡]es Impor•
tados a las- ha111a~ tronteuus y .t la~ zonas y pcume•
tros lIbl es del pms 

Seguuca de InTpüliado- -1 O!) dem.t~ aulomovIles 
no comprendwu::. en la cate~orIa antenor 

II --Pata \LhILulo» de~tm ¡(lo::. al trau!>pOl te dt. mas 
de ,hez pa~<l¡elO~ (Jo elLeto» 

CakgOlla "1\" -C lmlOnL" cualqUlela que ..,ea su 
marca, lmo rL~O lon capdll,tJcl dl~Lñada de calga sea 
ha»ta de S tu ILl,lua:" el "1 C()1110 \ehlU-hU:' tJpu JeLp 
y PlLk-up 

c.:tt"go] la "B' -Camlone~ eualqmela que sea. su 
mal Col, U1\ U ptc '>0 con capaCIdad dl:,eñdda de cal ga »Col 
mayor ue 1\ tonddda~ 

Cate~ona "C" -TlactocamlOnes (tractores qumta 
rueda, mmlbu¡,es, microbuses, autobu:,es) y demas ve•
hIculos para el transporte de mas de dlC.l pasaJelO~, 
d. cualqUIer tIpO y malca 

Se. entIende por peso velncular con capaCIdad dl•
,eñ~ de Caiga, el de la umdad carg ... da d su maXIm. 
cap~cldad, segun las espeCIfIcacIOnes del fabnc ... nte' 

"ARTICULO 13 -Para efe(.to~ de esta Ley ~e con•
lidera como 

1-1\11\(a J 1<; d('nnmll1'1ci()nt.~ v dl'I1J1!1I0'> que 
los tahnc,.lIlt. ~ de all I Of!lO\ ilt <; v ldm1<l\lL~ d.tn a sus 
vehlculos pUl d dliel enclarl05 de los demas 

II --Año Modelo El año de t ... hnt.auon o e1erClClO 
automotnz complenclIdo por el pellodo entle ello 
de novlemble del ,¡ño anteno~ y el 31 de octubre del 
año que tlanscurra 

IIL-'-Modelo: Todas aquellas versiones de 2 6 4 
puertas, sedanes, vagonetas, techo duro t) convertibles 
que se deri"en de una línea de vehículos. 

-TV,·:"'=Lñic;i: Se í'siahfcc'en l;i<;siguicJlks lineas de 
\'e!1rcli1i)s: ,¡);llil!lni,'I\"iks' COIl IIlIl!r)r lk gasolina 11,¡sta 
de 4 c'ilil1dl'o< h) ólllonIovílcs nm mutar· de gasulina 
de ti c\limiros: e) au!ol1ló"ítes CDn lllo!úr de gasolina 
de 8 dlindros; d) automóviles con motor diesel; e) 
Call1iOllé~ c(lll nioto¡- de gasolina; f) camiones con mo•
tor de dil'~cl; g) tractoc<:Imiones, y b) autobuses in-
tcgL'alfs". -' , 

Impuesto, se procedera en los" termmos del Articulo 
108 del Codl~O FIscal de la FederacIOn" 

"ARTICULO 22 -La Secretan. de HaCIenda y Cré•
dito Pubhco celeblar ... -cOnvelllO con los E~tados que 
solICIten adhenrse al SIstema NaCIonal de Coordma•
Clon FIscal para reCIbIr partiCIpaCIOnes en los terrnmos 
de la Ley de CoordmaclOn FIscal, convInIendo en no 
mantener Impuestos locales o murllclpales sobre la te•
nenCia o el u~o de automovlles y camIOnes naCIOnales 
o naCIOnalIzados 

Bl Dlstnto Federal no establecera 1lI mantendrá en 
VIgor los gravamenes a que se refIere el parrafo an•
tenor" 

VENTA DE GASOLINA 

ARTICULO DECIMO NQVENO.-Se reforman los 
artículos 60" 10, 11 Y 12 del Impuesto sobre Venta. de 
Gasolina e,stablecido en el ARTICULO TERCERO de 
la Ley que Establece, Reforma y' Adiciona diversas 
Disposiciones Fiscales, de fecha 15 de noviembre de 
1974 v se adiciona un párrafo final al artículo 90., del 
impueslo establecil~oen el ARTICULO TERCERO de 
dicl1a Ley,. para, quedar como sigue: 

"ARTicu~o Qo:-,EÍ pag~.,d~l;i~puesto se h.ará en 
efectivo en las oficinas autorizadas, dentro de los tres 
días siguientes a los días 15 y último de cada mes res•
pecto a las operaciones realizadas en la quincena ante. 
rior, me(jiantc la presentación de una manifestación 
conforme al modelo oficial aprobado por la Secretaría 
de Hacienda y Crédi~o Público, ES,te pago no se admI•
tirá por correo. 

sí unco¡.ürÚlUy..ente tuviere :varios estableci~ien­
tos, presentará por todos ellos una sola dedan-"';-'- ,_ .. -
conducto de su establecimiento principal." 

"ARTICUI.,.P 90.-:-.,. 0;:' ....... , ~~,'''' .'.-•••••• -•• " ••••••• ' .. .. 
••••. ~ ••• _ •• ~."-. e.e ," • , •••• ~ ...... ,'" '." -: ';fI • ,~A, ••••••••••• tt ...... 

Cuango los 'é.a~ntes o'ntitan la presentación ,de 
una o más manifestaciones, hi Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público podrá hacerles efectivo un impuesto 
igual i a.l. que se hul?iera, Pflga,do ,~on cualquiera de las 
6 últImas ,m~pifestaciones.cqn las, modific(iciones que 
en su. CqSO hubi,esen tenido con, motivo del ejercicio de 
las fa"cultade~ de compí'ohaCión de' las autoridades fis•
cales, Este impuesto podrá ser rectificado por la Se•
cretaría, de Hacienda v Crédito .público, Los callsante'i 
estarán obligados a. presentar Ja~ manifestaciones omi•
tidas,. ca~o en el,.que.el.ilÍ;lplle&to paI(ado se acreditará 
contra el que re,sulte de- dicha manifestación, que po•
drá ser objeto de comprobación, Las facultades esta•
blecidas en el párrafo precedente, se ejercitarán sin 
perjui¡::io de 1915 .dernfts que cQnfi~ren las 'leyes a la Se•
cretaría de Hacienda y Crédito Público." 

"ARTICULO lO.-Se fi.i.a. una tolerancia hasta del 
0,74% por cóncepto de mermas calculadas sobre volú•
menes adquiridos." 

ú AR:rte ltTo 1 L~LQ<¡ Fstarlo..-¡ (111e no Sf' aclhieran 
al Sistema Nncional dt' Coordinación FiscRl. tendrán 
una pat'ticípación de lOOr del rendimiento del impues•
to que se cause dentro de sus respectivas jurisdiccio•
nes. 

De, la l1artic.ir,ac1ón .de~tin·ada. a 10,~ EstRdos. men· 
donados; .<:orrespo"nder:á. a lpos . .Munic:ipips el 20<l(" que 

.. .i\HTICl rnF 11:-- !:ós '!cdnl')l,'s () muarios de los IR Secretaría. de .IIa.rk,nda Y" C¡édi.tq P-úhlko Je.s cubrirá 
au!om('vilc;;oh ¡elo 'tle"l<l l'Jr0s'Ju[(: Ley, están obliga- directamente"de' acllerdo coh lá d1stribución que señale, 
:los a fij;lÍ" 1.'11 el P.lJ"c,bli';ls la calcomanía que COlTl- al erecto la legislatura local respectiva, En tanto la~ 
?ru('!J~ d l'.'~P dd illl¡JII\'-lo, En C;lS0 de qlle por falta legislaturas locales decretan esta distrihllción, se hará. 
te d'k'r..'r ~d¡C,j1:;.i:¡;-;· .. t ,,~ puedan deJllostrar al ser reqllc- en proporción al número -de habitantes que en el úlil•
idos para ello, que est;ín al corriente en el pago del' , mo censo figure en cada Municipio. 
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Los Estados que le adhiera~ al Si5~e~a .Nacional 
de Coordinación Fiscal, recibh:an .~artl~lpacwnes en 
los términos de la Ley de Coordmaclon Fiscal. 

"ARTICULO 12.-Las participaciones a que se re•
fiere el artículo anterior, así como las <;lue .s,e c~nce. 
dan en los términos de la Ley de Co~rdmacIOn. Fiscal 
a las entidades federativas qUe se adhIeran al Slst,ema 
Nacional de Coordinación Fiscal, sólo se concederan ~ 
los Estados, y a los Municipios si no mantienen en. :1· 
gor impuestos locales especiales sobre la prodUCClOf!, 
introducción. distribución, venta y consumo de gasolI. 
na, así como las operaciones gravadas por esta Ley. 

El Distrito }¡.ederal no establec<?rá ni m~ntendl'á ('n 
vigor los gravámenes a que se refiere el parrafo ante•
rior." 

iNSTITUCIONES DE CREDITO 

ARTICULO VIGESIMO.-Se reforman los artíc~los 
51 fracción In 53 y 154 de la Ley General de Inshtu•
ci~nes de CrécÍito y Organizaciones Auxiliares, para 
quedar como sigue: 

"ARTICULO 51.- ......... N ••••••••••••.•••.•••••••••• ..................................................... 
III.-Los que estén autorizados para recibir pro· 

duetos bienes o mercancías por los que no se hayan 
satisfeého los impuestos de importación e impuesto al 
valor agregad~ que graven las mercancías importadas. 

.. • .. .... .. .... .. .... .. o·, ," .* .•..••.••• ......... ..................... JI 

"ARTICULO 53.-Los almacenes que hayan de. re•
cibir mercancías o bienes por los que estén pendIen_ 
tes de pago impuestos de importación o al valor agre. 
gado, sólo podrán establecerse en los lugares en d(il!•
de existan aduanas de importación o en los demás que 
expresamente autorice la Secretaría de Hacienda y Cré. 
dito Público". 

"ARTICULO 154.-Los Estado~, el Distrito Federal 
'Y los Municipios, sólo podrán gravar a las instituc!ones 
de crédito las que legalmente forman parte de los :,is•
temas de· instituciones nacionales, las organizaciones 
auxiliares y las sucursales. con los siguientes impues. 
tos: 

l.-Predial, qUe se cause sohre los inmuebles de 
su prop.iedad, en las mismas condiciones en que S6 
cause por los demás obligados al pago de este im•
puesto. 

n.-Impuestos que causen dichos inmuebles, en 
razón de pavimentos. atarjeas y limpia, en las mismas 
condiciones en qUe deban pagarlos los demás causan. 
tes. 

III.-Traslación de dominio de bienes inmuebles". 

INSTITUCIONES DE FIANZAS 

ARTICULO VIGESIMO PRTMERO.-Se reforma el 
artículo 74 de la Ley Federal de Instituciones de Fian•
zas, para quedar como sigue: 

"ARTICULO 74.-Las operaciones de fianZa!! )' las 
que con ellas se relacionen, que rea1i~en las institucio. 
nes de fianzas, así como los ingresos o utilidades que 
por los mismos conceptos obtengan nI!) podrán ser 
gravados en forma alguna por los Estados, MuniCIpios 
o Distrito Federal," . 

INSTITUCIONES DE SEGUROS 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.-Se reforman 
los artículos 132 y 134 Y se adiciona el artículo 133 de 
la Ley General de Instituciones de Seguros, para que•
dar como sigue: 

"ARTICULO 132.-Lws Estados, el Distrit? ~de~al 
y 10-5 Municipios sólo podrán gravar a las mstltuclO•
nes de seguros, ~on los .siguientes impuestos: 

I.-Predial, que se cause sobre .1?S inmuebles de 
su propiedad, en las mismas condICIones en qut'. se 
caUSe por los demás obligados al pago de este 1m· 
puesto. 

H.-Impuestos que c~usen ~ich?s inmueble~: en 
razón de pavimentos, atar]eas y lImpIa, en 1~5 mIsmas 
condiciones en que deban pagarlos los demas causan. 
tes. 

In.-Traslación de dominio de bienes inmuebles". 

"ARTICULO 133.-Las instituciones. de se~ros e~ 
:arán obli"adas a cubrir el derecho de tnspeCClOn y VI•
gilancia d~ acuerdo a las siguientes normas: 

l.-El 50% del presupuesto de gastos. de: in~pec­
dón y vigilancia se prorrateará entre las mstltuclOnes 
de seguros, en relación con el monto del capItal y r&•
serva de capital de cada una. 

n.-El 30% en relación con las primas correspon. 
dientes a las pólizas emitidas durante el año inmediato 
anterior . 

III.-El 20% restante, en relación con las utilida: 
des y las instituciones nacional~s qu~ no tuviel"t'1.1. utI•
lidades pagarán la cuota que dl~creclOllalment,~ fIJe la 
S(tcret~ria de Hacienda y Crédito Público. 

IV.-Las cuotas serán pagadas por mensualidades 
adelantadas en el Banco de México, S. A., y el fondo 
que con ellas se forme será manejado por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en los términos del le.. 
glamento respectivo". 

"ARTICULO 134.-Las instituciones de seguros es•
tarán sujetas al pago de impuestos, derechos, coopera. 
ciones y gravámenes referidos a la mejoría específica 
de la propiedad raíz a consecuencia de la realización de 
obras públicas, o para la ejecución, conservación o 
mantenimiento de este tipo de obras, así como de to•
dos los derechos que correspondan por la prestación de 
servicios públicos de la Federación, de los Estados y 
de los Municipios. en las mismas condiciones en que 
deban pagados los demás causantes. Sin embargo, los 
créditos hipotecarios, refaccionarios o de habilitación 
o avío, así como las afectaciones en garantía, no po•
drán devengar como impuestos o derechos de inscrip. 
ción en el Registro, sea de la Propiedad, de Hipotecas 
o de Comercio, o de Crédito, cantidad que exceda del 
0.25% sobre el importe de la operación por una vez. 
La cancelación de las inscripciones no causar;Í dere•
cho alguno. Para los efectos de este artículo el Distrito 
Federal se equiparará a los Estados. 

Cuando la operación haya de inscribirse en varia" 
entidades federativas. los impuestos o derechos se di. 
vidirán entre dichas entidades en la proporción que ;:r¡. 
rresponda, atendiendo al valor fiscal de los bienes "i. 
tuados en cada una de ellas, y sin que nunca la SLln~a 
de lo pagado exceda de la· cuota antes señalada. 

Lo dispuesto en este articulo aprovechará lo mismo 
a las in~tituciones que a las personas que con ellas con. 
traten. Los impuestos o derechos de registro qUe en él 
se autorizan deberán ser eubiertos Dor ouien solicita 
la m.crinci6n". 
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SOCIEDADES DJ'! INVERSION 

AJt.TICULO VIGESD.IO TERCERO.-·Se refnrmlln 
las fraeciones III y IV del articulo 15 de la Ley de S.). 
eiedadefJ de Inversión, para quedar como sigue: 

"ARTICULO 15.- ................................ .. 
• .. • • , ••••••••• , I •• ~ • , .................. , ·1 • r I t ......... . 

IIt-Cumplirán con las obligaciones fiscales fede" 
raJes en los términos de la~ leyes rcspt?ctivas. 

IV.-Estarán obligadas a pagar implle~tos. dere· 
ehos. cooperacione~ v ~!T?'.·il."'fn,?~ referidos a la meio. 
ría específica de i8 p-ropi:"chd raíz a con"ecnencia de 
la realizaci6n de obras púhlicas. o pafa la eiecución. 
conservación o mantenimien:o de este ti::1o de obras." 

ERnGACIO\'ES POR RE".fT"-·'ERAnn.\J a.L TR~BA.TO 
PERSC~AL PRESTADO FAJO LA DTRECCIO:-.r 

y DEPE:\'DE:\'CIA DE l!N PATRON 

"A~TICULO VIGESI\IO CPARTO-Se reforma ?! 
~e[!1Jndo párrafo del articulo 1tí de la Lev que Reforma 
y Adici<;ma Diversas Levcs que R;?cn Tmpue3tos Pede· 
rales V Establece Vjgenci~ Propia p1ra' nispo~icirm,·s 
Consi~a<la~ en <\nteriores Leves tie Inzre,ns de la Fe· 
deración. de fecha 28 de dici,'ml-)re (lE' 1<)116 J'luhlicada 
en el "Diario O~¡cbl" rle la Fcnerilcirín el día 31 del 
mismo mes y año. para qucdar como sjgll~: 

"ARTICULO 16. - ........•..•........•.....••...•• 

El ilTIJ'lllesto se entl'¡-¡II,;'i ,"" efec!i\'o. ]T1('rli;·lnie de· 
claración élie pre-enlanín Ir·., (·;lll"1"t,·" en l<l<; ofic¡l1;J~ 
autorizadas. a más tardar el tila l.' d",¡ m",s siguiente a 
.. qu~1 el'!. que ha~an los pagos ha,e el"l g-ravamen, o el 
día hábil siguiente. si aou~1 no lo fuere. Las personas 
tísicas que obtengan' ingreso .. nc'r los conceptos a que 
se refiere~ los artículos :;6 ó 61 de la Le\' del Tmpuesto 
sobre la Renta. cubrirán estE' impuec,tn himestralmente 
mediante declaraciones que prl'<entarán ante las ofiCl. 
nas autorizadas durante los mes€'s de marzo. meyo, ju•
lio, septiembre. nodembre y cncro del año siguiente.. 

LEY ORGA~rCA l'lEL TP.TBT''-:"\L FISCAL 
DE LA FErERACIO't 

A1lTI~{JLO VI(jBSI~1O OT.'INTO--Seo refl'lrma el 
a!'tíeu10 Octavo Transitori('l tiE' la Le\' On::ánica del Tri· 
bunal Piscal de la Federación de 30 de' diciembre de 
1977 l'ara c:¡ueqar como sigue: 

"ARTICULO OCTAVO.-Lns nomhraml'\>ntos de los 
malistrado~ del Tribunal Fiscal de la Fedf>ración d",_ 
limado!! Jlara iniciar flmcionf'!'ó en la ferha en que esta 
Ley comience 8 re~ir. así como lo~ r¡[le se hagan oon 
posterioridad a 111 misma. surtiran 6ff'do~ nnr el Pl"rio•
d.o comflrendido entre el día del nombramiento y el 31 
de diciembre de 1984". 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-A pllrtir d ... l 10. da enel'O 
de 1979 entrarán en vigor lo~ <\RTlCULOS PRI!\1ERO, 
SEGUNDO. NOVENO. DECmO. DECIl\W PRIMERO, 
VIGESIMO CUARTO y VIGESI1\-lO QUr\lTO de e~ta 
Lev; así como los artículos: So. v 17 a que se refiere 
el ARTICULO CUARTO en m~.teria de A~uas Envasadas; 
19 contenido en el ARTTCULO QPI\rTO en materia de 
Cerveza; lO, 12 27, 33, 34. 53, 80. 81 Y 87 comp~endidos 
ID el ARTICULO OCTAVO en materia de Azúcar, Al· 
1ÜOl, Aguardiente y Envasamiento d. Bebidas Alco-

bólicas; 70 .• 80. y 90. a que se refiere el ARTICULO DE•
CIMO SEGUNDO en materia de Minería; 20. y 40. cone 

tenidos en el ARTICULO DECIMO SEXTO en materia 
d~ Servicios Telefónicos; 50., 11,;. 12. 13 Y 17 compren. 
dldo!; e9I el ARTICULO DECIMu OCTAVO en materia 
de Tenencia o Uso de Automóviles; 9~. y 10 a que se 
refiere el ARTICULO DECIMO NOVENO en materia 
de Venta de Ga¡olina, de esta misma Ley . 

ARTICULO SEGUNDO.-A partir del lo" de enero 
de 1980 entrarán en vigor los ARTICULO S TERCl::.RO, 
SEXTO, SEPTIMO, DECIMO TERCERO. DECIMO 
CUARTO, DECH.,fO QUI~TO. DECIMO SEPTIMO. VI. 
GESI\1O, VTGESn-TO PRI.\1ERO, VIGESI\-fO SEGUN•
DO Y VIGESI.\lO TERCERO de esta Ley; así como ios 
a r t í c tI los: 30., 11 y 15 comprendidos en el AR•
TICULO CUARTO en materia de A¡zu:=Is Envasadas; 
40., 40. Bis y 60. a que se refiere el ARTICULO QUIN. 
TO en materia de Cen'eza; 19 v 1j3 contenidos en el 
ARTICULO OCTAVO en materia de Azúcar .. \\cohol, 
Aguardiente y Envasamiento de Bebidas Alcohólicas; 
26 a que se refiere el ARTICULO DECJ1\1O SEGUNDO 
en materia de Minería; 30. a que se refiere el ARTICU· 
LO DECIMO SEXTO en materia de Servicia;s Telefó•
nicos; 22 comprendido en el ARTICULO DECIMO OC•
TAVO en materia <11' Tenencia () Os,., de Al1tomó\'iles; 
60., 11 v 12 inc!1!ido~ en el ARTICULO DECIMO ~O­
VE~~O en materia de Venta de Gasolina, de esta mis.na 
Ley. 

ARTICULO TERCERO.-A partir del lo. de en("ro 
de 197~ se deroglln el p,ltimo párrafo del artículo 80. 
de la Ley del Impl1esto sohre Compraventa de Prime. 
ra ?vlano tie Af:IJa'i El1\'a~adas v Refrescos: la fracción 
V del artículo ¡q v los artíCulos 84 85 v 86 de la Ley 
Federal de Irnpue~los él las Industrias del Azúcar. Al. 
cohol. Aguardiente y Envasam~ento de Bebidas Alcohó•
licas; así como el articulo 19 de la Ley del Impuesto 
sobre Uso de Aguas de Propiedad Nacional en la Pro· 
ducción de Fuerza ¡Vlotriz y el último párrafo de la 
fracción VI del artícuio 40. de la Ley General del Tim. 
breo 

ARTICULO CUARTO.-A partir del 10. de enero de 
1980 se derogan los siguientes art4culo~: 11, fracciones 
t y n, y 17 fracción 1 de la Ley del Impuesto sebre 
Tabacos Labradru;; 10. fracción I y 19 último párra.fo 
de la Le~' del Impue~to sobre Producción y Consumo 
de Cerveza; 37, párrafo final, 134. 135, 136 Y 137 de la 
Ley Federal de ImJ.UIestos a las Industrias del Azúcar, 
Alcohol, Aguardiente y Envasamiento de Bebidas Alco· 
bólicas; 80 .. fracción 1, 12, 13 y 14 de la Ley del Im•
puesto sobre Compraventa de Primera Mano de Aguas 
Envasadas y Refrescos; So., 60., 70., 80., 90., 10. 11, 12, 
14 v 16 de la Lev del Impuesto sobre Ingresos por Ser•
vicios Telefónico~; 10 de la Ley del Impuesto sobre el 
Consumo de Energia Eléctrica; 50. y 70 .. de] Impuesto 
sobre Venta de Gasolina establecido en el ARTICULO 
TERCERO de la Ley que Establece, Reforma v Adicio•
na Diver~a,:; Disposiciones Fiscales. de 15 de noviembre 
de 1974: 19 de la Ley del Impuesto sohre Consumo de 
Gasolina; 30. tercer párrafo, fracciones 1 a 111 V párra•
fo final v 15 de la Lev del Impuesto ~ohre la Sal; 22, 
24 Y 23 de la Lev de Impuestos y Fomento a la Mine•
ría; 153 Bis y 156 de la Ley General de Instituciones 
de Crédito y Organi7.aciones Auxiliares: y las fraccio•
nes V. VI y VII del artículo 15 de la Ley de Sociedades 
de Inversión. 

ARTICULO QUINTO.-Dul'ante lo!! años de calen· 
aario que a continuación se indican a la base del im. 
puesto sobre producción v consumo de cerveza se 
aplicarán en vez de las establecidas en el artículo 40. 
de la Ley q1;le establece dicho impuesto, las siguien•
tes cuotas fijas y tasaSl 
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Tasa de Imp. 
sobre el valor 
de la ceM'eza 

Cuota Fija producida 

1~7~ S U(') (un p&60 tremta eentavos) 12°.41 

1980 $ 0.43 (cuarenta y treo; centavos) l.~o¡f¡ 

1981 $ 0.23 (vemtltres cent.nos) 

1982 $ 0.00 

18°¡f¡ 

21.5°1> 

Las partlcipacione~ <;óbre cuota fUa a que se re. 
fIere el artIculo 40 de la Le". se á) US lal an en los años 
antes cItados en la mIsma propofuon en que \ane 
dIcha cuota fIla 

ARTICULO SEXTO -Durante el año de 1979 los 
causante;s del Impuesto de envasamlento de bebIdas 

alcoh6lI~as aplIcarán en lugar de las tasas que señala 
la Tanfa "B' del artículo f2 de la Ley Federal de 1m· 
puestos a las IndustrIas del Azucar, Alcohol, Aguar•
dltiflte y Envasamlento de BebIdas Alcohohcas, las si•
gUIentes: 

Cat8,oría Tas. 

Primera 10°!) 

Segunda 20~'¡) 

Tercera 35°-11 

Cuarta 45"11 

ArtTICULO SEPTIMO -P~r los \ehiculos de 10:0; 
modeJos que a continUaCIÓn se mdlcan destmados al 
transporte hasta de dIez paSajflOS, se causara el ¡rn .. 
puesto en 1979. sobre tenencIa o uso de automó\lles, 
éonforme a la SigUIente tanfa: 

CATEGORIAS 

Modelos A B e 
1977 S 3000Cl S 1,00000 $ 1,50000 

1976 30000 80000 1,30000 

1975 30000 .0000 1,00000 

1974 25000 50000 800 00 

1973 JOOOO 40000 60000 

1972 20000 300.00 500.00 

1971 a 
1968 20000 20000 30000 

Para los efectus de la tanta anterior se atenderá 
a las siguientes categonas 

l.-Categoría "A" -Comprende automóViles cuyo 
precIo ofICIal de v~nta al publlco al 10. de enero de 
1977 fue hasta de $ 83,00000 por mudad . 

2.-Categona "B".-Comprende automóViles cuyo 
precio ofiCial de venta al públIco al 10. de enero de 
1977 fue de $ 83,00001 a ~ 96,00000 por umdad. 

3 . ......categoría "C". - Comprende autom~vIles cuyo 
pre~lo ofIcial de venta al publ1co al 10. de enero de 
1977 fue de $ 96,00001 a $ lI6,OOO 00 por umdad. 

4.-Categoría "D". - Comprende automóvl1es cuyo 
precIo ofiCial de venta al públIco al 10. efe enero de 
1977 fue de $ 116,00001 a $ 193,00000 por umdad. 

5.-Categona "E". - Comprende autom6vIles im· 
portados cuyo {lreclo al 10 de enero de 1977 determI•
nó la SecretarIa de HaCIenda v Cn!dIto PúblIco de 
$ 193,000.01 a $ 230,00000 por umdad. 

6 -Categona "F" - Comprende automóvIles Ult. 
portados cuyO precIO al 10 de enero de 1977 de•
termmó la Secretana de HaCienda y Credlto PúblIco 
de $ 230,00001 en adelante por uDldad 

Los automóvIles de modelos de 1968 a 1977 que cau•
sen un Impuesto mayor que el modelo de 1978, de 
.cuerdo con el artículo 11 de la Lev del Impuesto so•
bre Tenencia o Uso de Automóv¡]es, pagarán el Im•
puesto correspondIente al modelo 1978. 

Aquellos automóviles que al 10 de enero de 1977 
no tuvieron precio ofICIal de venta al públIco, paga•
rán de acuerdo a la categoría que les correspondIó en 
el eJerCICIO flscal de 1978. 

ARTICULO OCTAVO.-Las personas fíSicas que ob•
tengan in~resos por los conceptos a que se refIere el 
artfculo 56 de la Ley del I!p{luesto sobre la Renta, 
quo durante lo. meses 4e lloVlembre y diciembre d. 

D E P 

$ 4,00000 $ 10,000.00 $ 20,00000 

3,00000 6,00000 15,0080G 

2,000.00 5,00001l 10,00000 

1,500 00 3,00000 8,00000 

1,00000 1,50000 6,00000 

800.00 120000 4,00000 

40000 75000 1,00000 

1978, hayan hecho pagos por los conceptos a que· se 
refIere el CapItulo 1 del Título 11I de dIcha Lc.y, cu•
brIrán el Impuesto sobr& las erogacIOnes por rt;;muue. 
ración al trabajO personal prestado baJO la du:ecG:lol'1 
y dependenCIa de un patrón, que resulte a su cargo 
por los pagos efectuados, durante el mes de enero del 
año de 1979, conjuntamente con la declaraCión del pa· 
iO prOVISIOnal del Impuesto sobre la renta, correspon_ 
dIente al sexto bImestre del año de 1978. 

ARTICULO NOVENO -El artículo 84-A. del C6di•
¡O FISCal de la Federaclon, no se aplicara respec.to de 
Jos actos de comprobacIon lJevado~ a cabo por las 
autonda.des fIscales, mlclados antes del 10. de enero 
de 1979. 

AR.TICULO DECIMO -A partir de l. fechá en que 
entren en VIgor las reformas o adiCIOnes a qu~ esta 
Ley se refIere, quedan sm efecto las dISPO~;¡ClC,neS ad. 
nllOlstratlvas, resolUCIOnes, consultas, mterpre~ClOneJ, 
autorizaciones o permisos de cuacter general o. que 
se hubieran otorgado a t1Ítulo particular. que contra•
vengan o se opongan a lo preceptuado en dichas re•
formas o adiCIOnes. 

México, D F, 22 de dICiembre de 1978_-Antonio 
Rlva Palacio López, D. P.-Antonio OCllmpo Rllmírez, 
S P.-Pedro Avila Hernández, D. S -Joaquín E. Re. 
petto Ocampo, S. S.-Rúbncas". 

En cumplImiento d. lo dispuesto por la fracCIón 
1 del artículo 89 de la ConstItuCIón PolítIca de los Es•
tados Unidos Mexicanos y para su debIda publIcaCIón 
y observanCia, expIdo el presente Decreto -en la resI•
dencia del Poder Eiecutivo Federal. en la CIudad de 
México, DIstrito Federal, a los vemtldós dlas del mes 
de d.!cIembre de mIl novecientos setenta v OCh0 -J0f ~ 
López PortUlo.-Rúbrlca.-El SecretarIo de HaCienda V 
Crédito Público, David Iban. Muñoz.-Rúbrica.-El Se•
c:retano c.üt GobemaciÓll, Jeaúa Reyea Herolea.-Rúbrica. 
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SECRETARIA DE PROGRAMACION y PRESUPUESTO 

PItESl,TUESTO de egresos de l. Federadón para el 
ejercicio fiscal de 1979. 

Al mar~el1 un ~e!ICl (('n el F~cLld(l :\;.lIonal. qll~ 
d\('( E,tauos l:mdos ~1('\1, dll(J\ -PH'sluenll,1 de' La 
Republlla. 

lOSE LOI'EZ PORIILLO, Prc>Hlente Comtltudon¡¡1 de 
los Esl¡¡(\os UllIUOS l\lexic¡¡no:5, a sus h,¡bitante:5, 
sabed: 

Que la H C.mdl'a ele Dlr'UI~d(l., ti",1 Crm¡;ltsO de la 
Uruon :,e ha sen Ido dlngll me el slglllent .. 

"La Cámbla de Dlputauw; de 105 Estados Unidos 
Me .... !Cdllo~, eu e¡eILlLlU de Id tdcultdd 4ue le otUlga 
la tracc.lOn lV uel al t!Culo '..J. lun:,utuclUnal, decleta 

21 Turismo $ 1,l~7 .259 ,000.00 

22 InverSlOne~ «,477.529,000 00 

23 ErClgaLÍone:5 AdICionales 1J5,479.23~,OOO.OO 

2<4- Deuda Publtc.a H9,202,0400,000 00 

25 Pl'ogramaclOn y Pr~SUpn~:5lU <4-,093 200,000.00 

Suma' 571.7-01.173,000 00 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS 
DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA, 

CONTROLADOS DIRECTAMENTE 

31 Petróleos MeXicanos 216,217.200,000.00 

32 Common Federal de Electncldad 73,30~ 600,000 00 

PRESllPUES ro DE EGRE~OS DE LA FEDERAUON 33 CompañIa de Luz y Fuerla 
PARA 1:.L bJERlKlU fl~LAL DE 1979 del Centro, S. A. 15,302900,000 00 

AR"lICULO 1o.-El Pre~uru.}slu de EHesus de la 
FedelaUOll póla el dllU Je 1 t, I) 11lIpUI la ld- l.anudad de 
S 1124,_60 73i,UIIU UO \ un blllull liento vemt1cuatlu mil 
dOSclelltu~ :-.t:~enld \ uchu 1I11'lulH:.~ ~é;teClelltu~ UlIl.uen· 
ta y tle:, mil pe:>os, 00/100, "-1 N) 

ARTICllL O 20 -Pdld el el"! LICIO PI t~upul'~tal y 
COllllUl de Id:' elOgdllunc¡" lO! l)¡¡:,upLle~to de .LgU::50S 
se Ll.l~tl1bu\e ell lu:, !>lgUJcnl,,, IclIl1U'> 

DIREC10 D1:.L GÜBILl\.~O fEDERAL 

01 LegIsla ti YO $ 325 799,000 00 

02 PresidencIa de la República 974721,00000 

03 JudiCial 779900,00000 

04 GobernaCIón 2,574793,00000 

05 ltelaclOnes ExterIores 2,169700,000 00 

06 HaCienda y CrédIto Pubhco 9 ,43~ 607,000 00 

07 Defensa NaCIOnal 11,8H 600,000 00 

O~ AgrIcultura y Recursos HIdráulIcos 41,263 ~OO,OOO 00 

\J9 ComumcaclOnes y Tran~pUlle¡¡ 

10 ComercIo 

11 EducaClon PublIca 

12 SalubrIdad y ASistencia 

13 Manlla 

15,240496,00000 

1,758 621,00000 

97,624300,00000 

14,984785,00000 

4,902700,00000 

1,303270,00000 

34 Ferrocarnles NaCIOnales de Mé:'ico 17,982700,000 00 

35 Cammos V Puentes Federales de 
Ingresos y ServIcIos Conexos 2,M1 ~OO,OOO 00 

36 Aeropuertos y ServiCIOS AU:~lhares 1,467 600,O(J(t 00 

37 Ferrol.arrII del Paclhco, S. A. de·C. V. 3,404.900)00000 

38 FerrocarrIl Chihuahua al PaCifIco, 
S A d. C V. 1!95.900,OOO.OO 

~9 FerrocarrIles Urudos del Sureste, 
S. A. de C. V. 1,139.200,000 00 

40 FerrocarrIL Sonora-Baja CalIforma, 
S. A. de C. V. 653300,000 00 

41 Aeronaves de MéXICO, s A. 6,916.700,000 Di 

42 Compañía NaCIOnal de SubSIstenCIas 
Populares . 3~,027.429,OOO 00 

43 InstItuto MeXIcano del Caf(§ ',052573,000 00 

« Productos Forestales MexIcano~ 406.347,000 00 

45 'Forestal Vicente Guerrero 267.136,00000 

46 FertIlIzantes Me~ICanos, S. A, 19,510633,00000 

47 Productos Pesqueros MeXIcanos, 
S. A de C V 12,705070,000 00 

43 Instituto NaCIOnal para el Des~rrollo 
de la ComunJadad Rural y de 'la VI-
Vienda Popular 139500,00000 

49 InstItuto Me.ll.Kilno del Se~ro 
SOCIal 60 ,~35.593 ,000.00 14 TrabajO y PrevIsIón SOCIal 

15 Reforma Agrana 3,234300,00000 SO Instituto de Segundad v ServIcios 
SOCiales de los Trabajadores del 

.3,283384,00000 Estado 32,061.23~,OOO 00 16 Departamento de Pesca 

17 Procuraduría General de la 
Republtca 

51 Lotería Nacional para la ASistenCia 
M~ 604,000 00 PúblIca lt),4S6100,ooo 00 

18 Patnmomo y Fomento Industrial 3,602467,00000 

20 AsentamIentos Humanos y Obras 
, l'úbhcas lM34.700,000.OO 

52 InstItuto Mexicano de Comerclo 
ExterIor 

53 Diesel NacioJ;lal, S. A. ~ 
722000,000 00 

11,629.657,000 OC 
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54 SIderur~Ica b!aclonil, S. L S 9100'14,00000 

55 ConstructOla NacIonal de Carros 
de .Ferrocarril, S A 5,113139,000 00 

Sí. Slderurglca Lazaro Carden as Las 
Trucha!), S A 

57 Productora e Importadora de 
Papel ~ A de C V 

Suma 

Tot~l 

S,Z50 ~OO,OOO 00 

.,561-191,000 00 

551,567 ~IO,OOO 00 

1124,26& 753,00000 

AltTICULO 30 -El presem. P'resupue!:>to de Egre 
Sás de la FederaclOQ ::.e elelLeJa wn b.~e en ,os ob 
JetIVOi>, mda::. costbs l.tmdade!. ~~ponsabtes de su 
ejeCUClOn y partida!. presupue!.tal~s que en tI mlimo se 
Com¡¡~nan, que mtegral'l fas pro!1,l'.,¡mas v lIubprugl a 
tIlas que anOlan lo::. !>lgUlentes totaJe!> de ¡asto por 
sectoles y no seLtorIzable 

Alropecuano 

Pesca 

Industrial 

SECf{JaES 

Transportes y Comunicaciones 

Comea,1O 

TUrIsmo 

AsentamIentos Human6S 

Educ,,¡clOn, Cultura, CIencIa y 
Tecnologla • 

Salud y ~egundad SOCial 

Laboral 

A.dnuhlstraclón y Defensa 

Total Sectonal 

72,345 +i 1,000 00 

14,560 485,00U 00 
. < -

,00,111572,00000 

65,446 703.00000 

51,'113 701,000 00 

2,622016,00000 

1,820071.00000 

100,965 44~,000 00 

12U,674 063,000 00 

l,<t15193,UOO 00 

63,6!9 541,.()00 00 

1fr2,lí.4.347,oOO 00 

,GASTO NO SECTOltIZA1!SL:! 

AmortizacIón, Intereses y Gastos 
de la Deuda Publlica • 26.l,004 606.'000 00 

A) GobIerno Federal 149,i{ll14QO,OQO 00 

• ) Or~amsmos y 
Empresas 113,~02106,OOO 00 

'artlclpaCIOn de In,resos 

Federales y SubSidIO' 

"ro&rama de InverSIOnes para 

el Desarrollo Ru~l 

«,765300,00000 

7,204 500,000 00 

Convemos Umcos de Coordmac16n 7,130000,00000 

Total de Gasto na Sectqru:afl~' ~2,1tJ.\406>OOO 00 

Total del Presupue¡to 1124,26~ 753,000 00 

ARTICULO <40 -En el eJerCICIO de sus presupues•
tos, las dependenCias y entidades de la Admmlstra· 
clOn PublIca Federal, se su]e1:ar:.an e:.trlctamente a los 
cafendanos de pa~os que les apruebe la S«cr.etana de 
Pro!ramaclOn y Presupuesto la que en su caso, podra 
autonzar modIfIcaCIOnes a l~s nusmos. ' 

ARTICULO So -El E~ecutlvo Pederal, por conduc•
to de la Se<.retana de ProgramaclOn y Presupuesto, 
.lUtulllala er0tlaclOnes adlclOnale!> hasta por el Impor•
te de m~re!.os excedentes en la SIgUIente forma 

, 
1 -Lo", que re::.ult<.n de los m~resos ordmanos a 

que :,e leÍlele el articulo lo de la Ley de Ingresos de 
la rederaclOn, <.on excepclOn de las traCCiOnes XV 
"aportacIOnes y abonos retemdos a los trabajadores 
por patrone!. para el Fondo NaCIOnal de la VIVIenda 
pala los Trabajadores" y XVI "cuotas p.,¡ra el Se~o 
SOCIal a cargo de patrones y trabaladOles" seran aph. 
L~dOl> a los pro ,ramas prIorItano!> que apruebe el 
EjecutIvo Federal por conducto de dlch. SecretarIa. 

11 -Los relatiVOS a mgresos ordmanos pr~supues· 
tanos de or!amsmOS descentraltzados y empresas de 
partlclpaclOn estatal se .¡,plIcaran por las propIas en•
tIdades para el de::.anollo de sus pro~ramas pnonta.. 
rto~ prevIa autollzaClOn del PreSidente de la Repubh. 
ca dictada por conducto de la Secretana de Pro~ra 
maclOn y Presupuesto 

III -Los mgre!.os ej{traordmanos que obten,a el 
GobIerno Federal por concepto de empre!>tItos y fI. 
nanCIamlentos dIvelsos se del>tmarán a las fmalIda. 
dt.1I espeuÍlcas para los qUe hubieren SIdo contratados. 

El Ejecutivo Federal al dar cuenta a la Camara de 
DIputados de las erogaCIOnes que se efectuen con bao 
se en el>ta dI!>posIclon al presentar la Cuenta de la 
HaCienda Pubhca correspundIente a 1979 hara el ana 
1l!>1~ de la aplIcdclOn de los excedentes a los concep' 
tm. a que se reheren las Íl accIOnes I y II 

ARTICULO 60-Todas la,> cantidades que se recau 
den por Lu.lqUlera de las DependenCias Fedelales no 
podran de::.tmarse a fmes espeCIfIcas salvo los casos 
qUe expres.mente detelmmen las leye~ y ha~ta por 
los monto~ que prevIO dIctamen de la SecretarIa de 
ProgralnaClOn v Pre"upuesto se reqUIeran pala aten 
der las neceSidades de los ~<.rVICIOS a los cuales estén 
destmados 

ARTICULO 70 -El pago de compensaCIOnes por 
serVICIOS espeCIales, los VI.,¡tICOS sobresueldos, hono•
rarios emolumentos u otras percepcIOnes que no sean 
lueldos, haberes o salariOS, especlf!camente determI. 
nados dentro de las partIdas de los Poderes y Depen. 
dencIas se efectuara de acuerdo con las prescnp,<IOo 
nes que para cada ca~o expIda la Secretaria ete Pro· 
~ramaclón v Presupue!>to Tratándose de compensa. 
clones por los mIsmos conceptos y otra~ prenaclOnes 
del personal que labora en los orgall1~m05 descentra· 
lIzados y empresas de partIClpaclOn estatal mayorIta•
na, que se rijan por contratos colectIvos de traba10, 
los pa~os se efectuaran de acuerdo oon las e~ttpulaclO • 
nes contractuales respe<.tlvas quedando cualqUIer va· 
rIaclón a las mIsmas sUjeta a l.,¡s dl!.pombllIdades pre 
lupuestarIas 

Las compensacIOnes por <¡el VIC\O~ en hOta~ extra 
ordmanas, mdependlenteJU<!nte de cublllbe de acuerdo 
Con lo dIspuesto por el artIculo 123 Cun~tItllclOnal, 
tamhlén se re~lrán pala el eJerCI<.IO de la partIda L~. 
peclflca, por las dlspo';¡clOne~ que e~tabk/ca la Se•
cretarIa de ProgramaclOn V PI efiupue!.to EJ pa!!o de 
esas compensaCIOnes corre'>pondIente'i al pcrl>(mal que 
labora en los or,amsmos de'icentrall.lado~ v ~mplesas 
de partIcIpaclOn estatal mavontana que ~e rIJan por 
contratos colectIVOS de traba}o se efeCLUoiJa de acuer· 
do con éstos 

ARTICULO lo -Loo¡ ImpO! te'! nd dc"cm!3uo'! en 
sueldos, sueldos y sueldos complemen tallO" del p,.r"o. 
na! obrero de base, remuner.ClOne::. al per::.unaI temo 
poral tecmco, admmlstratlvo especlalI<;ta o profewJ•
nat, sueldos diferenCiales por zonaS dIferenCias por 
.alano mlDlmo, remuneraCIOnes diferenCIales por an 
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bruedad y I o tItulación en la docencia, lobresueldos, 
honoranos, haberes sobrehaberes, aSI como pQr dIfe' 
renCIas en cambiOs quedaran defInitIvamente como 
economlas del presupuesto y en Bln!Un caso se podrá 
hacer uso de ellas 

ARTICULO 90-La SClletalla de Plu~larnaLlon V 
:Presupue!>tu, en el e¡CILlLlu dd plc!>l.lpuesto lLudara 
que no ~e adqulelan COmpIUnll~U,> que leba .. en el 
monto del g.t~to que ~e ha\a autonzado, y en tal la. 
so, no reLonOlela adeudos DI pagos por lantIdades re•
clamadas o erog.tclOnes efectuadas en lontraVem.lQIl 
a lo dl~pUt-!>to pur e~te al tll.ulu 

Sera lau;.a de re;.pon~abll1dad de lo,> Tltulal e" el 
dIrectlvo~ dt- las Depcndlnllas del E¡elutlvu Fedelal, 
.te los org.tlllsmos descentlalJudos emples.ts de p.tr 
tlclpauon e,>tatal mayolltalla y fIdelLomlsos contraer 
comproml~Os fuela de la,s IImItauones de los pre<;u· 
puestos aplObados pala las dependenl.las y entidades 
a su caIgo y en !l:eneral, alUldar elogaLlones en fOl•
mOl que no pernuta dentlu del montu autollzado en 
sus proglam.tS re;.pectlvos .. la atenuon de los serVICIOS 
publicos dUl.tnte todo el e¡elllllO h~L.tI, aSl como del 
Titular de la Sel.leLiUa de PlOglamauun y Plesupucs 
to autollLdl dIChos LumplOnlhU'S .,aho lu plevl~to en 
el artu.ulo Su del pll'>UI1e DeL] clu 

ARTICULO la-Se faLUlt.t al E¡CLlItI\O Fcdclal 
pala mdUll en el Pll;.upue'-tu de hglL"U~ de la Fe 
del aClOn ottO'> Ulg.I1l;.mus de'Lentl.llI.tdus y empl e' 
sas de palllllp.llUI1 e:>latal fIld\ Ulllalla ademds de 
los señaladJs en el 01111\ ulo 20 de e,te Decleto a:>l 
como pala II]'u la fLLh.! a paltn dc la cual se :,u¡e. 
taran al LUlIU ul PI e,upUL ,t.l 10 

ARTIClJLO U-U EIt:LLlll\U FLdual a tU\ce¡ de 
la Seuet.tua de Plugl.lll.,¡uun V Ple,upuesto, podla 
aphcar .,¡I tl11anLlal11lenlo de g.Slue¡ plloulallos del (,0 
blerno Fedeul los remanentes qUe ten~an los or~a11ls 
mos descentulIzados y las emple<,a<; de partlupaclOn 
estatal ma\Ulltana entle Slh m':le<;o<; y gasto<; netos, 
que se COI1l>lgnan como elUgauones lelupelables den•
tro de SUIi presupuestos 

ARTICULO 12 -La SeCletana de Pro~ramac16n y 
:Presupuesto queda facultada pala determmar los ca. 
sos en que los benefIclanos de sub!>ldlos de cualqUier 
índole, otOl~ados por el GobIerno Fedelal, deban len 
dIr cuenta detallada de la aphcaclOn de los fondos a 
la ml<;ma aLompañando los respectIvos comprobantes, 
aSl como la mformaclOn v ¡uslIftcaclOn lorre<;pondlcn 
te, aSlml<;mo la Selretana de HaCienda y Credlto Pu' 
blIco queda l!:ualmente facultada pala vl~llar y e\a. 
ruar los le~ltados de los e~tJmulos fl~lales 

El mcumphmlento en la Iemhclun de la refellda 
cuenta complobada motl\ala en su casQ. l. mmedlata 
suspenSlOn de las subsecuentt"s mmlst¡oauones de fon•
dos que pUl el ml<;mo cOllLepto <;e hubieren autoll/a 
lIo, aSI como el remteglO de lo qUe !!le haya summlS· 
trado 

ARTICULO 13 -Las mstltullone<; v 01 ~anlAauones 
aU'{llJare<; naCIonales de Cl edito 01 gam<;mos descen•
tralIzados v empl e<;as de pal ttupauon e"tatal mayo 
ntaua ~olu podl.tn concedel <;ub.,ldlO<; mml"Ual do•
natIvos oluI gal glattlIcaClone<; \ ob'iequlo'l o dar avu' 
da de LUdlqulel cla<;e con alltOll7'lClOn PI e\ la V por 
e<;crlto dc la SCCletalla de Plo~lamaclon V Plc<;upues. 
to a la qUe plc<,entdl.tn pIlla c,>te electo las SOlILltu 
des lclatl\a ... que leuban una vez aplohada" pOI la 
mstItuclon Ulll.am<;mo o empre<;a de que <;e trate y 
por el CUUldmador del Sedor LOllespondlente 

Los adll111lJ<;tJadolos dlledules o ~el.nte~ de las 
entIdades meoclOnadas en el pauato antenor, debe 
rán remItir a la Secretan a de Pro,ramaClon y ~resu. 
pu.sto, al fmalIzar el año, un mform. ,enera! !. to. 

dos los IUbsIdIOS donatIvos, IratIfIcacIOnes, obseqUIos 
y ayudas proporcIOnadas durante el eJercICIO, anotaD•
do su obJeto, monto y el nombre del benefIcIano 

ARTICULO 14 -La Secretana de :Pro~ramacIón y 
:Plesupuesto se abstendra de autonzar SUbSIdIOs do•
nalIvos o ayud.s que no se l.onMdelen de benefiCIO 
"ol.lal, asI l.omo aqucllos a ta\ or de benefIcIanos que 
dependan ewnomllamente del Plesllpue~to de E~re· 
sos de la FederaLlUn o CUyOS pnnupales mgresos pro_ 
ven~ant de este 

La Secretaua lle PtugramallUll y Ple~upuesto que•
da autollAad.t a mlelpletal pal.t efectos admml-'tra. 
llvos, la ple~ente dl!>po~lclOn y dlct.r las reglas condu. 
c..entes a 1>U at'lICal.lOn 

ARTICULO 15 -Los SUbSidIOs con cargo a Impues. 
tos tedeIales, las devolUCIOnes de Impuestos, los estI•
mulas hscales, a!>l lumo las pOlI hClpallOnes que sobre 
Impuestos y produLlos fedelales lUllespondan a las 
EntIdades FedelatIvas al Dlstntu Federal o a los Mu•
DlCIpIOS, :,e su]etalan a las reglas que hJe la Ley de 
In,re50s de la Fedel.tuon y se deberan comUnIcar a 
la Secretalla de PIO!!I amaClOll y Ple.,upuesto, a fm de 
que lealtle la atellaLlun ple:,upuestal l.oneSpondIente 

La Scu llalla de PlOg¡ amallUll y Presupuesto, 
oyendo a l.t ~eLllldll. de H.tucndd V CledIto Pubh•
LoO, detel mlllal a el IllI I tlllClllo de los hdellomlsos 
constitUido,> e .. el Balllo de MC'\110 ~ A pala el fa. 
mento de las eA pO! taLlune~ de ptudUllos manulactu•
lados y pal. el lqlllp.tmlento mdu:>tnal aSl como Pol•
I a la l ealvaLlon de I.,¡s opu auone" .tnalogas que se•
ñ.tle Id plOpla ~eLletdlla de H.tuendd en lo:> contla•
to,> dI< IlduLOIllI,O I'al. e~le LlLllu lus Il1Llemcntos 
se h.tlcl!1 lon ldll.!O di ImpllL,to ,olne 1> 1l11pUI tdllon 
en la lOlma en qllt- ... e dt¡teunme en la Ley de Inlre 
sos de la fedelaLlun 

ARTICULO 16-El EJecutivo Fedelal se abstendrá 
de mlnIstlar 'iubSldlUS a las entIdades federativas y a 
loS" MUnICIpIOS que en :,us Oldenamlentos locales ten· 
~an estableCIdos !laVamenes tnbutarIos, sea cual fue. 
re el aspecto que se les de con votacIOn de los ar. 
tIculos 73 fracclOn XXIX, 117 fracclOn V y 131 de la 
ConStltucIOn General de la Repubhca sobre las fuen•
te" de ImpOSlClon pnvatlvas de la FedelacIOn mencIO. 
nadas en la Lev de Ingle!>os de la Federanon para 
1979 en ,u al tllulo 10 fraluones II III mllS05 1 '. 
11, 12, n 14 15, 17 'IubmcI",o1> A, B Y D, l~, 20, 21. 
22, 23 y 25, VI, VII, IX y X 

E1 E¡ecllllvo Fedelal se abstendra I,ualmente de 
mm¡<;Ílar sub!>ldlO'l V concertar pro!l:ramas de eoor. 
dmaclOn de sel VICIOS e mvel SlUnes con las entIdades 
fedelauvas que ~laven COn Impuestos locales los suel•
dos v :,alanos de lo,> empleados de la FederacIOn de 
10<; orgam .. mos de<,centl ah7ado'l, de la<; empre<;as de 
partlllpotuon est.tlal mavontalla y de las que operen 
mediante conceSlUn fedel al 

ARTICULO 17 -La admll1l ... tl.tllUn conhol V eler•
CIClO de 10'1 umos de Inver<;lOnes Ero~allone<; AdI.. 
cIonales V de los lOlle~pondlentes a los Ol~al1l<;mos 
De'<;lentlaI17ado'l, Fmple'lao;; de Partlup.tLlOn E~tatal y 
Fldelcomi<,o<; 'le encumienda a la Secretana de Pro•
t!1 am.uon v PI e<;upue~to v el de Deuda Publica a la 
Secletalla Je Hauenda y Ctcdlto Publico 

AltTTCULO lI-Fn cada una de l.t<; Dependencia! 
V EntIdades, 10<; encalgado'l de los ptoglamas V "ub. 
pro,ramao; selam los respon<¡ables tanto del avance 
de los mIsmos, como del manelo de los recursos eco•
nomICOS 

ARTICULO 19 -La Seeretaría de Pro!:ramacIón y 
:Presupuesto deberá Vl!llar que la eJecuclOU del :Pre•
supuesto de E,resol de la P'ederaclOn se hqa en for-



Viernes 29 de dlcIembre de 1978 DIARIO OI"ICIAL 

ma e:>tncta, pal'¡ lo cual tendra ,¡mpl1a<; facultades a 
fIn de que todd elogaclon con cargo a dIcho pre:,u 
puesto e5te debldamcnte lu~tJhcada con apego a la 
ley, pudIendo Icchala¡ una eIogaclOn <;1 eft!ctuadd~ 
las lIl\t,>th?dCI011l'i del ,a~o est,¡ se consIdera le<;l\a 
Pdl'¡ lo~ Ill,Clc,>e., dd EldllO federal o de haber'ic 
efectuado, PI oveeI d lo necesallO para que se finquen 
las re,>ponsdb¡Jldddc~ conespondlentes La dependen· 
Cla del Elecull\u federal antes mdKada tomara todas 
]01<; medllL¡,> qllL t. ,tlmc neLe~ana<;, tendIentes a lo. 
l/.Idr ld IlJa\OJ dlllLllUd \ ClOnOm¡ .. tn los gastos pu•
blKo~ V a la lL,llIULWIl hone>.ta de los ml>.mos. 

TRANSI1 ORlO 

ARTICULO UNICO-Las pattldas destmada~ en e~­
te ordenamIento al InstItuto NacIOnal de EnelgIa Nu•
dear, se leol"l!!l1dtan 01 los orgam.,mos creados por la 
Lev Regldmul1dtld dd ArtlLulo 27 Con&tJtuclOnal en 
Maten .. NuclL"l E~td" pal tJda~, en ~u caso, se am•
p]¡al .. n pal" Lublll' lo~ monto~ que reqUIera el cum•
phmlento de lo" ptOgramas de Itdb"l0 de los Olg .. -
DIsmos m~t!luldo<; pOI la Lev menclOn .. da, aSIgnando•
les lo,> recu¡,>o, idltante" mediante transferencIas., to•
mandolo~ de lo, 111!.?leso, d~ quc dl.,ponga el Gobierno 
Fedeldl tn l"\(t,O de lo prc,upuc'tddo ougmalmente 
en la Ley de lnglesos de la Federdcwn 

Salón de SeslOnes de la C .. mar a de DIputados del 
H Congreso de la UnlOn -MexIco, D F, a 27 de dI•
ciembre de 1978-AntoDIo Riva PalaCIO López, Ple,l•
dente -Abelardo C'¡l nllo Zavala, Secl etano -Miguel 
Bello Pineda, ~ecletano -RubIlcas". 

En cumplImIento de lo dIspuesto por la fraCCIón 
1 del artlculo 89 de la Con<,ütuclOn Pohttca de los Es•
tados Umdos MeXicanos V p.ra su debIda pubhcaclOn 
V observanclol, c"\pldo el ple~ente Decreto en la reSI•
denua del POdCl E lew tI' ü FedcI"1. en 1.. Ciudad de 
Me'oco, DI~tllt() FLdu al, a lu., vuntJ'>letc dla" del me~ 
de dlclemble de mIl noveu~nto!l setenta V ocho¡-Jose 
López PortIllo -Rubnca -El SecretanQ de l?rogr.ma•
ClOn y Pre<;upuesto, RIcardo GarcJ.a SáinL.-Rubnca•
El Secretano de GobernaclOn, Jelius Reyes Herole~ 
'Dl1hrl('3 

• 
DECRETO por el que St! acepta la Cuenta Publica del 

GobIerno Fedclal 

Al matgen un ~ello nm .t'I Escudo N~Clonal, que 
dIce E<;tados L'l1Ido~ Me,\lc,¡no<, - Ple!>ldenCla de la 
Repubhca 

JOSE LOPEZ PORTIl LO Presidente 'constitucional d. 
10'1 f-st .. dos Unidos Mexkanos, a sus habitantes, 
liabed 

Que la H tamala de Diputados del Con~res. de 
la Umon, ~e hol ~el \ Ido dlnglrme el sIgUlente 

DECRETO 

"La C.unala de DIputados del H CongIeso de la 
Umon Ul L ¡ti UlIO de Id facultad que le olo) g« l. 
frac(.lOn IV dt l dI tlculo 74 de la LomtltuclOn PolttlC. 
<le los Estados Umdo,> Me"\Kanos, decreta 

ARTICULO 10 -Se hol revisado 1 .. Cuenta PublIca 
del GobIerno Fedelal V de sus orgarnsmos, descentra 
hlado~ v empresas de p .. t tIClpaoon estatal, canes· 
pondlento al eJerCIlIO fISl.al de 1977 

ARTICULO 2o-L .. !.?,-~tlOn flllanuera fue ~ .. tJ~tolc­
tOlld v obldcuo a ld~ Il\.U_~ld.wLs :'üuales y u_ononu•
cas del pdl<; 

ARTlCUl O ~o re mo V di<,tllhullon de los fono 
dos pubhcos M! ¿Justo a los cntenos señalados por el 

:Presupuesto, cump!¡endose las dIstmtas dlsposIcrone~ 
legales que ampalan y autollzan las ValJaClOneS ob 
servadas 

ARTICULO 40 -En la m¡ (I¡d'-l en que la SltU Clan 
economlc .. V admlilI~llatl\" pLlnllte haLLl UJlo1 cu¡]ua 
ClOn, los obJetIVOS contell1do~ en los I'rugI .. m ... ~ Incll.ll. 
dos en el Presupue~to de 1977 fueron ~,¡t¡~ladol!amen­
te alcanzados 

ARTICULO 50 -Em lL,e el prc'cnte dlLt ¡mll1 a la 
Contaduna Mayor de HaLJ"l111.I, por LonduLlo de la 
ComlsIon Inspector .. de la propJa l,onladulJ'¡, p .. l .. su 
"onOClmIento y efecto, 

ARTICULO 60 -Ordenese • la Contaduría Mayor 
de HaCIenda, por conducto de la LomlslOn In~pectora, 
que una vez conclUIdo el examtn de lo~ i1blOS de con•
tabIlIdad y la ~lo>.a de los documentos JU~tIÍlL .. tJVOS 
y comprobatonos que mtegIdl1 la LULntd emle 01 In 
forme correspondIente a e>.ta Camal a de Diputados, 
tamblen por conducto de la Coml~JOn Inspectora, en 
los pnmeros dIez dla!> de septlemble de 1979 

Salon de Se~JOru..s de la c.tmara d(" D'j1utadn<; del 
H CongIeso de la Umon -Mexllu D F, ... 22 de dI•
CIembre de 19711-Antomo RlVa Palauo Lopez, Pre!>I•
dente -Daniel NOlueu .. Huert,¡, ~t..u etdlll.! -Gm¡dalu•
pe Lopez Bretón, SeCletarlO -Rubllcas" 

En cumplImiento de lo dl,pIlLstn pnr la fraCClOn 1 
del articulo 89 de la LonstItuclOn Po]¡lIca de los Es•
tados Umdos MeXIcanos, y para su debldJ publtcaclOn 
y observanCIa, expIdo el presente Decreto en la reSiden. 
ela del Poder EJecutIvo FedeI .. I, en la cllldad de Me 
XICO, DIstnto Federal, a los \emtldos dlas del mes 
dI.. dlclembIe de mIl novecientos ~L1cnta v ocho -José 
Lopez Portillo -RubJJca -El 5Ld Llct.lO dIO" PI ogt ama•
CIOn y PI (.supuc., (0, Ricardo Gdrua ~.,mz -Ru hllca -
El Secretdno de GubeInauun, Jt.SUl> Re».:!s Heroles•
Rubnca 

• 
""ECRETO por el que se acepta la Cuent'1 Publica del 

Departamento del Distnto Federal 

Al margen un selIo con el E~cudo NacIOQ_1. ql,!C 
dICe Estados Umdo~ MeXIcanos -PI eSldencJa de la Re•
publIca 

lOSE LOPLZ PORTILLO, p, e<,ldellte CorntltuClfl'lat d. 
los Estados Umdos l\1c"Kanos, .. sus hd¡'lt;mte~, 
.abed 

Que l. H Cámara de DIputado,; del C'O!1!Cle<,o de 
la Umon, se ha &enIdo dIngtrme el SIDU~eJ1tc 

DECRETO: 

"La Cámara de Diputados del H. Congrf>so de la 
Unión. fn ejercicio de la facultarl t¡l,IC. le olor'!a .Ia 
Fracción IV del artIculo 74, de la (O!l'll¡\lI:!!·!!1 Pu•
lítica de los Estados Unidos J\kxicall(l~, deLI del' 

ARTICULO lo.--Se ha revi~ado la Cl1:11Ll [';!h'ic" 
del Departamento del Distrito r~·(kral v lI,' , " 01.".1-
nismos Descentralizados, corre~pundil'¡¡le al E¡,:iClClU 
Fiscal de 1977 

ARTTCUT O 2ó' ~r ti Pf-<Ih',,, n., "" ., f, 

toria V obedeció ['I··-la<.- Jle'lt"ld~lllt:l>- l,o.:., .. , y Í!. 'L.J•
micas del Distrito Federal. 
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ARTICULO 30.-El uso v distribuciÓn de los fondos 
l'úblicos se ajustó a los criterios seña lados por el 
Presupuesto, cumpliéndose las distmtas disposiciones 
legales que amparan y autorizan las diferencias obser•
vadas. 

ARTICULO 40.-En la mt.>dida en que la situación 
económica \' admll1i~tratJ\a pérmite hacc\ una el alua· 
ción, los objetivos contenidos en los programa, in. 
cluidos en' el Presupuesto de 1977 fucmn satisfactoria•
mente alcanzados. 

ARTICULO SO.-Envíese el prfSe\lte dj('tamen l\ la 
Contaduría rvla\or de Haclt:,nda, pUl condllcto de la 
ComisiÓn Inspectora de la propia Contaduría, para su 
conocimiento y efectos. 

ARTICULO 60.-0rdénese a la Contaduría Mavor 
de Hacienda, por conducto de la Comisión Inspec1ora, 
ctUe una vez concluido el examen de los l1hrn~ oe con· 
fábi'iidad v la g10sa c1e los df'curnentos iustificatiln5 
y comprobatoric,s que integran la CUE'nta em'je el in· 

forme correspondiente a esta Cámara de Diputados, 
también por conduelo de la Comisión Inspectora, en 
los pnrperos diez dias de septJembre de 1979. 

Salón de SesiOnes de )a Cámara de Diputados del 
H. Congreso de la Clllón.-México. D. F., a 26 de di. 
ciemhrede 1978.-Ple~¡dente.Antonio Ríva Palacio 
I_ú1Jez~Secretarj() Féctnr Tirarwisco Castañpd9 Jirn'Í. 
nez.-Secretario, Abe1ardo Carrillo Zavala.-RÚbricas·', 

·En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 
de) artículo 89 de la Constitución Política de los Esta. 
dos Unidos Mexicanos v para su debida publicación 
y observancia, expido el presente Dec\'eto en la residen· 
cia del Poder Ejecutivo Federal, e-n la ciudad de Mé. 
X;C() rlisllito Fedet'al, a I(J~ \'eillliséi~ días del me~ 
de· di-ciem bre de mil novecientos' 5etenta v ocho.-José 
López Portillo.-Rúbrica.-EJ Secretario de Programa. 
ción v Presurme!'!to Rfcardo Garcia SáinZ.-Rúhrica•
El Jefe de) Departamento del Distrito Federal, Car)f>s 
Hank Gon:r.á1ez.-Rúhr;ca . ...:.E1 ~ecretario de Goberna. 
ción, Jesús Reyes Herole,s.-Rúbtíca. 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

LEY DE INGRESOS del Departamento del Distrito 
.Federal para el ejercicio de 1979. 

Al margen un sello con el E.~clldo .~acional, que 
dice: Estados Umdos Mexicanos. - PresIdencia de la 
República. 

lOSE LOPEZ PORTILLO, President.e Constitucional de 
los Estados Unidos J\¡lexicanos, a sus habHallt",lS, 
sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido diri•
¡irme .1 siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estado!! Unidos Mexicanos, 
decreta: 
LEY DE INGRESOS del Departamento del Distrito 

Federal para el ejerciCio de 1979. 

'ARTICULO 10. - Los ingresos del DE'partamento 
del Distrito Federal en el eíercicio fiscal de 1979, se•
rán lasque se obtengan por los siguientes conceptos: 

l.-IMPUESTOS: 

a) Predi al. 

b) Sobre traslación de dominio de bienes inmue•
ble9 

c) Sobre productos de capitales. 

d) Para obras de planificacíón. 

e) De mercados. 

f) Sobre loterías, rifas. sorteos V concursos. 

g) Sobre diver~iopes y espectáculos públicos V 
sobre aparatos mecanICos. 

h) Sobre la venta en el Distrito Federal de bo•
letos v tarietas de d",recho de apartado para dIversiO•
nes· y e~pectacu\os públicos foráneos. 

i) Sobre la venta de gasolina destll~ada al c.onsu· 
mQ en el Distrito Federal y sobre vehlculos que no 
fiIOl'tS\.lfil~, gasolina. 

. j) Sobre matanz.a de ganado y otros animales. 

k) Subre yenta de alcohol de primera mano y so•
bre \'~nld de agU<l1 diente destinado a la fabJjcación 
de bebida~ a ]cohólicas. 

1) Sobre hUHoranos por actividades profesionales. 

m) Sobre iue~os y' apuestas permItidas. 

n) Por uso de agua de pozus artesianos. 

o) Adicional del 15%. 

p) Sobre herencias :v legadOS, cuanC10 la muerte 
del autor de ia suce5ión haya ocurrido antes del 10. 
de enero de 1962. 

q) Sobre donaciones 'líechas antes del 10. de ene•
ro de 19M. 

n· -DERECHOS 

a) Por servicio de aguas. 

b) De cooperación para obras l'Úblicas. 

e) Por instalación o reconstrucción de tomu dfI 
agua~ 

d) Por instalación o reconstrucción de albañales. 

e) Por limpia v desazolve de albañales, fosas sép_ 
ticas particulares y tanques de sedimentación. 

f) Por desagüe de sótanos de predios particulares 
inundados por cáusas no imputables al servicio públi•
co de aguas y saneamiento. 

g) Por la expedición, refrendo, resello o reposi· 
ción de licencias, por registro de giros mercantiles e 
industriales, por la revalidación. anual de registro. por 
la expedición o resello de placa!> v por la inspección. 
verificación o supervisión. 

h) Por empadronamiento o registros. 
i) Por inscripción, anotación, cancelación, expedi. 

ción y demá~ servicios que preste el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio. 

D Del Registro Civil. 
k) De legalización de firmas, certi.fi~!!ciones, ~. 

tificados. constancias, w.fQ¡'~ y ~ged.i.ciQ¡¡. de IOOplU 
dé documentos. . . ~ 
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1) Por senlcios de panteones. 

m) Por serVICIOS de la Dm~cción General de Po•
licía v Trámlto. 

n) Por serVICIO de almeamlento de preruos y de 
números ofICIales. 

ñ) Por coplas de planos, avaluos y sen ICIOS ca•
tastrales. 

o) Por revlsJOn y venflcaclón. 

p) Por la su pen ISlon de obras. 

q) Por serVICIOS en el AleluvO General de Nota.. 
rías. 

r) Por venta de boletos en el SerVICIO PúblIco de 
Bolet.a je Electróntco. 

s} Por autonzaClOn de amplJaclOn de honuralJos 
a gIros reglamentados. 

t) Por construcClOn de cercas. 

u) Por mscnpclón en el re~!J~tro de empresas y 
expertos en el ramo de la construccIón. 

v) Por autollzaClón ue hbws, documentos y otros 
simIlares. 

w) Por servIcIOs llenerales en los rastros. 

x) Por regulanZac,lOn de pledlOS. 

IH.-PRODUCTOS 

a) Renta, explotaCión o enajenación de ;,ienes in. 
muebles, propiedad del Departamento del DIstnto Fe. 
deral. 

b) OcupaCIón v aprovechamiento de la vía púo 
blica o de otros bIenes de uso común, propiedad del 
Departamento del DIstnto Federal. 

e) Del arrendamIento, explotación o enajenación de 
bienes mueble." propIedad del Departamento del DlS. 
trIto Federal. 

d) De publIcaCIOnes del Departamento del DIstri· 
to Federal. 

e) De almacenaje de bienes en bodegas o locales 
del Departamento del Dlstnto Federal 

f) De capitales v \ alores. propIedad del Departa. 
mento del DIstnto Federal. 

g) De establecimIentos v empresas que dependan 
del Departamento del Dlstnto Federal. 

IV.-APROVECHAMIENTOS 

a) Recargos. 

b) Donatlvos e indemmzaclOnes. 

e) Rezagos. 
d) Multas. 

e) Gastos de ejecución. 

f) Concesiones y contratos. 

,) Remtegros y cancelaclOn de contratos. 

h) SubSIdios. 

1) Multas Impuestas por autoridades judICIales y 
rcparacJOn del daño renuncIada por los ofendIdos. 

]) DonaCIOnes en especIe a cargo de propietarios 
de traccIOnarmentos de terrenos. 

k) AportaCIOnes de la FederaCIón para gastos de 
admll11straclOn de nnpuestos federales. 

1) AportacIOnes en efectIvo por fraccionamientos 
de terrenos y por la construccIón de conjuntos habita. 
clOnales. 

m) Aportaciones en efectivo por quienel constru•
yen obras nuevas para la dotación general de la infra· 
estructura, eqUIpo y servICIOS urbanos. 

n) Cuotas por divlSlón, subdIVisión _ relotifica•
clón de predios. 

o) Otroll no espeCIficados. 

V -PARTICIPACIONES EN IMPUESTOS PEDi 
RALES 

1) Aceites, grasas y lubricante •• 

2) AguamIel y productos d. su fennentaclOn.· 

a) Producción. 

b) Consumo. 

3) Aguas envasadas. 

4) Benzol, toluol, xilol y naftas de alquitrán d. 
hulla. 

5) Caza, pesca, buce~ y similares, , 

6) Cemento. 

7) Cerillol y fósforos. _ 

') Cerveza. 

a) Producción. 

b) Con.umo. 

9) Compra-venta de l'rimera man" de alIomDras, 
tapetes y tapices. 

10) Compra-venta de primera mano de artículos 
de vidno o cnstal. 

11) Compra_venta de primera mano de artículos 
electromcos, dISCOS, CIntas, aspIradoras y pulidoras, 

12) Energía eléctnca. 

13) Envasamlento de bebidas alcohólicas. 

14) ExplotaCIón forestal, 

15) Gasolma. 

a) Consumo. 

b) Venta. 

16) Ingresos prooedentes de la venta de autom6' 
vIles ensamblados en el país 

17) Llantas y camaras de hule. 

18) Mmena 

19') Sobre Ingresos MercantIles. 
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20) Sobre l. llenta al In~lc!>o Global de lalo Cm 
pre!>a!>, Causante!> MenOles 

:!n Sobre plOdueclon dt' e:::ual diente " em .~a· 
tDleuto o \entd de pllmela m UhJ en el1\o1::.e!> menu, .. ,> 
de alcohol pot.ble, dC!>lldllll.dlt. Ido, 1..lbl.t..I!> y l.ul.l:' 

22) Tabolcos 

21) lcn~ll~l.i o u:.o de "lltoITlU\llt.~ . 
2'¡) UII,I" 'III~ .utluIIUn 1.1., LI.)~::, 1 cdclak ... 

VI -EXTllAOItDINARIO( 

a) Empre!>tllc 

Al Dl.p.rtamenlo del D15t1llu h.<.l~tdl 

2 A los or~am .. mos descl:'nlrahzddolo del Departa-
mento del Dlstrtto Federal 

h) [.01I"lOn d~ bono:. V obh:delone-<" 

e) Apollaclull .. !> d<l Goblt lIJO Fl:'del di 

1 Para eonloervaClon de escuelas. 

2 Para serVICIOS pubhco!> de l. Umdad Nonoalco 
Tt-"lelolto 

d) Otro!> no e¡,peellleado., 

VII -<>TItOS INGllESOS 

De or,am<;mos deseentr.tlllados del Departamento 
del Dlstnto Federal 

ARTICULO 20 -Los 1l1~1l-~OS .:1Ulonl.do,> pOl e~l<l 
Lev :"C' e.usaran ]¡qmdal.n v leLaudalan de élcueldo 
'on la Ley de HaCienda del Departamento del DIstnto 
Federal 'y con las dispOSIcIOnes de las demas leyes, 
:lccretos, re~lamentos, aeuel do:" y clrLulares apitL.•
)les 

ARTICULO 30-Se autonlól al Elecull\o rcd~ldl, 
'or conducto de la Seeletana de HaCIenda y CredIto 
f>ubhco con la partlclpaclOn del Depdrtamento del 
Jlstnto Federal, para contratar v e1ercer credltos, em 
m:'stltos y otra~ formas del elcrC1LlO del cn.dIto pu•
bllco, que no rebasen el monto neto de 3476000,00000 
1esos por endeudamIento, para el hnanCtamlento dd 
Presupuesto de Egresos del Departamento deol DI<;tl J 
to Federal para 1979, en los tcrmmo'i v condiCIOnes 
aue ordena la Lev General de Deuda PubliLa 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNTCO-Est~ 1 ev e11t1ará en 'lgor col 
¡Ha 'prUItero d. enero de 1mI noveCIentos lietenta y 
nueve 

Mé'dco D F a "27 ~~ d'l'\ mhre d¡> 1971!-Antonlo 
Rlva PalacIO Lopcz, 1) P -<\nIOlllO Ocampo Rolmíl~l, 
"i P -Abelardo Cartlllo ZavollA, D S --Joaqum E Re•
petto Ocampo, S S -Rubl1ca~" 

En cumplImIento de lo dispuesto por 1. fraccloll 1 
del artIculo 119 de la Con:"tltucIOn Pohttca de 10<; E,,•
tados Umdos MeXIcanos, y para su debida pubhcaclOn 
V ob<;ervanCla, e,<pldo el presente DecrC'to en la 1 eSIden_ 
tIa dcl Poder EjecutIVO Federal, en la CiUdad de Me•
'ILO, Dl~tnto tedelal, a IQs vemlIslete dlas dd mc,> 
de' dICIembre de mIl nove<"lentos <;eteuta V ocho-Jo!>c 
Lopez Porttllo-RubrIca-El Jefe dd Departamento 
del Dlstnto Feder.tl, Carlos Hank GonzáleL-RubllLél 
-Il Secretano de HaCienda y Crédüo Puhl1w, DaVId 
Ibarra Muñoz-Rubnca-El SecretarIo de Gobel11a•
clOn, Jesua Reyes Heroles.-Rubnca. • 

PRESUPUESTO de egrl'~OS del Departamento del Dis•
trIlo Feder.d para el ejercicio fiscal de 1979_ 
Al mar¡:!f'll lln ,>ello ,011 el Escudo NaCIOnal. que 

t11Lt: E~tado::- l'mdOb 11e:\lcano~ -PreSIdencIa de la 
Rq'ubJ¡Ld. 
JOSE LOPEZ PORTILl.O, l)residente Constitucional, de 

los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
l>abed: 
(l, le la 1I LJlnd' d de T)¡PU t,ldo.., del COllgu .. ,>u de 

Id UlI,Ull, ~e 11.1 ;''':1 \ ldo (llngllnlc el :"lguICntc 
Dl::.CRETO 

"Lel C,111ldta dc Dlputado~ de los E1>tado5 Unidos 
l\ lc"¡Ldnü~. CIl e ¡erUClO de la tacultad que le otorga la 
f 1 dLuon IV del arl1culo 74 ConstitUCIOnal, decreta: 
PlU:'>UPUES rn DE l:.GR.J-<,SOS DEL DEPARTAMENTO 

DLL Dl~iRl1U J<EDl:.RAL PARA EL EJERCICIO 
HSCAL DE 1979 

"ARTICULO lo -El Presupuesto de Egresos del De•
p,1.rtdmento del DIstnto Federal que reglra durante el 
dno de 1970, IInpllrld UI total la cantIddd de . 
S;~,~<J·! 170,C1I)O 110 (TR1=:'J~TA Y OCHO MIL QUINIEN· 
TOl;) \'OVF: NTt\ y ("UA 1 RO MILLONES CIENTO ~E. 
TENTA MIL Pl:.SOS 00/100), dlstnbUJdos de la SI•
gUIente torma 
Jefatura del Departamento 
SCLreta] la de Goblelno "A" 
SecrE'tana de Gobletno "S" 
Secretaría de Obras y Senlcios 
OlIclalta Mdyor 
Con~elo Consultl\o 
Conlldlo!ld Gcncldl 

DIreCCión General de Poltcía 
y Tránsito 

Direccion General de RelaCiones 
Publlcas 

DireCCión General JurídIca y 
de Gobierno 

DireCCión General rle Trabajo y 
Prevlslon SOClal 

Dirección General de Acción 
SOCial y Cultural 

1)lrección General de Servicios 
MédICOS 

DueCCIOn General dé' ProteCCIón 
SOCial y ServicIo Voluntario 

DIrección General de Reclusorios 
v Centros de Rehabllttación 
Social 

n¡reCCILlIl General del Regi~tl o 
Público de la Propiedad 

DireCCión General de PromOCIón 
DeportIva 

DIt CCL!O!1 GClle! al de 'J'urbll1o 

Direccion GcneIal de PlamÍlcación 

DtreCCJOll Genetal de Obra>:; PUbJ¡LcI~ 
DIreCCión General de ConstrucCIOn 

_ y Operación HIdráulica 

27.713,887.41 
11 804,437 95 
7.095,50545 

139.851,672.00 
5.858,947.85 
1.697,356.32 

124796,82000 

1,212530,012 20 

2,173.577,754.00 

20540,327.00 

85.048,816.00 

27.465,591.00 

120969,61600 

9-1.6 -1.15,070.00 

64 994,572.00 

344686,70800 

49099,39300 

,136650,673.00 

32548,16000 

421565,66675 

2,533.474,77905 

l 1,898.740,818.32 
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Dirección General de Promoción 
Económica 

DireCCión General de Información 
y Análms Estadístico, 
ProgramaclOn y EitudlOS 
Admmls tra tlVOS 

Dirección General de ServiCIOS 
AdministratIVos 

Dele,aClon Alvaro Obreion 

DelegaCIón Azcapotzalco 

Dele,aclOn Bemto Juarez 

Dele,aClón Coyoacán 

1'lereiaClón CuajiIMlpt, de Morelos 

Dele,aclón Cuauhtémoc 

Dele,ac¡ón Gustavo A. Madero 

Dele,acJón Iztl!\calco 

DelegaclOn Iztapalapa 

Delegacaín Maidalena Ct'lntreras 

Del.gaclOn Mliuel Hidalgo 

DelegaclOn Milpa Alta 

DelegacJon TI¡¡]lUac 

Dele,aclOn Tlalpan 

Dele,aClén Venustii-no Carranz.a 

Dele,ac¡ón Xochlmllco 

ComlSlón Coordmadora del 
Desarrollo A~ropecuano 
del Distnto Federal 

ComISIón de Desarrollo Urban<!l 
del Distrito Federal 

COltUSlÓn de VialIdad y 
Transporte Urbano 

SerVicio Púbhco de :Boletaja 
Electrómco 

Almacenes de los Tra1;>ajadore~ 
del Depa1'lamento del 
Dlstnto Federal 

JOl!ta Local de Conc\haclón 
y Arbitraje 

Tnbunal de lo Conteneioso' 
AdmInistrativo 

Trrbunal Supenor de Juso':la 
del Dlstnto Federal 

Procuraduría Generill de Jmtida 
del Dlstnto Federal 

Cooperacl<Yijes y Se,undad Soc'iaJ 

ServiclOlI de IaI Dependencl!t! 

S~rvICIO~ de lall Dele!aclone~ 

~portacione~ a Or~anismos 
Desean trallzados 

Deuda Pública del Distrito 
S 12.575,00JOO Federal S 4,SOI! 392,000.00 

1,927000,000.00 

40~ 93,U33.l5 

266052,150 1 ~ 

331237,213.52 

341 936,545 5~ 

273359,161 69 

113 00~,3n.77 

594 ~75,167 00 

607 ~96,154 23 

257 079,31~ 75 

3~2 673,54~ M 

180.i62,52615 

~92 426,056 00 

1 O~ 4~9 ,352 84 

122 459,062 95 

222 014,~32 02 

4~1170,13527 

249 536,74L9~ 

436.350,977 10 

',403 249,7~7 00 

35.340,38000 

62.234,202.00 

24 955,61~ 00 

~92 707,664 00 

416871,771 S3 

146540,00000 

3,097.212,1~2 91 

732026,126,00 

1,92UOO,OOO,00 

AdeudO$ Antenores 

Importe del Ga5to Dire«:t~: $ 34,3M.400,OOO 00 

EROG.~CIONES ADICIONALES 
DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS 

Slstoma de Transporte Colec!Ívo 

SIstema de Transportes Eléctncos 
del Dlstnto Federal 

Industnal de Abastos 

Caja de PreVISIón para IO¡I 
TraN.]adores a Lista de Rava 

Caja de Prev1Sl6n de la Pollcra 
del Dlstnto Federal 

1,9~4 700,00000 

503000,000.00 

636.500,00000 

128270,00000 

955 300,00000 

Importe Total del Pres¡.¡puestol $ 3~,594 170,00000 

ARTICULO 2~ -El Presupue5t~ de Egreso~ del 
Dl'v<!rtamento del Dlstnto Federal se C<Olmpone de los 
SIZUlentes pro~ranus 

01 AdJlllIn¡straclón del Departamento del DlstJ:'1· 
to Federal, 

02 AdmImstraCIDn FI~cal y Rttcaudaclón; 

03 Gobi'erno; 

().4 Se¡undad Pública: 

05 Dele~aciones; 

06 Sist~ma de A~<! "o~ahle "! Drel'iale~ 

07 Com\.lDlGaclón VIal, TránsIto y Tral1!pÓ1·te¡ 

01 ViVlenda; 

09 Ima~en Urbana, Saneamiento Ambiental 
Limpieza; 

10 Salud y Se~rid¡¡á SOCIal; 

11 Des«rrollo CíViCO y Cultural; 

12 Desarrollo Deportivo y Recreativo; 

13 Abasto~, Comercio y Centros d~ Consumo; 

14 Servicios Diversos; 

15 Deuda Púbhca; 

16 P¡tneac¡ón y Control; 

17 Justicia y RehabllltaColón Seeial¡ 

11! Usos del Suelo; 

19 Relacionec Laborale!!: 

!O A.~pecuario y Fore6tal; y 

21 Turismo. 
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ARTICULO 30.-,-Encaso de que los ihgreS"os por 
los concentos a que se refiere el ArtÍCulo 10. de la 
Ley de Ingresos del Departamento del Distríto Fe•
deral para el Ejercicio Fiscal de 1979, excedan del 
monto del Presupuesto aprobado. el Jefe 'del Departa•
mento del Distrito Federal, mediante autorizaciones 
de la Secretaría de Programación' y l're'supuesto, de•
berá asignar erogaciones adicionales hasta por el im· 
porte de dichos excedentes, en la forma' siguiente: 

, ··SaIÓh -de' Sesiones de la ~.árnara d~' Dip~tad,os del 
H. Congreso de la Unión.-Mexico, D. F., a 27 a~' di. 
ciembre de 1978.-Antonio Riva Palacio LópéZ, Presi. 
dente.-Abelardo Carrillo Zavala, Secretario.-MiJUel 
Bello Pineda, Secretario.-Rúbricas". 

"L~Tratándose de cxccdénl es de los' ingresos or•
dinarios a que se refiere el i\rtículQ 10. de la citada 
Ley de Illgresos del Departamento del Distrito Fede•
ral, Jos aplicarú de acuerdo l'on las prióridadcs de 
los progr:1mas que hubieren sido aprobados. 

H.-Por lo que respecta a los· excedentes sobre 
los ingresos ordinarios presupuestados dc los Orga•
ni"mos Descentralizados del Depútamento del Dis•
tril') Felkral, se aplicarán por las propias entidades 
para el desarrollo de sus progrmnas prioritarios, pre•
vIa autorización dcl Presidente de !,¡ República, dic· 
tada por conducto de la Secrl'laría de Programacion 
y Prcsupuc"to. 

TI L-I-QS in¡!t:csos que <1h1<:I\~"1I el Dcpartamentu 
d •. '! Distrito F('clt'rnl \' sus Org:.lI1ismos Descentraliza•
dos [llll' conCl'pto dI:'. empréstitos v fimmciamientos 
diversos . .;e destinarán a las finalidades especificas 
p~ra las que .hubh.'l'cn sido aprobados en su contra•
·ladón. 

El Eii:cuti\'u Federal al d,,!'.clwúta a hl' Cé'nmra 
de' Oiputadus de Ius e1"(l!wciolll'S qu:e se efcl"ltJen' t:tm' 
h', '~' C11 esta disnusición al prcsl'ntar la Cuenta de la 
1 J.;'c; _",'ul,! p,',¡"in "O!'1"'''')Olll!i l 'lIl" a 1979 h"rá el Hllá· 
h¡', l:C la a'l!jc:lciún de los ,l':,\l'('Uentcs a "os conceptos 
que ~e 1'l':kn:'1l las frucciones 1, TI V IlI. 

.'. R I'l('l'l () ~Il.:""-S,.' f:'l'll't" al Jete del Ucnarta•
-¡'U'l'O:: l'ei n;stl';to Ft'('eral p.lra oue. cuando lo ·juz!!I'e 
i.l,1,hp.:n::able v mediante <1utorización prcda de la 
~ •• ,::(,: .. I. ana de Pt\"'IT~!1""(.·:'·- ". .. ··"·11"l .... !~. ",C' f'·~c1'·!e 

tr:'s":":OS o ca'l1hios en las asi~naciones de los pro•
p.r.'.i'las ti.: (!l:ucrdo con los. rcquerimientos de la \lro· 
P",I!W!l'Íú" del !!asto púhlico. los que tcndrán siempre 
cr:\c;er ~-iJm!lell~ado. El Ekcutivo Federal informará 
(,\1 !o,.. tl'rmillOS del Artículo 30. del uso qUe haya he•
c~~:) de l'sta facultad. 

. . AR.T~CULO l:io.-Se considerarán de ampHación 
31!1ornal'l'a a<ludlas ~artidas de los programas v sun•
P¡'~)'!r;lmas QUl' se ahmenten con ingresos específicos 
y basta el' limitl: de las cantidades ineresada!!. ' 

, "ARTICULO oo.-Los Organismos Descentrar;za~.os 
elel Depa,:tamcnto del Distrito Federal estarán obliga. 
dos a en\'lar cada mes a la Secretaría de Programación 
y Pr..!,.. .. uput·sto 't;tis' t'stadós de contabilidad v presu•
lWt·slak's. V anualmente un informe que' los como 
prenda a· todos 1"lI'a su incorporación a la Cuenta 
Publica. 

ART1CULO 70.-No se podrá v será causa de res•
ponsabil¡t1ad del Jefe del Departamento del Distrito 
Federal. a.sí. como de los Directores. Vocales Ejecuti•
vos, f\dmU1lSlradores o Gerentes de los Organismos 
Descentralizados del mcncionado Departamento, con· 
forme al Artículo 126 COllstitucional, contraer com•
promisos fuera de las limitaciones de los presupues•
tos aprobados para la Dependencia y Entidades a su 
cargo v. ell general, acordar erogaciones en forma que 
no permita, dentro del monto autorizadCl en sus pro· 
gramas y subprogramas respectivos, la atenCÍ'ón de los 
servicios públicos durante todo el Ejercicio Fiscal. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 
·1 dd·artículo 89 de la Constitución Política de los Es· 
tados Unidos Mexicanos y para su debida publicación 
y observancia, expido el presente Decreto en la resi•
dencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad dé 
México, Distrito Federal, a los veintisiete días del 
mes de diciembre de mil novecientos setenta v ocho. 
-José López Portillo.-Rúbrica.-El Secretario de Pro•
gramación y Presupuesto, Ricardo Garda Sálnz.-Rú•
brica,-EI Jefe dd Departamento del Distrito Fedét;ál, 
Carlos Hank González.-Rúbriea.-El Secretario dé Gó•
bernación, Jesús Reyes Heroles.-Rúbrica. 

2. 

DECRETO por el que se refOrQla la Ley de I{aefenlta 
del Departamento del Distrito Federal. 

.Al margen U!, sello con el Escudo Nacional. que 
dIce: Estados Umdos Mcxicanos.-Presidencia de ll'l R~· 
púhlica.· . 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de 
lo!' Estados ·UnidoS Mexicanos, a sus habitantes. 
sabed: 

. Que el H, Congre~o de la Unión se ha servido diri· 
gmlle el siguiente 

JECRETO: 

. "El Congreso de los Estados Unidos Mexkano~ n",. 
erej' 

SE 'REFORMA LA LEY DE HACIENDA DEL 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

Artículo Unico.~Se reforman los arl"Ículos 42 frllc· 
ci.ón IV inciso b) V 67 fracdón r, de la Lev de Ha· 
cIcnda del Departamento del Distrito Federal para 
quedar en la ·forma siguiente: ' 

Artículo 42.- .............••.•••...••.•••..•.•...• . .... " ~' ...................... ' .............................................. .. .............................. ., .................. . 
01( .• 

IV. - ........................••••.•.•.....•..... ....... -............................................. . 
b) Por el 50% mientrl\!'i esté in!loluto el aClt"l1no 

sin q~e. exceda de quince años. respecto de apartamien. 
tes, VIVIendas o casas, construidas (.on recursos apor· 
tadospor el Departamento del Distrito Federal. el 
Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y .Ser· 
vicios Sociales de lo~ Trabajadores del Estado oel 
1 nstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para I()~ 
Trabajadores. cuando los sujetos las adquieran por 

. contratos de venta o promesa de venta, venta con re· 
serva de dominio, o venta de certificados de particina. 
ción inmobiliaria, de vivienda. de simple uso o por 
algún otro que permita la ocupación material del in· 
mueble y origine derechos posesorios. 

La exención a que se refiere este inciso 5610 Tlodrá 
cotlc.ederse cuando el predio sea ocupado exclusiva.•
lT'ente .,"ra habit"ció" elel ¡'''nff;~¡ario " .,,,~ f"Tll;1i~,..~~ 
si ,constituven un mkleo fami1i1\r v exista dependen•
cia econ~mica del o los beneficiarios. 

Artículo 67.- •..•••..•..••.........••.•• , •••..••••••• 
.. ••••• , '", ••• ,t .• , •••.• t •••••••••• t t , •• , .. , • '"', ,--e........ . .... : 
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I.-Cuando el valor del predio tenga una antigUe•
dad da más de cuatro años. 
11.- ..... ,," ..... e ••••••••• · ......... e· ••• ~·f.'.II .... ~ ••• 

~. • .. " ...... " .... " .. " .. " .... """" .............. """ .. " ........ , '" , " ........ " .. e .. '" 

¡. .." .... "" ...... "" .. """ .................... "" .. "" ................ ~ " " .... ..¡.::;" ... "" e .... . 

TRANSITORIOS 
Artíc4Io Primero.-El presente Decreto entrará en 

vigor ello. de enero de 1979. 

Artículo Segundo.-Se derogan todils las disposi. 
ciones legales, reglamentarias o administrativas que 
se opongan al presente Decreto. 

México, D. F., 27 de diciembre de 1978.-Ant.nnlo 
Riva Palacio López, D. P.-Antonio Ocampo Ramírez. 
S. P.-Abelarcb Carrillo Zavala, D. S.-Joaquín E. Re•
petto Ocampo, S. S.-Rúbricas". 

En cumplimientct de lo dispuesto por la fracción r 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Esta. 
dos Unidos Mexicanos y para su debida publicación 
y observancia, expido el presente Decreto en la residen•
cia del Poder Ejecutivo Federal. en la ciudad de Mé•
xico. Distrito Federal, a los veintisiete días del me1'i 
de diciembre de mil novecientos setenta y ocho.-José 
López Portillo.-Rúbrica.-El Secretario de Hacienda v 
Crédito Público, David Ibarra Muñoz.-Rúbrica.-El Je· 
fe del Departamento del Distrito Federal. Carlos Hank 
González.-Rúbrica.-EI Secretario de Gobernación, le•
stís Reyes Heroles.-Rúbrica. 

• 
LE Y Urgánlca del Departamento del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escl1cb Nacional. que 
dice: Estados Unidos Mexicano~.-Fresidt'ncia de la 
República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de 
los Estarun Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido di•
rlgirme el siguiente 

DECRETO: 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. 

decreta: 

LEY ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL . 

CAPITULO 1 
De'! GobIerno y TerrltOlio del Distrito Federal 

ARTICULO lo.-El Presidente de la República de 
acuerdo con lo dispuesto por el articulo 73, fracción 
VI, Base la.,. de la Constitución Política de los Esta•
dos Unidos Mexicanos, tiene a SI! cargo el Gobierno 
del Distrito Federal v lo ejercerá de conformidad con 
las normas estahlecidas por la presente Ley, por con•
ducto del Jefe del Departamento del Distrito Federal, 
a quien nombrará y removerá libremente. 

l\RTlCULO 2o.-EI .:efe del Deparlamento del Dis•
trito Federal deherá residir en la propia Entidad du•
rante el tiempo en que desempeñe su cargo. 

ARTICULO 30.-EI Jefe del Departamento del Dis•
trito Federal se auxiliará en el ejercicio de sus atri•
buciones que comprenden el estudio, planeación y de~· 
pacho de los asuntos que competen al Departamento 
del Distrito Federal, en los términos de esta Ley, sus 
reglamentos y otras disposiciones legales. de las si•
guientes unidades administrativas y de gobierno: 

A.-Organos Admini!ltrativos Centrales: 

Secretaría General de Gobierno "A"; 

I 

Secretaría General de Gobierno "B"¡ 

Secretaría General de Obras y Servicios; 

Oficialía Mayor; 

Contraloría General: 

Tesorería; 

Dirección General de Accton ~OCJal y LUltUral; 

Dire):ción General de Construcción y Operaciól1 
Hidráulica; 

Dirección General de Información, Análisis, Esta· 
dísticas, Programación y Estudios Administrativos; 

Dirección General Jurídica y de Gobiemo; 

Dirección General de Obras Públicas; 

Dirección General de Planificación; 

DireCCIón General de Policía y Tránsito, 

Dirt:cción General de Promeción Deportiva~ 

Dirección General de Promoción Económica; 

Dirección Gener<ll de Protección Social y Servici0 
Vol~ntariC'; 

Dirección General de Reclusorios y Centros de Re•
habihtación Social; 

Dirección General del Registro Público de la Pro-
piedad; 

Dirección General de Relaciones Públicas; 

Dirección General de Servicios Administratiyos; 

Dirección General de Servicios Médicos; 

Dirección General de Trabajo y Previsión M-
dal; y 

Dirección General de Turismo. 

B.-Organos administrativos desconcentrados: 

Las Dele~ciones, en sus respectivas circunscrip•
ciones geograficas; 

Los Almacenes para los Trabajadores del Depar•
tamento del Distrito Federal; 

La Comisión de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal; 

La Comisión de Vialidad y Transporte Urbano; 

El Servicio Público de Boletaje Electrónico; y 

La Comisión Coordinadora para el Desarrollo Agro•
pecuario del Distrito Federal. 

Los Secretarios Generales y el Oficial Mayor serán 
nombrados por el Presidente de la República. 

ARTICULO 40.-La asignaclOn v distribución de 
las atribuciones de 'los órganos administrativos cen•
trales y desconcentrados, para el despacho y atención 
de los asuntos de la competencia del Departamento 
del Distrito Federal, se sefíalarán en su reglamento 
interior. 

ARTICULO 50.-Corresponde al Congreso de la 
Uruón la facultad de legislar el} todo lo relativo al 
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'Distrito Federal, conforme a lo dispuesto en el ar~ 
tículo 73, fracción VI, de la Con5titución. 

.... ARTICULO 60.'--:'La función judicial en el Distrito 
··Federal estará a cal"SW de los Tribunalas de Justicia 
. del Fuero Comun, d-e acuerdo con la Ley Orgánica 
respectiva. 

El Departamento del Distrito Federal mantendrá 
con el Tribunal Superior de Jw,ti.::ia del Dlstriw Fe•

-derai. las relaciones administratIvas que demande el 
buen servicio, y la~ demás que determinen los orde•
.I1amientos respectiyos. 

ARTICULO 70.-la función jurisdiccional en el 
-orden admínístrari\'o estar;¡i. a cargo de un Tribunal 
de lo ContenciOSo Admmistratl\'O dotado de pIe n a 
'autonomía y regido por la Ley correspondlente. 

ARTICULO 80.-La justicia en materia laboral será 
impartida por la Junta Local de ConciliaCIón y Arbi•
traje dei Distrito Federal, dOlada de plena 'i,utono•
mía, de acuerdo con lo que cs¡abiece la Ley rederal 

·dél Trabajo. 

ARTICULO 90.-El Ministerio Pübtico en el Distrito 
Federal estará a cargo 4e un Pro..:urador General de 
Jústicia que dependerá dIrectamente del Presidente de 
1a Republica. quien lo nombriHá y removerá libremen•
te. El PresIdente de la RepLib!ica podrá disponer 
que el Procurador Gtmeral de Justicia acuerde asun•
tos de la competencia de éste con el Jefe del Depar•
lámento del Distrito Federal. 

ARTICULO lO.-Corresponde al Jefe del Depar•
tament0 del Distri I o Federal la representación legal 
dé éste, la que podrá delegar en la persona o l'erso•
nas qu~' eq¡me conveniente. La delegaCión y revoca•
'cion de la representación iuridica no requérirá más 
formaj¡dade~. que la de una comunica.ción es..:¡;íta, sal•
vo. que la ley exija formalidades e~peciales. 

ARTICULO ¡l.-En las ausencias temrorales del 
Jefe dd Departamento del Distrito Federa, éste será 
substJtuido por el Secrtttano de Gobierno "A", el Se•
cretario de Gobierno "B", y en ausencia de éstos por 
el Secretario de Obras y_ SeryiC'íos. A falta de los 
anteriores por el Oticial Mavor. 
~: ." 

ARTICULO I2.-Los Secretarios Generales, el Ofi•
cial Mayor y lo;. demás funcionarios Titulares de los 
~,r~anos .administratÍ\'os c,entraJcs que señala esta Ley tws Titulares de Jos organns desconcentrados 1'0-
arán delegar atribuciones en otros funcionarios, pre•
vio acuerdo del Jefe del Departamento del Distrito 
Federal. 

ARTICULO B.-Los límites del Distrito Federal son 
IQs fijados por los Decretos de 15 y 17 de diciembre 
d'e-' 1898, expedidos por el Ji. Congreso de la Unión 
que ratifican los convenios celebrados con los Estade¡s 
de. Morell'ls y México respectivamente. 

En los términos de dicho~ Decretos, es límite 
~tre el Distrito Fed~ral y el Estado de M@xico por 
eLlado Oriental del Valle, la línea que partiendo 'de./. 
punto llamado La Tranca, que sirve también de lí•
mite al Estado de Morelos, sigue hacia el Norte pa•
satído p<?r los puntos llamados Cuahuecatl, TepetJtla, 
Wc;ta Onental del Cerro del Guarda, Cerro Cometitla, 
Ca1íada de la Cumbre, Chicomocelo, Xalcoyuca, Sa•
yo!incuautla, Las Nieves, Tepetlatitlán Chila, Terremote 
<te -San Andrés en el Lago de Chalco. Diablotitla, El 
T~l?ozán, en el Lago de Texcoco, Pantitlán, Tlatel de 
lqs Barcos hasta El Teca1- Por el lado Norte del mis•
mó Valle será el límite la línea que partiendo del 
punto últimamente mencionado o séa El Tecal, pase 
})Gf los denominados Tequexquitenco, La Cumbre del emo !ie la Rosca, y los de los llamados Pitahayo 
Anaquihualoya, Cantera Colorada, Chiquihuit. sufriendQ 

la línea entre estos dos puntos, una inflexión hacia 
el Norte como se indlca en el plano respectivo, para 
continuar la linea hacia el Norte por la cresta de la 
serranía ligada a 1;1 Chiquihuite y pasando por lo 
mÍsmo por .Cerro Cuate, Ocotal, Picacho, Mesa Alta, 
Los Metates, Puerto, El Panal, La Joya, La Corona y 
Cerro de Chalma, para bajar de allí al camino que 
conduce a Cuauhtepec y continuar por ésta hacia 
el 5,.ur hasta el pueblo de San Lucas y de allí hasta el 
río de Tlalnepantla, siguiendo por todo él y tomando los 
límites de la HaCIenda de La Escalera hasta el pueblo 
de Ixtacala de donde retrocede la línea hacia el Sures•
t8 ha:¡¡ta encontrar el Camino Nacional que conduce 
a TJalnepantla, continuando por éste hasta el punto 
llamado La Patera para continuar de allí hacia el Po•
niente, pasando junto a las casas de la Hacienda de 
Enmedio. del R311Cho de San Pablo y de Oviedo, que•
dando estas casas del lado del Estado de México y 
continuando la línea divisoria por los límites de la 
Hacienda de Carega hasta llegar al camino que con•
duce a Puente de Vigas. Que el límite Poniente del 
Distrito Federal, sera ~la línea que partiendo del puntó 
mencionado lo ligue con el principio del camino de 
las Armas, contmuando por todo este camino hasta 
el punto en que forma crucero con el camiino de La 
Naranja, bajando por éste hacia el Oriente hasta en•
contrar el camino que conduce de la Hacienda de León 
a Azcapotzalco para seguir por este camino hacia el 
Sur, pasando por los puntos llamados el Comedero o 
Cernidero, Cuatro Caminos, Colegio, y El Arquillo, 
hasta llegar a la Barranca de Acenedo, continuando 
por los puntos conocidos con los nombres de Hui•
zachal, Cerro c;le Tecamachalco, y toda la Cañada 
del mismo nombre hasta llegar al punto llamado Mo_ 
jonera de Santa Ana, de donde la línea continúa recta 
hasta el cerro llamado Manzanastitla en jurisdicción 
cle Cuajimalpa siguiendo por los puntos llamados Hue•
yatla, pueblo de Santiaguito, Cerro de los Padres, Ca•
ñada del Espiso, Arrovo de Monamiqueaitl hasta el 
punto del mismo nombre cerca de Huixquilucan pa•
sando de allí a las Cumbres de los Cerros de Tetela 
y Tepa1catitla, Puerto de las Cruces y de allí al Po•
niente hasta la Pirámide, Cerro de Tepehuisco y Llano 
de las Carboneras del Rey, baiando después hacia el 
Sureste por el o.erro de El Angel, Barranca del Pe•
dregal. al punto llamado Ojo de Agua siguiendo por 
las cúspides de los cerros llamados Teponaxtle, Ga•
vilán, El Muñeco, La Gachupina, El Cochinito, Huey•
tzoco, Minas de Centeno, Media Luna, Taravilla, El Tex•
cal, punto .llamado Cruz del Morillo, y Cerros que 
existen entre el llamado Picacho y Horno Viejo, para 
pasar de allí a la Loma de Agua de Lobos, Tecuiles, 
Cerro de Tuxtepec, y ~lojonera de la Media Luna, en 
donde terminan los límites del Distrito con el Estado 
de México. El límite entre el Distrito Federal y el Es•
tado de Morelos, lo marca la línea poligonal que tie•
ne extremos la culminación del cerro Tuxtepec y el 
Paraje denominado La Tranca y por vértices, las cu]. 
minaciones de los cerros Tezoyo, Chichimatzin, Quí .. 
mixtepec. Otlayucan, Zohuanc¡uillo, Ocotecatl V el lu .. 
gar llamado Yepac. 

ARTICULO 14.-EI Distrito Federal se divid-
16 Delegaciones denominadas como sigue: 

I.-Ah'aro Obregón; 

II.-Azcapotza1co; 

IIL-Benito Juárez; 

IV.-Coyoacán; 

V.-Cuajima,J,pa de Morelos; 

VI.-Cuauhtémoc; 

VIL-Gustavo A. Madero; 

YIII.-Iztaca1co¡ 
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IX.-Iztapalapa¡ 

X.-La Magdalena Contreras; 

XI.-Miguel Hidalgo; 

XII.-Milpe Alta; 

XIII.-Tláhuac; 

XIV.-Tlalpan¡ 

XV.-Venustiano Carranm; y 

XVI.-Xochimilco. 

ARTICULO IS.-Las Delegaciol'l!s del Departamen•
to del Distrito Federal son órganos desconcentrados 
y estarán a cargo de un Delegado, el cual será nom•
brado y removido por el Jefe del Departamento, pre•
vio acuerdo del Presidente de la República. El Dele•
gado deberá tener residencia en el Distrito Federál 
no menor de 2 años inmediatamente anteriores a la 
fecha de su nombramiento. 

Los Delegados ejercerán las atribuoiones que co•
rresponden al Departamento del Distrito Federal, en 
sus respectivas Jurisdicciones. Quedan exceptuadas 
aquellas atribuciones que por su naturaleza sean pro•
pias de los órganos de la <}dministración centralizada. 
La desconcentración de atrIbuciones siempre será ge•
neral y garantizará la autonomía de su ejercicio por 
los Delegados, en coordinación con los órganos de la 
administración central" y desconcentrada, para el me•
jor gobierno de la entidad. 

"Los perímetros de las Delegaciones del Distrito 
Federal que se mencionan en el artículo anterior, se 
encuentran delimitados en la siguiente forma: 

ALVARO OBREGON.-A partir de la esquina for•
mada por la avenida Observatorio y Boulevard Presi•
dente Adólfo López Mateos, Anillo Periférico, se di•
rige por su eje con rumbo general al Sur hasta la 
intersección con la calle Barranca del Muerto; sigue 
por el eje de ésta con rumbo general Oriente, hasta 
llegar a la intersección de Río Mixcoac, por la que 
continúa hacia el Sureste sobre su eje, a la confluen•
cia con la avenida Universidad; continúa por el eje 
de dicha avenida al Suroeste y después al Sur hasta 
el cruce con la avenida Miguel Angel de Quevedo, por 
cuyo eje sigue con rumbo Noreste al eje de la ave•
nida Río de la Magdalena o del Río Pedre~al y Pro•
greso continuando por el eje de ésta, haCIa el Sur•
oeste, hasta llegar a la avenida de los Insurgentes Sur, 
por cuyo eje prosigue al Sur hasta encontrar el de 
la avenida San Jerónimo, la que sigue rumbo al Po•
niente y llega al eje del Paseo del Pedregal, por el 
que cambia en dirección Sur; sigue hacia el Oriente 
por el eje de la avenida de las Torres hasta encon•
trar la barda que separa el Fraccionannento Jardines 
del Pedregal de San Angel de los terrenos de la Ciu•
dad Universitaria, barda por la que se dirige en sus 
inflexiones con rumbo general al Sur hasta el eje de 
la calle de Valle, por el que cambia de dirección al 
Oriente hasta encontrar el eje del Boulevard de las 
Cataratas, por el que sigue al Suroeste y al llegar al 
eje del Anillo Periférico continúa al Poniente cruzando 
el anti~o camino a Santa Teresa; prosigue por el eje 
del Amllo Periférico, con nimbo general Noreste, en 
todas sus inflexiones, hasta el punto en que se une 
con el eje de la Calzada de San Bernabé, por el que 
sigue al Suroeste hasta el oruce con el eje de la calle 
OUerétaro, por el que continúa al Noreste hasta la 
intersección con el eje de la Barranca Honda, por el 
que sigue, aguas arriba, tomando el nombre de Ba•
rranca de Texcalat!aco, atravesando la vía del Ferro•
carril a Cuernavaca, hasta llegar a la confluencia de 
la Barranca de la Presa o la Málinche a la altura 
• la Plplongación de la calle Lomas Quebradas; conti. 

nUél\Pdo por esta barranca, aguas arriba, sigue todas SUS 
inflexiol'l6S hasta su intersección con el lindero de }ps 
ejidos del pueblo de San Bernabé (ñotepec; de este pUlllo 
to sigue al Poniente por la recta que fija el linderod« 
dichos ejidos y la antigua hacienda de la Cañada, hasta 
su intersección con el eje de la Bararnca de la Preo 
sa; de aquí continúa al Sur por el eje mencionado. 
hasta encontrar el lindero que divide los ejidos do los 
pueblos de San Bernabé y San Bartolo Ameyálco; si•
gue al Sur por este lindero hasta su cruce con 01 
lindero del monte comunal del pueblo de San Bartolo 
Ameyálco; de este punto, con rumbo al Suroeste, toma 
por el lindero que separa los montes comunales da 
los pueblos de San Bernabé Ocotepec y San Bartola 
Ameyalco, pasando por las mojoneras conocidas OGn 
los nombres de Teximaloya. Mazatepec, Izquihunca y 
'fexcatitla; del centro de esta última mojonel'a, sigue 
al Sur. por el lindero de los montes comunales del 
pueblo de San Bartolo Ameyalco y La Magdalena Con•
treras, pasando por los puntos conocidos por Zaea•
patongo y Cabeza de Toro, hasta su cruce Cal¿ los lin ... 
deros de los montes, de Santa Rosa XocItia '1 el pat'•
que nacional de el Desierto de los Leones, en el puntll 
conocido por la Cruz de Coloxtitla; de este punto si•
gue al Sur por todo el lindero del monte comunal 
de La Magdalena con el Desierto de los Leones, hasta 
el punto conocido por la Cruz de Cuauxuxpan o Huey•
tzoco; de este punto continúa al Norte, por una recta 
sin accidente definido, hasta la cima del cerro de 
San Miguel; de allí se encamina en línea recta con 
rumbo Noreste, hasta el punto de intersección del ca~ 
mino que conduce de Tlaltenango a Santa Rosa, con 
la Barranca de Azoyapan; de aquí sigue por el eje de 
esta barranca que adelante toma el nombre de Rio de 
Mixcoac; prosigue hasta encontrar el centro de la mo~ 
jonera 35; de este punto continúa al Noroeste en línea 
recta hasta llegar al eje de la carretera México-Toluca, 
a la altura del kilómetro 18. de donde si~ue con rum•
bo Noroeste, hasta el eje de la avemda Constitu•
yentes; continúa con rumbo Noreste por sus acciden•
tes hasta su confluencia con la avemda Observatorio, 
la que sigue por su eje rumbo al Oriente, hasta el 
Boulevard Presidente Adolfo López Mateas, punto de 
partida. 

AZCAPOTZALCO.-A partir del Centro de la Mojo•
nera La Pa1?era, 41ue define uno de los vértices del lí•
mite de esta Delegación en el Estado. de México, se 
dirige en' línea recta al Sureste sobre el eje de' la 
Calzada Vallejo, hasta su cruce con las avenidas 111-
surgen tes Norte y Río del Consulado; sobre el eje 
de esta última, continúa en sus diversas inflexiones 
al Poniente y Sur, a la calle Crisantema, por cuyo c-.ie 
prosigue con la misma dirección hasta llegar a la calle 
Norte 42, y encima de su eje se dirige al Poniente 
hasta su i!lltsrsección con la Avenida Azcapotzalco, y 
sobre el eje de esta Avenida va al Norte hasta el eje 
de la calle Primavera. por el cual va rumbo al N~. 
roeste al eje de la Vía de los Ferrocarriles Nacionales 
de México, el que sigue al Noroeste, y al llegar a la 
Avenida 5 de Mayo, sobre su eje se dirige al Poniente, 
entronca con el camino a Santa Lucía y por su eje 
cambia de dirección al Suroeste, llegando a la mo•
jonera Amantla, situada en la confluencia del camino 
a Santa Lucía y calzada de la Naranja; de allí conti~ 
núa por la línea limítrofe con el Estado de México, 
pasando por las mojoneras Ahuizotla y Las Arm.as. 
del Centro de esta última cambia de dirección al Nor•
te y pasa por las mojoneras San Antonio. Puer~ 
Amarilla, Otra Honda, La Longaniza, La Junta, Puen•
te de Vigas, San Jerónimo y Careaga; de ésta, sigue 
al Noreste y pasa por la denominada El Potrero; cOn•
tipúa al Sureste pasando por las mojoneras Cruztitla, 
Crucero del Nacional, Portón de Oviedo, San Pablo y 
Crucero del Central; cambIa rumbo al Noreste y pasa 
por las mojoneras Pozo Artesiano, Portón de Enmedio 
y La Patera, punto de partida. 

BENITO JUAREZ.-A partir del cruce de los eje; 
del Viaducto Presidente Miguel Alemán y calzada de 
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Tlalpan, va hacia el Sur, por el eje de esta última, 
hasta su cruce con el eje de la calzada Santa Anita, 
por el que continúa hacia el Oriente hasta el cruce 
con la calle Atzayácatl; cambia de dirección al Sur. 
por el eje de ésta, hasta la Avenida Presidente Plu•
tarco Elías Calles, antes Canal de Miramontes; con•
tinúa por el eje de dicha Avenida, con igual rumbo 
hasta la Avenida Río de Churubusco; por el eje de 
ésta sigue hacia el Poniente, hasta el cruce con la 
Avenida Universidad, continúa por el eje de la Ave•
nida Río Mixcoac hacia el Noroeste hasta la intersec•
ción con la calle Barranca del Muerto; y por el e.ie 
de ésta, va con rumbo Suroeste, siguiendo sus diver•
sas inflexiones, hasta su confluencia con el Anillo 
Periférico en· el tramo denominado Presidente Adolfo 
López Mateas por el que continúa hacia el Norte hasta 
la calle 11 de Abril; por el eje de ésta va hacia el 
Noroeste, cruzando la Avenida Revolución y Puente de 
la Morena, hasta la intersección con el eje del Via•
ducto Presidente Miguel Alemán, el que sigue en todas 
sus inflexiones hacia el Oriente, hasta su cruce con 
la calzada de Tlalpan. puntlil de partida. 

COYOACAN.-Por el Norte, a partir de los ejes 
de las calzadas Ermita Iztapalapa y de la Viga, sigue 
al Sur por el eje de esta última; llega al eje del Ca•
nal Nacional, por· el que continúa con rumbo Sureste 
en todas sus inflexiones hasta su confluencia con el 
Canal Nacional de Chalco; prosigue por el eje del 
Canal Nacional con rumbo Sur; hasta el puente de 
San Bernardino y por el eje de la calzada del Hue~o 
continúa al Noroeste hasta encontrar la confluenCia 
con la calle Bordo, antiguo cauce del Río de San Juan 
de Dios; sigue hacia el Suroeste por el eje de dicha 
calle hasta la calzada Acoxpa prosigue con rumbo Nor•
oeste por el eje de ésta atravesando por la parte in•
ferior del Viaducto Tlalpan, hasta encontrar su inter_ 
sección con el eje de la Calzada de Tlalpan; de este 
punto se encamina por dicha calzada con rumbo Sur•
oeste hasta la glorieta en donde se localiza la estatua 
de Emiliano Zapata, de donde se encamina al eje de 
la calzada del Pedregal; de allí cambia por esta cal•
zada con rumbo Suroeste hasta su cruce con el eje 
de Anillo Periférico Sur. por el que se encamina con 
rumbo general al Poniente, hasta el punto común en 
que une con el eje del Boulevard de las Cataratas, 
por donde continúa al Noreste hasta el eje de la calle 
de Valle, por el que se Orienta al Poniente hasta la 
barda del fraccionamiento Jardines del Pedregal de 
San Angel, que lo separa de los terrenos de la Ciudad 
Universitaria, sobre la que se dirige al Norte; llega 
al eje de la Avenida de las Torres sobre el que va al 
Poniente hasta el eje del Paseo del Pedregal; gira al 
Norte para tomar por el eje de la avenida San Jeró•
nimo, con rumbo Noreste hasta la avenida Insurgen•
tes Sur, :v por su eje continúa al Norte hasta el de 
la calle Río de La Magdalena, antes Joaquín Gallo, 
Progreso, Pedregal o del Río, por el que sigue con 
rumbo Noreste llega al eje de la avenida Universidad; 
sobre él sigue al Norte y después al Noreste, llegando 
al eje de la avenida Río Churubusco; cambia de di•
rección con rumbo general al Oriente hasta su cru•
zamiento con el eje de la calzada Ermita Iztapalapa, 
por el cual se encamina hacia el Oriente, hasta· su 
cruzamiento con el eje de la calzada de la Viga, punto 
de partida. . 

CUAJIMALPA DE MORELOS.-A partir de la Mojo•
nera número 35, se dirige aguas arriba por el eje de la 
Barranca Azoyapan, que río abajo toma el nombre de 
Río Mixcoac, y continúa hacia el Suroeste siguiendo sus 
inflexiones hasta el punto de intersección con el cami•
no que conduce de Tlaltenango a Santa Rosa, de don•
de va con rumbo Suroeste en línea recta a la cima del 
cerro de San Miguel; de éste sigue en línea recta al 
centro de la mojonera Cruz de Cuauxuxpan o Huey•
tzoco de donde continúa en todas sus inflexiones por 
la línea limítrofe del Estado de México con el Distrito 
Federal, cruzando por el centro de las mojoneras El 
Cochinito, La Gachupina, El Muñeco, El GílVilán, Te. 

ponaxtle, Chinaco, Ojo de Agua, Barranca del. Pedregal, 
Cerro del Angel, Carboneras del Rey, TepehUizco; atra•
viesa la carretera federal a Toluca, hasta llegar a la 
mojonera Pirámide; continúa en dire~ción .. Noroeste 
basta Puerto de las Cruces; cambia de direcclOn al Nor•
oeste hasta la mojonera Minas Viejas y de aquí a .la 
de TepaIcatitla; sigue hacia el cerro d~ TeteIa, mOJ~ 
nera San Jacinto; de aUí hacia la mOjonera Monaml•
queaitl, cerca de Huixquilucan, y continlfa P?r los pun•
tos llamados cerro de los Padres, Santlagmto, Hueya•
tIa hasta la mojonera Manzanastitla; de ésta sigue en 
lín~a recta hacia el Noreste rumbo a la mojonera San•
ta Ana, hasta el eje del Paseo de los Ahuehuetes ~orte, 
por el que continúa al Suroeste y después al Onente; 
sigue por el eje del Paseo de los Ahuehuetes Sur hasta 
llegar a un accide~te natural conocidC! con ~l nombre 
de Barranquilla; gira al Sur por el eje de esta hasta 
el eje de la carretera Méxko-Toluca, sobre la que se 
encamina al Suroeste. siguiendo todas sus sinuosida•
des; al llegar al kilómetro 18, cruza y en línea recta 
imaginaria prosigue al Suroeste hasta el centro de la 
mojonera 35, punto de partida. 

CUAUHTEMOC.-A . partir del cruzamiento de las 
avenidas Río del Consulado y Ferrocarril Hidalgo, so•
bre el eje de esta úlima, se dirige ·al Suroeste, entron•
ca con fa calle Boleo por cuyo eje se encamina al Sur; 
al llegar a la avenida del Traba jo, sobre su eje va al 
Sureste hasta el eje de la avenida Vidal Alcocer, sobre 
el que cambia de dirección al Sur; continúa con la 
misma orientación encima del eje de la avenida Anillo 
de Circunvalación y Calzada de la Viga, hasta el eje 
del Viaducto Presidente Miguel Alemán, por el que se 
dirige hacia el Poniente en todas sus inflexiones hasta 
la confluencia q!1e forman las avenidas Insurgentes Sur 
y Nuevo León; de dicho punto avanza por el eje de la 
avenida Nuevo León; con rumbo Noroeste, hasta llegar 
al cruce con la Avenida Benjamín Franklin, por cu:vo 
eje prosigue hacia el Poniente hasta el punto en que 
se une con la avenida Jalisco, para continuar por et 
eje de esta última con rumbo Noreste hasta la cal•
zada José Vasconcelos; se encamina por el eje de esta 
calzada hasta la esquina del Paseo de la Reforma; gira 
al Poniente por el eje de este Paseo hasta la calzada 
Melchor Ocampo, por cuyo eje v en dirección Noreste 
continúa, hasta el eje de la glorieta que es también 
punto de intersección de la calle Guillermo Prieto; 
sigue por el eje' de la avenida Melchor Ocampo; llega 
al cruce de la avenida Rivera de San Cosme, calzada 
México-Tacuba y avenida Instituto Técnico Industrial, 
y por el eje de esta úlima avenida va hasta el punto 
en que se une con la calle Crisantema v Río Consulado; 
por el eje de esta avenida v hacia el Noreste. prosi_ 
gue en todas sus inflexiones hasta llegar a su con_ 
fluencia con la calzada Vallejo v avenida Insurgentes 
Norte; sigue por el eje de la a\'enida Río del Comu•
lado, con dirección Oriente, hasta su cruzamiento con 
la avenida Ferrocarril Hidalgo, punto de partida. 

GUSTAVO A. MADERO.-A partir de la mojonera 
Tecal, se dirige en línea recta al Sureste rumbo él la 
mojonera Tlatel de los Barcos, hasta la intersección 
del eje de la calle Norte Uno, donde se localiza la 
cerca de alambre que delimita el Aeropuerto Interna•
cional "Benito Juárez"; se sigve la cerca al Suroeste, 
hasta su cruce con la avenida Río Unido o avenida 602, 
por cuyo eje continúa con rumbo al Oeste hasta el pun_ 
to común en que se une con la avenida Oceanía, si•
guiendo por el eje de la misma hacia el Suroe·;;te; en•
cuentra la avenida Río del Consulado :v por el eje de 
ésta, continúa hacia el Noroeste en todas sus inflexio•
nes hasta el vértice de la avenida Insurgentes Norte 
y Calzada Vallejo; prosigue en dirección Noroeste so•
bre el eje de la calzada Vallejo, hasta la mojonera La 
Patera, que define en vértice del límite del Distrito 
Federal con el Estado de México; sigue con el rumbo 
mencionado por ese límite en todas sus inflexiones, pa•
sando por las moioneras Perlillar. L~, Soledad. Ixtacala. 
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Santa Rosa, El Molino, Zahuatlán o Río de Tlalnepan. 
tIa, Puente de San Bartola, Santiaguito, Presa San José, 
San Esteban, La Hormiga, Patoni, Zacahuizco, Particu•
lar, Chalma la 12 o Puerto de Chalma; mojoneras 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 
Y 30 o Panal o San Javier, El Zapote o Cumbre de Me. 
sa Alta, Peña RaJada, Vmgumeros, Cerro del Pichacho, 
Quiote, Peña Gorda, Sombrero, Almaraz y Cuauhtepec 
o Moctezuma, de la que se dirige hacia el Sur, pasan•
do por las mojoneras el PúlpIto, Contador, Cerro Alto, 
Peñas Coloradas, Palmas, Escorpión, Puerto de la Ha. 
ya de Nieve a San Andrés, límite de Cuauhtepec, Hova 
de Nieve, Cerro Cuate, El Gigante, Las Lajas, Cocoavo, 
Chiquihuite, Cruz de la Cantera, Mocha, Redonda, Cdn•
tera Colorada, Santa Cruz, La Huerta, Rancho de En. 
CISO, ~l Tanque, La Calzada, La Campana, Particular, 
AtlaqUlhualoya y Sta, Isabel; en este punto cambia de 
dirección hacia el Este, pasando por las mojoneras 
El PItahaya, La Rosca, TequesquÍtengo Alcantarilla 
Atzacoalco, Pozo Viejo y Tecal, punto d~ partIda, ' 

IZTACALCO,-A partir del centro de la mojonera 
Los Barcos, se dirige en línea recta haCIa el Sur a la 
de Pantitlán; del centro de é~ta slgue por el ~ismo 
rum~o, cruzando, la calzada Ignacio 'Zaragoza, ha,t;'l. 
el eJe de la avemda Canal de San Juan; continúa en 
la misma dirección hasta el eje de la calle Canal de 
Tezontle, por el cual va al Pomente hasta el de la ave. 
nida Ferrocarril del Río FI Ío; por éste se dingc al 
~o~oeste;,lIega al ele de la calle 217, por el que con•
tmua haCIa el Sur, a la zanja del elido, calle 38, ,itua. 
da al ?ur de la coloma El Rodeo, por CUyO eje sigile 
al Pomente hasta el ele del Río Churubusco; por ¿<;le 
cambia de dlreCCiOn al Suro .. "te ha'ita el ele de la cal•
zada Apatlaco, por la que ,e encamIna al Poniente; 
l~ega a la calzada de la Viga, por el ele de la cual 
sigue al Sur ha ... ta su cruce con la avenida Playa Pie 
de la Cuesta, por la que toma rumbo al Poniente hasta 
su confluencia con el eje de la avemda Presidente Plu•
tarco Elías Calles; por éste cambia de mmbo al Norte 
e~tronca con. la cal!e At,zayácatl y sobre su eje conti~ 
nua en l~ mIsma direCCión; llega al eje de la calzada 
Santa Amta, por el que va al Poniente hasta el ~íe de 
la calzada de Tlalpan v sobre ésta va hacia el Norte 
hasta su, cmzamiento con el eíe del Viaducto PreSIden. 
te Alem~n; cambia ~e dirección al Oriente, entronca 
con ~l,eJe de la avemda Río de la Piedad v sobre éste 
c~mtmua rumbo al Noreste, cmza con la calzada Igna•
CIO Zaragoza, hasta el eje del antiguo cruce del Río 
Chun-!busco, por el cual se dirige al Noreste; prosigue 
al Onente por el eje del cauce de<;viado de este río 
hasta llegar a la mojonera Los Barcos, punto de partida: 

. IZTA~A.LAPA,-D~l centro de la mojonera DIablo. 
tItla, se ~m¡¡:e al Pome!lte, cruza la Autopista México•
Puebla, SlgUlendo el mIsmo nimbo hasta la cima del 
ceITO, de Santa ~atarina, por una recta sin aCCIdente 
definIdo; de aqUl va con rumbo Suroeste hasta encon•
trar la esquina Noreste del panteón de San Lorenzo 
Tez0!lco; ~ontinúa hacia el Sur por el eíe de la calÍe 
ProyIdencIa, del pueblo de San Lorenzo Tezonco hasta 
el eje de la calzada Tulvehualco de donde toma rumbo 
al Noroeste, hasta encontrar el eje del camino a La 
Tu~ba, por donde continúa en todas sus inHexiones v 
aCCIdentes con ,rumbo ge1leral al Su!' v al Suroeste, 
hasta llegar: al ele d,cl Canal NaCIOnal a Cbaleo; de este 
punto pro~lgue haCia el Noroc,te ha ... ta t1TlII ... c con el 
Canal NaCIOnal; va por su eje, siguiendo el nll,mo rumo 
bo, ha,sta el de la calzada de la VIga, por donde se 
e!l,camma rumbo al Norte para llegar a su interscc. 
c!on con l.a calnda Ermita Iztapalapa; continúa ha•
CIa el Pomente por el eíe de e"ta calzada, hasta en. 
contrar, el eje de, la avenida Río de Churuhu~co v 
sob~e este va hacla el Suroeste v despul', hile ¡,' el 
FOnIcnte, ha"ta la intersección con el eíe de la ;l\'cnida 
PreSIdente Plutarco Elía<; Calle~, por el quc ~I:,th' ,tI 
Norte a su c,ruce cO!~ la calle ,Playa Pie de la CUc',1 '. 
sobre cuyo eje se dmge al Onente, hasta el eje de la 

calzada de la Viga, por donde continúa al Norto, llop 
a la calzada Apatlaco y sigue con rumbo al Orionte 
por el eje de ésta hasta llegar al eje del cauce del Río 
Chumbusco, por el que se encamina con rumbo Nores.. 
te hasta encontrar el eje de la zanja del eiido. Callo 
38, al Sur de la colonia El Roueo; continúa con rumo 
bo Onente, por el eje de la zanja mencIOnada, hasta 
el eje de la calle Oriente 217, por el que va hacia el 
Norte hasta el eje de la avenida Ferrocarril de Río 
Fno, sIgue esta avenida con rumbo Sureste hasta el 
eje de la calle Canal del Tezontle; por el que continúa 
al Onente hasta el eje de la avemda Canal de San Juan 
sobre el cual se encamina haCIa el Norte, cruza la cal. 
zada Ignacio Zaragoza y sigue el mismo rumbo hasta 
llegar al centro de la mojonera Pantitlán; del centro de 
ésta, sigue al Sureste por la avenida Texcoco, límite 
del Estado de México con el Distrito Federal, pasando 
por el centro de la mojonera TransaccIón y otras sin 
nombre hasta Ilegal' al de la mOJonera Tepozán, de don. 
de continúa por la línea limítrofe, cnlzando la carre•
tera Federal México-Puebla y el cerro de la Caldera 
ha~ta llegar a la mojonera Diablotitla, punto de partida. 

LA MAGDALENA CONTRERAS,-De la interseccIón 
de los ejes de la Calzada de San Bernabé y Anillo Pe. 
ntenco Sur, se encamina por el eJe de este último 
haCIa el Sureste, siguiendo todas sus inflexiones, hast~ 
el cruce con el eje del camino a Santa Teresa por el 
que SIgue al Poniente, hasta el puente de Sad Balan•
drán, frente a la fábrica de Santa Teresa; llega hasta 
el ele del río de la Magdalena y sigue por éste hacia 
el Suroeste, río arnba. hasta su confluenCIa con el río 
Eslava o barranca de los Frailes, donde toma rumbo 
al Sureste; contmúa por el eje de esta barranca, hasta 
emyntrar.la vaguada de Viborillas, sobre cuvo eje con· 
tm~la haCia el Suroe~te para lle¡¡:ar al prinCIpio d~ la 
canada de VIbonllas; por su ele sigue en todas sus 
vanacIoI?es haCIa el Suroeste, al punto llamado Cruz 
de Monllo, sobre el cammo que conduce de Ajusco 
a Jalatlaco, hasta el centro de la mOlonera que existe 
en ese lugar; de este centro, que defme un punto de 
los límites entre el Distnto Federal y el Estado de Mé•
xic\" continúa el lindero pasa,ndo por el centro de las 
mOJoneras Texcal, TaravilIa, Media Luna, Mmas de Cen•
teno, continuando' hasta la de Cmz Cuauxuxpan o 
Hueytzoco; de ésta sigue hacia el Noreste por el lin•
dero del monte comunal de la Magdalena con el par~ 
que naci?nal del Desierto de los Leones, hasta el puo.: 
to conOCIdo por la Cruz de Coloxtitla, donde existe un 
monumento de mampostería con forma de prisma de 
bast'l cuadrada, sobre el cual, en su cara superior que. 
da defInIdo un punto por el cruzamIento de Ja~ dia~ 
gona~es tiradas desde sus esquinas que define el vér. 
tlC~ de los linderos de los montes 'de Santa Rosa Xo. 
chIac, el Desierto de los Leones v el monte de la Mag-, 
dalena. de ahí continúa hacia el Norte por el lindero 
de los montes de San Bartolo Ameyalco y la Magda•
lena; pasando por los lugares cODocidos como Cabeza 
de Toro v Zacapantongo, hasta llegar a la mojonera 
llal!lada Tecaxtitla, para seguir por los centros de las 
mo)oneras, Ixcauhunca, Mazatepec v Teximaloya, que 
defme el lmdero de los montes de San Bernabé Oca•
t 7pec, y ~an Bartolo Ameyalco; del centro de e~ta út-' 
tIma .. el hndero va rumbo al Norte por el (]ue divide 
101> e]Idos de los pueblos de San Bernahé Omtept'c V 
San Bartolo Amevalco, contlDuando por el cíe de la 
barra!lca de la Presa o de la Malinche, al Sureste, h¡¡s. 
ta umrse con lé! ,barranca de Texcalatlaco, a Ja altura 
d.e la prolongaclOn de la calle Lomas Quebrada~; pro:.' 
sigue con rum~o Noreste, aguas abajo, por el eíe de la 
barranca menCIOnada, la que continúa con el nomhre 
ge barra!lca Honda, en todas sus inflexiones, ha,ta S¡t 
mters~cClón con el eje de la caIle Querét<trn, por e\ 
que sIgue al Suroeste, hasta el eje de h c<tllada ri~ 
San Bernabé, por el que se encamina al Nn¡c<;te, h;1q:¡ 
su CI"lCe con el Anillo Periférico Sur, punto de part1fl<t, 

~',f(mEL HIDALGO.-A partir del cmce ile la ca•
lle Cnsantema. avenida Instituto Técnico Industnal y 
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Río Consulado, se dirige al Sur por el eje de la ave. 
nida Instituto Técnico Industrial, continuando por el 
eje de la avenida Estudiante Indígena con rumbo Su. 
roeste hasta el eje de la glorieta que es también pun_ 
to de' intersecciÓn con la calle Guillermo Prieto, con•
tinúa con el mismo rumbo por el eje de la calzada 
Melchor Ocampo hasta el del Paseo de la Reforma; 
se desvía al Oriente por el eíe de este Paseo hasta la 
esquina con la calzada de Tacuhaya; prosigue por ~l 
éje de la referida calzada al Suroeste, hasta la aveJ1l•
da Jalisco, por cuvo eíe va al Sur hasta la Avenida 
Benjamín Franklin; da vuelta hacia el Sureste, siguien. 
do por el eje de esta avenida hasta llegar a la de Nue. 
vo LeÓn; forma una inflexión y se encamina pOr su 
eje rumbo al Sur, hasta el cruzamiento .de la av<;nida 
<le los Insurgentes Sur y Viaducto PresIdente MI!!,uel 
Alemán; a partir de este cruzamiento, gira hacia el 
Suroeste y continúa por el eje de dicho Viaducto has•
ta el punto en que, Se une con la calle !1 de Abril, PO! 
cuyo eje se encamma hasta llegar a unJr~e con el Am•
lIo Periférico en el tramo llamado PresIdente Adolfo 
López Mateos; prosigue por su eje con rumbo al Noro. 
este hasta su intersección con la avenida Observatorio, 
por cuyo eje gira hacia el Oeste hasta llegar a la ave•
nida Constituventes; v continúa por su eje rumbo al 
Suroeste hasta el punto en que se une con el Paseo de 
la Refor~a, que es el kilómetro 13 de la carretera Mé•
xico.Toluca; de este punto sigue por el eje de esta ca. 
netera hasta su entronque con un accidente natural 
llamado Barranquilla, del que si~ue con rumbo al Nor•
te sobre su eje, para llegar al Paseo de los Ahuehue. 
tes Sur, por cuvo eje v hacia el Oeste, llega hasta Pa_ 
seo de los Ahuehuetes Norte, por cuyo eje continúa 
(;011 rumbo general Norte, hasta su intersección, en un 
punto intermedio que se localiza entre las mojoneras 
Manzanastitla v Santa Ana, con la línea limítrofe del 
Distrito Federal v el Estado de México; del punto in•
termedio mencionado continúa con rumbo Noreste so•
bre su eje hasta la moionera Santa Ana; del centro de 
ésta continúa por la línea limítrofe del Distrito Fe. 
deral con el Estado de México, siguiendo las inflexio•
nes qUe la componen. rumbo al NOI-este, pasando por 
el centro de cinco mojoneras del Distrito Federal sin 
nombre, así como por el centro de las mojoneras Te•
camachalco Segunda, Distrito Federal Alta v San Isi•
dro; cambia el rumbo hacia el Noroeste, nasando Dor 
el centro de las mojoneras Tecamacha1co Tercera, Hui. 
zachal 4a., 3a, v 2a., hasta llegar a la del Distrito Fe-

. deral llamada Trinidad; a partir de la mojonera Tri. 
nidad continúa \lar el mismo límite con rumbo Nore~­
te, pasando por el centro de las mojoneras Chahui!ote, 
Acevedo, Arco de Silva, ArquilIo Sotel0, Acueducto de 
los Morale,s, Colegio de San Joaquín, Cuatro Caminos, 
Distrito Federal sin nombre. Distrito Federal Tercer 
Orden, Molino Prieto, otra Distrito Federal Tercer Oro 
den, Agua Zarca, otra más Distrito Federal Tercer Oro 
den y por último, llega a la mojonera Amantla, situa. 
da en donde se unen los caminos de la Naranja v San. 
ta Lucía; continúa con rumbo al Noreste por el eje ca•
mino de Santa Lucía, hasta el cruce de la calle '5 de 
Mayo, por cuyo eje con rumbo Oriente hasta encon•
trar el eje de los Ferrocarriles Nacionales de México, 
sobre el que prosigue al Sur hasta la intersección con 
la calle de Primavera, por cuyo eje continúa con rumbo 
al Sureste, hasta encontrar la avenida Azcapotza1co; 
en este punto dobla hacia el Sur sobre su eje, hasta 
el punto en que se une con la calle Norte 42; se enca•
mina hacia el Oriente por el eje de esta calle, hasta 
la avenida Instituto Técnico Industrial, punto de par•
tida. 

. MILPA ALTA.-A partir del centro de la mojonera 
Las Nieyes, sobre la línea limítrofe del Distrito Fede_ 
ral con el Estado de ~1éxico. se dirige siguienóo las 
inflexiones de esta línea, con rumho· !!eneral al Sur, 
pasando por las mojoneras denominadas Savolincuau•
tla, Palma, Chicomocelo, Ayaquemetl Cumbre Inter. 
media, Cometitla, El Guarda; Zoquiatenco, Cuauhtzotzo-

maltepetl, Tepetitla, Cuauhuecatl, Pilatitla, Las Cruces y 
la Tranca, donde converge el Distrito Federal con los 
Estados de México y Morelos. Del centro de esta últi. 
ma mo.ionera sigue rumbo al Poniente el límite del 
Distrito Federal con el Estado de Morelos, pasando 
por las mojoneras Ocotecatl, Zohuanquillo, Cerro Otla. 
yucan v Cerro Chichinautzin; de allí se dirige al Noro. 
este en línea recta a la cima del cerro del Guarda u Oca. 
piaxco, de donde cambia de dirección al Noroeste h!i~. 
ta llegar a la cima del cerro Tuxtepec; de ésta se dIrl. 
ge al Sureste a la cima más oriental de la loma Atez. 
cavo; prosigue hacia Noreste a la cima del cerro Tla•
macaxco o Tlamascatongo, mojonera 65, de donde sigue 
al Noreste a la cima del cerro del Tehuctli; de este 
punto se dirige nuevamente al Noreste en línea recta, 
hasta la cima del cerro del Calvario, de la cual va ea 

. dirección Sureste a la esquina Sureste del casco' de 
la hacienda de Santa Fe Tetelco, de donde sigue por 
todas las inflexiones del camino de Tezompa a Tetelco, 
hacia el Sureste, hasta llegar a la mojonera Las Nie•
ves, punto de partida. 

TLAHUAC.-A partir del vértice Noreste, donde se 
encuentra la mojonera Diablotitla, de la línea limítro· 
fe del Distrito Federal con el Estado de México, se di. 
rige al Suroeste a la mojonera Terremote de San An. 
drés; cambia de dirección al Sureste hasta la mojone. 
ra Chila; de ésta gira nuevamente con rumbo .!!eneral 
al Suroeste v pasa por las moioneras Cuauhtezonco o 
Ameyalco, Tepetlatitlán y Las Nieves, situada esta últi. 
ma sobre la orilla Poniente del camino de TeteJeo a 
Tezompa. por el que sigue en sus diversas inflexiones 
rumbo al Noroeste hasta la esquina Noroeste del casco 
de la hacienda de Santa Fe Tetelco; continúa con la 
misma dirección hasta la cima de la loma llamada Ce. 
rro del· Calvario, de la cual Se dirige al Suroeste a la 
cima del cerro del Tehuctli: de aquí se encamina al 
Noreste hasta una mojonera cilíndrica situada iunto 
al Canal Nacional de ChaJeo, donde termina la calzada 
del eiido del pueblo de Tláhuac, v por el eje del Ca•
nal Nacional de ChaJeo, donde termina la ca!zadill del 
ejido del pueblo de Tláhuac. v por el eje del Canal 
Nacional de Chaleo se dirige al Noroeste hasta el ca. 
mino de la Turba; gira al Noroeste sobre el eie de 
este camino v después al Norte en sus diversas inflexio_ 
nes hasta llegar a la calzada de TulvehuaJeo, por CUYO 
eje va al Sureste; al encontrar el eje de la calle Provi. 
dencia del pueblo de San Lorenzo Tezonco. se dirige 
al Norte hasta la esquina Noreste del panteón de San 
Lorenzo Tezonco. de donde en línea recta, sin acciden_ 
te definido. tomó rumbo al Noreste hasta la cima del 
cerro de Santa Catarina; de aquí prosigue al Noreste 
en línea recta cruza la autooista México.Puebla. para 
llegar a la mojonera Diablotitla, punto de partida. 

TLALPAN.-A partir del puente de San Bernardino 
situado sobre el Canal Nacional. en su cruce con I~ 
calzada del Hueso, se diri!!e al Sur por el eje del Ca. 
nal ~acional. hasta el Anillo Periférico Sur, sobre cu. 
yo ele va al Suroeste, hasta su Cluce con la línea de 
transmisión de energía eléctrica Magdalena Cuernava. 
ca, por la Que silnle hacia el Sur hasta su intersección 
con la línea de transmisión de ener!!ía eléctrica Rama 
Sur de 220 KV., en la proximidad de la torre número 
56; del cruzamiento de los ejes de ambas líneas. 'e 
enc~mina. al Sureste a la cima del cerro de Xochitepetl: 
de esta sIgue en línea recta al Suroeste hasta la cima 
del cerro de la Cantera, donde cambia su dirección al 
Sure~te para .llegar a la cima del cerro Tehuapaltepetl; 
prosIgue haCIa el Sur hasta la cima más oriental de 
la loma de Atezcavo; gira hacia el Noroeste hasta la 
cima del cerro Tuxtepec; de éste se encamina al Sl1ro•
<'sIl" a la cima df'l cen'o del Guarda. u Oco1:liaxco. d..,n. 
de camhia de diJ'ección al Sureste. ha<;ta la cima ¡1~1 
cerro de Chichinaut7.in, Que es uno de Jos vértin's de 
la línea limítrofe entre el Distrito Federal v el Estado 
de JYforelos: a nartir de este I1Il1lto se dirípe' h"ci<> pI 
Pomente, pasando por las mojoneras de los kilómetros 
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16, 15, 14, 13, 12, 11, 10, 9, 8 Y 7 hasta el cerro Tezoyo; 
contillúa al Noroeste y pasa por las Dlojoneras kilóme•
tros Ó, 5, 4, 3, 2 Y 1 hasta la mojonera Tuxtepec; de 
esta última, subre la línea Iimítrufe entre el Distrito 
federal V el Estado de México, se dirige en sus dis•
tintas inflexiones con rumbo general al Nuroesle, pa. 
sándo por las mojoneras Tlecuiles, Tms el Quepil, 
Agua de Lobos, Punto 11, Horno Viejo, Puntos 9, 8, 7, 
6, 5, 4, La Lumbre Segundo Picacho v Cruz de Morillo: 
cQntinúa al Nureste por el eje de la cañada de Vibori_ 
llas; entronca con la vaguada de Viborillas por la que 
prosigue sobre su eje hacia el Norte, hasta su con•
fluencia con la barranca de los Frailes o Río de Esla•
vá, pur cuyo eje continua en la misma direccion atra•
vesando cuatro veces la vía úel Ferrocarril a Cuerna•
vaca; entronca con el Río de la Magdalena v sobre su 
ere sigue al Noreste hasta el puente de San Balandrán, 
Situado sobre este río, desde donde por el eje del ca•
minu a Santa Teresa, se dirige al Oriente; llega al Ani_ 
llo Periférico Sur, sobre cuyo eje prosigue en todas 
sus inflexiones con rumbo al Oriente; llega al cruza•
miento con la calzada del Pedregal y sigue por el eje 
áe ésta con dirección Noreste hasta la calzada de Tlal•
pan, y por su eje continúa al Noreste hasta la calza_ 
oa A-.:oxpa; subre su eJe va al Sureste, a la altura 
de la calle Bordo, antiguo caUCe del Río de San Juan 
oe Dios; da vuelta por su eje al Noreste, hasta el de 
la calzada del Hues<:l, el que sigue en sus diversas 
variaciones al Oriente, hasta el puente de San Bernar•
dinu, punto de partida. 

VENUSTlANO CARRANZA.-A partir del centro de 
la mojonera TIalel de los jjalco~, se dirige por la lí•
nc:a lilllIlrole uel Distrito Fedaa! con el Estado de Mé•
XJco, haCia el Suroeste, hasta d centro de la mojone•
ra. Lus tiarcus, de dOI1(le s,gue con rumbu PUllicnle por 
el eje longitudinal del -.:auce desviado del RIO de Chu•
rubusco, hasta encontrar el eje del antiguo cauce del 
Río Churubusco; prosigue por el mismo rumbo al Su•
roeste; cruza la calzada Ignacio Zaragoza .Y continúa 
hasta encontrar el eje de la Avenida klO de la Piedad, 
siguiendo su trazo hacia el Poniente; entnmca con el 
Viaducto Presidente Miguel Alemán, subl"e cuyo eje 
,avanza en la misma dirección hasta su cruzallli~llo 
con la calzada de la Viga, por la que se dirige al Nor•
te sobre su eje; prosigue en la misma dirección por 
el eje de las avenidas Anillo de Circunvala-.:ión y Vi•
dal Alcoc~r, hasta la avenida del Trabajo, sobre cuyo 
eje cambia de direc-.:ión al Noroeste, hasta llegar a la 
calle de Boleo, por cuyo eje continúa al Norte; cruza 
la avenida Canal del Norte y sigue al Noreste por el 
eje de la ayenida, Ferrocarril Hidalgo; al llegar al eje 
de la avemda RlO del Con.sulado, se encamina hacia 
el Sureste, siguiendo todas sus inflexiones, hasta su 
intersecci«;>n con la avenida Oceanía. por cuyo eje pro•
slgue haCia el Noreste, hasta llegar al eje de la ave•
nida del Río Unido o Avenida 602; de aquí va hacia 
el Oriente por la cerca de alamhre QUe limita el Aero•
puerto Internacional "Benito J uárez"; sigue hacia el 
Noreste por el eje de la calJe Norte 1 hasta su inter_ 
sección con la línea limítrofe del Es'tado de México 
con el Distrito Federal; continúa por esta línea rumbo 
al Sureste, hasta el centro de la mojonera Tlatel de 

. los Barcos, punto de partida. . 

?,OCHIMILCO,-A partir. del entronque del Canal 
NaclOnal de Chalco, con el eje de la calzada de El Eji•
do, en el pueblo de Tláhuac, donde se localiza una 
mojonera cilíndrica, se dirige en línea recta al Suroes•
te, sin accidente definido. cruzand~ la carretera Xochi•
milco a Milpa Alta, hasta la cumbre del Cerro de Te•
huctli; de este punto continúa al Suroeste, en línea 
recta, hasta la cumbre del cerro de Tlamacaxco o 
Tlamascatongo, mojonera número 45, de allí sigue con 
rumbo Suroeste a la cima más oriental de la loma 
de Atezcayo, donde cambia de dirección al Norte, en 
línea recta hasta la cima del Cerro Tehuapaltepetl; 
d. allí continúa rumbQ al Nor(X;lite. cru;uw.dQ la Au-

topista y la carretera Federal a Cuemavaca, por una 
recta sin accidentes definidos, hasta la cima del cerro 
de la Cantera, desde donde se encamina hacia el Nores•
te, directamente hasta la cima del cerro Xochitepatl 
de este sigue al Noroeste hasta el cruzamiento del 
eje de la línea de transmisión de energía eléctrica 
Rama Sur 220 K.V., con el de la línea Magdalena 
Cuerna vaca; sigue al Norte por el eje de esta línea, 
hasta su intersección con el eje del Anillo Periférico 
Sur, por el cual prosigue en todas sus inflexiones con 
rumho Noreste, hasta su confluencia con el Canal Ná•
ciunal, por cuyo eje se encamina al Norte, cruzando 
el puente de San Bernardino, y prosigue en la misma 
dirección hasta su cruce con el eje del Canal Nacio•
naL de Chalco, por el cual sigue en todas sus inflexio•
nes hacia el Sureste, hasta llegar a la mojonera cilín•
drica en la calzada de El Ejido en Tláhuac, punto 
de partida. 

CAPITULO II 

De la Organización del Departamento del 
Distrito Federal 

ARTICULO 16,-La Jefatura del Departamento, las 
Secretarías Generales, la Oficialía Mayor, la Contra· 
luría General. la Tesorería, las Direcciones Generales, 
las Delegaciones y los demás órganos desconcentra•
dos, integran la Administración Pública Centralizada. 

Los Órganos Administrativos desconcent~ados, es•
tarán jerárquicamente subordinados a la Jefatura del 
Departamento del Distrito Federal la que, en su caso, 
fi jará las relaciones que deberán guardar con otras 
dependencias, 

ARTICULO 17,-Al Departamento del Distrito Fe•
deral corresponde el despacho de los siguientes asun•
tos en materia de Gobiern 

J.-Administrar los bienes de dominio público v 
los de dominio privado del Departamento del Distri~ 
to Federal en los términos que señala esta Lev v la 
Lev General de Bienes Nacionales, con la inten'ención 
que las leyes señalen a la Secretaría de Asentamientos 
Humanos y Obras Públicas: 

H.-Formar los padrones de los habitantes, así co•
mo los de alistamiento de la Guardia Nacional en el 
Distrito Federal y sujetar la organización v disciplina 
de ella a la reglamentación que expida el H. Congre•
so de la Unión; 

1II.-Vigilar que las dependencias del Dep~rta!llen­
to del Distrito Federal, cumplan con las obltgactOn~s 
que les señalen las disposiciones legales ,en matena 
administrativa v financiera, así como realizar las au-
ditorías que corresponda; . 

IV.-L1evar registro " control de los ?ieJ?es mue•
bles e inmuebles del Departamento del Dlstnt? Fede: 
ral y vigilar su adecuado uso y conservaCión, aSl 
co~o ordenar su recuperación administrativa cuan· 
do proceda, con la intervenc~ón que las leves otorguen 
a la Secretaría de AsentamIentos Humanos y Obras 
Públicas; 

V.-Vigilar que los representantes del . .Departa. 
mento del Distrito Federal ante las ComlSlones de 
Límites, cumplan sus funciones de salvaguardar los 
intereses territoriales del Distrito Federal; 

VI.-Recabar la información que requiera. ~ara 
el cumplimiento de sus atribuciones v de las entIda•
des paraestatales que correspondan al sector del De•
partamento. del Distrito Federal; 

VI l.-Imponer sanciones por infracciones a los 
re¡¡;lamentol iuberDativoi, así como reQoir y resolvel" 
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las solicitudes de reconsideración y condonación, en 
su ~aso, de estas sanciones; ", 

VIII.-RecopiJar y procesar los datos ref<?rentes 
a, la información estadística, así, cerno c?ordmar V 
orientar la programación de las dependencias del De-
partamento del Distríto Federal; " 

IX.-Dictar las políticas generales para la trami•
tación de los recursos que 'señalen las' leves o regla•
mentos y vigilar el cumplimiento de los mismos; 

X,-Prevenir y evitú la prostitución V la droga. 
dicción y dictar 'las medidas tendientes a ~a)ltener 
la ,seguridad y él orden públicos, para prevemr la co•
misión de delitos y proteger a las personas, sus pro•
piedades y derechos; 

, XI ,-Cuidar de la observancia de las disposiciones 
lerrales y reglamentarias de policía en el Distrito Fe•
d;ral; hacer cumplir' las leyes y reglamentos refeFc~, 
tes a tránsito de vehículos y peatones en la vía pubh•
ca, y estacionamientos públicos para vehículos de to•
da, clase; 

XIL--Fijar las normas' generales co!lforme a las 
cuales serán administrados' los reclusonos y centros 
de readaptación social tanto para procesados o sen•
tenciados corno para infractores de reglamentos ad•
ministrativos; y tramitar los indultos que conceda <:1 
titUlar ,del Eiecutivb Federal cuando se trate de deh•
tO$ del orden común; 

XUI.-Autortzar la expedición, revalidación o can•
celación de las licencias y los permisos, v autorizar 
cuando proceda el traspaso o traslado de los ,estable•
cimientos sujetos a los reglamentos gubernativos; 

XIV.-Establecer los horarios cid comercio; auto' 
rizar los preCIOS para el acce,o a diversiones v e'i•
pectáculns públicos V dictar las medidas necc!<arÍas 
para vigilar el funcionamiento de los mismos, así co•
mo la óbservancia de los horarios y precios autoriza•
dos y en general el cumplimiento de los reglamentos 
gubernativos para cuvo efecto podrá ordenar la prác•
tica de visitas de inspección, así como la calificación 
de las :infracciones que resulten por violación a los 
mismos y hacer efectivj1s las sanciones que corres•
pondan; 

, XV.-L1evar y mantener actualizado el padrón de 
establecimientos, giros y servicios relacionados con 
1as- atribuciones del Departamento; 

XVI.-Dirigir y controlar la política del Departa•
mento del Distrito Federal fi~ada por el titular del 
Ejecutivo Federal, así como coordinar y evaluar, en 
los términos de la legislación aplicable, la del sector 
correspondiente; 

XVII.-Someter, por conducto de su titular, al 
acuerdo del Presidente de los Estados Unidos Mexica•
nos los asuntos encomendados al Departamento del 
Distrito Federal; 

XVIlI.-Desempeñar. por conducto de su titular, 
las comisiones ,especiales que el Presidente de la Repú•
blica le confiera y mantenerlo informado sobre el de. 
sarrollo de las mismas; 

XIX.-Presidir, por conducto de su titular, la Co•
misión Interna de Administración y Programación, V 
designara los miembros de ésta, así como a los Que 
integren las demás Comisiones que sean necesarias 
para el buen funcionamietno del Departamento del 
Distrito Federal; y 

XX ,-Intervenir, por conducto ~e su titular en la 
'celcbración de conve.nios con, a}-1t,ondades, de la Fede: 
¡'ación, los Estados y los MumclpIOs, que mcluya~· ~a 
teria de la competencia del Departamento del Dlstnto 
Federal a su cargo. 

ARTICULO lS.-AI Departamento del Distrito Fe· 
deral, corresponde el despacho ,dt; Jos ,sigUientes asun·: 
tos en materia jurídica y admullstratlva: 

L-CertiJicar, en los términos de las, leyes y re· 
glamentos respectivos, documentos ~XPt?dIdos por los 
funcionarios del Departamento del Dlstn~o Fed~ral, en 
el desempeño de sus funciones y exp~dlr coplas ct;r. 
tificadas de los que obren en los archIVOS de las dlS· 
tintas dependencias del propio Departamento; 

IL-Vigilar y supervisar que .en la celebración y 
ejecución de contratos y con:ven~os en los que sea 
palLe el Departamento df'l DIstrito Ff'der,al, que<;le!l 
dchidamcnte garantizados los intereses de este y .VIgI•
lar asimismo que jas opcrdcioncs de ventas de bIenes 
muebles e inmuebles que lleva a cabo e;l De?~rtamen­
to. se a}usten a lo eslablf'cido por las ,dlS,??SlClOnes le•
gales, así como intervenir en la cons~ItuClOn y, en su 
caso, en la cancelación de las garantlas que aseguren 
el exacto cumplimiento de dichos contratos y conve•
nías; 

IlI.-Ejercer las acciones v e~cepci,ones que, ~o­
rrespondan para la defens,!- admll1!st :atlva y JudICial 
de los derechos de la haCIenda publica del Departa•
mento del Distrito Federal; 

IV.-Coordinar y vigilar el cumplimiento de, las 
disposiciones legales en ,materia de jurados, regls,tr,o 
civil, dispensas y Ilcenc1as referC!ltes al estado CI~ll 
de las personas, notariado, conseJo de tllt,elas, ref\ls•
tro público ele la propiedad v elel comerCIO, Jeg~h7.a­
cÍ(l1]es, exhorlos y hienes mostrencos, aSI corno Inter•
venir cn ma tcría de cultos y desamortlzaclOlles con•
forme a las leyes de la materia; 

V,-Vigilar la observancia y aplicación d~ la ,L~y 
Federal del Trabajo, sus reglamentos y las dISPO~ICIo­
nes de ellos derivadas, en las industnas, comerciOS y 
establecimientos de juridicción local; 

VL-Vigila~ q~e. se preste a~e~oría )urídica gra. 
tuita en matena CIVIl, penal, admmlstr~tlva y del tr,a•
bajo, tendiente a favorecer a los habItantes del DlS· 
trito Federal; 

VIL-Observar las normas sobre filiación para 
identificar a los habitantes del Distrito Federal y or•
denar que se expidan certificados de residencia a J?er•
sonas que tengan su domicilio dentro de los límItes 
del [)istrito Federal; 

VIll.-Fomentar la constitución del patrimonio fa•
miliar; 

IX,-Conocer de las designaciones que haga el 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal, 
tanto de funcionarios como de empleados dependten•
tes de la Procuraduría a su cargo, que presten suS 
servicios en el Distrito Federal, para todos los efectos 
legales que corresponda; 

X,-Otorgar los permisos y autorizaciones que le 
competan, así como declarar administrativamente la 
caducidad nulidad rescisión y revocación que corres•
ponda, substanciándolas en los términos de las dispo•
siciones legales aplicables. 

XL-Autorizar la c~lebración de los cO,nv~nios y 
contratos en los que el Departamento del DIstrJto Fe•
deral sea parte, con la intervención .que las leyes otor: 
guen a la Secretaría de Pto¡ralllaC1Ón y Presupuesto. 
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XH.-Determinar los casos en que sea de utilidad 
pública la expropiación dI! bienes o la ocupación total 
o parcial de bienes de propiedad privada, y proponer 
al Ejecutivo la expedición del correspondiente decreto 
de expropiación u ocupación, en los términos del ar•
tículo 27, fracción VI, de la Constitución Política de 
l~s ~,stados Unidos Mexicanos y de la Ley de Expro•
plaClOn; 

XIIL-Proponer al Presidente de la República la 
declaración administrativa de la nulidad, caducidad o 
revocaclOn de las concesiones y substanciar en los 
términos de la ley el procedimiento que corresponda, 
tramitando en su caso, la reversión; y 

XIV.-Fijar las políticas para desarrollar las fun. 
ciones de administración de recursos humanos, em. 
pico, capacitación y desarrollo del personal, pago de 
sueldos y salarios, relaciones lahorales entre el Depar•
tamento del Distrito Federal v sus servidores y de 
prestaciones sociales e incenti\"os para los mismos, así 
cumo para la tr:jmitación de nombramientos, contra•
tos de prestación de servicios, licencias, bajas y, en 
general, el registro, movimiento y control del pe.Q!.onal 
del Departamento. 

ARTICULO 19.-Al Departamento del Distrito Fe•
deral, corrl!sponde el despacho de los siguientes asun•
tos en materia de Hacienda: 

l.-Formular y proponer el anteproyecto de Pre•
supuesto anual de Egresos, v dirigir, planear, progra•
mar v controlar la invt'rsión pública del Departamen•
to del Distrito Federal, con la participación que legal•
mente correspollda a la Secretaría de Programación 
y Presupuesto; 

n.-Dictar las medidas administrativas que proce•
dan respecto a quienes incurran en responsabilidades 
que afecten a la Hacienda Pública del Distrito Fede•
ral con la intervención que, en su caso, concedan las 
leyes a la Secretaría de Programación y Presupuesto; 

IH.-Autorizar las erogaciones por servicios y las 
adquisiciones de bienes muebles e inmuebles; aprobar 
previo acuerdo del Presidente de la República la par•
ticipación del Departamento del Distrito Federal en 
empresas, sociedades o asociaciones civiles y mercan•
tiles, ~'a sea en su creación, aumento de capital o para 
adquirir todo o parte de éste; así como realizar los 
demás actos y contratos de los que resulten derechos 
y obligaciones para el propio Departamento; todo 
ello con la intervención que las leyes señalen a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Progra•
mación V Presupuesto y de Asentamientos Humanos 
y de Obras Públicas; 

IV.-Establecer los servicios de apoyo administra•
tivo en materia de planeación, programación, presu•
puesto, informática y estadística, recursos humanos. 
materiales y cont~bles, fiscales, archivos y los demás 
que sean necesarios en los términos que fijen ,el Eje•
cutivo Federal y las leyes aplicables; 

V.-Controlar y vigilar el eiercicio del Presupues•
to de Egresos del Departamento del Distrito Federal, 
~' evaluar el gasto público del propio Departamento. 
para fines internos y en los términos que fije la Se•
cretaría de Programación y Presupuesto; 

VI.-Efectuar los pagos derivados del ejercicio del 
Presupuesto de Egresos; 

VIL-Participar con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en la formulación del programa finan•
ciero v en el control de la deuda pública' del Depar•
tamento del Distrito Federal; y previa autorización 
el. dicha Secretaría, intervenir en la ¡estión y contra-

tación d~ toda clase de créditos y financiamientos para 
el propIO Departamento, todo ello en los términos 
de la Ley General de Deuda Pública; 

VIlI.-Prever y efectuar, en los términos de la 
Ley General de Deuda Pública, los pagos correspon•
dientes a la deuda pública del Departamento del Dis•
trito Federal de conformidad al Presupuesto de Egre•
sos aprobado; 

IX.-Vigilar que la realización de erogaciones por 
servicios y las adquisiciones de bienes muebles e in•
muebles que haga el Departamento del Distrito Fede•
ral, se ajusten a las normas y procedimientos estable•
cidos por los ordenamientos legales correspondientes. 

X.-Llevar la contabilidad del Departamento del 
Distrito Federal, el control de presupuesto y costos 
por programas y hacer la glosa preventiva de los in•
gresos y egresos y .:!laborar la cuenta pública anual 
que debe presentarse a la Cámara de Diputados, todo 
dlu con la intervención que les concedan las leyes a 
las Secretarías de Programación y Presupuesto y Ha•
cienda y Crédito Público; 

XL-Proyectar y calcular los ingresos anuales del 
Departamento del Distrito Federal, con la intervención 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en lo 
referente a la política de ingresos y su estimación; 

XII.-Formular los 'proyec\.Os de leves y disposi•
ciones fiscales y la Ley de Ingresos del Departamen•
to del Distrito Federal, con la intervención de la Secre•
taría de Hacienda y Crédito Público en lo relativo a 
que los sistemas impositivos del Departamento sean 
congruentes con los del Gobierno Federal. Asimismo 
interpretar dichas leyes en el orden administrativo, 
en los casos dudosos que se sometan a su considera•
ción; 

XIII.-Llevar y mantener actualizado el padrón 
fiscal; 

XI V.-Recaudar, custodiar y administrar los im· 
puestos, derechos, productos, aprovechamientos, par· 
ticipaciones y otros arbitrios, señalados en la Ley de 
Ingresos y en las demás leyes y disposiciones fiscales 
de la Hacienda Pública del Departamento del Distrito 
Federal, así como aplicar los mencionados ordena•
mientos. En estas materias la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público participará en relación con las facul•
tades que se le señalan en la fracción XII de este ar•
tÍCulo; 

XV.-Ordenar y practicar visitas domiciliarias~e 
inspección y verificaciones para comprobar el cumph•
miento de las obligaciones establecidas en las leves 
y demás disposiciones fiscales de la Hacienda Pública 
del Departamento del Distrito Federal; 

XVI.-Recaudar los impuestos, derechos, produc•
tos y aprovechamientos de carácter federal, ca? fun· 
damento en las leyes y en los acuerdos respectivos; 

XVII.-Imponer sanciones por infracciones a las 
leves fiscales de la Hacienda Pública del Departamento 
dél Distrito Federal. así como recibir v resolver las 
solicitudes de reconsideración, y condonación en su 
caso, de las multas fiscales, y 

XVIII.-Ejercer la facultad económico coactiva pa•
ra hacer efectivos los créditos fiscales a favor del 
Departamento del Distrito Federal. 

En ningún caso podrá. darse en garal!tí.a de ~rédi­
tos nacionales o internaclOnales la admmlstraclón o 
recaudación de los ingresos autorizados por las leyes 
respectivas, Di podrán CMÑ.ebrarse convenios para que 
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los particulares recauden dichos ingresos, salvo los 
que se celebren con los servicios bancarios que utilice 
el DQ!partamento del Distrito Federal. 

. ARTICULO 20.-Al Departamento del Distrito Fe•
deral, corresponde el despacho de los siguientes asun•
tos en materia de Obras y Servicios: 

I.-Fija.r la política y sistemas técnicos. a que dt;ba 
sujetarse la planeación urbana, con la mtervención 
que le concedan las leyes a la Secretaría de AseDta•
m.ientos Humanos y Obras Publicas; 

:H.-Vigilar la contratación, ejecución y liquida•
ción de las obras que se realicen por cuenta del De· 
partamento del Distrito Federal, conforme a lo dis•
pl;1es~Q pQr la Ley de Inspeación de. Contratos y. Obras 
Pubhcas y su Reglamento y demas layes aplIcables, 
d;mdo la intervención que corresponde a la Secretaría 
de Programación y Presupuesto; 

lIl.-Llevar a cabo la supervisión de los diversos 
s,rvicios que preste, concesione o autorice el Departa•
mento del Distrito Federal; 

IV.-Elaborar los estudios y proyectos de sistemas 
de agua potable y alcantarillado y en su caso reali•
zarlos; controlar y vigilar los pozos profundos y los 
manantiales, así como sancionar las conexiOJles irre•
¡ulares a las redes de distribución de agua potable y 
alcantarillado; 

V.-Ordenar la elaboración de los estudios y pro•
yectos, y en su caso realizarlos, para el aprovecha•
miento de agua potable y para el manejo de las aguas 
pluviales, fluviales y de desperdicio; 

VI.-Dictar las políticas generales sobre la cons•
trucción y conservación de las obras públicas, así co•
molas relativas a los programas de remodelación ur•
bana en el Distrito Federal; 

VIl.--Establecer las políticas del Departamento del 
Distrito Federal en materia de planificación cuidando 
de la aplicación de la Ley del Desarrollo Urbano del 
propio Distrito Federal y sus Reglamentos, intt.."Iltan•
do las acciones judiciales o administrativas proceden•
tes en caso de ocupación ilegal de predios; promover 
la regeneración de las colonias populares; elaborar y 
ejecutar programas de habitación y de fraccionamien_ 
tos da acuerdo a su presupuesto o en c;olaboración con 
las' institucion!ls del sector publico y privado y la 
reiUlarización y rehabilitación de las c~lorúas y zona:¡¡ 
W"Danas; 

VIlI.-Llevar y mantener actualizado el Registro 
ael Plan Director conforme a l(ji) dispuesto por la Ley 
de Desarrollo Urbano del propio Distrito Federal; 

IX.-Señalar las normas para atender y vi~ilar la 
debida prestación do los servlcios públicos; 

X.-Reglamentar el establecimiento de fábricas y 
«lmercios, y cm general el ejercicio de cualquier acti. 
Vidad, en términos de que no se produzcan ruidos 
qUe causen molestias Il 108 moradores en zonas des•
tinadas a habitación; 

. XL-Autorizar la expedición de licencias para eje•
cutar obras de construcción, ampliación, modificación, 
c;onservación y mejoramiento de' ilUlluebles, así como 
respecto de mddstrias talleres y bodegas, números 
oficiales, alineamientos, construtciones y anuncios en 
los términos de las leyes, reglamentos o disposiciones 
a4ministrativas; 

XU.-Determinar la actividad que deba &Onsiderar•
le do 1Cn'1ciQ público, y 

XIlL--Fijar y ejecutar las políticas del Departa•
mento del Distrito Federal en materia de prestación 
de servicios públil!os. 

ARTICULO 21.-AI Departamento d!!l ;Distrito Fe•
deral corresponde el despacho de los slgwentes asun•
tos en materia social y económica: 

l.-Promover y fomentar las actividades cívicas, 
sociales culturales y recreativas en las zonas urbanas. 
suburbanas y rurales. así ¡;:OInO, el desarrollo y con•
servación de las artes· y artesamai de los habltantes 
del Distrito Federal; 

n.-Fijar las políticas para fomó!ntar y organizar 
el deporte en el Distrito Federal; 

1II.-Dictar las políticas tendientes a propiciar la 
ocupación y reducir el desempleo y el sub-empleo en 
el Distrito Federal; 

IV.-Fomentar la i.nte~ración de gf1:1pos de. servicio 
social voluntario y VIgilar la proteCCión SOClal para 
los habitantes del Distrito Federal; 

V.-Establecer las relaciones públicas para infor•
mar y orienlar a los habitantes del Distrito F~deral 
sobre las actividades que realicen y los servicios que 
proporcione el Departamento del Distrito Federal; 

VI.-Cuidar de la prestación de los servicios mé•
dicos y quirúrgicos en los establ~cimie:llto? o servicios 
sostenidos por el Departamento del Distrito Federal; 

VII.-Fijar las políticas generales, en coordinación 
con la Secretaría de Turismo de la actividad turística 
en el Distrito Federal; y 

VIII.-Promover la integración de los órganos de 
colaboración ciudadana en los términos de esta Ley, 
de los Reglamentos y de las disposi.ciones aplicables. 

CAPITULO III 

De la prestación de los servicios públicos 

ARTICULO 22.-La prestaCión de los servicios pú•
blicos en el Distrito Federal corresponde al Depar•
tamlinto del propio Distritb Federal, sin perjuicio de 
encomendarla, por disposición del Presidente de la 
República, mediante concesión limitada y temporal que 
se otorgue al erecto, a quienes reúnan los requisitos 
correspondientes. 

ARTICULO 23.-Para los efectos de esta Ley, se 
entiende por servicio público la actividad organizada 
que se realice conforme a las leyes o reglamentos 
vigentes en el Distrito Federal, con el fin de satis•
facer en forma continua, uniforme, regular y ¡aerma•
nente, necesidades, de carácter colectivo. La presta•
ción de estos servicios es de interés público. 

La declaración oficial de que determinada acti•
vidad constituye un servicio publico, implica que la 
prestación de dicho servicio es de utilidad pública. 
E"l Ejecutivo Federal podrá decretar la expr9piación, 
limitación de dominio, servidumbre 1.1 ocupaClón tem•
poral de los bienes que se requieran para la presta•
cion del servicio. 

ARTICULO 24.-Cuando a propuesta del Jefe del 
Departamento del Distrito Federal el Presidente de la 
República decida que un servicio' público debe ser 
prestado en colaboración con particulares, dicho Jefe 
tendrá a su cargo la organizac~ón del mismo y la . 
dirección correspondiente. 

ARTICULO 2S.-A fin de que una empresa particu•
lar pueda prestar un servicio público, será necesario 
q¡,¡e, además de darso los presupuestoli que pr@scrib~ 
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los articulos anterIores de este capItulo el Pre~ldente 
de la Repuohca al tra\e!> del Jefe del Dt'partamento 
c;!el DIstnto Feder.l 1111 oturgue Ulla (.QilI_e~lon en la 
que se contenJ!l;an las normas ba~l"a!> que e~table"e el 
artl~ulo 27 aSI "omo la~ e::.!ÍpuLtl..lOIlé::' \..ontr.Ltu.le::. 
que procedan en \...da c.::.o 

Las COIlce::'IOIles de sen lClUS pubh\..o~ solo podrán 
otor!arse a personas tI~lCas o moralt.~ de n,olI..Ional,d.d 
rneXlcana, en e::.te ulnmo c.a~o debéI an teIler su capa.l 
sGlclal repre!>entado por a\..LlUnt'::. llummatl\.~ 

ARTICULO 26 -El Dt'pd.rt.\mt'nto del Dl::.tIlto Fe•
deral está tacult.do en reJaLJon I..on la::. 1..0Ill..e:.lOne::. 
(je servIcIOs pubhcu::. para 

I -VI!rlarlols v en !>u ".~o modlfll..arla::. en la foro 
ma qUe sea converucnte, 

I1-l'te,lamentaI su tunuoIlamIento, 

III -FIjar y modlÍlcar la::. tant.s cOIre~pOndIentes 
y VIgIlar su cumplurnento, 

IV -Ocupar temporalmente el ::.er\lcJO pubhco e 
lDterverur en su admlIll~traLJOIl en los ca::.o~ en que 
el C'imCeSIOnarIO no lo preste etIcazmente o ::.e l1legue 
a se!ulT ple~tandolo, 

V -UtIlIz.r l. fuerza publ'L" eA los ca::.o::. en que 
el conceSIonarIO opong.. re::.I::.teIlCl. .. l. medIda de 
lIlteré¡ pubhco a que ::.e reÍlcre 1 .. tr .. cclon anteIlor, 

VI -Controlar el pa~o oportuIlo de Id.::. obliga\..lo•
nes economll.aS .. I...r"o del \..UDLe::'lüDdrIO Y a t.nor 
del Dep .. rtamento del DI::.tnto Federal LUntoH!'e a lds 
clau~ulas de la conce~IOn, 

VII -SuperVIsar las obr .. s que deba realIzar el con· 
cesIOnano, aSl corno establec.r la~ normas de coor 
dmaclon con otros servIcIOs publ1cos ~lmllare~, y 

VIII -DIctar las demáS! medIdas necesanas ten. 
dIentes a prote!cr el Intere~ pubhco 

ARTICULO 27 -Las COll(.e&IOneS para la pre~taclón 
de servICIOS públIcos que otorgue el PresIdente de la 
I'tepubhca a propOSICIón del Jete d.l Departamento 
del Dlstnto Federal se sUJt::t.r3n a las SIgUIentes nor· 
mas 

1 -La~ conce~lOnes de servI\..IO pubhco ~el an por 
tIempo determmado El plazo de '-'Igen"ra de las con· 
cesiones sera fiJado por el Depdrtamento del DI~tnto 
Ftderal, en torm. tal que durunte e~e lap~o el con· 
CeSlI¡marIO amortlce totalmente las mveI~lOnes ql;le deba 
ha~er en razÓn drrecta de dIcho &ervlcIO Al conclUIr 
el ¡Il-.zo eStlpulado en la conce;,lon los bIenes utilIza•
dQS por el conceSlonano en la pre5taclón del servICIO 
pasaran a ser propIedad del Dep .. rtamento del DI;,trIto 
Federal SlD ne(..esldad de mngun pa~o, 

I1-En el caso de que el Departamento del DlS' 
trIto Federal hubIere propor<'lOn.do .1 wnce;,ion.no 
el uso de bienes de dommlo publ1l..o o prl\ .do .. 1 con· 
cluIr la conceslon volverán de InmedIato a l. pose!>lón 
del propIo Departamento CualqUIer reSl!.ten\..la al cum· 
phmIento de esta dlSposlclon motivara el empleo de 
los medros de apremIO que procedan, 

III -El costo de la prestacIón del serVICIO pubhco, 
5erá por cuenta del conceSIOnano, ' 

IV -Las obras e mstalacIOnes que deba cohstTUlr 
el conCeSIOnarIO en los termmos de la umceSlÓj1, sólo 
podrán ser reahzadas preVIa .. probacIOn por parte del 
Departamento del Dlstnto Feder .. l de los estudIOS y 
prc¡¡yectos relatIVOS En su ca~o la eJeCUCIón O la re 
c;onstrucclón de dIChaS obras o mstalaclOnes, se) lle\ a 
rán a cabo baJO la supervI~lÓn técmca del propio De•
partamento, 

V -Lo~ conce::.lüIldllOS e~taran oblIgado;, a conser•
\ al en buena~ CL>nUIUUne;, 1 .. ;, 001.1;, e ID;, t .. lacIOnes 
.it.Lt .. :- al ~enlLlO pubhco, a~l I..umo .. reno\ar y mo•
dt.rmz.r el equipo ne\..e::.UI1o Pdla ;,u pn.;,td.CIOn, con· 
torme a lo~ ma;, reCl\;:ntes .dd"lltÜ'> te\..mco:. El \..um•
phm,ento de e::.ta:. ubhg.l.lone::. e::.t.r a ~omet1do a la 
Vl~¡j.ilDCl. del c.onl..edenttt, 

VI -Lo;, bltme:- mUt;.ble;, e mmut.bles afecto~ a un 
;,enlLlO pubh~o que pa::.t:n .. ;,er prupleddd del Depar. 
tdmento del DI~tnto Federal pur hdber wnduldo el 
ter,rmO de la \..onLe;,lOn o pwr h .. bcI;,e ded.rado la 
cdduud .. d o re\OCaClOn de la ml~m... queo .. ran en 
puder del con\..e:.wndno baJO '-u glldld .. y responsa· 
billdad, ha"ta que d Departamento ~e h.g .. cargo total 
Q.e Id prtil:-t .. oon del sef\lL1U, 

VII -El \..Once",lOnUIlo e~t .. ra oblJgado a otor!ar 
garantla a tavor del Depart,.\IIlc1lto del DJ~trIto Fede 
ral, para .. ,egurar d cumpllIlllentu de toda::. y cada 
una de las obhg .. clOnes que ddqulerd contorme a ).0 
preVIsto en esta Ley V en ld~ clau~ula:- de la cOD,ce l 

:'Ion La cla,e y monto de 1.1 garantla serán ÍlJados 
por el Dep.lrtamento del DbtrIt0 Pt;deral y re!pro 
h.l, td que e;, te no t. \.plU" al COnl..e~lon.rIQ conÓ. tancla 
de que (..umpho con tod.l~ 1 .. ::. obllga\..lone::. contraIÓ.s 
El Departamento podrá e"'Iglr que la garantIa ~e amplie 
cUdndo .. !.u JUICW Ie:.ulte m~uhLIt:nte, 

VIII-El \..once:'lOnano e5ta oblIgado a prestar el 
serVICIO de modo wuturme \ I..ontmuo .. tod. persona 
qUe lo :.o11Llte, contarme .. las ba~es ) tanía:- que 
.pruebe el D~partdmento del Dbtrlto Federal salvo 
".1.$0 de excepuón pre\1,tu en la 1..0nLe,lOn, y 

IX -E'l Depart .. mellto del Dl~tnto Federal podr~, 
en los c .. ,o~ en que lo Juz~ue I..on\emente para el 
mt.::res pubhco revocar umlateral y antll.lpadamente 
la conce:;,IOn, ,In qUe e\.lsta mOtl"o de CadUCIdad O 
hecho ~rave del conCeSlOnarIO que de lugar a la reSCl•
slon de la mlsm .. E:.ta de"ISJOn tundada y motlvada, 
deber.. ser notlhcada personalmeme al conceSIOnanO 
Pr¡j¡,(.tlcada dIcha notIfKaclOn, el "onc.edente asumIrá en 
forma duect .. la prest .. clOn del :;,ervKlO publIco y pa•
!ara .1 conce:.IOflano la U1demmzáLlon que corre¡p0!k 
d .. 

Esta lIldemruzacIOn sera I,ual al valor de los bIe•
nes mueble:;, en 1.. fe"ha de la revocacJOn conforme 
avaluos que practlque 1 .. m~tltUl.lon ohclal .utorIzada, 
lo::. cuales deberan e"tlmar Siempre las utIlIdades rc' 
clbld .. s por el concesJOnano durante la época de la 
pn::.taClón de lo::. ;'LrVK105 Tratando~e de mmuebles, 
se t.~tara al ".;¡lor HlaruÍé.st .. do .nte el Catdstro del DlS· 
tnto Federal en la tech .. del otor~amIento de la con· 
Ce~lOn Cuando ~e trate dlll mmuebles no catastrados 
o de mst .. lacJOnes, ::.u valor sera estImado a la fech .. 
del avaluo que ~e practIque en los termmos de este 
parrafo 

Ademas, se re~arClI" al conceSlOnano de los pero 
JUK-.>::. que se le (..d.u::.en con el al..ut.rdo de revocaCión, 
en el caso de que duunte el tlempo de Vl!enCla de 
1... conceSIón no hubIe:;,e obtemdo utlhdad alguna El 
monto de la mdemruzaclOn no excederá de un lQ% 
sobre el Importe de lcts bIenes muebles o mmueblcS 
que pa~ el Departamento del DlstrttO Federal, mul•
tlphcado por el numero de años que hubiere estadO 
'l!ente la conceSlOn numero que no ,era mayor d. 
cmco En estos casos el conCi~lOnarIO estará oohlado 
a probar los perJUICIOS que recl.une 

SI el Departamento del DIstrItO Federal hubIera 
proporcIOnado el uso de bIenes del dommlo pubhco o 
tie bIenes de dommlo pnvado para la prestaCIón del 
serVIClO pubhco conce~lOnado, la declaratOrIa de revo. 
c.cIón oIl~mará que drLhos bIenes vuelvan de mme•
dJato a la poseSlon del propIO Departamento Cual•
qUIer rel>lsienCIa al cwnplmuento de esta drspoSlCIÓD 
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motivará el empleo de los medios de apremio que 
procedan. 

ARTICULO 28.-La caducidad de las concesiones 
será declarada administrativamente por el Presidente 
de la República, a proposición del Jefe del Departa•
mento del Distrito Federal en los casos siguientes: 

l.-Porque se interrumpa, en todo o en parte, el 
s~rvicio público prestado, sin causa justificada a jui•
CIO d~l D.e,partamento ~el Distrit~ Federal, o sin previa 
autonzaCIOD por escnto del mIsmo; 

H.-Porque se ceda, hipoteque, enajene, o de cual. 
quier manera se grave la concesión, o algunos de los 
derechos en ella establecidos, o los bienes afectos al 
servicio público de que se trate, sin la previa autori· 
zación por escrito del Departamento del Distrito Fe· 
deral; 

I1I.-rorque se modifiquen o alteren substancial. 
mente la naturaleza o condiciones en que opere el ser•
vicio, las instalaciones o su ubicaeión, sin previa apro•
bación por escrito del Departamerlto del Distrito Fe•
deral; 

IV.-Porque no se hagan los pagos estipulados en 
la ¡;oncesión; 

V.-Porque no se otorgue la garantía a que esté 
obligado el concesionario; 

VI.-:-P~r la falta ~e cumplimiento de alguna dct 
las oblIgacIOnes comemdas en esta Ley o en la con. 
cesión. . 

El Departamento del Distrito Federal notificará 
personalmente al concesionario o a su representante 
la caducidad de su concesión y de inmediato podrá 
tornar. posesión del servicio amparado por la misma. 
Los bIenes afectos a la concesión cuya caducidad se 
declare, pasarán a ser propiedad del Departamento del 
Distrito Federal, sin nectlsidad de ningún pago. 

ARTICULO 29.-El plazo de las concesiones que se 
otorguen conforme a las disposiciones de esta Ley, 
podrá ser prorrogado por el Presidente de la Repú•
blica, a propo<;ición del Jefe del Departamento del 
Distrito Federal, siempre que a juicio del propio De•
partamento el concesionario hubiú!se cumplido en sus 
termino s la c~ncesión respectiva y que el concedente 
no resuelva suprimir o prestar directamente el servi· 
cio público de que se trata. 

ARTICULO 30.-El Departamento del Distrito Fe•
deral podrá celebrar convenios con los Estados y, en 
su caso, con los Municipios, a efecto de qUe el propio 
Departamento pueda prestar los servicios publicos con•
cesionados a los habitantes de los Estados y Munici. 
pios, o éstos últimos a los habitantes del DIstrito Fe•
deral. 

ARTICULO 31.-Cuando exista en ejecución un plan 
regional de urbanismo que comprenda a varios E'Sta· 
dos y el Distrito Federal, los convenios relacionados 
con servicios públicos, a que se refiere el artículo pre•
cedente, se formularán conforme a las disposiciones de 
ese plan regional. 

CAPITULO IV 

Del Patrimonio del Departameato &!tI Distrito Federal 

ARTICULO 32.-EI Departamento del Distrito Fede•
ral tiene personalidad y capacidad jurídicas para ad•
quirir y poseer toda clase de bienes muebles e inmue•
bl.es que le sean necesarios. 

~, ARTICULO 33.-El Patrimonio del J)epartamcnto 

. del Distrito Federal lo constitt.1yen los bienes de domi 
"lÍo público y los de dominio privado. 

ARTICULO 34.-Los bienes de dominio público del 
Departamento del Distrito Federal, son los siguientes: 

l.-Los de uso común; 

n.-Los inmuebles destinados a un servicio públi. 
ca prestado por el Departamento; 

IH.-Los bienes que de hecho se utilicen para la 
prestación de servicios públicos, o actividades equi•
paradas a éstos;. 

IV.-Los monwnentos arqueológicos, históricos y 
artísticos, muebles e inmuebles, propiedad del Departa•
mento del Distrito Ft'deral; 

V.-Las vías terrestres de comunicación que 1'10 
sean federales o de particulares; 

VI.-Los inmuebles expropiados a favor del De•
partamento; 

VI l.-Los canales, zanjas y acueductos adquiri•
dos o construidos por el Departamento del Distrito 
'Federal, así corno los cauces de lOa ríos que hubiesen 
dejado de serlo; 

VIII.-Las superficies de tierra que no sean pro•
piedad de la Federación, ni de los particulares. y 
que tengan utilidad pública; 

IX.-Las servidumbres cuando el predio dominanto 
sea alguno de los anteriores; 

X.-Los muebles propiedad del Departamento del 
Distrito Federal que por su naturaleza no sean normal•
mente sustituibles, como los documentos y expedientes 
de las oficinas; los manl,1scritos, incunables, ediciones. 
libros, documentos. publicaciones periódicas, mapas, 
planos, folletos y grabados, importantes o raros, así 
corno las colecciones de esos bienes; las piezas etnoló•
gicas y paleontológicas; los especímenes tipo de la 
flora y de la fauna; las colecciones científicas y fila•
télicas; los archivos, las fonograbaciones, películas. ar•
chivos fotográficos, cintas magnetofónicas, y cualquier 
otro objeto que contenga imágenes y sonidos, y las 
piezas artísticas o históricas de los museos; 

XL-Los montes y bosques que no sean propiedad 
de la Federación, ni de los particulares y que tengan 
utilidad pública; 

XIl.-Las pinturas murales, las esculturas y cual•
quier obra artística incorporada a adherida permanen•
temente a los mmuebles del Departamento del Distrito 
Federal; 

XIII.-Las plazas, <:alles, avenidas, viaductos. pa•
seos, jardines y parques públicos; y 

XIV.-Los demás bienes muebles e inmuebles no 
considerados en las fracciones anteriores, que tengan 
un interés público o sean de uso común y no perte•
uezcan a la Federación ni a los particulares. 

ARTICULO 35.-Los bienes de dominio privado 
del Departamento del Distrito Federal, son: 

l.-Los no comprendidos en el artículo anterior y 
cuyo uso V utilidad no tengan interés público; 

H.-Los que hayan formado parte de dependen. 
cias u erganismos del Departamento del Distrito Fe•
deral, que se extingan y no tengan utilidad pública; y 

IH.-Los demás inmuebles y muebles que por cual•
quier título jurídico adquiera el Departamento y Q.ue 
JlQ 10m d. utilidad. plÍblica. 
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ARTICULO 36 -Los bIenes muebles e mmueble.s 
que constItuyan el patnmomo del Departamento del 
Dlstnto Federal son membargables, en con~e~uenCI"¡, 
no podra emplearse la vla de apremio m dlctar"e acto 
de eleCUClOn, para hacer efectwas la" sentencia" dIcta•
das a fávor de partIculares, en '-onrra del propIo De•
partamento del Dlstnto Federal o de su Hac1e.nd,,¡ T,,¡. 
les sentencias se comumcar.n al Plesldente de la Re· 
publica, COTPO encar!ado del Goblern~ del DI"ÍlltO 
Federal, a fm de que SI no hubiere partida en el PI c> 
supue~to de E2resos, solIcIte a l,,¡ Cam"¡la de Diputados 
dd Congre<;o de la Ul1Ion la expedlc,on del DeL! do L~ 
peClal que autonce la erogaclOn 

Los bienes de dominIO pubJ¡c!) de u<;o comun v 
los destmados a un sel VICIO publIco no podran ser ob. 
'eto de hlpotec,,¡ m reportar en prO\echo oe ¡Jal tIClIla•
re~, socledade<; o corporaCIOnes, nm~lIn derecho de 
uso, usufructo o habltaclOl1, tampoco podra Imponer•
se sobre eIJo<; servidumbre pa~lva .lgl1ll4 t n lo,,> tt:l•
mmos del derecho comun 

Lo~ derechos de tránSito, de vHta, de luces v 0tros 
semejantes sobre esos bIenes se re1l,ran por las le,;es 
y re¡lamentos admmlstratlvos Los permlso<; o conce· 
SlOnes que otor!ue la autOrIdad 'admml~tratlVa sobre 
e"ta c\a<;e de blene5, tendran siempre el caracter de 
temporales y re\ocables 

Al'tTICULO 37 -La enaJenaClOll de bIenes mmue•
hles del dommlO prIvado v la (Ic',¡nc "1 rOl "¡CIÓYJ de ["e 
n<!s mmuebles del dOITlInIO publH o .:'qult,re deoeio 
del PreSidente de la Repubhca 

La venta de los blene" mmue':JL ~ del 'lomll1lO pn•
vado del Departamento del DI<;tlltO Federd! v 10~ Cjue 
Se retiren del domll1lo puhllco, ,>e '¡M.l müiJante pu•
blIca subasta 

Los blene<; del Departamento del D1'>tnto Fede' al 
son susceptibles de enaJenaCIOn fuera de sub.st. pu•
blIca, cuando lo determmen expre~amente las l~yes o 
lo acuerde el PresIdente de la Repubhca 

AltTICULO 38 -El Departamento del Dlstnto Fe. 
deral está facultado para retener admmIstratIvamente 
los bIenes que po~ea Cuando se tr,,¡te de recuperar la 
poseSIón prOVISIOnal o de obtener el cumplImIento la 
reSCISlon o la nuhdad de los contratos celebrados res. 
pecto de dichos blene., debera dedUCIrse ante los TrI. 
bunales del Fuero Comun, las acctones que corres•
pondan, mismas que se tIamItaran en los termmos del 
COdl'O de ProcedImientos CIV1les para el D!stnto Fede_ 
ral Presentada la demanda, el Juez, a solrcItud del Re. 
presentante del Departamento del Dlstnto Federal, y 
SIempre que encuentre razón que lo amente, podrá au•
tonzar la ocupaCIOn prOVIsional de los mmuebles cuan. 
do la autondad promovente señale como fmahdad de 
dicha ocupaClOn un mteres SOCial, o la neceSidad de 
ImpedIr su detentaclOn por tercelOs, o que sean desU•
nados a pk-oposltos que dificulten su reIvmdlcaclOn o 
tiU destInO a fmes de mteres publIco 

ARTICULO 40 -Los honorarIos de estos notarIOS 
se re!Ularan de acuerdo con el ar.ncel, cuando deban 
5el cubiertos por partICulaIes, pero los que sean a 
cargo del Departamento del Dlstnto Federal s~ redu•
Cl! an a las dos terceras p.rtes 

ARTICULO 41-EI Departamento del Dl~trlto Fe 
deral podra ordenar, y ejecutar las medld.s admmls. 
ti atIv~s encammadas a mantener o reclIperat ~a po~e­
~Ion de los bIenes mcoqJOrados al dommIO publrco del 
ptOplO Depdlt,,¡mento, aM como remOVel cualqUier oos•
tdlulo, natural o artlhclal que Impida o e.,tOJ be su 
IhO o d~tmo En ca 50 de ur!encla. el Deleg,,¡do en cm a 
JUOSdICClOlJ se encuentren los bienes de que loe trata, 
POdl a decretar las medIdas pertmentes .. 

Para los mismos fInes, el Departamento del Dlstn•
to Federal, ,-uando lo conbldele convemente podra pro•
mover JUICIO ante la<; autondades competente" La ttu· 
tond.d JudiCIal, al dar entrada ,,¡ la demanda, de~reta 
ra de plano la ocupaCIOn de los bienes qUe "ean m.· 
tena de la mI~ma, mientras se tramIta el JUICIO 

ARTICULO 42 -Las órdenes o actos a que -se refIe•
re el pnmer parrafo del articulo antenor, podlan ser 
reclamados ante la autondad admlmstraf'va de la que 
hubieren emanado, dentro del plaZO de cmco dldS ~l­
!Ulentes a la fecha de su notlfIcaClOn o eJeCUClOn • 

ARTICULO 43 ~Los actlel do~ conle~lOne., perfr'n 
<;os o auton7acione¡, otOlg,,¡dos pOl autolld..tdcs, fun"lO•
W\lIO<; o empleados que caleZCdú de Id competLIllI1. JI'•
'-e~ana paJa ello o los que se d1llen con vlold'::lOn ue 
un pi ecepto legal o por ell 01 dolo o \ !OlencI t Olle per 
Jud1quen o restnnJan lo~ del echo<; del Dep H 1 éllnf'nt, 
dd DI<;tnto Federal sobl e 5U<; blenL<; de dominIO )1111.j¡ 
co <;el,m anulado<; adm1nl<;tratlvamente. previa dLH.l¡en 
cla ele los mteresados 

CAPITULO V 

De los Or!anos de COI .. boraclOn Vecmal 
y Ciudadana 

ARTICULO 44 -Los ComItL<; de Manzana, las Aso•
CIaCIOnes de Re'iIdentes las Juntas ue Vec1Do~ V el 
Consejo ConsultIVO del DISÍlltO FedeJ al son organo~ 
de colaboraclOn veclnal V CIUdadana que prestaran ~1l 
concun;o medIante el ejerCiCIO de la~ dtrIbuClOnes y 
cumplumento de las obh!aclOnes señaladas en esta 
Ley y en los re~lamentos respectIVos 

ARTICULO 4S -En cada una de la~ DelegaCIOnes 
del Departamento del DistrIto Federal, se mtegral.n 
los ComItes de Manzana, las AsoclaclOne¡, de ReSidentes 
V una Junta de Vecmos, v para el DI<;tlltO Federal un 
Con'iejo ConsultIVO, en la forma sIgUIente 

1 -En cada manzana del DJ~tnto Federal habr3 un 
Comité de CIUdadanos, entre ellos se deslgnala, en for•
ma directa, al Jefe de Manzana, 

La resolUCIón dene¡atona podrá revocarse en cual. 
quier estado de hUIIO por causa supervemente Il-En cada coloma, pueblo, barrIO o umdad hablo 

tac¡onal, 105 Comités de Manzana mte!raran la corres-
AltTICULO 39-La. notarIOS llevarán un protoco- pondlente MocIacIón de ReSIdentes, 

lo especIal para actos y contratos en que mtervell!a el 
Departamento del DIstrItO Federal, con sus respectrvos III -En cada: una de las Dele!aclOnes del Dlstnto 
apéndices e índIces de Instrumentos y con 10<; demú Federal, con la partICIpacIón de las ASOCIaCIones de Re•
requlSltos que la Ley eXIJa para la vabdez de los actos sIdenteS', se mterrará una Junta de Vecmos, en la for .. 
notanales _ roa que deterrome el reglamento respectIVO, y 

- Los hbros de este protocolo llevarán la anotaCIón 
de (iU \HO espeCIal y serán autOrIzados en la misma foro 
ma qu, los demú ltbros de la. protocolos de los no•
t,J'l.sc,. cqnform, a la !Ay del No~nado para el DII. &riw ,,_al. _ 

IV -En el DIStrItO Federa! funCIOnara un ConsejG 
ConSUltIVO que se mte!rara con los presldentei¡ de las 
Juntas de Vecmos Los suplent$ de éstos también tert•
drán este carácter ante el propIO ConsejO pero sola-

_mente actuarán en ausenCIa d. 1<» propIetariOS, ~ 
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ARTICULO 46 -Los Comlt6s de Manzana y lar A50. 
caClOnes de fte~ildentes, prestaran su concurso medIan. 
te el eJerCICIO de las atrIbUciOnes y cumplImIento de 
las oblIgacIOnes que le¡¡ señalen los rellamentos Jleio 
pectIVOS 

ARTICULO 47 -Son atrIbucIOnes y obh!~ClOnes mi•
mmas de las Juntas de VecInos. 

1 -ReCIbIr InfOrmaCIón mensual sobre la prestación 
de l¡¡¡s sel VICIOS publIcos de la «utondad <.orrespon· 
dU:llte, 

II -PlOponer al Delegado la¡¡ medIdas que estimen 
convementes para mejorar la prestaclon de los serVI· 
cios publIcos y su!enr nuevos servicIOS. 

" III -Informar al Consejo ConsulUv. y al Delerado 
respectIvo, sobre el estado que lUarden los monumen. 
tOi arque01Ó!ICOS, hIstOrICOS o artIstlc~, ruma., prehIs. 
pamcas y colomales, SItIOS hlstoncos, plazas tIplcas. 
escuelas publIcas, bIblIotecas, muse06, mercados, hOSpI. 
tales panteones, zoolOflCOS, centlOs recreatIvoS par. 
ques, Jardmes, zonas arboladas, VIveros, obras de oro 
nato, y, en general, todo aquello en que la comurudad 
tenga mterés, 

IV -OpInar y proponer solucIOnes sobre 106 servl. 
CIOS educatiVos, publIcos o prIvados, que se presten en 
la DelegacIOn, 

V -Dar opmIOn al Dele~ado, sobre las medIdas ad. 
IUInIstra1lva~ de las Delegauolles, (.ono(.er los proble. 
mas que .tectan a su~ n:pI~elltado~ y ploponel lalll 
,>olucIOnes conducentes, 

VI --IntollTl.r al Conselo Consultivo del Dlstnto 
Federal lo,> plOblemas admml~tI dllVO~ V de sel \ 11l0~ 
publKo~ qUe 110 ~e h.vdn podIdo le,>olvol y lendllle 
un lnt01 me men~Lldl de !>u'> .111vlddde~, 

VII -COOpOI ar en Jos casos de emergenCIa, con I.s 
autolldade~ de'! Dep.lrt.meuto dd DI,>tI Ito Federal, 

VIll-Opmar sobre los problemas de VIVienda, ser: 
VICIOS s.mtauolo y otrolo a~ullt~ de mteres <¡oc al, 

IX -CoIlocer oportunamente los programas de 
obras y semclOs que afecten a su comumJ.u y propo•
ner adICIOnes y modlfIcacIone¡¡ sobre los ml&mOS, 

X -ReCIbir contestacIón y explicaCIón suficI~nte so. 
bre sus OpInIOnes y prop~Iclones por paI te de la auto-
rIdad competente, y' . 

XI -Las demás que señalen las leyes Y; rcalamen. 
tos 

ARTICULO 48 -La mtegraclón de ll\s Juntvs ce Ve•
~mos se h.rá con la oportumdad necuan. palol que el 
ConseJo Admmlsiratlvo pueda a loU vez, mtegr.u'>e y 
funCIOnar dentro del termmo que hJa su Regj.l11~nto 

ARTICULO 49 -En la prImera sesl.)n que celebre 
el Con~eJo Com.ulilvo, de~pues de su mtegrauoll, de~lg. 
nará de entre sus mIembros, mediante cedula de vota. 
clón, un PresIdente y SU respectivo liup1ente 

ART1CULO 50-Los cargos de MIembros tle Jos Co. 
mI~es de Manzana, de las AsocIaclone& de Reslder¡t~s y 
de las Juntas de Vecmos, seran honoranos 

ARTICULO 51-Corresponden al Consejo COD60Wti. 
vo lal SIgUIentes atrIbUCIOnes: 

l.-Colaborar cqI1 ('l J~~ a~ D~ento del DJ.to 
tnto Federal para la del;nda ad.m.uil4fi1:'&Clón pubhca , 
11m .pecW para la ~ pr .. ~ .. * ~ , .. 

neules en la focma que fijen lar leyes y re!]amentOl 
aplIcables. 

II -Proponer a la consldera.clon del Jefe del De· 
partamento del Dlstnto Federal proyectos de leyes .., 
reglamentos, y 1 etorma~ o dero!auones de leyes y ro•
!Iamentos vIrentea en el propIO Dl'St1'1to Federal y OpI•
nar sobre los nuevos prl.tvectos, o sobre las reformas 
o abrO!aClOn de los ya eXIstentes que procedan de las 
autorIdades del DIst1'1to Federal ASImISmo, sobre estH 
m.tellas proponer al Jefe del Departamento, la mstau•
ración del referéndum y apoyar o no la substanCIaCIón 
de la InICIatIva popular, 

111 -Informar al Jefe del De~rtamento del DI~ 
trIto Federal las defICIencIas -que surjan en la .dmml~ 
tracIOn publIca y, especI.lmente, en la prcsta~Ión de 
los servIcIos &enerales de cualqUIer tipo, 

IV -Proponer que determmada funCIón O actIVI•
dad que ~ leabce regular v contlDuamente, se declare 
bIl~rVICJO publIco cuando estIme que e¡¡ de mterés pu. 
blIco y de utIlIdad geneul, ploponer que allUD serVICIO 
publIco prestado pOI los partIculares, por una empr.a 
de partIClpaclon estatal o 'Por un or!arusmo desLentra. 
hzado, pase a serlo por el Departamento del DIstrIto 
Federal, o Vlceveraa, y proponer la dec}aracIoD y crea•
ClOn de nuevos servICIOS publIcos, 

V -Opmar sobre estudIOS de planeaclOn urbana; 

VI -EmItIr opmIOn al Jefe del Departamento del 
DIstlltO Federal, olCell..a de la pohtIca fISCal del PNPJO 
Departamento, 

VII -Coordmar los trabajas de las Junt~s de Ve. 
CInOS, 

VIII ~Conocer oportunamente en su mte~Tld.d los 
planes y plOgr.m." de Obl"'~ y ~el V ICIOS del Dl~t1'1to 
Federal v pi oponer at!tuones y modlflc.clOne., sobre 
los mismos, 

IX -ReCibIr contestacIOn eSCrIta y explIcación su. 
fi~lente sobre las rel>OlUClODe& de la autOrIdad c.ompe•
tente en relacJOn con ¡¡US opu1íones y prOpoiilCIOnes, y 

X -Las demás que fijen Oita Ley Y .tras ,bsposlo 
Clones aplIcables. 

~APITULO VI 

De la ParticlptK:lóa PoIí~ '" los Ciudadano. 

ARTICULO 52-Sao der~hos de 10& CIudadanos roo 
sIdentes .n el Du¡¡trito Federal !.os alJUleotes. 

l.-Los. que les confIere la ConstItUCIón y demás 
leyes y reglament~ aplIcables 

II -EmItIr SU voto sobro los on¡lenamlentos le!¡l~ 
y reglamentos, sUjetos al refelendum en los tenrunos 
di esta Ley, y 

III -Otor!ar su apoyo a las lDICIawvas popular .. 
,obre ordenamIentos le&ales y regl.mentos en lo.¡ ter. 
mmos de Oita Ley. 

ARTICULO 53 -El referéndum es un mét(Jdo de 
integracJOn dIrecta de la voluntad de los CIudadanos 
del DIstnto Federal en la formaCIón, mQdlficaCIOn, c;le•
rogacIOn o abrO!aCIÓn de onlenamllmt~ lel.les y ro•
,lamentos relatlVOl al lJIstrIto Federal. 

La lruclatrfa popular es un método de' putlcipa. 
ClÓI1 d.Jrecta c;le 101 CIUdadanos efel DIstrIto FederaJ. par~ 
prgpoJlCl' la ~. ~~ e dero~ ".1 
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orden~mientos legales y regbmentos relativos al Dis· 
trito Federal. . 

Los derechos derivados de estos métodos serán ejer. 
citados en los términos de esta Ley. tle otras leyes y 
:;LIS reglamentos. 

ARTICULO 54.-El procedimiento legal del r~f~r:én­
dum sobre ordenamientos legales corresponde mIClar•
lo, exclusivamente, al Presidente de la Repúbltca y a 
las Cámaras de Diputados y de Senadores al COi!greso 
de la Unión. En este caso, las Cámaras, a pedido de una 
t.ercera parte de SU5 miembros tratándose de jos Dipl!. 
tados, y de la mitad si. s.e . trata de los .Se!ladon:s, Cjer•
citarán la facultad de InICIar el proceduDlcnlo legal oe 
n:ft:réndum en los términos de esta Ley. 

El procedimiento legal ~~ referéndum t;n el caso de 
reglamentos, corresponde InICIarlo, excluslvament-:. al 
Presidente de la República, en los términos de ley. 

ARTICULO 55.-La iniciativa popular sobre ordena•
mientos legales y reglamentos corresponde a l?s <;iuda•
danos del Distrito Federal; pero sólo se tramltara por 
las autoridades competentes, si queda fehacientemen. 
te comprobado que la iniciativa se encuentra apoyada 
por un mínimo de 100,000 ciudadanos, dentro de los 
que deben quedar comprendidos. al Il!enos 5,000 ciuda~ 
danos por cada una de las 16 DelegaclOnes en que esta 
di.vidido el Di5trito Federal. La ley que regule los pro•
cesos de referéndum e iniciativa popular para d Dis. 
trito Federal, señalará la forma v sistemas p;¡ra veri•
ficar la existencia de estos requisitos y el trámit<.: de 
la iniciativa popular. 

ARTICULO 56.-EI referéndllm, en el caso de orde. 
namientos legales se substanciará una .vez aprobada la 
ley, si ese es el caso, por el Congreso de la Unión, en 
forma previa a su remisión al Poder Ejecutivo para 
los efectos de promulgación y publicación, en los t¿r•
minos del artículo 72 de la Constitución. El resultado 
del referéndum tendrá efectos vinculatorios para el 
Poder Ejecutivo. 

El referéndum, en el caso de reglamentos, se I'>ubs. 
tanciará una vez formulado el provecto correspondien. 
te~y en forma previa a su expedición por el Poder Eje. 
cutivo, en los términos del artículo .89, fracción l, de ia 
Constitución. El resultado del referéndum tendrá elec•
tos vincula torios para el Ejecutivo. 

La iniciativa popular, en el caso deordenamienfos 
legales, se substanciará una vez satisfechos lll's 1 equisi_ 
tos, conforme a lo dispuesto por. el ar! ículo 72 de la 
Constitución. 

La iniciativa popular, en el caso de reglamentos, se 
substanciará por el Poder Ejecutivo, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 89, fracción I, de la ConstitL1-
ción. de acuerdo con las reglas dé proccdirnkntos qUd 
señale la ley. " 

ARTICULO 57.-El referéndum tiene como obj(!to 
aprobar o desechar la creación, modificación o deroga•
ción de ordenamientos legales y reglamentos. 

La iniciativa popular tiene como objeto proponer 
la creación, modificación o dt!rogación de urdenamit:n. 
tos legales y reglamentos. 

ARTICULO 58.-EI referéndum es obligatorio o e! 
facultativo para el Poder Ejecutivo y para las Cámaras 
del Congreso de la Unión. Es obligatorio cuando 105 
ordenamientos legales o los reglamentos en proceso 
de creación, modificación o derogación, puedan tene:c 
efectos sobre la totalidad de los habitantes del Distrito 
Federal v corresPondan a la satisfali:ción de nCl.:csid¡¡,.. 
~. locWea de carácter ¡eneraJ.. _ 

El referéndum es facultativo para el Poder Ejeeu•
tivo y para las Cámaras del Congreso de la Unión-cuan•
do los ordenamientos legales y los reglamentos en pro. 
ceso no correspondan, en términos generales, a. las. ca•
racterísticas señaiadas en' ei párrafo anterior. Qu,"da-"á:. 
iuicio de las autoridades . señaladas, ordenar. u· J.¡() la .. _ 
práctica del referéndum' en estos casos. 

Si ocurren los supuestos señalados en el artícúfó-
57 propuesto para eL referéndum obligatorio y ~on. ~s­
tricto apego a los criterios señalados para su aplIcac.IOn, 
los Poderes Ejecutivo y Legislativo podrán detcnmnar 
los casos cOllcFetos de notoria inconveniencia del. despd•
cho de mí relereridum, y habrán de tomar en ~uell~~ 
adenús. para fundar 5~ juicio, las razones de !lPO lLl7: 
rídico, económico y. soclal que funden su negativa. De. 
negado el referéndum por alguno de los Poderes, en 
el caso de lós 'ordenamientos legales, no podrá ser plan~, , 
teado dicho caso ante el otro Poder, en el término dé ", 
un año de la fecha de la negativa en el supuesto' dé -
ordenamientos l~ales. 

No son objeto de .referéndum obligatorio, I~s ,Qr.;. 
denamierttos legares y los reglamentos corre5pondJ.en~ .. 
a la hacienda pública y a la materia fiscal del Depar.; 
tamento del Distrito Federal. " ;;,;_ 

ARTICULO 59.-Los procedimientos díJ referénd@i; 
en todos los' casos previstos por esta Ley, s~ ini:ciatáIí•
previa información y difusión, con l;ill m~~o' de dü:s 
meses anteriores a la fecha de su lllstalaclon formal; 
del contenido y las características fundamentales do las 
normas de los ordenamientos legales o reglamentos ob•
jeto del referéndum. Además, con la entrega da 'las 
formas de votación deberá incluirse el texto completo 
cid Ol-denamiento legal o del reglamento, sólo de sus 
modificaciones o las razones de su derogacIón para el 
conocimiento y juicio de los votantes en el referéndum 
y también en la iniciativa popular. A juicio de, ll} auttt•
ridad pueden señalarse por separado en la (:edula ~. 
votación y así tomarse la propia votación, la's cuestiO•
nes de ~ayor importancia e interés público de un Ol'de•
namiento legal o reglamento, de manera que el rechazo 
de alguna de ellas, no signifique, neces~riamente, ~l. re•
chazo de la totalidad del documento, smo la modifica•
ción o adecuación de la proposición concreta rechazada 
y que, en 5U caso, pueda ésta sujetarse a un nuevo :refe•
réndum particular. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO.-Esta Ley entrará en vigor 

tres dJas después de su publicación en el "Diario Ofi. 
cial" de la· Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se abrogan la Lev Orgáni~: 
ca del Departamento del Distrito Federal, publicada en 
el "Diario Oficial" de la Federación de 29 de diciembnl 
de 1970 y sus reformas. ' 

ARTICULO TERCERO.-IÜ Reglamento Interior del 
Departamento del Distrito Federal. deberá expedIrse 
den tro de los 30 días siguientes a la fecha en la que 
entre en vigor la presente Ley, en tanto. continuaran 
funcionando las Dependencias existentes en lo qU<J no 
se opongan a la misma. 

México, D. F., 27 de diciembre dCJ 1978.-AntóÍíicJ< 
Riva Palacio López, D. P.-Antonio Ocampo Ramítez, 
S. P.-Abelardo Carrillo Zavala, D. S_-Joaquín E. Re~ 
petto Ocampo, S. S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción ,1-
del artículo 89 de la Constitución Política de los Es•
tados Unidos Mexicanos y para su, debida P\lblicació~ 
y observancia, expido el. presente Decreto e~ la reSI•
dencia del Poder EjecutIVO Federal, en la CIudad de 
México, Distrito Federal, a los veintisiete días del meS, 
de diciembre de mil novecientos setenta y ocho.-Josd' 
López Portillo.-Rúbrica.-El Jefe del Depart~m,,:nto del 
Distrito Federal) Carlos Hank González.-Rubnca.~~l 
Secretario de Goberoación, Jesús Reyes Heroles.-Ru-, 
brili:a. 
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SECCIOH DE AVISOS 
A VISOS GENERALES 

BANCO DEL ATLANTICO, S. A. 
Institución de Banca Múltiple (Antes) 
HIPOTECARl .. \ DEL ATLAl\l'fll:O. S. A. 

AVlSO 

Hacemos del cono,'¡mlenlo a los tent:'dores de Bo•
nog HIPOTEC.\RIOS 13A:\JCl, St'ric F '. que: eurnu r,,•
sultado del 210. sorteo urdilld¡'io deduado el dla 15 
de Diciembre de 1978. COIl l.a intervención del C. Ins•
pector de la H. Comlsión Nacional Bancaria v de Se•
guros, señor C.p. José A. Yáñez F., los sIguientes títu•
los d~ bonos resultaron designados para ser amor•
tiza (tS: 

Valor Nominal 
de los Títulos 

Número 
de los Títulos 

100.000.00 201'250 

Los bono;; serán pagados a n:Htir ele! día 29 ele di. 
("1CoT'''h.- ~ rl,.:. lQ~Q r'n <\1.;', t ••. ,~~ 1'\1..;(>""'1":; G¡}n(''t~alc~ IlhíL:J.-

das en Venustiano Carranza No. 48-1er. Piso, de esta 
L1UUdU \ ue\ eugarau lIlten:StéS hasla esa fecha. 

México, D. F .. a 15 de Diciembre ~¡e 1973. 

BANCO DEL ATLANTlCO S. A. 
.Jstituc(ón de Banca '\hí 1tinle (Antes) 

HTPOTECARfA DEL ATLAKTfCO. S. A. 

BANCA CONFIA. S A. 
Institución de Banca ~IültiTlJe 

AVISO A LOS 'T'E\:'EDORFS DE BONOS 
FINANCIERO"-

El próximo dh 2 de Enero de 1979. a las 10:00 
Horas A. M., tendrá verificativo en nuestn" oficinas 
ubicadas en Ba1deras No. 36 \lezzanine. de esta cindad, 
el Sorteo Décimo Séptimo de nUeslros Bonos Finan•
cieros, Serie "M". 

Este sorteo ,erá nn:"iidido nor el C. Tnsrpctor que 
:ie.signe la Cumisión N"dona1 Bancaria v de S.eguros. 

México, D. F., Diciembre 18 de 1978. 

Atentamente. 

BANCA CONEIA. S. A. 
~nstitución de Banca MúltIple. 

29 d¡ciembre. 1 

T)"..,to. iI" V~lf'1>s, 

Ma. Consuelo Zavala G. 

(R.-11550) 
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TARIFA DE' SUSCRIPCIONES 

Para la República Mexicana y el Extranjero 

1 año .............................. $ 180.00 
,meses ............................ %.00 

TARIFA DE INSERCIONES 

Línea ágata ....................... . $ 5.00 
Una plana completa .............. . 2,000.00 

PRECIO POR EJEMPLAR 

Del día ............................ $ 100 
2.00 Atrasado 

CONDICIONES 

Cada orden de suscripción o inserción debe venrr 
acompaflada de ~u importe. Los suscriptores o anun•
ciantes FORANEOS podrán hacer sus pagos EXCLUSI· 
VA\<1ENTE por medio de VALES o GIROS POSTALES, 
a nombre de la "TESORERIA DE LA FEDER.ACION" 
Los del DISTRITO FEDERAL efectuarán sus pagos en 
CHFQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O EFEC 
TIVO. 

La suscripción entra en vigor a partir de la fecha 
de expedición de nuestra orden de cobro. tomándose 
ClJmo hase esta fecha para el término de dicha suscri~ 
ción. En el entendido que será suspendida a su vencI•
miento si no es renovada con antelación. 

Es requisito indispensable, para efecto de puhlica•
ción, que los documentos sean remitidos en original 1 
dos copias legibles. 

La reclamación de ejemplares será atendida si se 
recibe dentro de los ocho, quince v treinta días si~jen­
tes a la fecha del Diario reclamado según se trate re,.. 
pectivamente, del Distrito Federal, del interior o del 
extranjero. 

En ningún caso se hará responsable la Direcci6n do 
los errores·' originados por escritura incorrecta o COJIo 
fusa. 


